
p 

FONDO 

DUPLICADO 
TOMO CCCXLI 
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UNIDAD ADMINSTRATIVA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES LIC
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CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 
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SI 
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SI X 

NO 

NO 

NO 

NO 
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LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADA PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DEUTO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES Al TOMO NÚMERO 341 

i 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintisiete de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en el 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - -

---------------------------HACE CONSTAR--------------------------

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 341 

(TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para 

efectos de un mejor manejo del . mismo y en atención al núme. 
correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual c

presente constancia, situación que · se hace constar para los efectos

correspondan, por lo que no habiendonada más que hacer constar por el 
_"il~f'i'' '1 '\ • ( 

por term)ftaa,á ~~pr~sente diligencia. - ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------.:·~_.~'~,:: .. ~'-··~~~\-"~:- -----------t O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PGR/SEIDO/UEIDMS/946/2014. 

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA. .· 0507 

- - - En la ciudad de México distrito Federal, siendo las dieziofé  
día veintiuno de mayo del dos mil quince, el suscrito Licen .. o .;..~ ~· 

Coordinador Mixto Encargado de la Fiscalia E. ads o a la Unidad Especializada ~I 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la .S bprocuradurla Especializada 
de Investigación en Delincuencia Organizada, quien a<#1a \legalmente en compaf'\la de 
testigos de asistencia que al final de la presente diligenc;iS firrflan y dan fe. - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T Ji R.- -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - . - Que en la fecha y hora seftalada, en las insftllacion s de esta Subprocuraduría 
Especializada el suscrito, realizó una llamada telef6~ica al nú. e  fin de 
comunicarse con el Lic Coordinad r Zona Norte de la Unidad 
Especializada Antisecuestro, ·a quien se le soliqjfo que info ara a esta Representación 
Social de la Federación respecto de que si en su,~nidad al que e encuentra adscrito versan 
antecedentes sobre las personas que versani~n el parte i rmativo Pl/10/015/2015 de 
fecha once de mayo del presente, mismo q~ corre agregad en la presente indagatoria, 
por lo que de manera afirmativa respond'}:e1 manifiesta el 
número de averiguación previa A.P/ZNJ=/UECS/2486/6-2 6, par lo que agradeciendo 
sus atenciones prestadas, finaliza la Ita · ·· da, lo que se ha constar para los efectos 
legales a que haya lugar, firmando al m .. ··en los que intervini ron en esta diligencia. - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A.,. U E R DA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Glrese el oficio corrjspondiente al Procu or General de Justicia del 
Estado de Quintana Roo; con aten~n al Li
Norte de la Unidad Especializada A(Ítisecuestro, a
la averiguación previa A.P/ZN/CAftJECS/2486/6-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~.i.:. - C 0 M P L A 
- - - Asl lo acordó y firmt'\t suscrito Licenc
Coo.rdlnador Mixto Encarga t de la Fiscalla E,
en Investigación de Delitos e., , ateria de Secuest
en Investigación de Delincu#cia Organizada, quie
asisten.cía que al final firma,, y dan - - - - - - - - - - -

Federación, pro 
dirigido al Maestr
Estado de Quint 
Norte de la Uni 

• 
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/ A.P. PG SEIDO/UEIDMS/9.4s12014 .. , .. 
OficiO'~No. PGRJSEI /UEIDMS/FE.;E/2701/2015. 
AS~TO: SE SOLICI COPIAS CERTIFICADAS . 

MTRO. GASPAR AREDONDO GARCIA TORRES. 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTA 
DE QUINTANA ROO. 
PRESENTE. 

ATENCIÓN A 
COORDINADO
ESPECIALIZADA 

. F., a 21 de Mayo del 2015. 

!SECUESTRO. 

En cumplimiento al acueJt1o dictado en ta averiguaci previa citada al rubro, y con 
fundamento en los artlqólos 16, 21 y 102 apartado" " e la Constitución Política de 
los Estados Unidos M~canos; 50 fracción 1 inciso ) e la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federa~f6n; 1º fracción 1, 2 fracción 11 6 , 168 y 180 primer párrafo del 

¡---.. Código Federal de Pr'ocedimientos Penales; 1º, 4º a iones 1 apartado "A", inciso b) 
y c), IV, V, VI, de ·té Ley Orgánica de ta Procuradüri General de la República en 

(, relación con los ~lculos 3, 16 y 32 de su Reglam to; asi como el Convenio de 
a Colaboración qufi~t:elebran la Procuradúria General d la República, la Procuraduría 
W •.DO.'i A.!.rc"..t . .& General ~ust.i9'.Ja Militar, la Procu~~uría Gener~I d Justicia d~I i;>istrito Federal y 

,1,:~. las Procur~ur~ Generales de Just1c1a de los trein y un estados integrantes de la 
.. ~/;·.:~~;~, cg, Federación ·s~rito en la ciudad de Acapulco, Gue ero, a los 24 dias del mes de 
.<i~~~;~'~ ! noviembre de:~os mil once, reunidos en la XXVI Se ión Plenaria de la Conferencia 
·;t;P;~.~·<·'I Nacional de.lftocuración de Justicia y publicado en Diario Oficial de la Federación 
-~~~, el 23 de no'fjé~bre del 2012~ por medio del presente me permito solicitar a Usted de 
·~~~ -"" no et~~~{ iQ'ipedimento alguno, gire sus instruccion s a quien corresponda y con 
.~··:.1;R.~t1)f.\.~.~~ urgente y confidencial remita a es Represe~tación So~ial de la .. ·· . I~ coplas certificadas de la venguac16n previa A.P. 
·~ t\e OerechoS 

·, :1 SerJicios.
~ ~~ lnves\igac

ser su.amente importante para la correcta integra ión de la averiguación previa 

,-. • .,::~::~ ~tai a Usted que nuestras oficinas se encuentran ubicadas en Avenida 
· Paee de la ··'Reforma, número 75, Primer Piso, Colonia Guer¡¡ero, Delegación (' , ?~~· témoc, Gódigo Postal 06300, teléfono 5346 386 extensión 8146. 

e t:;:.~:i'+spera de contar con su valioso apoyo para obte er las copias de los videos en 
>dtaf me despido de Usted no sin antes, enviarle un co ial saludo. 

 
CARGADO 

LA UEIDMS. 

·~; 

~ 
.:$ 
:~ 
···~ 

- Titular de la UEIDMS de la SEIDO. Para su superior 
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DELI 1 OS EN MAl'I RI.'\ DI <.,¡ 1'J11 "11~11 '· 

~R/SEIDO/UEIDMS/946/201~~ ~-, 

o de Quintana Roo, 
~ mayo del dos mil 

,vestigación de Delitos 

~~_,.-.114'1 ... we., Investigación en 
·~ ~ asis~ncia que al 

':·~·1.!;ll'~~·;dl~ lu R<:forn101 ~º~"'No. ?S. Primer Pis<1. <.'olonia 0UL'l'IW11. !)~Ji!g:ucion ( mitihtem11 • \h'.·'k"" 11 1 
· ;;t.'.Cut:o,;:;,lf\U 1el~:155) ::>) 46 .~8 67 cxt. 1<146 mnil: uril.'l.lnnc~a'<(p,f:\r.g.1h.m\ 
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INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA .,. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO: 

AVERI UACIÓN PREVIA &0 Ú 4 .J 
PGR/SEIDO EIDMS/946/2014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE COPIAS CERTIFICA 
Y CONVALIDACIÓN DE DILIGENCIM. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de mayb de dos 1 quince, el suscrito 
Licenciado Agente del Ministerio Púb de la Federación 
Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Délltos en M ·a de Secuestro, de 
la Subprocuradurfa Especializada en Investigación de Delincuenc Organizada, quien 
actúa legalmente can testigos de asistencia que al final finnan y dan - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------DIJO:---~---------- ----------------

Téngase par recibidas las copias cer«Íficadas de la veriguación Previa 
AP/ZN/CAN/UECS/2486/6-2016, remitidas a e$ autoridad en tención al diverso 
PGR/SEIDO/UEIDMSIFEME/2701/2016, de fech1f veintiuno de m y de dos mil quince. 
Documento que consta de doscientas noventa y,ieis fojas útiles, de al se DA FE de tener 
a la vista, con fundamento en lo establecido ~os artfculos 1, 26 8 del Código Federal 
~e Pro~imientos Penales, se ordena se~;f9regado a las act a ·ones de la presente 
indagatoria.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo que con fundamento en lo disp~to por los articulas 1 , 1y102 apartado "A" 
de la Constitución Polftica de los Estado{Unidos; 1, 2, 16, y 2 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fra~cci 1, inciso A), subinciso ) y f), 10 fracción X, y 11 
fracción 1 de la Ley Orgánica de la P11 radurla General de la R publica, en relación con 
los numera~~~--~·jr¡ciso A) fracción llt, inciso IV y 32 de su lamento,. Se determina 

. , .0:: ~rdar y se; ..,._ ,_ - - - - - - - - - - - "'f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .., - - - - - - - - - - -

• 1~j~,~;c~.~ -;~·;~~~ ~; ;e~~~it. ~~~~~sA ~~~~~~~ -P; -i~a~a~ -~~ ~~~~~~~-;e~ 
~-e acuerdo, constantes de JOscientos noventa y seis foj , que se agregan a sus 
C!~. dentes, para que surtan lo.fectos le
' f'-{:"1-?." íi • 
~-~~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • i\lt -

"'~)~ - -Asf ~XéN firma el Licef' ia
r-tNt\6.'tm&b· fa\Jf!ederación, Ads 'o a la Unida

1

, ·" !!mica. ~tJ~'ro, quien a úa en fonnaa ue lw\;ll\P --u~ l 
·líl ue ~{l\1V-H'R:S dan fe. - -J· - - - - - - - - -
:li\O - -DAMO(' · "ª 1\Ch• 

a la averig el 
acuerdo que antecede ' , donde se tienen por recibidas las pias certificadas de la 
Averiguación Previa A N/CAN/UECS/2486/6-2016, remitida a esta autoridad en 
atención al diverso PG SEIDO/UEIDMS/FE-E/2701/2015, de cha veintiuno de mayo 
de dos mil quince. Docu .ento ql:le consta de doscientas noventa seis fojas útiles mismas 
que contienen diversas.'. iligenclas practicadas por el Agente d Ministerio Público del 
Fuero común adscrito a.' Procuraduria General de Justicia del E tado de Quintana Roo, 
las cuales se encuent · debidamente foliadas y rubricadas, a uaciones que fueron 

'-rnos realiza~a~~-rvidor: . úblíco en pleno ejercicio de sus funcione y q~e en este acto se 
. '\::::!~nvahdan ~ ... que su , n sus efectos legales procedentes, ante 1 s tnbunales del orden 
, .. ))/~~~ral, tenientf~ por t to plena validez y eficacia jurfdica, esto e , como si las hubiere 

::~;:~,~:\"'.~~"zado la Representfción Social de la Federación, por lo ante ~r Y. con apoyo en lo 
.. , ... <tJJ~uesto por los artilos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Con 1tuc1ón General de la 

~.'.· !~*ública; 50 fracción de la Ley Orgánica del Poder Judicial Fe ral; 2, 145 y 180 del 
•.;, t.; .. : . . digo Federal de Pro .· dimientos Penales; 1 y 8 de la Ley Federal ontra la Delincuencia 
,..,\ '"~~: ~anizt;ida; 1, 4, tra4ión 1, apartado "A", incisos b) y c) de 1 Ley Orgánica de la 

.. rn:,. ·°" ~~f~,ipeneral dé la República, y 32 de su Reglamento, es d acordarse y se. - - _ 
1 r ... ... ij5';j¡f-. .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A ·" '~. cr_ e k""·'• "•" ,,), . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - _ ",• J../ ·,... .J;Ii .:,, • ' ·.; ~ ' : ( ~ 1 : ..... • 1 

.. ·, ~ 

::; .. 11i1·:~,, :i,bf."' 1 '1;;;.l'.~ 
.• , '·:: ~~·l',i"R""P(J9t:IC';.\,' ' 
· l:~ /·~~~~-?~·f~~~:.~:) t.:EN· 

::~i 'CUE.'·•Cli\ 
:::\. 
'1 ' 1 ~<·Es-1ct,.~1ó~:., 
:., :::. '>.f GUf'" ·TFO 
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INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ¡ 

ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIG:A."ClÓN 

. 007 
t;-05 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUES~ 

ERIGUACIÓN PRÉVI~ u tJ 

PROC:URAOllRÍA G~NtlW'. 
Uf lA RfPUBl.ll A 

PGR/ DO/UEIDMSf946/2014. • 

- - -·ÚNICO.- Ténganse por hecha:s y reproducidas todas y una de las diligencias ~ 
practicadas por el Agente del Ministerio Público del Fuero C ún adscrito a la UnidaC:i · . 
Especializada en el Combate al Secuestro de la Procuradurl 
Estado de Quintana Roo, en la indagatoria que nos o 
convalidación ante los tribunales del orden federal, teniend 
eficacia jurfdica, esto es como si las hu

, esto para efectos de 
r tanto plena validez y 

la 
Federación.--------------------
--------------------------CÚ
- - - Asf lo proveyó y firma el Licenci
Publico de la Federación, Adscrito a la Uni
Materia de Secuestro, quien actúa en for
que al final firman y dan fe. - - - ... - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DA

.. . .. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE.-Qm ANA ROO ·p&t.t" ... 
OFICIALIA DE PARTES PENAL t.' 
BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO '. ··~ · 

' 
·, 

. 

. '";"' ' ~. 
SM· 8, ~ 2, LOTE 2 Y 3 AV. TULUM ESQUl~\u CELARAIN PLAN 

' TEL. 881-02-3~ ,264 

\ 
AJ.. TA C.P. 77500 CANCUN-, Q.ROO 
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PilOCURADlllUADE JUSllCIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA R.00 

. . . <t:H~7 . . . l._/009 
SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NOR!~~z1 
UNIDAD INICIADORA: AGENCIA CENTRAL 

UNIDAD: UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL COMBATE AL SECUESTRO 

L._E_X_PE_D_l_EN_T_E_:A_P_l2.....:.·N_l_CA~N_1 ....... ~~~.:-s_1_2.48_Sl_6-_2_01_s __ ~-;o:-¡¡¡¡' r--:._-=.---;~1-
·~ .. 

:~~·· .i' i 
ACUERDO DE INICIO DE AVERl~~ACIÓN PREVIA: En la ciudad; de Cancun, 

municipio de Benito Juárez, Q~i~·ta~a Roo, ~iend las 01 (una) horas con 00 

· (cero) minutos a 01 (uno) dfas ~/Í ~s de ma/o de ño 2015 (dos ~il quince), el 

suscrito Licenciado    d~l Ministerio 

Público del Fuero Común, asJtid~ del Sec etari con quien legal~ente actúa 

firma y da fe. y - - - - - - - - -J'- -·- ---------- -----" ----"' ~ --· -· -
,.·1 •• - t 

Vista: la recepc1on de la ufnaJ~ telefon · a pr eniente de la Gu~rdia Gener l 

de la Policia Judicial del es dof de esta e dad, para comunicar el ~eporte de la 
' . ' 

~ 1 

Privacion de la libertad d la ~iudadan d

. (}!;?) 
~  l~ j~;~ ;{1 ~. ~~ d:-l: ·c~~:t;t~:¡~~
7.,./ .¡,,.,<; ': 
l:._:::¡ .; Estados Unidos Mexicanos, l'1 24 y. ·29 de l Co stitución Politica· 

(Ü\ M.~dlti~e Quintanajtib; 1, 2, 4, 5, 
\..J ·· uum:mos .. ~, ~ 

'i'~~l''(:om~~dfilf 'Procedi,. ent~s Penales vig te 
r==I os a \a com .A: \ 
((Sl' .,~ ~rafl>Wº a) fracción 1 :r la Ler¡:orgánica de a p 

~ ~~a-d~ -d~-~u~~~~~ ~:: ~~~:\\~~r~~":l~E oc;a~ ~ -_ ~ ~ -_ -. -_ ~
f) C_ -) - - - PRIMEROi Radiquese la\p~esente Avlngu ción Previa con 

e:.:!.,. '* ,. ~ · T e corresponda{y regístrese en ~l 1ibro de gqbier o respectivo. - -

e~- J - - - SE<'.i.ut.(00:. Recibase\, t~ declarfación ministerial del denunciante o 
... ,5) ·. 1 . 

( (_ J querellaAte. - - - - - - - - - - - - -·:- •- - - - -t --- ------------------- .. -
\(.:.__ ~ • ;t , 

-J - - -TERCERO.- Gírese el correspóndiente ofic de investigación de los hechos, 

~ s · ·. _::, .. · ctor de la Pol1éfa JucHda~~I E~tado p raque ordene a el~mentos·bajo 
-!:·~.·~ ... ·. s'Lr'~::ff do, se avoquen a la investi~~ión de los hechos denunciado~ y rindan los 

' . d:."· d' ~· 1 m';f'r.rres correspon 1entes. - - - - - - \~ - - - - - - - - - - - - - - - _ - ______ . __ _ 

-)- :·-, CUARTO.- Practiquense la ~~-prrespo~ iente Fe ministerial de los 

~.:;~:_,:; , ~strumentos del delito, y las cosas obj!~os, o ectos de ¿l, asi c~~o aquellos 

~~~~'t<¡~i(: : ~f existan huellas del mismo o pudieran\t.ener elación ·con éste,'. y en su caso 
~~s..·.ff:T;·;:,¡¡~ ,decrétese su aseguramiento. - - - - - - .- - - - ·~ - - - - - - - - ._ - __________ _ 
~ . \ 

~~T .. ~ ~2~ttl •1-;;iri.-\ QUINTO.· En caso de no comprometer t~\inv stigacion y poner en riesgo la 

~~·~;;:1 ·;·~;~; ·. Nida de la victima, practiquese la Inspección oc lar y dese Fe ministerial del 

.J~~'.,;. _::.::'. -



.).(\lf"v :dJJ ¡· k - . ,. . .. ~ . 
:c>ntecieron los hechC!s denunci~dos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

sahóguense las testimoniale,s que se ofrez an y las que se 

s para el total esclarecim1ento de los hechos 
'. ,: 

rese oficio al Dtrect9r de S~lvicios Periciale 
'! .· 

ue se invest1gan. 

para que designe 

:~~a:0;e :~:.bj~~ ~t~~ t~c~ -1~-~~- ~ ~~ ~~·~~t~n 
in p~rjuicio de lo a1ferio1~ pra~tiquense las ldemás diligencias 

esarias para el debf~ esdarecimiento de l s hechos, y en su 
·~ ' 1 

 se conforme a dere<f,o proceda. - - - - - - -. - - - - - - - - ·· -
f};. 1 1 

¡~ -;i;~~ ~; ~i~~~d~¡j\¡ t~A~lEM;n~~:~a ~~~l;c~-~:1-~:;a · .. 
mún asistido del Secretario con qu/J! fct~a, ffrma y da fe. - - - - - - - - - - - )..:t.*" I'~· 

:j 
1'íf , i• ' . '· 

' ':, 

, . 

.:. 

/ :'.l.-.~~:~J~~·f':~~; ;~ 
·~.f.~ 'ICIG·'.· ··"l 
. . .... . l".ft·~t .... ;:, 

.:ü/·=:-· , .. 'J,( 

:;{'.. ~~i;N·.,-¡Í•. r". 
Clfd:IW·~·-~&J.fl.l\i '° ' 

Slibnri!lt1.m ji.tri' , 
llrMrM\'l'-;.~~11 rh1 r1.-.\!'.: 
f ·~~·t!WJ" ,,¡ • 1 ,J "' '~ 

Qfü.\íl:i 

.;.'<',' .. •, 
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SUBPROCURADURIA GENERAL. DE JUSTICIA ZONA NORTE 

•• 1 .. 

Unidad Iniciadora: AGENCIA CENTRAL 

Unidad de Trámite: UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL COMBATE AL 

SECUESTRO 1 

PROCUL\DUBIA.DB JUSTICIA 
DEI.ESTADO DE QUJNl'ANAJlOO 

Director general de la policía judicial ) 
De la Proc. Gral. ~e Just. Del ~tado. l 
Presente.- r 

;.~I 

' . ' 
' 

1 
S • r 

En cumplimiento al acu~rdo re aido con esta mjsffi ' ha, en relación a la presente 
indagatoria, y atendiendo a fo disp to por los artictifos 1 .; 21 de la constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 24 9 de la constiitución lítica del estado libre y soberano 
de Quintana Roo. 28 fracd~n 1, d la ley orgá11tca de la r curaduria general de justlci~ del 
estado, 3 fracción 1 del r~lament de la polic;(& judicial~ ' licito a usted se sirva comi~ionar 
agentes bajo su mando, ~on el f de que se t;\Voquen a pronta investigación de hechos 
referentes a la Privacion ~e la Li rtad de la. C  

~ 
''. 

~

-~ , :1~ándole se sirva ; mitir. a la breved~d , sible :el i forme d~ dicha investigaciór) que 
:. · , ~i'l'la el resultad de las ~as ot>t as y< la ves.tigaa6n realizada, lo c~l se 
"' rel~ona W{\ \f'_i-Veri ación pre a AP tz~'¡ , /UECS/2 5/5-2015 , eA agravio de 

· en contra de QUIEN 
RES~~PNSÁSL • d , :· 

· : ·:0• e: a \a comun\dad, ·r... 1 / , ¡-: 
. jiJlCI ~ f \ ;: , t 

.• wes\\9ación l A" '. ¡ t: 
,1 T E N 1 'A M·! E N u s T 1 A R A T 

Cancun, del año 

'1 •. \ 

... 

Ll 010 
~-
e,,,·· 

.a.os 
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SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORtE" a \) 

UNIDAD INICIADORA: AGENCIA CENTRAL L '! i 

UNIDAD: UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL COMBATE AL SE¡CUESTRO 
--

' EXPEDIENTE:AP/ZN/CAN/UECS/248616-2016 ' . 
PllO CURADUIUA.D.H JUSnCJA 

DEL ESTADO DE QUINTANA llOO 
' 
1 

r: 
e 

... ·. '· 

1. 

CONSTANCIA.- En la ciudad de Cancun,•. ~unicipio e Benito Juárez, Quintana 

Roo, siendo las 11 (once) horas con 00 ('-~ro) minut a 01 (uno) dia~ del. mes de 
' .'t 

mayo del año 2015 (dos mil q~.inc ,; el Licenciado
• 

Agente del Minist fo Público d l Fuero Común, Adscrito a l

Procuraduria General de Justicia •d . Es~ado, asis i o del Secretari~ con quie
' l' ' : !: 

legalmente actúa, firma y da fe,'.· ; - -· - • - - • - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - -
·. i.. ' ; 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·: - I - - - - -HACE o ST AR.. • • • . • • l - • - • -
:· . ' :• 1 

Que atento a las diligencia . de·;~ averjguació previa, que integran l

AP/ZN/CAN/UECS/2485/5-201:'~ · n q~~ ~i~ctúa, e se instruye por\el delito d
• • ~\ " 1 

· agr,áVf' instruida e
 ! llt. 'r ~ -

. contra de QUIENES RESULT~N:;: . SP~NSABLES, -·-· , se hace constar 9ue se recib
' 

,., ',•, una ·wada telefonica de quien se encuent

(!fl)"f:"::'i~ 

1 ..,..~ ..~ ¡.,
· P.>: ·. . 

:. ·. ~ . 'El. f..\ 
... · · ·de ;ii: ·1 i H

.. -,· 
:.' 

1
S · . · ~ ~.la

· :~~ton
~p 
(Ül ..__/ '.; ·::· ¡ '@ 

(~s --~--~ ________ i ____ _)~~ .1. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __________
'--- ' -•41~ ¡~ ~ ~ ·~:. 

.......... • .'11;. í .. ~ ' 
... ·":.·~_··. •' 

" 
' 

.. 
.1. 

011 
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r..ot.i1crno dól E$lbdo d<a 

Quintana. Roo 
2011-2016 

-t>010 ---

AVERIGUACION P 

'· 

ACUERDO DE COLABORACION ·PARA ISCALIA GEllE EL ESTAD~ DE 

GUERRERO .-En la ciudad de Cancun, i~pio de B~~fto J áre , Quintana.roo, 

siendo las 15 (quince) horas con 2 (v n~cinco) ~~l 01 pri ero) del mes de 

Mayo del año 2015 (dos mil n ), ~l susc:-,Íto Lice cia o   
 Agente del st io P~blicfdel Fuer Com n, AdscritJ

1 
a la 

FISCALIA ESPECIALIZADA EN ~ IN . STl~A~JÓN DE SEC ESTROS, asistid~ del 

Secretario con quien legalmentefct . , fir~!''Y da fe.-·---· --------------------+----
Y!~~.TÓS: .~l ,estado actual de ~ / sen·.+.~ }indagatoria in ciada con motivtj del 

Secuestro ~ la C  

de lo$ e. s rue se investigan y o

. _ 
1
·' ... ·~
.:;~
<;

: <

,·'".P

·.1 

.:



Goblorno dol Esta® do 
Quintana Roo 
2011-2016 

SUBPROCURADURJA GENERAL DE JUSTICIA ZONÁ NORTE 

UNIDAp INICIADORA: AGENCIA CENTRAL . 

UNIDAl>~ISPECIALIZADA EN .. COMBATE AL SECUESTRO 

. ~ . 
Q, e en su momento 

a esta ciudad y resolver su sitdacion ' ica; Por lo tan o, 
i! . 

Los artículos 16, 21 y 119 df;i la e · itucfón politica e 
•, ~ ' . 

on fundamento en 

los estados unf dos 

 de la cynst1tu.: ~litica del estado fbre y sobera~·-

tfculos 5i48, 55 ; 552 y demás relativ s y aplicabl './del f • . . .; 
tos pen~les vi .~ 1e . en la entidad, asi e mo en el convenio ~.f 

brado ei 24 d~, ". oviembre del año 20 1 en la ciudad di"' · 

entre .. /ta Pr~raduria· General de la República, la 
~ t ' '!~~ =·í ~ 

de Jusf'icia Mi·~· ar, ~a Procuraduria Gen ral qe Justict7,~:: ·:: 
 Procu aduria Generales de Justicia d los. Treinta y úlf ''J 

1 .• t ' • .:.ft' 

e la f¡edera.. y; publicado en el D ario Oficial de 1'T~l',;11i:::; 

oviemb're der 1Z esta autoridad ------- -----------······------
1 .+.~~ ' ' . ~~ . 

~~:::~~~~:;;::;~: ~~~:=~~~~:~ 
por _su conducto , en via de !co~;¡;.~c1ón, .solicite al Fiscal Gen al del Estado de 

Gue.rre~o; para que en auxil1~;,'f, esta F1~alia Especializada en la; lnve~tigacfon 
de Secuestros, instrulla a q i"Ícorrespon~a .de nuestra homolo en su estado, 

,J 

'I 

··-:-··' :;•:···.·:-

·"- · · .:...-;~)\"el~ 

-~100~ i:::~> ./ _,)j 

f• . \,
1

rc,:;,~ 
----SEGUNDO.- D~ igualrmanera, solfcitese que en caso de que. la present~~":-.¿~¡_-1:" .. .,..~: >;·~' 

soli~ítud sea cunl'plimentada con el éxito esperado, se de aviso a las o,t.rto.~~<:f~~~;:; .··· ., r,i·:·i" r.r"~·"<-! 
", 't,•·(:• 1JRt..'· ·~l!tlcl " , ..... _ .. , .. 1,. • 
•. ; ' ~} t • .. ... ' ... l:. 

,;.,·=;:.T:GACI:··,¡ O~." .. ·e,,,::' rí1 ¡h r 
JR~J;.J."\!., ·.., . · ........ ,;.; .. , '\ _,\. .• 



( • 

',.. ... 

(¡ 
e 

c¡-,ob1or110 clO• E&tlldo do 
Quintana Roo 
2011-2016 

de este Estado y se agoten todas las for 

traslado a esta ciudad y resolver su ~·~ 

Así lo acordó y firma el ciudada .· .,·ente del Mi i

Común, quien actúa con el Secret :.> ~·ue al final fi ma para debida consta

de lo actuado y.·--------------·------ -~- . --------
- - - ·.::! .. ~.·-." ...... - - - ~.. - - -- - - • • - - - . '~o·:· S 1Y 

t 

¡ 
I 
I 

~ 

\ 
\ 
\, 

\ 
\· 

~' 
" ., 
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Ool.>10rn<> dOI Estado da 
Quintana Roo 
2011-2016 

JI ~ - •t..~- - . 

t\;fO: SE S,o,f frA C~~J3..~CION 
. :· .. t; ":~:;~ .: .:·~ .· : ..... :.. . .';·;:~,1." ·i " 

MTRO. CARLOS ARTURO ALVAREZ ES EM . . :. ~ ID\ µ«-\'' .. ; 'i · 1 ·, 
SUBPROCURADOR DE JUSTICIA DE LA N_f.i.NQRr:E· \. :¡ . !.\f. 

j•i •' 
:'r ~; . . "

t .: ... j \ 
. . ~· ~ 

P R E S E N T E. 

j • i !+ • • 
Con fundamento en los articulas 1: 21. q19 de·ta··: o stftución politica d~ los 

estados unidos mexicanos, 7, 24 y ·• l .. c;.Pnstitucfó olitica del estado li~re y 
. " .. ¡ , 

~ob~T~no de ~~uintana Roo, los ':,:;cut: j548, 551, 52 y demás relati~os y 

aplica~es del19digo de procedi ¡., :}os .11: ales vigent en la entidad, asi ~orno 
en el convenio de Colaboración lf ~ra . .:el 24 de no embre del año 2011 ~n la 

ciudad de Acapulco Guerrero, ~h';, la ~ " uraduria G neral de la República, la 

Procuraduría General de Justic§ Njj.itar \1. 'a Procuradu ia General de Justici~ del 

Distrito.; f~~ral y las Procur . nf G rales de Ju ticia de los Treinta y un 

Estados .. int~grantes de la F era i::Íón, · publicado n el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de novie · re =. l 2 12, me per ita solicitar su valiosa Y 
. . 

oportuna colaboración, para. ue en-· a colaboració , solicite al Fiscal General 
~ .. 

del Estado de Guerrero; par que e ~:-a : ~.lio de esta iscalia Espec.ializada e.n la 

lnvestigacion d~ Secuestr
1 

s ~e es' ~ado de Quin ana Roo, instrulla a quien 

corresponda de nuestra h ologa et

1
. ~'1estado, par efectos de que se s\rvan 

     

     

        

     
 

   

      

         
       

     

      

       
      

     

      
    

•,,.' . ~\. 

014 



Goblorno del Estado dca 
Quintana Roo 
2011. 2016 

ti{.~ " SUBPROCURADURfA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 

ZA.DA EN EL COMBATE AL SECUESTRO 
~ 

AVERI IA: APIZH/CAH/UECS/2485/$-2015 
. .,, t 

iat~/~rasladf a esta ciudad y resolver su 
,."Jonforme a derecho. 
.~

1 

lf 
jurídica 

de Quintana Roo, par~ su 

situ~cion 
, 1 1 . 
( ¡ ~ 

Sin qtro particular le reftero mi m ~~?.'cero ªf" radec1mfento y mi rnas distinguida 
consideración. I 

·f " 

l 
. A T E N~ A M ~ N T E. 

"J U S T 1 c:1 P A ~ T O D O S" 

·AGE

\· 

j. 

1 
1 

.! 

i . 
. l· 

!' 
¡ 
1 

l 
1· 
j 

1 
< 

' 
f! 

,•· 

t'', t• 

'¡ 

'•: ,· , - ' i ~ '.. ...., i 
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SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE ' 

• / J 

UNIDAD INICIADORA: AGENCIA CENTRAL \4\ 
UNIDAD: UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL COMBATE AL SECUESTRO .. 

! 

' PB.OCURADUJ.UA.DE .JUS11CIA 
DELESTADO DE .QtJn4TANAROO 

EXPEDIENTE:~P/ZNJCAN/UECS/248616-2016 

.j' 

,-::;.• r • 

/.• 

CONSTANCIA.~ En la ciudad de Cancun, l!lOhicipio de enito Juárez, Quintana 
'J 

Roo, _siendo las 16 (dieciseis) horas con.~~ (cincuenta minutos a 01 (uno) dias 

del mes de mayo del año 2015 (dos mii)·Qllince), el s rito Ucencikdo  

 Agente i. ÍAin~terio P blico del FuJro Común, 

Adscrit~ a. la Procuraduría. General '1 ~FiciA,.c:lél Est do, asistido del\ Secretario 

con qu1en legalmente actua, firmz, .. d:~ fe, 11- --- -----------,- -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - : .. - ·':- - -tf.A~E CO TAR. - - - - - - - ~ - - - - -. ·:. 'i"t 
Que atento a las diligenct'as ~~ aV~fi~uaci' previa, que irtegran la 

AP/ZN/CAN/UECS/2485/5·201~ ·~ue sei~~túa, e se instruye por ~l delito de 

SECUESTRO _____ , cometido ~·r .~avi i~struida en 

contra de·-----·-- QUIE~ fuLT f'-ESPO SABLES, por la co~isión de los 

()(~ hechos probablemente cons~t~fJvos de~~elit~ e   

       

    

     
      

        
     

    

   

    

     
   r

Fiscal General del Estado . ~ \ Guerre , p ra q

competente que en auxfü~'~¿J:,esta lns ituc ón, se·r .¿ 1 

presenta para debida const~cia;,~ara ~odo los efectos legales. - - - .t - - - - · 
º l. ... ~~ ' D Y FE 1 - - - - - - ~ - - - -- - - - --- ri· - -- -:~ - -~- - - ---- -- -- - -- - -" --- -- -
· · · ~ .:/: f C NSTE 

': ., - - - - - -%_ - ~ ··- .. ~~ - - - - - - - - 1f -- -- ·;·,t.-i- - ' - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~
~ 
i\.t,~
~·~.
Jv.rf,. 
: 

..._ H. . oi¡' :,',;"', ~.

~-.tj~~~·~::'!';~., :·-:',/- :~~?~~!·.:.:~~ .. ".J• 

11 .~- ,!;_~:,>~·'J :~ C.c·nil'.'.\\ 1~·:1.1 
'-= ............... ,~ 
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Cobiorno dol Estado do 
Quintana Roo 
2011. 2016 0914: 

ACUERDO DE COLABORACION PARA LA 

GUERRERO .-En la ciudad de Cancun, mu 

siendo las 17 (dieciget.e.) . ..boras..con . .12-,.--
mes de Mayo del año 2015 (dos mil qu· 

 Agente del Ministe ro Común, Adscrito~ la 
. 1 

FISCALIA ESPECIALIZADA EN LA INV ¡ :· AC. b
1 DE. CUESTROS, asistido ¡del 

Secretario con. quien legalmente actú · ~ m · c:t'h fe.-- - -------------------------~---
11j.t: . i . 

VISTOS: El estado actual de la pre~ "t ·. agátoria en virtud de que en esta 

misma fecha se giro oficio de colabo / al f bprocu ador de la Zona Norte ~el 
es~~do, paS:.~fectos de solicitar que'.·.:., su c~nducto s solicitara colaboració~ al 

Fis'C'.iil. Gen;:\t del estado de Gue ~·º' P.,~ra efec s de ubicar, localiza:~ y 

presentar a los ciudadano

Policia Judic~~\ del estado , adf1
1

La iscalia Esp cializada en el Combate al ~ 
Secuestro, en ··el que refieren:tqu~ ~ n de la Poli ia Ministerail de Guerrero, 

    

   

   
 

   

      

   

   

     

   

       

 
  Y una vez eal

,- ... "' .. ,,·.·;~.·"'dar avi~d:~a_ las autbridades . e eke estado; para e ectos de ser traslad~sos 
. ~:ciudad y• resolver su situa· fon jurídica; Por lo ta to, con fundamento en 

t~~~,fiiculos 16, : 21 ·y 119 de ~ ·constitución política e los estados uni1~os 
~R:an~s, 7, 24 Y 29 de la con~titución política del esta o libre y soberano' de 

~~:!~t¡h~:-1~~" los artículos 54si 551, 552 y demás rela ·vos y aplicables 'del 
_ .:05.-r!,un·:.~r:QSJ ~ 
; ~·:; 1;;. C:Óii'.un.:óaá :. 

;:;<:;~ : l;t.) 
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1::;,)fll-Orno do• Estado de 
Quintana Roo 
2011-2016 

SUBPROCURADURfA GENERAL DE JUSTICIA ZOMA NORTE 

A EH EL COMBATE AL SECUESTRO 

IA: APIZH/CAH/UECS/2485/5-2015 . ,. 

n ·la entidad, asi como en el convenio 

bre del año 2011 en la ciudad de 

ria General de la República, la ... 

ocuraduría Gen ral de Justicia ita , l Procur 'duria General !de Justicia del 

istrito Federal las Procuraduría. G ne ales d . Justicia de los Treinta y un 
~ 

stados integran es de la Federac1 n y public o eri el Diario Oficial de la 
1 • 

ederación el 23 e noviémbre de~~2 , e ta aut · dad, ---------------------·-------· 
i ·-- - - - - - - - - - - - - - - ~ - • - - - - - A U R D ---·---------------·-----------------. ~ . 

-UNICO.- Gires ate1to oficio tl ·, ~ a ano s~p Procurador de Justicia, en la 
ona Norte del E tado! Maestro solicita~ ....,¡f 
or su conducto , en 1ª de cola~ora2 ~ n, solicitf al Fiscal General del Esflo de /f~ 

e e1 auxilio df es,,.~ F ~ali~ wspecializada en la lmfesttgacfJle :.?~.::, 
 trufa a quien¡corr~ nda d~nuestra homologa en su esta~, ... 
 e r sirvan u~icar : lizar ~pre~ntar a a la~ persona~~··:~-., 

 . 
y · ' . 

• . 
 se de avi~:º ª·· . s autorid,des de este Estado y se agoten 

-des legales1qu. ;s n nece¡anas, para efectOs de que los 
regados a fos . e tes .de ~a Policía Judicial del Estado de 

p ·:a su fnme~.at, . .!.f~ esta ciudad y . recabarles su 

a 'id

~ .. 
derecho. ----- -----"', -----------·-·---. .=------- -----· ----:----· ---·---· -- ------.. ·----- --- ----- -

~ . ~ 

~~í: l~- ~~~,~~ -y- •. i~~.- ~; ~;:¡. -~~ U ~:t~ :!lE~;~~.;:--~~~~~~-~~;--;~~~ 
Común, quien ac· a con el lre arfo, ue al fi~~l firma para debida constancia 

J 4'i -~ 
de lo actuado y.-.:. ----------i':I~----- -------- --, /i.J' 

' ."":1' 

\ 

" 

0#·1-. 
·-....::- •.'. 

-···· • •• 1 ... ·.1l 
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Cio1.>1orno d<:>I E~tedo do 
Quintana Roo 
2011-2016 

SUBPROCURADURIA GENERAL DE J STICIA ZONA NORTE 

AVERJGUACION PREVIA: 

. i ~I C~~:i-~CI~~' 1 .. 
\,~ . ~\.. F~:Ti~O· ,.:_ ,)lJfr.rr~ .. NA h' ; . 

MTRO. CARLOS ARTURO ALVAREZ ESCALERA .. ,l./:·· · ·WiKlCt.ti · .. <A Z0\'1•'.\ N ..... ,. . . . r-:2 <fi>. . . ; . ;;;_~ .. '.'': ¡q::\. 
SUBPROCURADOR DE JUSTICIA DE LA ZON~ J ~ .. : '..;,._-~ ~r.;.~ '·'~~~· : ... ,. ... ¡ ·~.::.i·t'.~·:· · .... : .. ;·. ~·.: 
P R E S E N T E. ~t : .. · ,:;;''.. .: j _ • 

t '. :l \ , r ~.. . .. . ·-··~:e· ··1 ... ·" .. r .. 
: ' .. ~ I~ :¡ l :~ L M t : ..... ~ . ~ L~ i ·~ ~ ' .. ';.' ¡ ¡~ . i ;~ ? ..... 'M J ~- .. ·" '•, ... J.... ... _'.,) ... : ....... O ~ 

Con fundamento en tos artículos 16, 21 :~~1 f de a cons t1.1c· ··n pÓÚti·2~rde ·l~~··~sl~db~ 
unidos mexicanos, 7, 24 y 29 de ta con tm.i _'n· Pjlit1ca tado llbr.e y soberano·:de 

Quintana Roo, los artículos 548, 551 ~' 5~:· .... · emJs relat .. aplica.bles del código~:-~e 
procedimient~enales v1gente en~ n~~d, a como _n el convemo de Colabora11on 

ce(éQrado el .2~<Cle noviembre del .. ~·. · 2q!\-~n l ciudad de Acapulco Guerrero, entr~ la 

Procuraduria G~neral de Ca R.e·p· ·'\ a,i 1.~;;. · roe raduría General de Justi~ia Militar\ la 
Procuraduria General de Justic11 l Di • to eral las Procuradurías Generales de 

Justicia de l?,$ Treinta y un ,;~t os i~\ .~ran~ s de l Federación, y publicado e~ el 

Diario Oficiá..l .d.e la Federac,f§h 23 d nov1imbre d l 2012, me permito solicita~ su 

valiosa y OPor't'una colabo~ió ~ para!· ue In vta d colaboración, solicite al Fiscal 

General del Estado de Gudfrer ; para q e auxilio e esta Fiscalia Especializada en 
>•Í ' 

la lnvestigacion de ~ue ros de e. e tado de Quintana Roo, instrulla a q~ien 
corresponda de nuestraiho . st do, par efectos de que se sirvan ubicar, 

Estado y se las formalid es gales ·qu sean necesarias, para efectos de 

que los mismos , <1~sea .entregados a tsf entes d la Policia Judicial del Estado de 

Quintana ~oo, pa~ su i)mediato traslf~ a' ta ciu 

momento resol~ér su si~acion jurídica: for '.,,ªde echo. ; 
.\ . •. '..>:t.···· 

Sin otro part~ular le~ reitero mi ma ·;sincero agra ecimiento y mi mas distinguida 
consideración;t f l 

(~'\ .,; A T E N ;T A M E N E. 

·· ·: .. 
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~·,¡. : ft•¡•. 
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SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 

UNIDAD INICIADORA: AGENCIA CENTRAL 

UNIDAD: UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL COMBATE AL S~CUESTRO 

EXPEDIENTE:AP/ZN/CAN/UECS/2486/6-2015 ! 
. I· 

PROCUR.ADUlUADE JUSTICIA. 
DEL.ESTADO DE QUJNIANA R.00 ) 

rr • 

'(~""' 
t 

AGENTE RATIFICADOR.- En lé\ duda~ de Cancu , municipio ge· Be ito Juárez, 

Quintana Roo, siendo las 23 '(veintitfe~r:horas 40 (c~arenta) Jinutos a 01 

(uno) dias del mes de may~edel año .~~{~/(dos m uin~17)f el suscrit9 Agente d~ 
Ministerio Público del Fuero Común, ~stido del r~tario con quienl legalmente 

t~. ' .t.:: . ~ 
actúa, firma y da fe cons · ~J ;t¡ue se n. 'entra presente, l quien dijo 

      

   

     

   
    

  
  

   
   

': .. · nformida con lo previsto en el rrticulo 222 

del ~digo Pen~j vigente e~· 'tado, en lación con los articul~s 181, 183, 

184, 185 y 190~el Códig··º ..•.. ~j \ 1 .de lama ria, y quien bajo protesta de decir 

verdac;i, manife tó: que J su g erales dij llamarse e.orno ha qued~do escrito, 

l"o.. 

f ·• . :,;¡;,· \;,. 
hechos que e mvest1gan • • "' • - - • · ·:\ • · - - • - - • - - - · -' r~~ ~t :'¡ 

•111~ .,, •• 

- - - - - - - - - - - - - -- - - - ;·~ - - - -D · ·e L A R A - - - - - -
. ·d~ "'~ 

Que comp rezco ante est au~ridad co i:ta finalidad de pr
.. · t ~:. 1~3.\ 

todas y~.· a una de sus p rt~~el oficio n~'~;ro PJE-001/2

mayo d! año dos mil · in~~' consta te ~~t tres foj.as 

escrita~!· or un solo lado, n ¿~ya ultim foja>~~~. al calc

recon~f º como mia por aber':sido pue a de mi puño y let

~: . .. . utiliz~ . ·:~<>dos los actol jurídicos en o que intervengo 
~~;!!,.. . T ~ 
. -~ )>riv~9s, ·oficio median~~ el cual rin o INFORME DE C

\.,li-.·•:.i,,::~ ·~. t;:' , . ' 

,~);'.! ·~EGiO~IAClON,

~t¿'.;   
     

  s1endo todo lo que· tengo que 

LJ.:i;-..::.::.o v ....... -Y¡:¡cp, '- . .t 
: ~-' ,• ' .. ~.. ;, '·~!· .... ~ 

' l' ~· 
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.-~· 

que se da por terminada esta diligencia m fsterial de la que 

'·' 1· 
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da al margen y al 

al margen y calce 

"','~J'~' ~w ,.' '~';.: ,,., .... ~!' 

:i:.\.f. ··\Y. 
~5. ·~ jf;!::'¡>.l'jl; 
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PROOJRADURÍA GENERAL DE JUsrICJA 
DEL ESTADO DE QUINTANt\ ROO 

DEPENDE . & i~·PROCi ;arw...; DE JUST. DEL EDO. · , . '. ~ :. 
l>IRl!OCIÓN· :.:~ ... : , .'POUdA .JUDlcrAL DEL ESTADO . : .i . . 
<X>MANDANCtA: .. ·Unidad Espedallzada en Combate al Secuestro. 
SECCIÓN.·· .. :·:··1n.vestlgaclones. · · · 
EXPIDmrn:' . (" l CANIUECS/24861-2015. · . r 
OFICIO . ·. : pJE-001/2015. · · ! 

,(,' . .. . . .. 

-~" .~. 

ASUNTO: Se 1:(4.· i info 
ne cl'!tción . 

de control 

. :: . ·R' 
Cd. Cancún Q'. ·. a 1 d ayo del 2015 . 

. :~ . ~:.: 
........ 

' .. 

crisis y 

/·.'t 
LIC. AGENTE DEL MINISTÉRIO PUBLICO DEL ~~} 
FUERO COMUN ESPECIALIZADO EN COMBA;, : ~L. íl::CUE 
P R E S E N T E : . :t ,: f . 

Por medio del presente me permito ¡J :· a . \ed, qu iendo aproximadam~nte las 01 :00 
del dia primero de Mayo de este afio, portt'led de mero e emergencias 066 via; radio matra, 

      
   

     
      

     
      

      
        

          
    

         
     

        
    

      s el caso que  
        

      
   

     
 "& a slt!mis que  

   
  
  

       
  

  . . 

Minutos ~as tarde    
 
 
 

   
    manlf~ to que al arribar  

    
    

   
      

    
        tomaro el  

      
    

     
    

 , por lo que  
 

 !1-~f;;.,·:-~~A ~· >·>-, 

2.:;\ ;; '.iCtóN 
.: ::.,;:;.:; ~:-&rR0· .. -
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Continuando con las entrevistas,        
      

 
   

    
  

 a sus   
    

  
     

   
  no de la      

    
por lo q~.6 le   

 :\'.,' .··· ~" i·: 
.~:·- ¡ / .: 

De igual forma     
 

   
  

   
  

 
  

 
  l 

Acontinuacion se detalla    
     

   
 

    
  

  i 
:• , f 1 

,·,;~~ ,• I··· J - •• . 

.f 
I• 

! 
:; 

J 

OBSERVACIONES 



Continua descripción de audios ...... 
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0-26--T:·\ 

.. i ~ . t :·'· ~ 
De esta forma al    

Si~ndo las      
   

    
   

 
 ciud d de Iguala Guerrero.',  

   
  

      
   

  
 . 

y .. · .1 

Siendo las    
  

   
 

    
 
    

   
  

    
haber dejado    

    
       

       po lo que  

 . 
:.:~~.~ ~.-~\\ ~? . . ' ·i 

;,t .. :.<;~~1 ¡··'l.! }Q ,que informo Usted, p~ra los fines legales correspo dientes. .· .·· ~- ,¡" ~ 1:, . ~ 1 
W.?~ 1· •• ~b:wr ALDEJuST 1 · · 

, · . l!;,t, F..:)Z'A ~r DE . 

, •·. N~Nl~\t·\~i 
,,¡ ... ; .. ~i\}1,~~bl?t. t!.°S'rA.fl(I 
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· : r ·H··~ \1urr1 ,,,:,. 
\ :.·'. ;\.,¡1,.,,JJ • ' ' .. ' .> 
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PROCURADUBIADI! JUSUCL\ 
DEL ESTADO DE QtllNTANA R.00 

~------~-¡;_---, ++-:: 021. 
SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE \"t' 

Unidad Iniciadora: AGENCIA CENTRAL 

Unidad de Trámite: UNIDAD ESPECIAL! 

SECUESTRO 

G-2-2-

EL COMBATE ALi \..., r • ..;, 

No. de Expediente: AP/ZN/CAN/UECS/24 /5-2015 

Mo. Oficio: CAN • UECS • 28031201 J 

ASUNTO: se ordena localización ,Y present 



1 
SUBPROCURADURIA DE JUSTICIA DE LA ZONA NORTE. ~ " 

( 

UNIDAD INDICADORA: AGENCIA CENTRAL .' 
AAA-' l.]"t1-r.. .,, 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL COMBATE AL SECUESTRO. ¡ . ·• 
PROCURADUR1A DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE QUIHTAHA ROO EXPEDIENTE: AP/ZN/CAN/UESC/2485/5-2015. f: 
11 

, ,¡ 

·---

' 

INSPECCION OCULAR DEL LUGAR DEL HALLAZGO.· En la ' de ca1cún, 
municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, siendo las 01 (cer: un) horas cqn 27 

. ¡ 

(veintisiete) minutos a 02 (dos) dias _«~~l mes de mayo del ño 2015 (dos mil 

quince), el suscrito q~enc~ado Agen~}~el Ministerio Públic del Fµero co{nún, 

Adscrito a la Procuradu'r.f.a General ~~r.J,Qsticia del Estado, asi tido del Secretario 

con quien legalmente ah~' a, firi: i:da .:f~, asi como 1bién de la p~rito 
Criminalista de esta lnstitu 'on ~se. ~ ~~l Rosario Tec Te - - - - - - - - - -.··- - -

-Q~~ ~:~i~~~:~t~ !n:t;t~;d~ / a •..  
  

  
  

  

 
 

  

     
   

       

    
 

         

  

    como    

   
 

     
    

    

    

 INDICl~~ru~ER? UNO.   
 

  

   

     
      

  

  
  

  c:INDICIO NUMERO DOS;    

    
   

     

  

  

I 

) 
·' 



SUBPROCURADURIA DE JUSTICIA DE LA ZONA NORTE. 

UNIDAD INDICADORA: AGENCIA CENTRAL 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN El COMBATE AL SECUESTRO. 
. . ... el:t..QCURAOURIA DE JUSTICIA DEL 
~,. > . ; tSTADO DE QUINTANA ROO EXPEDIENTE: AP/ZN/CAN/UESC/2 85/5-2015 • 

.., "' 

- /1 

Jil 

'" ... ¡' I~. ~ 

t 

 INDICIO NUMERO TRES ,   
 

  

   

    

   

   s 

   
  

 
  

    
  

         

 pared    
 

    
   

     
   

   de la    

   

     

  aproxima mente  
 

   

     

     

 

    

 

   
 

 
  

  

   
 

    

 

 

  
 

     

 , setenta   
    

     e    

  
    INDICIO NUM~RO   

       

   
        

      ;f$':' ;;;,'''··.'';,;:~~; 
·~~::::l;~~.\:·1 J ric ! 
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PROCURADURIA DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE QUIHTAHA ROO 

SUBPROCURADURIA DE JUSTICIA DE LA :ZONA NORTE. 

UNIDAD INDICADORA: AGENCIA CENT 

AL SECUESTRO. ·I 
EXPEDIENTE: AP/ZN/CAN/UESC/2485/ 

' i , ~ 1 
 l    

 de aproximjb~tnente    
      

    
    

     

     

        

  

te d~ .. m s  

      

     

     
    

   INDICIO N~,E~ ~ /~fs1 com  

    

      
  

 l~DI 10 NUMERO 
r :ic .. · '" ¡ 

   

    
  

    
 

      

    
   

    
   

   
  de esta diud . ,de  

       
         

    
   

 

    

  

   
  

 



SUBPROCURADURIA DE JUSTICIA DE LA ZONA NORTE°'. 

UNIDAD INDICADORA: AGENCIA CENTRAL 

• UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL C BATE AL Sli:CUESTRO • 
PROCURADURIA DE JUSTICIA DEL 

" ~-~ • ESTADO DE QUINTANA ROO .-:r-.a. '-- ~~" .. EXPEDIENTE: AP/ZN/CAN/UESC/2 85/5-2015 • 

·~ ;;-:. i'~: ··¡' .• 

1 

I 

1 

colocadas   

 

       

    
   

  · : na     

       

      

      e 

      

     

     
por.",~~ .. c;¡~~:'.·~~n 

lo dispuesto en los ;if'tfculos 14, 16 y 1 de la~l)~titiJCtlón 
/~'Í! •,¡ ;¡ : ··~ .. ·.:'r'(; "'"''· :t 

stados Unidos Mexi(Ja · ~' 7, 24 y 29 de a Con!ititu~~ca 
.1 , ·' ! PU¡~ .J 

y Soberano de qúint. , a Roo, 16 fracción 11 y 85 d& t9@19.?o.~e 
enales vigente/ en e ·Estado, es de acor: ars~ ; Con lo anterior 

uida la presefte act .. ación firmando al argeltl y al calce, el· 

sus~rito Agente del Minister1f Públk ,.'·del Fuero Común, y ecrétario con quien 

actúa. ·· - - - - - - - - - - - - - /. - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. : 

- - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - OY FE - - -: ~.?"·- - - - - - - - .• - - - - - - - - - - -
. '; ·': it:;~·.: .':;:~~~ 
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• 
UNIDAD: UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL COMBATE AL SEpUEST';,.'f_:~. -··. 

EXPEDIENTE:AP/ZN/CAN/UECS/2486/6-2015 _\ ____ ~- ... ~fA'. ' 
PROCURADUJ.UADE JUSTICIA 

DEI.ESTADO DE QUlNfANA ROO 
J ' Q925 
1 ' 

AGENTE RATIFICADOR.- En la ciudad de hcun, municipio de Ben:ito Juárez, 
' ! 1 

Quintana Roo, siendo las 02 (dos) horas c n ~O (diez) minutos a OZ (dos) 
' 1 

mes de mayo del año 2015 (dos mil qui 
/ 
), el suscrito Agente del M. ~: \ 

Público del Fuero Común, asistido del e retario con quien legalment
! 

firma y da fe, hace constar que se en u ntra presente voluntario, :'q
•• 1 

i:·pers :. a que en este acto se id~nti

CREDENCIAL DE TRABAJO erpiti~.: · . ~r l~: procuraduría general de j;us

numero de folio 623, ptese ~· un~ fotografía en el ángulo 

. derecho, mismo documento ~ue,f. ~ ste .~ to se da fe ministerial y se 6e

1
,,,,....,,, compar~~iente por asi co~:ien~ . ~~s !;~t reses {doy fe de haberlo h~c
f. ..... -~.~ien s'e l~protesta para et~ ":e ' són uzca con verdad en esta'. d
' ... ·':1 ~ •• ' 
.. , haciéndole ber de las j:>en#i :: qµ'e i curren las personas que d~cl

~} . falsedad ante esta ~utorJdadf\~ o~tor idad con lo previsto en el ~rt
:i ,. : ' /: 

~': .de( Códi~o Penal vigen~e en::~fl: .. ·~~do, en relación con los artkulof 182) ;,: · 184; 185 y 190 del Códi~o ~d!!!ti ·; }te la materia, y quien bajo proteS,ta 

~ ~':' ' :verdad, manifestó: quet,:PQt s~s ñerale dijo llamarse como ha qued~do
@ 1

' 

[_ :::J () s\ 
~ES 
?') Y con rel~ción., a los 

e_..... hechos que se · nvesti~an, - - ~r- --------. ------
---llltlt '' ', ¡'~ ;·'{'' 

r-__; - - - - - - - - , - - - -.:.-- - - - - .. :- - .:. . - -D C L A R A - - - - - - - - - ·- - - - - - - - -
~ . ' ' ' 

~~ Que comp~r zco ante esta ~~tori" d co 'la finalida

~~::}. tod~~:;,. c. a" _una de/s~s pa:ies et·, .,fiel numero PJ
~,, mayo:-;.,. no dos mil q~mce, c.:·":.ta te .de tre

'· '~·. escntas . r un solo lado, e.n cuya tm1 foJa, obraf '·\ / '' ,1 ' ,¡, · t reconoz , , como mí~ por tJ,aber sido u~ a de mi p

~·f t utilizo J ·: todos tof acto~ juridicos n -~:~ ·. que int

W-;~J privados, oficio mediante el cual pongo a 1~u disposr-....,.. ) 

!·~} 
~i'.ltJ'"~, 

~~~;:<
&f¡;J~~
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~.1. 

trf ,.·

Adj.unto los c rtificados mé~icos de 

respectivos, mttados c n los numero: 

03797/0~·2015, .·: }t;JE/DP/SG DSPZN/03798/p5-2015, 

/03799/05-2015, y /~JE/DP/S /DSPZN/03800/05-2015. 

engo que manifesta·r, ce\~ lo que da por termin~da esta 

l de la que se levtí.~ta t acta· cor espondiente que previa , .~·. 
. ..~ '" 

l margen y al calce 'para :"'.debida tificación, y el1 persona:· 
• 1 

" " .. 

':,:· 
. ··'.~ 
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\ 

\ 
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r ..• 

•¡;, 

' 

--· e 



Coblc.'!'no de Est~'tCIO cJo 
Quintana Roo 
2011 -2016 

DEPENDENCIA:.· 
DIRBCCIÓNi. ·" 
SECTOR:' . '" ! ' 

DELITO:": :· 
OFICIO:.' 

CIUDADANO AGENTE DEL MINISTE 
PÚBLICO DEL FUERO COMÚN, UNI 

' .' 
'1-;·.... .. 

-:~~) I • 

1 

(1-2-& 
1' . "·) ..... 

~'~··· .. ·1-."g"t •'! 

BJETOS UE SE MENCIONA. 
l 

1 
; 

1 
! 
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ASi MfSMO PONGO A sl'.i. r.· .. # 

!t. 
1..· 

r· .... ., .. 

.:~,~~ffJ!n]!.1L~S. 
1 
••. c·r:',: ~ :·. 

! ¡ 
' 
!. 

' ¡· 

... ~ f,·, ·~· 

' ·l.Hf· ..• 
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PROCURAJ>URIA GJ:l:IERAL J>E .;rusTXCIA Dll:L 

ESTADO l>E OIJillTAllA ROO 

. ,~ 

,.--lf~ 

í1:7' ~:. 
r, -

1 ;,_.' 

SO~ICITUD DE j 
CERTIFICAD MEDICOJ 

/f/ 

CD. CANCÚN Q, ROO, ;'sABA 

C. MEDICO LEGISTA EN TURNO. 

PRESENTE. 

' i 

' 
' -~ 

" 
"' 

.~' l 
' 

. r ~ 
·, ... ·.·,( 

,· \ 

··'· 
~"·: 1 

f . '; ' 

Por medio del presente me permit so itar a u.~téd, de n no, 

stf.;:realice eftcertificado de inte . : .. da.·., flsica .. ~'á las pers nas de no

asi com

       ; como probables 
l

responsables de la comisipn del d 

agraviado. 

correspondientes. 

agravio de quien resulte 

informar a us ed, para los fines ; legales 
1 

'·'. ;,.. w:·:A1lOffü ;,i~. :: : .. · 
',;' :·. ·: . :·· "·:. ¡,:: • '.' 
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Gobkvno do• EstE\do ch~ 
Quintana Roo 
2011 -2016 

¿~·~··· ill!!Nll!Jl!:.to4e.F1Ctl.)'!o ~1'1.-. Ti'.:>00;> · 4 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEC ES.liADO Q.3.0. 
DE QUINTANA ROO. , 
DIRECCIÓN DE SERVICIO. ERICIALES ZONA NORTE: 
DEPARTAMENTO: MED,CI. FORENSE Qº?9 ... 
No. DE EXPEDIENTE: : :,' S/N. \ V ¡:J . 

No. DE FOLIO: P.GJ P/SGJ/DSPZN/03799/05-2015. 
.. ·' 1 . . 1 

·1 1 

Asunto: C rtificado médico de integridad física. 

C. AGTE. DE LA POLICIA JUDICIAL DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

Cancún Qui t na Roo a 02,de Mayo'.del año 2015. 
/ ,, 1 

/ '.~ 
! 

El suscrito D rito médico legista, designado por 
la dirección de servi a zona norte. ; 

. '• . j 
Fui designado a fin de dar respuesta a ' s~licitud, c 'esta misma fecha, a efecto de dar 

respuesta al siguiente: · · · , · 
.i'.• • 

ti ,.;i>l:( • 

PLANTEAMIE . ~ DEL~PR.,. 

Realizar ~'.'«llora~ión ·~édica. . •• I / 1 .·· } 

SiÁPLICAD S 

.! 

, 
' ·~ 

2.-Dedutivo, 
.1 

3.- Amnaliti , .sintetico ·,.'· .- Descriptivo. 
" ~ 

f 
•'";' 

. P. CEDIMIE~;ro i 

1.- lnterro&.atorio medicop.ericial. 2.- º' .~.ación mi,ÍJci sa y detallada, 3.- explora~ión fisica, 4.-
0btención~:~~ 4atos generales y 5.-De~ri ipn y clasifipaci de lesiones. f, 

.~- :i 1 
. fMATERIA\. UT LIZADO l 

.. ~ r.:f 1 

Mesa de exploración, guantes dEtiech ii\~~ gasas, :~binta étrica, milimétrica, Lámpara con luz de 
d' a ~I' §• ,~ r' ; 
l. ~i~~::. ~:' ~ 

. . I!" tl. '" :.~ ' 

. ·' .~ ~. ~ESTUDIO 
i ¡¡: ·~ .1~ -:'· 

~,' f~ ·;. ... ¡ \!!' ¡~ 

INTERROGATORIO MÉDlqb PERlg/AL :;,~ l J~ 

(
A
~

. , . EXP~CIÓN FISIC : 

j ! 

.  , ... 'Lo(, 
 . . ,,\, 

e•::.;,. í; ;·,· :i'1et.\}:~l :rA A : · 
¡¡:~· '.·;:¡',L:\ ;.'.J· . .. lf;f 

:L:,:.,:,,.· ¡.;.¡(:·,:·!' .s ,t~. 
);. :, ....... ~ •·• • · · 
.1 1 ., ,. '.,·.·· ,..~ • ('t< 11;',
• ~· - .. · ' · .. ,. 
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GoblGmo 001 Estado clll 
Quintana Roo 
2011 -2016 

¿~~ 
jll!,.,IEU!N!.FICk:>'!J ~¡:v. TOOOS 

. ·~ . ' ' 

PROCURADUR(A GENERAL DE JUSTICIA D~L ESJADO J}31-' 
DE QUINTANA ROO. ·· ~, . . 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS ittCÍALES ZONA NORTE. 
DEPARTAMENTO: MEDICIN ORENSE ¡ 
No. DE EXPEDIENTE: SIN. i t . 0 0 Jl --
No. DE FOLIO: PGJE/D SGJ/DSPZN/03798/05-2015. 

J : ¡ 

Asunto: C 1ca.~o médico\ de lptegridad fisica. 
Cancún Quintá Roo a 02 de Mayo del año 2015. 

C. AGTE. DE LA POLICiA JUDICIAL DEL ESTADO. :· ~ · ; 
PRESENTE. #. .' .~ ' f 

El suscrito DR er o Jédico legi~ta, \designado, por 
la dirección de servici ia o~~ norte. ¡ ¡ 

Fui designado a fin de dar respuesta a l~~licitud, C?Ón e a f isma fech~, a; efecto de da,r 
respuesta al siguiente: J.~ ~" '· 

: ••-.. .. PLANTEAMIE11 DEL, "f ºBL 
Realizar ~~a·~~19r;ación m:iica. ¡,f=; .~ J' ./ 

;- . . i'f MéTOó,P~Ll~ADOS 
9:- lnductiyo, 2.-Dedutivo, 3.- Amnaliti~"j¡· 4.- De ¡criptivo. . 

, . pff6cil1f41i:NTO . ·~ · ~ 
' ¡; • ~\ ,. ,f, 1 

1.- lnterro~~~rio m~~Úco pericial. 2.- q{s~a~6'-'~'ininuciosa ~, etatla~a. 3.- explorJción física, 4.-
0btención•éfe·dates .. generales y 5.-Desdtipc~n fcl~sificación d.~ 1 siones. 1 l f:; '.;: ~· ,, 1 ' 

EQ\l(PO d~~tP1AL UTILl:iA o ~ 
Mesa de exploración, guantes dkable¡, g~ as, cinta mjmca milimétrica, Lámp~ra con luz de 
día. ¡ .. .. .. .tf 

~ ·~· . J 
/ :~E

1

, UDIO 1 
INTERROGATORIO MÉDICqlPERICIAL \:: ~ ·f 

r; .. ~· • 

•

·

:f • '" ) ' 

E L°f ~lóNflSICA 

~·· . 

\ 1 

\ 
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Goblurno del Estado dra 
Quintana Roo 
2011 -2016 

~' ' i~034 Res ~·~:::· ' 
81!.Nl!FlétO'JAARAi-o¡;wo /... . ~ 

PROCURADURÍA GENERAL DE JU TICIA DEL ESTADO 
1 

DE QUINTANA ROO. í 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PERIO LES ZO~A NORTE. 
DEPARTAMENTO: MEDÍCINA FO NSE 1 

No. DE EXPEDIENTE: N. ~ fj (f~ ~ ..... 
No. DE FOLIO: PGJE/DP/SG I SPZN/03~00/05:Í 1 . 

1 

médico de Integridad física. 
. Cancún Quintana Ro 02 de Mayo del año 2015. 

C. AGTE. DE LA POLICiA JUDICIAL DEL ESTADO.,~ 
1 

! 
PRESENTE. . ,:, : / ~ 

' ! 

El suscrito D o ~ : ico legista, ~designado por 
la dirección de servi zonr .. arte. 1 

Fui des.ign::ido a fin de dar respuesta jJa solieitud, con esta ~¡~~a fecha, a; efecto de dar 

respuesta al s1gu1ente: ~ ;f, DEL PRÓBLEMA 1 ) 
1 ¡ 

Realizar Ün;a.,.\lalpración médica. 

( t'' ' .. "2· ..;.~Dedut1'vo,·~ M::· .. : ~· ~i) APLIC~pos -~ l 
.- Inductivo, - 3.-Arntl. ~ijti : .. '~intetico .":

1 
4.- Descri tivo. l ,. .. . .~ ' ' 

~ d?' ,({. :I ' ., ! 1 

:;:· . ) . ?J{ ::rR ¡_. EDIMIE~TO \ ~ 
1.- lnterró~atorio medico pericial. ./2.-~ ! ación mi(\uciosa y det~llada, 3.- exploración fisica, 4.-
0btenció~::~e dato~ generales y ,f-Desct,~l",i; y clas~ración de lesi~nes. ~ 

/EQUIP~f1·!.ATERl~L UTILIZADO\· '. 

fv!esa de exploración, guantJ desecha'1,~gasaS,/cinta métrica, Jiiimétnca, Lámp~ra con luz de 
d1a. /' 'i' .. J.. f 

11

\ .. · . '1i ;¡ \ 
Jt·. · ;_. :.fésTUDIO . 
1f ·~ ~~· 1

, 

-i!.'. • •• :~. 1 

INTERROGATORIO M, ICO PERICI : ;.~:. :;l . , , 
. . '.~;. '..Ji: ' ' 

EXP~· ... ~.. CIÓN FISICA 

Y< . 1 e . ' ·l . 
'< :~ 

/ .J 

1 
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GoblGrno ool Estt\do dll 
Quintana Roo 
2011 -2016 

t ~,,,. .. 1~,} :o•s Resuttados· 17' : , --~, · · • 
Bf.N~FIC.0'1.l P.*.RA Toc9s . ..' 

PROCURADURIA GENERAL .DE STICIA DEL EStADO~ 
DE QUINTANA ROO. t 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PER IALES ZO~A NORTE. 
DEPARTAMENTO: MEDICINA .F ENSE l JJ Q 33 2 

No. DE EXPEDIENTE: . SIN. 
No. DE FOLIO: PGJE/DP/S J/DSPZN/03797/06w2016. 

1 
' 

do médico de integridad ffsica. 
o a· 02 de May~ del afio 2015. 

1 

a efecto de dar 

": ·<··>'?::,::·~·; 

1 
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CROQUIS: 

r· , 

é' 

DIRECCION DE AVERIGUACIO ¿·. S 

PREVIAS ZONA NORTE/}" 
,(' 

..... ·., 

P/ZN/CAN/UECS/2485/5-2015 

SI .t 
.,. 
.... 

, 
" ,, 
., 

" ~ '• 

·' 

,• 

X 

No. De registro 

.E 

o 

· .. 

··'· 



2.- PRO ECCIÓN DEL LUGAR DE LOS HECHOS/O HALLAZGO 

DIRECCION DE A VERIG ACÍONES 

PREVIAS·ZONA N TE 

FIJACION FOTO RAFICA Y /O VIDEOGRABACION: 

OBSERVACIONES NINGUNA 

i': 

4. - INFORMACIO 

NINGUNA 

~>.-DETENIDOS ( ) 

VICTI

. . "' } 

CCION \J>E A VERIGV~CIONES 
,1 1 \ 

PREVIAS ZONA NORTE 

•':' 
'1 

. (./ \~, 

: .. ,/)• 

.,_i.~;0C 
, .... ~. . .... 

r' ·.· 
- ' 



' . 

7.- VEHICULOS IMPLICADOS (NO) 

FIJACION FOTOGRAFICA Y /O VIDEOGRABACION 

·' 

8. - TESTIGO (S): 

" " ... . ·'· ",, .~.··.· ... :; .. ·;''NOMBRE' ' .,., .... ~~ < ' • • ' I' ,' ' ' : o• • 4t•'l1'1r•"'t ,. .. i •" I¡. •,:.f, '1' . . .. ·. . ,,.. . ... . .. 
NINGUNO ._;1: 

9. OBSERVACIONES GENERALES 

NINGUNO 

, .. L' ,. .. 

10. sÉR~n)óRES PUBUtos QUE INTER.· ... ON EN LA ; ESERVA 
• HECHOS Y/O DEL HALLAZGO ~ .l~~ ·~ 

1 · IDEN, ,, ",DE EVIDENCIAS 
./~ : ~. 

~~º~.'.g~.~,;;·:' ·.·.'~::~ i' PESCRIPCIO~ DEL INDICIO o EVIDENCIA 
Evrof:1N'.tlA .. ~'"'. " ~ i' : ;: 

1 
¡ 

.. • 

-035 

.... 1 :· ·sExo·r· ': '.1EDAD:.: ,: 

' 

ON DEL LUGAR DE\LOS 

PGJ 

No. De registro 

ESTADO EN QUE SE 
ENCONTRA~A 

1" 1
• ' -
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.2. FIJACION DE LOS INDICIOS O EVID 

FOTORGRAFICA: ':·

POR ESCRITO: 

OTROS: 

OBSERVACIONES: NINGUNA 

2. RECOLECCIÓN Y LEVANTAMIEN .. 

VE~.'-. ·:UACIONES 
ONA,ORTE 

,.,. 

1 ., 

. ~ .. ·';· . . 
~ 1 • ;. 

.· \\;• 

'••.,: 

" . '. 

,.., __ , 

PGJ 

·~~-=~~:=-:~-=-=-=-=--==~-:--:=::-:""'.!!~~(~· -=--:±:--~~~~----~~~~~~~~~~~~--~.....,--

¡' 

t ~" ¡ 
¡ 

l'I 

--- li\1l!lf. 

DIRECCION DE AVERIGUACIONES 
¡ 

·PREVIAS ZONA NORTE 

: 'r'• • ·. · ;. "•l.IC.ff.,.:\;' , ' "·,,·,u:¡;;,:>_, ...,.,.~ ~;.._:..M: · ' ' · 
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4. EMBALAJE DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS -0-035 -
A) TIPO DE EMBALAJE: 

EN BOLSAS DE PLASTICO DE COLOR NEGRO. 

/ 

B ETIQUETADO: SI.: NO X 

SAMIENTO DE LOS INDICIOS O 

A MINISTERIAL 

A, MINISTERIAL 

A MINISTERIAL 

A MINISTERIAL 

A MINISTERIAL 

DIRECCION DE AVERIGUA 

PREVIAS ZONA NOR 
PGJ 
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,. :.r · · No. AVER1GuAc10N PREVIA 

.. l,!nl~fg.Adminlstratlva Entidad Federativa 

. PbtlC1A MINISTERIAL 

·1.- TIPO DE INDICIO O EVIDENCIA. 

1 

No. De registro 

-------··----+-:-~-=:- --t 

"; ... :. 

EN BOLSAS DE PLASTICO DE COLOR NEGR .. ~v: ,.. '' ( . ~· ' 

/, ' ,. ·' 
.... i 
. ,. 

\: . ::.-' 

3.- DOCUMENTOS (FORMATOS, PARTES :: LICIALEÍ, OJR '). 
l; 

~--OBSERVACIONES DEL ESTADO EN~·~· E SE RECIB¡N LOS INDICIOS o EVIDENCIAS. 
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SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA N E 1t- "&88:~ 

UNIDAD: UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL COMBATE AL ~ECUESTR_9 __ 

EXPEDIENTE:AP/ZN/CANIUECS/2485/5-2015 j 
PROCURADUIUADE JUSDCJ.A. 

UNIDAD INICIADORA: AGENCIA CENTRAL \ . j 

¡__ _________________________________ _ 

DEL ESTADO DE QUINTANA Ro·o 
. ..OQ38 --

ACUERDO DE LEGAL RETENCIÓN.-En la ciu 

Juárez, Quintana Roo, siendo las 02 (d 

de Cancun, municipio de Benito 

ras co~\ 15 (quince) ~inutos ~ 02 
·• 1 

     

   

   
    

           

     
   

  
    

    
   

      

      
  , como probables responsables 'del 

} 
delito de ·---~.ometido en agravio d

en t.érmi.n·os del ª\~:cut~ 1, .. de la Con,s~tución. Política de¡' los ~~tados 
Untdos Mex1caoos, en rela pn ~a/ culo 100 p<lfrafo pnmero y 101\fracc10nes1, 

11 y 11 del C~tligo de Proc . im~?,t s Penales v;ente en el Estado que a la letra 

establecen: - - - - - - - - - - - . - :. ·:'· - - - - - - - - + --------------------
- . ;¡ 

"articulo {OO.- Queda estri a· .e e prohibidh aprehe
. :Í 

orden de aprehensión libr ·;-_ · ar la aftoridad j

conformidad con el articulo J1 ·~. e la const\fución p~li
mexicanos; hecha excepción.i~n· término~ del citado

flagra.?te delito o casos urg. 
1~te ·~ '·, pecto 4 la comisió

"artic;:~lo 101.- Para los.' fect · el artlculo anteri., . 
pers~naesdetenidaenf grante' lltoc ndo: - - - - -

1. • sj'.s es detenido en el omento · e')~r~·, ometido el d

.ll;-~i, inmediatament después de 
1 
abe~ 

11 
cometido e

•"'"" , r: . cor.po responsable él y se en~ ent~~ J~.: su poder

'.:,: , ''',:\:), in~rumento con q aparezca com tidef o huellas o ind· · ~'tf · · fu~dqdamente su ulpabilidad; . - - - -} - - . - - - - . ___ . _______ . _______ _ 

-·:\, :/fil? E~. ~lcance de tgl~nterior, se observ qLe lo dispuesto por el articuló 100 párrafo 

:.·, ..... -~~:-:·.i: ·~i~:ú;1,do del ~Jbdigo de Procedimi ~:ios Penales, considera como graves los 

. ~;t,'·', ·;9,;L,i~?,S previstos en los artículos 86 e r relación al catorce respecto a la COíldUCta 

f-;: .. .-.~ ·ct9{ó:sa, 88, 89, 94, 100 fracción 111 y u timo párrafo en relación al 14 respecto de 
.. -'' 



la conpuctai. dolosa, 117, 124, 127, 128, 142 fracción 11 en relación al 145 
·. f ; ~ •• • _: 

fr¡iectQr¡es 1, V, VI, VII, y VIII> 171~párrafo 1172 202, 203, y 204 del Código Penal 
F. ~ ' 

del Estado." - - - - - - - - - - - - - ~ ¡. - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y toda vez que se logró la detenc1ón, de quien dijeron llamarse ___ ,  
 

   

, por sus  
 

   
   

        

     ; por lo tanto es ,. :";·" 

uso manifestar que       
      

    
     

   
  con f~damen en los artículos 16 y 21 de La::;. t.'.}.;.;~1.JL 

\jo,~· .... ~ 
política de . los ·estado~ft:Jnidos . exicanos, 7, 24 y 29 de la 

. '1:' ·: 
olítica del estado libre t·rberan de O!Jfntana Roo, 100 párrafo 

~:~::c~:~· _ 1 _ ~ '.1 _ -d~'. ir~ -d~. r~~~~'.~~~s- ~~º~'.e_s. ~ª~~ el 

e y se: - - - - - - - - - - "'.r- "!h" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• • • • • •• • • • • • • • • • ~'- ~U E R D • • •••••••••••••••• 

.· Se determina la legf re~encfón de. '!ufenes dijeron llamarse··

     
   

    

      
  

        

 DE MAYO DEL D~ .MIL QUINCE~: - - - - - - - - - - - • - - - - - - .. - - - - -
,•," . t. 

-···--SEGUNDO.- Ahora bien, ;ó yirtud de que~el Dictam n medico que se anexa 
.,, ;. 

--

al oficio de puesta a disp~sic~on, refiere q~e la pers na de nombre
   

 cu~nta con la edad    , c~ ~ . 
.:: "'t 

rel.acion a este, el suscrito se dfclara incompetEmte en r zon de especialidad\~-::.,~:, .. 

·~' :,' '·,--, 

-· .... · .. 

con fundamento en los Articulo~: 8 y 21 de la Cosntitucion olitica de los Estado~~k.~· 
~ ,....~ 

Unidos Mexicanos y 6 y 16 Frfccion IV del Codig? de ~drcedfmfento~"P~~'~:sgL7r;:~~~~~ 

vigente en et estado; ordena/remitir desgloce de toda¡¡ CQÚJ tmJi/jt ,~:[0/(i' 
' '11 Vl¡q llf'f¡ .... MAT ,KI 

f.('". : ¡ '',.·, . ~ · .. ' ' 



PR.OCURADURIADE JUSDCIA 
DELESTADO DE QUJNrANA ROp 

; •.i,·, .. 

'( ' . 
. · ..... 

!-. . 
¡• .. ,. 

).::, ::.~-

. ¿1) ~l 
SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NO~~-~. 
UNIDAD INICIADORA: AGENCIA CENTRAL ··" 

~ ..... ' 
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SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NO 
UNIDAD INICIADORA: AGENCIA CENTRAL 

N EL COMBATE AL SECUESTRO 

PB.OCURADUl.UADE JUmCIA 
DEI.ESTADO DE QUJNrANA ROO 

,_ .. _.,, 

J 
0040--

AGENTE RATIFICADOR.- En la ciud~Q de C .' un, m nicipio de Benito Juárez, 
~r· " ! 

Quintana Roo, siendo las 02 (dos) ~/rasco " O (vei?te) minutos a 02 (dos) dias 

del mes de mayo del año 2015 (do~mil q~;i, ),/el fscrito Agente ~el Ministerio 

Público del Fuero Común, asistid~" .. ~el S~c tario ton quien legalmente actúa, 
¡t..,. ... 1 z 

of:·'':..,·, 

firma y da fe, hace constar que'ft en~~'ue r 
1 

prjsente voluntari~; quien dijo 

     

 

      
      

         

       
   

   en esta diligencia, • ·· 
1\ : ... 

haciéndole saber de las pen~,s n que inc ren las personas que declaran con 
,f '': • [ 

falsedad ante esta aut~fldad~~c\ · conformi, 'ad con lo previsto ~n eqarticulo 222 

del Código Penal vige~te en··~ : stado, e relación con los articul6s 181, 183, 
• '< , • ' .~ ~ 

184, 185 y 190 del c6c.tigo Ad~ t .• o de la.Jn eria, y quien bajo protesta de decir 

verdad, m~nifestó: que por s.'!~ g~ neral~/ di llamarse como ha quedado escrito, 

  

  

          
 

   

   
  

   

Y con lación a.~~;. echos qu se investigan
;. ~.~" 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;~-;. -' ~' D E C L 
•;¡ k 

Que comparezco ant esta autofidad" ara ef 
~ : ·;. 

PJE-958/2015, de f cha dos q~ mayo" ,fl año 
, . :'·~. 

fojas utiles tamañ oficio es5ritas por '~~.~oto do, en el q

c~".de la foja arcado c9h el numerb'<~res, a cual reco

~: ....... !-~.--~:~~.~: haD~,sldo de puño y J~tra y ser la ~ que utiliz

.,. ·.~~;.. J~rid1cos en lo ue mterv.~ngo, por medio del cual se p

·:,~: ': calidad de ~et ·nidos en :~~s separas. de la poll ia judicia

__ .. ,;i·:~~~}~ '.!i>~.~~as que ·dijeron vamarse   

jltT::f
it-,·

, ;: ,?;;,':~ _,,_,, 

, .· .. : 



.ft~'""'' 

Ji y 

Siendo todo lo que f'engo ue manifestar, con lo 
. . t 

ta diligencia minist~ri~ de l que se levanta el acta 
~ ' 

a lectur~ · es firma<;Ía ~l mar en y al calce para su 
' ~ 

rsona af\.uante fi~tna,1{at mar en y calce. para debida 

. ~ .. 

¡:-
,· r! 

' t" 
.,~ 

'· ~;: 
·.P 
(,' 

(~ 
"' 

i: ., 

" ... 
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\ 
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PROCURADUlUADE JUSTICIA 
DEI.ESTADO DE QUINTANA ROO 

' ·ot4 
~S-U-BP_R_O_C_U_RA_D_UR_l_A_G_E_N-ERA_L_D_E_J_U_ST-IC..,-l_A...,..Z=O-N....,...A...,...,N-r=R=TE=-.;------· e 
UNIDAD INICIADORA: AGENCIA CENTRAL 
1--------------------·-:------····---·---
UNIDAD: UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL COMBATE AL SECUESTRO 

EXPEDIENTE:AP/ZN/CAN/UECS/2486/5-2015 
'-------------------·------·-·----------·----· ... 

: 
1 

1 gg,4,e 
AGENTE RATIFICADOR.- En la clt/dad de Cancun, _ .. unicipio de B~nito Juárez, 

Quintana Roo, siendo las 02 (d'f!r horas con 30 (tfj_)nta) minutos a p2 (dos) dias 

del mes de r:nayo del año 201 ~~~s mil quince), . suscrito Agente ~el Ministerio 

Público del Fuero Común, asi:~~do del Secreta~o con quien legal~ente actúa, 
•r ,.! ' . , 1 

firma y fia fe, hace consta~{'fe s~ encue~~,::· resente voluntari~, quien dijo 

'· · ·.,.: · persona que en este acto se 
1 

identifica con CREDENCIA1 ~_~BAJO ~~mit"i a por la procuradurif gener

justicia con numero de f_ present :/ na fotografía en el á~gulo in

derecho,mismo docume o.A-se en es~e actQ
0

1 
.da fe ministerial y s~ devuel

co~pareciente por asi ~;· 'Vfnir a sus intr~~es (doy fe de haberlo hecho a

qu1en se le protesta ra~~ que se: conduzca con verdad en est~ dilige
• :1.;.. ·' , r ·, 

haciéndole saber de / .pias e~·· que:. n iurren las perso~as que <;1.ecl~ra
()(;:;\ falsedad ante esta tcmdMI, de. conf m ad con lo prev1sto en el·1art1cul\V() ·1 ~( ' 

~ del Código Penal , gehte Ef el":Estad,~, n relación con los articulbs 181

C;:-J 184, 185 y 190 d, Có~igo -i.tj~tivo d ·.la ateria, y qufen bajo· prottsta de

C_:j verdad, manifeló: q~ por~~f~ gene_ les dijo llamarse como ha quedado e

@ 
¡ . l 

() ~ 
~
i._~~ 
2) 

relaciótl a los hechos qt~se i~vehigan - - - - - - - - - - - - -fl_, r 'T\~;. •. ·.¡ ' 
I~ - - - - .~ - - - - - - - .: - _J_ .f..'7 - t -:l'- - - -o E e L A R A - - - -

@ Que c~mparezco ante.f~u .hdad para efecto de de ra
:::;J PJE-9~8/2015, de feqha do\,~. mayo del año dos mil qui

e~.. fojas,ftiles ta~año fficio e~ as por un solo lado, en el que obra ¡una fir.ma al 

tf¡¡i,;;;; .';!~<!!de la fo Ja ma,tcado coi\. numero tres, la cual reconozco como mia por 

,~,f ha~~<> puesta + mi puño y "'1t~: y ser la ínisma que utilizo en todos los. actos 

:,'fj/{;_. JUrtd1c~ en los qu .. mtervengo; 6tfcio mediante el cual pongo a su d~sposición en 

;:~~:~. ,;~:~}ii~~ de deten dos en los separas de la policía judicial del estado, a Las 

~;~;~: ·:,~~t~as que jeron llamarse      
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·~·~"-,. 
' .. 
i 
k 
~ 
' ndo todo lo que ;tefl · que manifestar, con 

ada esta ~encia ministeri~l ~ la que se levanta el 
~. ' ;;. 

 previa lectu~ e·s firmada a~ ~ en y al calce para su 

persona actua~e firma al ~'g y calce para de~ida 
" \. ~ : 

- - · - - - - - - -' - \ - - - · · - 7 7!· - - - - · · - - - - - - - -
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SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE .~ -e 4 4 

Unidad Iniciadora: AGENCIA CENTRAL i 
Unidad de Trámite: UNIDAD ESPECIALIZADA EN El COlMBAT;;..E~~~ 

SECUESTRO 

No. de Expediente: AP /ZN/CAN/ ECS/24~5~;5·2015 

ASUNTO: ordÉtn:~de Custodia 
!~. 

.! ,. 

' 1 
.. 

:' 
1 

•,' ··:.. .. 
. , 

/ 
¡ 
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SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE . ' 

Unidad Iniciadora: AGENCIA CENTRAL/ 

Unidad de Trámite: UNI ESPECIALIZADA EN-Fl'fl'?~----

PRO CUlit:ADURIA.DI JUSDCIA 
DEI.ESTADO DE QUlN'IANAltOO 

COMBATE AL SECUESTRO 

No. Oficio: CAN - UECS -

l
. UNTO: , 

C. DIRECTOR DE LOS SERVICIOS PERICIÁLES. . _,;f. 
DE ESTA INSTITUCIÓN. ·'ifí /:• 

TUD.'DE FICHA SIGNALETICA. 
\ f 

PRESENTE. 1·,¡ . ::· ,.,.,! l· 

En cumplimiento a mi acuerdo recaí ~~~ r Í~ta f n ,~ Averiguación Previa ~ita da 
al rubro, y ~n fundamento en lo dispues ~;A.os nu er le~116 y 21 de la Constitución 
Política de lot::stados Unidos Mexicanos; 7, · }9 de la . on tit~ción Política del Estado Libre 
y Soberano d1Quintana Roo, 119 y 148 d ... , igo de Proc i.i:ñientos Penales vigente. en el 
Estado de Quintana Roo; 5 º inciso A y B f. . , 1, 6, 7, 26, racción 11, 45 fracción 1, 76 y 
77 de la Ley Orgánica de la Procuraduría. · l de Justid l Estado de Quintana Roo, me 
permito solicitar a usted comisione pe . · ,:; en identifi ón bajo su mando pa~~ que 
proc~dan a recabar ficha signalética , . ~.~rsonas d · exo masculino _. __ , quienes 
responden a .. los nombres d

•
· 
· .. ·rubro, ·1a cual se radicara por la COrl) .. _L, cometido en agravio 

· d  i 

Agradeciendo de antema~o la~~t!~ció~:·que se si', a prestar a la presente solicitud, 
reiterando a Usted, mi más atenta y d1stijl'guid~·l;onsidera · 

lf ,.,.. j' i . { ¡ J\~i. "~ ¡·~ 
t .... ,;, •' 

i A .. E . ,· T .rM E N E. 
. 

Cancun, m  año 

...... lll. .. ,, •• ,.~, . . . . . ;, 

.. .. 

I 
, l 
I 
I 

I 
/ 

I 

... 
·~ t.:· ~':' " 
' ·-

., 
' ~ . ' : ... 
i 

" 

j • ·,· 



PROCURADlJIUADI JUmCIA 
DEL ESTADO DE QDll'ttANAllOO 
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SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA ,~ ~;E sis. 

Unidad Iniciadora: AGENCIA ENTRAL 

Unidad de Trámite: UNI AD ESPECIALIZADA t EN ......;¡ii~l-fT-' 

COMBATE AL SECUESTRO i ¡ 

No. Oficio: CAN - UECS - O.' /2015 
1 
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..... -.. -· 

¡: 
¡ 



PB.OCUB.ADUIUA.DE JUmCI.A. 
DJ!LESTADO DE Qt:rn4TANAROO 

'.: ;~. \ 'º'' 
SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NO~~ -=
UNIDAD INICIADORA: AGENCIA CENTRAL ¡ .. 11: .Q.4..1-
1---------------------,··-~--------·-~· 

UNIDAD: UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL COMBATE AL SECUESTRO 
1-----------------------t------·-···· 
EXPEDIENTE:AP/ZN/CAN/UECS/248615-2016 
L----------------1---------··-·--·-·--

: .-::004 7 -
CONSTANCIA DE RECEPCION DE DOCUMENTOS YAC ROO DE DILIGENCIAS.- En 

la ciudad de Cancun, municipio de Benito Juárez, uintana Roo, J1endo las 07 

(siete) horas con 00 (cero) minutos a 02 (dos) dias d mes de mayo qel año 2

(dos mil quince), el suscrito Licen~ ge

del Ministerio Público del Fuero C,~rrtbn, A'd~crito a l UNIDAD ESPECIALIZADA 

;:~.pL COMBAtf AL SECUESTRO Pro~lrafÜri.a G~neral Justicia del Est~do, asist

del Secret~rio con quien legal ... nt ·~·actúa . firma a fe · • · - - - -\- - - - - -
t ). ' 
? 1' 

- - - TÉNGA,SE.- Que atento.ª · s di .. _ ¡nciai de av r guación previa, ~ue integ

la AP /ZN/CAN/UECS/2485/5·, 15, "
1 

que ,.se acr que se instruye ~por el de

en agravio

instruida en contr¡

or la comi

de los hechos probablemen~ co ttutli os del el

que téngase por recibido totofic : .. sin números de fecha d
t"• .,¡., 

en curso, por medio de losr~ual s~~a perito Da tiloscopis
~\. ¡ . I 

emite las fich~ : g : '. l1ticas cor espondiente

identificadas como 

por 

artículos 209, 210, 240 y 2í?, det, Código de 
'íi • 1 

Estado de Quintana Roo, es de·~cor, rse y se; 
~l 1 1 

. ~.i; ! \Í;~ 

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -~,-
1
¡. tf C U E R A - - - - - - - - - .. - . - - - - - -

' ~~ I• t / Í' 

- - - UNICO.- Agrénguese los \~<Zi~ que se m nciona en el párra(o anterior a 
-~.¡ •. 

efecto de que surta los efectos ·J~l~ correspon ientes. - - - - - - - - - - - - - - -
l t ~:t. ~: ... 

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - ., ;- "1. -tt U M P L S E - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -

· · · Así lo acordó y firma el ~e~\del Minis erio Público del F~ero Común, 

asistido del Secretario con quien act ,~. uien

- - - - - - - - - - ..; - - - -- - - - - - - - - - -D OS 
. ·,•'.' º\"'1,._, . . . 

:-~· 

1' "., 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTA.NA ~oo 

SECCION DE lDENTlFICACION 
FICHA SIGNALRTICA 

RASGOS I ,RSONAl.F.:; 
NOMBRE: 

ALIAS: ---------- OOz!B 
ESTATURA: 
;;;;.,;;_..;..;.;..._-

,!i'f.,· 

PELO COLOR: 
OJOS COLOR: 
TEZ COLOR: 
COMPLEX\9N: 
PESO: 

-·~----.. ·-

' l 
" 

SEÑAS P.\I·frlC:l.lLARES: 

_ ._·-·---------· 
N•••-•h• , ... .. ·---··-···--........ --i__ _____________ __::_,_ ... _. ~..,.........-

{ ... . . -... :.-~--~~~~-" -~-~~~=-:~~~~=-··· ~ "-=---=-~------::--.~, ¡.->-. ¡---

' ~ 1 

 

..... _ .. _ ... - ........ -.-.. ·-

1 

j .~: 
,, 

J ·~--~-- ........ H-·~--· ... oHhU~---·V ••O 
l,! ~.1 •' ·~-Ah• .. •• Y•-.A-..... ··---··----·"·---"'H'Y·------------··-----~~-.. ---~-........ ---··· ... y_ ........... "•'~ 

ti:i~;t'.·~'·~~~-l,~~~~~,( ~~~i 
~'.~·"1•,\'.': _. < ·:-;¡ 
U ..... ·:· L~:.: ..... ~.- - ~ ':", i-.l; 

S DE : ,'. ' ~ 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROilf!J~"", .. ) 
SECCION DE IDENTIFICACION .: Ah A 

FICHASIGNALETICA \ t« ~ 04,. 

j MTS. 
~L~O~C~O~L~O-R-:~.. ;-

OJOSCOLOR: 
TEZ COLOR: 
COMPLEXION: 

SE~AS PARTICULARES: . \y ·./ 

EDAD: 
~~~~~~

LUGAR DE NAC .• : ESTADO CIVIL: 
.;..;...o.-'-~;.... ~~~4-~~~ 

, . .- \ NOMBRE DEL PA9' NOMBRE D,E LA
DOMICILIO EN E.. 
DOMICILIO EN O

GRADO MAXIMO 

ESCUELAS EN L

DELITO QUE SE LE IMPUTA:

NUMERO .DE AVERIGUACION PREVI 

ANTECEDENTES PENALES ANTERI 

OBSERVACIONES: 

QUINTANA 



~··· 

( \ • 

¡ 

P~OCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINT~J 
l 

SECCION DE IDENTIFICACION l 
FICHA SIGNALETICA \ 

SE1'i'AS PARTICULARES: 

_E.;...D.....;A_D_: ___ _ AE:¡os. 
LUGAR .DE NAC.: 

NOM !Ú)EL PADRE: 

i 
DOMIC LIO EN ESTA CIUDAD

DOMIC 10 EN OTRA CIUDA

GRADO~MAXIMO DE·ESTUDI

ESCUELAS EN LAS QUE HA ESTUDIADO~f 
OCUPACION: 

ANTECEDENTES PENALES AÑTERI 

OBSERVACIONES: 

CD. CANCU QUINTA

1 ·~ ... r 
·~ .i 

~ ·~.'1 
¡ -..1· 
} ~: 

' 

¡ 
NALES \ 

E -~M¡;...;A;..;;..Y~O_'· _DEL 2015 

•• • • 

~_,,,~·rl 
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~~~::~~=~: ~~~~~~~ ~=::CIAZONA N T -~1 
UNIDAD: UNl!JAD ESPECIALIZADA EN EL COMBATE ALSECÚ~~~°-·--- -
EXPEDIENTE:AP/ZN/CAN/UECS/2486/~2015 ·'. 

n:~s:~=!1~::-o / ·. ~---Q-Ml-·--··· 
i 

DECLARACIÓN DE LA AGRAVIADA.- En la ciud¿q'. de Cancun, municip.io de Benito 
·.I ', 

Juárez, Quintana Roo, siendo las 08 (ocho.(h as con 05 (cinco) rrtinutos a 02 
.. ' 

(dos) dias del mes de mayo del año 2015\(dtjs i~ quince), el suscritp Licenciado 
' ' 1 

  AgenteJtel t 'isterio Público del F~ero Comú

Adscrito a la Procuraduría General de,J tfof del Estado, asistido del Secretar
.. ! 

con quien legalmente actúa, firma hace constar que ~e encuent
1 

presente de manera voluntaria,'.~ q · n di llamarse XXXXXXX),<XXXXXX _
. .i '· 

person~que en este acto se idel)tit · con O SE IDENTIFICA , por carecer 

.,:· documétto oficial alguno por el./ . ~ to; . a quien se le hace sab'~r d
·~ . l 

penas en que incurren las p saj¡\. que declaran con f alsedaé:I a

, : . ~utori~ad o presenten denu~ifJis ~¡+s, en térmi~os de los artícul?s 2

.. _ ·:. i: .' .. ,del Codigo Penal vigente et el ES,~at'.º' m ifesto: que por sus g~ner
®;.·.:·.,'llamarse como ha queda~o.~scrito~A~:ti;_de s o XXXXXXXXX .. , contar~:con
~ de edad por haber nac1~ el d1 y~ XXXX. -··-· ........ , de· es

~ XXXXXXXXX _, con gra~~e est~ · 1f_,~xxx X _, de ocupación 

L..:.:J originario (a) de ~XXXXX. :·: i:L, de nacionalidad XXXXXXX .• ; l

r:9~) en el teléfono XXX~hx _, Yi. co~:f:J~micil o en la XXXXXXXXX
~~ ' . , ~~ 

relación a los hechos q~e se inV. stii~~~ - - -
))~ ' :;-~· 

- - - - - - - - - - - - - ... .. .r.:-' - - - - - - - T ~f C L 
:J :~\t1•I 

Que comparezco a~ esta utor1d~i par efectos de inter

denuncia y/o quér4ifüa que ' derechl:.pr eda, por la comisi

Secuestro y I o l°'~u~ resulte ometido. ~mi agravio y en contr

- vez que. del co~tenido de las investigaciones e. a determinado que han tenido 

t. participac~J~ ::e~ mi secu · stro y en relación a l. . hechos declaro: Que el dia 
,,_\ -~ ' . ' . 

. \ ~~rnes     

    
 

   
 

   
       

   

1 



.• 

en donde la de la 
'¡,.~.;~· ~ 

Voz~,,    

 siendo el caso   
 

      
  

    

 
 

   
 

   

     

  

     

   ikc4ltt<~~.1;::~~; 
\ . '"' l "· 
contraba  

    
   

  
     

 y como  

   
    

   

     
  

  

 en la   

    

 P.~roJ~1sf    

        
   

   

  

   
   

   
   

    

  

     q~e dije n   

 
 

  

 
  

  

  
  ~?~~~;~~~:"'. ¡ ··.':·· .. · 

,,, lVt::,TIGACIO .. ' .:,,l,' 
OHC · 

IJi~IDAD ESPECl.fittl 
:::r.: rJELITOS EN M .. . . " . 

-· '_¡ .. 



SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA N 

UNIDAD INICIADORA: AGENCIA CENTRAL 

UNIDAD: UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL OMBATE AL S~CUESTRO 
!-----------------+-------. ·--·----···-· 

PROCURADURlA.D! JUSTICIA. 
EXPEDIENTE:AP/ZN/CAN/UECS/2486/6-2 15 ----}--------···-· 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO ' ¡ 
1 

' 
0€5~ 

  

   
   

      
  

, por lo que 

  
    

   
     

      

     

   

  
   e

~ 
    

     
    

   

         
   

      dije que'; solo dos  pe~os que

   

       
      

       
     

   como que no pu f~.~ 
     

   

  

  

    
 

     

  



/ 
i 
 ...... . 

    

   

l le hace de su \conoci iento,}a la ~mpareciente que se 

los 

nes

por la 

 d milnos es encuentran relacionados con 
·~. ~ 

uación previa; Por:~lo ue e procede acompañar a la ..... ,., .. 

los separos de la ;:~oli ia 
11 
udi~ial del Est~do de esta ·<;/: · 

eneral de Justicia, ~na norte, ,:1DOY FE, DAMOS FE, DE 
t 

SÍ); a efecto de poner:.; v~ta a:: los ahora detenidos de La · 
.: 

. · . 
)~,,;~¡./ 
 ·;;~,. 

conozco

cerco

     

      

    

       

     

     

  

   

  
 

 Que . ....-··~. 

diga     

   :; Acto seguido de igual~.;;:."' tt:. 
forma se le pone a la vista las fichas stg"l1ettcas e los ciudadano f~· 

R 

' hecho lo anterior y desp'Úés de o servar detenidamente las ~~ 
A GENE r·;:-· .. 

0g~~~ 
uRG"t. 
t'1llZA: 

t·:¿'L/TO:~ N MATE 

¡t. 

"-' 
"'~~.::..1 .• ,¡,., ' 
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SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA N ¡=.;::.=..:.......:....:...;::..=..=-:::....:;;;;.....:::..:...:.:;....:...=:::~"-"-';.;;::....;..~~;__.c.._ ___ ~-:"-~~-~.:r-~· 

UNIDAD INICIADORA: AGENCIA CENTRAL \ 

UNIDAD: UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL CO BATE AL S:ECUESTRO 
~--------------+--+----·-------·-----·-

i 
P&OCURADUlUADE JUS'llCIA. 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Que diga    

  a lo que responde 

b).- Que dig~

1 



( 
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~ 057 
... SU-PR_OC_U_RA_DU_RIA __ D_E_Ju_m_CIA, __ Z_ON_A_N_O_R_TE ___ I __ +-,y 

DIRECCIÓN DE AVERIGUACIONES PRMAS. ---,. ~s~ 
PROCUAAOUIUA De JUSTIQlto DeL 

ESTN>O DE QUINTNIA ROO 
EXPEDIENTE:AP/ZN/ 

EL COMBATE AL SECUES'tRO 

1.ms1 s-201s. 

ACUERDO PARA FE MINISTERIAL LUG •. t'LOs,..l:iECHOS.- Itn la 
ciudad de Cancún, municipio de B.enito Ju· {Quirtiari'a Roo, sienJo las 
13 (trece) horas con 02 (dos) minutos a 02 ( ·ri') d
año 2015 (dos mil quince), el suscrito Liqpn i d

ente del Ministerio Público ·~fl .'ero ~omún, asistid<? del 
con quien legalmente actú.aafi a y '."da fe, debidamente 

- - - VISTOS.- Para la debida pn:í~ecucj . ·~de la presente indagatori~, es 
menester desahogar la prueba#'~de In~· ~'cci' Ministerial, por que los 
hechos observados por los set\ddos tie 'i ; im o~cia en la investigación 
de los hechos. Por l? que. J,on fundJ . en to ~h lo establecido po~ los 
artículos 16, 21 de la ~nstitució :: .. ~:Poli · :·a de lo Estados Unidos 
Mexicanos, 7, 24 y 29 gi la Cons. · ,. :~ión ·.'~lítica del Estado Libre y 
. .~ .... :\,.., . .i ·}°; .~ ~.: ~ 
SqlJe!~<t> •. de Quin a R~, 16 fraccio' ·, l~, 71,. 84, 129, 131, 133 y 134 del 

<fÓ<ligo 'Je )1:~cedi entcl. Penales-~ti en,~ Estado, 5 inciso "a" y 26 de 
l~ Ley Organ1ca de a ocuradun~'tGip.~al.I~ Justicia del Estado; ~orlo 
que es procedente, · rdarse comq,.se~O'UJC 
1.!NICO: Practiquese· · diligencia cÍb I~~;.9.fó , utilizándose según el ?aso, 
qibujos, planos ~º. gráficos, rotdtrr~s !:· ~· ·as o métricas, molde'ados 
0

1 
cualquier otro dio para rep$d,u1 18:;. ?co as, haciéndose const~r en el 

acta, cual o cu, es de aquts, i . , e fbrma y Con que obieto se 

constituirs

   
      

       

      

  
     

   
       quien s~. identifica como 

, quie  a   
 n      e 
    

     e 
, así como 

~e'J::>~~~; :de      cos1tado 
 

  de 
.~;,.:..~----.:.. ") 

.r 



SUPROCURADURIA DE .JU'1'ICIA, ZONA NO~ 
•'' ~ 

DIRECCIÓN DE AYERIGÓACIONES PREVIAS. i 
~ : 

Pit9aJAAllUW. DE JUSTIQA Oll. 
UNIDAD ESPECIAi 17:ADA EN EL COMBATE A~ SECUESTRO 

ESTADO DI! QUINTAllA ROO 
- ~,. .!r ! .. ,, EXPEDIENTE: AP/'ZfijcAN/UESC /2485/5-2015. 

~ ' l. .• ·.. . ~ 

;, 

·    
   

  
 en cuyo  

 
  y objetos  

  n 
  
  

  
   

 
    

. Con lo al1t.terior se da . ' 

por concluida la presente actuación fit·" do al margen ~ al ca19e> ei 
suscrito Agente del Ministerio Público d 1 ro Común, y secretarib.~o~ 

.. .. .. ~; · .. 
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TESTIGO DE CARGO.· En la ciudad de Cancun, muni 1 io de Benito Juárez, Quintana l . 

Roo, siendo las 16 (dieciseis) horas con 28 (veintioch ) inutos a 02 (dos\ dias del mes 

de mayo d~l año 2015 (dos mil quince), el suscrito A nr·~1· .. Ministeri~ Público del 

Fuero Co~ún, asistido del Secretario con quien leg lm ?te ac f ·a, firma y da fe, hace 
~ . 

constar que se encuentra prese'l~ voluntario, qui n . ijo lla~arse XXXXXXXXXXX _ --- .. , 
· 1 •• t ·T--

persona que en este acto se idef ~lfica con NO SE 1 ;· ' FICA, ~~· mismo docurento que e : 

este acto se da fe ministeria ·y.~'se devuelve at comp reciehte por así convenir a s 

intereses (doy fe de haberlo t~i así), a quien ~·le ot~sia para que se conduzca c n 

verdad en esta diligencia, e~·· dole sab. et ~~JÍas p as/~n que incurre~: las perso as 

que declaran con falsedad r n ·esta autorid~d, de nformidad con lo previsto en el 
. ... '::. l'1. ¡ ,' ;- ,. . 

, "' ~· ,,- ., ·J,· 

artículo µz del Código Per)al ';,f1gente .. én ~l Estado, n. relación con los articulos 181, 

•• 183, 184,,:~5 y 190 del C~i~ Adj~t.fvo d~ .la mate a:· y quien bajo pro~esta de dec r 
:';·\. '1- .,.\"'"' .. :f ,. . .... 

verdad, manifestó: que pcm:sllf.genérales'dijo llama e como ha quedado escrito, ser e 
()(~\ /~" .;;.: ·' .... ' : 
V() sexo x~:::, contar con ~X..:.:de e~~d por habe .i nacido el día XXXXXXXX ···-··--·-·--. de 

n n n ' estado' ~t~jl ·xxxxxx .. , co~ig~'pt de ~~tudios xxxx '.~ pero refiere saber l~er y ese bir' 
~ . ' ~·:r· i. il .... J ___ 

1 
de ocupación XXXXXXX _ ~,ri.· . ario(~) de ;;: _. _, de nacional\dad XX XX .. 

./ k' . . . :¡I •¡\ 1 

localizable en el teléfono~> ;r: ~ _, y con dogiic lio en la XXXXXXXXXXXX ............ , . 

(c)'\ Esta Autoridad, cuestiona.~:·'.:''. ~~tigp si se haya li~bd con parentesco o amistad y si tiene 

~) algún motivo de odio o rl;cJf co~tra el agravi~do indiciado a lo que co"itesta: que no 

c=:-1 tengo ningún odio o rJl:ci\ J~n~~·a el agraviad:b o i iciado; Y con relación a los hechos 

@º
~. ;' ¡~ ,:l. ~.• ·, • ' 

• • , :r': e(. :·,. .. t •lr 
que se mvest1gan, - - ~;- - -~~-·;- •. • - - - - - - - -:\- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡- - - - · - -

J ~~~ ~ 

ES ~~ -c~:~t: ·: l~ ~:¡~~- ~ ~~'.: ;n~~:~g:nia:i~: : ·q:,:-~~ ~:~~~:;: ¡~~u-l~n:: ·d~
2) artesanias desde1.· .• · ce apr¡:. ··mada~entE:(cinco añ s, en compañia de  

   y desde entonces nos 

r---1 dedica  
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del costado izquierdo  
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.qe lo ~e estaba  

   

   

    

    

      

       elltOnCeS 
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     de ...,_-:-e 
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    que tenia   
   

        

 
 

   un teléfono 

de monedas        
   

     ' 1    'a   1  m   
   

  

        

   todo lo sucedido, 

diligencia; to lo .. que he .. 
1 

ado, lo se me ·consta ya que est

lugar de los fechfls, ya qu~¡tui. estlgo prese cial de los antes narr

esta autoriqad ll)fnisterial W hac e su cono imiento a la compare
. •fh •. ,.. /í J . 

;:.~¡Y,,\ ietenidos ;ti~•separos ~ella Pal ~ Judicial 

, : '. 

. 

~
~

·i con la sente ; Por Lo que se proc

¡Jf, ~PM,~,ftí.mif ~~ lo;separos de la Polida'~~di ial del Estado de es

~ 
1 
-~-G~Hf,!~~~. ~u~t1c1a,)z:ona norte, (DOY FE, DA'M~S FE, DE HABERLO HECHO ASÍ); a efecto 

\'!.·';"'.;~.~~•a'laMstat los ahora detenidos de[~ •. lent

.i::.:._;....,--~"" ' . - . 1 
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    a lo que respO!nde  

       

           

   

     

           

  b) ... ~:~Que . iga  

   

       

         

         

       
 

 
  
 

 
 

 e).- Q~e diga         
   

. Por lo qu en este mismo acto interpo'1go mi . ~ 
I ; 

formal derwncia y/o querella por la comisión ifet de ~~~~~ti ... 
D ESPECIAL 
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PERSONAL, en contra de los que ahora se que 

o

todo lo que tengo que manifest~r;>"e>fe es to lo que se 

que se da por terminada está diUjencia nisterial de
~ 

correspondiente que previa lectura .¡:9s firma al marg~
·• ,1 '
" • ,• 

ratificación, y el persona~;:~ctuante firma al m rgen y calce
,1 ·:; . " ' ' 
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PROCURADUIUA.DE JUSTICIA 
D!LESTADO DE QUlNTANAROO 

._E_X_P_E_D_IE_N_T_E_:A_P_IZ_N_1_c_A_N_lu_e_c_s_12_48_61_6_-2_0_1s _____ -+-\-·-··-'-~. ~~ 

; c::O:O 8 t. . ~ -
DECLARACION ·DE TESTIGO PRESENCIAL.

Benito Juárez, Quintana Roo, siendo las t 

minutos a 02 (dos) dias del mes de rri~ 
t":r•. '· 

suscrito Agente del Ministerio PúbliG(Í::~i 
con quien legalmente actúa, firn1~./Y .l 

.-l 

la ciudad d.e Can~un, ~unicipio de 
' ... 1 

diecisiete) horas .con 50 (cincuenta) 
. . í 

del año 2015 (~·os mil quince), el 
• r~ l 

Fuero ~omún, a~~stido drl Secretar·o 

f h
l ,v ' e, , ace constar que ~e encuent a 

rl.' ·: l 
l,~.~i'narse xxx~~xxxxxxt ···-- perso a 

E'.·· IDENTIFICA . ·~· por no traer con si o 
• t 

1 1 
l 1 protesta pa~.a que se conduzca con 

.. ¡ 1 l sa er de las penas en que l incurren las 
.;. ,~ ' , i 

personas que declaran ~n falsedad te sta autorid~a, de conforpiidad con lo 

;.·· .,.,., .prev1sto'tn el articuto:l22 del C~dig1lena vigente ~f el Estado, en\ relación c~n 
los artic1los 181, 1 s/, 184, 185 ·Y 19' del 'digo Adjetivo de la materia, y quie 

(![j{j bajo pr4esta de ;.e.ir verdact:,'.m,a~tfestó: que pof sus generales ~ijo llamars 

como 'ha quedad,scrito, ser f.¡'..' o ~_,contar con x~xxxxxxx ..... 
de edad por h er nacido el (, 'a XXXXX ...... _ . .. . .. . , de" estado civil

·t: . "~ 

@ ori:fnario(a) '' .. ¡¡ . at~fad XXXXXXX .. loc+zable en el

1 
": :i telefono _, y· con} 11.ho en l ~xxxxxxxxxxxxxxx~x -........... , en

() t:;\ donde hab a desde hace ap(ox· a~amente Jtaños. Esta Autoridad,' cuestiona a

0:::-:,;. testigo si_ haya ligado c~ri:·par\:,sco o a, :istad y si tiene algún m?tivo de odio 

~ o rencor Jontra el agrav)ado "~'fkiado ,.· lo que contesta: me ~ne lazos de 

;.:-~ parente o con la agraviada, y . ~e es.~ prima, en cuan

respons bles no tengo ningún m vo de;:o io o rencor. y 

\J=l hechos ue se investig~n, - - - • - -~ 
((~ - - - • -l- - - - • - - - - ~~ - • - • • - - - '.:-D.:t .C A R A - - - - - - -

! .. : ·- ' .. ~.' _ _:_,,.J Que cfmparezco ~hte esta repre : .~ación .social para afec

[..:::=1 ( todo \b:'.~ue se y que me consta del ~e.chos que se investiga

.. :~·~'. testi4.o p'sencial de los mismos y o~:·,rela 'ón a estos 01a
,' ·:.,·:'>'_ •.. ·,;-) ~ ·l "' .. t\ 

.:;:;/· ,-~,·;:~:;·:   
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.__ ___________ ...__ _______ -,-----------~·-···-~ 1 

" 1 € 06 1t __.; 
if ' 

TESTIGO DE CARGO.- En la ciudad de ii'~ncun, munic io) de sJnito Juárez, 

Quintana Roo, siendo las 21 (veintiun~~ras~·~o.n 29 (ve
1
j \~~ueve) ·~inutos a 02 

t ,:·!. 1 rí 1 · 
(dos) dias del mes de mayo del año ~15 (dofmil qui~te ~el suscrit

Ministerio Público del Fuero Comút! asistid~~el Sec,6ta con quiJ

actúa, firma y da fe, hace constJr que se fcuen a pr nte volu

dijo llamarse XXXX .. _, persQJ(a que en .~este acto . identifica
' . i;. . 

IDENTIFICA., mismo doc~·"llnto q.ue en_yes~ acto da fe mi
. t·" . ,t • 

devuelve al comparecient~~r asi.~·conv~irva sus · t reses (doy 

hecho asi), a quien se ti1
protestj .Pª?f ~e se .· · n zca con v

diligencia, haciéndole 4her de .!{as ~ s en curren las 
li? Ji¡ • . 

. ... de<Z·Lar~ con falsedad Jnte esta:~utori · d, de e for idad con lo 

:·\ articÜl · 222 del C6d.f~ Penal ~nte;:: el Es • o, e relac.ión c

@R) 181, 18 , 184, 185 yi90 del Cód\go ~ttivo ~'·lama ria, y quien

~ de decir verdad, ra.nifestfi: <qu~·'t,r sus,: eneral s dijo lla  
C. J quedado escrito, .f r de sexo X~, ~ntar n XXXX . ~ de edati po

(~~ el dia XXXXX -·-··f ..... , de esta~?.{civi:F~ · i_, con gr do de e•udi
@ ocupación xxxx/-• originarlo~) de N-' _ de nac onalidad _ loc~lizable en el 

teléfono XXXX ¡, y con domidlio e~la 'fxxx-·-··· .. ·- e donde habit~ desde hace 

~ ~~ aproximadam.r. ~t te veinte ~fio~:.:. Estf A~oridad, cue iona. al

\~ ligado con pé\f entesco o amistad y ~i· ene algún mot vo de o

~ el agravladoJ, indiciado/a lo i¡~e ~ 1 
i:esta: que no engo. n

Si contra el ag~viado o f?~1cfado'.·t c¡j{ relación a los h chos q

e __ .. ) - - - ---- "f;,- - - - - - ":'·· - - - - - -·}.;-!-o E e LAR A - - - - -

~ En cuanto f\os hec~~~ que se fn~n, es mi deseo anife

@ que me crn¡sta de ~¡Is mismo, to~z ~ue fui testigo resen

Í~<J en relació1 a lo 5ttal refiero q~.i lf:lia que el dia vi rnes 
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 ~na vez -~cho tB~{~~~ 
• .' ~ ~ L-:C''Jr-i .~rir 'F:, .\ ·~E·,·ER:.. 

uf '1. '(//!c:A1. 1z.;,,¡J:.,, ~I 
antenor d~mos te de que en esta misma di!Íjel!Cia .re /lfOCer/ió J ll~1j_.:~'t .. ~'~ i· ¡;;,2~~~,~:f:'~~ {-

, . , f f/3 ..:N .'.1AfcRIA. 
/ ?L 1~\ ·~ • ~ \ :~ ~ ·;~r: e:~,; 
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"' .-· . ' . ~: ' .. ; ·' ,- ' 
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Unidad Iniciadora: AGENCIA CENTRAL 

Unidad de Trámite: 

SECUESTRO 

Ho. de Expediente: AP /Z 

ASUNTO: SOLICITUD Q ES 

.I' 

} 
i 
¡.' 

" ~ 
l. 

~ . 
'J 

l 
I 
r' ¡ 

¡ 

,\ 

l 
" ' 



e • 

PROCUBADUBIA.DI JUSTICIA 
DELUTADO DE QUJN'IANA ROO 

--~ --------------------.¡----,0<. .. 
SUBPROCURAOURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE ~-

Unidad Iniciadora: AGENCIA CENTRAL 

Unidad de Trámite: UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL COMBATE AL 

SECUESTRO 

5/5·2015 

1 
1 

TE DETEN DO 

-~ 

C. DIRECTOR DE LOS SERVICIOS PERICIALES. 
DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 
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PROClJRADUBIADE JUS1ICL\ 
DEL ESTADO DE QUJNrANA B.00 

SUBPROCURADURIA GENERAi/DE JUSTICIA ZONA NORTE 
¡· 

Í' .. ; ~ 

Unidad Iniciadora: AGENCIA CENTRAL 
/ .,' 

Unidad de Trámite: ¡:U~
0

IDAD ESPECIALIZADA EN EL C 

SECUESTRO ~~ . 

" .·: .~··': . .... 
:.,"if.".:°' 

,! «•i• ' 
·11t"r ' .. 

·~'lit), ' ' 
C. DIRECTOR DE SERVICIOS PERICIALES. 
DE ESTA INSTITUCION 

f'" •• 

l.f~{,:f ¡, l ~ . ' ,. ,.\ ·~· 
,~, .. j 

..... "f ,. t 
PRESENTE. 

' i'.i$· .f '.~ . 
Con fundamento en lo dispuesto por l9't:n.u · · les 16 y 21 de. l Constitución Política t:Je los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 24 y 29 ~'fC, , tttución Política d Estado Libre y Sober~no de 
Quintana Roo, 16, 71, 84, 119, 148, 1~~Y¡l ·Códfgo de Procedt ientos Penales vigent~ en el 
Estado de Quintana Roo; 5º inciso "~.\}:6'~7 . , 28 fracción 11, 45 fracción 1, 76 y 77 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Genera~~.: : s .. ··a del Estado de Qu ntana Roo, solicito a 4sted, 
tenga a bien nombrar peritos MEDICQ~l ~adserito a su unidad, para que realice DICTAMEN 

t~: sera presentada an usted. Agradecien~o de 
antemano la atención que se sirva:~ r~· l~ presente solicitud, reiterando a Usted, mi más 
atenta Y. distinguida consideración~;~~·::· .. 1~ ·. l 

'"·' . 'i»< 

• C: :: ' " 

1¡).. 

¡ ¡; ... 

cr :. __ . 

·;.- r "°!' 1 
.):' ~~ 
" '. ''.{.; 1 • • t .. , 

·:~ . "';¡. . . ~ ' 

TA M E N T E. 

' ' ., 

. .......... .J 
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SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 

Unidad lntciador;i: AGENCIA CENTRAL 
~. ' 

Unidad de Tráblite: UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL .. r I 
SECUESTRO /' / 

Ho. de Expec#ente:/AP/ZN/CAN/UECS/2485/5·2015 ... 

ASUNTO: S. ICll}lJD DE DICTAMEN PSICOLOGICO 
• f:4 ~ 

}íti 
;tf i 
~/I f · 

C~BATE Al 

1 

f 
1 } ~\~ ~ 

C. DIRECTOR DE SERVICIOS PERICIALE~f _r: 

\ 1 
DE ESTA INSTITUCIOH .'.'f! / 
PRESENTE. //j / 

"'· ··' .) l .: ,, 
:' i: ·' i 

\ 
:\ 

J .J / ,:· ,¡ 
Con fundamento en lo dispuesto p<>r¡ l6s numerales 16 y 21 de la Constitución Política tte los 

Estados Unidos Mexicanos; 7, 24 y.;:29~ dff la Constttución P,olitica del Estado Libre y Sober 'no de 
Quintana Roo, 16, 71, 84, 119, 1~,':~~1, y del Códtgo de Procedimientos Penales vigent en el 
Estado de Quintana Roo; 5· inciso f~'. 6, 7, 26, 28 fracción 11, 45 fracción 1, 76 y 77 de a Ley 
Orgánica de la Procuraduría Genér~~de Justicia det. Estado de Quintana Roo; solicito a sted, 
tenga a bien nombrar peritos PSl~ci,ooo adscrito a su unidad, para efectos de valorar la _c. 

da ve!lle se pretende corroborar o descartar que prese

Agradeciendo de 'lemano la.~~:· :,ón que se sirva prestar a la presente solicitud, reit rando 
a Usted, mi más a nta y distipgu" a· consideración. 

i· ., • 

¡ . ~· 
r ·~ . 

r. ~~ J, 
"' ~ .~' " 

i· " ..... ~· l :· j.~I ·" . 4 ,,J E N T A M E N T E. 1 

J "J '. T 1 C 1 A PAR A T O D S" \ _ 
Cancun, ano 

" 

'. •\1'.'J,, ·~~::}-;, 

. '(f~:/-·.·}·~;~, 
. " 

. r . 

" . 
~ 1. ,. . j : ·. 1 •• 

'·.\ 
... 

.'1 ! f11. 
·,:' 

" 
··~~t' 

~t:• 
(i·1 
':~ . 

1 
"~'·. ,. 

ft.'4'6'\ ~-~ 
~~j.(, .. 

~~~uoo= 
~ 1li: O&,WlO'.A 

~~l'íi~f"' ~, f"'ANJ°'I~~ ,"'':,.,. ,. ...... • " ~ .. -,,,. ' \;. 

1 
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073 ,__. 

SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA. ORT ' ~ 

PROCURAI>UJW.DE JUmCIA 
DEL ESTADO DE QUJNrANA ROO 

Unidad Iniciadora: AGENCIA CE TRAL 

Unidad de Trámite: UNID 

COMBATE AL SECUESTRO ,, 

N¿: UNTO: 
P' .' 1 : 

J•. 
C. DIRECTOR DE LOS SERVICIOS PERICIA 1 • 

. ' ·:¡''. 

DE LA ZONA NORTE j/.; .' 
PRESENTE. · + ,) 

· En cumplimiento a mi acuerdo t( '~ido con esta lecha la Averiguación Previa!' itada 
al rubro, y con fundamento en lo d. to por l~s numera s 16 y 21 de la Consti ución 
Política de los Estados Unidos Mexfca · 7; 24 y 29 de la Cons tución Política del Estad Libre 
y Soberano de Quintana Roo, 119 y del Código de Proc imfentos Penales vigente en el 
Estado de Quintana Roo; 5º inciso A·· fracción 1, 6, 7, 26, fracción 11, 45 fracción I~ 76 y 
77 de la Ley Orgánica de la Procu ' •a General de Justic a del Estado de Quintan~ Roo; 
solicito a Usted, tenga a bien design ritos oficiales especi listas en Dactiloscopia, a ¡·n de 

debieAdo emiti autorizado dictám .~.la brevedad posibl \ 
'X 

Agradeci do de antemano l 'ención que se sirva prestar a la presente solifltud, 
reiterando a Usted, mi más atenta y d guida conslderació , 

A T 

Cancun, 

L e:: i.'' :: '·' :· . :. ' -.\ 
,p;:c;;. .. 

r ;1.t;.t1ril', >;;~ .. , 
10; 
:N :· .· ·· ·~i 

\,;:)::. ~-- - .... :~0 
: •• : • ..1 ... ' 

" 1 .. , . ·1 . .. . ',,, ,.,¡,.,' 
........ 1'.',,j¡' 

• 1 

..... ;t\t: :." . : .. ·• :·. ' .... 

.... . ,. 
1 

871..) 



PROClJB.ADURIADI JUmCL\ 
DEL ESTADO D! Ql.JJNfANA B.00 

01ti 

.-------___,,__.,U...-----.;; ~.-~1 SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 

1
,.W 

i--~~~~~~~~~-+-~~~~~~'o--~---l(}f2' 
Unidad Iniciadora: AGENCIA CENT 

Unidad de Trámite: 

SECUESTRO 

¡ . 

esta fecha en t A~erlguación Previa cit da al 
r los numerales 16 y 21 de la Constitución litica 

· 29 de la Consttt ón Política del Estado "bre y 
, 148, 151, y del e igo de Procedimientos P nales 

J , nciso. "a", 6, 7, 26, 8 fracción 11, 45 fracción , 76 y 
· · General de Justici ~el Estado de Quintana Roo, 

r. ritos PSICOLOGO a scrito a su unidad, real1¡ce las 
ara e tos de corroborar o d~artar 

presente solicitud, reit rando 

\ 

~ :\ " :o~ 

~. 
.~\ .. 
l~\ 
~~. 

:i: 
í~ .. , 
l . . , 

; 
;• 

'\ 

" 

' ... , 

1 

\j,' .... lfl. ~.'."1,:Jt,::,l '1 '. . . ' . -~ 

~ ~- ~. -~·. ',· ;t•.' .... ~-:1· 
1 

1 

1 
¡ 

\ 



SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 

ir?' 
Unidad Iniciadora: AGENCIA CE L " 

PltOCllBAJ>UBIADE mmCIA 
DELEITADO DE QumrANA.JlOO 

C. DIRECTOR DE LOS SERVICIOS PERICI 
DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo 
al rubro, y con fundamento en lo d 
Polittca de los Estados Unidos Mexica 
y Soberano de Quintana Roo, 119 y 
Estado de Quintana Roo; 5 º inciso A 
77 de la Ley Orgánica de la Procu 

. 'ti.¡""'""""'' 
2' ·- 'ti.,",'~ t ., 

\ 
· Cancun, muhicip

\ 

.~\:.... .:. ~·~:~··:~::-;!. ,,. .. , 
;;:-e¡:.,.:~'. ·:::-.. 

. ·. \ 

. :.~ 
'1

'' 1
; i

; ido <;Ón esta fech en la Averiguación ,f?.
to f'or los nume ales 16 y 21 de la C

71 2~y 29 de la Co titución Política del Estado Libre 
delft;ódtgo de Pr imtentos Penales vigente en el 
fr8'. 'ción 1, 6, 7, 26, 28 fracción 11, 45 fracción l. 76 y 
ria/General de Just ta del Estado de Quintan+ Roo, 

,. .\ 
:'1 
1 

l. 
1. 
1 
¡ 
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DIRECCION DE AVERIGUACIONES PRE 

NO. AVERIGUACION PREVIA: 
AP/ZN/CAN/UECS/ 2485/5·2015 

Unidad 
Administrativa 
AVRIGUACIONES 

PREVIAS 

' . l 

SIN EMBALAJE 

;i .____ __ ~.............._----+------:-----
3.- DOCUMENTOS (FORMATOS¡ CIALES, OTRO) 



UNIDAD INICIADORA: AGENCIA CENTRAL 
! 
1 

UNIDAD: UNIDAD ES.PECIALIZADA EN EL COMBATE AL SECl:I 

EXPEDIENTE:AP/ZN/CAN/UECS/248616-2015 f \ 

PROCURADURIA.DI JUmCIA 
DELESTADO DE QUlNTANA ROO : 

1 

. f. · . I <d07~ 
CONSTANCIA DE RECEPCION DE OFJtl En la iudad de Cancun,:\municipio de 

Benito Juárez, Quintana ~oo, sien~º.:$~· 1·2 (doc ) horas con 03 (trrs) minutos a 

03 (tres) dias del mes de mayo.: te-año 201 (dos mil quince) el suscrito 

Licenciad ente del Ministeri Público del 

Fuero Común, Adscrito a la Proc ria Gene l de Justicia del Es ado, asistido 
:tt 

del Secretario con quien legal ,. tf actua, fi a y da fe, hace CO STAR.- Que 

el. dia y hora en que se actú. .i~ 'recibiero los siguientes afie os: El oficio 

PGJE/DP/SGJ/DSPZN/7586/20j, e ~echa dos de mayo del año do mil quince, 

relativo al dictamen de rep · ta~ión foto 'fica, signado por el perito C. 
1 • . ' 

Francisco Javier Avilés Cáma: , scfito a la d rección de servicios .\periciales de 

esta Subprocuraduria Gene l · e fJusticia ona Norte; 2)El ofkio numero 

AFI B-197 I 2015, de fecha do . , . . : ~:ayo del año os mil quince, relati~o al informe 

@}2);'~ .'' de búsq~e~.ª en el sistema . .( .' ;~nado por l c. perito usuario y ~~cargada del 

~· departam~hto de identific · . : 1 AFIS , Lic

s::2 adscrito a la dirección de '... , io,rriciales d esta Subpro

1 :::i Justicia Zona Norte; 3) EL 'f io umero PGJ /DP/SGJ/DSP
t @ de fecha dos de mayo del os 1il quince, r lativo al dict

~-
1 

·. · criminalistica de campo, metr·~ y fotogr fia, signado 

(? (\ dsc, to a la di ección de s

·~ esta Subprocuraduria Gen• de '. sticia Z na Norte; 
....... ~ 
~ PGJE/DP/SGJ/DSPZN/7588· de fech dos de m

~:)\ quince, relativo dictamen ·. fotogr _fia y pl nimetria, s

'j P .e. adscr to a la di

~ 'J peric al de usticia Zo

@ numero OFI 7587/5-2015, de f ha dos d~lmay del año dos mil qui~ce, relativo 

~ ...... 
-

al dictamen de fotografía y da ..... ¡oscopia, .\igna o por la perito 

-........, dscrito a '..dirección, .. d servicios pericial~s de esta 
·¡.. ~· 

,, .;..u:~procura~yria . General de . ·t~ticia Z~~ Norte; 6) _ Ofif io . nu~ero 
'.~·r:·~}-·. ~.JE/DP/SGlfDSF>ZN/-7641/201 ~fecha do~. e mayo del ano d~s mtl qumce 

: .•• ;:· •. ; 
1 

,;; ~do· por el C Perito ·~~ es~~ inst~tución, 
: ~·. ..~d1ante el cual. emite su d1cta n "~. en mater de ldent1f 1cac1011 ves1cular y 

. · ··~E:>'~SL!CA • ... 1 

.·~···:~~~?::·de. daño~, dictamen de avalúd1.~~isico y fotografía 7) Ofifio numero 

~ .... ~~D~~~~~?J/DSPZN/149/2015 de fecha dos de ayo del año do~ mil quince, 

1: • :S;lgnado- ¡:> cologa adscrita~ la dirección 

· · de servicios périciales, mediante el cual emite ictamen de Psicologia. 8) 
1 



I 
I 
I 

I 
I 
l 

i 
! 
1 ' 

O~ct?;: l)~mero 158/2015 de fech,. dos de mayo del ~ño dos mil quinc~, signado 
.. 'fo.. 1 ' 

por·· la C. Perito en Psfcologia Adsctjita a la 
1 . : 

cdon de ~ervicios periciale~·, mediante el cual em. e dictamen de Wsicologia 

detenidd. 9) Oficio nume~ PGJE/DP/SGJ/DSPZN 600/2015 de techa dos 

mayo del año dos mil quihce, signado por e

Perito de esta Institución, mediante el cu t emite su dfc~amen de 
? ,,\ . : 

resentación Fotográfica, ro) Ofcio~r:umero ~99-20 de fecha dos!de mayo 

año dos rhil quince, stgnfo po~,la  Perito 

sta Institución, medfant~ el c4al em. e dictamen mé feo; Y en razqn de que 
¡ ~. • . ' 

an parte de la presente~indag~torfa, : ordena agreg r a la misma !para que 

a los ef éctos legales conduc~ntes. se lev(lnta la resenta para debida 
' t ·' \ . . ' 

stancia, para todos los ef~ctos !egale~·:~. -------, ------- ----I --·{ --oov .. 
·· - - - - - - - _ ¡ - - - - - -- - - - - l - - J - -CONS 

1 ') •• 
 

·. 

~f '!' 
,,,:· 1 

' "·· 

Í, .. ; .. • 

· .. ,.\. 

1 
1 
I 
/ 
I 

/ 

·. 

.,, ... ._ .. 

PR()CUPti.~·~,.:::::'.t., OE~ifF,.'. 
S L.;~5p;::: 1 ~ :.: ',, R.~1DUR!A E 

111•;:::.~; r:c:r.21·;::1"i ot: · 
· QR(i,~NI:'. 

UNtG.t..D ESPECiALIZA8.A o ¡ 
DE DELITOS CN MATERif 

• 'f•••, 

'.' 'v • 1 ~" 

• ••. • 1. ,¡: 



•. ~·· .. ~· . : ~¡ 

~ ;~:.' 

/ l(f!~s~tté:)~OS 
PROCURADURÍA G~~·ERAL DE JU TICIA DEL ESTA!DO• t}-ff." 

• DE QUINTANA ROO .. ' 
DIRECCIÓN DE SE. . ICIOS PERI ALES, ZON·A· NOR.TE 
SECCIÓN: IDENTIR .CACIÓN VEHI ULAR <g:(} 7 6-
No. DE EXPEDIE?i E: AP/Z~A li ECS/24S.5Í5w2015 

~ ¡ . ' • . ; .. 11. li 1 1 J.. 

(.J-uhHarrn Roo 
'.' (J 1 ': 2 () i 6 No. DE FOLIO: P($JE/DP/SG~/D N/7641/2015. 

~ ,}¡ ,JI' .~~' .-, ·~ ~ 

Asunto: Se emite dictamen en'.fu~teri e identitacación vetiicular \' 
Avalúo deJdaños;.~cfme e aval~o físico y fotografüi 

.t .:lt ·,j¡, 
sil' .. : ·", 

Ciudadf. e Can~h @uin a Rqo a 02 de Mayo de 201 f: 

l::IC ·: ~l .. 
C. AGENTE DEL MINISTERIO "'· .•. "~ 

PÚBLICO D~L FUERO COMÚN ;i. . }~i .. ¿7 
PRESENTE. >1 : ;."< .• ;r 

d \ .. -.,.¡· 

FJ s.uscrito Perito, adscrito a la,fdirecció.ftf af.lrubro 
!'>1~-JUIEmte· l·.- :' · .. ;• 

. ;~ "~·~· ~ 

ante Usted manifii:~·:,h •· .. · 

~.r :·\ . ·. . J 
Fui desiqnado a fin de dar resp~~sta a ~·:s9if1c1tud~; e n número de oficio CJ\N-UEC!=· ·· 
2814/2015, la cual en su parte cti\,f;,ducent~·i¡i;~ee: f' 

~·· ·.-.•: '.U. .·•· ~ rf ,pf r• 1 

PLA l~EAMIE~~Q . EL PR BLEMA : 
G1 Determinar la identifica~ r del vet:· ·;o. 

¡ É >,'' 
.. . M TOO • }APLICAD S 

·1. Métodos anaÍitlco-sinté . ~s. V :··¿. . 
~,1 • (, 

Para emitir una opinió . p~ricial r ~~cto. de la identif.ícación que se ir1VE::}sli~.Jd '· ... 
: (~!aliza 1 m estudío minucioso el vehi .. b."mot1vo de estudio, con el fo1 dE· locall~:,11 · 
1.1hservar los números de ide '. iffcaciónf'~, ~primer ran o y confidenciales P.n el (:a~,u 'i·.·' 

• ~ . ~ ,,.,,. 1 • 

que el vehículo presente rasg ·s ge attttra¡f.n. · 
~· , -~~ 
•,.:.. 'r .:, :fl!f·' 

2. Comparativo. :.i :· k V~' 

U na vez localizado el n~~ m~rc:J_.·· de i '.. tificación 
ri~atiza un estudio minucias •. eh 1fos · uales d 
determinar la identificación ge "1~r,_~e las , . ·dades m 

i ~PROCE · ~IENTO 
l. Observación del vehicul~ r¡t~tivo de .udio. 

1.,q, Di:~scripción de caracteríliea'p genera del ve ículo motivo de estudio 
H~ <~::;J3úsqueda de elementos ~ l~entificac. . de pri er y segundo ranqo. 
tV.·,. ·~, ·~,?!oración de resultados: \ ·~· .'", . ' '· 
\:i:, 1 • 1~Gimclusi6n. : \ ~: -~, 

1· t 1 ,t • ' ·-~ , 1 .. ~...z.: " .. : \ ,~ ··r· 

.~'l~:1:., .. ~~u1fe..o PARl l~ÁLI IS 
, ~~:- )(',":amara fotográfica d1g1tal. ~\ \ <~ 

"' 'f:l.1..... ': ·, ~ /- .. 
~ 1 ~ ' ~ 

.. · .. -'~?topa. . .: · \ ·'· 
... :=f~:ernovedbr de pintura ;utomotq~. 

I; • iESTUDIO 
~ .. ~ :' í~ 
lc~~r~_<:;ip_eg9 fl la metodológía Y proqedimientos est blecidos me constilll! :~1 los p:·1• ... 

r!f.~ 8s.ta representación socia}, donde tu"f a la vista lo s·guiente: \ · 

el vehículo motivo <k~ (~::;tud1•), '. • : 
identificacíón vehír;>.tl, .. ir, r.i:I'· 

trices en cuestión. 

1 



llf /f/CfJ!. O !/NO 
.fv!ARCA 

UÚSQUEDA DE ttENTO 

, .i 1i 111ac1or'. ~;(! efectüa lfmt~ revisión ninuciosa de los vehfculos rnotivo :1 1•• 

·'', · · · ·. i:·! 1.>liJelo d1~ verificor~ lo~ elemen s de ídentificacíón dE;l primE!r rnnr•(._ 
•.:: .. 1: ¡, :. · :u :-1qu1enti::•: " ~' . ·,1 

VALORA. IÓN DE RES 

· .¡,,. .. ·í(·duado <'t;iog elemeri.~s de- identific ión observados a simple vísl<J ':1 

· .... ~:. · .u~:,. 111<.:tr1ua1c~~ de identifJ.c<:¡tcíón de vehí ulos, la verificackH·1 de lo~: diqif, · A 
.í1. ,, .. ~.'. · ·;1 ,,, numero«<Je serie ~I vehículo en e estíón, mediante la decodifir.aci·" • 

•.: · .• , t< ,, rnuld11 las_ siguient8rs: 
I 

!. : ,~ :· ·" ; qu~~. los núme¡os de serie· encontrados y grabados Em la unida el 11t · 

·· ., : i ,.¡ >qr . .:; de habür sido alterados y/o remarcad s. presentando característi~._ .. , .-~·· 
. · . :t·=·. r·ri9inales <le~ unidad, sierído <:il marcaj de planta ens~,,.í{\~fM.ii?,,_ra. f' · 

\ ~"'- ... 
'"' 1· .' n;.mffesta1 yue e~ta~:> series identificadora no fueron ~'"<';q , con i . 

~ - . t 1-1 •t 1 •. · , .1rnd<1c, n1ot11z a,n es .,.e~>cn a. 7i · ~~,-;;· 
\ ~~~ 

i~'' 1.'' 

~ ~r. 

-~~~:~ .... '~ --.lf 
~-:'~---

D'_1K:A C!:~ERA__l: 
C":URADURIA E=>t 
.J- ;,- 01· 
:S r.GFCllJ'j ut: -. 

ssPEC~·~;:6;~-
LITOS EN MATERll 

." 
i. 

' .. \. _:: .-.. . ; 

'<, ·, 
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¡ .... , 

· G.:,l:.h:rnu do Est.!ltlv de 
Quintana Roo 
2011-2016 

PROCURADUR 
SUBPROCURA 
DIRECClON 

ED. O. DE QUINTj' NA ROO 
NA NORTE 

ES ZONA NORTE 

LIC

Agente del Ministerio Pt'íblico de 
º"'"'l/.~ .. 11 

, ·~ ,~.:." "··, .. , 
Adsc~~o· a)a '~nidad f>ecializ 

1. . . ,,: 
•' 

Combate al Secuestro. ' ~I .. 

PRESENTE: 

La suscrita Perito en:materia de p 
l.. 

secretaria de Educación Públi 
' 

deprutamento de Psicología Fg · 
~., 

General de Justicia del Estado 

siguiente: 

Fui designada a fin de dar re 

2816/2015 de fecha 02 (Dos) 

~· 

85/S..2015 
J/DSPZN/149/2015 

1 

\ 
1 
¡ 

Cancún, Quintana Ro a 02 de Mayo del O 15. 

1 

1 
1 
1 

dida por la 

Dirección General de Pro esiones, pertenecient~ al 

e del área de Servicios Pe ciales de la Procuraduría 

Quintana Roo, Zona Norte ante usted manifiesto lo 

1 

ta a la solicitud con núme o de oficio CAN-U1cs-

yo del afio 2015 (Dos Mil ince ), relacionado cbn el 
• . 1 

12 5/5-2015 a efecto de dar re uesta a lo siguiente:~ 

PLANTE 
j 

Se transcribe el planteamiento p lema tal cual lo solicitó la autoridad correspondjente 

o la persona que solicita la inte ~ci ·.Y la entrega del dictamen pS ológico. ¡ 
> 'l "~ ·:~A.;~1\: la finalidad realizar las \· ci , psicológicas en la pers n de 

. '. .. · ..

-·.·. 
,, ' 

· 

·::'·.".'·~~-pe ~~~9i.~~~~tp .. i;vención psicoló~t\a \ " ~aplicad~n de las p ricias pertinenJ;iis ·· q
.J1\ . ,:. 1 1 

1
• ·f';·r.\'.~" ! •• :- !-S\1J1' _ \ ~ .. -~ · · 

· ., , . dete~~~ló'~~hlicítado. ¡ '., "\.".' · "\ ¡. i .
'\ " .4 "... 1 ,

1 11~ ~ ... ' ,. ·<lo

Este Dictamen Pericial en Psicología con~ta de 19 páginas tamaño oficio impresas en an1~as.:~f .. ~
elabo o No. 12, firm~
la Lic. ("'.:.;,~-



I 

( MARCO TEORICO DE 

Daíio Psicológico: El dafío psic~ógico se ~~fier 
-.~·~::· .·. ,a~das producidas por un hecho "olento, que~ en 

por un lado," a las lesiones psi quicas 

gunos casos, puede .rlemitir con el paso 

· del · t~empo, el apoyo social o tratamiento a ecuado; y por otro Ia<llo, a las secuelas 
' 

emo9ionales que persisten en 1 rsona de fo crónica como consecuencia de un suceso 

sufrido y que interfiere nega 
1 

dafio '.psicológico suele ser 1 

lesió~ flsica grave, la percep.: ión. el dafio co 

querip o y la ·exposición al s · ent\ de los 

de url ser indefenso (Green, · 99 . ·\ 
1 ¡ ·~ 

a cotidiana. Lo qué gen,:era habitualmente 

~opia vida o la integrida4 psicológica, una 

ihtencionado, la perdida ¡violenta de un ser 

má.S, mas aun si se trata d~ un ser querido o 
'' -

, 1• &E 

Las ~1.ecuelas emocionales sirefi ren a bilización del dafio psíquiqo, es decir, a una 
1 ¡ 

discapacidad permanente q e n. remit co pl:pasó" del tiempo ni c~n .un tratamiento 

adec~ado. Se trata por de tJración irreversible en ~ funcionamiento 
1 

psicológico habitual, o dich en rminos'. e ale$ más imprecisos conce~tualmente, de 'tm 
¡ 

menoscabo de la salud ment 
1 . . ~ 

-.. 

Las ~ecuelas mas frecuentes 4(11 . victim ;.-,- r~f1eren a la modificación\ perrna~f:i.terde la 

personalidad (CJE 10, F62.0~ es' ecir, a!.''.. ~ición de rasgos de per,onalidad nuevos, 

esta~les e inadaptativas (por ¡Jem, o <lepe~~ e q\a.·:·· emocional, suspicaci~;. hostilida~; etc.) 

:ue se mantienen al menos ~?r ·. ~os Y::j :f··. l~v~ a un deterio~:;;j~~ las .reláqiones 
mt~r~ersonales y a una falta de ~n ento '11 ~ctivtdad laboral (Esb~l ~ooo~) .. ' 

Esta 1 transformación de la i4on dad 4ed 1;ier un estado cróni09 - :. ®.a .;;~ela 
irrev~rsible de un trastorno de esf\és p stra~átic "·~ue puede surgir comd> consecuencia de 

haber sufrido un hecho violento <Ffhe rúa.];orr :y Amor, 2000.) ** 
Evnlulción del dalio psicológico en las vic~mas . e de~tos vio . , tos. Enrique Echeber6a, Paz de Corral, Pedro 

Javle~-Amor. Psicotbema 2002. Vol. 14 Supl.~ .1 '· 

Es *portante tomar en coll8ideracij~ qu · .' . afectac ·• n de ,un individuo ~ puede deber a la 

expof ición a violencia psicológica; ~t vi. encia ps cológica se entiend~ a toda conducta 

que pcasione dafio emocional, dismihuyf auto~s · ~ perjudique o !perturbe el sano 

desafrollo. Conductas ejercidas como 'ef o. ito o al valor petj;onal o dignidad, 

tratok humillantes, vejatorios, vigilanci · con iento o amen~ de alejamiento 

de hijos o la privación de medios ecc¡ micos · dis bles, exigenc\a de obediencia, 

2 

insultos, culpabilizacion. En los menores e edad ~e p nta desordenes ¡postrawnáticos y y.,... 
emo~ionales, sentimientos de escasa ~uto tima, c\enci afectiva, depr~sión y ._~WRad. -:~· 

Indi adores de violencia psicológica: S n los ~tomas y signos

Ley d¡· la Violencia contra la mujer y la familia. Artic1do 4. \, . · • ,._.s.
0 ~ ~ 

alter ciones a nivel del área psicológica "autoe J.~!1 baj~\~,entimientos de¡

vulnerabilidad, de tristeza, de humillación, de desesperacióiÍ,\~tre o~~e.

l 
'< SiJ:... 
\ . it,:.
\ .

Este ictamen Pericial en Psicologfa consta de 19 páginas tamaflo ofido impf~~
e/a~ rada añi M i 

la Li'f. en O 0.12, firma~()S a/ Ca/~
/ 
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psiquiátricos. como del estado de·· áh1m(./de :·ansiedad, por trés postraumátic , de 

personalidad; abuso o dependencia a su~Jficias; ideación o in to suicida, entre itras.Q O 78 
Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-200S. Vlolct• 

1 ~Amllla · scx11al y contra laa m es. Criterios par• la prcv~rcló11 y 
ntcnclón. , ,. · 

1 
i 

: 1 !\, 
·t .: 1 

La Violencia_Psicológica es el tipo a·e .. viol. ci~ que siempre mpafia a las otTas fqrmas 

de violencia como la fisica o la.Jex está en las razon s. de emergencia y e las 

consecuencias. Puede ser el prim~,p~i ,. .' de la escalada de i lencia. .y en muchos asos 

tiene entidad y produce consecue1i~ ~ · :uctivas por sí mi a. 

t ! . \ 
La OMS en 1998 ya afirmaba: "~l as .' o más daf'í.ino del m trato es la tortura ment~ y el 

vivir con miedo y terror''. Ecbe~lrda:· .' ... 997): "Repcrc~oues,Pslcopa 16glcas de la Violencia Doméstlc\ Cll In 

Mojo" 11• "'''"' º"'"•llv~ R-ú r.. *, _ at.ka, 2'1-1'. 

Las consecuencias psicopat ógi' · . más frecúentes de a violencia psicológica en 

situaciones de tratos violento~ ... 
• • • • !-- • 

l't"--~"" 1 c-
... ~~mo por estrés p Strt\ · ático (TEPT) 

• ·~e~i~sión '/f :: ·:: , . ¡1 ' . ' 
·•· Trastornos de aifsied (a edad gener~lizada. ataque de pánico, agorafobia) 

1 ~ ~ 

• Trastornos de la alim· n ¡ n 

• "Alteraciones.del sue " 
: ' 

+ ·~Abuso Y. dependenci · de 
1 

•·H , ... 
• ',?ro~~~mas psicoso 

41 Baja autoesti~a 

+ Problemas crónicos 

+ Inadaptación. Aisla 

• Problemas de relaci 

• Suicidio 

' '" 

, 
,1 

'· 
Como principales manife , cio "de la violencia psicol gica, según diversos 

! 

1 
autores 

podemos clasificar difere ·tes i uctas de violencia p icológica habituales er¡ las 

situaciones d~ malos tratos: ~ . .. 

1 

r juegos mentales e ironías '.~~~so verb~i{~bajar, i . u!W]di ·izar, humillar, u~Ji 
·~~'.}~~~ndtr, poner en tel de J l' la \rdura de la vfctim 

'-'·Jl] ::;~:~;"~' . . i· \ \ 

:~ . -~~~~:~i~nómico: Control·¡ abusiyo "i;le 'anzas, recompe as o castigos 

·' C.'impedffie trabajar aunque sea necJsario parí\. el sostén de a familia, hacié
. .• ., 

· " ' Di 1 ;·:.c:":>LJ6L 1;' A P • ·~ · 
.ffifiétf~iit!(l_l~tanqo. justificación de Iqs gastos, dá.pdole un pre puesto límite, 

:;,:bdrti~~r~~·~ue ella no conti-ole el pr~supuesto, etc. 
••• ·: · ;. 1 ~'1,¡.;v,¡;s:;nr~·~;N 1 

. ·- : .J \.·.·t. 1 ~".~e'·, . ,.. . 
. D.: ".; ..... -"" . . J . \ ' 

E"stEi Dictamen Pericial en Psicología consta de 19 páginas tamalfo ofl io impresas en a
elaboradas con l lo No. 12, fir ados al Calce c
la Lic. en Psicolo
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AisfJ\miento: Control abusivo de la vida d 
movibientos, escucha de sus conversaciones, 

las rdlaciones con familiares, etc . 
1 

Intimidación: Asustar con miradas, gestos 

propiedad. Mostrar arm~. Cambios bruscos y d 
con facilidad por cosas ~as, manteniendo a la 

Amehazas: De herir, m~tar, · cidarse, llevara 

otro, mediante vigi1an4ia de sus actos y 

pedimento de cultivar afnistades, restringir 

o de~tro2i3.r la 

oncertantes de ánimo.¡ El agresor se irrita 

tima en un estado de!alerta constante 

los nitios, hacer dajño a los animales 

domésticos, amenazar co :_ irse ' char al otro de a. 
1 : ' 

' 
! ~ 
1 • .., 

Desprecio y abuso e ocionat como inferior, to~ar las decisiones 
1 • !, 

impdrtantes sin consultar , utili ' , prácticas de privilegjios masculinos. Se 

la dehigra intelectualmen;, como - re, como m ~er y como persona. 
1 1 

1 '. 

Negición, minimización '~pabll clón. '"''f. . 

Seg~n el DSM-lV-TR: De~~ado de ático o doloroso la ~ersQ.tla pu~~e '.' 

pres~ntar síntomas del trastoJiio de es . · post-traum tico. 

" \\ 
¡· F43.1 Tras~~{ºº¡)? ·;;estrés postr umático [309.81] ~:L · "·. 
\ ~aract" ··' ticas diagnó. icas .¡~,,.,.,~ .... 

La chracterística esencial del tr~~o~~r estrés postra ático es la apapciÓ~ ·d~ sí'iítb~as 
cara4te~sticos que sigue a la expJ~jci,. a un aconteci . ento estresante r extremadamente 
tTaumática. ".:!¡, ~.,·. · 

1 .•. f. 
1 .:~ ; :· • 

Cri~erios para él diagnóstico de F4J~l 

Tra~torno por estrés postraumátic~~~9.81] 
& Lh persona ha, estado expuesta a u~ a~ntecimiento tra ático en el q~e han existido 
(1) .. J (2): f; . Yi ' ~ .. , 
(1) ![,a persona ha experimentaq~, p~esenciado . o le an explica{io· uno (o más) 
~~;t~imientos caracterizados porlfuert~s o amenazas par su integridafl fis!ca o la de los 

(2) I.}a persona ha respondido con 1ftJ. temor, una desesperanza un horror¡ intensos. 
Not~: En los niftos estas .n~spuestas pueden expre e en ! comportamientos 
destcturados o agitados. · ;.:.i.· ·1 

B. .l acontecimiento traumátici~s reexpei'.imentado ~er8isten~mente 1:1. través de una (o 
más) de las siguientes formas: ~·.' ' 

4 

(1) Recuerdos de~ acontecimieD¡t;o recurrenteS, e intrusos que provocan m~estar y en los qf! 
se incluyen imágenes, pens~~entos o per~pciones. Nota: En \os ni os pequefios e~ó
puede expresarse en juegos rejfetitivos donde, aparecen temas o aspectos . ar
trauma ... 
(2) Sueños de carácter recurr~e sobre el acontecimiento, que producen 1*ale
Nota: En los niftos puede hatj~ suefios terrorffi.cos de contenido irrecono4ib1

., ' ~ . 
1 ' PRo

, · ·
) , 

·e 

Este1btctamen PericJal en Psicología consta de 19 páginas tamaño oficio imnresa~~!.°, r': i.: · 
elabpradas_con letra, de Fuente Times New Roman . ~ ... ~·':• 'f e" . . 

la L1 en Ps1cvlog/a aflo No.12, fi;:i~ ~te d; h. 
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(3) El individuo actúa o tiene ia. sensación de 'que el .ácon 
ocuniendo (se incluye la sensación de estar reviviendo 
alucinaciones y episodios disociativos de .flashback, incliiso los 
o al intoxicarse). Nota: Los nifíos pequefios pueden rees 
traumático especifico. 
( 4) Malestar psicológico intenso al exponerse ~íi estímulo 
simbolizan o recuerdan un aspecto del acontecí ·~~to traumáti 
(5) Respuestas fisiológicas al exponerse a es i\los internos 
recuerdan un aspecto del acontecimiento trau · .. co. 

,I' ~5 
1 .• 

imiento traumático está 
a experiencia, ilusi

1

~nes, 
ue aparecen al despertarse -1+-l-++~!:9--
nificar el acontecim

0

iento 
I 

internos o extemo~ que 

externos que simbolikan o 
1 

1 
C. Evitación persistente de estímulos asoci s al trauma y e atamiento de la reactiyidad 
general del individuo (ausente antes del ma), tal y com indican tres (o más) de los 
siguientes síntomas: · 1 
( 1) Esfuerzos para evitar pensamientos . ntimientos o con ersaciones sobre el s~ceso 
traumático t 
(2) Esfuerzos para evitar actividades, lu tivan recuerdos del traÍma. 

CEDIMIENTO 

Par~·r~.~~i\r e~ co~~r· ondiente pe1 Psicológico a la 

realizó lo s1gmente: "' · . . 

1.- L.'."'tura, revisión y análiBfade' 

2.- E11trevista profunda, Ex~~ 
Psicológica. • . ·'., J: 
3.- Á~ibici6h y Valoración i:!B 

proyectivas, test, escalas, prue~~ p , 
t ! 

4.- Integración de resultados ( .: : 
s-.. • J: z· . 

5.- Valoración de resultados ;~i· l 
f.r ~: !l !· 'r., 
1.; :1 

f t 
'&': ~.; 
l r.. .. )' 
~ ~; 
.1 ~ ':. 

6.- Conclusión 

7.- Recomendaciones 

8.- Bibliografia 
. t' . 

9.- Glosarjo de Términos Psi~lógic~~ \ 

ctura de Historia 

~~ "ij 
10.- Conside1:~ciones Impo~s en te.os Pir .. ~etros Éticos la Psicología. 

º' .. ' MAJru,lUflLIZADO. 

\ 
'/ 

- ! \ 
1't;J, ..... 1 ... ·:~VISTA i>ROFUNDA.- Que consisf~ en una val ración a profundidad d~ las 

car ~stic~ físicas y psicológicas del en~vistado. S evalúa si la perso
• !: . \ 

-correc.:tlllmente ubicada en las tres esferas de tiempb., espacio persona y se conoce l
.,,. ¡ºE~.·f'"··""'' ·---·._,,A . . . ;·, E~-,;~ .. ~--,~~ ;.,;,jt.';f j 

E.~~,~~~f,-f fl~ial en Pslcologfa consta de 19 páginas tamaño o 1clo impresas en amba
e;l~~:?J~s ~on Te~ra año No. 12, rmados al ~~~c;¡:,ida 
la Lic. en Ps1colo . ...... ,.,'. .. 
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de c~nsulta y los objetivos derivados, se analiza e enguaje no verbal ¡y la congruencia de 

este bon el lenguaje verbal, las expresiones prese as y los tonos de \l'oz que se dan en el 

11.,.., . , , relat¿. · 
. ~' :- t . .' ' 

' 

OBSERVACIÓN DIRIGIDA.- Que consiste e bservar y tomar no~ de la conducta de 
1 ' ' ' 

la p~rsona mientras se expresa y realiza las e 'vidades durante lai sesión, implica la 
... ·\1 

información no verbal pres~tada que incluye m v · entos, posturas en~e otros. 
~·· 

ME!ODO DEDUCTIVO :E ;INDUCTIVO.- Q 

ha sido proporcionada poi~ eC (a) evaluado < 
consiste en analiza.rj la información que 

, lo observado duratjte la sesión y los 
1 1 f¡ . 

resul~ados recopilados de:Jo~.';t~~t.'.,.aplicados. El todo deductivo part~ de lo general a lo 
1 ; t : .. x, 

parti~ular mediante un ,t?r~<?,eso._.racional, ·el 
1 " ' « ' '• ·' 

partif tdares ·a los concept?s l*.ás g~erales, es 

cien~ias experimentales~ ~e~·~~do ;~~l mismo 
independientes denominado~ ' ·. m . : 

' 'i.· .. ~ :. 
1 ., ·~·· 

La e~ección de la Aplicaci~~ \~ B ~. 
conf~rmada por los elemen~ps 'tQng : 

'; .~: . 

todo inductivo pasa de los hechos 
1 

étodo empleado p:fincipalmente en la 

principio$ fundamentales e 

~ ..... ~ .. ,~ .... 
I" "•"'•1 

; . t' .,f.{t ;:~ 

ebas Psicométricas jY Pro)iéctiva$ esta 

: '\•·. ~ . 

Pruebas J>royectivas: Técnicas psicol · · cas que vestigan la dinámicl:l ·de. la persomµidad 
i . ' ~· ... .. . ' 

de i~anera global. Se basan en"~ª ~~~.. psico tica, la cual consider~dos• motivo~i de la 

con~ucta como básicamente in~ns~i ·: s, por lo ue a través de estas .Jt~';~~ se~ ~xplora 

la e~presión de la "subjetividad'~ de\ person y nos permiten cdµiprender '~ómo el 
. .. ~1 1 

individuo estructura su mundo a parf e sus dese s y motivaciones internas. Las pruebas 

pro)'.'ectivas estructuradas con bas, :~n la teo a psicoanalítica, ¡ son instrumentos 

estandarizados (siempre son los mis*'°s '·f:'stímulos para .todos los suj,tos, en los que lo 

late~te (inconsciente) lo constituye ~J~ datb .. ~ de la rueba y lo manifi~sto (consciente) la 

con~ucta del individuo. Las prueba.Stproyecti:yas pu en considerarse qomo una situación 

muehtra que permite hacer inferenci~ acerca d~Ja pe onalidad (Bellak, il 986). i ~· 

.Pru,bas Proyectivas Auxiliares Utilizadas en la Yal ración: 
: ~ 
1 ' • 

Tes~ Guestáltico Visomotor de Ijauretta Bender. Ti. e como objetivp proporcionar una 

corr~cta estimación del desarroilo Visomotor, que n general corre en paralelo al 

dese~wolvimiento mental, así ~·~mo permite 1~ compr ' ión de las direrentes fo1mas de 

pertyrbación del desarrollo y el .f'stado patológico ~ncion orgánicamen~e inducido. 
1 .. • ' • 

Tes~ de la Figura Humanad,¡ Karen Machover. El obj tivo es detenpinar lo

la Jersonalidad, está basadÓ en la teoría psicodinámi que manej~ el 

6 

1 . ~ ~¡ ... 

inconsciente y su representación por medio ·de diferentes técnicas. <Jrianej~
' ~~--?. :;)

dibujos, etc). ~;··:t

Tes~ Proyectivo Persona Bajo la lluvia. Test Proyectivo qu pe~_.~~PPP
coq)oral del individuo bajo condiciones ambientales desagrad bles~'~'¡~f~~~~

1 G

Este 'Di~tamen Pericial en Psicología consta de 19 páginas tamaño oficio ·~¡~1~
elaboradas con letra de Fuente Times New Roman t ,. 

la Líf. en  No.12, firmada 1 c#ce cada 1 
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' 
manej.o de defensas emocionales q\.1e se poseen 'Y' que permi e r ·presentar el elen1ento 

perturbador y la c'ercanía del mismo con el yo. 
1 

<(}().8 O 
Pruebas psicométricas o estandarizadas: Instru~f!ls d~~fu 
teorías de la personalidad de tipo fenomenol(>gic~"l'desc#ip · 

"" ... ,.~ . , 

ida que se relaciona~ con 

• y poseen caracterf kticas 

ción, entendida co1io lá que las hacen estab1es para su m~nejo. comi~~ e~n . · 
!..· (l. ,. ., 

unifom1idad de los reactivos que conforman 11J1fi,Jh~' el> : la a 

instrumento psicológico a través del cual losl,.~~.Ji os re i+" • ~·· 
relacionan estrechamente con la función ~?'" · " uc 

... -~ 

confiabilidad. que se refiere a la consisten .. '1 ·ns 

. ez, que es la cualid~d del 

1 
·vos que la conformhn se 

t~ pretende evaluar; \y la 

'< . 

variabilidad de la respuesta del individuo ··· 

es decir, que no haya, gran 
1 

un tiempo determinado. 

Pa·uebas Psicométricas Estandarizada 
~---- . 

Test de autoestim de Rosenberg: . . . "-:•,, . t 
presente en el indivi o; se plantean 

pensamientos que la. ersona tiene so 

Inventario de Ansiedad Rasgo-Es 

síntomas somátioos propios de la a 

Inventario de Síntomas SCL-

patrones de síntomas presentes 

índices globales de malesta:r psi 
. f 

Cuestionario para Experienct·. : s 

respuestas del individuo ante e 

amenaza para la vida, para sul:" ·en 

miembro de la familia o amig inti 

Escala ele Gravedad de 'Sinto 

"'·· .... 
..fr.:· 
I" 
'1! 

j . 
(Echeburrúa, Cvorral, Anf>r,. Zu rr 

frecuencia e intensidad de icJ sintom' ' . e 

re experimentación, evitacióJ, aume11t .. e 

la técnica en el trascutro de 
1 

1 
' 

\ 

para dagar acerca de la autoe8tima 
aci nes en torno a los sentimieJtos o 

,l 
! 

referencia a síntomas afectitos y 

Fue desarrollado para ev~luar 
que. eva 'an 9 dimensiones primaria y 3 

s TQ: Cu stionruio disefíado para med r las 

ción de tecimientos que representaQ una 

amenaza ~ ria, o dafio para si mismo, P8.f ª un 

l trnstorn de estrés post~traum~tico 
a y Sarasu : Escala que permite puntuar la 

trés post tra: mático, midiendo los sfntom~s de 

activación. las manifestaciones somátic~ de 

la ansiedad. .~·.·.; ;· \ \ , r \ 
,.i~~~~la de desesper~nza d1Beck: Es4¡¡ ", da para n1e i~ l~s pensami~ntos "'.lacioto• 
·~~~esperanza que cotTe:(l en un paraf ~o n estado de nrmdo en la personabdad. l 

'-· 'j' ••. °(;, 1 . 
:·~~~i..'~,~~~~ .,,J-.). }. ·~ :1~; :

,·:~ .. ·· ·~ ,: 
1
_ io de Depresión cJ:e Beck. Cre\wa pa~á. la detecci n de íntomas depresivos 

·.:,~ts 't>~Hdad, evalúa fun~amentalmen\e los\ s'íntomas línic s de melancolía· Yl
;~~~~f-~,~ intrusivos presentes en la depresi~. . 

,f:Ri. ~ ::i_~ttllr:if'HUC\ 
·i~ r.-.. ."J·l~~sH1·miMs N - . 

, ·' ••
1 ~i.-=~~~-_:·:'KL,' 

.' :Est~DkítMMñ1~frefa1 en Psicologla consta de 19 páginas tamafi oficio i 
~ i~!Klf!9i0m.s con No. 1 , firmado 

la Lic. en Psico
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ESTUDIO FORENSE 
l . 

. Lectp.ra, revisión y anális~ de documen ~s: 
.. ~ '° . r 
•• • 1 ! 

Al no presentarse ningún tiocumento m i que 1 oficio de solicitud die la V a.loración, se 
1 ' 

procbde a evaluar el relato :del suceso me ante 1 eferido por la perita~a y ~~ resefias que 
1 . 

proporcione en cuanto a s~ datos de iden 
1 . 
1 • 

Informe de la Valoración: 

instalaciones del departaii:tent~ de Psic lo 

Periciales de la Subprocura\iuri~.General de 
' .~,. 

Norte, teniendo una duraci~n~.a.P\.?xima d 
1 ~ : ~' • 

peritada, la cual se encontratifl.'. solá'.~~te la u 

valo~ación; en las cuales la p~itadá~Áespon · 
i 1, 1 't.I , 

instrµcción asignada por la sus\\tita · mome 
'1•. ' 

psicÓmétricas y test auxiliares p · :yeci 
1 • . 
1 1 • 
' 

Actifud hacia la Evaluación: 
' 

e l~evó a cabo en las 

orense de la Direqción de Ser.vicios 

·cia del Estado de quintana Roo, Zona 
' 

horas previo el cof8entimiento de la 

respetando los par~eb:o éticos de la 

, ecuadamente cada pxi.ieba y siguió cada 

e la aplicación de la\ batería de pruebas ,.; ~,,··~ 
t~(:I;•' : f'"'' • ~· i ... ,. H.~::,.. 

1 ;, ~ :' . 

   

     
 

  

      

   

  
Examen mental: 

Persona de género     

  
    

        

       

        
     

   

 

  

    
     

: A~· '~\ · 

'\ ~
\ .. 

Dat s de Identificación. \\,, .., " 
-, ::,-:: u~~~~~\f:'\t.:·

, .: .. ,3,,,;,_:uJ
, ir~« EST 1
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i •••. ttttt 
Nombr

Edad

.1 
l 
1 0081 -

Fecha de Nacimiento:

Sexo

Edo. Civil

Lugar de Orige

Ocupació

fj 
f,' 

~i:;;;. 

"·~ 
,;1,·,· .. 
. ' 

\~ 
!'}¡j 

\ :J 
:~' l 

J• I~~ 

Escolaridad

Religión

/

·¡ .... r~~ ; 1 

Antec~~te!l'Sllti0:-Familiares : e 1 1 

Famil~ ~e Origen: "La peritada re . ~~· ·~ provie ?de   

           

 

 

 

  

 

 

    

   
 

     
   

    

  

  
     

    

 

 
 
  

   
   

   

      

  

! 
Familia Nuclear Actugl: L~ peritada ur 

de origen. W ·. \ 
·~' . \ . \ 

Desarrollo escolar: 

. ~"· \ 1 

. ~{ \ : 
·. ·!:. . .:-, ·. 

~~~~~llo laboral: La peritada refiere q

¡ 
. ;\ ,.,. ¡' 

•• 1 ( 1)'::·1¡'·¡;¡ i''.' ' 'I 
l.t :')-~ .... ¡·,,, .• \ ,¡ \ 

.. -.::· .. : ... - ... , l. ·~ 1 

~.~¿.; .. ~:·:~.·/ ~"·. 
Este ~ª~~~.'.é~~i~i:al en Psicología consta de 19 páginas tamaño oficio mpresas en ambái·cJra
ela~otada,s ~on l maño No. 12, fll"ro,~ qs al Calée:,«:a~d~ tiria ·~0
la Lic. en Psicolo ~'. · ... " ·, ... ·<"
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VERSION DE LOS HECHOS 

:¡ . .. .... ' \ 

''. ~ ':
1
• '¡: ' ; La e~  l sigú.iente en cuanto a los hejchos acontecidos: 

.. ) . 

10 

        

     

   

 

       

   

    de  

  

   

   

 donde     

 

     

   que. no 

       

    

       

       
   

   
    ~   a  

      

  
    

n que si         
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En b~se a las pruebas apli~, los resultad.9 proyectados por las W"uebas, los datos 
~ \ :. ! 

recoP¡ilados en la entrevista ":( la ~ormación r~ , ilada en la historia clfnP,ca; se arrojan los 

sigui~ntes resultados: f ~ •. f ' 
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.. : GLOSARIO DE IERM1NOS: 
tiflf) 1 

• 

,.; (, · : ~ ~-.)lJasgos de personalidad: Son patrones ,Persiste tes de formas de perc~bir, relacionarse y 

pensar sobre el entorno y sobre uno misrh? que s onen de manifiesto eb una amplia gama 
'• 

de contextos sociales y personales. 

inflexibles 

malestar subjetivo. 

onjunto de rasgqs o características 

psico,lógicas (procesos mentales) q 

Rasgos Paranoides: Rasgos de la 

girar; en un núcleo de desconfianza, lo 

individuo que ~ caracterizan por 

a pennanecer en un estado de alerta 

y tensión emocional. ' 
: :¡i '¡_; 
' 1i ~ 

Historia Clínica: Documento que br1o func ón diagnóstica ~ de base para el 

plan~ento, ejecución y control de \o~ emocio ales detectados,! ~f como de las 

acciones destina~as al fomento,_ recupera • \· i\ehabili ción de deseq~brios ~ca~~~;ttdos 
por rasgos emocionales patológicos. ·. . l P 1 

· · · 
, : ~ · '.r · f 

Batería de J>ruebas: Conjunto de~ P. ·~~~iéológi , de origeh ¡psicométricas· y/o 

proyectivas, las cuales son utilizadas p ' ):1\~omún e el ámbito. clínifo o industria],. 
1 ! \ :·~a ,, . - .. , . 

Pers,onalidad: Imagen pública de uno smÓ .. ~taJidad las cualidad~ psíqw~·:'i\~ un 

individuo. Parte del ser humano que pe: "te ir~~". e. dicción de lo que hará una)~ersói1h en 

una ~ituación determinada (Catell.) ~ '. •. 
: ~. 

Ans~edad: Se define como un sentimli" 'nto de ~~o y apre ensión co:tj.fuso, vago y muy 

desa~adable, se diferencia del mied.~~. ya que n~t ·sabe a iencia cieha que lo detona, 

incluye incertidwnbre,. sensación de esamparo y ~bios fi iológic~s 1 (hiperventilación, 

presión arterial alta, etc.). l \~ 
~ ~ 

Labilidad Emocional: Grado de Jsequilibrio emo\\nai que e pued~ encontrar en un 
. ~ ~\ 

indiyiduo al estar pasando ante ~situaciones que sóp;~~onsider das cpmo dificiles y/o 

com~licadas. Conjunto de alterac.~nes en la manife~.i~i\ de la ectiv~<lad, que se basan 

(mi~amente en respuestas emoc~nales y no se establ~e~ r~ bB:Se ~ referencia *.-.<.: !á~· ~--...· · 
existencia de un trastorno de tipS psiquiátrico. · ~. \. \ f.:: 

i . ~ 
V • • 

Violencia Física: Toda agre~Úm intencional en la que db ~ti.lic~.al 
. .;. ·• ) ... 

algú~ objeto, arma o sustanq,ia para sujetar, irunovilizar o cau8ar dai}o a 
. ' 

de otro. 

1 

. 

.\ 
\ 

'\ .. \ 
ppr1r !_'.r A r:i ·~f.t1.

· ;• s, .. c .· .. · .. t..R.t.
I ' u .• ~sr:c;,;.

Este.iDictamen Periciaf..en Psicología consta de 19 páginas tamaflo ofii · · : . -:~ ·P
elaboradas con letra de Fuente nmes New Ri , f.!e,!Jp(e'9_~ up/b

la LI~. en Pslco!og año N0.12, Rrrr/lrfá~'!J·J'i'-.1),,; .. ·~·· 
1 " rifJ4Jlr: 1'1 W'//i

p.1.11 ... , , , , ""~ ,,, ·''''' ' ~ .. ,, 1, ' I 

'"' '\~~~UYJ. 
~~"\·: / <~';: 

:;;_·· ,.,_---;,.-' 

\.· - . 
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Violencia Psicológica: Al patrón de conducta. ponsist nte en actos u omisiones, cuySO &SS ._.:. 
formas de expresión puedan ser prohibiciones, condicionamientos, coacc~ones, 
intimidaciones, amenazas, actitudes devaluatorias o de bandono, que provoquen.én quien 

las reciba deterioro, di.sn_linución o afectación af ·aut stima. · · .. · :i 
' J :, 

Duelo: Proceso de adaptación emocional qu gue cualquier pérdida, q~e conlleva una 

dimensión flsica, cognitiva y emociona!; /' ii · . l 
Percepción. Función psíquica que pejrru~f orga smo, a trayés .q.é ~~s sentidos, rec bir y 

elabo1:ar las informacion~s . provfen~\f1~1 xterior y c~riv¡mrlas en totali ades 

organizad~ y dotadas de s1gn1:fica1 pa'"~SllJet . , .. ; r . 

Actitud. Predisposición de la per/ona /f~ond r de una ma~fr~ determinada frente! a un 

estímulo tras evaluarlo positiva q;'neg .; · f ente ., \ 

DesarroUo cognitivo. Crecin/.nto ,'. ~·tiene el int.elecJ en el curso del tiemJ,, la 

maduración de los procesos suJerior ~ .'.l ens ~ent~ de~4~ la infancia hasta la adult~z. 
Infantilismo. Actitqd. PreseJia de '.-~· a·inf~~tilt:n el adulto. ,\ 

~~~ J •• . t ; ;\) ?' \ 
Inmadurez. Insuficiente ~do d a'fec~vo que pue4e darse en per~onas 
cronológica e intelectualmeJte adul: í:' ·; 

~ : 1 

•i• M : ._: 

' . ' 

Y o: Seg~n . F:ret'ld, es el ' rincipio: 
•• 1 t'' 

com}Jl.:obacip.n. d~:: la reali . d, así · 
~ ' . . . . 

prov'Eri1ienfos· del Ello. s 
psico~-Ó~i~~s ·d~ .. defensa. ; 

con el mundo en que , 

desaITolla según el proc . 
una coordinación entre l demandas · 

-~ ~ 

Lábil: Es aquello que Je resbala o ~., 
estable, poco firme en * carácter. Ind( 

&j 

las emociones y a su ca,bio de pareja, 

! 
: 1 

~· :Úrr con facilidad. Una persona lábil es ~oco 
u m do que consiste en ser inestable respe?to a 
abfi,i , de lqgar, etc. 

1 

Paranoide: Es un p~ón e desconfi~ . y suspicacia que hace que se interpft.en 

maliciosan~~tte las intetiones de los de . ~ ~,. : 

'f¡\',nloerabUid~I.: Debili~ y sensibilida . . d!iio,. ma defensivo del organismo frente ~ una 

~~~~rmedad s;omática o0psíquica. Se tra tice ·:·:" ]a presencia de un mayor riesgo ~ara 
• ! ',"J:., '' ir ,; . . 
:dt':l~~1''Qllar .una detenninlda enfermedaq'.. endenc ~.a reaccionar· de manera desadaptada, a 

·;s.;,.,,._.,:_> :'! • ' 

bác~ defendido de maneta insuficiente ~olJ e todo n situaciones particulares. l 
E¡¡~~~~d~,rersooal~ad: Es un pbw~ de co portamiento estable y const
ras~~'.riíec~~srpos de defensa y estilos~e ~ont~ iento. 

Estl;..amer<~licial en Jlcologfa consta ~e 19 página tamaffo oficio Impresas en am
ela~oradas ~on letra de Fuente Times New Roman tama o No. 12, firmados al Calce cad
la Lic. en Psicologí

., . .:·,'i 
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EstaClo de ánimo: es transitorio, como pueden er Ja tristeza, la ale~fa, la depresión, la 

ansiedad o el estrés, entre1 otros, estos estado están estrecbament«P vinculados a las 
. 1 ... 

_'.circlinstancias del momento . 
1 

'. :, . . " 
.Bibltografia: 

*Manual Diagnóstico y Estad.is • ·~de los ti'astorrí s entales (DSM-IV .trl). MASSSON 
i . 

. ; . } 
*Test Proyectivos Gráficos. Au. J:' E.F. Hammer, 

' ·' ; '( 

*Psitología Jurídica, Manual .' :~tr~o, 2009. 

*Có~igo Penal del Estado de Q · i. a Roo } 
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CONSIDERACIONES IMPORTANTE$ EN LOS PARAMETROS \ 088:. 
,! c:::ttf)86 ~ 
1 E IC LO 

e la Asociación Mexican de 

Psicología se establece: I 
el apartad de 

or 
' la e su rol co o a mantener la 

e nfidencialidad de los resul uien\debe 

informar de los resultados. 

1 

En el Capitulo 4 de las 

Consentimiento Infonnado y en 1;1, 1a· ':a.; ll~fA,t 
el Psicólogo en el apartado de 

in~orm~~o ª~f ~piado a la tera.gfa, '.· . ~' 
Ier¡.guaJ~··F~emente entenf le' 

inÍ~~dh. variara dependiendJf de . 
u···~q~ 1' 

in/~r
1

1~~do generalmente supo.· .. que 

o Posee In capacidad 

• Se le ha Jlropo ~· 

procedimiento, 

• Ha expresado libr 

~ El consentimiento' 

Por consiguiente en este 

los Artículos 132, l 33~y 
X 

informa ión significativa eoneernien¡ al 

1 

:fluencias "ndebidas su consentimiento, y ¡ 
tado en rma apropiada 1 

' 1 
tablecid en el apartado de Confidenciali~ en 

p ~: logo uestra infonnación confidencial sin 

cuandt"-· obli e la ley o cuando esta lo permita·; para 
;, ~} 

consentimiento del incliv\luo, so 

propósitos validos tales el; o: r 
m.;··.· flf 

'. .. al 

f
... r 

'. :: 
. <, I· 

~ ·.~ 

t ""s{\ 

" ·~;·¡., 
1,.1 .. 
. S~: ze e u 

. l\'f:-!,~, ·.;~;N ' : ~ . 

Este ~~:~~~ P0rl:ial en P~lcologfJ co~~ de 19 páginas tam fto oflcfo impresas en a"1bas c
ela~oradas c fio No 12, firmados al Calce cada una
la Lic. en Psic · · ...... · ·~. . . · . · :•.
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AGENTE DEL MINISTERIO P 

FUERO COMÚN ADSCRITO 

DE TRÁNSITO Y SEGURIDann•.1 

PRESENTE: ·.:¡~% 

~f 
La que suscribe, 

Cédula Proft:t~ional nú
; · .. :· 

Profesionés.ide la Secretar( 
.. .· . .. ~. ~'. :.: \' 7'.~· 

rriateriá~·.de ~Psicologia, ads 
~v.'~!.', .. ' . . 

r~puesta a su solicitud par r 
a la 

Ante Usted respetuosamerfe llltnriant11 

·' ;¡, 
t 
i 

" 

1 
a Roo a 02 de Mayo del 2015. 

1 

D 111 •. 

n 

por- ,a Dirección General ; de 

Ji: ' . lM~ C. , . ~" FER NCIA ' 
~ ,.,H ... . . 

En la práctica clf nica, los ctiterio~. ~~l ,,gnó tico ampliam.ente utilizados como 

referencic;l -,~.ara la evalu+ión d~I . ~~to~~'· p estrés. postraumático son~ los 

/?cogi.dos é\ el Manual ~iagnóstic ~~\Esf~.~st co ~e los Trastornos Men~ales 
·{DpM;tV) y e'1 la Clasificaci!>n Interna io~I de t~s Enfermedades (CIE-10). \ 
":,>\ -~~· p . . ,:· . ',(~~· :: ' 

.. 6:~ferios diag~ósticos, man~al d.iagn64ic~y estad .ti~,o' de los trastornos men~ales 
D's"·· M l\!¡if'' ~· ·~-~ 1 , . : 

- .Mil..;::\ .. 'f ' 1 
. 

. 

1 
El presente Dictamen Pericial en Materia .de Pslcolo1,la consta de 13 páginas ta atlo oficio Impresas en ambas cara~ de 
la hola. elaboradas con letra de fuente tloo Arlal tamaflo No. 12. firmada,; v ,;p arfa~ r.sufa 11m1 nnr 1::1 l lrPnrl:.,fa .,n: 
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' :~~ ' ' 

• 

• 

b) El acontecimiento tr.aumátic per$istentemente a 

' 
1 

través de una (o más) de las si ui tes..,¡.,...,....,.¡.,,. 
t. " 

• 

• 

• 

• 

• 

1 ~ 

e) Evitación persistente de est.;nu1 s ~so s al trauma y embotamiento de 
!ro.' ."'j 

la reactividad generai del i~divi uo1{aus t antes del traurjna), tal y como 

indican tres {o más)· de los ~igui· ntelsfn~'-- s: ~¡ -C\g1 

• 

• 

• 

• 

Et presente Dictamen Pericia/ en Materia de P. • /¡ . , 

!ª.~º!~~_;.'~"::.~.~~~e~~-~~~~ ~e fuente tipo Arz;~:º~ns de 13 páginas tamaffo 011c10 imPre.L " 
-·--- --- N.J •• ,_ ~ • o. 4 Rrmíltf:u ,, A•" • .,,, '1fÍSP.l'A.:JrnJ. .. A •. 

.. :.-_, 

,,, . , ......... "·. 
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La lesión psíquica se r ere a 

como consecuencia 
~~'.:'.· 

significath1amenté';:>ar , hacer . 
nivel personal, labór familiar 

me9ible por medio d , los inst · 

de. .daf.\o mor~f;:1·que , .. s un co 
• : .. -· .. . • f 

p~rcep~ip.n_ ~Q~~ha .más de • 

libEirt~d- j:cf1:Je de su imiento l 
/".'. ) . \ .... "".-. .... 

Resnick, 1999). 

~ 
~¿ 

(ausente ante f del 

siguientes síntomas: 

1 

Iteración clíni fl aguda que sufre una per~ona 
'rido un delit violento y que le incap~cita 

1 

a los reque 1 ientos de la vida ordinaria a 
.. • 1 

" cial. Este con pt~ de lesión psiquica, qub es 
. . 1 

· tos de evalua '. 'ón adecua.dos, ha sustituido al 
1 • 

más impreci o, subjetivo y que implica una 

io a los biene inmateriales del honor o de la 

dicho. (Aciemo, KilpatriCk y 
1 
' 1 

í i TOS 
f ' . 

Para realizar el co~spondi~nt p~~( ~ Psicológi o a la agraviada se realizó lo 

siguiente: ·. ~ \ · :· ~ ~· 
~ : : ~r ·=· v~·, 

1.- Técnicas Psicol icas utiliziras: \ ··: $1~ 
•(• ' I '.¡\ 

.... , 
\ ,•' 

. --: 

... 

• Historia Clíni . i.i· · ·~ · !:;·, 1 

• ~men del tado Me~\a1: s~\I jJy~ toda una serie de datos obte~idos 
~t~ 'el cu ; 'o de la en\evista~: sc~p,tible de dar cue~ta del estad? de 

~ve' r.,_. ?s_' _pr<\esos paf.9iales 1 'funci amiento psicológico ! del 

~j\jistado,. _te incluye . todos os dato correspondientes a : las 

~Rtfdl~qi9nes·: o conserVaciones de las siguientes funciones:: a) 
1~~5111(- ' ' 1 ~t1 ' . 
~. ·'ón', pet· amiento y le~guaje; b) memo~ ·e) emoción; d) concie~cia, 

.. ~) {T\Otricidad y onducta. (Díaz Portillo, l. 19Q8). ! 
. . . l 

El presente Dl~amen Pericial en Materia de Psicología const(I de 13 páginas tamal'I oficio Impresas en ambas caras de 
la hoja, elaboradas con letra de fuente tipo Arlal tamaf'lo No. 12, firmadas v sellad cada una nor la l lr.Pnrl;irl;i Pn 
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1 

i 

3.- l~strumento$ Psicológicos: 

,. . ~ - Pruebas Psico~étricas: miden y asig an uialor a dete~inada cualidad 
··;,.::- :: ..... ·~ .. 

o proceso psicológico (intellgenci~. embia, atención,, funcionamiento 
. J.'' 

cognitivo, felicidad, optimismo, tristeza, af;l,ó cerebral, comprensión verbal, 
'" . J'< 

etc.), y se dirigen a actMdades dé evalu ~ón y selección, como también al 
' \. . : ~~ 

diagnóstico clfnico, '~ orgahización ·' administración,. correcc'ión e .. ·,.. r . 
• interpretación suele est~t.estanqarizada. 

~; 

¡ • Inventario de DepTió~ de 

síntomas clfnicos de m nJoua y 1 
{'f 

Evalúa fundarrientalmente los 

nsamientos intrµsivos presentes 

• 

;, 

. ·1··. . . 
• 

• 1 

en la depresión. 

Inventario 

relativamente independie 

emocional transitoria) y e, ·: · 

estable). 

,htli<lt> (IDARE, Spi.lberger, 1966): 

evaluat dos formas 

como e$tado (condición 

ensión ansio~a relativamente 

1 • E-scala de Autoestima d b9rg: valúa el niv~I dEfAutoestima 

o de se timientos qu~ prfsenta fre~t~ 1 

1 
! 

' t 

1 . 
ck (HS, Beck, A y IWeissman, ·D., 

e eX'"1in las expect~tiVa'S': negativas 
' ~·~-J··~ ..... \'":": : .. • ,. ·~~ ". 

uro y bien star. : .. :"~- .. ·1 
~ M~ ... :.1.:)1 

• Test para Evaluar el T~ . de Es ' Postatjmático" (Tef'l'I, 

Echeburúa, 1997): Evalúa . .;¡ gra edad de la presencia lde los síntomas 

constitutivos del estrés post.: '.umá co. 

• Inventario de 90 Sinto " s ( CL-90-R, 

patrones de .síntomas presa~ se 
·:~. 

• Cuestionarlo para Expet:iin ias 

Evalúa la presencia del e~t~és · 
(TQ, D~.vidson, 1990): 

! 

PruJbas Proyectivas Auxiliares: . 

Obj~tivo: Son test d01 dinamism?,: través de A,.. \uales se\pret~de scndea. r.·· ta 

diná
1
mica de la personalidad o _.e.rocesos og~~rvo\ del sujeto. T¡ambién reflejan_~:'.'· 

prodesos inconscientes a travé~.-del registro ás xa·~o de las res*ues.ta. _s que nos{-.· -·"' ·' 
1 . . . \,'\lD - • 

da ¡1 sujet?, que guardan rela~~ón con esos ro os i · t~rnós. (C~~ ~; ~) . f 
• Test de Figura 'Humana de Mac,~over, · -~ rueba 

proyectiva de personalidad que pe. ·1te a ali~ar\asgos ~~1Aalidad 
e indicadores psicopatofóg~cos en fU . ción e su '~f((I~~~~ii~al. 
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• Test de Persona Bajo F. Hammer, (2 
.. • .Q.8-9-

091 
las 

situaciones de amenazas y a 

respecto de los eventos· o sit iones . 'que se encuentre inmerso. 
n·es0089 

• Test Guestáltlco Visom 

proyectiva que sirve para 

tta _Bender. (2004): Pr¡eba 

a maduración y su relaciór en 

complem

La valoración psicológica a la gao"lll"2Ull'illl 

Dirección General de Servici 

Justicia del Estado de QuintarMtlUb 

... aproximada de 2 horas, y tuv 

La peritada pennanece s 

aplicación de las prue~as p 1 

éiiCOs y d,f pr1va"d esta 

;,~ 

la suscrita 1 momento de la entrevista y la 
1 

tricas y proye ·vas, respetando los parám tros 
' 

o:. por la Psicolo fa al momento de la valoraci. n. 
• 1 

1 

r 1 
.......,,,, ... ; ACIA LA EVA UACIÓN . 1 
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H/STORl 

~., ..• ~Í' ' 

: .• i t • Datos de Identificación 
' . ¡ 

Nombre

Edad:   

Sexo: . 1 
·~; 

1 
¡\ 

Edo. Civil:  ·:"\ .j 
' -~~. + 
' 

Lug~r de Origen:

Lugar de Residencia: 

Ocupación:  ~ .. , 
p\} 

Escolaridad: · ':.J . ~ 

~ ... 

i ¡ 
l 

Ant~cedentes Familiares: 

. 

r. . , . . , · · .. 
,,,1,.... "· ... · , 

-~t .:"!,::: . ~· ,_, 
: \' . ~- ·,¡~ '1.;t 

Ant~cedentes Escolares y J.>ora+:    
   

    
    

1 ~ .: ' 
i' ·! 

Antecedentes Soclalea:      

 . \ \ 
1 ' l '!1~) 
1 • 
1 ~ 
1 \ 

SÍ 
,, 

¡ ·-

1 

La C.  refiere lo. sig 

acoÁtecidos: 
1 

El presente Dictamen Pericia/ en M. ti 
la hoJa, elaboradas con letra fÍj fu, '8 -erla de Ps/cologla consta de 13 n-í. • 
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       "que no te  
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INTEGRACIÓN Y VAL CI· N 
.[ 

! ':< ., .. t"···'i:~· : 
~~~- : f~ 'i . . .... 

En base a las pruebas aplicadas, tostres.~tado :· .. royectados potj las prueba\· Qc)s 

dat~ recopilados en la entrevista y l~infcfrTiacidtt ecopilada en I~ historia clfnica; 
1 . ",'r :.~ ~ ·;, 

se arrojan los.siguientes resultados: . ~- :::,1 ~ í, 
1 l ·, 
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Área Somática (Padecimientos Fisicos Asocia 

: . ./.; 
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1 . 
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Área Conductual (Posibles conducta ;" r*esen 
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as)
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. ,,.,,, t 
. 

,i, ·.'. 
·'\.); ~ 'i: 1 

li ' ~ 
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\ 

\ 

l 
. 1 

Después de realizar la evalut:Í' ón Y 

psicológicos utilizados para 1 pr~. 
. . . 1 

• o1i isis de , . resultados de los instrumJntos 

estud o .de 

1 se determina: ~; '\' ~ 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
/ 

/ 
~ t g ~ · ·~ .. ~ . Ir . 

": e:- ' ·.Rasgos de personalidad: Son patron persistentes
1
k!e foomas de percibir, 

relacionarse y pensar sobre el entorno sobre uno piismo que se ponen de 
1 • " 

manifiesto en una amplia gama de eonte.xt sociales, f ersonales. 

**Lo.s rasgos de personaljdad sólo con ituyen t ,,. tornos de la personalidad 
~.. . 

cuando son inflexibles y de~lldaptativos y usan un deterioro funcional 

signi:ficativo o un malestar su,~i~o. 

Perfll psicológico de un in\~iduo: C rasgos o 

ara~terísticas psicológicas (pro~os ment 
,,. .. , e lo caracterillan. 

1 • 

asgos Paranoides: Rasgos d~ . la perC!!nnm que se 

aracterizan por girar en .un núclep~ de de los cu$1es dan paso a ... 
ermanecer en un estado de alerta y fjpsión 

••y 
-:'~ . 

istoria Clínica: Documento que sirv!: orno , .ción diagnóstic~ y de base para 

I, ~l~neamiento, ejecución y control d · . sgo _,. ocionales detectados, asf como 

e las acciones destinadas al fo nto, ',, uperación y rehabilitación - de 
j • . 1. ~4 

es~quilibrios ocasionados por rasgos eftiot.·~:~ ci ·~ ,s patológicos." '. ,. .: : ·~ .... ~ . " 

atería de Pruebas: Conjunto de prue i ógicas, de Qt.igen psi'cométricas 

y/o proyectivas, las cuales son utilizada~.~.~.· 1.·a.r iu. ,fin común e~ ~I ámbito cHnico o 

industrial. 1, 
:·:; ~ 
.l. • 

Pe~onalldad: Imagen pública de un9~· mi \n : Totalidad d~ J~~: cuali~~de,s 
psíq~icas de un individuo. Parte del ser·:~um : · ' ue permite· ta¡ predicción- de fo 

1 : 1 . "· . , ~ 
que hará una persona en una situación de.~erm1 (Catell.) · 

1 :· • 

1 . ': 

Ans~edad: Se define como un sentimien(p de 

y m~y desagradable, se diferencia del rt:tiedo y 

que l 10 detona, incluye incertidumbre;· sensa 
1 

fisiológicos (hiperventilación, presión arterial alt.a, 
1 • 

e . y aprehensi~n confuso, vago 

l_ae no se sab~ a ciencia cierta 
" . 

de desamparo y cambios 

Labilidad Emocional: Grado de desequilibrio emo nal que se\ puede encontrar 

en ~n individuo al estar pasando ant~ situacionesi<tue son co~sideradas como 

difíciles y/o- complicadas. Conjunto de alteracion~$ '.~n la marjlifestación de la 
!i;· \ ' -~~· .. 

afetjtividad, tjue se basan únicamente en respu,,sta~ emocipnales y no ser,:-.:. ,. 

establecen en base a una referencia de la existe~ia ·:de un trastor12<?~fle tipo ,< 
( C'~ I 

psiquiátrico. t .§ ~ ' 
' ~\ .ft: .:t: 

Violencia Fisica: Toda agresión intencional en la qu~·\ se utilice ¡algt . rte del 

cue~po, algún objeto, arma o sustancia para sujetar, inhibvilizar o ~a~~~lio a Ja 1 . '· . 
. t "d tf . f'f~Ot'{ .'t:.~·r;'·¡¡ '~· :.,.;, r~~ "J 
m egn ad stca de otro. i .sL ... :.;~ .•. _1:;~.t.,t\,,~: 

1 ·\,. :1·r. ~~,(:i Tr..:;<,~'.", .. ~ 
/ (i'i,¡·;:~ .1. 

El pre,sente Dictamen Pericia/ en M ~ f. . 1 
· " '. s:~ ·'"·>Li~:·,'. 

la hofa, elaboradas con letra de f¡ a eri" de Pslco/ogfa COflS!.8 de 13 páginas tama~ ,11 • '", ~·' •• .. ,, "~ "&.1•, M .. 1 

ma/fo No.1' 4rn. ·-' 'O 01/C/O /mpre,'~"'4n 11t1L 
 • "1 lfl 11(acJ;Jt 11 r111/. J tlfliJ r::11 f111in3t' """• . 
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r •• 

Violencia Psicológica: Al patrón de conducta 

cuyas formas de expresión puedan ·ser 

' 
• 1 n~ 

onslstente en actos u omisiones': t:rT J 

rohibiciones, .. ~ondicionamíe~t~ O 9 5 
s devaluatona~ o de abandpno, O 9 3 
disminución o ...' .. ·"

I ,' /'

i· 
¡: 

J· 
' -~ 

~ , trastom¡ mental

I 
s, 2010. 

1 

1 
1 

1 

i 
1 

. ·A·u:::: ci. ·,. 
:sPE.:, ' 1

- . 
· OE!..lti::. · 

l 

·t 

1 
1 

! 
1 
1 

! 
' 
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if(~esultados 096 

• 
PROCURADURiA GENER DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. 
DIRECCIÓN SERVICIO PERICIALES ZONA NOí~TF. 
DEPARTAM O: FOTO R'AFJA FORENSE 

.i' • 1: ' ,t 1d:1rk· 

No. DE EXP IENTE: AP N/CAN/UECS/2485Í5··20·1 1:. 

No. DE FO , : PGJEIDP , GJ/DSPZN/7600 1201 !; . 
uuint<:urn Roo 

,· o ' ; . 2 o 1 6 . lctamerfd Representación Fot.ow·Mic.i 

L
C. 
FU. RO COMÚN.ZONA NORTE . / .~· ,, , , 
PRESENTE: ':! · !i • .,; . 

;;~ ~; ~ 
•• ,, "" ,¡. ;; ¡.~¡1 

L·.l suscrito Perito. adscrito a la di"~· 'iór). ci/ ruJt~ citada. ante Usted m.i;uf1, ~1·' 
. f. ' i t;· ·.;iquiente • 

i u! fk~s1gnado a fin de dar respuesteel.~~~ ~soJcit~~ e N-UECS-2817/~015. la i:iJdl •'.!\ 1 

11<irt1:~ conducente se lee: · • 

"solicito a usted se sirva designar 
tomar placas fotográficas de lo sig 

IMPRESIONES FOTOGRÁFICAS 
artesanías de t?arro y un teléfono 
:\!)4073/06/82841617' 

1 . · Método deductivo. 
J 1arte del conocimiento de una ver 
.·nnocirníento de una verdad partic 
;iusltlilidades de aplicarlos a la soluci 

:'.. - Método descríptivo. 
: )(: define como la observación y capta 
···.;tudiodos 

'J 
í 

BLEMA 

s 

neral, me iante un r¡.:izonamientP !nq11 • ·. ·· 
na vez btenídos principio~. ~~'~ (~c>f;11;1 • 

caso parti ular que se plante;ci 

fica y fotogn~HcR dn h1:< .. ~it n •,r:l·. 

·~:\ 
·-:::;>-_ . ~:~ 
'·' ''}, /. ~·· 

~ ... Vi 

PROC~~~JE
; ~~~ ' ~ 

1~\·\'~\ f,1bs8rvación 
\\.,·¡1 

11 .Yí¡ .\ff)4!Scripción 
J 11. :~:f i¡aci~.");,fotográfica · · '1·'" 

~,;~f V1i-;ta · eral 
tn Mndi · omas 

·· e;¡ : .Ar_-;p¡r· 'tento 
d) c~,rnn~rcamiento 

11:· 
\L DE t 

SPEC:-< 
DELIN".. 

\FllHl'lfi\ N'.lunw~,\ NOU11 f:Mfl!l!N U. llOO. 
ADEStc~, 

, ·~ 

t ~: ~t ., 

\ 



ESTUDIO 
;;¡.--:::; ,: Li ;netodolo~Jía y pr 'edirniento se realíz:a !~/revisión del nh1eto nntiv1 i rl• 
'" ¡, , • ,¡ ,.,,:rvanoo lo siquientt~: 

.. ·,~ '
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: Vista gener 1 del in rior de 



Unidad Administrativa Entidad Federativ 

1. TIPO DE INDICIO 

2. TIPO DE EM°BAJ.A,JE V CONDICIONES 
,· .. 

¡:. 

3. , DO~UMENTOS (FORMATOS, PART . 

4. 

f ENTREGA DE LOS INDICIO O 

j EVft>ENCIAS AL AMP O AUTO~IDAD 
' ~> 1 

No. De registro 
(folio) ; 

7600/2014, 

TREGA LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

,. 
:~\ 
'1~, 

, /

Anexo dos del Acuerdo el que llneamien . s···~~ deben observar todos los servidores públicos para la 

debld~meservaclón Y pro~amlento del lugar ~ los hechos ell~Jlazgo y de los Indicios, huellas o vestlgids del hecho 

dell'f· <orno de lo• ~mento" objet°' \oducto de d'~:'', ' : 
~fj 
b: LA REPÚBLICA 

· lE~!A~JZP,i::~f.t-1- ( 
~L!NCúENCl,l.· !I '' 

8RllYIGilülllLULli•A N01l'l1 CANCllN Q. noo. 
,pf.í $ECUE·STR,0 •: 

·} 

.. 
\ " 
\ .• 
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C.nlilor ne. (IOI E'tl'tctn clo 
Quintana Roo 
2011-2016 

De acuerdo 1t lo solicitad 
de Criminalística de Cam 

: '·, ,!,:.·. 



.. ~ ,. 
pn .. }~. 

··~ 101 
111. 
1\/. 

Descripción del lugar d& los hechos. 
Búsqueda, localización de indicios, 
abanico, cuadrantes, franjas, zonas). 

•. fil 

\f Fíjación de indicios: mediante descripcíón escf a, fntográtíca, planir111•tr i,i 

VI. 
y/o técnicas mixtas de fijación y recorftrucción. 
Hecolección de indicios, aplieand<Jras técni sen al caso concreto. 

VII. 
VIII. 

lX. 

Embalaje de Indicios. ,;., •... 
Etiquetado de indicios. .f s'·;. 
Cadena de custodia , . 

f /' 

PRINCIPIOS DE LA CRIMINALISTICA :· 
;;,;· . r ;; 

..; ,: 
'~~ i . ..,. .. 

r )l:.!INCJPIO DF INTERCAMBIO: Al pr uc1_fe pn echo delictivo, se lleva ;1 ó1h1 > 

un intmcambío de material sensible q . icif) 7ntr la victima, lugar d<~ los IH·:d111'.; 

"I autor ,., .1 ; ... ,, ' 
PHINCIPIO DF. CORRESPONDEN 1,.fE CAR CTER)STICAS: Nm> perrrntc ;1 

lrf:lvés de comparaciones entre do • . Jfos 9 má . corroborar si c:orre,;pnnihn b· .. 
índíc1us entre si con un tercero. ;~~:/ .· / . . . 
PHINCIPIO DE LA RECONSTRU . DE LO~ HECHOS: Permite ;1 trav~·!!1 rh·i 

aniJlis1s practicado a los indicios, . . : ecef com se desarrollaron los i 1Hcho~. 

Pn.INCIPIO DE LAS PROBABI . ESt·" Es a uel en donde se ~-~stahlr~l-,t·~ 'h; 
dcuerdo al n(1rnero de caracter1;,-· en ntrad s, si .dos indicios son i:Ju;iln•. 1 • 

no, t• pertenecen a un mismo... o o lase, demas de damos t1ab1hd;id , !• 
, :ncnntrnmos esas mismas cara · sticas n un población detmmim1da 
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PRIMERA: Acerca del 1uJii~11u ~r 

;~· ·J1~¡i··!,. · 
" Al momento de l~gaf ~i:' ~ gar mo o de estudio se encontraba custo iado 

por elementos d~ la p • . Judici 
< .. ;.. ., l 

~ . ~n el lugar se ~alizq~ ·' ~ úsqu 
·· fueron fijadQs fofográff1: . .nte. 

:~- 1 .. 

y localización de indicios, los e ales 
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5. 

[ A bordo de un vehículo oficial 

e) Condiciones en que se realizo. 

Debidamente embalado, eti 

6. SERVIDORES PÚBLICOS QUE IN , 

Proceso '1 

r 

\f. 

~.-... • .. . "6--~) 
! 118 

.\ 
l1 
'I 
1 

,; 

·1 

-fJllS 

. 
. 1 

.:::>'.' 
'""(,, ..... 



;~••• 

PROCURADURiA GENERAL DE JUSTICIA DEL O 
DE QUINTANA ROO. · · 

Gobl-Orno do: E1>tado do 
Quintana Roo 
2011-2018 

FISCALIA ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA LALIBERT~ SEXUJ\L, 
. EL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y TRA 1¡A DE 

PERSON , . · 
MEDICINA FO ENSE · 

No. DE EXPEDliiJTE: AP/ZN/ /U. ECS/2485/5-201 
OF~io MEDICO 99-,.Z015 

,• ~ f, ··.· . 

Asunto: Se rinde Dictamen Médico d~i ;ttea Extrag 
.... t~ 

'it". 

· ( Paragenital, ge.pita!, Anal, 
:~' lntegri~ad Física 

1 .. .~r 

Lugar y fecha:;tancún ou:. na ~o~: a 2 de May'o de 2015 
. \\ .·. .~. .·j¡··· l• ~:' f 

Lic i·; ~if / .! 
c. l Fu~:f:' 'f mún ,/.: . J. :·' 

La suscrita Perito, adscrita a la fiscalia al t~br9Ípitada,jnt y t~d manifiesto lo sig -~iente: 
H ,';. . .fl j :,::'t¡ ~~ ~; /,.., 

Fui designada a través de la solicitud cofi,'.f~~a 2 d~" May.. . 2015 a fin de dar re puesta al 
• • 1,·,: ¡'~ .. -~ • siguiente: ~~; _;,•. .,; .. . 

J 1 

1.- Método inductivo. 
O . ··APLI 

2.- Método deductivo. , 
3.- Métodos analftico-sintéticos. 
4.- Método descriptivo. 

1- Autorización para el examen médico 
11. - 1 nterrogatorio .'médico pericial. 
111.-Exploraéión. física: 

I! 

•· ... : Observación (inspección) 
• : ... Descripción de lesiones 
• Obtención y preservación de evf 

IV.- Establecer conclusiones :f' 
EQUIPOp 

Colposcopio, tubo de ensayo, hisopo ~a 
de exploración ginecológica, guantes'.tle 
con luz de día, Lámpara de luz de WQods· 

" 

(si las hay) . 

RIAL UTILI DO 1 
lección de uido en caso de ser necesario, mesa 

bles, gasas.! Cinta métrica y milimétrica, Lámpara 
z ultra violeta de onda corta. \ 
UDIO 1 

1- AUTORIZACIÓN PARA EL DICO: la examinada quien una vez ique se le 
- explica el procedimiento, autoriza la jxplora n médica. '\ 

. 

111. EXPLORACIÓN FÍSICA: ,¡¿ . ·~ t ' . · \ 

,',~:¡\ "} ~ ~ 1 ~ 

,,·':~)c;&'¿t \' '~ . ; 
. ~~;,~~ ~: 

,,....,. . 
~ 1 

:·.DEI.A.REPÚBLICA 1 

PE·:: !{IZADA EN 
ELINC'JENCIA 

' -Df. ..... 
·:N l'NVEL'l!~~~!ÓN 

. \OESE(.:'11.Erno 



~ 
<r' \' • r 

k\t 

J:18-
120 
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IV. CONCLUSIONES ·~ j 
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Qulntano Roo 

·""~sJ}) ~ . ~ 
. >\","' ~ ~119 

,.(n,esultadm; 121 
PROCURADURIA GENER DE JUSrtGIA OFI. r:~n1-1J1n 
DE QUINTANA ROO. / 
DIRECCIÓN DE SE~VICIO PERICIALES ZONA NOH 1 -:: 
DEPARTAM,TO: .FOTO AFIA FORENSE · 
No. DE EXPE E.tif E: AP/ N/CAN/UECS/24~S/O~ .:/Cl I :-. 
No. DE FOLI • ef;JE/DP/ GJ/DSPZN/7586 121n ,), 

=~l)i1 ~}016 

~ .,. 
Asunto: Se emite;,, tamen d epresentación Fotogr<if1cr; 

Playa del C en, Quint n Roo a 02 de Mayo dt~I 20·1f.~ 

LI
C. 

P R E S E:'. N T E: · , .¡" ·~ 
'... •' 

.· .. :r., ~· . . 

FUERO COMÚN.ZONA NoR·re / .. ,·.. : .; 

•• , ~. j 

r i suscrito Perito, adscrito a la #ecqi>r\i al rubro. citad{~. antt; Usk~d ni .. rn;t¡¡",1" '" 
. ,. '"f .. . 

~•íquiente. "' ·~ :-. · 
•. ·~ j! )..' 

Fui designado a fm de dar respue,~a a 1ls~licitud ~· N-ÚECS-14671201!). b "'11;1l • ·: 1 !·.; 1 

1 1

PL TEAMIE ·. ·~ . ~L R

IMPRF.SIONES FOTOGRÁ 

1 Métodn deductivo. 
r· ;uto del conocimiento d 
i;onocimiento de una ve 
pnsíbilidades de aplicarlo 

l. 
! l. 

111. 

Observación 
Descripción 
Fijación fotográfica 

a) Vista general 
b) Medias tomas 
e) r1l~rcamiento : f~ 
d) < • acercamie·~ -. . ·:-; -'l,t ;f~ -: 

-~ ... ,' ·.: 
1, ' ....... 
k'..., /;~' 
1 r¡...,_,,.-'·~ •• , ,... ¡' - ., • .,,.u; 'itPJBLICA 

' • 

METODO 

\ 

razonami(!i:tn !<•'ti<>.'. ~il 
obtenidos principio~; ··~l~ ,.. r fl. l .·. ¡ l 

icular que se planl€:!a 

\fll flClf~~ l~~turu,ij~jf NOR'l1 CAHti Q. ROO. 
1f;·\, . ' .... 
~: :NVES'l'lGi.~Ú)ij°.¡ 
l'CESI.CJJESTRO •• ¡:;: ... 
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ESTUDIO 
. 11 · · , ' 1 w:todolo~ía y procedimiento se 1ealiza la revisión del objf~to mn1ivo ;J,·. 

1;Lh. ,,~ "'1v.111dolos1quiflnte 
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E?Ctos que haya bien ordena1· nn le• 
ós mil quince. 
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PROCURADURÍ 
OE QUINTANA R 

ENERAL DE .JUSTIClt' DEL \:STi\ft!.} 

DIRECCIÓN DE RVlClOS PERICIALES ZONA 1'10H 1 L. 
DEPARTAMf 1i CRIMINALÍSTICA DE CAMPO 
No. DE EXP 1 E: AP/ZN/CAN/UECS/2485/5-¿0·1 f;. 
No. DE 1:0,,,.: ::> .. IE/DP/SGJ/DSPZN/7580.-75CHl/b111; 

Asunto: s~~~ l~it d ctamen ~Jf d~ Fotoqrafir.i V l 1l;:ini!r1! \ri:1 
1 . ,{ " . ..~ 

J'G~n ú1. Quin~,aina Roo a O/. d,e Mrwo dd .'lf i :" 

U ~/ . 
AG dERO COMl;JN.;:1

1 P HES ENTE. ./ 
~· ¡. 

La suscrita Perito, adscrita a 1 
~.,jl JI 11( :11t1:; 

1 ·uí des1qnada a fin de dar re 
2.H13/2015 la cual en su parte 

¡' 
¡- .,¡ 

solicitud, númeró de otic10 C1\M-UEG!:~ 
se lee: 7 ;f 

' 
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• . 
c.ob1crno de Estado ele 
Quintana Roo 
2011-2016 

i . 

' 

,:1 sunto: Se emite lnfÓrme de 
f úsqueda en el Siste a AFIS 
~· ' 

1 

.. na Roo, . os de mayo de dos mi quince. 
• .,.)1 

; l·· 
LI • :~:. f J... 
AGENTE DEL MINISTERIO POBi.ICO DE u ; o co'T' 
PRESENTE. ,:.. ~: I 

• l.f 

;~~~~~=ªPerito, adscrita a la DirecJ' ~';d '; e1Vicf1'Pertciales, ante usted mari,fiesto lo 

rubr~~c;'""·do t ~olicita 

~· . 
Cab~ hacer mención que SI se~ncon. . r i r a nombre del 

mo que se descrit>'f en el . ui uadro. 

NQmbre ..... 

Numero de CIB 
Número de ex ediente 
Delito 
Dependencia 

Observaciones 

't.1 

~ . 
Sin otro particular, aprovect\J) la oportunidad '·· enviarle un cordial saludo. 1 . . 

: f.A C(EPúBUCA 
; :.Li2A::.•A EN 

"· \ .Jif-tf ~1~_\A 
p;~s.-1GAC!ÓN 

c..71.J.1'. SEC-.!'/:f51F?-Q 

1 
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C.ob1crno do Estado de 
Quintana Roo 
2011-2016 

PROCURADURIA GENERAL Df JUSJfCIA DEL STADO 
DE QUINTANA R~ ·¡ . · ~ 
DIRECCIÓN DE S VICIOS P IGIALES ZONA O~TE 
DEPARTAMENT . IDENTIFIC ON:V,'DACTILO COPIA 
No. DE EXP: AP /CAN/UEC 485/5-2015 . 
No. DE OFl:768i/5 .. 201s : ,! ./ ·: :' :.l r· . " , ~ , 

ASU~~: Dicta~~ ~~$~ria de fotog·, afia 
~ .· .;··· , ·.' I .. y dactilosc' pia. 
~·· •" .~ ¡ 

ª'' '. ' 1 !,,:.- 1 ·~ " ' 'i i'' 

LI ~· . .''.~ ! ~¡·· 1
1 

AG  . · .:r 1 ... 
FUERO COMUN i· .: .'r-. ·~· r f' 
PRESENTE ,.. ~ \ .. , 

• · JJf Lf ... -~ 
La suscrita perito en el áre .l' .d \íf'actilosq()pia,; aptualmente adscrita 1 a la 

dirección de servicios periciales en . a n~rte;;iiel estado, designada par~ dar 
cumplimietrto a lo solicitado en su , i AN-Ui;CS-281~2015, que se reladiona 
con :ie ... ~veriguación previa al rubro '- t~ I~ cua~/~" su a~a~e conducente se 'Fe: 

Designar peritos oficiales especiali. f ... h Da~oscopia,1 a fin de que proced.~n a 

brevedad posible. ' ~ · 

~ ... ~ib 
: \ 

Determinar por medio de una a minuciF' sa, la localización\ de 

MéTODOS ~·~ ,ADOS \. 1 

a).- Analitico: En virtud de procetje .lnalizar lo~ elementos constitutivos 
relevantes de las huellas dactilares o tra . l9foscopico.· s motivo de estudi?, en 
cada una de sus partes, mediante· la , eb~rvación; metódica, sistem9tica, 
exhausti~a, y el auxilio de instrumentos de pr~s~n corn~o lupas, lentes macros y 
cuenta hilos. . ·~· . ; · · 

b).- Comparativo Formal: Se fija la atención en ldescubrir su relaci¿n o 
e·. s.tima.t~us ¡:· . encias o semejanzas de los elemiJntos constitutivos relevante~ de 
1~, hu~~s d .... ; lares o trazos lofoscopicos motivo· de es~udio; que es válido en 
~rtúP ~i prin · .\ io de correspondencia de caracteristicas.~ ,, 

::.:~";'; 2 ~i De~criptivo: Objetiva, demostrativa; detal~ las caracterfs icas 
e~r.~c~'lples d~ los ele!l'entos Qonstitutivos relevantes de 1as huellas dactila es 0 

OC. !,A "'EPÚBUCA 
'E'.: Al:ZA~.:·.·'.EN 
Olih.:'..:JE "·1C:?A , .. 

• : ., lA.· .:-,~ .,.-

127 

tr~;~s . fi.o. s.· cop1cos motivo de estudio. . ., 

~ llN'.ffS°'! 1,.,!\C'•ÓN-

~5~ ~.1f S!PO ;1, i l'IROCU~~~i·ftc'f¡N~~ 
.. 

:;.,-i_ ' ., ..... "":' 
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1

. i SUSTENTO CIENTfFfcf DE LA DACTILOSCOPIA 

DA(.;TILOSCOPfA.- La palabra se 1d~iva de dos vocablos griegos que son daktilos 
(de~os) y skopein (examen o estu~io), e$J." decir que la Dactiloscopia tiene por 
obj~to el estudio y la clasificación de iipuj~ dactilares con el fin de identificar a fas 
per$onas. distinguiéndolas a una~ dq otris. Es una ciencia de aplicación y esta 
ctmentada en una verdad absolut,, s~ b r es fisiologfa y su fin es jurídico social. 

Es una de las ramas del derecho gu ,\iescansa en un fundamento matemático 
y la teoría es la perennidad, inrfi~ iJldad y diversidad. (Doctor Luis Reyna 
Almados, Estudio Cientrfico~e lal º' ~oscopia, Edición 1992, Editorial Limusa, 
Pag.-23) 0

f " 1 ; 
Con relación a su sustento:'.:.mat~ Jco es imprescindible decir que no existen 

dos: huellas similares en la pobtació imdial incluyendo a los gemelos, a lo que la 
Cri~inalí~tica le da un sustent~~ ~é~ ; :b científico en su principio de probabilidad 
matemática. '· ~ ' t 

PERENNIDAD.- Las huellas ,git es en los seres humanos se forman en el 
sex10 mes de vida intrauterina s ·n · permanentes desde ese tiempo hasta la 
des9omposición del cadáver. Es d ·. on perennes. 

INMUTABILIDAD.- las cresta pilares no se modifican a voluntad ni 
pat9lógicamente, pues hasta las les es, quemaduras y desgastes profesionales 
o intencionales que sufre una person se .reproducen completamente siempre que 
no se haya destruido profundamente ermis. a 

DIVERSIDAD.- por la gran canti de dibujos papilares que presentan las W 
huellas no se podrán hallar do·s igual está científicamente comprobado que ni 
cuebtión de razas, sexo, gemelism i transmisión hereditarias influyen para 
encontrarse dos huellas digitales sem tes. 

1 

l. 
11. 
'11 l. 

.. ; . 1 
Preservación y conservación lugar de los hechos. ••· 1 

Observación minuciosa y det · a del lugar de los hechos.~: .,;.~ 

IV. v. 
VI. 

Fijación fotográfica del objeto ~estigar ,.~:~-::~' ,·}.·~ti 
Aplicación de reactivos flsico erutentos sobre supetr.'cie ·.·! •~~ir 

. ~j?: 
Búsqueda exhausti'{a y metó e los rastros dactilares. . .. 
Localización y fijación fotogr a \f el intercambio de material sen~ible 
significativo (huellas dactilare · \ :,,::··. ·. · • 

y11. Levantamiento y embalaje d · ma~rial sensible signffi~fivo ·. (huéKas 

. 

' dactilares) ! v: r.;:r·=;;:·· · .· ·.: ·.~t 
VIII Etiquetado de indicio· '-: \, ·~~.~,. ···'.(· >~·~· 
ix. . Análisis de los puntos caracte icos ij.e las huellas dactilares b~~~e 
1 cotejo ~~ 

k Análisis de los puhtos cap rfsticds de las huellas dactilares 
1 cuestionados · ) t 
XI. Estudio comparativo de los r~uita 
~JI. Valoración de resultados. . ) :\ 
Klll. Conclusión. ~ 
klV Anexo fotográfico. 11 

l, . EQUIPO UTlllZA 
. cámara fotográfica digital 
.ti> Reactivos: 

r 
1 

• negro de humo 
• polvo blanco 
• polvo fluorescente 
• polvo magnético 

brocha 
• fibra de vidrio 
• pelo de camello 

luz ultravioleta 
guantes 

\ 

,',_-

:1. ,. 

· •• 1 •. • :.·,-: 1 :; •• -· 



• cinta adhesiva 
ESTUDIO DE CAMPO 

¡ ; 

[-_U-B-IC_A_C_l_O_N_D_E_L_L_U_G_A_R_i-

f. .~A DE INSPECCION 

i TOMA FOTOGRAFICA DEL ve11R!OLO PR~~ N.i ADO 

¡-
i 
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1 
1 
; 
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~ 

1
' 

i 
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1 
l 
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l 
! 
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Toma fotografica de gran ,. 
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· ·": kl Mtogrnfic<l de gran 

"-"-·~----..._,"ÍI""....,

' ~-; t 
t ·~· ··' 

ANALISIS 0~4o~uN'Ni .. CARACTERISTICOS 
. •• ' >l 

··( · ,. ncuentian en las crestas pila ' y so características técnico-rnorfológicas 
ql \1: 1iac<':n en forma indubitabl que 1 ,hde s sean idénticas, pertenezcan a la 
in:,.! nd persona y en definitiva grar la. én ción del individuo. 

' ( 

flPO 

E:iiturc.ación 

: 't)rtada 

Empalme 

r·ncierro 

Extrmno de 

. I· , 

-·-· 
1.--.:.ntre dos lineas ralelas s 

lde un_í~~-~ ~t~~- ~~ag~~~'---s· f<------·-+-----
lEs una linea dada 
:formando un ojal. 
11 r:.~· 1a tinea·q--u~ qu. 
'uno de sus extrem 

1 

lirma 
;solución de continu '·. . . ! 

1Es aquella que en a ún lugark su 
H<>nt1.11Ua :recorrido se une a o sin fortia 

¡ángulo. 

!Unea que es un .po.c rr1ás grapde· ue el , 
¡punto formado por 2 más pl(tatos. ' 

ooo ~' •A""""•••".··-~,__. ... , ......... - ............. - --.......... --~ ... - .. ._.,_,,,___,,,,, .. hAH--•'•' 

iEs la rninima expresió de un~.cres . ¡ \
1 

• 

;pa~::E DE c~~JO ~:E~~:~~~l~A~) 
HUELLAS DUBITADAS 

.. ,,:!,...~.:. ... ' 

' '' 1 

-.. ,\ 
,,- ,•' 

~,'. 

"-1. 



1 . 1 

~- fff ~ 
En apego a la metodologla enunciada y los estudios compa~~vos se 1.\ogro C 0 
identificar en las fichas signaleticas puntos caract~rrsticos dactii't:tres que tienen · ~·:.,.? 
semejanza con las huellas latentes dÚbitadas enco:pt,ados en ª.\ · eto de es~ / dio. . } 2 9 

1 i ·.· 

FICHA SIGNALETICA DE

PUNTOS CARACTERISTICOS · MUE 

1

2

3

4

. \. · .. 
' . . . ... 

(e 
• 

... ~ ;;"~~~ ~~::~~ 

PUNTOS CARACTERISTIC 

":1

2

· --

"" 

' \• '> •• , 
·,' ' -. 

:i, ',.,,.-: 
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i 
--~-·~-------~-----\-L.:::.

:.' / 

A continuación se real~o un estudi rtlinucioso a la huellas dactitares 
cuestionadas que aparecen· plasmadas el; iltar de la portezuela posterior derecha 
del objeto a estudio, con el aµxilio d~ lup $.: lentes macro y cuenta hilos a fin de 
identificar los puntos caracterfsticos, obse· do lo siguiente . . . ... 

1.

2.

: . UELLA DACTILAR INDUBITADA Nº 1 

i

3. 1

- --'l~·  
4.
_ ____ _...

5.

6

7 .
L

I 8

PUNTOS CARACTERISTICOS 
1.

2.

; 
::, 
.i 

~ 

3 .
- ~~-H~·u~n~t
4.

5

6

7

·

Í.~9

· 

.. ,,' 
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~ ·~;ftl 
11 . 
I 
1 

ánulo. .~:··· ~ 
1-- ~~~~-1----a.'--~~~~~-.:r:...-~~-+~-1 

10.

J 
·~ f .r 

Una vez identificados los puntos caracterfstico~~e la huella daqtilar base de c tejo 
y las huella dactilar cuestionada o trazos lofq~picos del !iristal de la porte uela 
posterior derecho, se procede a lo siguiente:.'} . ..f . ) 

ESTUDIO CO~P~RATIV~ ,,l ,/ 
• :; .¡ ~ l,~:.,1 ¡ •t 

HUELLA DACTILAR BASE 
DE COTEJO (DEDO 
ANULAR DERECHO 

Pt,.fNtOS · .. ; : /{ HUELLA DACl!ILAR 
CARA~~E~ISTICO~ .~ (,CUESTIONADA (DUBITADA 

r~ ~ ,~ ~ ¡· .1 Nº 1 

 
 

HUELLA DACTILAR BASE HUELLA DACTILAR 
DE COTEJO (DEDO INDICE CUESTIONADA (DUBITADA 

Nº2 ~ 

3 .

,. .. .-~ . ~ . ' ~ 

130 



 

 

 
 

 
 

6.

7 .

. 8.
• • 

" 
'·· 

SULTADOS 

Una vez identificados los puntos cara · rs os de la huella dactilar base de cotejo 
y las huella dactilar cuestionada o: '. , 1::icos se absenta lo siguiente: 

Pri~era:     
  
  
  

    
¡ 

Segunda;

Terfera: 

1: A ".:\ ,·, . . 
·. <' \ . : 

NOtA:

*C.¡Lic

1 

ATENTA~·ENTl~{'., 

. \~IDOS •~ 
,.,. .,._·7p,,, 
~ .... ,, ' ,;:~-,_,/¡-

2.'4~:-
~· ;.\.~: 

;J::/.,1:xf!;i~ 
} ,_ ~ '?-~ ~.~~,\,_ ~·:: 1 

.. ',·,· 
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SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZON 

Unidad Iniciadora: AGENC1A CENTRAL 

Unidad de Trámite: UNIDAD E:SPECI IZADA EN EL COMBATE AL 
~" 1 

SECUESTRO ¡JI' ./ .. ; 1 

¡¡ .\'· .:· " 

PR.OCUB.ADURIADI! JUSTICIA 
DEL!STADO DE QUJNIANAROO 

Presente. 

por acuerdo de esta representaciori soci 

16 y 21 de la Constitución Politica de los 

Política del Estado Ubre y Soberano de 

¿JfJ3 

13~ 
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SUPROCURADURIA DE JUmCIA, ZONA NO · \11=\· 
" 

DIRECCÓN DE AVERIGUACIONES P~. ~ 
137 

PROQJRADURIA OC JUSTICIA Ol!l 
ESTADO oe OUINTAllA ROO 

UNIDAD ESPECAUZADA EN EL;fO 

EXPEDIENTE:AP/ZN/CAN/Ul:spJ 
.D.J 35 

r 

COMPARECENCIA DEL INCULPADO.· En la ciu# . jcJncún, funicipio de B nito 
Juárez, Quintana Roo, siendo las siendo la~ (DIEZ) hor~'s;con 35 (trei. a y 
cinco) minutos a 3 (T M/!l del~1a.,ñ.~· 201 (~os mil quinc ),
suscrito Licenciado ~gehte del Minis 
Público del Fuero Común, Adscrito a l~P· • curad "ta eneral de Justicia 
Estado, asistido del Secretario con quie ~·l ·. lment1\ªc úa, f1rma y da fe, -
constar que se encuentra presen

~:~·;~~~madamente

ap~ imadamente
,

si ·smo pres~,t

. ·_.;;;
· . _- :; ·

-· ··::~;_
· 

'·'' 
·., ,,.

. . 
 

inciso.:~ ... ~e la C::~nstitución Poqtica de los Estados Unidos Mexicanos, y 28 9e La 

~~~-~~~t;~~~~~~'-~~~'.-~·-~~~~-t:~~~-~-~~~~~-~~~-'!'.':-~~'.~:-~~~-~~'.-~~-~~~-~'.f ido 

~c.~~:~CiA ~ Jt.... 

1

1 
1VC;::r:-:·11;1;c 16N 
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SUPROCURADURIA DE JUS'nCIA, ZONA NORTE 

DIRECCIÓN DE AVERIGUACIONES PREVIA$. 

1 
P~OQIRAOURIA DI! JúSTlaA DEL ' 

UNIDAD ESPECIAUZADA EN EL COMBATE !AL SECUESTRO 
" 

1
ESTADO DI! QUINTANA ROO · EXPEDIE~:AP/ZN/CAN/UESC/2485/5-2015. 

"1.- j Inmediatamente que lo solic;i(te, el juez deberá otorgarle la libertad 
provisional bajo caución, siempre yluando no se trate de delitos en que, por su 
graJedad, la ley expresamente prQhiba conceder este beneficio. En caso de 

1 ' 

litos no graves, a solicitud del; +"inist~rio Públ.fc·?, el juez podrá negar la 
b~rtad provisional, cuando el incul.ado haya sido/c~ndenado con anterioridad, 
r algún delito calificado con\> gráte por la ley 9, ~ando el Ministerio Público 
orte elementos al juez pa~ ~tablecer q~e ·la libertad del inculpado 

pÍ¡esenta, por su conducta prei\de~te o por l~~ circunstancias y características 
l ~elito cometido, un riesgo part,e~ofendido p para la sociedad.------------------
monto y la forma de caución · · ~ se ff je_iJ deberán ser asequibles para el 

cu
0

lpado. En circunstancias que l ·~J~ ,dete_rmine, la autoridad judicial podrá 
e la caución. P ,a·resolx.er sobre la forma y el monto de la 
eberá tomar duen~a la naturaleza, modalidades y 
elito; las caract : '$tica.~ del inculpado y la posibilidad de 
 obligaciones pr 1 al~~ a su cargo; los daños y perjuicios 
; asi como la s~ "órt~pecuniaria que, en su caso, pueda 

;~~~-~--~~~;~~~; ... ~ '· , 7-~~- -~~:~;~~~~ -~ -~~~~ -~~-~~~~-~~-~~--~:;·;a 
municación, inti+i , ión o tortura. La confesión rendida 

idad distinta de~·ji · . erio Público o del juez, o ante éstos 
 defe~sor car~t.e; . '_ ::todo valor probatorio;----~-:------------
s test1gos y dema ~p bas que ofrezca, conced1endosele el 
stime necesario al)e .·.to y auxilfándosele para obtener l~f 

· comparecencia de las pers~~as cuy1 ~timonio solicite, siempl' que /(i~ 
entren en el lugar del pr<;»ceso. \ ft:1 · !".' .' :·:::\""''1i;· 

Le serán facilitados todos los da~~e solicite para su de . nsa y cfti~:~~ 
ten en el proceso. ---- ---~- -- -- ---------~~T- -- -- --- ----- --- --- -- --- --- -- -- -- ------ -----

• • : •• ~ 1 . 

esde el inicio de su. proceso s~rá fn ~~ado de los derechos que en WS>-~-r:·: 
gna esta Constitucion y tendra der ~, ; : a una defensa adecuada, por-s_~,~ijpr,; 
ado, o por persona de su conffan~~¡;: Si no quiere o no puede nollí6raf 
f~nsor, después de haber sido requerid_·; 1~~.para hacerlo, el juez le designará un J_ ,, . 

r de oficio. También tendrá der~~ a que su defensor comparezca en 
s actos del proceso y éste tendra f~igación de hacerlo cuantas veces se 
era" -- --- ------ ---- ----- -- ------ -------~--:l~r.------- ---------------~-------- ---- --- -------

1 ~ 

 Código de Procedimientos Penat~;:c\el Estado, en el sentido de: -----------
 el inculpado fuere apreh~ncQdo, detenido o se presentare 

'. '\ . 
riamente ante la autoridad com~ente, de inmediato se procederá de la 

:~:~:~;-~;-~;::·~~~~-~-;~~:~t;·~~-~~~~~~~~~~:-~~~~~j~~-~-:~~;:c· 
o el nombre y cargo de qufenes lo capturaron;--------------~·---~.;~"1~4----~-
e hará saber los hechos que se le fmputan y en·. su caso '!:t-\{{ '~e del 
ante, asi como los siguientes derechos:------------------------~rt.~:i, " 
e comunicarse inmediatamente con quien estime convenien'~~;~;:~------

El de designar defensor en los términos del articulo anterior.-----:~~~~l _____ _ 

e).·¡ El de no declarar en su contra. En consecuencia, no ~a;·n~~~t:~e1Y#esiónix· ·:ci·: 
alguna para que declare -------------- · ,,· . .,:.:;; ·~'" ~yy,1 ·.):~.· Si;;· 1 • ••• ,. ••• .., ........ ,,,.,,,,,, • .,,.,,,,.,,,,,,,,,,,,, 1.Jir.::·Gl, í"f f_..'_ ... ~· • 

°''~.\1 ·-t:.. ·' ' 
'.. ... ~·--'_. 

t ;¿~·i~; 
>:·~ ... ,, 
~:!; '~~:~:: 

I ••111,,,,, •• ,,,,,, .. #~~-~-, -·· \ i.~ ,._t•'L_·-·:.":f!li:f!_'lfj(ift_ .•• ' ' l'p.··~tJ','\ t ·• ~ '·;tiiC!~)~: I~ •.. • . ''' ... ~ . '/;•&· 
• l.J::~,.!.'.~t~ ~\; ·:•1JH· .~ .. ; ,.,,,, .(!~"',.'),? :Yd 
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DIRECCIÓN DE AVERIGUACIONES PREVIAS. / 
1 

UNIDAD ESPECIAUZADA EN EL CO 

EXPEDIENTE:AP/ZN/CAN/UESC/2 ..C-136 
Para los ~fectos de lo~ inc.i~os a) y b), se le ~rmitirá usar: .. l teléfono o cual1~1er 

~~~~ ;ed~: ~a~~:n:c:~~:~~;:;~·-:;;i~i~~~~~~~---l -. :;~~--~~~~~~;,--~¡;--;~ 
des,ignará un traductor, quien le hará s~f,:er los de_ ch."~ que se refiere·:\éste· 

;~t:~u~~~~~~~--~~-~-~-~~~~~~;~;~~--s~-~~~~~~~--~~-~· º~t·--; ft~-~~--i~~~~;~~~'. ~--~ 
. , d' l , t' l 'll>rf/ d l :• representac10n 1p orna 1ca o consu ar~JJ,e corre. on -- .-~-------------------- ----

A:'1 . ' 1 
111.- El Ministerio Público recibirá lf/prueb ··que l .· · t~nido o su def nsor 

aporten oportunamente dentro de l~f.~rigu .. ón pr i .. _· p~a los fines de~" sta, 
que se tomarán en cuenta colt::,tlegal .. · te e res¡~ nda\ en el act · de 
consignación o libertad. Cuando n ~;~~ere f.> .... ·· sible e. _Yir . d de(, cómputo d los 
términos desahogar las pruebas ~cid al' por el ete do o su def en so , el 
juzgador resolverá so?re la ~~isi~f y la . prá~tlc.~ ,,de las mis:0as, 
preferentem~n.te en el termino c~~tuc~. ·. hal, o su . mpl1;:10n .·----------------_-
A lo que mamf1esta estar entera1\t·~ ~o~bra cor~\ su abcfado para que lo a~
en la presente diligencia al ~fJ~da

así convenir a sus intereses ($rti i(:o dé hab . lo hechJ> así), quien pro e
desempeñar fielmente el cargoiiue<. lfha con rido, nfnifestó llamarse ~\
ha quedado escrito, 

y en relé\ ,.r{a: s he~ho que se in-tstigan.- - · · · - -.· 
I . . , 1 

-~ - - - - - - - - • • - - - ~· - • - - .~· - - ·::Q. E L A R A - • · • - - t -· -- -. - ~ --· ----
1
-

I ·~'f·:· ' ~., 
Que toda._v~:;. enterado d~ los ~ho·: que se me imput4n deseo manifestar 
siguiente;' 'q~e soy origina'rio deltsta".~ de lg~la Guerret"o, y que

  
      

 pero _se   
           

   
 

 
 con   

' / 1 
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. 8f:l ¡ ---.-. --...... -------
   

    
    

     
 

 mes t o    

        
    
   
       
     

     la cual  
    

     
   

     
  

     
     

r, . sien · e quien    
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 y :u? . vez que  

          
        

    
 

 que     
    

 y cuando    
 

   

 qu.e   
 

    \'I. <'V~.:',:,_ ·:;:; 

de l . · ... · ·· • : ·, .· · 



• /1 \ 
:\ - .. 

-~ 1 \ 

1 

SUPROCURADURIA DE JUmCJA, ZONA NORTE 1) 
·-

DIRECCIÓN DE AVERIGUACIONES PREVIAS. • .. ~9 
PROOIRAOUIUA DI! JUSTICIA l>eL 

ESTADO 01! QUIN'l'AMA ROO 

UNmAD ESPECIAUZADA EN EL COMBATE; AL SECUESTI ~o 0-l .'J 7 
' 

EXPEDIENTE:AP/ZN/CAN/UESC/2485/5-2015. 
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  en el que   
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por !algún acto    
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  s; PRI RA.-
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EXPEDIE~ AP/Z'9'/QAN/ sq 2485/5-2015. 
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~·~· '
CONSTANCIA.- En la ciudad de Cancún, municipio ~e ~ito J ar
(doce) horas con 38 (treinta y ocho) minutos a 03 tt~#):1dias ~fol  dos 
mil quince), el suscrito Licenciado sterio 
Público del Fuero Común, Adscrito a la Procuracf1J " G~nera, de o del 
Secretario con quien legalmente actúa, firma y a,i~e, ha{ e or de 

que se refieren las fracciones IX Y X del Artic~ ·~apartad A d 1 de los 
Estados Unidos Mexicanos,_ mismos que se °i~rft~gregar .. entr~. de autos para que¡surta 
efectos legales correspo - - - - - - - - - - - -

---- -----1--
11 

1 

. :,C 1 

....... ~':•.'O \ 

·~ 
. . 

: t_,.\ REP(JBLICA 
::;.:•.LIZAi)A EN 

.. 1t"';;u~tiP!\.·. : ·, . ·, ~ ·. r ~ : 1 , • • \ 

. iK\'ES-~lGACIÓf.I 
E SECLtES7RO 

. :, '.·.: 
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. DIRECCIÓN DE AVERIGUACIONES PREV'l« . 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL COMBATE.AL SEC ESTRO 
PltOCUIW>URIA DI! JUSTICIA Da. 

ESTAOO DE QUIHTAllA ROO 
EXPEDIENTE: AP/~/C UESC/2485/5-2015. 

~~ 

1' ¡ ~.ee

COMPARECENCIA DEL INCULPADO.· En la dudalJ~~
1

~1 . municipio de Beni4 Ju::z: 
Quintana Roo, siendo las 12 (doce) horas con 58. Jli"!nta. YJicho) minutos a 3 (tres~ días del 
mes de mayo del año 2015 .<dos mil ~uince), e~~·us :·.,

te del Ministerio Público del Fuet¡f Co,:i ·r. , 4JJ4nto a la Procuraduna de · 
stado, asistido del Secretario c~ q. ,.'. le ~~ente a~túa, firma y d~ fe," hac 

constar que se encuentra presente 
, l.qllien se encuentra deten do en 

presente averiguación pre~a, y que se encuéfi .... ,:.tra ~· .. /~ est. f normal, quien dijo l~am rse co 

('
.

señas particulares
asi mismo 

. artículos 20 inciso "B" de la Constitu~ón P~lÍtica s E~ 1 
dos Unidos Mexicanos, y 28 de l

~(constitución Politica del Estado Libre ~So!:>érano de~~ . . taq Roo/en el sentido de:---- ----------

9"1.- ~?me~iatamente que lo solicite~: .el ju~z deb '·:. : ... ot?{~arle. la libertad provisiqnal baj
cauc~on, s1empre y cuando no se trat,1de dehtos en . ,: , ~~su gravedad, la ley expr~samente
pro~1ba conc~der este ben:ficio. En.~~~ de delitos n·~ :. ·.a~t' a solicitud del Ministeri1 Público, 
el Juez podra negar la hbertad prOvlSlonal, cuando\' inculpado haya sido condenado con 
anterioridad, por algún delito calif.lcéklo como grave $::. l~ ley o, cuando el Ministenb Público 

1 . : ·. \, 

aporte elementos al juez para «75tal?lecer que la libe p \del inculpado. r
conducta precedente o por las circunstancias y caracte .~icas del delito c
para el ofendido o para la sociedad.-~~,~----------"·-- - - - - - - .• -- - - - - " 
El monto Y. la forma de caución qu~ se fije, deberán Efr .. asequibles par
circunstancias que la ley determinE!, la autoridad judicial 'podrá modific
caución. Para ~;solver s.?bre la form~~y el monto de la caudón, el juez deber

la ~ª~'f'ª~·ª' ~,,odalida~es y circunStancias del delito; las características 
pos1b1ll~a~ -:~.f~mplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; tos 
~ausadq,S·)~~;·;~dido; asi como la sanción pecuniaria que,, en su caso, p
mculpado. ;....,,~2f-'" ____ " ___ "-·---------------·----_ ·. . ,·:11 ---- .................................................. ,;._.............. 

11.- No podrá':s~rt~~a declarar Q d hfb'd ,'· 
. . : '., :c.A,Lí~~~Mv , • ue a pro 1 a Y sera sancionada por
mcomumc:ac10~;HJVéiirMdadon o tortura. La confesión rendida 'ante Cl:Jalquier

· - ' '·· ' 11~lil1!S'!1!~Cf ÓN .. , ".ít:~tUESTRO _ 
'· ' ¡-:.,··:·: 

) ... 
.. : ti•.' ' ; · .... ._,; ,_·. 
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l ' 

~=:o~~~;!:~~r~~~-l~~-~-~-~~-l-~~~~'--º- ~~t~ -~~·:~!. ~i~ ~~-ª~:t~e~~~~ ~~ ~~ ~e:~nsor carecerá de todo 

Se le recibirán los testigos y demás pr e~s que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la 
 estim~ necesario al efecto y a~x1liánd sete para o.~tener la comparecencia de las personas 
yo testimonio solicite, siempre q,e se en\:u1"tren /ñ ~.~ lugar del proceso . 

fl.- Le serán facilitados todos lo\ datos\q4e sotfcite para su defensa y que consten en el 

c~:~~~-~l-~~;~;~-~~-~~-~~~~~~s~-~~\-;~~~~-L.--~/~~-~~-·~~~~~~~~-~u~ ~~ ~~ ~~v~~ ~~~~i~~~ esta 1! ,, JJ . ¡. 
stituc'ión y tendrá derecho a una fensa d.f.cuada, ~or si, por abogado, o por persona de su 
onfianza. ~i no quier~ o n~ puede · ". mbra~ .',.e~e~sor,;. después d~ haber sido requerido para 
cerlo, el 1uez le des1gnara un defen ... r de ?f1c1~. Taipbién tendra derecho a que su defensor 

 ~;;:~~~;:-~:~:~~~;:;:~=~=~, ~~~*tQ.tJs~;-:~~:-::; ~~~::~.:~~~":~-:~~-~ 
"Cuando , el inculpado fuere aprehendi -. , d · e~fd<? ·o se presentare voluntariamente ante la 
autoridad competente, de inmediato se ce' · r~ de la siguiente manera: --------------------------- A 
t.- Se hará constar el día, hora. y lugar. e ~ arfrehensión, detención o entrega, asi como el W 
nombre y cargo de quienes lo capturaron. , --~- --'f------------------------- ---------- ----
11.- Se le hará saber los hechos que sel' :m1p ~~n y en su caso el nombre del denunciante, asi 
como los· siguientes derechos: ------------... '-~~. ·--~------------------- - - - - - -- - -- - - - -- - ·,.::··· ~ 

.- El de
1 
co~unicarse inmediatame~te ·'' .~ J.:: ~;~stime con~eniente.-------,p;·:~ - - - ... :·<- ¡ 

~ "i 

.- El de. des1gnar defensor en los term1 .. s e ai!t1culo antenor.-------------- ------ - - - ... ,.. -

1!:e~ ~-~º-~~~~'.~'--~~--·-~-~~~-~:-~~-; rf- -~'.~'._'.'."._~ .. ~-~~~e~-~t"-~l~~~a-para que 

ra los E(fectos de los incisos a) y b), s. 41 pe itirá usar el teléfono o cualq~ier, otro me9io de 
.. • • , ~ ~' ,t muntCél¡Clon.------------------------------- ~,----- --.---------------------- - - - - - -- - - - - - - -.-... 

.- Si no; hablare o entendiere suficie ;mente (<"idioma español, se le designará~GA.;~uctor, 
' " l~ ; . ' ... 

ien le hará saber los derechos a que .. · r,efiere ' te articulo.-------------------------------·;.:--------
se tra~ara de un extranjero, su e~~n~ión sq tomunicará de inmediato a la representación 

 l ' , . l d'' , l p omatlca o consu ar que correspon a. -·:r------··r•-:------------------ -- ---- -- -- - -- - - -- - -
. - El ~inisterio Público recibirá . ~ias j prueb <;que el detenido o su defensor aporten 
o tunan;iente dentro de la averigu~iÓI") previa ¡ para los fines de ésta, que se tomarán en e 

almente correspon$, enf el acta···. consignación o libertad. Cuando no fuere 
. , 1 

del cómputo de lo~tém\inos des : garlas pruebas ofrecidas por el detenido o 
 juzgador resolverá sobre la :~misión· y la práctica de las mismas, 
 en el término co~stitucf4nal, o su pliación" .--------------------- - - - - - -- -- - -
ta estar enterado y nombra como abogado para que lo asista en la presente 

dadano LICENCIAD  quien se identifica con 
al con núm edida · . r la Dirección General de Profesiones, 
o que en este acto se da ·fe ministe - l de tenerlo a la vista y se devuelve al 
or así convenir a sus intereses (certiftc\ de haberto hecho así), quien pro~ 
mente el cargo que se le ha conferido,\ manifestó llamarse como ha quec,<ro;~- ·. 

ito, contar con cuarenta y cuatro años de edad po~ haber nacido el díi\:.~~~iete del tfues 
septi~mbre de. mil novecientos setenta, con grado,,.de estudios lice~~~~ ocupadón 

 

/ ··is·,_';~:~.¡,·::2~mEi'. l • .• 

/ tJ:l~I=· ;·¿~:,~~~·:·:'.;';;,i'+~~j~'b:, 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A. - - - - - '- ·- - - - - - -- - - -- - - -; - - - - --
Que toda vez enterado de lo~ hechos que se me imp+ des~ manif~star lo siguient , · 
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  a donde 
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 a por lo que    
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aproximadamente      
 

      
   

      
        

  
    

    
   

  por lo que    
  

    

 
   

   

  
 

  
 Seguidamente +1J1uWridad _P,focede a hacerle del conoci~i

. compareciente que se le formularan alg1,·· :IJ!~gunta~,~ con respecto a los hecho~ 
investigan, por lo que se le cuestiona si es . . éo darle~ Contestación y se le concede' el
la voz, a lo que manifi~sta: Si es mi deseo ~ :: · ~!i! .~ontestaf~n a las preguntas que esta u
me formulara, por lo que se procede al e¡a,, -~- rle al ~-t~er literal las siguientes p e
PRIMERA ¿Que diga el ·cor:npareciente  
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 en donde  
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quien manifiesta me reservo el derecho hacer 
dec;:lara mi defenso. Vista la manifestación de 

a por terminada la presente diligencia ministerial 
que previa lectura que se hace en voz alta, es 
lgar mano derecha y/o izquierda) al margen y al 
actuante firma al margen y calce para su debida 
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COMPARECENCIA DEL INCULPADO.- En la ciuald deÍcancún, municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, siendo las 14 (cator(;/) horas con 05 (cinco) minuto a 3 
(tres) días del mes de mayo del año 20151:5·"s ~uince), el suscrito Licen · ado 

   Age . e ~f Ministerio Público del ero 
Común, Adscrito a la Procuraduría Gen. l ~lf}u~tici~ del Estado, asistid del 
Secretario con quien legalmente actú~r fir •l: ;y ¡da fe,- hace constar qu, se 
encuentra present ~n su
carácter de inculpado, y quien ~ e . · trá qete . da· en la presente
averiguación previa, y que se encuenf¡(a e ~.1.1.~sta<10 ~or l, .quien dijo llaniars 
como ha quedado escrito y quien RO S l;tNTIF\c1, ie~.~ por sus general 

y entefa de los derechos q ,e le 
conf,i~re· el ar.ticL1los 20 inciso "B" d~ ' ~on~titució~, P litica de los Estados Urnidos 
Me~icanos,., y. ~8· de la ~onstitució.~J. t,~itica dely E ado Libre y Soberan? de 
Qumtana Roo, en el sent1do de:-----~:;i'-~~.------------,~--- ---------------------------~-----
---------------------- - - - - - - -- - - -- -:;,:; /il - ~ - - - - . .:/.. . - - - . - - - - -- - - - - - l - -~;·\··1 ~\ 
"l.- _ l~mediat~mente., 9ue. lo solic!~,{: el juez fde rá oto
prov1s10nal baJo cauc1on:, s1empre Y. . . . do no se J:r~ de del
gravedad, la ley expresamente _pro ·•. · · concedf,r te ben
delitos no graves, a solicitud _.Ael terio Pú)li , el ju
libertad provisional, cuando et' inculp . haya sidh c. ndenad
por algún delito calificado 9Ómo gravek · r la ley l>, uando e
aporte elementos al" ju~z para est' · ecer qtil.e a liber
repres~nta, p~r ~u ·col':\.p~~ta precedent \:~ ·. P?r las ~irqunstan.c
del dehto comet1do, un.nesgo para el of · 1do o i:f.araJla soc1e
El monto y la forma ¡éle caución que s fije, d~b~an ser 
incu~p~do. En circun_,.$\:ancias ~~e la ley termirt, ·~a autor
mod1_f~car el ~onto ,.de la ~auc10n. Para re iver sq.b· re la form
c?uc1on 1 . ·~t Juez. de~era tomar en , cu ·. ta l~· naturalez

. .t1. cJrcunst~nc1as del del~to! la~ caractenstic , s del ;jnculpado 
>(~mpl~pto de l~~ ~blt?ac1ones proce~~let. a su~ca~go; los

"~~,~~ ~ j~~~~~~~.~~~-~~~-~~--~-~~~-~~~f.~'.~--~~".'..~~--~~--:~~~:_?.p_ec1a ~'tN .• y • ser _obligado a ~cla~ar: Queda_ prohi~ida y se~á sancionada pb;-~ 
: ~ Pen~~ ~oda mc~munic::ic~on, lnt1m1dacion o tqrtura. La confesión rendida 

···!t7a ~:.,.~~~D~d.ad dlstmta del ~inisterio Púb~i.co o del juez, 0 ante éstos 
. ~· c-\Strft~~~frii~'B-\ defe~sor carec~ra de todo valor probatorio;-------------L .... 
-~~- · . -~---'·1 arn os.~esttgos Y d~mas pruebas que ofrezca, concediéndos 'te el 

·. "::·~,~;~~·:~~~~st1me necesano al efecto Y auxfüándosele para obtelr la 
.·¡:,;· '';'.\ .. t•Jf;mfJhb.L-'!:.), r;J 1 

1 ,;,','.J . .,. l:.i V 4· 

• ::. ~: .·;.., .... ). :-"I 
.-.1 ·:; ...... 1uo1 
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. c:om~arecencia de las personas quyo testimonio solicite, sj~mpre que se 
encuentren en el lugar del proceso. ¡ f 
VII. - . Le serán f ad litados todos los¡ ~atos que solicite para su defensa y que 
consten en el proceso. -----------------.l:r------------- ------------------ ---- --- --------- -- ---
IX. - Desde el inicio de su proceso se~ informado jJe los derechos que en su favor 
consigna esta Constitución ~·'tendrá ' rec~o a u~a defensa adecuada, por si, por 
cibog'ado, o por persona d .su con ianzá. Si no quiere o no puede nombrar 
defehsor, después de haber s.:, o req erid~ par~ '.hacerlo, el juez le designará un 
defepsor de oficio. También Ülndrá erécho a ·que su defensor c@mparezca en 

s lc:>s a~tos del proceso y é~J:e t er~ ot>li!~cfón de hacerlo cuantas veces se 
qu1era --- --- -- -- ----- ----------:r---- -L-.:;- -------·---------- ---- -- ---------- --- - - - -- -- ---- -
 del Código de Procedimient~~ P n lés deJ~Estado, en el sentido de: ----------
ndo el inculpado fuere\~ a r '. ndjcfo, detenido o se presentare 
fltariamente ante la autorida(f m ' Jte, de inmediato se procederá de la . t . ' • 
1en e manera:--------------------~;- ----.~---!'----- --- ------ ---------- --- ----- --- -- -- ---- --
e hará constar el día, hora y f · ar ~~"u aprehensión, detención o entrega, 
omo el nombre y cargo de qui~·· s ld :,· pturaron;----------------------------------

Se le hará saber los hechos q se~· .(imputan y en su caso el nombre del 
nciante, así como los siguiente pe c:.·hos:------------------------------------------

El de comunicarse inmediatam ~· .ofl quien estime conveniente.------------
El de designar defensor en los t _m <is del artículo anterior.--------------------

~! ~=r~~~=~~~~r=~-~~--~~-~~~~ -f-f-~~~~~-:~~~~~-~-~~~~--~~:~~~~-~~-~~~~~ 
: los efectos ~e los incisos 9fy : ::se ~e permitirá usar el teléfono o cualquier 
 •medio de comunicación. -X-----. .J .. ll·-------------------------------------------- -----' :J . . . • ~ 

¡Si no hablare o entendiere ·~ · .fi<{i. entemente el idioma español, se le 

~~-~~.~~-~~~~-~~-~-' -~~~~-~~-~-~:~::~~~-~--~~:-~~-~= 
un extr.ánjero, su . · t~ción se comunicará de inmediato1.;'.~ ~ 

1plomá1iica o consul q corresponda.---------------"'--\-------- ~-.'.:i.:;, 
o Púb!ko recibirá . . uebas que el detenido o s~ def sor 
amen~e dentro de l. v iguacfón previa y para los fi~ º'ª·~~6 ·-; 
n en cuenta com · le almente corresponda en el a~ta"f.de~ 
ibertad. Cuando no ~ue posible en virtud del cómputo'~os~ 
gar : las pruebas . "~ ci . as por el detenido o su defen.,"-e~ 
erá 1 sobre la .r'Qisi n y la práctica de las misma~, 
 en el término cor}itfuc. nal, o su ampliación".--------------------

sta estar enterad~ 'hortibra como su abogado para. que lo asista 
iligencia al ciuda@~~U4,ENCIADO
ifica con Cedula ~r9ftf.i · al con núm xpedida por 
eral de Profesionrs,: mis o documento que en este acto se da fe 
nerlo a la vista y·se d~v lve al ~ompareciente por asi convenir 
(certifico de haberlo 'h ho as1), quien protesta desempeñar 

go que se le hakonferi .. º• manifestó llamarse comG ha quedado 
 
 
 
"':'·· 
~;· .. 

y en relación a los het os . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~'.· .. 
' \'°'l!}(i • 

- - -· - - - D E e LA R - - - - - - - ---··--------~---~-:...-~r'. - - :, 
Que] toda vez enterado ~e los hechos que\le me imputan deseo m#i¡lt ... , r lo 
sigUle~t.e;       

     
 

 
 

 
 

         
        . '.''. · .. . •· 

\ !e·;;;~~i~~~~f6t~:~:~;:i~;~.: ' , :;:,,.:., · ' ·· · ··· · : ·. 
:-~·;!'ti:i.~ ~.·? 1;; 1 ·~ 
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y en el centro

: lo que
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pcj lo que 

 en donde e  
por l .. e 

como a que 

· · · 1t: :.:E.. .. , ,-:. :í  e a
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haga el  
  
  

     
    

     
      

   
 

 y es que,  
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por lo que     
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UNIDAD ESPECXAUZADA É' EL COMBATE AL SECUE 

ESTADO DE QWITAMA ROO 

   
     

    
    

 
    

     
  

 Al i al se le ~ace\ · su· conocimiento si · e
interponer alguna denuncia encoq~ra.' e servidoc algurtp pór algún acto de p s
tortura a lo que manifestó: No • . deseo poder ci&\l\ncia alguna ya que 
he dicho me han tratado bien¡¡'·hf{declaradol libr~· y ',espontáneamente · 
lesiones yo me las ocasione al ~rl}if y resbalafm
uso de la voz al licenciado
reservo el derecho hacer ma
defenso. Vista la manifestación.:;ge_: . mpareciepte
da por terminada la presente :.· ~ ,. cfa mfnisf~ri  
correspondiente que previa ~. '- u. que seyha
estampa su huella dactilar (de -p ar manojder
al calce para su debida ratif: ci" ·, y el J>Eirs
calce para su debida constanc· le~· l. - - - - J - -
-------------------- · - OS FE~---,
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SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA 
UNIDAD INICIADORA: AGENCIA CENTRAL 

1 

UNIDAD: UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL COMBATE AL ~ECUESTRO 

EXPEDIENTE:AP/ZN/CAN/UECS/24,ÍS/6-2016 
PB.OCURADUBIA.DE .romcIA. 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

. .J '\ c::f 1 ~2 r: .... 

COMPARECE AGENTE RATIFICADOR.-: En ~~fciudad de Cancun, muniéi,rio de Benito 

Juárez, Quintana Roo, siendo las 16 ¡· 
1 

c .. ~#is) horas con 00 (cero) minu~os a 03 (tres) 

dias del mes de mayo del año 2015: . s.fuil quince), el suscrito Agente del Ministerio .· ,,,, . 

Público del Fuero Común, asistido def ~retario con quien leg l~ente ac úa, firma y da 

fe, hace constar que se encuentra /lt ]ente quien dijo lla rse
~. .) .. .f' 

persona que en este ac~· .• 'identifica con CRE NCIA~ DE TR BAJO emitida 

por la Procuraduria General del. ~ do, Con numero d f is o documento 
. ' 

que en este acto se da fe ministlri Y\S. e devuelve al co · parecie.nte por asi co
! t 

sus intereses (doy fe de haberlo· ~ a$i), a quien se l protestar para qu se 

con verdad en esta diligencia1~'. ~iénd;.&le saber de as penal en qui inc

personas que declaran con fal'ii:tnte ~autoridad de conr~rmidad ¿on lo

en el articulo 222 del Código tf... ~1vigente en el l;sta o, en .relación co los 

181 , 183, 184, 185 y 190 del . · t Adjetivo de· ta m· teria,·· y quien ba o pr
·~~ . 

decir verdad, manifestó: que ~+generales dijo U ar~~ como ha qu dad

i ~ i ~\', .. 

relación a lo os que se investigan • - - - - - - - - - - - - - - - - - -

@ ~~r-~ "."'" 
- - - - - - - - - - - - - - -- - - - · !11' -:~- -O E C L Am A - - - - -

.~· ~ &. 

~".·~:~'.~~~parezco para efectos d' fliby y ratif~~'r mi o ·cio PJ

~ : .~a tres de Mayo del año. ·~~~por ,1,dio del c .al rind

2) presentación, de las person s . f:~sponden a los n bre s

f1 
\? lo que tiene q e man

@ terminada esta diligencia . 

~ ia leg

- - - -
1 - r - - - - - -
1 
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SUBPROCURADUIÚA GEHEtw- DE JUSTICIA ZONA NORTE 

UNIDAD ESPECIALIZAÓA,~ ·EL COM ..... TE AL SECUESTRO 

'l 
1 
l 

AVERIGUACION PREV ,, '/ZN/CAH/UECS/2485/5·,~J,!\.... I .. ·~\ l;i.;r 

A5~~o: se~~~sir~.¿º~'~ .:: BN 
. /},,,, t:· -·<·1... i;.e• •• ~. . 1.:1,. z.ot 1 • 
;.._if·~(:' .i( : .. ·1r~rt. :. 1 · .... ::.\'"\ r~\ . ~ ... , . .. 

~:r?rio~~~~~R~~~~:¡.~~ ~fri~~ NORTE YW\ ~' ~~u~f .~\f,~.' 
· · f · . · \ $. \· , , •. 1 .. ,.·r·i 11 , JI 1 •, 
. .i/ t; . ;, 1-·'ftt ~' . \ ., \.l. .. \.~~ . 

p R E S E N T E. l ~1 
•• ¡_)'.\ \ "(>\.':!:~ >~1 ''"''-"'. 

Con fundamento en los artículos 1' .l y 1 t~ ~ L;:~;:i;:n• ·:lí~;~~ ~e los r "'· 

estados unidos mexicanos, 7, 24 y 2J. ~¡\a cc:mst1tuc10n w>ll}fca del ,estado ~ipre Y 

s~?.e~~no ~~~i~tana Roo, lo~ ft~~los .. 548, ~51, jsy y dem~s relat.11os Y 

<ip{i€ables deL'lxJ~go de proc~•"f>+-.. '.s pehales v1gen .. ¡en la ent1~ad, as1 tomo 

en el convenio d~ Colaborac1on f leJ}'ado el 24 de n · embre del ano 2011 rn la 

ciudad de Ac-~~ulco Guerrero, e.f ret.la Procuraduria eneral de la Repúbli~;;:i, la 

Procuraduría qe~~:~~l de Justicij M Jar1 la Procurat:Í ria General de Justicit del 

Distrito Fede~l ·y ·~s Procura1ri ,t'.~Generales /e sticia de los Treinta y un 

Estados inte~rantes ds la Fe,ra ,pn; y p~lkad en el Diario Oficial e la 

Federacióri"'"el 23 de noviembf ;l/201.3/ me pe mito solicitar su vali sa y 

oportuna colaboración, para qi e V1a <¡le colabora : ón, solicite al Fiscal Ge eral 

del Estado de Guerrero; para Cit · a~xilio de est Fiscalia Especializada e¡n la 

lnvestigacion de Secuestros el 'é Estado de Qi . ntana Roo, instrulla a quien 
~ .. ·. 

corresponda de nuestra homo,,a ~n su estado, P. ra efectos de que se s¡rvan 

ubicar, localizar y presenta~1á ~ · s personas qu responden a los nombr s de 

aquellos y para ser el caso, ubiti~ .. ., localizar presentar a todos los demás 
"f; 1 ' 

involucrados que estos señales, ':·y~ sea por ser los autores intelectuales, 

ejecut~4~, negociadores, y en ge~~ral or tener f lgún grado de participació~ en 

el Sec~t;o d~ta victima antes m~nciónada. De igual manera, solicitese; que 

~ri', ~-~~\d1e q~ la presente cola~ración sea'. cumplimentada con el . ~xito 
esr>'\'')~.,, se de aviso a Las autorfd~des de este Estado y se agoten tod+ Las 

·~ .~ ' ·' ' """ 1 
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t-A'. ~ j cf 

de <?-uintana Roo, para su f~'trediato tra~la~o a esta ciudad Y. resolver su 

situacion juridica ·:~:r, · conf~r'!1e: í a derecho. 
_r:1!..1. 1 ¡ i :. 
,,... . 1 ' !! 

Sin otro particular le reitero mi ·~s since~k~+cim1ento y mi mas distinguida 
consideración. ":.~•} : 1 ~ 

·~.t -t 
;~ ,t 

~ 
fi, 

ATEN:.:._ 

"JU S T 1C1 

1 
CANCÚN,Q.RO~,A 01 

1 ¡GENTE DEL MINIST. PUB. DEL 
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~/~ 
JRes~·· . 1~reo 
.,N,BENEFIClóS PA ...... T•>DOt .a:I: 5 !J 

· DE JUSTICIA ZONA NO~TE 

·I 
11 

DDll:Vi..IW. AP/ZN/CAN/UEcS/2485/5-2015 . ~ ~ " 
~ \ ' '# 

ACUERDO DE COLABORACION PARA LA~· "1scALIA GENERAL DEL ESTAD DE 
r 

ipio de Benit~ Juárez, Quintana oo, 
;¡ 

GUERRERO .-En la ciudad de Cancun, [m 
siendo las 17 (diecisiete) horas con 1'.2i e) minutos&l dia 01 (primero del 

' ,4 ' f 
mes de Mayo del año 2015 (dos mil q' e), el suscrit;I> Licenciado

gente del Minist• ' Público det/uero Común, Adscrito a la

FISCALIA ESPECIALIZADA EN LA 1 TIGACION ot SECUESTROS, asistido del
·» 

Secretario con quien legalmente ac , firma y da fJ.----------------------------- ----
, ,¡¡¡ 

VISTOS: El estado actual de la pr :' '_'te indagat1ia y en virtud de que en fsta

misma fecha se giro oficio de cola ~ ción al Súb·, ·rocurador de la Zona Nortl de

estado, par~ efectos de solicitar '.." or su con . cto se solicitara colaboraci1n a

Fí~<;~.l . Gener~l. del estado de : ero, par . efectos de ubicar, localiztr 

presentar a los ciudadanos 

 virtud de lo anteri ha re ido informe de los Agentes de l

Policia Judicial .del estado , adsc , . a la Fi . alia Especializada en el Comba~~ 
Secuestro, en. el que refieren q: .{tronal ~e \a Policia Ministerail de Guerrrr

en atención a la localización an teferidéÍ

por lo tanto, para efectos de lleg~r al 

· e ~e investigan y consecuentemente la esclarecimiento de los hechos 

liberación de la Victima y la dete 
• ~ . 1 
ónlt:le todos y cada uno de los participantes 

" :'.· !, 

en su Secuestro; solicitese ·. ·.Ma1estro Carlos Arturo A
,,,, f ~· -

Subprocurador de Justicia de la i ~a Norte del estado, par
'· .. ; 

colaboración, a su vez , solicite ~i" .. _:··'· al General del Estado d

que en auxilio de esta Fiscalia Espec _ izada en la lnvestigacio

instrulla a quien corresponda de nÜ~s;~\homologa en su estado

sirva. ~,·:?viso a las'-~utoridades dei~ste estado; para efectos 

a es\,:,r~ ··e d Y resolver su situado~ j~ridica; Por lo tanto, co

los é{tií:utos 16' 21 y 119 de la constitución pol itfca de los estados urlidos 
mex'ié!art©5PEfúSAJ4A·29delaco t't ,,··. l" 1 

s~: ;·,1,L~z,;.;~;i, EN · 1 ns 1 uc1on po 1t1ca del estado libre y soberan(> de 

Quin~~rfíClffó&~ los\ artículos 548, 551, S52 y demás relativos y aplicables¡ del 
::, .. ·•'"Er.::;•c:•('1"'" 1 .... ''º ~ ... "l ...... 11 1 ' 
~ ::Jf. '.:TC'..IE:i'i.'?J 
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i \, ' ~ ' 

código de procedimient~. penales viginte e1 la entidad, asi como en el convenio 

de Colaboración celebr~~ ~ 24 de ~novienbre del año 2011 en. la ciudad de 

Acapulco Guerrero, ent~~~ ·i~. Pro4ur~pur~ General de la República, la 

Pro~uraduria General de Jus~-.~~1; Milit~f::(a P{ocuraduria General de Justicia del 
Distrito Federal y las Procur ~.as J~neratfs de Justicia de los Treinta y un 

Esta~os integrantes de la Fe " ~i6p,~ p4,plicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de noviembre d l....\012 esta utoridad ------------------------------t" 1 1 

- - -, - ·· - - - - - - - - - - - - · - - - -¡ ~-~~ C U .E D A -------------------------------------
! " ... 1.L, . ' .' 

---U~ICO.- Girese atento oficip ~ ·, ~udadan·· · Sub Procurador de Justicia, en la 
1 J : "~ ' : 

Zona Norte del Estado, Maes · o.:..c~{bs Artu Alvarez Escalera, s<l>licitando que 

por .~u conducto , en via de ~l;,or~~n, so~t1te al Fiscal General ldel Estado de 

de Secuestros, instrulla tufn corr .. onda e nuestra homologa 1en su estado, 

par~ efectos de que se si ªf ubicar, ~&al.iza.' y presentar a a laSi personas que 
restjonden a los nombr; s

 y una vez 

ior sJ d/ aviso a de este Estado y se agoten 

fdadeJ le~ales que s4.~ ·nersarfas, para efectQs de que los 

ntre~adfs a los Ageri(es de\la Policia Judicial del f~a.¡, de 

ara 1 u jnmediato trf ádo \a esta ciudad Y 1ilf[I'~ {~~ 
de Probables r+~nsal:iles del secuestro de · , c... 

 e su {momento reil~~~ s\ situacfon jurídica cfrii~.te 'a 
• • - • • • • • •'-• • •• -· • • • • • • •• • • .'\'!" -~- • • • • •Jr••• • • •• • • •• • •• • • • • • • • • • - • • .:. • • 'lf/,".{ • .J '. t i .·~ :' ! • ''v : 

-y- ~¡~ -a- ~~. ~~u~~~~n~ ;;t~ :!l E~;~;~~~~~--;:~;~~-~~;~~~ 
~:7::~t:~: Y~~~~-~f:-~\--~~~~~-~'.t~J¡~' ~1a 

1 ) ~ ;" :·; 
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Sección: 

. #. ~ 
FISCAL.IKESPECIALIZAÓA PA~A LA . 
INVESrl,GAClÓN· Y COMBATE L !JEL.ITO !-59 
OE SECUESTRO. 

' ~ \ r· 161 
01;cio ~umero: FE1csáaj201s. 

1 

~ 
15 

S--

EXPE01ENTE: ACTA :Ml~ISTERIAL NUMERO 
FEICS/~lfil/020/2015 RELACIOfil ADA 
CON lJA~VERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/Z»/tJ\N/UECS/246515~2015~ 

1 .,. ~ • ~· • 1 

ASUNTO: SE~Ú~~~\re'N DILIGENCIAS, oc?cuMENTOS 
T.f.tl:F~NOS CELULARES Y SE REALIZA 

CHILPANCIOIGO lJ0(AD:::::s::LA:o~:~SENT ADAS. 
i// ... ~ fi t lr1 f ' 

* 
C. LICENCIADO ~· 
AGENTE: DEL M u~. 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA GEN~AL;:'DE JU~. TICIA 
ZONA NORTE DE LA PROCURADUR{A GENjRAu'bE JUSTICIA 
!?EL EST~DO_DE QUINTANA ROO. .~ ~~ { 
P R E S E N 1 E. ¡¡~ .r · r 

·'?-: ~ ', , • ... 
ll," +· § 
~: ,..r.·· ~ . 

EN CUMPLl~IEN-fo A Mil ACUERDO DE ESTA FECHA DICTADO 
OENTRO DEL ACTA MINSTERIAL K~AClPNAOA f NUMERO CITADO AL RL!BR.O, co~ 
FUNDJl.MENTO EN LOS ARTICULOS ~'.\, 12\9 DE lfA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 2~t'Y~DEL ctpDlGO D EPROCEDIMIEN~"<.)8 F'l::~lP.LcG. 
P.EMiTO A USTED EN ORIGINAL ~¡C · PUESTJ\$ DE . : FOJ,l.\S U~!t.!::::> L.A.'.:_: 
OILIGENi;";!AS PRACTICADAS OENTRqtpE MISM.f\, EN CUMPLIMIENTC f.. su ~ouci·: \)l.) 
DE COU\BORACIC1N DE BUSQUEDA.:t\:.lALtZAClt>N Y PRESENT,A..CION DE ?FRS:-.... : .. J.\ ·_, 
DE IGU,~\L NIA.NER?. REMITO Y DEJ~ ¡SU D!SfOSICION MEDIANTE :...,c.. C)~DEN/\ :.:i-:: 
C.1 .. .:;"HQDL'~' Cl)RRESPNOIENTE ;:)mf.c . DE~CIAJ...E~i PARA VOTAF'. :.::.ol': C::i'~\T(.1.::,F• . .:\~.": ~ 
1-.. X" f-'r<ílU/.·.:~i !- 1)1;. r ! IN$ 1 rr U'"I o Nf\~O '. .. l. H 1-.C'iÍ'O!=:/·.I . t'\ rJ(1MRP~ ¡ )~.: U.\~-~~ \/1:$()\-;0 

~· ASÍ MISMO . Ht-..AtllO LI\ F.NTR :.~ f, l-!SlC~ A Pb.RSONAL MINIS"l EHL4l. Df: t ;\ 
PHO~URADURIA 'GtNCRAL DE QUINTANA O DE LAS PE:RSONAS D

RA QUE "REALICEN SU TRASL' DO A ~OUELLA ENTIDAD Y SE RESUELVA U::.. 
URIDICA EN QUE DEBERÁN ouepAR p~.q su PARTICIPA"CIÓf\I EN LO~ HECHOG 

DEUCtlVOS QUE SE INVESTIGAN DENTR~ DE ~LA AVERIGUAClON PREVIA 1 NUMER() 
AP/2'.N/C~N!UF.CS/248515-2015. \. \ . \ 

.. .!1,.-. • ? • ' 
~;/1-. :· ·~ '\ 
~~·~' -'.'/. 1 1,. 1' 
'' ,,~. ~·'.,-:..,.~,, LO ANTERIOR PARA LO::: EFE'.CT0:3 LEG/\LES A CiUE H.O..Y,1'. LUGAR. 

Sl\\I OTJ-< ,, _ ·}~Cü~R LE ENVIO UN CORDIAL SALL\DO 
'\~)~i:.."''·" ::'·. -
; .. -~~' ' .·· 

~~-:~r· . \ \· ~ e ..,.. h 
·ré· !i:l~ 
{~~~;:i·:.~·,~.. 
~--~._.~N.~l:"$"l'°IGACI '.·t •.)· ... i c1 ffµ'l'·ilf~~ .f.~~.;. 

""~·'. ! : ".' "l'K'.'f.ll j(~_,ffl' 
··•·-1'; ,L(,~~<q;tl'\.~~1~. ¡.. 
'·~~·;1~~·!~~~¡~:~~:~~1;~;., 

.-. H:t~'t..,;·~i), , <I .. , · •. 1 . .-... r,.¿~1. 
. .J ,.,._ ••· ··• ~o, 

~·; 
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Sección: 

Oficio Numero: 

F!SCALIA ESPECIALIZADA ~LA -~ 
INVESTIGACIÓN Y COMBATE A DELITO ' 
DE SECUE~TRO. . i-.Gº o#' 

"" •' .L tj • 

FE ICS/7SS/2015. 162 
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EXPEDIENTE: ACTA MlfllSTERIAL NUMERO 
FEICS/AM/020/2015 RELACION DA 

,N li. ... · .. ~ AVERIGUACION PREVA NUMERO 
. /~/CAN/UECS/2485/5·2015. 
w .f 

ASUNTO: ./s~1~EMITEN DILIGENCIAS, DO UMENTOS 
J 1,t.J!l::ONOS CELULARES Y SE REALIZA 

-¡. rN~REGA DE PERSONAS PRE~ENTADAS. 

CHILPANCl1.'i~.lRo.J A 02 DE MAYO DEL 2015. '\ . ., '!:. ~ 1 ' . •\¡· r '! 

,..:,·/ .¡ .. 

c.  i 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE . -Fi:l.EJ~O COMUN, 1 
ADSCRITO A LA SUBPROCURAOURIA t-!E.RAL QEiJUSTICIA 
ZONA NORTE DE LA PROCURADURiA.' .E!'ífERAL ~E,JUSTIClA · 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. Jt:l ,,~"(.;~ ~ 

P R E S E N T E. if /J • . . . . J 
DE..N°TRO DEL ACTA MINS~~FÜ~l}.t~1:~6iA~~I ~s~~~~o ~~:¿3;A ~E~lµ~~i¡;r~g~ 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICUL~$ ~-!{, 119, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1·::,l8~~fv 58 PEL CODIGO D EPROCEDIMIENT0¡8 PENALE~;, 
REMITO A USTED EN ORIGI .t '.WCOMl?UESTAS DE . FOJAS UTILES, LAt~ 
DILIGENCIAS PRACTICADAS DENl .·· O~E L.AtMISMA, EN CUMPLIMIENTO A Su\ SOLICITUD 
DE COLABORACION DE BUSQU · A,íltOCAµIZACION Y PRESENTACION DE PERSOl''-1.1\~3. 
DE IGUAL MANERA REMITO Y. t.iEJ~ A SU DISPOSICION MEDIANTE LA GADENA DE 
CUSTODIA 80RRESPNDIENTE os~·~CREQENC!ALES PARA VOTAR CON F10TOGRAFIA 

. :. . . Al:::~IS~~p RfAl..lí.'O -tA E-~.¡EG,A. FISICA A PFRSONAl. MIN!S'TEl~IAl. Db 1.1\ 
PRóCU ~IA GENERAL D~QUINT'.~AROO DE LAS PERSONAS 

 QUE REALICt¡Ñ SU T SLADO A AQUELLA ENTIDAD Y SE Rl¡:SUELVA LA 
Sl;fUACI~ JURIDICA EN QUE GlEBERAN UEDAR POR SU PARTICIPACIÓN EN LOS HECHOS 
o&iucT~\Q? QUE SE INVESl~ GAN DE~TRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/ZNJ~tr~~485/5-2015: · \ . ¡ 

ELiNCUENCli\ • \. 
DA 1 ·· . 

, , N ~N'.'~.~/;ic;~c:;~-. LO ANTE~IOR PARA LOS EFECTOS LEGALES 
SIN.Q=f:.~6t.(t,:~;~Jp~A

.·.·, ,·'.:,~'.i:~9,t ~~·:~\. 
' ~· "'·~'(• - l-"i~~ I 

. '¡,;;ti/'1~~. :s:~'~: :~ 
"• ".;¡r_.·~¡/J:.'1)'' .) 

.· ~:;;~f,).lt\~· 
: ~r~~~· 
r1S1: ~'-'·'- <ll:;J;,it>\I .. fll-\1 

' F-~ !."P' J PP. !llJhl<Hf.lo'.O 
\ f'6C ~l.,IA f.,Sllt'.(lll,.17~11

··11.11;.a, r,4t"l\'!!.."·ti~An•1•·
',UMl\A 'f~ ~l. t'I, l.ll '' f"ll'

:Stm.)'t--'l.TWl 
... 

A QUE H.~ YA LUGAF:., 

\ 



FISCALIA GENERAL DEL: E€t_T ADO DE GUERRE 
VICEFISCALIA DS INVESTIGACl!PN 
COORDINACIÓN·GENERAL DE ~OS SERVICIOS 
PERICIALES , 

., 
AREA. MEDICINA LEGAL. 1 

l 

~· 

-~163 

0161 
NUMERO:... ! 
EXPEDl6f&TE: FEIC&(!,\M/020/2015, RELAC. CON LA;AV. PREV.: 

. AP/Ztil/~AN/2-485/2015 r 
·' AS U N.Í' O: SE RINDE CERTIFICADO MEDICO DE 1 TEGRIDAD 

. FISl,Cf · l 
CHILPANCINGO, GUERRE~b: o~ or:#MAYO DEL 2015 \ 

);~,i-'.' ; § ·\ 
LIC (~1:. . !~ \ 
AG MINISTERIO , l f 1 
P R E S E N T E. ·· .. ~~.J';.. · 1 

1 
... '.'.· l 1 

EL QUE SUSCRIBE .,":o EN MAleRIA DE MEDICINA LEGAL~bADSCRITO A 
LA COORDINACIÓN GENERAL DE t.OS S . CIOS PERlf'IALES DE LA FISCALIA GFNERAL DEL 
ESTADO, CON CEDULA PROFESl<JNA DESIG. ADO PARA INTERVENIR 'DE MANERA 
OFICIAL. ~EN ATENCIÓN A SU O~CIO TUD º.te ESTA FECHA; ME PERMIT.

1

0 RENDIR EL 
SIGUIENTE. '.- g r 

' : ceRfl .CADO MEDl~O 1 

QUE HABIENDOME CONSTITUIDJ FISIC ·"!'i ~TE EN EL ~TERIOR DE LAS INSTALACl{>NES QUE 
OCUPA LA FISCALIA ESPECIALtlADA, LA INVE$\"IGACION Y COMBATE AL QELITO DE 
SECUESTRO EN ESTA CIUDAO,,A CU', : . PERSONASf DE SEXO MASCULINO; LAS CUALES AL 
INTERROGATORIO Y EXPLORAqlON Ft~ ... SE ENCONTfO tO.qlGUIENTE: l 

'"' . 

d:.''~ 11 '>1Js,,~-!.~;~~;~~ .. QUE SE CE.~TI ~ :~c.~ .. tj·~~.}~ . ..1
1 .§ ~ ~ -;.. .. (. 1 • • 

. , .11':!·~~~ ~~T~ " ·' .~i::,:<":·~::_. 
,; .... ~· ~~ 'I'. •• ,.'k-...'lly ·~ i'"''' "1 1 l. 
'' 1'\ \/."c.-~ ~~. '· ·:<\!{ ;~ ·' 'I 

1
• 

~"" '1...' ..... ~~¡(· ... . :: :~.p.f\?(. . .~:·!. .. ··j'~· ,t ... : ! . 
'("·1· .. l' :¡;;.,.\J..; •. f.:V :.:; ;.u ' ¡ 

~ ,~_< .. ,,,.;.:;~i.:~t:.~¡ ''") ..~-~ .. ;·,::.:_2.·~.~; ......... . 
'~·' j ,,\/) l'J:(jf'J•µJ,;!:1 .. ,,.  ~ 

., ... ,. q)_.\ f:S1)1.r1.,t.l~'Al>r 
"''\l.,\ l.\"'1..> Jlr; \f'tl••' 

: l¡.,:!J \ ! !;. .\t fl!·tt 1'1 t l •t· 
~u·1 •¡yn·n 

' ,, 
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FISCALÍA ESl>ECIALIZADA PARA LA 
INVESTIGACIÓN Y COMBATE 

AL DELITO DE SECUESTRO 

~ . f- ~ 
~ 1 1 

AV. PREVIA: FfJIC /020/2015, RELACIONADA CON LA i 
AV._i . IA AP/ZN/CAN/UECS/2185/5-2015. i 

1---------.. / ¿~ _:_ .. "·--·-------·--·------ ----- .. ..... . \ 
DELITO: le STRO. \ : 

M., 1 : -----·---- .....,._. .. ,.,_ ·-···-----·-··--· .. --·· ~··· ·-----
.~." ~ •I 

.... ___ .... , ........ _. ..••. ................... • ~--·---· ·-·-- .. ··-· .••. ·--·--··-.... ···-· .•.•.. 1:, •.. 

ACTA DE CADENA Y ESLA E CUSTODIA 
·.\ 

.f 

--------------------------..... ------~---- ·----·······-··· 1 LUGAR . ~: ..,·. DIA 1 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERqi; ¿ , 
. . .... -- . caiie-(si--···- ..... ···-1 ... f... .. .~\ .... Ñ·u;r¡erc;---~~s.M~Y2..l?lL. ~~1s... i 

Lugar del Colonia"---· .{f ,~! l . Municipio/Estada-·--··-·-· -·-·· ..... .. ·.. 1 
levantamiento de .s. • • " 1 

la evidencia CENTRO .J.;¡j_ IGUA~4·.·.L~~~~DEPEN-~NCl~-~.~-i~~-E~~ ........ ¡ 
- .. ··-.. ---·--·--- Cargo Apellid~jte'tno }; Apellido materno Notñbre 

1 Responsable del 

iL~:~•:iento ---c,,.o------••• 1~1Ji,.,.o ' •oó•ifdO;;¡¡;¡;¡¡;¡;-·· No ¡¡ra···-··-···· · 1 

Res~~nbsa~~;: del \ 

. . . . . .. .. ........... Cargo . . .. Áp~i.lp~terno' .... A.pellido. materno. . .. N·Ó~bre 
Responsable del 

traslado 

... -....................................... ,;#"-::: ~ . ......... -.-....... _ ............ -- . . . .................... " 
DESCRJPCJÓ~D,~ ~DICJOS YIO EVIDENCIAS 

----· --·-[-·----------·------ :~· ; t: ORIGEN: (LÚGAR DEL HECHOS, P~;:.;:- .. ----· .... ;;:~-~: (~~~ -- ... \ 
NUMERO DE DESCRIPCIÓN DE LA EVIDENCIA 4-" ! . :·· VICTIMA PRESUNTO VICTIMARIO) SOLICITADOS 

l _:vmENC.IA ............ _ ................................ __ ,, ..... __ _,;_¡.:_ -~t; .... --· ............. : .. _,, ____ -...... _. __ ._, ..... -. .. 1 

l 

1 01 : 
1· 

•

....... 
1 

" 

- 1 
__ ,, ___ , ·---·

. 

02 : .

-----!- ..... -· -..... 

' 1 

1 

\ 
1 

1 
! 
1 

' ¡ -.. ·--;j
'r.'  

--~- . ..... 1 

1 

. 

j, ~18\_, . 1 ;t 

l 
··:;1 ~~ .: ..:- .:;· 

'):? .. Jo.f.i.• 
~~ 

r;1,~~tff¡, 
'" i'\f!j(lff.11?¡ 

- I "'· 

:rA' "',• .. ;-\EN . ... . .'!~" 
-·--·---··~-· -,··"7~ .. ·:~·~t"~'···~:rc1¡\~'·1··- ·--·---· -M·-"-·-· ---··---!..---7:~-~~.,- ... - .. ---··•H .. M•O-o-----··--·· >>>•o0>> .. >•MMOOO•o 
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\ 1 
t 1 
1 : 
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1 
.1 
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1 

l 
! 
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'{'-f. 
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l 
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-CON~l~~~~~~~~;,;~~·~~T;~;AN-:~~l:O~Ct Y! ~;,:.:C~A: ----.s1"""'"''«+;--r· rn m • \ 

. "'lit& . ;- .. , Tr. 1 \ 

REGULAR. '. ·,.~ /i:.r, ,·~.. . . . .. . . , .... . . .. .. .. .. . . .. f•~\ '!-~ _i, · l 
... -. - ,:~:~ 1

: . 1 

l.. .. . . -'~:·, ~ ~~·Pú.PI ICAES~~BO~-~-~ ~~·l~· ;~-D~~A DE .. CUST~b:A·· ··~\;=~~;; .... 
.. ) - • • ~;. ~ .. :: • • • ,..V 'L l'l~t ............ 

· -.. ----··· -·--·-·····-E~;.4""""'.i;;A..i.~ ·--.. -· .. ·-·-------------~_;_:..!:'!,._..,,_. - .. - ............... . 
. LiriCUENCIA • . I 

l·A . . · ' 
ll INVES~IG:\CIÓN 
OE SECUESTRO 



ENTREGA RECIBE 

Apellido paterno Apellido materno Nombre Apellido;P. terno 

Oia

c·LÍó . ..::./t .. ·';) ,·:. oo: íO lt~ O'A.:·ó ' · 2c11S 

ENTREGA ).:~~·~ 
. .,,, ~ . ~ ..... .. 

RECIBE 

Apellido materno Apellido paterno Apellido materno ..,,,_ Nombre f ~·:.'.·~fellld°.~taterno 

. ~;{f .. . ·_!'.~ ··--···· . 
D'a/mes/allo Hora mes/an · 

eOIS' '. 
Apellido paterno 

Apellido paterno 

· 01a1mes1ái'io 

Apellido matern

Apellido materno 

-l~CALIA r;E~íl:ML:m~... > 
L~ 1 ·' pri l)f. GIJF.RRf.,~;[., ,, 
·~·."·\l t.' r.~11.r1..1.17.~V.Y 'e\ 

· \ ~ 'T~º\'F,!. 1"1~··" 11'1~" 
"lO "1 •.. , 1 ! .... \ IU 

')Sh. 

~~~{.~2~:: 
·.~N·~1\:'.·" (~,~ 

1 ~ 

:A'j 

!f··:·~:J• 
'.#.f" 
~ 

;:t,L.\ REPÚBLICA 
L.i.LizJIDAEN ., 
Jr::'.).JENClA • 

1~~::,·ESTIGACIÓ~ 
¡;:;:SECUESTRO 

Apellido materno Nombre 

···'""Hora·······-·-· - ·¡:¡¡:¡:,;¡¡·-·· · · 

Apellido p;iterno Apellido materno 

·······• ··· 'i'.fora 

No bre 

· I 

1 

1 

1 
1 
1 

\ 
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FEICS/AM/020/2015, RELACIONADA CON LA AVERIGUACION PREVIA 

AP/ZN/CAN/UECS/2485/5-2015. ~. 

FISCALÍA ESPECIALIZADA PA~A LA,/¡NVESTIGACIÓN Y 

COMBATE AL DELITO oe' SECUJ;:ST~. (F.A.S.) 
... . ¡ 

:tr. . / l 
ACTA MINISTERIAL N~~.:.> FEICSL 'M/020/2015, 

REUACIONAD CON LA AVERIGUACIO 
·:,; ,l. . 1 

P~E'{lA APJ /CAN/UEC~/2485/5-2015. \ 
". . 
... :· 

AGRAVIADA 

DELITO ·
,1, \ 

~~~· \ 

INCULPADOS "if 1\ 

'"1i·. ¡-· 1 .. , ,~. .. 
. ~,~-1,~ ,,.. '¡'-; ¡ ! 

. ;J:L~·r~ L. DE HECHC\ ... ;:s.~.~ ~.{,;'.e JAD DE CANCUN, MUNICIPIO E ~(~t/ •Ji ~ "{ 
~j~?" .. fP. 1: ~E 11p JUAREZ, QUINTANA ROO. 
~~~'t.* 1 ·,,· .,~~ ~ 
:i';'t·\Ll>El .~:~ f• ( 

.'. 1:" 11 ~wu, F DE INICl(i} i.~.·.2 /Aj3RIU2015. 

0185 

·U.\t.l;.::Af)¡ . 'rf".i 

Ji/>'~~~ LA CIUDAD DE CHILPAJNG~.· .· sf ADO DE GUERRERÜ, DISTRITO J~DICIAL DE 

LOS BRAVO, SIENDO LAS DIECIS~S H9 : SjCON TREINTA MINUTOS DEL DÍA P~IMERO DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINC~. EL~:~ S1RITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL 

FUERO COMÜN, ADSCRITO A ~- FIS#:: LÍ1 ESPECIALl.ZADA PARA LA INVESTl~ACIÓN Y 

.COMBATE AL DEUTO DE SECUEST D~ LA FISCAUA GENERAL DEL ESTADO, QUIEN 
1 ~ ~ • ~~ 1 

ACTÚA EN FORMA LEGAL CON '.]FST ··os pE ASISTENCIA. QUE AL FINAL FIRMAN y DAN 

FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·~L;t -- ~ .t --;" --------------------------.. -~ ..... ------
- - - - - - - - - - - -··-·-: - - - - - - - - - - H Kp Fs:, : \: e o N s TA R: - - - - - - - - - - -·- - - .. - - - -

. "~~· ~'i~; ~' 
- - - -QUE EN LA HORA Y FECHA':~!'1B?.- l~DICADA, SE RECIBE POR PARTE DEL; LIC

E~P~~W/'ºP DE LA FISCALIA ESPECIALIZADA 0

1

PARA LA 

lNVESTlGACION. Y COMBATE '.f.:Lf·:· lJUto DE SECUESTRO, UNA SOLICITUD DE 

COLABORACl9N TO...R LA PR09tJ:t.c¡RI~ GENERAL DE JUSTICIA DEL E~T ADO DE 

QUINTANA ROO·~-~ COPIAS FOTOWA~~A~ SIMPLES, LA CUAL L.E FUE ENVIAdt POR L.A 

PREMURA DE DICHO: ASUNTO VI' .. C~RRl:O ELECTRONICO. DONDE SE SO~ICIT A SE 
. ~ ~ . 

DES!~NE PERSONAL PARA LA oueoA. LOCALIZACION y PRESENTACION DE LAS 

~ 1~~-É¡~,,O~ ·wll't·": ,(1:r~OMBRES 

,;~il~M~]~~~~DE·t:OS lfECHOS Y~FECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL REQUE.RIMIENTO 

·~~ l~útHlesHu~IE;º SE ORDENÓ E~ INICIO DE LA PRESENTE ACTA MINISTERIAL. 
• . · i....rt1'h- d 1 
,aetl~'tal®N'A ' ON EL EXPEDIENTE¡APIZN/CAN/UECS/2485/5-2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. 
:rµ,,(' .'.~11"i6n 1!'.I ,. : i 
.. ,i;:.~·~··"'- - - - -;"::f- - - - - - - - - - - - - - - - -f- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.--·- - - - - - - -

- ·· - -ACUE~O DE_ INICIO Y RADICf IÓN.- SEGUIDAMENTE EL SUSCRITO PER~ONAL EN 
~~LAREPUBLICA . 
:;~ •¡ 'ZADAEN l . 
-·-:'.:¡··.-.,~¡A . L' ,., .,.,:;::cü, 

1, .. ., 

¡ ::,, .CS'n·:;ACIÓ~ 
~;;. ·,i:i~UESTRO 



FEICS/AM/020/2015, RELACIONADA CON LA AVERIGUACION PREVIA 

AP/ZN/CAN/UECS/2485/5~2'015. 
~ ··" .i 
i .; 168 

ACTUACIONES, DIJO: VISTO EL CONIENIDO DE;:~A CO'jSTANCIA QUE ANTE~EDE, C~ 16 6 -
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21 DE LPrJ~~N1f°ITUCIÓN FEDERAL; 39 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL; 1, 54, 56, 58, 63 ~~·. EL CÓDIGO DE PROCE IMIENTOS 

PENALES VIGENTE EN EL ESTADO; CON APQ_jp. L ACUERDO PGJ/CG/002/2011, DEL 

PROCURADOR GENERAL DE JUS:ICIA DEL 1fet~, O, POR EL QUE CREA L4 FISCALÍA 

ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION Y COM~f\. : AL DELITO DE SECUESTRO, CON LA 

DENOMINACIÓN FUERZA ANTISECUESTRQri~ . ~A.S), ASI COMO EL CON~ENIO DE 
~tj· " 

COLABORACION CELEBRADO EL 24 DE N~ . ' BRE DEL AÑO 2011, EN LA . IUDAD DE 

ACAPULCO, GUERRERO, ENTRE LA PR~~.~ ~bURIA GENERAL DE LA REP BLICA, LA 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICI~~- Í~}°AR, LA PROCURADURIA GE ERAL DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y_ 5· .~ÍCADO EN El DIARIO OFICI L DE LA 
.. . ·~ ., . 

~~~-E-~~~I~~ ~~-~~ ~~-~~~~~~:R~ D~1.: .· ~ .. :1\t S~~~~l-T-~.~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ·~ ~ ~ ~ ~ ~I~ ~ ~ ~ ~ ~ ~. ~ ~ 
./ .. · 1:f· \, 1 

·-· ~ - PRIMERO.~ SE ORDENA EL IN i .. Ó,E ltA" PRESENTE ACTA MINISTEf IAL Y SU 

R~GISTRO EN EL LIBRO DE CONTRO.~ ,:E f.r4s MINISTERIALES QUE PARA rtL EFECTO 

S.~ LLEVA EN ESTA OFICINA, BAJO.,· NU~ERP FEICS/AM/020/2015, RELACIO~ADA CON 

E:L EXPEDIENTE AP/ZN/CAN/UECS/24. · /5-2ft15. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- ------
. "~' : -Ilf':•~ - SEGUNDO.- SE ORDENA LA P. CTl!tA D~ TANTAS Y CUANTAS DILIGEN AAS SEAN 

i~~~7~~~s~~~~~- - ~~~-~~ - - ' - - ~t~~ ~.-E-~~~~~~'.~1-E-NTO - -~E - -~~s\-~E~~º-~ 
- - - TERCERO.- GÍRESE EL CO SP~DIE~TE OFICIO AL C. FISCAL GENFRAL DEL 

ESTADO, HACIÉNDOSELE DEL '·~ -. OG.tlENTiP DEL INICIO DE LA PRESE.tTE ACTA 

~l~'.~T~:;~N~~~;~~~~~~~~~; ~:t1~ -~1~~1~6- ~~~~~~~~ -~~- -~~~~~~~~~~:L::~~ 
CONSTAR, QUE ,SE GIRA EL OF, Ít NÚ , : RO 7~4, DANDO CUMPLIMIENTO Al ACUERDO 

QUE ANTECEDE.- - - - - - - - - - - - , ' _:,._ - - -, , - - - - - ·=- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ ONSTE.- -
'.: '(. ;. . . 

- - - - - ASÍ LO _f.CORDÓ y FIR ': su' . RITO :AGENTE DEL MINISTERIO PU LICO DEL 
,. ' "". . . 

FUERO COMÚN,.\ADSCRITO A . ' · F. . CA·_:: ESPECIALIZADA PARA LA lNVEST GACIÓN Y 
. ~..... ' l • 

COMBA T~-:~•~ Ó.E~ITO DE EGAL CON TE~TIGOS DE 

ASIS'1:1ª1i1 -~.AL FINA - - - - - - --DAMds FE.- - ·· .. 

r:~~ .\ EL A . \ 
J• ,:- 1, 1 ..... <.~ ... 
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FEICS/AM/020/2015, RELACIONADA CON LA AVERIGUACl~N PREVIA ~-- ---.# ·:· . 
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,4?67' 
AP/ZN/CAN/UECS/2485/5-201 :· '1-

. :" }~ 
FISCALÍA ESPECIA~! A PARA LA INVESTIGA IÓN Y 
COMBATE Al DELll . 'E SECUESTRO. (F.A.S.) 

NÚMERO: 

.. ~" -
'.li· /.ij 
~· ·" ~~··: .'!-\ ~ 

7.3'· \e/'';. .. ~ ··~· ~ ... 
.. /~.r '/· \ 

'"•\ ,:;,~ •• ' ¡.k 

EXPEDIENTEJ·.~e.i:és1AM¡o201201s, ~EL CON EL EX . 
é~, f.!~~r::/ZN/C4,r!UECS/2485/5-2015 1 

.::·:: t(~~ ~ - ¡ 

:~: :·;~~ \ : 
ASUNTO: §E;}NFORMA \A.VISO DE INICIO DE 

.;~O'ff"A MINIS°$RIAL RELACIONADA. 
t ~.;}. í~·· t 

,:,:;. ¡, ~ 
1\ . ... ,. t 

~: ~ ·~· t ,· ~ 
.. ,. '' .:';".~·~, .·l.·'\ ~ ,··l~r. ~ ·:ty ... ,,,)! J. l 

~J. " .. f Vf,LPANCING\. GRO., 01. DE MAYO DE12015. 

.... • • • ·.:){ ,:f.., l ·¡ 
.·J ... ,,,.... ;l, :f?, .~;: ~. ; 
>(jl:.:llnMTRO. NllGUEL ANGEL GO~fNEZ(~foz. ~. 
· ',!'.í.)/~f:ISCAL GENERAL DEL ESTJDO;}:: ¿ ·.\ 
. rn:i i • ..,p RES ENTE. l ·:~;: ~.:· 1 

. . /e··" • ... · ( 
~; ;¡·.:1>.. r· 
"t:f" ~;~~·1· f~' l 

~* ·w; .. ~::.: l 
POR MEdiEripEL PRESE : .E INF~~ o A USTED, Q~E CON ESTA FECHA ~E DIO 
INICIO:.A!~ .. ~ MINISTE ,'·AL R~ ;. NADA CON L,i\ AVERIGUACION PR
NUMERq,,.~gJ.)ioo AL RU RO, ~e L SE INSTRUVtf: EN CONTRA DE 

LIT? DE 
;·?,EGU~.~.J;t:¡lO, COMETID · , EN .AQf.A O DE HE\CHOS 
.1 •. o~U~RIDOS EN LA CI DAD Qf;l~ ·~CUN JUAREZ, 
QUINTANA ROO, LO QU. COMU~ USTED, PARA LOS EFECTOS LEG11LES A 
QUEHAYALUGAR. ij~ ~ • 
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FEICS/AM/020/2015, RELACIONADA CON LA AVERIGUACION PREVIA 

AP/ZN/CAN/UECS/2485/5-2015. 

- - - - FE MINISTERIAL DE COLABORACION.- SEGUIDAM NTE EL SUSCRITp"' P RSONAol:Ül 6 8 -
EN ACTUACIONES DOY FE DE TENER A LA VISTA EN . OPIAS .FOTOS"fATIC S DE LO ... 
SIGUIENTE; 1.- OFICIO PGJE/OP/SPZN/DAJZN/1927/2015,l DE FECHA PRtiVIERO E MAYO 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE, DIRIGIDO AL MTR
SIGNADO POR LA LIC. IRECTORA DE SUNTOS 

JURIOICOS ZONA NORTE DE LA PROCURADUR~' §.~N~"AL DEL ESTADO DE d~INTANA 
RQO, QUIEN MEDIANTE CONTROL DE COLAE\~R,Attó~ CE-067'.(2015. SOLICIT~ A ESTA 

INSTITUCIÓN PARA LOGRAR ESCLARECE' ':t,~ ~,CHOi DENUNCIADO~ EN LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA NUMERO AP/ZN/CAwu1~~/248t5~2q1s. QUE SE INTEG~A EN LA 

CIUDAD DE CANCUN QUINTANA ROO POR_,L oit1ro D .s#CUESTRO; 2.- ACU~RDO DE 

COLABORACIÓN PARA LA FISCALIA GENfAL,tL ES . ··Ifo DE GUERRERO, DE FECHA 

PRIMERO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OJJ,iNc >EN LA ~~DAD DE CANCUN, M0NICIPIO 

q~ BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO, Eijf u . /A LA u~i .. RA DICE; '' ... VISTO EL 1ESTADO 

A'f/fUAL DE LA PRESENTE INDAGA TOfí/!t IN JADA c#)N MOTIVO DEL SECUE TRO DE 

·



l'/j<,f)I. 

.ci<il'f • 
1ro1¡\ll. ~ 
1 

1 

1,., 
'·~ ..... 

,. 
' .. ~ ti· ' • \1 
PROCURADURIA GENERAL .ot JU5lÍCIA DÉL ES'rADO. 
SUBPROCURADUR(A DE JllSTICta ZONA NORlf. 
DESPACHO DEL C. SUBPiiic~DOR. j 
CONTROL DE COLA80~CI~ CE-06712015 t 
OFICIO: PGJE/DP/SPZ~PA:dN/1927/2.0.1'5. 1 

t•, ·~· : r ·t: 1 . 
it1-rj~ SE SOLIC11,'A cJLABORACIOH. 

cf..~i~u1NTNIA ROO /01 DE MAYO Dn 201s. 

'H• -~!. ,1 . 
>ATRO. MIGUEL ANGEL GODINEZ MUf!OZ. .f¡ 1~t· l 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO~ .;f~:. . 
P R E S EN T E. !.J. ;,rt 

iit' .•· :)·. w . ).f 
r'?c .;' .. ~ }. . ' 

Con fundamento en lo dlspuc~to (~ppr . .. el AfC1culo ·:119 Párrufo s~gumlo 
de la Co11stitucló11 Política de los Es Lados uhws ... e~1~~l'lhs, y en el j:onvenio de Colahotación 
celebl'ado el 24 de noviembre del uño 21ljf q· ,(a 'Hudad <.le Acc:iijulco Gueriern. entre 111 
Procuraduría General de la Republic.:a,~:. ~ :,urélduria Generar•; ele Justicia MiliLal', li.1 
Procuraduría Genernl de Justicia del Dlst . ·. F'e '."'I '!.las Proct~rad~~ .. 11~ Gen~~ralcs d.e .Justicia 
<le los Treinta y un Estados Integrantes d<! . F , . <1c1on, y pubhcll<.l\'i;en d Diario Of1rn1I de la 
Federación el 23 de noviembre del 2012, ~u · 11 usted, que se h~'..lniciaclo t'll esta otlclna a 
mi cargo, el expediente de Control de Co~r~ . con numero CE-~67/2015, y en rnl virlud. 
~oliclto atentamente, el auxilio y colabo•i~ión·! la lnslituclón a sü: c11rgo, a fin de: que, ~t'! 
sirva designar il quien c1>1Tesponda, a ~el " '..e qu<.> ~e lleve a1~cabo la práctica de las 
diligencias ~cilalac.Jas en el .~cuC'rdo Mini 'ial · ·recha rimero de -t,nayo del dos mll gui11~. 
Lu anterior pa111 lograr esclarecer los uncil1dos en la Ai('!rluuaclón Pr€'vill númern 
AP/ZN/CAH/UECS/248515·2015, que~ 1;) • esta Ciudad ele c1sncún, Quit'1~11M Roo, por 
•.!l delll.o de SECUESTl<O, y obtenld ,.J&11e · .: n estas, se r.:!mltan a csla Autor lclacl ID$ 

diligencia~ practicadas. -.:.·'. J.~f.. ·"i.. . ' · 
,, ~· .'r'!;' . 

Anexo a la presente copia certlfi~i~'t~el "I" ~ .. uerdo de la M.~.·riguación Previa nunwro 
AP/ZN/CAN/UECS/2485/5-2015, cons(~nt .i,l;Je ( .. l,ío)as útiles. ; 

• 'j't, ·"~; ) !, . 
Sin otro particular, a Usted, C. FISC~ G~RA.,E JUSTICIA DEL ÉSTADO, atenturncnl« ¡¡ido 
y lle 1111 par te ruego, se sirva acorcl~.'.l'iravd(..a.ti. te:' 'i'te a lo sollcltaóa··.·." seew o d~ que al h11c4"rlO 

.... -· as~procurará justicia y de ílll recipr-rdad;~; ca\ .';nui.logos ·j . ;: ·:;, ' . 
. 

LA DIR E' .. 

' l 1' ·:· A; 

'. . ' ' .; ~)~'.:~~:·"\ 
; . ':J:·~· \. "· . 

: . '· ... ~~~ ·~·· _·!. tEH AUSENCIA DEL MTRO. C WHA HOtm:1. 

,. ;.:;t::..,. . ~·¡ ,' 
. : . ..)»\·. . :~: i?' .1 .... : :t~.. •tf ,,_... ..., 'ji¡¡ 

:-JllllÁL ., .. :; ~'Í ·::',. ~ 
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1 .. ..:ulut,·111.-1 1 .. ' .. 'º 
~011 · :c1G 

l" Hesí}ttaaos. 
.~J:·· 

SU8PROCURADURIA Gl!N~~L DE JU~CIA 7.0Í~A NORTE 

UNIDAD INICIADORA: AiNC:IA C . RAl . 
'~· '. . . 

UNIDAD ESPECIALIZ~~ EH EL 
~J· ' 

AVERIGUACION PR~~:.:·AP/1. 

J' r· l · 1 
ACUERDO DE COLABORACION PARA t.¿{ ~¡'S,;LIA GENERAJ. DEL ESTADO DE 

GUERRERO .·En la ciudad de Cancun, ~~~n .. ~l~' ele Benito Ju~1'17., Qu11na~1a Roo. 

siendo la5 15 (quince) horas con 25.jveifi.t't~ico) del 01 (rfri~1ero1 del rnes de 

Mayo del ar'io 201 s (dos mil qut¡i~eir·~ suscrito b.ice°Jciad

 Agente del Minift~rit~libliw del Fuero/co1~~un. Acl5crilo a la 

Fl~C/ILIA ESPECIALILADA EN LA ~VF..~tlGACION DE SECfJEST~OS. llsislldo del 
. . . ','., :!;'. ¡ i 
Sf.:'cr«:-t«no con qU1en legalmente a,~tuaf¡nrm¡:i y da fe.··· ·:········r-···· ····· ,. ...... . 
VISTOS: El eslado actual de lai!.pre~bte indagatoria An1clac1a\ ..:on rnolivo del 
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Quintana Roo 
2011·2016 

~ ~ 

S~BP~O~URADURIA ~EN-~RAL ~E JUS:ICIA ziJA NORTE 

UNIDAD INICIADORA: AGENCIA CEMTRAi' •,, 

~Mt?A~. ESPECll>..L~2.AOA EH , " .~O~B~ Tf, .· ~ S~UESTRO 
AVERIGUACIOH PREVIA; A ,.~/CAM/U. S/2'18 · 5·2015 

con facultades amplias se sirvan irwesttga1 \fdnto/ que ert sU momento 

aportaren aquellos y pi;ra ser el caso

 y en general por

1 
,     

 

    

 r Por lo tanto, c.on futamento en 

1 
los tll tic u los 16, 21 y 119 de la co~til/.fl~n política de los es a dos unidos 

mexicanos, 7, 24 y 29 de la constltu5~n ~ltlca del estado \ibrn y ·oberano de 

, . O.ulnta11n Roo, los artículos 548, ssj;. sl y demás relativos y u¡lic«~les del 

~; ¡ código de procedimientos penales vt')tien la entidad, asi como e el convenio 
. 1·)~ 1; de Colaboración celebrado el 24 n embre del año 2011 en cluclad de 

" , '-;j¡· Guerrero, entre la · , : :durlíl General de la R püti\k:a, \¿1 

d ·' ·, • ..:.. \ ía General de Justlciai""uia.lf la Procuraduría General d Juslic1a del 

, :i1J·~'Ji> deral y las Proc.uradu .. s ~nerales de Justicia de los reinla y un 

'l.LZ o. tegrnntes de la Fedeii oió~¡ y publicado en el Diario ricial ele la <.iAC • ·• '!'-;-.1 ?~ 

~NT1,~j.i  ~l-2.3. d_e_ ~º~'.e~b:·~ !~~~· ue~: a0u:r:'.~~~~-::::::::::::: :::::::::::::::· 

• O.· Gtrese ater,to oti · ... :al .ludadano Sub Procurador de Ll5tlcla, en la 

:Zona 1-lorle del Estado, Maestr :Car! Arluro Alvarnz Esca\ern, ~ licitando que 

por su conducto , en vla de col' 'ora¿,n, solicite al Fiscal Genera del Estado de 

lt 

. . 1'~ 
Guen ero; para que en auxilio, · es~. Ftsca\la Especializada en 1 lnvestigélclon 

de Secuestros, instrulla a qui~ ,éorrtil,;ponda de nuestra homolog ·tm su estado, 

para efectos de que se slrva1,~' "cart)ocalizar y presentar a a l" '. personas que 

•. ,-.~"''"' 1 

.1-·:~·t:i'.•~\~&~
.~ '.'1 ~~~\>···SEGUNDO.-· De iguaf,manera,tsoli~l.tese que en caso de qpe líl prasente 

~.: ·<·~~¿~~:;.~~licitL1d sea compllrne~ada con e\~~x(~o e~perado. se de aviso a \~s qutoridades 

~Po:;~~~ . '..;- '['.'. ~ ·.' ~:l • 

~:~t:,\: A GEN6J-!A• p;~ ~ ~; l 
•''il-"'11DEGUl:.1! :,,,,, t' ~·,' I'\ ~-

\t.. :~;., 11. 

,.,, ~:: .\' r. F.:" l'l:CIA 1 • .... • ';¿__ '~.. ·:r ... ·_\, '! 
'.iU l.' l:'-<'\'ESTI(: ,· ., " ~ 

!)·.,, ¡¡ ' : E ;,,L l'I ' . · ¡ ) 
· :·".'CEST,;:·, . 
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n e 

S\JaPROCURADURlA GENERAL DE . .J.USTICIA!l7.0NA NORTE: 
I!.~ .,¡¡ 

UNIDAD INICIADORA: Avf.MCl1~;~~rnAl' 
'•. r' , ~ . 

UHIDAD ESPECIALIZADA EN .r¡-~~MB . E t~ SECUESTRO 

AVERIGUACIOH PREVIA: APf,!N{CA ECS'l1.4851~·2015 

ele este Estado y se agoten todas las formatld:~e{i· ates ~r.,·e ~e1:1n 11e.cesarii1s, 

para efec.los de que tos ciudadanos 

sea1 entregados a los 
·' 

Agentes de la Policia Judicial del Estado s:té Ql tana. Roer, 4ara su inmediato 

'.'~'.lado .. ' •."'. ~'~"'.d y."'~'.•'.'~ ~·~-::;t S ~'..'..".':'fm•.~-··~~'"º : : 
Así lo acordó y firma et ciudadano Af,.~fi:lel Ministfrio Pdpuco del F11ero 

Común, quien con ~'fie ".final firm(\·para constancia 
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FEICS/AM/020/2015, RELACIONADA CON LA AVERIGUACION PREVIA_ 1 b(' :/ .xr('( 
AP/ZN/CAN/UECS/2485/5-2015. ~ , -fkD .... 

· \ 11 . H:.l--'175 
SER LOS AUTOR~S INTELECTUALES, EJECUT9f ES, Nf GOC/ADORES 4 EN p~~ERA1zu '7 

POR TENER ALGUN GRADO DE PARTICIPAC/.~N EN ~ SECUEST DE LA, VICTIM~ T 3 
ANTES MENCIONADA, Y UNA VEZ REAL/ZAq.9_;· LO ANf'f=RIOR SE IRVA DAR\ A V/SO A 

.. :, t .· \ 
LAS AUTORIDADES DE ESTE ESTADO, PAR~,'f-OS EFEqros DE' ER TRASLA,PADOS A 

ESTA CIUDAD Y RESOLV~R SU SITUACIÓNy'[RíDICA ... ",\DE T O LO CUAL SJ DA FE Y 

DICHOS DOCUMENTO SE ORDENAN AGRf,P~R A LAS P'SE . ES ACTUACIO ES PARA 

QUE SURTAN SUS EFECTOS LEGALES A QU.E HAYA LUG~R. TODO LO CUA DOY FE.-

-_ ------------------------------_c _J~· - - - - - - - - - ;~ ·- - - - -DAMOS FE- - - - - - - - ·· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE AUTbRfZA LO ACTUÁ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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~ -¡t>.f¡J;,' 4 -
ACT f:l. .MINISTERIAL NUMERO FEICS/AM/020/2016. 
RELACIONADA CON' LA AVERIGUACION PREVIA NUM 
AP/ZN/CANIUECS/2486/5-2016. 

-:¡:t;7f ( '· ~·· 
t ... • ; H!---~76 

- - -ACYEROQ . ftHf.t'ISI§BlAL MEDl/\lfiE ELC t,LQ_~a__qi H .... Qfl';:g? .. J~~; 
PRESENTACIÓN:-SEGUIDAMENTE EL SUSCRl:f: G NTE DEL MINIST ..;RIO PUBL. ICC1 

.. ¡ . 

DIJO:-VISlA LA CONSTANCIA QUE ANTECE\?~·, t/A CUAL SE DESPR -NDE QUE b·L 

RECEPCIONO EL OflCIO NUMERO PGJEID~,fS· NI JZN/192712015, DE F¡ECHA UNO DI.~ 
... . . ·.: i' 

MAYO DEL ANO EN CURSO, SIGNADO POB' . L1 . NCIAD

DIRECTORA DE ASUNT_os Ju~if#os, ONA NORTE D~-~~ PfOCURADUR,IA 

GENERAL. DE JUSTICIA DEL ESTADO D~~ INTA ROO, MEDIA ~1_EL tUAL SOLICITA 

COLABORACIÓN, PARA LA 6ÚSQUE • \ ocfl.L CIÓN y p ES~~TAplóN DE LAS 

     

     CON LA 

AVERIGUACION PREViA Nl,JMERO .', . JkN/CAN/ CS/2485/6 015, _.fCOMO PROBABLES 

RESPONSABLES DEL DELITO D
• 

AGENTE DEL MIJNIST . o: PUBLICO . EL FUE . ~OMUN, AqscRITO A LA 

URADURIA GENERAL STICIA .• NA NO ~a.f' DE LA P~OCURADURIA 
L DE JUSTICIA DEL ESTA ROO, fÁ VES DEL·c'UAL ACUERDA 

·~~· s, .l . AR LA C.OLABORACl<?N ' ,.;. FISCALIA ENE .... DEL ESTADO \A J::FECTO DE 

DECLARACION MINISTERAIL E ~ON A L HEC · S QUE DIERON\ ORIGEN A LA 

AVERIGUACIQN PREVIA ANTE .• ~ .N NAD~1~ 'R LO 
1 
_E EN RAZON DE\LO ANTERIOR 

Y TOMANDO EN CONSIDElf- N ~<j.YÉ LA . SOUC · UD DE COLABORACION SE 

... J;!N~UENTRA AJUSTADA A DE!jfa 
1 ~p~N FUND . ENT ;. EN Los ARTtcuL?s 21. 119 DE 

·_· ~ CONSTITUCION POLITICA ªf4E ·~.:·s E\TADOS . 1oos: .. EXICANOS, 1, 28\ 29, 30. 3·1. ~·3'.} 
·.·.·.· °36_.t~~s.Q!:-L CÓDIGO DE ~: C p1Mt-NTOS ;N.A.L : VIGENTE EN S:l~ EST/.\00. 1::1.. 

$.Q ~\- ·- .. - - - - - - - - 7-:. ~.-- . - - :_, - - -· - - . - - - ¡ - - - - - - - - - - - - - .. - - - .. \·· - ...... - - ..... . 
. !' ~~ ' '!tl ·i· i~ >~ . -a:.~~ ,· ~;; . • 

·.Ji_ • ..,,,_ .. ~ ~ - •· - - - - .¡:. - - ..:\. -A ,,.,. U E R D~ A. - -.· - - • - - - - - - - - - ·· ·· - - - ·· - - ·· ·· ·· · · 
-i(. • .. ;· 1: .. ,_ ':t' 'l ·~. " .'·" . 1 

. ¡¡ • • :-GlREBE ÓFIC!d;~l. C. &oo !NADCÍ-{ DE .!oNA DE 1...A POUCIA MINISTE~)N .. 
. -&fi.L~ ~ADSC~O A E~:fA F1s$AU. ORDE~ANtihu:~ SE AVOQUE A LA B(!SQUF:DJ:,, 

 !=F1fCTO DE QUE 

RINDAN DECLARACIÓN MIN15;TERIAL A~TE ~ERS~N~L DE LA PROCURADURIA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTAllA ~OÓ, EN ~ALIDAD oe\ PROBABLES 

RESPONSABLES DENTRQ DE LA \ A\ÍERIGUACIÓN PREVIA NUMERO 

, \·~1.~~~~N;CAN/UECS'f485/6-201Sf INSTRUIDA

i~
(-
'-·-:-M·U~eiSfl DE IGUALA, GUER~ERO. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -: - ___________ 1 __________ _ 

;: ~/g~;\¿. ,/ . . NDO:- UNA VES oJi: S~A LOGRADA LA LOCALIZACIÓN. Y PRES~NTACIÓN DE 

·•~/,.,tAs .P RSON~S ANTES CITAD~S HÁGASE DEL C~NOCIMIENTO DE MANERA INMEDIATA 

:: AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO 

A LA SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZO~A NORTE DE 
: · · ' ''.·'·· · )"E s;;clJE.stR.b 
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ACTA MINISTERIAL NUMERO FEICS/AM/020/2015. J¡ ~ / 1 .. 
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~~~~D~~~Q~~~:~~:~s _;~;~::~'.t ~-E- ~-~~t~ _~~~~~~~~~-RIA_~ ARA _s_u 

- - - RAZÓN:-SEGUIDAMENTE EL PERSON.,t A?,fUANTE +C,E CONSTAR QUE S~ GIRA EL 

OFICIO NUMERO 785 DANDO CUMPLIMlqNTO/~·~ ACUERCtfJ'QUE ANTECEDE.-CJNSTE.- - -

- - - -ASI LO ACORDÓ Y FIRMA EL SL# ... "cR~t;q' AGENTE. r·· .. EL MINISJERIO PUB~ICO DEL 

FUERO COMÚN ADSCRITO A LA F1scpu~;~~'PECIALl~-A PA~ LA INVESTIGACIÓN y 

COMBATE AL DELITO DE SECUESTf\é5. DE!~ FISCALIA/~NERAL DEL ESTAD¿. CON EL 

v1sTo BUENO EL ucENCIAD GENTE DEL MINISTR10 
~ .... , 

PUBLICO DEL FUERO COMÚN EN9ARG~pq DE E9TA F~CALIA QUIENES ACfUAN EN 
";;: ·1.' i.. l ~· 

FORMA LEGAL CON TESTIGOS DEf'-SIST.~N~A ou; AL Flfi,AL FIRMAN y DAN FE.!- - - - - - -
.···• ·: . . '· ~ 

- - - - - - - - - - - - • - - -· • - - - - - - - - - - - - - - DAM~S FE.- - ·· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -SE CI - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - . 
,. :: 11 •0,\' 

. ,f~~,~;;~"·~~: ... ,,,.. EL A  
.... 31>" . ., 
;¡ "'~(/ ' •>;. 
~ .. ~~ 
V~ \¡.' ~~ ... · ::. 
<(:i· .g .... :'\'",_~· 
~ ··~ . • t;i! 
~ . ./.!-?~~.. 

;isc11 L1 .... (J1:::-ir:1<>. . LIC
. :$7 .0.f)(J flf. (;IJl.H " . 

l~<.:AUA í:f'.P•:('f.'.1 .• ,. 
~ '"·"'· f~ll'!· s 1 "; 1 ... ·:: 

O.\f" 1~l""~·~L'\!./)'··1J· j :~ ?.,_, 

.............. \fb·~·Bo. .~· -~1 ' 
~- ?~ ~ ··~ ~ ~-r.- ~ ·q 

·¡ 
··" ~ ,.. '.{ 
.. ¡, i :: 1i 'i 
W;~ j 

~·~ ;i ~ i~: "~;i ~ 
" . • ... ,:,,_ 1.~:~ í.·\~.. ~ ... · 11> t+. :;1 ~ . ~·· . ... ~.~' ··~!· ... ,. t 

... '!=· ~ ~ ~ •• , 't: :i 
\ '•' ~;: ~ ~. ~ J ft• :~-.: ~ 
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FISCALIA ESPE'1c1L~o:1 PARA LA INVESTI AClt:e?tJL 'i ~. 
COMBATE AL D ·TO DE/SECUESTRO. . ,' ,; : . 

.. ~r f i.: 

' . t ~ 

EXPEDIENTE:/ •. ~ FEIC~~/020/2015, RELACIONAgA ~ 
.\'

1 CON ~A;,AVERIGUACIÓN PR*'IA 
.: )/.. AP/Zr/?AN/UECS/2485/5-201 ~-

OFICIO Núj.~ ·,: 785. f j \ 

ASUNTO:.(/~~· ·;~: SE •

1ti NA BÚSQUEDA, LOC~LIZACIÓN 
;~· , PR  

,1:. 
:{ .
.,.. . 
,~ "., .; ~ 

<:\~¡;:~-., ~~r~~·~,u ~;; .. : .·1;' ~~ ~ .'j 

}~~(.~~;~!q~)-.i CHILPAN.~INGO, GR<f'f 01 DE MAYO DEL 2015 . 
. :· ... ·'::1r$?;]·1 • '"'-" . . .~. • ' i • ,,.,.._, ~., .. L,.',l.. ... .,o 1,.:.:..?' '"' ·:.• \ t 

.:,•,"'·~11N~ • \ ' • ·. \ 

·' 1 ¡.: t~;:~i .. ~.1.1. t>l·.l C ,. ~ \1)(11•1:1;1·1,~:~J·IW . ~ 
... .-1·n.11.1J 111.\ rAf,,\ 1 ... C A . · 

;·:,;1::1;;::~~}/:'i'.~\1 ~~;1 
-..;. MINISTERIAL DEL ESTADO A C,. ¡~'.;4. LA _ \ . 

.. 1,,., '.>I "•\:.. FISCAUA ESPECIALIZADA P ... , A : IJ;IYESTl~CION 
"·'·" y COMBATE AL DELITO DE s~u .r.R:o. f 

P R E S E N T E. ,1;. -:: ;. ·'J. i 
' ~· :'"/: ·,:." ~ 
1 • 7'4 ··~ ,t: ~ 

•/-- ~ i: EN CUMPLIMIENTO AL AC,,,·~ RD,~ ~~ ESTAt. FECHA DICTADO DENTRO bEL ACTA 
~ ~-' . MINISTERIAL, REL. CON .· A'1\.Rl.~UACIÓ · PREVIA AL RUBRO CIT~DA Y CON 
-; .2 . FUNDAMENTO EN LOS A' lcu ' .. ~J:14, 16 l 21 DE LA CONSTITUCION\ POLITICA 

~ ~ .:\'~E PROCEDIMIENTOS fENAU(S .~OEL STADO; SOLICITO A US ED QUE 

.~~ ... ~W;fooRDINACION DE ELE~.· NT01· 4;su M*ºº SE AVOQUEN A LA B'\)SQUEDA, 
~ g>, :·;~\OCAUZACIÓN· Y PRESE .. TACI ~ ""TE E ·A AUTORIDAD, DE LAS PER$ONAS DE 
~:: "' ·"OM QU\ENES SE 
l g ~-J~ENCUE LA PE~SONA DE 
,S ~ ,7-"-:hioMBR CUJ\.ES PUEDEN SER LOCALIZADOS EN LA 
_$ ~ -:-¿~oCALIDAD DEL TOM .. AL, P .... Ef#}:CIEf TE A LA CIUDAD DE IGUA A DE LA 
5 ~ INDEPENDENCIA, GUER RO. ._· ~~· l 
Oc: ~fl:...', ,.,, 
- o . .' 1 11.'l· ~ 
<( o 1, '1$-.: 

EFECTO E' 

•• 
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. l ' 0-1'7 
FEICS/AM/020/2015, REL. CON LAAV. PREV: /\P/ZN/CAN/tCS/2485/5-20~~ ? 

- - - - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, ES,JADO DE GUERfERO. DISTRITO ~uofCIAL Drrr

LOS BRAVO, SIENDO LAS CERO HORAS cqt<i DIEZ MINUTO§ DEL DIADOS DE
1 
MAYO DEL 

AÑO .DOS MIL QUINCE, EL SUSCRITO ~~·ENTE DEL MINl,TERlO PUBLl~O {EL FUERO 

COMUN, ADSCRITO A LA FISCALIA ESPqCJALIZADA PARA~ INVESTIGACION COMBATE 

AL DELITO DE SECUESTRO DE LA FISCALÍA GENERAL DffeL ESTADO, QUIE ACTÚA EN 

~~-R~~ _L_E_~~~ ~~~ ~~-$-~!~~-~~~ :s~~'fE.~CIA QUE :~:~1~ ::~~~-~ D~-N- ~i-·-- ~ ~ ~ ~ ~ ~. ~ ~ 
- - -QUE SE ABREN NUEVAMEN-;r.E L..AS PRESENjE$' ACTUACIONES P R FALTAH 

~,. • ; ,;t,. 

DILIGENCIAS QUE PRACTICAR.- - - - ·.:!f - -.'~ - - - - - - - - - - ~ - tt.·.~ - - - - - - - - - - - CONS~E - - - - - - - -
Lf( ~ ·.: t{ 

- - - -CONSTANCIA.- QUE MOMENTf A~TES DE LA H9Rf INDICADA SE RECIB EL OFICIO 

FGE/CPMAFEIC~/216/2015, DE FEC~A °?S DE MAYO 9E~AÑO DOS MIL QUINC~, DIRIGIDO 

A ESTA FlSCALIA, POR EL OORDINADOR DE ZONA 

DE LA POLICIA MINISTERIAL DEL fTA~9. ADSCRlTO A.~.! FISCALÍA ESPECIAL1\ ADA PARA 

LA INVESTIGACIÓN· Y COMBAj AL_} DEUTO DE S~CUESTRO, MEDIANT EL CUAL 

··:o E.~ RINDAN DECLARAClóiflNIS~RIAL EN RELAf IONA A LOS HECHOS qENTRO DE 

,.;.LA ~~,RIGUACIÓN PREVIA AfftCArfÍ:UECS/2485/5-20~5, LA CU~L SE INSTRUYE POR EL 

oc.m:1oos EN CIUDAD DEf IÍENC~, MUNICIPIO BENITO JUAREZ, El>TADO DE 

,:~~ANA -R~~: L~- ~~~ -~~ f-'- ~-1~ ~R-PA~ -~r-~F~C~O~ -~~~~~~sj~~~EH_A_Y ~ 
- ·· - -FE MINISTERIAL DE itE:¡NT A~ÓN Y ANEX~.- SEGUIDA~ENTE SE\ DA FE DE 

TENER A LA VISTA .N ~¡· RIGI , L Y COPjfA FOTOSTATICA D~L OFICIO 

FC$E/CPMAFEICS/216/2015, ª.·:.· FS_ ~A D '.1. DE MAYO Df.; L AÑO DOS MIL QUINC~. DIRIGIDO 

A tsTA FISCALÍA, POR E RDINADOR DE ZONA 

D~ LA POLICÍA MINISTERIALfoEL DSCRITO FISCALÍA ESPECIALl~ADA PARA 

LA. INVESTIGACIÓN y co}ABATE:,AL o·., ITO DE ~ECUESTRO. MEDIANTE¡ EL CUAL. 

PRESENTA A .~.~.:"PERsorjAs oEi'.toMB'

 

op'QUE RIN.Q~N DECLARA~IÓN MINi\TERIAQ EN REL,c(b10NA A LOS HECHOS DENTRO DE 

LA .~VERIGUACIÓN PREVIA,?-P/ZN/CA~UECSk485/5-2~5, LA CUÁL SE INSTRUYE POR EL 

    HECHOS 

OCURRIDOS EN CIUDAD fi>E CANCUN/ MUN IPIO ~E BENITO JUAREZ, ESTADO DE 
¡, . ~ ' • 

QUJ.~if.A~~ ROO, SE DA F~ QUE DICHO 'qocu~ENTO;; SE ENCUENTRA COMPUESTO DE 
. • ~°'"'1::. ··'·. ; ·•. 'f, ' 

P-~~~·. ':·' •:,~; ÚTILES TAM1ÑO OFICIO, Ú{ILIZADAS lPOR UN SOLO LADO¡ QUE SE 

:,F.rlJ,, li\· DEBIDAMENT~FIRMADO POR 4. PERSON".f\ QUE LO SUSCRl.BE, AQJUNTO AL 

~~~f~~·~·~DA ~~.DE TE~ER A LA VISTA \N ORld{NAL Y COPIA FOTOStA~ICA EL 

;~f~[~~~tR'?. ME~O FEqHA DOS DE MAYO DE~ ANO DOS 

"t:Mly:. ~00 PÜR\tL P~RITO EN MATERIA DE' MEDICINA ,,_,. ... ~ ,,'.f"<· ' '>.<"! .. ,, ; ' 

, ''tE{,,:'_~- , CRITO ~~LA COO~DINACION GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES DE LA 

FI~~.:-, · ENERAL DEL EST1-DO, A NOMBR

SE DA FE 

QUE DICHO DOCUMENTO S~ ENCUENTRA COMPUESTO DE UNA FOJA ÚTIL TAMAÑO 

CART~.L~ POR UN S;üLO LADO, QUE SE ENCUENTR.A bEBIDAMENTd FIRMADO 
·0 :!w~ ~u~~l.iiiS, ¡'. \ , 

. ' ' ".ol. .. .il 1 :: lli ~t.iGilOlw:ru \ . 
· · · . il;:CU:5STRO 
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COORDINACION GENER L DE LA POLICIA 
MINISTERIAL DEL ESTADO ADSCRITA A ~ FISCALÍ~ 
ESPECIALIZADA EN INVE . IGACIÓN Y CO BATE AL · 
DELITO DE SECUESTRO. 

NÚMERO: .;. FGE/CPMAF CS/216/2015. 

-118,, 

180 
EXPEDIENTE: FEL,tS/AM/O /2015, RELACIONADA CON 
AVERIGUÁCION PREVIA /ZN/CAN/UECS/2f85/5-2015. 

ASUNTO::s~ pt~sENTAN LAS PERSONAS'QUE DICEN 
LLAMARSE:' it'oGELIO R NOSO NORIEGA, VICENTE 
NAVA y1C"' 'O, ENRIQ MARTINEZ MEDEROS y 
JORGE GA CIA TABOAD . 

CHILP~~<fi~NGO, GRO; A O : E MAYO-DE 2015 . 
. . ·,(·. . 

.. -{ ',~::i~i ·:· , ' 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLIC~O.Ef.L FUERO COMU 
ADSCRITO A LA FISCALIA ESPECI · .. ·· :·DA EN INVESTI, ACION 
Y COMBATE AL DELITO DE SECUE~TR,.: l 
C I· U O A O · ~ V ~ . .... ': ~ 
. .f. . ~ ·i'J. 

CON FUNDAMENTO EN LO DIS . ESIO POR LOS A"TiCULOS 14, 16 21 DE LA 
. CONSTITUCIÓN GENERAL DE L .. REPÚBLICA, 77 D ~LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
.,LO~AL, 1° DEL CÓDIGO DE PRO: .EDf~IENTOS PENA· SEN VIGOR, 23 RACCIÓN I, 
• INC~SO A), Y 24 FRACCIONES IS . 11 ~E LA LEY ORG NICA DE LA PR0

1 
URADURÍA 

GE~ERAL DE JUSTICIA DEL STAbO, EN LAS · FICINAS QUE QCUPA ESA 
RE:f:>RESENTACIÓN SOCIAL A . dD1~' O CARGO, M ;PERMITO PRESENJTAR A LAS 

N EL tlN DE QUE 

~~~~~'G~~·~.~~i~~,~ÓL~.t_:_:~~~Eu~~Tó~NPRRE~~c~~IT~á ~~~u~~;r~ ~;L ~~ 
INSTRUYE EN 'CONTRA DE ¡flJ..9FN ~ SUL TE RESP ., NSABLE, POR Elj DELITO DE 

l 
ASI MISMO PONGO A su fJJ_·JsP:ls1c1® EN EL INTE{R10R DE ESTA Fl

1
pCALIA LOS 

SIGUIENTES OBJETOS OÜ¡f L1~ FUE~ON ASEGURffDOS A U\S PERSONAS DE 
REFERENCIA. . .. ~· ,.¡_, ···~ 10 1 

· · 1~ ·x. ~ 
AL MOMENTO DE ?ER A LA !>ERSONA D

1 

.... •, .. •\. f~"\1 lt~' ~-; ,:: '.: . 1 

 
         

     
 . 
 :./l .·' ~ · ! 

   
  : ; 

 
  

     
  . . 

/ '.··~i::.;-vi:··1."':~ ·~ :: t';·""'"1r·.;,i1 ... ,,.J ' 
' ·" .. •J '' 1L· .._, \..'lli 1 .. • 1;t lJ'. 

•

1 ;i 'l ~ :~ ~ '. :~~ -;: :: i :.~. ;; 
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 !~~:' :·;;. j.·. '\ 

~.~§; '.~~ j 
i'i!I ''• 
' 'ilj T~, INVENTARIO DEL 

·LO QUE HAG 
CORRESPON.DIE · 

. u. . ':fil ·1'·f.. ! 
,. .. ,. ~'lii ' - \ 

':.~ ~ ·~ (. . 

su C~OCI: l IENTO, PARA los EFECTOS\ LEGALES 
.. ~''" ··;a· f 

'."'' 

·~·~:11~, ''\~ R

\\~;~
... r;!r 

= >,~ .. 
d,::r ' =" · : LA ::¡E PUBLICA 
.. :1AL:V.D,\EN 

N .. :.J!:liCJ 
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':.;,~ ~ 
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C. C. P. FIS'CA '. .. A '0 L 'r:sTADO PARA SU CONOCIMIENTO. PRESENTE.·EDIFICIO 
. m~· L 1') ... ,A~r !'~ \ 

C. C. P .. ~. !-1,({ :M.ti}i\~ENERAL DE LA POUCIA MINISTERIAL DEL ESTADO PRESENTE ·EDIFICIO 
;.,\¡ ~~~ .. 

' ' 1 .. j ~ : ,. -~ ~ •• "" 1 1 ... 11 ',., 1 ;; i' 
. I .; ... ~\,.¡ ' .. l... 1' '-'' 1 "w. 

' ' . ' 
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1 ) . ,. 

FISCA~IA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO \ . 
ffe\ 

VICE.FISG'ALIA DE INVESTIGACIÓN ~-.\
1 

. ·-
COORqlffACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS . 
PERIC,)ALES ;j 

ARtA. MEDICINA LEGAL. ' 

. . f.;i~~~E R(J~E CERTiFICA~O MEDICO DE INTEGLDAD 
FISltA ffe; . 

J .; :t . . . 
CHILPP;fCINGO, GUERi~R,?; 02 DE MAYOrEL 2015 

C. ;,?. ·: :··::" t · 
AG DEL EST~bo ,;: ~ 
ADSCRITO A LA FISCALIA EZP . IALIZADA PA~LJÍ·· ~ ¡ 1 
INVESTIGACION Y COMBATE.·. DELITO DE SE,fÚE$TRO. ~ ¡ i 
P R E S E N T E. : " ·~;· §. · l f 1 
EL QUE SUSCRIBE  P¡~IT~::EN MATERIA DE;~ ¿DICINA LEGAL, ADS~RITO A 
LA COORDINACIÓN GENE .. !L DE L ICIALES D 1!.A FISCALIA GENE~AL DEL 
ESTADO, CON CEDULA PIOFESIO NADO PA A~ INTERVENIR DE ~ANERA 
OFICIAL. Y EN ATENCIÓ~.-A SU OF  NUMERO: Gf/CPMA/FEICS/217/~015, ME 
PERMITO RENDIR ~L SIGUJ'NTE: .:::~ ,.~ if. \ 1 

f CERT~CA~O MEDICO j." \ · \ 
:•' i!:f ,, 'Íi \ 

QUE HABIENDOME CON~. ITUIDO FISICA~T~.EN EL INTERIOR oij LAS~INSTALACIONE5i QUE 
.. OCUPA LA COORDINACI DE ZONA DE·L¿\'.Péi.~CIA MINISTERIAL Df;L ES DO, ADSCRITAiA LA 
~,. FISCALIA ESPECIALIZA PARA LA INVE~IG~ION Y COMBATE 1 DELI O DE SECUESTRO A 
\°t TRES PERSONAS DES XO MASCULINO;'fi'S/tUALE6 AL INTERR rATORIO Y EXPLoM,boN 

.. i~
1 0

~
.. :

,'~    
     

   
      

 i ~)'.' ,{
       

   
 

     
    

  
    

  
 

 \'i,, J:: • . ·",\¡ .:: ·.~. ! i ! . 
'l H )~ \ ~~ ,_t f.•1 J •· f t''·, 1 

., .. , . ;:~., 'QL!~ SE CE G.AR·i1 . '.; ! 
: . • "' ..,,~, ·!~~· ' '. 

;· ' · . "• 1•· ) / ·. ' 1 
11 •• ' '2 l'~'' .;.·· ..... '. 
10 • •:<:." ' ·:. "º .. · ., "' ' • • • , '·\ .. :·;/ ·k~t-:"'':~ ...--

' ~-.~-:~·:_~;.~~·-· 
~~t~" 

"1:. ·" .. ~ (·E!\'ERA! •' r,,,, ... :·Ecu1-:1uú.:.t:1 '·· •\ 
"1. ·:· ' " r ~ l'ECIALIZ ,", ; I.. ~ 

".': ~" : fY'.ºf:.STIGACl1\:o: .,~ , :·,l' ~ 
' ;¡,1:<\J\· ~~~.1-.L.l'F.Ul'(l 111 ··:~.·. '.l}, '} 

·" · ..;·-f'X-"TRO ·· ·' " 

-· ;;_~;.:~;v[" ·:. . ~ i 
'~\V¡'·"' I :.r· ~ 
.1 ' - -J)¡ lfi¡ " 

~ 
,;., '·~ .. , 

_·.. ;·: ,'~ ~ ;¡ 

... .: ; ~ --~:,., \ 
L·~;J.:.--:.,- t ~i_;, !-

t ~~ ' . ' 

~\L DE!..\ l~CÜUCA 

~ 
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E X T E R 1 O R \- BIEN MAL 

Defensa Del 

Defensa Tra 
-~ 

Parrilla 

Faros 

Cuarlos ... 
·'· ,., 

Calaveras 
, 
o 

('< r· J .... 

s ·r , 1·,. 

-zq 

Pintura 

Puertas Der. 

Puertas Izq. 

Parabrisas 

Limpiadores 

Vtdrios/P. Der 

Vidrios/P. lzq 

fl.1edallon 

Espejos Laterples 

Ll¡mtas 

IV!edida 

Tapan/Llantas 

OBSERVACIONES: 

Radiador ·,1~ .. J 
¡r. >,t 

Ventilado~;~ 
~~ 

Generaddf.ff 

Batería l::.·~.· 
Carburad • 

Cables/B .s 

Bobina ,~ .; · 

Bomba/G~~)ina 
ii .t 

lnyectore&,' ,.~ 
;~~ :~ 

Compresor '"· 
~?' .. ~ 

Ta pon A9eile '.··:. 
J.' .. ~ 

Tapon/~diacWi. 
~( ·~ 

Tapontqasolina ::. 
:t : 

Tablero~ 

., 
:; 

J 
I . • ~ 

ORDEN E INVEtTA~~~ 
~ 
·Q! 

i! 

L---<fff·BI 
·~--r:r. 
1 / •"'( 

~ \l· _ _, 

~· 

' ~ 1 í)' . / ¡ 

"·: ¡' 

-.,;;. 
BIEN MAq: INTERIOR 

arjeta/e irc. 

alcomanias 

Esp/RetrÓvisor 

Encendedor 

Cenicero 

Ta peles 

Aire/Acond 

Equipo/Sonido 

Marca 

Num/Boci.nas 

Antena 

Luces/lnl 

Llanta/Re! 

Herramienta 

Gato 

Llave de Cruz 

Llave/L 

Extintor 

Alarma 

Viseras 

 
' . 

... l 

BIEN MAL 
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COORDINACIÓN 6ENE.RAL DE LA POLICÍA M.lNI.STE..HIAL; DE ~· 
ESTADO. ADSCRITA A LA FISCALÍA ESPE.ClALlZADk E ' 

INVESTI6AC1ÓN Y COMBATE AL DELIT? DE SECUESTRCt. ..• f8Z-

NÚMERO: FGE/CPMAFEICS/173/2015. 1 ~ 18, 
EXPEDIENTE: ,..f.EICS/AM/020/20~;~, RELACIONAchA 
CON LA: .... · . . AVER1.GUAq1,'.oN PRE~IA 
AP/ZN/CAN/U~f.S/2485/::2015. f! · 1 

' ;. \·· 1 

ASUNTO: .> .... ·. ~~ RINDE lft:FORME. \ 
. . " 'f \ 

~\''.'.,'.)z;f:;~:~~\~~1S.:·11 CHILPANC,~GO, GRCÍ02 DE MAYk> DEL 2015. :\ 
., •) \il -.·n ... L l'l;\.ITO 1 ' '.; :: . , . ~i 

. ,., . •i:ITltO · ·.~ .·'· • ·~' 
EL MINISTERIO PÚBLICO D.E( FUER01COMÚN b~¡ 
A LA FISCALÍA ESPECIAqZAOÁ EN,:;¡ f, 1

1 

ACIÓN Y COMBATE AL DEL;lrO DE s.~CUESTRO. ~\ 

-~ D. LOS SUSCRITOS  
      

, COORDINADOR DE GRU.f}O AJ. ~ENTES DE LA PO~ICIA MINISTERIAL 
DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTl;~CON ~UNDAMENTO EN LCI DISPUESTO POR 

 ARTÍCULOS 14, 16 y 21 DE L¡coN:~'.J ITUCIÓN GENERAL ~E LA REPÚBLICA, 
DE LA CONSTITUCIÓN 'ifOLí!f.t'éA LOCAL, 1° Df;L CÓDIGO DE 

CEDIMIENTOS PENALES E~: VI!'"~. 23 FRACCIÓN l .. ~_INCISO A). Y 24 
CCIONES 1 Y 11 DE LA LE~ OR · NICA DE LA FISCA«ÍA GENERAL DEL 
ADO, POR ESTE MEDIO INFORMA S A USTED LO SIGUló}ITE: 

HACEMOS ~E SU CONOCIMl~TO,, AGENTE. DEL MINISTÍRIO'PÚBLICO DE 
1 

RO COMUN ADSCRITO Pi ES.~. FISCALIA ESP~Cl~IZADA PARA L~ 

.. . . ..  DELITO DE . 
. :. :>1 . OME EN CONTRA 

ESTIGACIÓN Y COMBATE AL:; ElbiO DEL SECUESTRO. QeJE EN ATENCIÓN /X.. 
OflCIO DE BÚSQUEDA, LOC Llz/(cjpN y PRESENTAClól'f NÚMERO 785, D§ 

SqNAS DE NOMBRE;:¡, 

·_.::, >.:> . .,,· DE QUIEN RESULTE RESPONS , CUALES PUEDEN !$ER ·  
    

      
      

      
    

          
 

  
  
   

     
      

     
     

    
   

        
      

 EL SUJETO  
 

    
  

     
   $ DE SU CONOCIMIENTO QUE EL C. 

RIO PÚBLICO DEL FUE~O COMÚN,  

  

  
  

  

1 ,:. l.ü:. 2;ECUESTRO 1 

1 
1 
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 ESPECIFICAMENTE A   
      

          
  

 
 

  

    

  
      
       

 EN EL Q4JE ~t;i/   
   

    
          

     
    
    

    
   

  

    
   

 AGENT M ··.· ISTERIO PUBLICO  
           

    
      

     
    

  

   E   
      
  

  
~. ~~ 

PROCEDIC'.? SIENDO LAS 20:,. 'HO~S !lEL DÍA VIERNES 01 DEL MES 09 
YO DEL ANO EN CURSO A f.... Rlf!S. U\ CARTILLA DE DERECHOS QUE! 
STE A LAS PERSONAS EN u ENG:IONf 

·~ 1 
.. . =1·, ·1. 

1. USTED SE . E . UE R DETENIDO A POR LO 
SIGUIENTES ;> ~?rWIOTI O :   

   
2. USTED ES C · NSl. ERA 01 A INOCENTE HASTA QUE SE 

DEMUESTRE'LO G NTR . RO. 
3. TIENE DERE HO /X.~ EC . AR O GUARDAR SILENCIO. 1 

~t1m<>.~,,1 4 EN CASO DE:• DECI R D dl.ARAR TIENE DERECHO A NÓ 
/~.~ ~\.,. . INCULPARSE; ··~.1. °!l l · i 

~l~ ~T~ii~. TIENE DERECHO A !.yN DEFENSOR DE SU ELECCIÓN, E~ 
,~~~~'.'... CASO DE ÑO CONTAR CibN UNO EL ESTADO SE LG> 
~!.$-;fü;a:!~ PROPORCloNARA Di::'.·:MAN. A GRATUITA. ·, 
is.w. GF.'m:iw r~~ TIENE DERECHO A UN 1:RA CTOR E INTERPRETE. \ 
,.oor>Etr~ev.ií:'¡y.~ TIENE DERECHO A QUE' S ·lE PONGA EN CONOCIMIENTO 
t:i~~~~~~~i:c~¡~~;1{ DE UN FAMlLIAR O PERSot4A QUE DESEE, EL HECHO DE 
11Mi!=Ac_rF.I.1Torl> . U DETENClÓN Y EL LUGARJlOE CUSTODIA QUE SE HALLÉ 

'i~.Ct't:..HftO ·. · , . 
'":·,. : .· N CADA M ··MENTO. '-·. , . · 1 

:~<:~. 8. 'JIE:NE DE~ECHO A QUE S·E ~LE PONGA, SIN DEMORA, A 
>)·t ,~ ~. ·plSPOSICION DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. j 
~!lf :<}' ~ 9. EN CASO DE SER EXTRANJERO, TIENE DERECHO A QUE 

··.~~' ~ EL CONSULADO DE SU PAÍS SEA NOTIFICADO DE SÜ 
;::~-- DETENCION. I 

1 

1 

1 

1 
1 

! 

~ 
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POR LA PERSONA QUE LO SUSCRIBE, ASI TAMBIÉN SE ft FE DE TENER A LA yisrA EN 187 
ORIGINAL Y COPIA FOTOSTATICA DEL ACTA DE CADENIVY ESLAB<?NES DE CUSl¡ODIA, ~ 

DA FE QUE DICHO DOCUMENTO SE ENCUENTRA coM'F/uESTO DE TRES FOJAS ÚTIL~ \ 
- ; ¡ 1 

TAMANO OFICIO, SE DA FE EN ORIGINAL Y COPIA R'ÓTOSTÁTICA DE UNA ORDEN DE 

INVENTARIO DE FECHA DOS DE MAYO DEL AÑ~ efos ~tl QUINCE, SE ~A FE QYE DICHO 

DOCUMENTO SE ENCUENTRA' COMPUESTO D)~NA f~JA ÚTIL TAMANO OFICIO Y POR 

ULTIMO SE DA FE TENER A LA VISTA EN ORIGf!AL y ~~P!A FOTOSTÁTICA DEL INFORME 

D~ INTERVENCIÓN FGE/CPMAFEICS/1,73/2~.1~ DE F~·tA DOS DE MAYO DEL tÑO DOS 

MlL QUINCE, DIRIGIDO A ESTA FISCALIA, P. ' .. :LOS

COORDINADOR DE GRUPO Y. ~ENTES !:¡E. LA POLICÍA MINISTERIAL DEL 
' ' }. 1 

E3iiADO, SE DA FE QUE DICHO DOCU .::ro SE ENPUENTRA COMPUESTO DE TRES 

· P~AS ÚTILES TAMAÑO OFICIO, UTILI ! ~~ POR UN sbLO LADO, QUE SE ENCUENTRAN 
. ' ' ffe ,1 

'ÜEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PB. e>NAS QUE do SUSCRIBEN, DE TODO!Lo CUAL 

sE DA FE y D1q.ios DOCUMENTq . ·'.:~'E ORDENA¡ AGREGA~ A LAS PRf sENTEs 

.·ACTUACIONES PARA QUE  HAYA LUGAR.t- - - - - - -

_. - - - ..¡. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS'¡ FE.- - - - -

. ' 
l 

. .

1 
1 

¡ 
1 

1 

,, : • ' ·'.· 1 

SE HACE CONSTAR QUE ADJUNfO AL .,. l. O FGE/CPMAFEICS/216/2015, DE FE:CHA DOS 
é~ '\' ' 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUl~CE, DlRt.G . O A ESTA'FISCALIA. POR EL C

COORDINAJ?OR DE ·~R.t DE LA POLICÍA MINISTERIAL DEU ESTADO, 

ADSCRITO A LA FISCALlA ESPECIALIZADA\\~RA LA ~NVESTIGACl~N Y CO~BATE AL 

DELITO DE SECUESTRO, PONE .A DISPOSIC't\N DE LO SIGUIENTE: UNA CRÉDENCIAL 

PARA VOTAR,. EXPEDIDA POR EL INSTITUTO~ NACIONAL ELECTORAL, A NOMBRE DE 

·: ~.: .~ZJ Cc'.<J1·ot: .. $fiCUESTr~v 
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   ,\DE TODO LO 1'.UAL SE 
~~~J.: '" ...... ..-~ 
·~~·t°E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -S- -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -/~'' - - - - - - - DAMOS FE.- - - -

¡i~~i1- ~CUERDO MINISTERIAL.- Aci/fa ~~GUIDO, EL PERSONtl iTUANTE DIJO: J1sro EL 

r~!~~TENIDO DE LA FE MINISTERl~f'oi'E ANTECEDE EN L.A .. ,:~f.J.uEl>.,, E TIENE A LA Vl~TA UNA 

• ,/Ei.éQ°'ibENCIAL PARA VOTAR, EX Dl(1A POR EL INSTIWTO tCIONAL ELECT0RAL, A 

    
 

    

    

   

      

    

       

       

         
    

    

   

      

         

      

  

    D ~.LA  

    

     
  POR LA   

    EN TAL VIRTUD, CON 

.. ;.i~v:~t~~~fro EN LO DISPUESTO PO,,LOS·:ARTICULOS 21 DE LA'\:~oNSTITUCIÓN POLÍTICA 
'OMBl\n1..}.!:d_fi9rf.t000 .~· · ,. ~ 1 

~aro~l:r,_.J_39 DE LA GqNSTITUCIÓ1~'POLITIC~LOCAL, 1°, 4°, 29, ·~a. 63 y 64, DEI!. CÓDIGO 

~~- ~~,~~~~I~~~~~ ~-N-A~~s VIGfNTE EN EL ES~ADO; EL sus\RITO.- - - - - - -~!- - - - - - -
,:'. •. l\;rJ,,. - A c~u E R D A.-----------1-------- -----------

----=,~?J.JrJ!ifi?.- CON ESTA FECHA,~ ORDENA EL ASEGURAMIENT~ DE UNA CR~DENCIAL 
        

            

       
· i . · ;c·•iü!A 

... ' ,' ~ •""', ,' .'- --::•- L. I . .' '~! 

: ·. · ~:»E.STiGAC.féN 
. :; SECUESTRO 
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. EL   
   

        

     
     

    , DE 
~ . ( r 

LA   

    

         

     

     
     

     
    

      
        

       , LOS CUA~ES SE 

    

 CON EL PROPÓSITO ~R~C~TORIO DE EVljAR QUE SE PIERDA, tL TERE, 

DESTRUYA O DESAPAREZOf. LA 1riFaR!t{l'ACIÓN CONTEt!DA EN EL MISMO Y ~ON EL 

OBJET0,,,.9E PODER CONTA:~ EN' MO~ENTO MINISTE~IAL O PROCESAL OP9RTUNO 

CON E~EMENTOS QUE NO~ SIRVA~ PAR~ LA ACREDITA~)ÓN DE LOS ELEMENTOS DEL 

TIPO PENAL Y LA PROBABrE RESfNSA~ILIDAD PENAL ~E L?S INCULPADOS ANTE LA 

AUTORIDAD JURISDICCION~L - - - - :..;~ - - - -.l~ - ----------: ... ~.- -CUMPLASE- - - - - - -i- -----
- - - RAZÓN.- SEGUIDAMENTE ~ SU~RITO PERSO~AL EN ACTUACIONE~ HACE 

CONSTAR, QUE SE '~~.i;.SJRARON ~s o~~ETOS DESCRrri~s. DANDO CUMPLIMIEjNTO AL 

ACUERS>O QUE ~~TEC~,P,J1•.- - - - - - - ~:;i ----~~ -----------~,- ---------CONSTE.- j - ·· - - - -
\: • • • 1 • r '.i.._ ,.,"'~ rt"' ~· 111 --~ • } 

-· - - - -ASÍ LO f-C.OR'D6" y flRMA EL'~f(?usc~.ITO AGENTE 9~EL MINISTERIO PUBLlfO DEL r FUERO ~OMÚN, DE LA FIS(ALIA GEN!1RAL ~fL ESTADO, ~.IEN ACTÚA EN FORM1 L~GAL 
• CON TESTIGOS DE A - - - - - - - - - - - - J - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - -

~, 1 

"""V\\\TlOs 
~V< 

¡'.~ • .
\ '~~i , ... :: 

1 ~-.• ·:-..·iiJ.-?.'.1
~••"t...==.••• . • .. :1,1,~

': ·, "''!~!.;¿.l~ALIJ\CiE
, . ~ • ': .'fi~'! .:\J_JO l}t; G\}
,

.

. . · · J/.t .. ::::.ADA EN 
1ClJE:'iCIA 

IVES'!·'GACIÓN 
t,:;_;:;~:IF.STRO 
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ACTA MlNlSTERIAL NUMERO FEICS/AM/020/2015.: rI,.-: ~~ 
~~~~~g¡~¿~:c~~~atts~~;~.IGUACION PREVIA NUMERO • ··" ~ ·~ ~ .. 1.I 93 

' ' ' l \/~ 
- - -CONSTANCIA:-SEGUIDAMENTE EL PERSbNAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE Y- · ·- . 

REALIZA LLAMADA TELEFÓNICA AL; NUM~ DE/ TELÉFONO  

CORRESPONDIENTE AL NUMERO DE TELEFON .!•iEL C. J_ICENClADO  

, AGENTE DEL MINIS;tERIO p ·~L1co oEL FUERO coMUN. ADS~R1To 
A LA SUBPROCURADURIA GENERAL oé JUSTIC /!oNA N$R1E DE LA PROCURAf URIA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO~ QUINt Nfc,. ROO, EN~ABLANDO COMUNICACIÓN 
:.: • .., ,;,· ;' 1 

CON DICHA PERSONA A QUIEN SE LS{HA~E ~/CONOCl~~1ÉNTO QUE MINUTOS tNTES 

FUEORN PRESENTADAS ANTE EST: FISCAL '.j.AS PER~NAS DE  

  

 RELACIONAD~~ CON LO~JiECHOS íi,~E DIERON ORIGEN AL\ ACTA 

'2~~NISTERIAL EN QUE SE ACTliJA, DANDQ;]. CUMPU f:.NTO A SU SOLICITUD DE 
• ""' '. j. -~' 1 

!\LABORACIÓN DE BÚSQUEDA,::lOCALIZAC. N DE P ,_SONAS ANTE LA AUTO~IDAD 

... · .. ~¡'J!E REPRESENTA, MISMA QUE FUE ·.· ALIZAD ~MEDIANTE, OFICIO NU~ERO 

:;
~;~~NIFESTANDO QUE A LA MAVOR BREVEC?,~D INSTRUIR~.- A PERSONAL MINISTERIAL DE 

• rlcf):U!!-UELLA FISCALIA, PARA ~lJE SE TR .LADE,N A ~STA ENTIDAD Y LES SEAN 
· r1• . . . .•. 

ENTREGADAS LAS PERSONAS' DE REFERE .. ¡ IA A EFEcrq DE REALIZAR su TRASLf'DO y 

LE SEAN PRESENTADOS PARA EL EFECTO 
0

E QUE RINDAN DECLARACIÓN MINIS~ERIAL 
EN RELACIÓN A LOS HECHOS QUE 1 ·~ ESTIGA, Y ESTAR EN· CONDICION~S DE 

. ,•, . . i 
RESOLVER LA SITUACIÓN 4\JRlDICA EN . E DEBERANI QUEDAR, LO QUE SE ¡HACE 

CONSTAR PARA LOS ~FECTt)S LEGALES d .RRESPONDIENTES.-CONSTE.- - - - - - - ~ - - -- -

- - - - - - ~ - - - - - - - -· - '_ ·~ ~ - - - - - - - - - - - _ _I_ _ - - -
1 , 

¡. 

'· 

'·1 '1 
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- - - - -CbNSTANCIA.- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FEC'~ EL PERS~·~AL AC

1

TUANTE . . .. 

HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES EN E .iA OFICINA LAS PERSONAS~; 194 
QUE DICEN LLAMARSE ce.   

, COORDINADOR DE 

GRUPO v AGENTES DE LA POLICÍA M1N1sA~R1~L DEL st,Aoo. RESPECTIVAMENTE. 

QUIENE~ MANIFIESTAN QUE EL MOTIVO DE~~P.:P~ESENCIA NfE ES,TAAUTORIDAD ES DE ' ·· 

MANERA, VOLUNTARIA y CON LA FINALIDAQ©.i:i FtATIFICAR ,N tODAS y CADA UNA DE sus 
. PARTES·. El l~FORME DE INTERVENCIO~~~~i'/~PMAFEIC~:r13/2015, DE FECHA DOS DE 

~;;~L:s~~ - ~~~ -~~~ - ~~~ -~~~~~~~ -L~1~~ .. ,rs~- ~~c~ -~Et~~-~-~~~~ -~~~s~:Ec~o_s 
- - - ACUERDO MINISTERIAL.· SEGUIQ¡M~.TE EL SUSC~l~O AGENTE DEL MINISTERIO 

,tDq~.+.r. ,t¿BLIC~ DEL FUERO COMÚN, D1Jojt1sfo EL CONTEN,00 DE LA CONST;NCIA QUE 

: . ECEDE, DE LA CUAL SE DESPRr,DEf.'·QUE SE ENCU,NTRAN PRESENTES EN ESTA 

~ , .. ,t .. PRES~NTACIÓN SOCIAL, LAS PEfoJ!..As QUE DICEN !-LAMARSE ce

=1
)Gl ooRDINADI· '·-~;GRUPO v AGEN;s DE LA Pouc1A MINISTERIAL 
. ECf . : . .• ~ 't 

~.,f<--~~~<tJ~ ESTADO, RESPECTIVAMENT ;.,_',;,~;~N.ES MANIFIES · N QUE EL MOTIVO DE SU 

• " r~o PRESENCIA ANTE ESTA AUTORIDJ\j~S ~_E MANERA VOLUfllARIA Y CON LA FINALIDAD DE 

RATIFICAR EN TODAS Y CADA ~" ·.::' D~ SUS PARTES Et INFO~M.E DE INTERVENCION 

FGE/~PMAFEICS/173/2015, DE FE .;' D~.S DE MAYO DEL .if:t'.ÑO DOS MIL úUINCE, POR TAL 

MOTIVO; Y CON FUNDAMENTO L'li DISPUESTO PO LOS ARTÍCULOS 21 DE LA . .. .. ' ·~· . 
CONSTl~UCIÓN GENERAL DE LA ~ . PÚtlCA; 139 DE LA C~NSTITUCIÓN POLITICA LOCAL. 

~·U:B~=~~-~4 ~-E:\~~"~I~~ ~-E- ~1~~~1~-N-T-~~ -~~~~~t-~IG-ENTE -E-~ ~-L- ES~~D~, _EL 

: ---: : T6~1~~; :;~~~~~;~~ -;¡¡CE ·. ~N:R D p;~ -~~~~~~~ -~~ -~~~~~~;~!;~~~ 
MINIST:ffe.~.IALE's EN LOS TÉRMIN,~·~.lE .. LES RESPECTI~. s DE LOS ce.  

       

 COORDl~D~~ D " RUPO Y AGENlES DE LA POLICÍA MINISTERIAL 
1 ..¡¡¡ 'f . '·' . DEL EST¡A-DO, RESPECTIVAMEN ~E.- '1t:\:· - - ·:¡,_ _ - - - - - - - - - -{"t- - - - - - - - - - -CUMPLASE. · - - -

- - ·· ~ -\-ASÍ LO ACORDÓ Y ~RM~./~EL . , SCRITO AGE~TE DEL MINISTERIO PUBLICO 
1 • .~ • • 

ADSCRITA A LA FI VESTIGACION Y COMBA TE AL 

DELITO ~E SECUEST .tON TESTIGOS DE ASISTENCIA 
~ -. 

QUE AL ~INAL FIRMA \:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1 .. '." 

i •\\~,"O~~ L F.C.· 
t. "'"' .. ?/. J 

~-~. --
''L..,... ... ~··'-"'• :l!i1' fl/J '. "':a' :1,*./F

. 

=·

1 
'h f?f.'hl~!1?'1PVBLICA 
· ' ":,,·tlz'At:rA EN 
i:.::"~~ENCIA : : .1 .......... , 

;.·, '~ :JNP..~;'.ft.¡QfACIÓN 
i.s~··1u;¡;~STRO 

\ ··, , 
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, 1 " • •J.r'f"\J 
- - - COMPARECENCIA v DECLARACION MINISTERtAyiorf- c. JUAN CA~Los ASABAY_· ,.., 1 5 
CASTRq COORDINADOR DE GRUPO DE LA PO CIA "MINISTERIAL DEL ESTADO.~ 9 
SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA El S CRlfO HACE CONSTAR QUE sr!\ I/ 

ENCUE~TRA PRESENTE EN EL INTERIORo"7DEL LO AL Ql/,É OCUPA ESTA FISCALÍA, A LA 
. . ' 1 

PERSON:A DEL    

 S~ .JpENTIF.tA EN fL ORIGINAL Y COPIAS DE SU 

CREDENCIAL DE POLICIA MINISTE~·IA~!- Ex;l.DIDA A ~u NOMBRE POR LA FISCALIA 

GENERAL DEL ESTADO, QUE LO ACREDITPj'COMO C ORDINADOR DE GRUPO DE LA 

POLICIA; MINISTERIAL DEL ESTADO:· s6uc1IÁNDO LA EVOLUCION DEL ORIGINAL POR 
! . .... s·· . 

. t>Os~SER DE; su UTILIDAD PERSONA.l, Q~JA~bo EN su -LUGAR COPIAS FOTOSTATICAS 

~~PLES, PREVIO COTEJO Y CE~Ti°Fl~~CIÓN SE ORDE ;~N AGREGf:'R A LAS PRESENTES 

'l. .. 4gruACIONES PARA QUE SURTAN SiüS EFECTOS LEG LES A QUE HAYA LUGAR, ACTO 

~·~~~t.GUIDO EL SUSCRITO PERSO¡~t ~TU .. ANTE PROCED(ó A PROTESTARLO EN TÉRMINOS 

~~'8f~~~ LEY PARA QUE SE CONO~· '.cA;~c~N VERDAD EN trooo LO QUE VA A DECLARAR. 

:1:c 1~L~RCIBIDO DE QUE LA LEY C~ TI~ CON· PENA CORflORAL A LOS QUE DECLARAN CON 

1~~i~2UsEDAD ANTE UNA AUTOR~fAD:~?fRECIÓ NO ME~TIR; POR sus GEN_ERALES, DIJO 

1·~· . LLAMARSE  

   

 

     

     

      

 , Y EXAMINADO ~OMO CORRESPONDE DECLARO: 

UE EL 
1
MOT1VO DE MI COM rif,REC\NCIA ANTE ESTA flSCALÍA ES~ECIALIZADA PARA LA 

NVE~TlyACIÓN ·y, COMBATst_AL Ofuro DE SECUE~.·TRO ES CON LA FINALIDAD DE 

ATIAl~t.R EN TODAS Y CA~ UN.-1._DE SUS PARTEq.; EL INFORME DE INTERVENCION 

GE/cf P~AFEICS/173/2015, ott~ Fi:C~f\ DOS DE MAlO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

EDIANtE EL CUAL NARRA L~~:FdR~ DE COMO FUE10N LOCALIZADOS LAS PERSONAS 

E NOMrRE      

         

   0HECHOS OCURRIDOS EN CIUDAD 

DE CAN?UN,~\@~tCIPIO DE BE~TO Jtlf-REZ, ESTADct;DE QUINTANA ROO, LO RATIFICO 

PORQUE co~iio/IJ?NE LA VEROAo·~;~cER&A DE LA FOR~A DE COMO FUERON UBICADOS. 

ADEMAS PO~E RECONozco c~Mo M\As LAS FIRM~. QUE APARECEN AL MARGEN Y AL 

CALCE DE °'. R S,'ER LA MISMA QUE UTILIZO EN MIS 

ASUNTOS T~ OR
0

i;HABERLAS ESTAMPADO CON MI 

PROPIO 
1 
PU~~f QUE 

TIENE QUE -

,¡;~ .º 
;
g :
~.;, 
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.g_.! ~\ 
495.~~ 

- CO;MPARECENCIA Y DECLARACION MINISTERIAL DEL ~C.   
  AGENTE DE LA POLICIA MINISTERIAL DEL E~AD~.- SEGUIDAMENTE y EN LA 4·1

l
-'1-1.~}SMA FECHA EL SUSCRITO HACE CONSTAR QUE lfui:NCJUENTRA PRESENTE EN EL ~1.1 
'~ERIO~ DEL LOCAL QUE OCUPA ESTA FISCALÍA, ~lAJr#.~.'.R~ONA DEL SEXO  

 , QUIEN 

~·f.BE ·IDEN[IFICA EN EL ORIGINAL Y COPIAS DE S. · C~.EC?.Et1ylAL DE POLICIA MINISTERIAL. 

~~;~~EDlqA A SU NOMBRE POR LA FISCALIA G ~~Ali' Do/-_ ESTADO, QUE LO ACREDITA 

~iif;~~~O AGENTE DE LA POLICIA MINISTERIAL ri.L ~.~T.~DOpSOLICITANDO LA DEVOLUCION 

~~¡~r¡g~ ORliGINAL POR SER DE SU UTILIDAD iR~.91\!~L, ifiEJANDO ÉN SU LUGAR COPIAS 

OTOST~TICAS SIMPLES, PREVIO COTE~Y ~~:ttt; FI ~C'l.ON SE ORDENAN AGREGAR A 

AS PR5SENTES ACTUACIONES PARA Q .· SU~'TA~ S S EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

UGAR, ACTO SEGUIDO EL SUSCRITO p so$.Ai.::.~ UAN~E PROCEDIÓ A PROTESTARLO 

N TÉRMINOS DE LEY PARA QUE SE fÓNo:pzi/ CON ~~RDAD EN TODO LO QUE VA A 

ECLARAR, APERCIBIDO DE QUE LAJEY <;f.AS.tr.IGA CON1 PENA CORPORAL A LOS QUE 

ECLARAN CON FALSEDAD ANTE t/.JA At.f~RIDAD, O~RECIÓ N.O MENTIR; POR SUS 
. ,, 'j) •, ! ' 

ENER~LES, DIJO LLAMARSE  
 

  

     

     

   

   

     

       y 
EXA'MIN~DO COMO CORRESPc1toe DEÓ~ft!f.io: QUE EL' OTIVO DE MI COMPARECENCIA 

ANTE E$TA.F1s·Ó~UA ESPECIAi.{z.ADA P~~,,.A INVESTI . CIÓN Y COMBATE AL DELITO DE 

SEC0.E~TRO\:~,rCON LA FIN~LIDAD ~~ tTIFICAR E~ TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PAR~E~; EL ··1NFO_RME DE INrJi·i··.; RVENCl~~t);GE/CPMAF~ICS/173/2015, DE FECHA DOS DE 

MAYO ÓEL AÑO DOS MIL Q~INCE, ME~l~TE EL CU~L NARRA LA FORMA DE COMO 

FUERO~ LOCALIZADOS LAS ~i=>ERSONA~ ·~   

   

  

 HECHOS OCURRID~S EN CIUD.~fE CANC~N, MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, 

EST ADÓ DE QUINTANA R001{LO RATIFICo::.~~RQUE cqNTIENE LA VERDAD ACERCA DE LA 

FORMA\oE COMO FUERON ÚBICADOS, AD~~As POR4UE RECONOZCO COMO MIAS LAS 

FIRMA QUE APARECEN AL MARGEN Y AL CAltE DE DICHO INFORME, SOBRE MI NOMBRE. 

POR ~·~·· NTOS T~ .. NTO PÚBLICOS COMO PRIVADOS, 

POR CCIÓN 

ALGU - - - - -
EL A

uc. 
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- - - COMPARECENCIA Y DECLARACION MINISTERIAL DEL C.  .... 

AGENTE DE LA POUCIA MINISTERIAL DEL ESTADO.- sEciu. :IDAMENTE y EN LA MISM~ 
1 j ·~- ><' 

FECHA ~L SUSCRITO HACE CONSTAR QUE SE ENCUEN"fJ=f, PRESENTE EN EL INTERIOR .. 

·DEL LOCAL QUE OCUPA ESTA FISCALIA, A LA ~~:~S01At DEL SEXO FEMENINO QUE 

MANIFIESTA RESPONDER AL NOMBRE DE QUIEN SE 

IDENTIFICA EN EL ORIGINAL y COPIAS DE s~:~~~DEf~iAL DE POLICIA MINISTERIAL. 

EXPEDIDA A SU NOMBRE POR LA FISCALIA G~ .. R.AL @El ESTADO, QUE LO ACREDITA 
•• , ;,. J" ~ • 

COMO AGENTE DE LA POLICIA MINISTERIAL ºª. Efe,TA0~.;:s9uc1TANDO LA OEVOLUCION 
1 • .... ·¡; . 

DEL ORIGINAL POR SER DE SU UTILIDAD P SQNAL, j{)~JANDO EN SU LUGAR COPIAS 
..,~, ·'r' i 

FOTOSTATICAS SIMPLES, PREVIO COTEJO E~~flFIQACION SE ORDENAN AGREGAR A 
l o\'\ •• 

LAS PRESENTES ACTUACIONES PARA QUE .' Rt~N SUS EFECTOS LEGALES A QUE HA YA 

LUGAR, ACTO SEGUIDO EL SUSCRITO PER .. ::N1~'AcTpANTE PROCEDIÓ A PR_OTESTARLA 

EN TÉRMINOS DE LEY PARA QUE SE co uz~~ c~ VERDAD EN TODO LO QUE VA A 

DECLARf-R, APERCIBIDA DE QUE LA t A"IGA ~ON° PENA CORPORAL A LOS QUE 

DECLARAN CON FALSEDAD ANTE UN T , ~! IDAd! OFRECIÓ NO MENTIR; POR SUS 
f:=. ~-

LES, DIJO LLAMARSE   

       

        

  

   

        

     

  , Y EXAMIN .. O e' . O. ·oRFiSPONDE DECLARO: QUE EL MOTIVO 

'¡~,;~~;~:¡g8t1 o.4MPARECENCI~ ANTE ES; : FIS4,-t..IA· :_SPE~IALIZADA PARA LA INVESTIGACIÓN Y 

COMBATf AL DELITO DE SECUE. , RO E~~O LA ~NALIDAD DE RATIFICAR EN TODAS Y 

CADA 'l:J.~~. DE _s.u. .. ? P.ARTE~; EL\ . FORM·,·~·.De, ºNT+VENCION FGE/CPMAFEICS/173/2015. 

DE FE~A DÓS 
0

DE MAYO DEL'.. ÑO DO . º:MI QU~CE, MEDIANTE EL CUAL NARRA LA 
'1.1 ~> ! ti 1"' •• ~ 

FORMA.\DE COMO FUERON l CALIZAD! S PERSONAS DE NOMBR

,,;¡- , RELACION~OS       

    HEcit{os OCURRl()9S Nt CIUDAD DE CANCUN, MUNICIPIO DE 

BENITO \JUAREZ, ESTADO oe;¡auiNTANA R\o ·_Lb RATIFICO PORQUE CONTIENE LA 

VERDAD\ ACERCA DE LA F01~A DE COMÓJ~ .EfON UBICADÓ~, ADEMÁS PORQUE 

RECONo,zco COMO MIAS LAS ~RMA QUE APAR·~cj:~ AL MARGEN y AL CALCE DE DICHO 

IN:OR MISM\~~E UTILIZO EN MIS ASUNTOS TANTO 

PUBLI AS E~l\MPADO CON MI PROPIO PUÑO y 
LETRA A; Q·~g ES TODO LO QUE TIENE QUE 

DECLA
 
4: - - .. 

EL AG
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- - - COMPARECENCIA Y DECLARACION MINIS RIAL DEL C. . 2DO · 
AGEN~E DE LA POUCIA MINISTERIAL DEL STADO.· SEG . OA~ENTE Y EN LA MIS~ r¡J;Y·· 
FECHA EL SUSCRITO HACE CONSTAR QU E CUENTRA . RESENTE EN EL INTERIOR\ 

1 • ¡¡· . 

DEL LOCAL QUE OCUPA ESTA FISCALÍA· A ~ ERSONA .EL  
     

        , QUIEN SE 

IDENTIFICA EN EL ORIGINAL Y COPI DE;iS. CREDENCllL tjE POLICIA MINISTERIAL, 

EXPED,IDA A SU NOMBRE POR LA FI Alll q'.~NERAL DEL,ESfADO, QUE LO ACREDITA 

COMO AGENTE DE LA POLICIA MINI ER1.4' D.tfl_ ESTADO, '~ LttlTANDO LA DEVOLUCION 

DEL ORIGINAL POR SER DE su u LIDA~:·p~~SONAL, DE . o NPO· EN su LUGAR COPIAS 

D0.1· 1 FOTOSTATICAS SIMPLES, PREVI . OTEf 'f/cERTIFICACI .'NisE ORDENAN AGREGAR A 

~.~.~~~S PRESENTES ACTUACIONES RA QnE ~RT AN SUS E . tTOS LEGALES A QUE HA Y A 

~~'.:W!~~AR, ACTO SEGUIDO EL SUS . ITO Pi.' ~tNAL ACTUAN ·/PROCEDIÓ A PROTESTARLO 

~~:\; .. :~N TÉRMINOS DE LEY PARA E SE : · N.~ZCA CON VE DAD EN TODO LO QUE VA A 

!~~~-:.~;:LARAR, APERCIBIDO DE E LA ·'' ,,.Y.~ASTIGA CON . EN~ CORPORAL A LOS QUE 

:ouEu11E'iicLARAN CON FALSEDAD NTE u A.firoRIDAD, o: Ec10 No MENTIR; POR s s 
~~¡~~irNERALES, DIJO LLAMAR      

    
   

     

 
   

      
   

  

     y EXAMINADO COMO 

E EL M . \v .. DE MI COMPA~ECENCIA ANTE ESTA FISCALÍA 

VESTIGACli. . .. OMBATE AL ~ELITO DE SECUESTRO ES CON 

LA FINALIDAD DE RATIF AR EN TODA "~ ADA UNA DE ~sus PARTES; EL ~NFORME DE . . 

RESPbNDE DECLAR 

ESPEplAl,JZADA PARA l 

INTERVENCION FGE/CP FEICSi173/20 .'·:. E FECHA DOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE\ MEDIANTE· El UAL NARRA L ~ 'rl"'RMA DE COMb FUERON LOCALIZADOS LAS 

PERSO~AS DE ~ONÍB  

RE'.LACIONADOS CON EL 

HECHOS 

OCURR'ibos EN DE CANCUN, ; .... ICIPIO DE BENITO JUAREZ, ESTADO DE 
' 

QUINTA~A ROO, LO RA ICO PORQUE co~~ ; NE LA VERDAD ACERCA DE LA FORMA DE 

COMO FUERON UBICAD , ADEMÁS PORQU 
11
:RECONOZCÓ COMO MIAS LAS FIRMA QUE 

~· ... ,• j :. 

APARECEN AL MARGEN , AL CALCE DE DICHCj. 'f;(IFORME, SOBRE MI NOMBRE, POR SER LA 
' ~. . : 

MISM JO PUBLIGOS COMO PRIVADOS, POR 

HABE •. . . 

ALGU

----

·:-·· 

r;,~ · ! ::.·' :: '.. ~:rl 
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ACTA !vilNISTERIAL NUMERO FEICS/AM/020/2015. 
RELAylONADA.CON LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/ZN/CAN/UECS/2485/6-2015. 

~2ÓO 

..• 
- - - -EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUl=RRERO, DISTR ... ITO JUDICIAL DE LOS BRAV'lJ.~· 
SIENDO LAS CERO DOS HORAS DEL D!A DOS OE MAYO DEL AÑO DOS Mil QUINCE,~ 
~USCR~TO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICfO DEL FUERO COMÚN ADSCRITO A LA 
HSCALIA ESPECIALIZADA PARA LA INVES~IGACIÓN Y COMBATE AL DELITO DE 

SECUESTRO, DE LA FISCALIA GENERAL DE.~ :ESTADO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL 
CON Tf-STIGOS DE ASISTENCIA QUE AL Ft"fAL FIRMAN Y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - ___ .. _ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A e E e g N s T A R 
- - -ou'.E SE ABREN NUEVAMENTE LAS Pf{~s;ENTES ~c~~~-¿l;~-E-;, -~~~ -;¡~T-~-~ ~·T-~:;~ 
DILIGENCIAS QUE PRACTICAR.-CONSTEÍ-;;- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - .... 
- - -ACUERDO MINISTERIAL MEDIA e :'.:EL CUAL SE ORDENA LA REMISION DE 
DILIGENCIAS ENTREGA DE PERSON , 'iP..RESENTADAS Y OBJETOS RELACIONAOOS:
SEGUIDAMENTE EL SUSCRITO AGEf:'T.f,-.1)EL MINISTERIO PUBLICO DIJO:-VISTAS LAS 
ACTUACIONES QUE INTEGRAN LA}~PJ}'.s~ENTE INDAGATORIA DEL ANÁLISIS DE LAS 

~ MISMAS SE DESPRENDE ; 'fi .9UE MEffilANTE OFICIO NUMERO 
. .. ...... ·. ':,(;·•1,. •' \,,:·~ ... "~¡ ... .' . .. -,;". .. '~~r.~!-~ ... •1 ·•·· ... ·;·:: ~.· .. ..... " .. ! .• ; .-•.. ' ", ... ·.' 

SIGNAJ!O POR LA LICENCIADA   , DIRECTORA DE~ 
ASUNTOS JURIDICOS, ZONA NORJE. · itA PROCl:JRADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, SE$o :!, t~o COLA~ORACIÓN, DEL FISCAL GENERAL DEL 
ESTADO A EFECTO DE QUE OR~EN.· ·,.A QUIEN CORRESPONDIERA SE ORDENARA LA 

:tr>       
   ,ryEN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN e  ~~~JrfLACIONADOS CON LA AVERtf3UA -. ~ PREVlf\NUMERO AP/ZN/CAN/UE:CS/2485/5-2015. 

~:;~9ipMo PROBABLES RESPONJABL l~;bEL E!,.ITO     
     REflRlENDO     

     
   

         
~~~~rrr~L,A,C~ONADOS CON LOS} MIS .,~ :~~JEN TA~ RAZÓN EN CUMPLIMIENTO A LO~, 
1 S(>LICITADO Y TOMANDO EN CON E~CIÓN QUE DICHA PETICIÓN SE ENCONTRA.BA 

l.' , . ..-
', f · 

• 

AJUSTADO A DERECHO SEiRADlC~ 1 ~ INDAGATORIA EN QUE SE ACTUA, GIRANDO 
O~ICld DE BÜSQUEDA LOCjLIZACI · . ~.PRESEl'¡fTACIÓN DE PERSONAS EN CONTRA DE 

 Y DEMÁS PERSONAS QUE SE 
ENCONTRARAN RELACIONADAS . ,N ~os HECHOS, POR LO' QUE TOMANDO EN 
CONSIQERAcr<?,~ .. ¡QUE co~ ESTA \.,, M~ FECH~ .. SE RECEPCIONO EL OFICIO NUMERO 
FGE./C~MAt=ElC~/216/2015 QE FECH~pqt DE MAYO, SIGNADO POR EL C. GUILLERMO 
FLOREy CERVANTES COO~DlNADOpt\?E~ONA.OE LA POLICIA MINISTERIAL DEL ESTADO 

    
     
     

   
      

      
    

          
      

      
, ASI COM9 INFORME DE ASEG\JRAMIENTO DE PERSONAS, CADENA DE 

~M~í'~~~P,~1t.~ptA DE OBJETOS E INVENTARIO DE V~.H!tULO, EN TAL RAZÓN Y TOMANDO EN 
:;i;org--efl'~SIOERACIÓN QUE A LA:FECHA SE HA DADO CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO DE 

tsoucttuD REALIZADO POR LA PROCURADUR!A ÓENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
QU~!;-J!ANAROO DE LO CUA}.. SE HA HECHO º~~~'CONOCIMIENTO MEDIANTE LLAMADJI. 
TELEF;?l,JJCA A LA AUTORIÓAD REQUIRENTE. EN CONSECUENCIA RESULTA NECESARIO 
REAL.tW~ MEDIANTE OFICIO LA REMISIÓN DE ·~LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS, Y 
Pú·g~w:1\~~ DISPOSICIÓN o'E LOS DOCUMENTos·\( OBJETOS ANTES CITADOS, LOS 
CUAL¡;:~!?&~ ENCUENTRAN :RELACIONADOS CON LOS HECHOS COMO LO SON LAS 
IOE~J'J~~ACIONES DE LA PERSONAS MENCIONAi?AS,    

 

~~~~ póAL DEBER{' QUEDAR A DISPOSICIÓN DE ESTJ'.' AUTORIDAD. TODÁ 

'. ,:... : ;• J.t.' . ~ ~, ..... ' ... "',' 
:1111.,; ~h:·f~~·'f!J-0$1=·',\ . . \,.~.N 

: .~ ._, .. ~~ ,!"· • .. r_~-.. ~~ :.'.·".·. . . , .. . ;i . ~: .:(::2 
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ACTA MINISTERIAL NUMERO FEICS/AM/020/2015. 
RELACIONADA CON LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/ZN/CAN/UECS/2485/5-2015. i · 

1 l" 

..b 

VEZ QUE A CONSIDERACIÓN DE ESTA NO SE ENCUENTR~ RELACIONADO CON LOS 
HECHOS DELICTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA souq1ruo DE COLABOHACIÓN, 
AUNADO A ELLO QUE RESULTA NECESARIO QUE ESTAl AUTORIDAD INVESTIGUE 
SOBRE SU LEGAL PROCEDENCIA DEL MISMO Y SOBRE SU tlÉGITIMO PROPIETARIO, DE 
IGUAL MANERA DEBERÁ REALIZARSE LA ENTREGA FISICA A WERSONAL MINISTERIAL DE 
LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA o¡;L E;iTADO QE QUINTANAROO QUE SE 
PRESENTE ANTE ESTAS OFICINAS. DE LOS· P,~ESENTAPOS   

  
 

A PARA QUE REALICEN SU TRASLAD.QjA AQUELLA} ENTIDAD Y SE RESUELVA 
LA SITUACIÓN JURIDICA EN QUE DEBERÁN . .p. DAR POR ~U PARTICIPACIÓN E~ LOS 

. . HECHOS DELICTIVOS QUE SE INVESTIGAN¡\'. ANTERIOR PREVIA CERTIFICACION IJE . 
• \ ~ 1 • • • • )'. 

·~~r>::S~' INTEGRIDAD FÍSl~A QUE REALICE 1'.; • OICO LEGistA DEPENDIENTE DE LA 
~~W')<69?~DINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ~ .i ICIALES DE: lfSTA INSTITUCIÓN, QUE SE 
~/;: .. ENC;UENTRE DE GUARDIA, POR LO QUE E . ~ZÓN DE LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO 
r .. """' ·{'• '=- • • • 

1 
./1 ~~ 

f:r~/' EN.{OS ~RTICULOS 21 Y 119 DE LA CONS · J!.lCIÓN POLITIC"' DE LOS ESTADOS UNIDOS 
:-<;:::··..':'MEXICANOS. 28 PÁRRAFO SEGUNDO, ·~1 58, 107, oei y 109 DEL CÓDIGO DE 

(j;f~ff¡;_,n.~~CED,IMIENTOS PENALES EN VIGOR , .,:,.'~" LA ENTIDAD, ~L SUSCRITO:- - - - - - - - - ·· · 
r:sr1:c1,.1r. 17.·':tr,-¡;: - - ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C lt'.~k .; R D A.- - - - - -r - - - - - - - - - ·· - - - .. - ·· - - - - .. ·· 
i~t~{l.!/),c~Yb~;PRIMERO:-GIRESE MEMORÁNDUM .Aw.· · MEDICO LEGl~TA DE GUARDIA PARA LOS 
UE.'.ir~:"EFECTOS DE QUE SE TRASLADE A !181 FICINAS Y C!:RTIFIQUE LA INTEGRIDAD 
~ o. , 

& f=iSICA DE LOS PRESENTADOS   
 : - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -SEGUNDO:-REMITIR MEDIANTE OFl LICENCIADO  
   

 AGENTE DEL MINISTERIC? P~~: .· CO DEL FUERO COMUN, ~DSCRITO A LA 
SUBPROf::URADURIA GENERAL DE :Juwt~IA ZONA NOF{TE DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTAi','~DE QUINTAN~ ROO, LAS DILIGENCIAS 
PRAJ°>flCADAS DENTRO DEL ACTA M ·.'.~ERIAL EN QLJ.! E SE ACTÚA, ASÍ MISMO 
REMÍTASELE Y DÉJENSE A SU DISPO cft;N DOS CREDÉNCIALES PARA VOTAR CON 
FOTOGRAFIA A NOMBRE D

   
    

       
 "tSTAS :9,F~INAS, DE LbS PRESENTADOS  

    
 PARA LOS Ef;'ECTOS q~Ti!-'OS E.N LINEAS QUE ANTECEDEN.- - - - -

TER~.ERO:-DEJESE A DIS~OSICl0 •. ~N DE ESTA~ .. UTORIDADJ~ EL ESTACIONAMIENTO DE 
ESTAS qFICINAS EL VEHICULO    

          
        

PARA LÜ,S EFECTOS CITADOS Eri4'EL CUERPb rJ L PRESENTE ACUERDO .. -CUMPLASE." -
- - -ASI LO ACORDO Y FIRMA EL AGENTE DEL Ml ISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN 
ADSCRITO A LA FISCALIA ESP$CIALIZADA PAR LA INVESTIGACIÓN Y COMBATE AL ,, 

DELITO DE SECUESTRO DE LA::,FISCALIA GENE . L DEL ESTADO, QUIEN ACTUA EN 
FORMA LEGAL CON TESTIGOS O~ ASISTENCIA QU. 

1l1AL .FINAL FIRMAN Y DAN FE.- - · - .. - -
-DAMOS FE. - - - - - - - - - - - - - - - - ,l" - - - - - - - ______ J~i\ _________________ -... __ .. __ .. ___ _ 

- - -RAZON:-SEGUIDAMENT STAR QUE SE GIRA EL 
OFICIO !NUMERO 786, A SPONDIENTE DANDO . 
CUMPLIMIENJ,(i).IJ.Vti.~CUE - ~ - - - - ........ - - .. - - ..... . 

' .j>c ~. :¡..~:--'. ~}'. -------.- -/t,~t .. - '{~E C - - - - - - - .. - .. - - .. "· - .. - - -
, F·<<'. ~t::L 
: t1r1ci.i':u . :~.\ 
' ~ ~ 1. ,r, 
i t: -;.; ·'."f.'. "«'!! 
1 .

,~.. ~,.. 

,_ '!"' 

· .. L• .• • iT(i',~o1'.'··· 
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' ' '· , 
1 

- .. - - - E~ LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, ESTAD9-)rlE GU1RRERO, DISTRITO ~IUDICIAl~bE ~03 
LOS BR~VO, SIENDO LAS QUINCE HORAS DE, IA DO~ DE MAY~ DEL ANO DOS ~.''-

1 
. >\ 2 5 

QUINCE,; EL SUSCRITO AGENTE O.EL MINISTE " ' PUBLICQ DEL FUERO COMÚN, ADSCRIT~ o 
A LA FlfCALÍA ESPECIALIZ.ADA PARA LA ij(\¡ESTIGAC\PN Y COM.BATE AL DELITO DE. 

SECUESTRO DE LA FISCALIA GENERAL D{L ESTADO, 9UIEN ACTUA EN FORMA LEGAL 
J !; 

CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL Fti'JAL FIRMAN Y{DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 i ·.· 

- - - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - -H A e E h'- e o N 1$ T A R: - - - - - - - - .. - .. - - .. - .... - -
. i . 

- - -QUE SE ABREN NUEVAMENTE ::LAS PRESENTES ACTUACIONES POR FALTAF~ 
j ~ ' -

DILIGENCIAS QUE PRACTICAR.- - - - - - -·- - - - - - - - - - -¡- - ~i- - - - - - - - - - - - CONSTE - - - - - .... ·· 
1 -.; ll :~-

- - - - -CONSTANCIA.- SEGUIDAMENTé Y EN LA Ml~MAf FECHA EL PERSONAL ACTUANTE 

HACE CbNSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENT;~¡ ENlESTA OFICINA LA PERSONA QUE 

DICE LLAMARSE COMANDANTE DE LA POLICÍA 
;~ 

MINISTERIAL DE LA PROCURADURfA GENERAL 1~p JU~F~CIA DEL ESTADO DE QUINTANA 

.'no<_i1,~~00, QUIEN REFIERE QUE FUE DESIGNADO PA. R. EL iRASLADO DE LOS PRESENTADOS 

·~   

 

 HECHOS OCURR • OS Ei-J. CIUDAD DE CANCUN, MUNICIPIO 

•r.SE~~r.li)Ji BENfro JUAREZ, ESTADO DE QUINTANA R~ .,. 'LO duE SE HACE CONSTAR PARA LOS 
! Gl~E1rn1:110 : : ., ~ 
Pr.:crAu:RfiECTOS LEGALES.- - - - - - - - ..: - - - - - - - - -- - - . ·- - - - - -1- - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE. - · ·· ·· 
!lSTIGAc.-j(¡~· . , ;~ \ 
~~~~11om. - - A~UERDO MINISTERIAL-- SEGUIDAMEN .... EL SUpCRITO AGENTE DEL MINISTERIO 

,.. PÚBLICcD DEL FUERO COMÜi;J, DIJO: VISTO.: . CONTENIDO DE LA CONSTANCIA QUE 

ANTECEbE, DE LA CUAL SE DESPRENDE d . SE ~NCUENTRA. PRESENTE EN E~)TA 
p. ' ! . . : 1 

OF\CIN.t\ LA PfRSONA QUE DICE LLAM 1 

CO~ANl;>ANTE D' LA POLICIA MINISTERIAL DE .. i: PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL ES~ADO D5
1 
QUINTA~A ROO, QUIEN ~ IERE ?UE FUE DESIGNADO PARA EL 

TRASLADO DE LOS PRESENTADOS ROGEL ,     
  

    , RELACIONADOS 

CON EL     HECHOS 

oc'.~RR,IDOS EN CIU.DAc{ DE CANCUN, MUNI 10 DE BENITO .JUAREZ, ESTADO DE 
. . ; ~ 

QUINTANA ROO, POR TAL{ MOTIVO Y CON FUN . MENTO EN LO.DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN GENE L DE.,, LA REPÚBLICA; 139 DE LA 

CONSTl~UCIÓN POLÍTICA' LOCAL, 1, 58. 63 Y .. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENAL~S Vl~ENTE EN EL éSTADO, EL SUSCRITO- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - · - - ·· - .. ·· - · 
¡ ,, .·,:·. -' 

~ -_- ·~ -~j~I~;}-;~~~~-~;~~ -~ -~:C~PC~O:ARR L~ :~~~Á~~~~~~~ ~l~~~;~~l;L· ~~ -L~~~ 
• 1 . ,' . • ;· 

TERMWOS LEGALES.. DEL C. , COMANDANTE DE LA 

POLl~\~:~~N!¡STERl~.~r:~pE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA D_EL ESTADO DE_ 

QUINTP(N'A ·goo.-. -¡~,h-:. - - - - - - -CUMPLAS E. .. - - - -. . . ¡ .. : ,) '°'., 

- - - _;.t_~$,t;iLO AC0 EL M'.NISTERIO PUBLICO 

ADSCRfT,~" A·' LA FI GACION Y COMBATE AL 
}.;;·~· . 

DELITO.~-BG~~E.~,~~ST TE~TIGOS DE ASISTENCIA 
QUE 1 ,, ... ~ _______________ .. ___ .. 

; ·;4: ... ,. . . .~ . 
·~ ... :i~~i~¡JJ:., , ,. ~'>-:·.it-;::'~P'~ nt'ay 

~~\;,i·~:~¡,(g,jr.{;l:>:\l.:)'tlf.i_
~' 1 1.;1 ~-=-· .~{~:"'~(l.;,,.!;i.i'!iV.{!.~ 

I·¡; · ... ~ ¡.,:, ,.f-.f:~t•{~':r·'-il,.¡(/,¡'.:,
. \':; i 1..:·,··~··í~~:ff.1G-f,()1@.

º'"' '"':.t\'*"'-1,;&·-.r.¡ i'bc:l"Nl.'$ 
. ~l_':~~tri\i'.'.':'t~\~ 
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~:·-~ 
·~·•¡_,,. 

COMPARECENCIA y DECLARACfó'F.f·1 ( 11~ERIAL DE 'C. 

GENTE DE LA POLICIA MI T¿RIAL DEL ES Aoo DE 

SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FE"'IA::;~EL SUSCRITO '. ACE CONSTAR QUE-~·E '1f1 /• ~ 
ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERl1J D.~,\- LOCAL QUE O: UPA. ESTA FISCALÍA. A LA 

PERSONA DEL SEXO )E .'· .ANIFIESTA RES ONDER AL NOMBRE DE. 

QUl¡fN s!~n~:OENTIFICA ~.N EL PRIGINAL y COPIAS DE su 
CREDENCIAL DE POLICIA MINISTERIAll, EXWlb1DA A SU NOMBRt POR LA PROCURADURÍA 

GENERA,L DE JUSTICIA DEL ESTAo/b DJf~·UINTANA ROO, +E LO ACREDITA COMO 

COMANDANTE DE LA POLICIA MINISlERI~ E)EL ESTADO, SOLIOITANDO LA DEVOLUCION 
. :•' ·~- ~ 

EL ORIGINAL POR SER DE SU UTILIDA.: .. ~ERSONAL, DEJAND~ EN SU LUC;AR COPIAS 

OTOST~TICAS SIMPLES, PREVIO' COTEJ ... y_ CERTIFICACION SI± ORDENAN AC;REOAR A 
1 ' 1•¡ • J :, 

.AS PRESENTES ACTUACIONES PARA QU URTAN SUS EFECTO.S LEGALES A O.UE HAYA 
'. • ... ~· "i 

UGAR, ACTO SEGUIDO EL SUSCRITO PE.. '. NAL ACTÜANTE PRdCEDIÓ A PROTESTARLO 
1 . • . : . 

N TÉRMINOS DE LEY PARA QUE SE cd ·~ZCA CON VERDAD :EN TODO LO QUE. VA /, 

ECLARtR, APERCIBIDO DE QUE LA LE'. ::ASTIGA CON PENA qoRPORAL A LOS QUE 

DEC~~:·:~oN FALSEDAD ANTE UNA . ~ORIDAD, OFRECIÓ ~o MENTIR; F>OR sus 
GENERALES, Dl~O LLAMARSE  

      
  

 

         

    

   
 

, y EXAMINADO COMO 

9 CORRESPONDE DECLARO: QUE EL MOTIVO O . 1 COMPARECENCIAANTE ESTA FISCALÍA 
1 • •• 

«is,:, ESPECIALIZADA PARA LA INVESTIGACIÓN Y C BATE AL DELITO DE SECUESTRO DEL 

,i~~r.sTADO loE GUERRERO, ES EN RAZON DE oue; .. UI COMISIONAD<? POR LA LIC.  

 DlRECTORA DE AS~NTOS JURIDICÓS, ZONA NORTE DE ~-A 
~~;~·if-:>ROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA QUF: l::N 
~·~' L 
r::~1:~,\~ ... 1@..0MPAÑIA DE LOS ce.  
   

  
    

 AGENTES DE LA POLIClA JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
J . 

1>.,. LOS CU~ES_S.·E·. E.NCUENTRA. N PRESENTES EN ESTA OFICINA, ME TRASLADAF~A A ESTA 
CIUDAD E Cl-!Hl,..PANCINGO, ESTADO DE GUERRERO, EN COMISIGN DEL SERVICIO VIA 

, ·\ :~ Jr){) t· . ·. r •. ::·., : .'} .. 

AREA /f . . /R~~~~TRE, TrJ~LADANDO A LOS PRESENTADOS   

    

  

,}jfii.Jirt?c~s OCURRIDOS EN CIUDAD DE CANCUN, MUNICIPIO DE BENITO 

JUAREZ';°~A~,Ó' 1~~~;\00INTANA ROO, A ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EFECTO DE 
· l" . 1\ 

·'1r;·\í. líE z1,.· r¡~"C' · ·~~ 
·•' f ';;;·1_; ?r<:~.~c;'.·L 

.•.. ,,, .. ,.: ::¡ t.0'' .. U1Í' J 
: .. ::sti9:•:·ú5;~· ... ' ua• 
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- - :- - -EL SUSCRITO AGENTE DEL 
LA! FISCALIA ESPECIALIZADA P 
SECUESTRO, DE LA FISCALIA GEN 
TE'STIGO DE ASISTENCIA QUE LA . 
- - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - e 
- - ~ - QUE Lf,::_~ESENTE
UNA DE···'"§.U~' PARTES
REpHESENT ACIÓN SOCI

.•. ~·'''~'·:·~.'.~:.'·'~'.fu..~ - -LO QUE CERTIFIC
.• r ~f.í~ .. ·, d.-,~ ... ~··CHILPANCINGO ES

~- .. ,~ ., ;¡/' 1 

,j~!~~~:;::. "~.v·<'~· DIAS DEL MES DE 
iJ. ~., r.i:~ .. ·•i-k ·1, EL
..._¡~:;\'+f!.:/~·:r: 

r ~! •• ;,.,(_~ ............. ,, .,
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1 
- INISTER. ~UBLICO DEL FUERO COMUN, ADSCRITO ¡:, 

A LA 1 'ISTIGACION Y COMBATE AL DELITO DE 
RAL DEL .lADO, QUIEN ACTÚA ,EN FORMA LEGAL CON 

·f\f;iX DAN FE. - - - - - - - - - - - - · - - - - · - - - - - - -

A LUGAR, EN l.A CIUDAD 
· DE LOS BRAVO, /\ LOS 

~-

;;t ":1, 
·.• 

1 ·· •· ¡r~,\'~il)~j 

i· ·>: :-.0 , !ES f RO 



J .;, 

f' ,'• 

\t ,, 
.~ 
~4' 
:., 

;¡ 
' " ~ k 

·~ 1 
f 
t 
~ 
11 
->' n 

, 

2~~ 

H\<: · :r·· 
(" 
' ~ . 

r:··· 
i' 
¡ 

f'f{;~~~ '~·· .{· ;)} :_: 
(· 
'.~ : ' . .. .. 

... I;: 



<0:206 
' ··~·-> 

FE\CS/AM/020/2015, REL. CON LA AV. PREV. APIZ,N/CAN/UECS/2485/5-2015 -~;. ·-1?''º/ 
QUE DECLAREN EN RELACION A LOS HECHOS ANTES MENCIONADOS, Po: ~o Q~QESN ')208 
ESTE A?To RECIBO DOCUMENTACION, IDENTIFIQACIONt:S, TELEFONOS CELULARES EN n¿r 
CADEN~ DE CUSTODIA, ASI COMO. LOS PRESE~TADOS DE REFERENCIA, LOS CUALES 

·COMO Y.A LO MENCIONE SERAN TRASLADOS AL l;STADO DE QUINTANA ROO, DONDE SER 
! ' 

REQUERIDOS POR EL C. AGENTE DEL MIN}STE~IO PUBLICO', QUE INTEGRAN EL 

EXPEDIENTE AP/ZN/CAN/UECS/2485/5-2015, PQR ULTIMO PRESENTO EN ORIGINAL Y 
, ~ e 

COPIAS1 FOTOSTATICAS SIMPLES DEL OFICIO DE ~OLABORACION ANTES REFERIDO, 

SOUCl"T!\NDO El ORIGINAL POR SER DE Ml¡r L!i"tllbAo EN EL PRESENTE TRASLADO, 
;{. ',\ ~ 

EJANDO EN SU LUGAR COPIAS FOTOSTAT!C~S SIMPLES, QUE ES TODO LO QUE TIENE 
1 ~! ir. :~ 

UE DECLARAR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l1.·- - -'- - -.- - -- -- --- - -- -CONSTE.- - -- .. - - .... .. ?,r , 
- - - FE, MINISTERIAL DE OFICIO DE COMISIO t~.~ S~GUlDAMENTE SE DA FE DE TENEH A 

1 ~ • 

A VISTA EN ORIGINAL Y COPIAS FOTOS; f.e-Tlc:{AS SIMPLES DEL OFICIO NUMERO 

G.JE/DP/SPJZN/2085/2015, DE FECHA DOS DE.:"AYq'fbEL AÑO DOS MIL QUINCE, DIRIGIDO 
-: 1:r' 

 LAS H\ AUTORIDADES CIVILES, ADUANALE ·. M !TARES DE LA REPUBUCA MEXICANA. 
1 

IGNADO POR LA LIC. , DIRECTORA DE ASUNTOS 
1 

URIDICOS, ZONA NORTE DE LA PROCURAD GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
1 

UINTANA ROO, MEDIANTE EL CUAL P LOS ce.  

COMANDANTES Y AGENTES L.4. POLICIA JUDICIAL DEL ESTADO DE 
" • ': • 

~,,. QUINTA~A ROO, QUE SE TRASLADAN A ~. :A ENTIDAD FEDERATIVA. EN COMlSlON DE 

~~<~~-- SERVICl;b· VIAJANDO VIA AREA y TERRE~ ·, co~. MOTIVO DEL TRASLADO DE LOS ce 

~:)
{;,:~;
:.tAl n  SÉ DA FE QUE DICflG D~U~ .NTO SE ENCUENTRA COMPUESTO DE UNA 

~~:~~L·:: .'.N~QJA UflL TAMAÑO. CARTA, UTILIZAfA ~;~:-; UN_ SOLO LADO, DEVOLVIENOOSE EL 

;~1~:2·~:g~IGINAL A su P.':.~SENTANTE P.OR A·.'' HA':' ·.LO so·. LICITADO, DEJANDO EN su LUGAR 

~ COPIAS l FOTOST,~TICAS SIMPLES, PJEVIO'~ "~· TEJQ Y CERTIFICACION SE ORDEl\JAN 

AC;REG~R A LAS .?~ENTES ACTUA.: ON ES-:·f~~A QUE SURTAN SUS EFECTOS LEGAU::s 

A QUE HA ~.~ !,~- - - - - -· - - - - - - - DAMOS FE. - - - - - - - .. - - -
1 ·" t·~ 

-· - - - - - -\- OR!~ LO ACTUAQO.- ~ - - - - - - - - - - - - - ..... -

EL AGENT .c· ... 1 · EL DECLARANTE 
·r . ' 

1 . ' l, 
1 

LIC
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\ " ')~/ 
~ - ~B . t~~'~!,,.,,,o•• p : B/\DUHI/\ GENER/\L OE JUSTlCllUlELJ:lUl\llD__ __ . · s; 

PROC.f>RAL. JUST. DEL EDO. ,,...\ 
>' .Pf1,1'' 

DEPENDENCIA: 

suBPRqc. DE Ju sr. z. N. DEL Eoo. _,\'./ 
,',!, 

DIRECCIÓN: 

SECCIÓN: DESP.ÓELC.SUBPROCURADOR 
;-¡. 
·1 

No DE OFICIO: PGJE/OP/SPJZN/2085/2015 

·~· ( 

~:1%· A LAS H. AUTORIDADES CIVILES, ADUANAL~: 
~:,·.:.}y MILITARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA.~~ 

A~~~ro: SE SOLICITA COLABOHAC[ON. 
,' ,. 

,'i Ir; 
Í?.vJ· P R E S E N T E. }' .. ' ~. ' 

rr\f¡.~~~J.f?or este medio me permito presentar a los
~c1.    

 
·~:iiCº ~)omandantes y Agentes de la Policla Judicia el Esfado de Quintana Roo, s~ trasladan de 
~ esta ·Ciudad Cancún Quintana Roo., al E do de Guerrero, en comisión del servicio, 
~ viajando vía aérea y terrestre, traslad ,*'1 los :.detenidos CC.  

 
  

,,,' 

·-· 1, 

, :' + r \ ,...,: . ..-.. '. _," 
. -t."" R;./f:li!Jí;'l,i 

'..h;s jj:;;;,~~l¡¡;~, 
: ' ... ~ -. ' ; : ' -
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SUBPROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 

~ ' ,.lt. lmt-- '·· 
~--

·------·-·-----·----...... 

Unidad Iniciadora: AGENCIA CENTRAL 
.• 

Unidad de Trámtte: UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL COMBATE AL 

SECUESTRO 
1 --

No. de Expediente: AP/ZH/CAN/UECS/2485/5-2015 ,,. r-
PROCUBADURIADE JUmCL\ 

DEI.ESTADO DE QUJNTANAB.00 
No. Offcto: CAN • UECS • lll 1912015 

! ~ 

ASUNTO: SOLICITUD DE P LACAS FOTOGRAFICAS-,, / .. 
,. .· 

-·----

--------------
iir 

c. DIRECTOR DE LOS SERVlCIJ,~ERJCIALES. ,( lj. URGENTE DETENIDO 
DE ESTA INSTITUCIÓN. ~f t~" .!! 

'~ ·i ~-
PRESENTEe ~ ;;~, h-" 

.4· :¡~: q .'. 
, En cumplimiento a,~i acuerdo recaido .1 'n estaJ~ha en la Averiguación Previa citada 

al rubro, y con fundamerto en lo dispuesto ' 'r lo~~.f.umerales 16 y 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unfitos Mexicanos; 7, 21 29 d~ l. Cons~itución Política del Estado Libre 
y·. Soberano de Quintana ftoo, 119 y 148 del igo :\':lerProcedimientos Penales vigente en el 

.-. ' ' . t. 
Estado de Quintana Roo·~s· inciso A y B frac . 1, 6~ 7~ 26, 28 fracción 11, 45 fracción 1, 76 y 
7l de la Ley Orgánica Je la Procuraduría era(;de~Justicia del Estado de Quintana Roo, 
solicito a usted se sirv# designar a Peritos .,Lla ro'1tei:;a d~ Fotografía para que procedan a 
imprimir placas fotogrficas lo siguiente:   

 
  

 
  

    
   

 
 
 
 

   
  

   mismos que ser#· 'esentad9s ante usted. Se anexa cadena de 
cLstodia. ··f , · · 

1\ .1·.·· ¡ \f \ ~; ' '•1,1' J, 

.;"~t.:: 

t 

j, 

op o• 
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....------....,..------------------------·--··--
DIRECCION DE AVERIGUACIONES PREVIAS 

ZONA NORTE 

NO. AVERIGUACION PREVIA: 
AP /ZN/CAN/UECS/ 2485/5-2015 :. 

Unidad 
Administrativa 
AVRIGU , CIONES 

PRErAs 

Entidad Federativa 

QUINTANAJ{OO 

1. - TIPO DE INDICIO O EVIDENCIA 

}' i: t •: 

,. . .. o~~· d Mpio. 
__ , f, 

No. De registro 

S/N 

11 .. 
'•'1 
.p; 

1 :· 

2. - rj[IP,O D'E EMBALAJE Y CONDICIONES EN QUE SE ENTREGA EL EMBALAJE. 
<):-_ 1 .. 

-~..;.,...;.:;""-r-------------------------·--··-··----

3.~_'PJQ~ ,, g&lJ9~:1 (~0~~J~~, PARTES POLICIALES, OTRO) 
·., ' .. , :"" ;. ; (' ' - ' . - . } . ', .·_ ~ 

211 



1. ··· OBSERVACIONES DEL ESTADO EN QUE SE RECIBEN LOS INDICIOS O EVIDENCIAS. ~ ': (~ ' ... 
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. ........... ·--·~·----- "~-·-- ........ _,_ ... ,,, .. ____ ._, __ ,, ... -----·------------------------!-----. 
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SUBPROCURADURIA GEN~AL DE JUSTICIA ZONA-NC5RTE __________ . W'.\._:-··¡ 
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,,11 

Unidad Iniciadora: AGE~CIA CENTRAL --------------- , /) 

Unidad de Trámite: U~IDAD ESPECIALIZADA EN UCOMBATE ~--·· 
AL SECUESTRO .t .1 

~· 

PROCURADURIADE JUsncu. 
No. de Expediente: A'/ZN(CAN/UECS/2485/5-201 S _____________ _ 
No. Oficio: CAN - UEci ~ 28~8/2015'. ----------------

z .~ .. ; 1 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

ASUNTO: S<f ICIT.U?;J.)E FIC~,AS SIGNÁl.ETICAs-:·--·--

C. DIRECTOR DE LOS SERVICIOS PERICIALES·. l /' 
DE ESTA INSTITUCIÓN. ;i ~ f :: 
PRESENTE. .< ~ f .·.. ; 

"f, . , -~ ~- ;, " 

. . E.n cumplimiento a mi acuerdo .. ~::aido ~co~- ~ta fechF en la Averiguación 
Previa citada al rubro, y con f undament - lo d.pl,Jesto por lo~ numerales 16 y 21 de 
la Constitución Politica de los Estados U.' . os Me~ic~nos; 7, 24/.; 29 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano ,· · Quint. n~ Roo, 11.? y 148 del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el E· do de · ujhtana Roói 5 º inciso A y B fracción 
1, 6, 7, 26, 28 fracción 11, 45 fracción ~ 6 y 77 .ita Ley O~~ánica de la Procuraduria 
General de Justicia del Estado de ; intana . oo, me • ermito solicitar a usted 
comisione personal en identificació ajo su · ~hdo par que procedan a recabar 

. W• , 
ficha s1gnalét1ca de las personas d_' sexo MA$.CULINO quienes responden a los 

Averiguación Previa señalada al "_.:~ ~- : comisión del Hicito 
cometido en agr~ ~ J

Agradeciendo de antem~ol~·.a ue se sirva prestar a la presente 
solicitud, reiterando a Usted, mi mi~enta y . Jinguida consideración. 

i '. "·l\":'._; ·. '~ 
1 . '¡( . ¡;:: • "• 

1 . 
Fancun mes de mayo 
¡ 

1' ¡' "' (-. 1 ('. ~ l 
11.)I ., 

l :. \~ r, 

"'°"· 

i . ~ ' ' . ' 1 .~ 1 : • " 
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PROCURADURIADE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

1 

1 CONSTANCIA DE RECEPCION DE ;DOCUMENTOS Y ACUERDO DE ',. 
DILIGENCIAS.- En la ciudad de C~ncun, munifflio de Benito ,Juárez, Quintana 

Roo, siendo las 17 (diecisiete) horas con 02 (dc¡s> minutos a 04 (cuatro) dias del 

5 (dos miLquince), el fuscrito Licenciad

ente del Ministerio P~lico del Fuero Común, Ad
J~ ::, 

la UNIDAD ESPECIALIZADA EN liL COMBATE AL SECUESTRO Proc
.~:\ ,é 

General de Justicia del Estado, ~~istido del { Secretario con quien leg
,,¡. .¡ 

t , t• d f - ·~·!, ~· ac ua, 1rma y a e, - - - - - - - - - - .::J.- - - - - - - - -;. - - - - - - - - - - -- - . - - - - - - -· 
~·f + 

- - - TÉNGASE.- Que atento á la~~:diligencias ~e averiguación previa, que 
,J "· <¡ 

la AP /ZN/CAN/U ECS/248.5/5i2o. , en que sei actúa, que se instruye por 

cometid,6 e .; .:·gravio d

NES R~SU .. 
1

EN RESPONSABLES A-···-···· ..... . 

Tengase por recibido el oficio· Ümero PGJE/SGJ/DSPZN/7675/2015, s
;. .; 

los tres días del mes de,May : el año en cLirso por el C, Perit

por medio d~ cual remite peritaje de fotografía ; asi m. .. '• 

tiene por recibidos los cffipios · numero de .fecha tres d
- . l y~ 

por medio del cual, I~ C. P .. to dactilosc~pis

remite las respectiv~a fichas· ignaleticas de quienes 

¡I~ ' 

los artlculos 209, 210, 240 y 1 del Código de Proced
'• ' 

Estado de Quintana.. Roo, es d ".. cardarse y ÍSe; - - - - - -
'~ ·.. 

- - .:.:: .... ,,t" - - - - - - - - - ~- - - - - - - - -·:, · A C U E R O A - - - - -
·" . !· ·~ 

. -.:-.:~,.':i~NICO .- Agréguese el ofi~~que se mé,nciona en el párrafo anterior a efecto 

·d~-,.¿'{¡~ surta los efectos legales d,~respon.diéntes. - - - - - - - - - - - - - - - - - ·_ - - -

- -· - Así lo acordó y firma el Ag\nte del Ministerio Público del Fuero Común, 

~~¡~~~~ ~~'-~~r~~-~~ ~~ :~'.ª."-~~:;:~;;1_1'."~
\ ............ , .: . 

'.• .. 
- - - - - - ... - - - - - - -- - -- - - -- - ... - .... - - - - -··- ·-:.-·- _ .. ..: ~ 

~ .'.· ' ,. .. ' 
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Quintana Roo 
2011-20113 

PROCURADURIA GENERA~ OE ,JUSTICIA DFL r ~;·r f>.l)(.); ' 

DE QUINTANA ROO. .,; 
DIRECCIÓN DE SERVICIO~ PERICIALES ZONA NOf{ f f 
DEPARTAMENTO: FOTO~AFIA FORENSE 
No. DE EXP~E· TE: AP/~. ·ti.N/CAN/UECS/24W>fS .. :1n·1 t:; 
No. DE FOLI : .P JE/DP/S'GJ/DSPZN/76751/01.') 

.~ . ":i' 

/~surato: Se f.~ite díctam<~n d(~ fn1oqrAi i 

-~ -~¿~' / 2t'.f 
C "· ú':l, ¡Quintar)~ Roo a 03 (fo Mnvo dpl :.>n l ·: 

LIC : '·~'.-~; 
C. A -~ 
FUERO COMÚN.ZONA NORTE P~ 
PRESENTE: 1l 

H suscrito Perito, adscrito a la dir ) rubrn c~da, il n h> u,¡,,. i "', •" 1 f" • · " • 
;·.íquiente: ,.f ! 

•)' í: 

Fui designado a fin de dar respuestJa a s ~itud CA~UECS-2819/201 !-i 1: i , 1 ::i! · ', · , 
parte conducente se lee: .;j;'. , 

·soucrro A USTED SE SIRVA 'A PERITOS EN LA MArrH11\ r 1 ; 1 •i: .1:.\" ¡, 
PAHA OUE PROCEDAN A IMPRI ·S FOTOGRAFICAS LO SIGUll N 1 i · , ¡¡¡,.. 

' .. 
CREDENCIAL DE ELECTOR EXPE •· D BRE 
!·OLIO: NUMERO REDENCi)..L DE H ... CCTOF\ /\ , ,¡ 

P NTEA IENTO' PR<)BLEMA 

imfy:e.s\ones Fotográficas las ere. enciales d~ electbr. asi como :-1 Jn'.;, tr.d1'.·I; 111'•'- . 111;,,, 

deSf.1.ntos. METboos AP.L.tlAoJs 
1 .- Método deductivo. · ·:., · _! 

l )arte _dC:I conocimiento d ~ una ve.(dad gener~I, ~ed¡ante un ra.1onar __ n11•n! 1 • \·> P· :· · : , 
1~onoc1m1ento de una ver: ad particular, una vei obtenidos principio~. ~;· · ,, :1;,, . 

posibilidades de aplicarlos la solución del caso partiClÍfar que •:;e planteéi. 
;, ? 1 

·~ 
:>. - Método descriptivo. · -~ •.. 
::~e defim~ como la observ<4ión y captación escrita
r~studi<i'dós. ·:.:. .· J 

··\· ~ 

':•.,; · :.?; "'. PROCEDIMIE
< ..... :.~.:.<-~:: .. ~.· ~:~· .... : 

' \ r~ ~~ -,~ 

l. Ob~~ción • 
ll Di~~c:~cíón . ·~ 

111. Fíj~n fotográfica: , 
a) ViS;ttl general ·~ 
b) M~i13s tomas · 
e) Acérba~óC\ t 
d) e; ra~J:1~4rj1ffe'111iento ·i 

Wl!f U:f~~ 11míttitAÍk\imN ~ t~NCI~ Q. 1100. 
r! r· '.;~ ¡ ', : ( ; J 



' .. 

f ( 1 i 1 l; 1 ; • 

l::':STUDIO 
i nJulo!J1r1 y f.Jrüc(~dmtiento se realiza la revisión düJ ohjcto motivo de 

,, ;.L: lo :;1~¡11ic·11J¡: 

''i'Pf.';;\i.·: :·-: :,·-,;· 

1.~::::u~~·L·· .,.,,. 
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ENTREGA DE LOS INDICIOS O 

EVIDENCIAS ALAMPO AUTORIDAD 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 
1:-..0l.>1.:-t ne (l.:- Ee.'t•r:io <ti.: 
Quintana Roo 
2011-~016 

AP/ZN/CAN/UECS/2485/05-2015-·--··---

Unidad Administrativa Entidad Federativa 'Municipio No. De registro 
(folio) 

7528/2015 

'---+-----....,,,.....----~------~-------·--------··-·---· .'(ii• ¡ ·.1:.-~ !. '. . 

· 2. !TIPO DE EMffÁLAJE V CON CIONES EN.~ , E~ ENTREG:-\ EL EMBALAJE 

Sf: ~CUEf\JTRAN EMBALADO E 01.SAS DE P · T.ICO TRANSPARENTES TIPO: ZIPLOC --~-=-~~---__\ 
' . ~. " ; ,. ' 

3. : DOCUMENTOS (FORMAT , PARTES POL 
l , I~ : 

¡ SE A~A .CTAMEN 76 f 

4. ¡oese~~·~~NES DEL E ·~oo EN QUE SE EN~REGA LOS 1~mc1os o EVIDENCIAS 

1 SE E '· REGAN EN BUEN ESTADO DE CO~SERVACION ·-_-__ -_-________ __! 
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NOMBRE DE 

t ,.--. DOMICILIO EN OTRA c1uo" e GRADO MAXIMO DE ESTÚÓI

ESCUELAS EN LAS QUE HA 

1 

1 
1 ), 

C217 
.. • 2f:::¡__, 

.·i 
/ 

RASGOS PERSONALES 

219 

 DE MAYO DEL 2015 

~~·---~.-

l~ 
JR\J/fiillJ 
AOOtlrt. •.)l:"'t!RA 
e .JUST'ICIA 

 .. 111ot~)'f:·: ~ona N 
1'1bdlrttr.~"'U'> ,.,.. ,,..,..,,,: ,_-. ore. 



/ 
.( 

' ·< 

1 
1 

ti,"'.,"~'·/ 
1 

I 
1 



. ---· ........ lt: "" ..... -· ....... - ...... ______ ...... .. 

1
1,; 

1 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTI 

SECCIONDE 
FICBASI 

.. 
1 

' ~ 

SEÑAS PAR CULARES: :J : i ¡ 

t 

~18; 

EDADJ. 'AAos. :" 
-L-UG-"A-'-R_,,_DE_NA_G-1-.- ,

DE NA¡CIMIENTO: D/M/A ' 
J 

NOMBRE DEL PADRE: 

NOMBRE DE lft. MAD. 

r DOMICILIO EN ESTA CIUD 

•,,~ DOMICILIO EN' OTRA CIOOÁO: 

GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS: 

ESCUELAS EN! LAS QUE HA ESTUDIADO: .. 

OCUPACION: 

DELITO QUE S~ LE IMP

NUMERO DE>;. ERIGUACION PREVIA: ;; 

ANTECEDENT S PENALES ANTERIORES{ 

220 
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.:,~ if'.i , 
.;. PROCURADURIA GENERAL DtfJ~TICIA DEL ESTADO • QUINTANA ROO 

SECCION.D IDENTIFICACIOÑ 
~ ~ 7 

FI . IGNALETICA L 
)'· 

RASGOS tERSONALES 

.i. ' 

v 
.t .-. 

·,. 

~19 

221 

EDAD~·- "·. 1 AÑos.S 

=L=U=G=A:St=D-.;.;;;E=N= .. ~:1C=.-:' -_- ..-------~----ESTA
NOMBRE DEL PADRE: 

NOME$E DE lA MADRE 

r:;> DOMlciLIO EN.ES1ACIUÓAD: ,~ 
( / 'lMI LIO EN ()TRA' UDAD: e GRAD<i·MAXIMO DE UDIOS: 

ESCUELAS EN:LAS' QUE HA EST IADO: 

OCUPAetoN: ; 1' 

·~ ) -· 
DELITO QUE SE LE IMPUTA ' ~· 1 .:: l. 

¡ 

NUMERO DE AVERIGUACION PRI MA: APfZN/CA. uecsd485t5-201 s 
ANTECEDENTES PENALES ANTE RIORES: ,!, 

I 

l 
! 
¡ 
j ./ ~ 1 ¡/ 11\ 
' ~ 1 / j .... ,• ' 

OBSERVACIQNES: .'l,NI ~GUNA 
1 

1 
í . ~ 1 <:10_ .. ,..!:'C 
( 

~1' \!7,., r~:~. . . 
i 

:~~'.b~NCUN Q~ INTA
t "-1. i' ."·.' 

¡ ·.;:.:/ ,;/ 
!·) 
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1 '. ··~->:·· 
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1 tt-. 

/ 

f·~'n_~TR..\n!'Rf ~ Gf\fR.\ 

1 . · . ~procindurb ~e De: 
r~·I .':"':•:..:. ..... {.,"' ii,./'f "\ 

''•-"• .. •J.t;., {re( !./:,'d.~~:~~€·/"'/ 
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lj'ROCURADURIA GENERAL DE JU 

SECCIONDE 

t 
IA DEL ESTADO D. QUINTANA ROO 

"' ENTIFICACION/; 
' 

FICHA 
.1\" 

~· 

\ ,, 
iiAsGOSPERSONALES 

{ 
MTS. 

j 
' 

1 
i 

1 ¡: 
' .. 
b • ' 1 

l f' 

., 
'¡ 
I· 
i ·.'g· 

"¡ 

.. . ¡" .·~ 

FECHA DetNACIMIENTO: DMA ' . 

220 

..=L:.::U~G::..;A::.:R~D::.:E:...:N:.::A~C~l :..=..::...:.;;;:..:.....--"11-------:u.--------'--ESTAD
NOMBRE DEL PAD 

/- DOMICILIO EN ESTA CIUDAD: 

~ OMICILIO EN ~TRA CIUDAD: 

W GRADO MAX.IMO t>E ESTUDIOS: 

~O~C~U~P~A~C~IO~N~:--; ____ ____ -------~~~~-~-
DELITO QUE SE LE IMPUTA:

NUMERO DE Av'=RIGUACION

ANTECEDENTE PENALES ANTE 

)\' l OBSER~~ ES: 
; ¡·.•· ~ "(',I 

.1 
l· 

ES DE __ M_A;.c.Y...::..O __ DEL 2015 

~ 
.. • ".'f!l.~· 4• 

Ul\AO\Jf.t1• ·;eN~A 
oe .iU~i ICl/J. 
1r~~:r~·1:· ~ott.fl Nortcr. 

"abdtr•c~10~, •.i~. :.tefv1c10• petrrol!M ....... , """""",..·~I! 

222 
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SUPROCURADURIA DE JUSfICIA, ZONA NORTE 

DIRECCIÓN DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 

.... 

------------~----------

J 
PftOCUAADUl'UA DI! JUSTIC.1A Da. 

¡fSlAl>O DE O.UlllfAllA 11.00 

UNIDAD ESPECIAUZADA EN EL COMBATE AL SECUESTRO 
-------------------·--·-----·--

i EXPEDIENTE: AP/ZN/CAN/

1 

' ' 
CONSTANCIA.- En la ciudad de Cancún, muñicip
Roo, siendo Las 17 (diecisiete) horas con 03jfrRES)

de MAYO del año 2015 (dos mil quince)/el sus
ente del M1nisteriÓ Público

de Justicia del .~stado, asi

tuvieron una entrevista previa en ·· ado esto co

garantía de defensa adecuad ert : Averiguació
fracciones IX Y X del Articulo 20 .' artado A det. la yonsti~ción Politica de los 

Esddos Unidos Mexicanos, mishi ·que se orde1 agregar cfentro de autos para 
que\ surta sus efectos legales cÓtr:í ondientes - f -f - -- -~ ~ - --
----~-----------------------e O NS T. · - - - - - - - - .;: - / - - - - - ~ - - - -

1 ;: / 

1 i .; 
I INCULPADo:,:

1 

~:
~ 

~·

l 
i 

1 

1 ,, 
1 t'.1 

iL 
'Jll 

c:0:221 
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SUPROCURADURIA DE JUSTICIA, ZONA NORTE 
-- ~¿ '·· 

DIRECCIÓN DE AVERIGUACIONES PREVIAS •.. 
11 ~224 

l'ltOCUAAl>llAIA IN! JU'mOA DEI. 
, l!STADO Of! QUltn'AllA A.00 
1 
1 

UNIDAD ESPECIAUZADA EN EL COMBATE AL SECUESTRO 
-----------

EXPEDIENTE:AP/ZN/CAN/UESC/2485/5·2015. # ' . 

COMPARECENCIA DEL INCULPADO.· En la ciudad de Cancún, municipio de Benito 
Juá~ez, Quintana Roo, siendo las siendo las 17 (dfecfsiete)horas con 35 (treinta y 
cinco) minutos a 3 (Tres) dias del m~s de MAYO de~.l~o 2015 (dos mil quince), el 
suscrito Licenciado te del Ministerio 
Público del Fuero C l de Justi
Esta~:to, asistido del Secretario car;i ~uien legallhe~te a~~úa, firma y da fe

inculpado, mismo que se enctieiif[a en/su estfido .p~enido en auto

averiguación previa AP/ZN/CA~~:'·/01 ' .. s/1 /5-20 ·5 pqr·.·.(e\ .. d. elito de PRO

dijo llamarse como ha adofescrito  

    
    

    

     
     
   

           
  con  

    
   

     
    

  
      

   aproximadamente  
   

        
 l y como 

   
  

  

     
     

 y exhortado y enterado de l
., • 

et'.1,~Tt~ulos 20 inciso "B''.~, de la Constitución Política~ de los Estados Unidos 
~ica~bs, y 28 de la CQnstitución Política del Estado Libre y Soberano de .• liJ . y 

Qutnt9Pa Roo, en el sentido. de:----·-------
. 

1'L~.\ ~niiiétltatamente que Ho solicite, el juez deberá ·ptorgarle la libertad 

JSt:'o~is~~,r- caución, siempre y cuando no se trate de aelitos en que, por su 
. . .. 1, ~.(:_r)y¿·.;¡¡fü,r . 

~\·~,: ·;·- ;,r_~(:ti 
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PROCUAADUAfA DE JUl'l'IOA Dl!l 
HTAl>O OI! QUlflTAHA llOO 

SUPROCURADURIA DE lUS11CIA, ZONA NORTE 
····-------

DIRECCIÓN DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 1111 .. 
UNIDAD ESPECIAUZADA EN EL COMBATE AL SECUESTRO 

---·---·-
EXPEDIENTE:AP/ZN/CAN/UESC/2485/5-2015. 

grav~dad, la ley expresamente ,.prohiba conceder este. l:>eneficio. En 
delitos no graves, a solicitud .del Ministerio Público, fl juez podrá 
libertad provisional, cuando el¡inculpado haya sido co ~nado con ante
por algún delito calificado como grave por la ley o, c an~o el Ministerio
aporte elementos al juezl para establecer que a libertad del i
reprfsenta, por su conduct¡ precedente o por las ci unstancias y caract
del <;lelito cometido, un ri(fsgo para el ofe~~ido opa a la;sc;x:iedad.-------
El monto y la forma de'i caución que s~· fije, de erán ser asequibles
inculpado. En circunsta(leias que la le ~~'determin , la'¡.:iiutoridad judici
modificar el monto de-~~ caución. Par 

0

esolver s bre Ll forma y el mo
caución, el juez detierá tomar e '.:7~uenta l natÍJraleza, modali
circ~nstancias del de. ~to; las caract · ;;sticas de. in~ul·P··· ado y la posibi
cumplimiento de las,~bbligaciones pr:· _esa~es a : qar~b; los daños y 

~au~ados al ~fendidf; asi como la: ~nción pe~¡t~ria\~cque, en su cas
1mponerse al 1nculpfdo. --------- ---·- -------------!·:- .......... ---- -- ------------

. ""'41. ... f ,,· ~: f. : ;-

"~'~·podrá ~oi,ligado a decla · ; Queda p 'hibida,, y será sancionada por la 
ley ·p·e~l, tocl qtomunicación, ~lmidación : tortdra. La confesión rendida 
ant~ cualquier j:>rfdad distinta . ~ Ministeri . Público o del juez, o ante éstos 
sin l~ asistencia~ su defensor ca ... '.'erá de ~pc:i'. valor probatorio;-------------------

. V. - ~e le recibirá(t los testigos y , ás p~~b que o~rezca, concediéndosele el 
tie"lpo . que la lfy estime neces '. ~ al efect y auxil1,ándosele para obtener la 

. comparecencia fde las person · .. uy6 test . onio solicite, siempre que se 

#
··/ 

"' ( 

enc~entren en <j lugar del proce .:.~ ~ •' · • 
VII.- Le seránJ'acilitados todoj.. . datos q . solicite para su defensa y .que 

~-~ ::i:i ;\'.~~": -.~·zJ: '.;~-;~~~;~t-~:-l:·:i:;~~~~~-~~~-:~-~~-;~~~, 
con igna esta •... onst1tu9o'n y ten4[ d<;recho ~una def~msa adecuada, Por si, por 
abo ado, o p r pers~na de su::~ f1anza. ~ no qUlere o no puede nombrar 
detJnsor, des" és dé' haber sidott ·uerido pd~a hacerlo, el juez le designará un 
deffnsor de · icio. También tendr ·;_ derecho~a que su defensor comparezca en 
tod · s los act . del proceso y ésté~ t'ndrá obli~ación d~ hacerlo cuantas veces se . ,, .~ , . ~ 
le r qu1era --~--- ---- ----· ---·-.·· -----~-.- -- ---------~ ---· ---
Y 22 del Códi~ de Procedimientos'Penales det~Estad

1 V .. 
"Cyando el . inculpado fuere aprehendido, d
vol~ntariame . e ante la autoridad competente, de i · 
sigyiente man ra: ··------·----------------·----·-··-------··
1. - ~e hará co star el dia, hora y lugar de su apreh

:'.': 11~í .. f,omo el n, bre y cargo de quienes lo capturaron
_,. u-.-~Se le harafgsaber los hechos que se le imputan
'.: ... ijé ~~~j~nte, aii cofuo los siguientes derechos:····--·
~. J~--.. \ /. ~ 

... .'?)~1 f;t~~ comunicarse inmediatamente con quien estime conveniente.·------------
··~~!~):.i,¿~é·~ desig~r defensor en los términos del articulo anterior.---·-··---------··---
;~'.tj~{ El de no detlarar en su contra. En consecuencia, no podrá hacerse presión 
;-,}~l,g~n,é\ r;lª~~;Q~gAdeclare. ---·-------- -··--· ---- ----- --·· ------- -····- ------- ---- ..... ________ _ 

.;' :}~,~~:!~~~{z~~~Ws' de lo~ in~i~os a) y b), se le permitirá usar. el teléfono o cualquier . , •• .ºl Tjt~,'"~~~ornumcac1on. · · · · ··••·· .............................................•........ 
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UNIDAD ESPECIAUZADA EN EL COMBATE AL SECUESTRO 
-----·-·----·--PRl>CUAAOlllUA 1111 JUmC.'IA Del 

l?STAOO DI! QUlll'rAllA ROO 

i EXPEDIENTE:AP/ZN/CAN/UESC/2.485/5-2015. 

d).- 'Si no hablare o entendiere suficientemente el idioma español, se le 
designará un traductor, quien le hará saber los derechos a que se refiere éste 

1 '. 

artic,ulo. ----- --- ------------ -------- ·:·· ---------·-····-··-··· -·~-- ---- -~-- --·-···· ---- -·· ---------
Si se tratara de un extranjero, su detención ~e comunica,~á de inmediato a la 

· reprbsentación diplomática o consular que cor~sponda.·····-·····---------------------
' ,, 1 

111.· :El Ministerio Público recibirá las prueg¡is ,que el. detenido o su defensor 
aporten oportunamente dentro de la averigulC:ió~ previa y para los fines de ésta, 
que ; se tomarán en cuenta como leg~ . entl~ correspqnda en el acta de 
cons~gnación o libertad. Cuando no fuer · s.;~9le en virtud. del cómputo de los 
térniinos desahogar las pruebas ofreci p§f e~ detenido o su defensor, el 
juzg~dor resolverá sobre la admis .. · .i; la: prªctica de las mismas, 
preferentemente en el término con~tit n.~t su ampliación".---------·-··------··
A lo· que manifiesta estar enterado y n · . Qtl orno su abogado para que lo asista 
en la presente diligencia al ciudad ofll ENCIADO JORGE LUIS MARTINEZ 

. ~ H . 

GOMEZ y quien se identifica con· :efil · profesional con número 2553045, 
expedida por la Dirección General· de c;fesi . es, mismo dQcumento que en este 
actol se da fe ministerial de tenerlo a~ist y se devuelve,'al compareciente por 

f:.asi.,?onvenir;: i sus intereses (certi_ 
~,,desempeñar f lmente el cargo que 
"' 1 

ha q
1
uedado e . rito, contar con cua 

el dia veintisiete del mes de septi 
' 1 

de ~studios licenciatura, de ocup 

·.¡;" f de aberlo hecho: asi), quien protesta 
',. e ha onferMo, manifestó llamarse c
a y c atro años de ~dad por haber na
re d mil novecientps setenta, con g

"ón d ensor público,~ estado civil cas
1 • • 

orig,nario deiMexico, Distrito Feder. , den cionalidad mexj~ana, y con domi
, averyida Tulum, esquina punta . . larían en el Edificio_ del Poder Ju
·supermanzana ocho y en u~lació~ os he hos que se investigan.- - - - - - -
. ~ . - _ I _ - - - - - - - - - - • • • _ I_ • - - . L A A - • - • • • - • • -: · - - • - · - - -.. -

Q..224 
,,;,:r-

·~f-B,~, 

~4-

~ 22~ 

Que1: toda vez enterado de los h ''.: s qu se me imputan ,deseo manifest
sigu ente;

   
  

  
 

   
 

 

 
 

  
         
 ya que     

    
  

 que  
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PJoCUMOURIA OI ~DEI. 
ESTADO DI! QUMTAHA llOO 
1 
' 
' . 

de    

   
  

   
 quien ahora se responde   

   
   

 ~(We  
  

    

    
   
  

 
   

       
    

     
  

  cuando paso eso m

     
    

       
    

  
   

  

  

   
   ,

quién es   
  

    

    
   

   
 

  
    

 
   

   
  y es que  
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l!S'fAD&OEQUUITAllAltOO ' ··. ------ ·7'· 

' EXPEDIENTE: AP/ZN/CAN/UESq/2485 15. . i) 

com~ a   to;W' 
 

  
 el 

   
  

  

    
   l

    
    
   

   osteriormerf:te 
 

   
 

  
  

   donde  
   

  

     

  
 l     

      

  
    

  porq~e les   
 
  

   

'"i:i.  
    
       

, quien  
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 le  
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  , en eso sale  
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 dado nada   
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  que le   

    

   
   

   
 

, me espere

 
 

    
     ahora se que 
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Jfe 

•! ' . ';< 

marque   
  

   
     

   
  

    

 
 

    

     
   

   quien  

     
    

     
        

        
      

        y que me 
      

   
       

      
     

    
     

 Acto seg~Íf1º·~~sta 9.~toridad procéde a ponerle a la vista
tres\ fichas sinagleticas con fot~ra~)as, (~?TA AUTORID~D CERTIFICA HABERLO
HESHO ASI) y se le cuestio~a: 
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Acto seguido esta autoridad procede a poner á la vista del compareciente 
  

  
  

    
  

    
   

 
  

 Asi mismo se le soli'Cit · co "parecien't~ en presencia de
1 ~ '' , ~ , 

abogado el consentimiento para extr la in ormacion~.pe su telefono cel

<fl230 

         
   y. e le intof a que la informa

podria ser utilizada a su favor o en contra asi como "1 diversos expedient
que .pudieran generarse de las inv actone , (esta autjridad certifica habe

1 r ~'.1 

hec~o asi) a lo que mari1ffesta el e , parecie e: Una v~'tJque he platicado d
solicitud de la autoridad con mi a · ado def sor, cont~~o mi autorización 

~~'.7:~t~acc~?e la información d i equipo elular  
    

. Acto ~eguido ésta au · ad proce e a ar ~~ de las lesiones 
pre~enta el inculpad

Por último e l. con¿~de el uso de la vo
f ~:. 

~jcenciado 

~er~cho .. hac~r man~~estac1ón .~.-~ 1 g.. ~ al resp~
~~.s~ ~ l~ .. mamfestac1on de ~~TIª c1e~te y ~'
ter mada la presente dthge.'1c mmistena
corr.espondiente que previa ~e .. ra que . se 
est~mpa su huella dactilar (d~~·o ulgar mano 
al 1alce para su ~ebida rat~fi .~e 'n, ,t'el pe
caloe para su deb1da constanci . le a - - - - -

... 4 ' :,:'. 
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UNIDAD ESPECIAl.JZADA EN EL CoMBATE AL SECUESTRO 
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AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO: AP/~JCAN/UESC/2485/S-2015 
" 

CONSTANCIA.- En la ciudad de Cancún, :q,iunicipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, siendo las 19 (diecinueveJ~.Jioras cofl 31 (treinta y uno) 
mu1uto~ a 03 (tres). días del mes de;jtlayo ~~~ año 2015 (dos mil 
qufuce), el suscrito Agente del Minist.$-io Públfoo del Fuero Común, 
Addcrito a la Procuraduría General de<. usticia· del Estado, asistido del 
Sec~etario con quien legalm~nte ac~ "';· frrma,.yJd$. fe, hace CONSTAR.

 

conocimiento de sus derechos -~ . garan. as: 
_, 

consagra. y en razón de que.fo · parte e ~
ordena · agregar a la misma · _ara qu fi
conducentes. y se levanta la . -... senta a
fo~.s los efectos legáles. - - - - .... :¡ - - - - - - - .:.. -
1 ,.. ··: . 

+ - .: ...: --- ·- - - - - - - - - - - - - - - D FE - - - - -- -. . ; 
131."lt - - - - - -
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1 

PltQCURAD.URIA DE JUSTICIA OEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO:,Á~/ZN/CAJ.l/UESC/2485/5·;015 ---- A);' . y 
1 •, 

COMPAgECENCIA DEL INCULPADO . .-. En . la . cihdad de Cancún 
municipio de Benito Juárez, Quintan~'.:Ro9J'"~~endo µas 19 (diecinueve) 
horas coi: 48 (cuarenta y ocho) minutos "Eios f>3 (tt&~s) días del
Mayp del año 2015 (dos mil quince), ~f.: uscqto Agente del M
Público del Fuero Común, AdscritO /J: la Ftocu~itduría Ge

1 •• l. t" 

Justicia del Estado, a~istido del Seer ... :'" ·o co:Q qui~h legalment
firma y da ·fe,- ha~e .??n.star,_<l"t? . ~-~encu5htra ~presente 

  

 

 
" , quien se encuentra en ~ te ~ a disposi

:inini_sterio publico de la mesa . · 
1

~#/ e: depenido jb~o la aver
previa AP/ZN/CAN/11/01/871' ·.if.' 01 , pqr el d~lito 

      
  que ; ,~ncu" tr4· en su estado norm

,;.: ·dijo llamarse como ha qued . · "ese o y quien ·NO SE IDE

:_-quien pe>r· ts generales e ... · , co a:rf   
 

 

    
   

  
   

    

    ó R
     

    
         

  
   

  
    
 :  

    
e   

n    
     

    
    

  
    

   
        

 exhortado y enterado de los derechos ~ue le confiere el .¡,.. ,, 
articúfo's~9-~áiS(),i\ "B" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Me{ctcancfs,,y,,,,~~'rcle la Constitución Política del Estado Dibre y Soberano 
de ?uint~1gP:%Nen el sentido de: - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - -- - -

. \ t, :. , ·. ·-<.~T~J! ·. 
1 ' 
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'SUP/iOQ¡flADuRJA GENE/'"' 
·--. lf.lf'L DE JU$f1CJA, ZONA NORTE. 

/ 
/ 

/ 
DIRECCION DE AVERIGUAQONES PREVIAS. 

/ ----¡---
! 

UNIQAD ESPECIAUZADA EN EL COMBATE AL SECUESTRO { 

AV~R~GUAC.IÓN PREVIA NÚMERO: AP/ZN/CAN/UESC/2485/5-20r15 

lnrnediatarn.ente que lo'.\. solicite, el juez deberá ·otorgarle 18: libe· tad 
ovisional bajo caución,, i:;iempre y cuando no se trate ~e delito en 

ue, por su. gravedad, 1~ ley expresamente prohíba conceder este 
eneficio. En casq.. de d,e}itos n~ graves, a solicitud del ºMinis erio 
úblico, el juez podi:~ negar la libertad provisional, cuando el incul ado 

i(· .:. ;',;. ·t·· 
aya sido condenad !(On apterioridad, por f.J;gún delito calificado e mo 
ave por la. ley o, cu ., . o i· Mfuisterio Público aporte elementos al ·uez 

1,:ua establecer que · :> ·. ert~d del iri/:ulpado repr~s~nta, por\ ~u 
onducta precedente o ·( s circunstanjia~ y caracter1st1cas del deht0 

metido' un riesgo para~.·.: \rendido o pra ~~ sociedad. - - - ·- - - - - -¡ :- -
J1~i monto y la forma de ca'' \.'.Ón que seitje~ beberán ser as~quibles *ara 

 ~~l i:n::ulpado: En ~ircunst. ,. .. :·. ias que,f la ,fe-y__ determine, la a~torif ad 
JUd1c1al pod:ra inoddicar el ·, ·~, to de fíi c$c1on. Para resolver sobrr la 
forrn.a y el inonto de la~ e pn, el[úuei' deberá tomar en cuentf la 
natL.~rale.·.za, modalidades. Y_ ..•. ir.: .. ~.?_ist~cia~· ~el. delito; las carac~erí~t'cas 
del inculpado y la pos1b : a .~de ,~'éum~linuento . de las q!:M_g~c1 n~;:: 
p1ocesales a su cargo; los · - "y . · erjuicios causados al ofendido ~sí 
. ·~ . . . 

como la sanción pecuniatja q · ,. e.n f su caso, pueda ünponers ~ al 
··" "i" Jt ' in.culpado. · ··· ·- ·- - ... - ... - - -i°.í·_ - _., "." _ 1_,._ ___________________ _ 

. ' f~ ~ . ' . . 
IL No podrá ser obliga~o a· .~ tlarar. Queda prohibida. ;y'·. e]~á 
sancionada por la ley pe4al, .i .. incomunicación, in~~~~t?~ ? 
tortura.. La confesión reng~da *t , cualguier autoridad distinta¡ d~l 
Ministerio Público o del j~z, ,¡· ..... te éstos sin la asistencia"":d~'~"\$U 

:-~nsor carecerá de todo v~or... o ·."':torio; - - - - - - -· - - - - - - - - ¡ · 
Se le recibirán los f~~.· gos·'.:·;·~1:,'.·.~.· demás pruebas · que ofre~ca, 

~ ~ .V t 
~;~~héndosele el tiempo ~,.tl.. · la ·;~~y es~e :i¿ecesario. al efecto y 

ele para obtenet i conr,arecenc1a de las personfis duyo 
olicite, siempre q ! se e1.uentren en el lugar del procesf. -· 

n facilitados tod' , los d~os que solicite para su defensa y 
 en el proceso. - · ;¡. - - - - ·"" - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - -· - -

 inicio de su pro.~'° ser~;info~mado de los derech~s qu~ en 

or si, por abog d~~ o p9r persona de su confianza. S" no·~·: . 
nsigna esta Con ti~uc~ó~·¡: y tendrá derecho a una· defi*: sa 

pue~e nombr~ e~nso.~> después de haber sido r~que ido r·.~-- ·· . \\~· 
, el JUez le des1 ar~ U!\~idefensor de oficio. También te dráf ,,~'::."F[,~:: 
ue .. su ~:fonsor 4bm~~e~ca en .to.dos los actos del proceso y;' ./J '.!(!~ 
 bhgac1on de haperlo':,cu:antas veces se le requiera" - - - - l - - §. '. \, -e;\.\ 

• ~ ... 1 ... ·;(' 
,, ')') ~ l 1''dº d p d~-f· ·, p c..l.'ilJO.'). 1 . .; >,,"-
¡ . , , (JC ./o igo e roce u.iyentos" enales del Estado, en ~~'S~~~CJ:º de: -:..~ .. ""'-;;~ 

"Cuando e.I inculpado fue;e aprih.endidó detenido o ·~e· .p;· ""esánrareP"·~~'¡-;·: r-,; .. :, r .. •• 

. . q ' "' , :""' '!:' f , .. , , . : t;1· " i. R 
vo11ud~anamente ante la autoric&.d competente de inm'ediai:o se ::· ··¡¡,·111·:·--,1 .... '-

. · > ·• .. • · 1 <' 1 '•vd/Q"·"l~r/."". 
proct:de:rá de la siguiente manera: - ·:.. . .. · ... / P/t;:c·:·.·A;" ,{.1 '..'·'· ''· "·:: 

1
) 

._ 'il ',.J..:.: • i-' :· '11 

J ·.::·¡ 

D,S';;j;',; Jf: !r:vc i 

\ 

I 
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1.- Se hará constar el día, hora y lugar de su f~prehensión, detención o 
eno/ega, así como el nombre y cargo de quiene~ lq capturaron; - - - -

¡ ... :j o;< 

II.-j Se le hará saber los hechos qle ... ·.e le ~putan y en su ca
no~bre del denunciante, así como lo~11,' •• guie~.-.-.:~ ~i·~erechos: - - - -- - --

a).;- El de comunicarse inmediatame ..... co .~en (;stime convenien
···r: . ~ ~! • 

b).- El de designar de~ensor en los.¡~~in _., di1\ai-ti6u10 anterior. -
e).- ~~de no declarar en su contrMi~n c. ser1fnci~: no podrá ha
pr~s1on alguna para que declare.ni~, - - ~¡: - -1- \- -_,i - - - - - - - - -

::~~:re~':º~~~!º~e ~=os ~ -ci~!/ l~--t~~ ~sar el_ tel_é~o o_º 

d).~ Si no hablare o entendier t&! ntelnele el idfoma españo, se le 
de~ign~rá un _traductor, q · ·' le ará {sab~r los ,derechos a qU:e se 

refiere este articulo - - - - - -· - - - - - - ! - - - ~ - - - - - - - ·- ·- - - - --

tl:~:r:~: J;~:n=ltim~~ca t±:~:~~:=~~:!iade
ín.f El Ministerio PúblicolflnJr_ ~ .. á las p ¡~·_ . .,:que el detenido o su
defensor ~porten opo · .~. exjte dentro ·. '.'la averiguación previa y 
:P.a{.a lo~ r:mes de ésta~ ~ { ~~ tomarán .. cuenta como legalmente
~~~re.~~~'mela ... ~n el acta qjp· J,:~_.·· sign.ación · ~bertad. Cuando no fuere
*p~~p~<~ virtud del có ·. ~tp de los t' :·os desahogar las pruebas 
ofrecidas' por el detenido . . :ú defensor, el 'úzgador resolverá sobre la 
ad~isión y la práctica d ·~~ mism~l, pr ~rentemente en el término 
constitucional, o su amp : . ,. n". - _// - - - - ! 

'·~" 

profesional con núme
Pr9fesiones, mismo doc e\lto que en este·~acto
tenerlo a la vista y se de~l\e al comparec~ente
in,reses (certifico de ha1trlo hecho así), quie
fief1,ente el e.argo que se.~ ha conferido, n;iani
quedado escnto,      

 
  
    

  
 y en 

r~lacJlíi~ il Ios hechos que ~ investigan, - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
! .-·.-.;.. ... t:, )~ ~ ' 

- ,_:-r"" - - - , ~ - - - - - - - - - - - .,. · .D E C L A R A - - - - -:; - - - - - - - - - - - - - -
! ~· ' . 
~ \ . ~. ' 

U~ 1 v:,e~.-. s.,~e me fueron 'leídos íntegramente los derechos que me 

c~nr··~~-~~~~culos 20 constitucional, 28 de la Constitución Política 

., ,. '-":::;1n·A ,; 
. . . "· '"/!.'.!· _;/ >·: L 
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i.'ROCUAAOURtA f>E JUSflCIA OEl ·· t 
ESTADO Of. QUDITANA ROO . . 

del E~stado Libre y Soberano de~ Quilitana Roo, y 22 del Códig de 
Procedimientos Penales Vigente en lá. entidad, así como de hac~rme 
saber de los hech(\ que se me inipuify de las personas que¡ m.e 
acusan, y despué4:de haberme leído todas y cada una del las 
con::-:tanci.tts que inte~<;m la pre·s~~·te i~it.' agatoria citada al rubro( rSTA 
AUTORIDl\D HACE :;~ . STAR Q·\Jf FVE HECHO ASÍ), manifiest sin 
coacción :ni presión:   
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 ,     e   n  

    

  
 desde hace it1Fadamente un ano,   

   
   

    a 
    s  

    
     n  ,  

n   
      
    

    
  solo se que e  

      

   z    
       

    e     
    

e    
   ~   

     
    a   

     
 u  

  o  

      
  

 ª.. l~s [tres  
    ,  

     
       

      e 
  e    

      J 
\ . . . 
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PIWCURADUR.IA oe JUSTICIA DEL •. l 

ESTAD¡<> DE QUINTANA ROO· · f / 
 

  

   

 
     

, que  
 

 

    
    

      
 q~·,'.f' le  

a           
      

     
   

   
 

  p ' a que 
          

  
      

         
    .  

 

   
     

     
     

 
 

  volvió ~  

  

  s 
   

 

   
,     a 

 
   

 Seguidamente el personal actuante¡ de conformidad con los 
:. ~os 14, 16, 20 y 21 De la Constitución~ Política De los Estados 
<-~~~u~s Mexicanos, procede hacerle del conoci'1iiento al compareciente 
, ·~~~ ~e le formularan algunas preguntas quien ·:'.manifiesta que Si, es su 
. c;l~,~~~.-~~:3.ponder a dichas preguntas por lo qué se le formula al tenor 
~~~~~r:~~4";1~f~RIMERA.- ¿Que diga el compareciente  
. • ~· 1 

' •• , '. /NM1\1i.:N 
: ;:J'J·;'Jly\ · .. ..¡ 

. 'o· · ·¡1;;,. ir)tJ 
'11.. 1 ~ .,. 
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a      
    L 

    
     

    SEGUNDO.- Que ~iga 
l compareciente  

        
   

   
 

  
 .. ·. RC tlio.~ ¿Qué diga el comparecien e  

       

      
    

      
   

       
      

      ,  
         

 a   
      

  
    
   

      
     

  
  

  

     
 n 

  
 Actdj e · 'l¡in't,'o el personal actuante procede a \dar 

es del proba e; repffi.ponsable  
    quien NO presenta lesiopes 

ontinuo esta A toi;iSiad Ministerial procede a darle el l¡l.SO 

gado defenso.r el ~lcenciado

n1ás que agregar se da por teqninada la presente diligencia ministe~ál
de la que se levanta el acta co~respondiente que previa lectura qud se 
hace en. voz alta en presencia-.de su defensor particular estampcl la 
huella dactilar de ambos dedos pulgares al margen y,~ ·calce para/ sú 

. I 
/ 
I 
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debida ratific
su debida co
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P~OCURl'OURIAOEJUSTIOAOEL ..._------------~r..._ ______________________ ,__. 
ESTADO .DE QUINTAllA ROO ;. 

C o 1 n s t a n e i a: En la Ciudad de ~anc~n, ~nicipio de Benito .Juárez, 

Qui~tana Roo, siendo las 20 (Veinte) 1hora~ c.Jn
1

¡. 51 (cincuenta y uno) 
1 , ' ~IJ ' ;¡ 

min1utos del día 3 (tres) del mes de may~ lile~? añ<ldos mil quince, el
: . . . . - . . ~ t· t 'l . . 

suscnto Agente del Mrmsteno Púbhco del Fuer~ Cotllun;tias1stido legalmente del. Ll 'f' 
secr~tario con quien actúa, Hace Con#tar: que ~díajy·l;íora en que se actúa, que

1 0 . ;,~· ~.,.,• ¡/ 

se c~nstituyo la licenciada LIC.  

   
a fin de platicar en privSi °"11:t hacerle del conocimiento de. ~ ~ 

1 ' "'-r· sus ·,derechos y garantías que lá carta magª1 ."consa
, -~i' r 

forman parte de la presente ind~atoria, se~~.'; r a agre

surtt los efectos legales condtlcentes. Y: i~;t' ~~anta 
constancia, para todos los efectos legales. .1.- ; J- ----
- - - '_ - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - I><>lh; .... t. ' - ---

t' • : , ~. "" • ·'. ... : ! 
... - - - - - - - - ... - ·f!:!i.- - ... - - - - - ... .. - - - - e ... t.. ... ... ... -

I'__, "', ; ¡. si ~ 
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PROCU.UAIA OE JUSTICIA OEl , 
ESTAOO DE QUINTARA ROO . . '.' 

COMPARECENCIA DE PROBABLE RESPONSABLE.- Ella ciudad de 

Ca_pcún, Municipio de Benito Juárez, Quintana Ro/~; siendo las 21 
l '~ 

(V~intiún) horas con 22 (veintidós) minut9~ del dí~3 (tres) del 
de: mayo del año dos mil quince, el su~cnto A nte del Ministe

1 ' 

Púplico del Fuero Común, Adscrito a ja P{~:. · raduría Genera

Ju~ticia del Estado, asistido del Sec*tari \
1 

on quien legalm

ac~úa, firma y da fe- hace constar qu~ se t. ,:. entra presente e

es~ado normal el ciudadano

en calida

detenido a disposición del ministeri : (' li ·o kie la mesa once 

detenido bajo la averiguación p:r :·~ . APVZ'f!i! /CAN/ 11/O1/8 7

20:15, por el delito de

1 
• natriarst como ha quedado es ···: · i:io cl!l,enta con docum

alJuno · ara identificarse en '. ·.; " m · to,  
    

      
    

    
   

   
       

  
    

    
  

     

   

     
    

      

   
 

      

    

   

1 . ' ' ji·:' 



PROCURAOUNA Of. JUSTICUl Ofl 
ESTAD<) OE QUJttTANA ROO 

SUP!l(}(JJllAIJllllIA I 
GENERAL DE JUS'fICJA, ZONA NORTE. 

DIRECCION DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 

UNIDAD ~SPECIALIZADA EN EL COMBATE AL SECUEsTRO 
-----'--·---------------

AVERIG~AcjxóN PREVIA NÚMERO: AP/ZN/CAN/UESC/2485/5"2015 ., 
, 
j { , 

    

, misrno que    a 

      
    

 
       e  

    

    
     

  . er la parte   

      

    

. y enterado de los 

er~'.~::l10s que le "confiere e .. '4 .. ;'.~cu ~s _20 inciso "B" de la Constitu~~n 
oht1ca de los Estados qit1 · « .. s , ·<:?Xlcanos, y 28 de la Constitut1on 

::lítica del E_stado_ ~ib~e- ~t.s:,. e ~~ _d_e_ ~~~~- ~~º: _e~~<:l _s~jt.-i~i~ 
1 

•· 

. . t ,1t~~~-. '.~~~ .··. ;., 
}. ltl~Ilediata~1ente q~e 10 r.:.· O·-~~}, el juez deberá Otorgatl~ la l~~ad ." 

H uv1sion::.il bqio cauc1on, s:fm . ~ y cuando no se trate de delitq·~ en 

ue, por s-u gravedad, lafley' __ ~·xpresamente prohíba c~r ~ste 
beneficio. l~n caso de deuto,s o graves, a solicitud d~~.inis~erio 

ez podrá nega,t áa li . rtad provisional, cuando effo.culpado 
. . ~~; .. ', 

ndenado con ánferi. '_·dad, por algún delito calificado córr10 
~,,. p,. • 

ley o, cuando ~~ '.f-YJ.. A:;terio Público aporte elementos al juez 

ecer que la ii~~ -~ del inculpado representa, porl su 

ecedente o por ,, · · ;. unstancias y características del d lito 

 riesgo para el'O élido o para la sociedad. El monto ~ la 
·~' ' ,' • , ' 

ución que se fije1,, herán ser asequibles para. el inculpado. 

.ancias que la 1 '. rhetermine, la autoridad judicial p~drá 
 monto de la ca ~ión. Para resolver sobre la forma y el 

rnonto de la caución, el jue. (;J.eberá tomar en cuenta la naturalbza, 
i11 ,'- r ;ff:'~ 

rnodalidades y circunstancj~ del delito; las caract~r.istis~s 1 del t.:;: .. 
ü1culpado y la posibilidadf J·~ cumplimiento de l~~:i\~~fi~?i~nes ~
procesale:::; a su cargo; los da;fi.oá y perjuicios causados ~ti.!' Ófentliao;I así 1· 

¡_ ·. "L .. ., 
con10 la sanción pecuniariá q~, en su caso, pueda"\ifuponerse al 

inculpado. ··· ··· -· ··- - -- - ·- "" · ··~ -- - - '"'." ~~ - - - ·- - - - - - - ... - -· :"."""\':_"t_.·_:~ .... :'--, :' __ ~ - ----------r--·-
·ti : •. · 1,·. ¡·· 1 

:'• 
! ' ~ 1 

( 
I 
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ESTAJ>P DE QUINTANA MO , · 
II.-j No podrá ser obligado a #clarar. Queda ~rohibida y serÉ1 

140 

saiicionada por la ley penal, tfda incomunicació~, intimidación o 

tor¡tura. La confesión rendida _Jn,te cualquier auto~dad distinta 

Mif isterio Público o del juez/o ante é~'fos sin lé. l asistencia de

de~ensor carecerá de todo valor probat,.bri~_; vj1.s11e recibirán 

te~tigos y demás pruebas que:· ofrezca, c~hcedfé~sef el tiempo qu

ley; estime necesario al efecto y alfclli' ,~ele ... ipara obtener
. ' 1, ~& 

comparecencia de las personas cuyo te~~ ·W · solid_:. , siempre qu

encuentren en el lugar del proceso. - - ~ ~~~l.Le ser' . facilitados to
: j :, 1 ... 1 .- ' 

lo~ datos que solicite para su defensa yiq .·"i r.copsten e1 el proceso. -

IX..- Desde el inicio de su proceso será ·. ' _'tmq'.do de lo~ derechos que
1 • ~·... • !' ·: 

su; favor consigna esta Constitución :,.~end~á derec~o a una defensa
1 ~ 

ad~cuada, por sí, por abogado, o p ,persona de s~ confianza. Si no
¡ . . .. !lf, 

quiere o no puede nombrar defenso '. resppés de ha~er sido requerido

p1a hacerlo, el juez le designará /d-~fe¡-sor de ofici1. También tendrá

deÍecho a que su defensor comp . : e'-: ~ft todos los aitos del proceso y

·, és"tie te'tdr~ o~ligación ,de ~a~erlo / 1 an\~s veces se le :d~.:.· quiera" - -. - - ·· 

Y ~2 del Cod1go de Prdcedrm1en ~Aies del Estado/1 en el sentido de
1 ; ; / i ;., 

"Cuando el inculpaqo fuere rehen:CJ.ido, detenido '.~o se presentare 

voknt,ariamente ante la a ,·.,.'~dad -~competente, 4-e inmediato se 

pr~c~derá de la sigu~nte m ,.. ,. - - - - - - - - -J ----- ---- ·- -
I.-/.se hará constar ~Í día, hó

1 
;Y lug . de su aprehen~ión, detención o 

en'.~rega, así como et nombre l~argo d . quienes l

n_l Se le hará saber los h~os que pe le im

no~bre del denunc~ante, astpmo los ;guientes

A)J El de comunicarse inme;1*tamentefcon quie

B+ El de designar ,defensort::los té~os del 

C) .;- El de no declarar en su :pp~tra. En onsecue
: .. , . 

pre.sión alguna para que decl~e. - - - - -¡_ - - - - -
¡·mos J:;- : ¡ 

- R~l~1i~,.efectos qe los inciso a) y b), ~e le per
1 ·~." .-·} :~.\~·:;;'~' 4 ·, ¡"~4 ·~/': ~ 

cu~.;~.·~._ ~tro medio de comunicación. 4 - - -- --
1 • .'~~~'TI'f '1i' .. . 

d).~{~i;o:_¡;ablare Ó-;entendiere suficienfumente el idioma español, se l
! ·, ¡·.··-.-~· .. : ·, 

des~á un trad~ctor, quien le hará saber los derechos a que se 
refi.P.'l"A tFl~tR 1!A1!'81 ...... dm~. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __________ _ 

i ::::-n .. n. 11r.t,;,. ~:~M~'f: -··- -- - ..... - - - ... -· 

extranjero, su detención se c0muniq:1.rá de 
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PHOCUJW>URIA oe JUST!CJA Ofl ; 
ES'fA()() OE QUINTANA ROO }, 

in.mediato a la representaciófi diplomática o consular que corresp 

lJ. . E:l Ministerio Público jecibirá Jas pruebas que el detenido o su 

defen::;or aporten oportunaljnente cl.enfrd. de la averiguación pre ia y 
.~ Y" . 

para Jos fines de ésta, q~ se tqm~án~ en cuenta como legal 
~¡ ; •' 

corresponda en el a ta d~ consignaCión.' o libertad. Cuando no ere 

posihle en virtud del 
1 

- ~uto d~· Js té~minos desahogar las pru!
1 
has 

ofrecidas por el detenido ,'j,
1 s~ d..~~nsor,/e1 juzgador resolverá sob e la 

admisión y .la práctica d '.~as m_.:,t· mas/preferentemente en el tér r ino 
1 •• • ·_ ~ \ . . l l. '\ 4'• .. " 7 .'( . const1tuc1ona , o su amp i~ on ,.;; - - - -f- - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - ... -
i '- 1 ... ¡~1 ~·¡ 

A lo que n1anifiesta estar~ e ~,:: . o i. nombra como su abogado ~ara 
qtw lo asista en la · ilige:r¡c1a al LICENCIADO

y qµien .·· . i1ntifica con Cedula profesional con 

n:J.e xpedip.a ,o' l~ Dirección General de Profesio es, 

) srn o documento que eri es t : Ío se da fe ministerial de tenerlo: a la 
' . \fo 

sta y se devuelve al coiinp,. :~ d por así convenir a 11.~·; iflt. ., .. ~ 
., ff (f:.J~ . q,~- .. 

ertifico de haberlo hecho a ~),/l. en protesta desempeñ~11fl.e~:ti¡ .. \~~ 
rgo que se le ha conferi ~,/ m ' · estó llamarse comd ha qu:e~~o 

. '1' . + .. 
crito,   a   l 

     

      

    
    

   
   

   

 
1 . 1 

,_ - EC · - - - - - - - - - - - - - - - - - :- ·· -
" •• 1 

fuerotj ~í s ín~gramente los derechos que j me 

los 20: eón itucici~al, 28 de la Constitución Poljica 
f ~~ 

y Sob ~o!e ~intana Roo, y 22 del Código de 

nales rigef;1t en,f la entidad, así como de hacefme ··"'· 

os qu~ se \ •. i11putan y de las personas que Í me :~ . .;, ;~_.- · . -..:,~m, 

acusan, y después de! hab~~e/ leído todas y cada una.,~,~ j las ,_-.·:·~-~.)5':'·;'~--~.-:-··.:.·.;~~~--.·.~.'.~··;: 
constancias que integra11a pr~8.fjte indagatoria citada al ~~~~-;E~TA :: _ "':.,_' 

AU'l'()f<lDAD HACE CO!'iSTAR 9\;JE FUE HECHO ASÍ), m~W1f~to ~sin ':,\'·:/~~1( 
coacción ni presión:    

  a          ... .: 'ffRWL'P~, r;;:\¡:n 
,'.~;¡;:·:1.\ .. / "' • ~l.1 l,.s .. -'l\, 

' • ' Jli'.iC!'~C:J~Jrl¡:rí1 rlc. r:, 1 • .~ • ,,,. ~i .. .1 ·• 

/ · ,; ,·0~~iG:i e\_:¡ Oc:"::~/~>~; 
~~~;-~.:~·;~· .~··; ,in~.'C. 
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  así mismo 
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 ª que h~~¿ aproxima
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  y a las 
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PHOCUAAOORU\ OE JUSTIOA ()fL 
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 \i.caso que  
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   hace aproximadaménte 
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patja que  
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 que se  
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 l
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 e
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 '. ~tivo p!r el Cl.1;al

 Seguidamen. · · el, person 
. . \" 

Artículos 14, 16, 20 y~ 1 De la c stituc:ió
'I . ' 

Unfdos· Mexicanos, pro,: de~;hacerle el cono

qut se le formularan al . n~ pregun. as qui,e

deJ~o responder a dich s .. eguntas ~.por Ib 
1 . " .. ·~ 

literal a la PRIMERA.- ¿Qu~ diga el compa,
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PHOCUllAl>UmA PE JU~"TICIA OEL 
1
. . ,,... . 

ESTAt>O t)E QUltffANA ROO . i" 
. SEGUNDO.- Que di 

ou1pareciente    
  

   

      

        

a  n 
      

       

 · T .. dERO.-¿Q é diga el compareciente  
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(ESTf .A~TORID . CE~TIFIC~ HABEfLO 
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iendo todo l~ que ten o que manifestar. teto 

actuante pro~ede a d fe  
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 3 
ESTADO oe QUfNTAHA ROO 

manifiesta, QUE NO DESEO HACER MANIF

RESERVANDOME EL DERECHO DE ~RTA

HACERLAS EN EL MOMENTO PROCd~ O

~:ar: ~::o:s=in~=~=~~=
se levanta el acta correspondiente que p . l ' rctura e se hace en

alta en presencia de su defensor p }) . ' ! ertampa la huella dac
de ambos dedos pulgares al mar ,'11 EJ1 calce para su de

~f f 
ratificación, y el personal actuante '1 margen y calce par

debida constancia legal. - - - - - _ 1 f l----_ -- -_ -_ -- -- ~ ~:::::
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::::;:::;:~t:~~:r~~~····" PnOCUAADURIA Df JtlSTl.CUI. DEL 

ESTAOO DI! QulkTAllA ROO 

¡' ·~~. 
« 
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. o. 
, .. ,./ 

CONSTANCIA.- En la ciudad de Cancun, mutncipio de Bemto Jucyez, Qumtana Rqo, siendo 

las 22 (Veintidós) horas con 33 (treinta Y. t~es) minutos a 03 (Tres&~ días del mes dej Mayo del

año 2015 (dos m1l quince), el suscrito Uc~nciad gente
del Ministerio Público del Fuero Común, tAdscrito a la Proc:uradl)!ría General de Justicia de

•·.• ,.. • ; 1 

Estado, asistido del Secretario con quietl legalmente t~af firn  y da fe, hace c(,:>NSTAR.-
Que el Defensor de Oficio, LIC. 

 Probable Responsable, t .. e. · n o

esto con la finalidad de no vulnerar la garantia ·- fe
Previa, a que se refieren las fracciones IX Y X del{" -~u\o 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo.fQ ·se pr
que surta sus efectos Legales correspondientes ,-f· · ·. · · ---l -
- - _ - - • • - - - • - • • - - - - - - • • • - C O N S T f.·.·~· -· · - j_ · 
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Pf\OCUMl>URIA DI! JllSUCIA OEI.. 
F.STAOO DI! QUIN'fMIA ROO 

EXPEDIENTE:AP/ZN/CAN/UESC/ S/S-2015. 

COMPARECENCIA DEL INCULPADO.- En la ciudad de Cancún, ,lh~~fcipio de Ben.lo Juárez, 
Quintana Roo, siendo las 23 (Veintitrés) horas con 07 (siete) . ¡.·,~~s ~03 (Tres) d~as del mes 
de Mayo del año 2015 (dos mil quince), el suscrito Licen , do~

gente del Ministerio Público del Fuero Común, crit~ a La Procuraduría General 
de Justicia del Estado, asistido del Secretario con quiE(' égal"}pnt~ a
hace constar que se encuentra presen
carácter de Probable Responsable, y quien se encuenyaitt~W\id~ a ~isp
Publico de la mesa Once con detenid . ' · .tDl'jo\ : la 
AP/ZN/CAN/11/01/871/5-20115,

relacionado en la presente indagatoria citada . . 't y qu
estado normal, quien dijo llamarse como ha q o escri ci y quie
quien por sus generales expresó, con

  
   

    

    
 present4

       

   

    
    

  y un~ vez exhortado y· enterado de los derec~os que le 
conf1~el2W~toc,OJos 20 inciso "B" de la ~tmstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Y 28 ~4~;·/~.bnstit:ución Política del Estado Libre y Soberano 'de Quintana Roo, en: el sentid~ 
de:---~-~:::.!•:-------~·------------------------------------------------------ _________ .. ____ \ 

"l.- '.~m~di.atanie?te q,~.~. lo solicite, el juez deberá otorgarle ta libertad provis1ional bajo 
cauc10n·, ,1s1empre·'Y éU:ahdo no se trate de d l"t i 

r ' ' ·. ' ,·,' e 1 os en que, por su gravedald, la ley 
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SUPROCURADURIA DE JUSTICIA, ZQNA NORTE 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL CO"BATE AL SECUESTRO 
fSrAOO llt QUllHAHA ROO 

EXPEDIENTE:AP/ZN/CAN/UESC/24$5/5-2015. 
- (' 

·' expresamente prohfüa conceder este beneJicio. En caso de delitos no graves, a solicitud del 

lico, el juez podrá negar laUt;>ertad provisional, cuando el inculpado haya sido 

 anterioridad, por algún deJ.fto calificado como grave por la ley o, cuando el 
lico aporte elementos al j~~ para establecer que la lfüertad del inculpado 
r su conducta precedente/ '~ºf las circunstancias y características del delito 
iesgo para el of. ndido o P,a ;·ta sociedad.---------··-------- - - - - - -- - -- - - - - -
forma de cauci .. que ~ f ·; ; deberán ser asequibles para el inculpado. En 
que la ley deter' ;, ·ne, ~~ a ~~bridad judicial podrá moqificar el monto de la 

resolver sobre la ~·, ... m~y e:~ monto de la caución, el juez deberá tomar en 
uraleza, modalida~~V cifcunstancias del delito; las características del 

 posibfüdad de cumpl. ie11~ de las obligaciones proc~sales a su cargo; los 
ícios causados al ofen ,, ,o; ,psi como la sanción. pecuniaria que, en su caso, 

pueda imponerse al ínculpado. ----··--~f ~ ... --f------------•-------------------···----- --- ------------
IL - N~ podrá :;er ~blig_ad~ ~ de~~ar~:d. ~'da prohibida ~ será ~ancioriad~r.. ~a ley pe_nal, 

da 1ncornurncac10n, mt11111dac1on ~ftor · ·~ª· La confesion rendida ante c.~1er ~ndad 
istinta del Ministerio Público o ~ · .'ju .. o ante éstos sin la asist~nG4a de su ftlefensor 

.. 

·arecerá de todo valor probatorio;/·:-'·---- ... ',~------- -- - - - - -- - - - - - ·· -- -' - - ··J.- ~~. - - -- -
.... Se le :recibirán los testigos y de 'ás pr, ., as que ofrezca, concediémdosel~ el tiempo que 

tl.(~·~l(;UH " ... · · 
 ley estime necesario al efecto·- auxi iá. osele para obtener la compa.r~~:j~ ·de las 

ersonas ¡cuyo testimonio solicite, · mpr q '\se encuentren en el lugar de.~o. 
II. Le serán facilitados todos lo atos. u olicite para su defensa y que consten en el . . . 
roceso ......... .-......... , ......... ---·-----------·--f -----·- ,----~·~---------------------- - -·- - - - - ·· - - - - -- - - - -
. - Descl~ el inicio de su proceib rá fr\ rm~o de los derechos qu~ en su favor consigna 

sta Constitución y tendrá detec a u~ dei.nsa adecuada, por s1, por abogado, o por 
ersona ~e su confianza. Si nc{qui . e o n~ pu~ nombrar defensor, después de haber sido 
equerido para hacerlo, el juez le . s1gna~á un ~fensor de oficio. También tendrá derecho 

que su defensor comparez'a en'.' dos ró,s ac~ del proceso y éste. tendrá obligación de 

:~rlo ~,u~r1t.a~; .v~~~-s __ s.~ _ l~-r.~q~~;, ~~'~.~--~-~::~-~-~~1~-~-----~-~-~-.~~------~-~-~-~:-_-~-~-~-~-~---~--~-~~-~------~-
 del. C:ódigo de Proced'imikntosif.l.nales~pel E~do, en el sentido de: ------··----- - - -- - - -

ando el inculpado fuere apreh~~~ido, ~tenif, o se presentare voluntariamente ante la 

dad co~p~tente'._~-~-'.n~~~i~f-~'.'.1 .. ~~~~~~~ ~~ ~i~~i~~t~ ~~~~~~: --~~-~-~-:-_-_-~-~-~~-~---
e hará. constar el día, hora y ·ig~.\ de s~.apÍ,~hensión, detención o entrega, así como el 

. ~ ""li ·,., -~ 
bn::· y cargo de quienes lo capt ral"j)n; ---~:----~·.;.·------------------------ - - - - - - - - -- - - - -

~. ·!': ,. 

~:ie le hará saber los hechos quEf sel' impU.tan,:y _en su caso el nombre del denunciante, asi 
o tos siguientes derechos: -----,r--·-·t·-----\--~~------------------- --- -- -- - -- -- - ··- -- ---
El de comunicarse inmediatamente con qulef.i estime conveniente.-------------- - - - -- - -

· El. ele designar defensor en lodtérmi®s de~~~tículo anterior.--------------------- - - - -- - -

 El dé no declarar en su cont~a. En cqnsecJt1ncia, no podrá hacerse presión alguna .e~rª ... ,, 
 de·clare.----···--- .......... _ .. ___ . _____________ ;. ...••••• --... ~------·;~.------------------------- .. - - - - .. -·- - - - -~;;; .: _, -

a Los ~'fectos de los incisos a) y b), se Le< pe~fu¡tirá usar el teléfono o <;:,l!latqtlier otro ~edio 
comu1'1icación,-··- .. -·--··-··-··---··-·-;··--------··--1.---'~---'~-------.------------------ ~· -:,- ; ·_ -- - - - - - - --

_;: 
~~~; '.) .... 

....... --_,¡ 
.::. -~, 

···--·,.·:.;. 

--,-.. 

l~ .. · .... , ... in •. ,.~, r"Eº . 
. ' '.,·~1.,·:!:t:. '. \J .\ 
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t' _i.1 

d).- Si no hablare o entendfere suficientemente el idioma es@~nol
traductor, quien le hará saber los derechos a que se refiere éste ciríícul

·' •••••••www•wwwwwwwwwwwwww•-••w•••••••w•••••••w••••WwMwww••w•ww•••w w w • w w •• w ,• f w • 

Si se tratara de un extranjero, su detención se comunicará d~ inmbdia
j.. ' 

d . l 't· l da f \ · 1p orna 1ca o c~nsu ~r que corr~~p?n .. ----.-------~---------~-- -y--_--;- - -
111.- El Ministeno Publico rec1btra las pruebas que el etemqo o 
oportunamente dentro de la averiguación previa y para l s fin~s de és
cuenta como legalmente corresponda en el acta de cons· nac\{Íh ~libe
posible en virtud del cómputo de los términos desa .. og,.f.~hi pruebas ofr · as por el 

detenido 0 SU defensor, ~l j~zgador r.eso~verá sobre la rpl~~7 r la práctica de ltS mis
Preferentemente en el termmo const1tuc10nal o su amri.li~on "·.· .. --------------------. - - - -

' ~.,,~.' ~ f ' 
- - - - ------- - - - - -- - - -- - - - -- -· -- - - - -- - - -- - - -- .¡ .. - -- ¡- - - -- - - - -- - - - - -- - -

A Lo que manifiesta estar enterado y nombra como·· ,.,aboga~o para que lo lista 
pres~nM~ .. dilige~. al ciudadanb LICENCIA  quie idenfi~icq'."c~,n C~dul~profesion'l con núme xpe?,idf po.r la Dirección ene~
Profes10nes, mlsmo ~ocumentQ que en este acto . , a fe !llmistenal de tenerlo la v

. Ir .. f ~ ' t 
se devuelve al compareciente. ~'por asi convenir t.$ inter¡ese~. (certifico de habprlo 
así),, quien protes~a desempEfñar fielmente el .. 'r~o qy~ sef le ha co!lferido, t man
llamarse como h~ quedado e'crito,    

  
  

    y en rel~ción
hechos que se mvest1gan- - !'l:- - -- - - -- - - - - - - - -- - - - - 1 - - -- - - - -- - -

-.,; ,. ;· 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - ·; - - - - - - D E C A· R A - - - - - - - ;: - - - - -- - - -- -

> .·· •·. 1 
Una vez que me fueron_' leidos integ mente ~os deret;hos que me 

.~ artículos 20 constitucional, 28 de la ~· stitució Politicq'¡·;··· del Estado Li
de Quintana Roo, y 22 d.el Código .de .rocedimi ntos Penales Vigente e asi como los hechos que:. Se me !4ut . , y hacenjie del fOnocimiento d
que me acusas y despu~ de haberm leido tod~ y ca~ uno de las c

integran la, presente inctgatoria cita . al rubro(E~TA Al_f.trORIDAD CERTI
HECHO ASI), sin presió~ ni coacció alguna es ~i de$eo manifestar
referido soy originario   

       
         

     
  

       

           
       en la    

    
    
    

c   
  
   a una  

:_. ~ 1"' {".·r"'"'1¡n¡·d1cf 
.''·. '.' 1 .•• .,v,1 f''.·:· 1 ~- '. ·::. :·¡t~·,i\('!~·~,rJ 

·. '; ~ , .J::.: :".. '.} 



• l'ltOCUllADtlJ!IA DE JU511CIA DEL 

SUPROCURADURIA DE JUSTICIA, ZONA NORTE 

DIRECCIÓN DE AVERIGUACIONES PREVIAS. • • 
' V 

UNIDAD ESPECIAUZADA EN EL CO"BATE AL SECUESTRO 
ESTAIJ() f)f QUINTANA ROO " EXPEDIENTE:AP/ZN/CAN/UESC/2485/5-2015. 

    

   
   

       
 

   
   

   

    e 
  

  
   

   

      

       
    

    
      

  
    

    
  \ a mi hace  
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í paso un rato  
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    . Acto sepiido ésta autor¡qggi:\ lll'Ri ,:~;·:, 
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procede a dar fe de las lesiones que presenta el i~~ül

concede el uso de la voz al licenciado
manifiesta me reservo el derecho hacer manifestatiPrt alguna a
declara mi defenso. Vista la manifestación d~ #>mp~reciente 
agregar se da por terminada la presente dilig · .a nii11jsterial de
acta correspondiente que previa lectura ~:· ;se t}a~e en voz alta, es fi[mada
estampa su huella dactilar (dedo pulgar ma · · erecjh' y/o izquierda) al ma~gen 
calce para su debida ratificación, y el perso . actu~nJe firma al margen y cálce p
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DECLARACION DE AGENTE RATIFICADOR.- En la Gfud~d de Cancun, municipio de 
_t' p ¡ 

Benito Juárez, Quintana Roo, siendo las 21 j.Veintiiun) horas con; 13 (trece) 
• 1 

minutos a 04 (cuatro) dias del mes de mayo ael año 2015 (dos mi~ quince).. el 

suscrito Agente del Ministerio Públfco del Flro ,:omún, asistido dtl Secretario 

con quien legalmente actúa, firma y d t.~}~, lª~~·· constar que s encuentr

presente de manera voluntaria quien di. · · la~ar
. .. ¡ 

 persona que en este acto s . n~afica cp CREDENCIAL E TRABAJ

emitida por la Procuraduria General ·. ~ /Juf ticia, ~.... rea da con el numero d

fo  cual presenta una fot ·fia rn el áh lo superior erecho q

concuerda con los rasgos fisicos d ·
4 '_',mp~redente. mismo docu~ento que 

• • 1 

este acto se da fe ministerial y se ;:i· •. . uelv al com. reciente por a¡1i convenir

~';.;.·· .'>'\.,, :s~·;·~'int~eses (doy fe de· haberlo ~.·f ... ' o así" a qui. n se le protesta ,para que 

(~/i) . ~onduz~~ con verdad en esta di::;·f ... cia, h ciénd '.le saber de las pTnas en q

252 

~íl-Q incurren Las personas que de1~. ~an con fals dad ante esta au~oridad, 

e;~ conformidad con lo previsto e~f é-.. articul~; 22f d~l Código Penal vi
1
gente en 

C .. :::J Estado, en relación con los art\~U _s 181, 18~, J84i 185 y 190 del Código Adj

@ de la materia, y quien bajo ~fb :. sta de d~ir vfrdad, manifestó: lque po

[ '-::"" J generales dijo llamarse como f; .. edado eJt.rito,    
       

        
   

   
  Y con relación a los h s que se investigan, - -

~~ f.'~ 1 

...,,,...,.1 ~~: ~~~~:r:~c~- :~t: ::t: ·:~~¡~:: Ía~aL ~~:: ~ ~~~~ Ja-t;fi~~; - en 

~ s todas Y c:_ada una de sus partés -~tofi~ PJE/2¿3/2015, de fecha t~es de Mayo 

~¡~"" del año:~ curso, co~stante' de"~ef e fojas tJtiles tamaño oficio . escritas en 

·.':(~N·~\ :;.?'mbas caras, por med10 del ~ual tl{ldo informe1 de investigación dJ los hechos 
1•:r:.., <'~'\\' o ~.. . , 

:':'.:1;~~1.i} :~~>,,dieron origen a la presente in~agatoria. Mfsmo oficio en el qJe obra una 

:~'fk;f.i ~º.~~? al calce, la cual reconozco coífip mia por haber sido puesta dé mi puño y 

.,.-...::.·ar. ··.•· le~r~.; Y . ser la misma que utilizo e~n todos los actos juridicos !en los que 
"' · ·· ')~' 1 '.li';l_L'fll LC~ 1 

-

.:.K.-\:. i .. ·rnrerV'é'rrgo Es todo lo t' · · 1 
, Derech , ~m~nc:~·:•:1'1 ;, " . . . que iene que mamfestar con lo que se da p~r terminada 

. ·.·»:'•'.'A. '.' ·~fi~:P~:l¡~~~nc1a mm1sterial de la que se levanta' el acta correspondiente que 
previa lectura es firmada al m l 1 

,, · .... :·1·«, argen Y a calce para su debida ratifkación t . . , Y e 
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rsonal actuante firma al margen y calce para debida co~stancia legal - - - - - -
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1

!. J ~( 
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:t:r~;ECS M 2820/2015 
1 

,, J., 1: ''i~ l 
· I~ 

GflDAD FISICA PARA TRASL!ADO. 
~· . 1 
'· 1· 

 . 

C. DIRECTOR DE SERIVIQ . · 

EN CUMPLIMIENTO A MI EN AUTOS; DE LA AVERIGU~CIÓN 
PREVIA QUE ARRIBA INDICO, ME PERMITO GI '1 

. E INSTRUCCIONES, CON EL OBJEllO DE 

QUE ORDENE AL MEDICO LEGISTA EN TUR~: .... ~ PRACTICAR DlgTAMEN DE INTEG,IDAD 

FISICA A QUIENES DIJERON LLAMARSE     
     

   
 

   QUIEN · .. ENCUENTRA EN LO'SEPAROS DE LA POLICIA 

JU01\~ DEL ESTADO; TODA VEZ QUE s . ·.;1~ PUESTOS A DISPOsi
1
poN DEL JUEZ PEN~L DE 

PRIMt.A INSTANCIA EN TUR.HO EN EST1if~DAD. · . ( 

:--},. l 
tlj):~·.·:.i .. 1 ,. ' ' ·~ •• J:;_ 

' L·· (.,; 
)\~,f'i.N·::: . ;~/·~.i. \ tt .: •··. · .. · \ A T !l AME N T E. ¡ 

1
"· "JUS~4~ PARA TODOS" . \ 

CANCÚN, QUIN

El A

ADSCRITO A LA 

.... í'"'' 

'( .,.. ...... , ..... -"- ;,,¡ 
(' .. ~-·-·-}--- 1 
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SUBPROCURADURfA GENERAL pÉ JUSTICIA ZO~A NORTE 

---··-----------·--· - -·-···-----·-

UNIDAD INICIADORA: AGENC1A CENTRAL 

UNIDAD ESPECIALIZADA EH '- COMBA TE AL-SECUESTRO-· t --- -----

AVERIGUACIOH PREVIA: AP.'kN/CAN/UECS/24S s1s-iiJ"1·5--¡- -------
... ,:: 1 

~. ~ ... ~.:· .... 
. 1 ·r: 

OFldf~': CAN - UECS - 282112015 
ASUNTO: s~-:~'DENA TRÁsLArio J>E 

C. DIRECTOR GENERAL DE LA POLldA JUDIS~f" · .... •. ;~ 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. ../i;f . , '.·; -1 ~\ 

P res ente. ·t':.)1 :, :.:.· ... ••·. ';····.··1···- •'""f . 
,'.1' ¿, 

._.·:! .'::t.· ' .. ~·,¡,-',·_: 

En cumplimiento a mi determinad~)}·.' ktada en autos de la Averiguación Previa al 

rubro indicada, me permito girarle in:#r . tiones con el objeto de. que ordene a ~uien 
corresponda de los elementos a su rnli .• · b, el trasladado de los Separas de la Policía 

d 1 

Judicial del Estado de la Subprocura1 . General de Justicia en la Zona Norte, al c~ntro 

de reinserciól") social de esta ~}fdl:d, de quienes   
     

 

  , donde ~erán 
itkernado-~ por considerarlos prtb~~les responsables de la comisión del delitb de 

IÍf ., F. , \ 
    

     

f.!an<t_o los inculpad~f ~disposición del C. Juez Penal· e Primera inst:ncia 

de :ur~o, en esta c\idad. 1 ~ • : 
d 
·\ ~ ,, t: 

1. ~ 

A't ~N TA MENTE. 

"JU\'TICIA PARA TODOS" . 

CANCÚ

ADSCRIT

~ 
' '., f ·. .. ' 

:; !:;: ~-):·:.7;_;._< ... 1.¡ ~- .. :•::_·:~ .. ::.~ .. \t !;:t:'~i'l~!f:t'flOC.\ 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL COMBATE ALiSECUESTRO 
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AVERIGUACION PREVIA: AP/ZNJ(AN/UECS/2~85/5-2015 
.. • i 

rt~. '· . " 
.· :1;(;·{ 

,;/·' :~) f 
OFICIQj'.'CÁN ~ UECS fi 2822/2015 

h' ..... , : 
$~;11 . ·':' 

/'./{/ f J í 
ASUNTO: SE qrN!f .. llECLUSlÓN tE DETENIDOS.

1 

c. DIRECTOR DEL CENTRO DE REINCERSION;sJb~goE ESTA CIUtjAD. l'f 

PRESENTE: · }(' á" Í 

EN CUMPLIMIENTO A MI DITERMJNACIÓ,01,ADA EN AUTOsloE LA AVERIGU 1 CIÓN 

PREVIA QUE ARRIBA INDICO, ME PERMITO 't.I ~-LE INSTRUCCIONlf .. , CON EL OBJETO DE 

QUE ORDENE A QUIEN CORRESPONDA fE ·:ÓS ELEMENTOS A~ SU MANDO, Y 1 SEAN 

RECLUIDOS EN LOS SEPAROS DE LA cMcHL ~· NICIPAL A su MANQO, LAS PERSONA~ QUE 

DIJERON LLAMARSE       

       

        

      

       

       

 ~UEDANDO LOS INCUt:.PADq~; 1JDISPOSICIÓN DEL C. JUF PENAL DE PRIMERA 

INST~Cl:A.DE TUR~O EN ESTA CIUDAltj ~: . : ' 
·~ 1 • • • ' -~: ~~ 

: . ;j 'f 

SIN OfRO PARTICULAR LE EN~O UN Ct1AL SALUDO. 

A T É\~ ~ A M E N T E. 

"JUSTl~IA PARA TODOS" \ 

C
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1 . . AResultaJ 2frf-~- 2Ge 

PROCURADURiA !!=·~:;;~~~~;:~EL ESTr 
DE QUINTANA ROO. 

ooblcmo doi Estado do 
Quintana Roo 
2011-2016 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PE~ICIALES, zbNA NORTEr ~. 
DEPARTAMENTO: MEDICINA FORENSE 1f t:r J;J o ~1 
No. DE EXPEDIENTE: AP/Zftl/CAN/UEC /2485/5-2015. 
No. DE FOLIO: PGJE/DP/SGJ/DSPZN/O 87 4/05-2015. 

Asunto: Se rinde dicftmen de in~gridad física. 
Cancún Quintana Roo a p4 de mayo d~I año 2015. 

1 ' 

C. POLICIA JUDICIAL DEL ESTADO. /'.· 1 

P R E SE N T E .. {,:~l ( : 
El suscrito Perito médico legista· DR.   a~· torizado para 

ejercer la profesión con cedula profesional No.  ~~edida por lq¡ DIRECCIÓN ENERAL DE 
PROFESIONES, adscrito a la dirección al rubro citada, ~Jf :Usted mani1esto ib siguien\ : 

Fui designado a fin de dar respuesta a la solicitu#;';~chada con e$ta misma fechá, a efecto de 
dar respuesta al siguiente: l .. ;J.; 

• 6' "11.. 
PL!'NTEAMIENTO .@E:~PROBLEMA ~ 

11 ~ '• .,;jx.:· e Realiza dictamen de integridaá ffsica. /> .,;ff 
MÉTODOS ~P.~ÍCADOS 

1.- Inductivo, 2.- Deductivo, 3.-Analitico-sitetico l.4.~~'.~escriptivo. J. .. ~-
:-; PRoc¡o~IENTO ' 

1.- Interrogatorio medico perici~ .. · ... ~;. j.:· §¿} 5.- lnspeccin.'. n. ~ •ir"\.~;.; Y 

2.- Observa~j_ón detallada y mt~uciosa. t,' .!~~ 6.- Palpació~. 
3.- Obtención de datos generéfjes. ~:~· (~ 7.-Ausculta9ión 
4.- Descripción de lesiones. } ·~1 ~~ · 

''" ~iJ Jl.&_ ·. 
' , ..... :e , \ ;f EQUIPO Y M1 ~ TIAL UTILIZADO ·~ 

~"" ' , .. ' \;~ .... ~. ., ~: 

,. .. \\?'-~~a de ex~1!oracióri, gu\tJ desechables, es~;~· ·;scopio, baumanómet~o, lámpara. 

1 
~ 
¡ 

\ 

1 
\ 

A \ ] e·. , UDIO ' 
• .. '1 ' ''· . 1 

:·:·1;; 

CONCLUSIÓ
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ll!tf.leSUltBdbk ~-~'\ 

PROCURADURiA GE~;=e~;:~;~~:tEL E~~\ 
DE QUINTANA ROO. . , \ 
DIRECCIÓN DE SERVIQÍOS PERiCIALES, ZONA NORT"& 0 e r; 
DEPARTAMENTO: MaDICINA FORENSE \ t:l:T;¡ V V 
No. DE EXPEDIENTtf: AP/ZN/CAN/UECS/2485/5-2015. .• . . 1 
No. DE FOLIO~ . l PGJE/DPISGJ/DSPZN/03876/05-2015. 

/' 1 
·" 

Asunbi: Se rinde dictamen de in~gridad física. 
Cancún •uintana Roo a 04 de mayo ~el año 2015. 

' . 1 

~·:~~~¡~~~DICIAL DEL ESTADO. / 1~ ••. · i· . 

El suscrito Perito médico legista D utorizado para 
ejercer la profesión con cedula profesion N GENERAL DE 
PROFESIONES, adscrito a la dirección al rubro ctfada, ªJ}~.¡'fsted manifie'f\ lo siguieTe: 

Fui designado a fin de dar respuesta a la ~olicitud):~f~ada con est~ mJsma fecha, a efecto de 
dar respuesta al siguiente: ,:t } \ 

.. / ¡·]' 

PLANTEAMIENTO Q~L~ROBLEMA 
:1 .. '¡: 

.t" :·J.,: 

a Realiza dictamen de integridad física. J /f 
- fl :-;. 

MÉTODOS ~tifCADOS 

1.- lnductívo, 2.- Deductivo, 3.-AnalltiC<Hlltetico 14.Jtscriptivo. 
;r;,'r/ .;::~. 

f:>Rocebj1ENTO 
jt·' :¡? 
'f i{ 

1.- Interrogatorio medico pericial. .'4 ~f 5.- lnspec~ióp. 
2.- Observaci6rl detallada y minuciosa. :f.~ f?I. 6.- Palpac1om 
3.- Obtención de datos generales. ::~· 1~~ 7.-Auscultadón 
4.- Descri~ión de lesiones. ·'.~~:· ~· 

~ .-:. "' 
'-.; EQUIPO y MATEkTIAL UTILIZADO : 
/! •, ~} ;'j { 
, . . . : .. .. ~ 

Mesa de exp1Óración, Ql1antes desechables, es~Eies'b;copio, baumanómetr:o, lámpara. \ / · '····. ..·.: .. · ' \. ~>·· )UDIO . \ 

.. )~:->l-:~<·;·~ '.r 
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C..obll'l'M 00' Est&IO de 
Quintana Roo 
2011 -2016 

¿Resultado~ w·-il'!! .... 'BENl!F"l(;tO<;¡ .F> ... r., .... Top,t¡m 2.6-6- •. 2 6 8 
¡ 

PROCURADURiA GENERAL DE JUSTICIA D L ESTADO .. e-· 

DE QUINTANA ROO. ~·"" 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PERICIALES ZO A NORTE.·•·' 
DEPARTAMENTO: MEDICINA FORENSE Q.-'9 6 
No. DE EXPEDIENTE: APIZN/CAN/UECS/ 485/5-201i'Z 6 
No. DE FOLIO: PGJE/DP/SGJ/D$PZN/03 97/05-2015. 

].'}'' ¡' 

Cancún Qtlintana Roo a 04 de May. del ano 2015. 
Asun.tq{~ertificado ~édico de f tegrid~d física. 

C. AGTE. DEL MINSIT. PUB. DEL F. C.. ·· , 
PRESENTE. ~~ ¡ 

' 
El suscrito DR ito médi~o legista, ~esignado por 

la dirección de servicios periciales subprocuraduria justicia zorw norte. \ 

Fui des.ign.ado a fin de dar respuesta. a la sollc~d, con e~';~is~a fecha, a\ efecto de dar 
respuesta al siguiente: · ~ri: \ 

' .} ·.:. \ 
PLANTEAMIENTO D~L PROBt¡~ !

1 <'5: • ... ,, 
i' .. r ... 1 i\ 

Realizar una valoración médica. l~ :i:/ ', 
~: i'."l i 

MÉTODOS .APLICAD~·:;~ . '/ 
. ;~ ··.:fr.~.' e.- Inductivo, 2.-Dedutivo, 3.-Amnalitico-sirltetico ;J,1.Wt>escriptivo'. 

-. l/t{ 
PROOEDIMIENl(r.Jt 

J¡i,·:· 
f:·~-.; 

1.- Interrogatorio medico pericial. 2.- Observación min,J~~~~sa y detallada, 3.- explorapión física, 4.-
0btención de datos generales y 5.-Descripció~ y clasifi; ~::/ón de lesiones, 1 

EQUIPO O MATERI ... ~UTILIZADO · 1 

Mesa ~~~!oración, guantes desechable$, gasas, .1 \a métrica, milimétrica, LámpJra con luz de 
, ej.. .- : ' 

d1a. ~;, . · / 
~· . .•.. 

:Sf.'s'- ESTU. p . 

'NTERROGATcJ~1&~ÉDICO PERICIAL ~1 \ 
;. 

"'
· 

EXPLORAC"N FISICA \ 

,. \ 

CONCLUSIÓN 

;:l)i . 

' ~ ·. 
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c")IJl•·rn.:> etc: Eotad<..i de 
Quintana Roo 
2011 - 2016 

.... 

SUBPROCURADUR(A GE ERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 

UNIDAD INICIADORA: 
1--------+-+---::i....----·-----~·---·-···--· ·---·-"-"" 

UNIDAD ESPECIALIZA EN E~CO BATE AL SECUES'fRO l-------1---;·___.,•...........,,,,.,.__. ____ .. _._, __ • __ . ___ ..... -.. - ........ _ ..... _ .. __ ,_ 
AVERIGUACIOH PREVI : ÁPJi:N~N/UECS/2485/5-~015 

,'\ . ' 

" . 
. :.1· .':?'..:./' 
~ < r .:1;· 

e' f, ' ~ ,,' ¡ 
: ~ ( fl~ 

""'1 1:/1 
.~~.. 

RAZÓN. - CONSIDERANDO EL SUSCRITO AGENT : D~L .. ~fHISTERIO PUB
.· 4•. fo.;. 

COMÚN ADSCRITO A ESTA SUBPROCURADUR{ :: ~E~~RAL DE JUSTI

QUE LA PRESENTE INf): i. ·?RIA HA QUEDA

.~-· .. --t: ... :;---"' 
~ 

DE.TER M 1NAC1 O N.- EN LA 

ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS ~-. ,. f~: DIAS DEL MES DE MAfO DEL 

JDOS MIL CATORCE), EL SUSCRITO Af;E ; DEL,~INISTERIO PUBLICO DE~ FUERO 1MUN, 

AsisTmo LEGALMENTE DEL 0F1c1AJ¡s ~ AR1d1 coN ~u1EN LEGALMEN}E ACTÚA, FIRMA 

Y DA FE.- - • • - - - - - · · - · · - - - ~.,: -.~-' .• :. - • ~ \· · - - - - - • · · - - - - --?---------- .. ·---.,--------------------------------·····--·· ·-- -~:. º,' E R M hN o - - - . - - - - - - .. ~· - - - - - - - - - - .. 
·l~STOS." PARA DETERMINAR Lk'P .... ~ .:NTE +VERIGUACIÓN PREVIA +RCADA co,N EL 

<NÚMERO· AP/ZN/CAN/UECS/248!Í/5;· . 5, A EFECTO DE DETERMINAR S~~SE ENCUEN!TRAN 

;~EUNIDOS LO~REQUISITOS QUE~EXI J •• LOS 'ARTÍCULOS 16 y 
... • .. , ,, :: . : ' ' 

POJ.-ÍTICA DE LOS ESTADOS UNlot)S M CANOS, 7, i4 Y 29 DE LA 

D~L ESTADO LIBRE Y SOBERANCJ~E :· ... TAN~ ROO; 1,2,3,5, 9 F
10 FRACCION 1, INCISOS "By .e" VI~. PARRAFO SEGUNDO, D

PREVENIR Y SANCIONAR LO~~'DELÍ ! > S EN MATERIA DE SECU

DE LA FRACCION XXI DEL ARTIC O 73 DE LA CONSTITU

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1º,~: 2, 3.: 4 Y DEMÁS REL
; ,. . 

PROCEDIMIENTOS PENALES AMBOS DE~ ESTÁDO LIBRE Y SOBERA

APARTADO "A" FRACCIONES 1,11Y111 D~ LA LEY ORGÁNICA DE LA
.· ' 

DE JUSTICIA DEL ESTADO; ARTÍCULO 14 EN RELACION AL 68 DEL REGtAMENTd DEL 
, ' ' 1 

MINISTERIO P¡~BUCO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. SE EJERCITA ACCIÓN PENAL EN 

CONTRA DE 9,Ül~NES DIJERON LLAMARSE  

   

    

  

    

  
' "'.: \ TH1(¡n I"(.: 

. · "" ·"'." >Vl_,.,.·
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\.•r>bicn no dQI l:statfo do 
(;Juintana Roo 
?0'11 .. 2016 

SUBPROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 

UNID.' . INICIADORA: AGENCIA CENTRAL 
--~-t--------------------

UNIDA ESPECIALIZADA EN EL COMBATE AL SECUESTRO 

1 

          

    
 

  

    PoRt EL ARTICULO 1 o FRACCION 1, INCISOS 

B y C", DE LA LEY GE~ERAL) PARA EV~NIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN 

ATERIA DE SECUESTRO, RtGL»ÁETARIA x. ¿_A FRACCION XXI DEL ARTICULO 73 DE 

A CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTAD JJNIDOS MEXICANOS; CON RELACIÓN AL 

¡4 PÁRRJl,H> SEGUNDO POIJLo R~SPECTA A ~CONDUCTA DOLOSA Y EN RELACIÓN A 

A AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN AL: 16 FRAC . NES 11 Y V AMBOS DEL CÓDIGO PENAL 

EL ESTADO DE QtJINTAN1 ROO ~.Y POR EL .. LITO D

US1o\tREVISTO POR EL ARTICULO 114 

DEL C .. ODIGO PENAL VIGENif. EN EL ESTADCJ•
4
_·-.·. ~ANTERIOR, CON RELACIÓN AL" 14 

PÁRRAFO SEGUNDO POR LO ~ESPECTA A LA C!N CTA DOLOSA Y EN RELACl~}-A 
AUTC)RiA Y PARTICIPACIÓN !AL t6 FRACCl~N . AMBOS DEL CÓDIGO P ·:;bEL 

ESTA
0

DO DE. _QUINTANA ROO y ·~E ACUERDO co~\Lo1··: SIGUIENTES ELEMENTOS o\:(;.J~A> 
N SE PROCEDE A DETERMINAR CON ~ASE·'. LOS SIGUIENTES;- -----------~·~Mi'"'~-

. ~;. . f t• ·~.; :'' . 

 .......... ------· ......................... ~.--- .... RESULTA DOS - - ------------~;---··-- - - .. - et'• ·. 

 L ACUERDO DE INICIO D6AVERIGU~CIÓ '. .. PREVIA, DE FECHA JNO D~/t~~~-: . 
S MIL C~UINCE, MISMO Ql;JE OBRA AGRE .ADO EN AUTOS DE LA PRESE~tE / 

·. -, 
\. · ..... ··· - - · .. -··------------·~------------¡.---- ............................................... - - -
A CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LLAMA .. TELEFÓNICA DEL AGENTE DE LA 

ICIAL DEL ESTADO EL CIUDADANO MA~CE,_· NO MONTIEL GARCÍA, DE FECHA 
l ••. · 

O DEL AÑO DOS MIL QUINCE, MISMO Ql!JE·~BRA AGREGADO EN AUTOS DE LA 
.. ~. 

Pf{ESE TE INDAGATORIA. - - - - - - - - ------------------·,~-~------------------------------------------
. __ ... . .. ,.~· 

- ·J. - CON EL ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA LA;WISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
'{ ?':i.. 

CUFRRERO, DE FECHA UNO DE MAYO DEL AÑO DcJ MIL QUINCE, MISMO QUE OBRA 

ACREGADO EN AUTOS DE LA PRESENTE INDAGATORIA~·.' .. - - - - - - - - - - ·· - - - - - ·· - - ·· - -

-4,- CON LA CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNIQ~ DEL AGE

 FECHA UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL cJJ1NCE, MIS

EN AUTOS DE LA PRESENTE INDAGATORIA. - - - - - -l ----------· --· -· -- --- --- . 
- - -5, CON EL ACUERDO DE COLABORACIÓN PÁRAL_ FISCALÍA GENERA~"l'iEt~,~~TADO cJ'::· 
CUERRERO DE FECHA UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, b\1$Md QUE OB~ 

:J.' . • 

l\GRFGADO EN AUTOS DE LA PRESENTE INDAGATORIA. - - - .. - - - - - .... ~"_-i- - - - ~ - .... - -~ 

-ó - CON LA COMPARECENCIA DEL AGENTE RATIFICADOR, EL CIUDAUANO MARCELJNO 

!.'·_·, 

".,"~~\' 
.~~(_,~;,-~~ :i 

~--_ ',lf~/~ 

\~.:.':f:'i 
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SUBPROCURADURfA GENERAL DE JÓSTICIA ZONA NORTE r . 
UNIDAD INICIADORA: AGENCIA i.;l~TRAL ·--·------------·,-,- ··--

UNIDAD ESPECIALIZADA EH El}O~BATE _>;~ Sl¡:CUES~RO~~~:.i~-~~~~--
AVERIGUACIOH PREVIA: APl,~ll/C~H/UE9S!-~48~/5-2015 ¡ 

MONTIEL GARCIA, DE FECHA UNO DE MAYO DEL AÑcií6os ~~~/Q~}~CE, ;~ISMA QUE \oBRA 

AGREGADO EN AUTOS DE LA PRESENTE fNDAGATOt.R . • ~ · \~' ·. ~/- · · · - ¡.~ - .- - - - - - :- - - -
----7.- CON LA COMPARECENCIA DEL AGENTE . TIFICA~O~/EL CIUDADANO AL~ER
CONTRERAS DIAZ, DE FECHA DOS DE MAYO DEL_ . O 0~$,:fM1{ QUINCE/ MIS.MA QUE'~
AGREGADO EN AUTOS DE LA PRESENTE INDAGAlPRIA. {:t ~·:i · · -· · -· · · > .. ----l- ·
----8.· CON LA COMPARECENCIA DEL AGENT~!AAT1F~

0

:AD,R EL CIUDA?ANO

E FECHA DOS DE MAYO t A~°;;f Oj<MIL QUINCE, MISMA QUE 

~~~~~:~ l:~::°b:~:~~-~s ~ .•.. :í~~::~
QUE OBRA AGREGADO EN AUTOS DE LA ¡S~!fE·~f DAGATORIA. - - - - - - - - - - - · - · 

----10.- coN EL ACUERDO DE LEGAt; ETj,f~:~Ó~ DE Los c1uDA~ANos

MIL QUl,NC~MISMO QUE OBRA AGR~AD l:·;:I AUTrs DE LA PRESENT7 INDAGATORIAi. - - . 

····11,.-~0N LA ~ECLARACIÓN DE" AG S 

. ·. D~ ~,.;ro DEL ANO DOS MIL QUl!tE, : QUf OBRA AGREGADA EN AUTOS LA 

PRESENTE INDAGATORIA. • · • • • !· · · · ~---······s·;···-··············-c····-··-------- - e - - -

:.<: .. ----12.~ CON LA FE MINISTERIAL:~EL L tR DE LOS HECHOS, D

,, DEL ANO DOS MIL QUINCE, MI+.· . , )OBRA Acf EGADO EN A

INDAGATORIA - · · - - ·········--!~---·· -~~----·······•··················. . ... · ,, ., 

····13. -CON LA COMPARECENCl+E- ':· :~GRAVIA
DE FECHA DOS DE MAYO DEL ~~O :$MIL QUl.~CiE, MISMA QUE

AUTOS DE LA PRESENTE INDAG.«\'tORI . (¡ • - - - • - • - ~ -·······-------

····14.-CON LA DECLARACIÓN 6,EL nft1GO PRES~N~IAL
DE FECHA DOS DE MAYO DEL~ÑO -~S MIL QUINCE·, MISMA QU

!t:• ;,. ' 
AUTOS DE LA PRESENTE INDAG4tORl4.·· ~ - • - - · ·• - - - - - - - - - - -

----15.· CON LA DECt.ARACtóN DE .'LA TESTIGO DE CARG

FECH~pos DE MAYO ·o~ AÑJ;pos MIL QUINCE, MISMA.QUE OBRA AGREGADO EN AUTOS 

DE LA\~&~~f::Jjf[E INDAG~TOR~
1

~., - - - - - - - - - - - - - - - - - ----·-------------\, ___________ ............ . 

----16.~;~~-~;~:DICTAMÉN DE, SICOLO<;jlA PRACTICADO A LA CIUDADAN
MISMO QUE OBRA AGREGADO EN AUTOS óE LA PRESENTE 

'~-º~~~C-<, ~s:r~~~ -~E\~1~~~~~;~--;~~~1~~~~-~-~--~;~~~~~~~-
s~'O' :Ulf~~tlfiRA AGREGADO EN AUTOS DE LA PRESENTE INDAGAT



l i·.'.'!.H<'rno et ... ;\ Estado r.1.·· 
G~uintana RO<..). 
2011··2016 

SUBPROCURADÓRfA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 

UNIDAD INICIADORA: AGENCIA CENTRAL 
1--r--~-~_.._~~~~~~~~~~~--~-

u U>AD ESPEfaALIZADA EN EL COMBATE AL SECUESTRO . . ;:~ 

- · -18. -CON EL DICTAMEN EN MAtl..R1J DE CR INALISTICA DE CAMPO PLANIMETRIA Y 

FOTOGRAFIA DEL LUGAR DE LA CA.~\/oE SEG RIDAD EN DONDE SE RESCATO A LA C. 

~···~~···¡~J;~···~~··~~~···~~~·I~~~··~~~~;~~;~~~ 
~slDo POR LOS SECUESTRADORES PARA 

CIAR EL  Rl ISIDORO GARCIA.-----··--------------------

O. CON EL DICTAMEN DE FoT' ~AFIA~ ... PP,NIMETRIA DEL LUGAR EN DONDE SE 

ONTRO EL VEHICULO CON E (QUE . R~N PRIVADAS DE SU LIBERTAD LAS 

ADANAS -----------

1.- CON EL DICTAMEN EN MAT IA DE FO RAFIA Y DACTILOSCOPIA PRACTICADO 

l VEHICULO EN EL QUE PRI koN DE S :.. IBERTAD A LAS CIUDADA

MISMO QUE OBRA AGREGADO 

(JTOS DE LA PRESENTE INDAGA_ ;~IA. - - - - ·\l\ - -- -------------------------------- -~_-:,,.-

. CON LA CONFESION DE MISMA. • OBRA 

EGADO EN AUTOS DE LA PRESEN'. ~- INDAGATOR\ . - - • - · - • - • - -- .. ---~( -(:_)------

2.3.-- CON LA CONFESION DEL c. As 
A QUE OBRA AGREGA~ .. EN AUTOS O .LA PRESENTE INDAG;f0~-,~~-:.;~~ .. ?'.:,

- -2.4 ... e N LA CONFESION DEL c
GREGADO EN Au~is DE LA PRESE i :E INDAGATORIA .------------',::.?~----- . 
RME DE LOCAuzA\.:nJN Y PRESETAf,"'. RENDIDO POR EL C. AG~i:nt::.~E 

AL DEL ESTADO, MISMO QUE OBRA 

OS DE LA PRESENT :~'N_. DAGATORIÁ .~--~·-.·-------------------------··----------
PEDIENTILLO DE C LABORACldN '1)1UG'ENCIADA, REMITIDA POR LA 

IZADA PARA LA IVES' 

0

JGACION/~ C~BATE. AL DELITO DE SECUESTRO 
. ,J, 

UERRERO, MISMO QU OBRA AGRE~ADO EN, AUTOS DE LA PRESENTE 

..... ·· -- ...... - -- • ------- ··-------l--------------%------ .. ----7-------.. --- --- --- --------- ---
:r 

TAMEN DE FOTOGRAFf DE FECHA ifRES DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, ,, \ 

RENDIDO MEDIANTE EL OFICIO PGJE/D, /SGJ/DSPNt/7675/2015, MISMO QUE OBRA 
... " AGREGADO EN AUTOS DE LA PRESENTE IND. ATORIA ;;.---------------------------------------- .. -

- - -2.8.. CON LA CONFESION DEL ALIAS 
~---. 

 QUE o'',, A AG~GADO EN AUTOS DE LA PRESENT~'.:' . 

f N DAGA TORIA ..... - -- --- - ...... ·- -- .. -- ... - --·--------~~------..f------·- --- -------- •. -~'-:: ~~·2:.·,,.,. -- --- - ----r'. 
. - -2.9. - CON LA CONFESION DE . 

MA QUE OB~AGREGADO EN AU[QS DE LA<PRESENTE 

1 N DAGA TORIA. -- - --... ---.... -- ----------- -- ---- --------- --~'~- --- ·--· -- ---- --- --- --~.L., .. _ -- --- -· --~-- ------
· · · ·Jo.·· CON LA CONFESION DEL C. ;¡ 

•."1~ . '\,"" 
<~· ,,.: ... : 

,:~:~ '..: ~·#)Í; 
, .. ;;- 1 

•-... . '\ l' ~ f ·:::;', 
~~<' '<'.~ 

.: 

!. . 
'-.' 



• 

Gob1<..Yno do• r::M·ado do 
Quintana Roo 
2011-2016 

SUBPROCURADUR(A GENERAL Df! JUSTICIA Z9NA NORTE -------------.--'. ---- ... . .. ----·-.. --.. ___ ...... 
UNIDAD INICIADORA: AGENCI FENTRAL / 

UNIDAD ESPECIALIZADA EH E ~OMBAT~'AL SECUESTRo~]·---~~~ 
AVERIGUACIOH PREVIA: APIÍNfCAM/U. CS/2485/5-2015 \ 

--269, 271 

(}26 !J 

MISMA QUE OBRA AGREGADO EN AUTOS DE LA PRESEN E .tNo/Á.1/,RIA.------------------···· 

----31.- CON LA C DECLARACION D

ISMA QUE OBRA AGREGADO EN AUTOS DE rR.fp.1E INDAGATORIA.--··¡··---

---42.- CON EL INFORME DE INVESTIGACION RENDI . fc/,#1AGE

~'.S~-~~E-~~~-~-~-~~~~ :~ :~T~S ~E ~/fJ~.E-INDAGATORI
- - - - - -1.- ESTA AUTORIDAD ES COMPETENTE, .,• .~~N9CER Y RESOLVER 

DETERMINACIÓN DE EJERCICIO DE LA ACCIÓN PE :-~E'fil1 PROPONE EN LA P
..~ ,. 

AVERIGUACIÓN PREVIA, POR DISPOSICIÓN EXPRE _' LOS;ARTÍCULOS 16 Y 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS U ~ .' "'.' MEXIGANOS; 7, 24 Y 2

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y __ t: :~ ... ANO ~E QUINTANA ROO; 

23 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENE . RA PREVENIR Y SANCION

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, RE/ .... ARIA _DE LA FRACCION 

ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCION POLITIC.' ;os EST4DOS UNIDOS MEXIC

1°, 2, 3, 4 , 30 v DEMÁS RELATIVOS DEL e :DE PRo~EDIMIENTos PENAL

' DEL ESTAD<f' LIBRE Y SOBERANO DE QUINTA ,; .,; 5° AP~RTADO .,A,, FRACCI

111 DE .LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCUR ... GENERAL DE JUSTICIA DEL
l 

· .. ARTÍCULO 14 EN RELACIÓN AL 68 DEL REG .' E DEL MINISTERIO PÚBLICO D

DE nulNTANA ROO.- - - - ---------------~----~.: .. · -- ; __ ---------S·----------------------------j _____ _ ~ ,;.¡ ' , 
1 

---~11.- CUERPO DEL DELITO DE SECU' R • .: EL CÚ

·. JN~EGRAN EL SUMARIO , SE DESPRENDE Q{ 'CR ERIO Ó
. • ;¡. . .. . !

REUNIDOS LOS ELEMENTOS INDICIARIOS E GID S POR
• ·

ACREDITADO, EL CUERPO DEL DELITO 

POR EL ARTICULO 9° FRACCION i ~ SO "A", 
SANCIONADO POR EL ARTICULO 1'0 FRÁ~ .. ,0 1, IN~ISOS
PARA PREVENIR Y SANCIONAR tibs~, DELITO~. EN

.':~, .. ~·.t ~ 
REGLAMET ARIA DE LA FRACCION XXI . ..tl>EL ARTltUL

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDO~' M~ICANOS, \QU

PROBABLES RESPONSABLES   
   

    

    

      
     

     

 ~~9.,l'<l'ffERIOR CON RELACIÓN AL ARTICULO 14 PÁRRAFO SEGUNDO 

POR LO RE~~J;c.~Arl A LA CONDUCTA DOLOSA y EN RELACIÓN A LA AUTORÍA y 

PARTICIPACl?i~ :,;~fcrót·J6 FRACCIÓNES 11 y V DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADb DE 
~. ·"~ i.·. u_r: s 7 :·~ <; 



\. •OL1i1 •11·1<~ ,:J,J¡ E:~,t.c:do du 

Gwintana Roo 
:20·1 ·1 - 20'16 

SUBPROCURADURí4 G~NERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 

UNIDAD ll':flCIA00'4: ~GENCIA CENTRAL 

UHID.Ao Es~ECIA~ZAD/A EN EL COMBATE AL SECUESTRO --

AVERIGÜAc10N PP,EVI~: AP/ZN/CAN/UECS/2485/5-201 S _______ _ 
.. . ! ; 

QUINTANA ROO; LO ANTERIO AL T.rN·'.OR~1 DE ~os PRECEPTOS 1,2,3 y 23 PARRAFO 

SEGUNDO DE LA LEY GENERA PARA EVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN 
:;¡.--'. 1 

EG . :.~·RIA¡ DE ~ FRACCION XXI DEL ARTICULO 73 DE 

A DE LO :~ESTADOS 't.JNIDOS MEXICANOS Y CONFORME A LO 

DISPl~ESTO EN LOS ARTÍCULOS 30, ~'. 7t, 10~ PÁRRAFO SEGUNDO, 119, 120, 148, 

·~ TI, 2.54 Y DEMÁS RELATIVOS Y A,. 1 ~LES ~EL CÓDIGO ADJETIVO DE LA MATERIA, 

SE: ACREDITA DICHO DEUTO EN ACTU···'·-c. 1 ES, C~N BASE EN LAS PROBANZAS QUE OBRAN 

EN LA PRESENTE INDAGATORIA Y Q:t:: SO LOS flGUIENTES ELEMENTOS QUE INTEGRAN 

EN CUERPO DEL DEUTO.- - .. ---------~J).------ ~ -----r--·---------------------------------------------
- L · LOS ELEMENTOS INTEGRANfE5 D " cJERPO DEL DELITO DE SECUESTRO 

"'' . l 
AGRAVADO, IL.ICITO PREVISTO Poft EL CWLO 9° FRACCION 1, INCISO "A", Y EN 

;~ ' . ~ 

FL CASO PARTICULAR, SANCIONA® POR E . RTICULO 10 FRACCION I, INCISO "By 

C", DE LA LEY GENERAL PARA PR~ENIR" " IONAR LOS DELITOS EN MATERIA1'E 

SECUESTRO, REGLAMETARIA DE tLA . F C · N XXI DEL ARTICULO 7jl;.::~ LA 

 DE LOS E~ADOS NI ·s MEXICANOS, CON RELA ",14 
:,,- ' ¡ ,l ... ¡, 

 LO RESPEQTA A C DUCTA DOLOSA Y EN ~RE 'é'./' ./ 

IÓN AL 14rFRACCI N 1 " V TODOS DEL CÓDIGO ~l'!!~t/;· 
ROO, QUE $E LE RE RO A A LOS PROBABLES   

    

      
      

   

   

   

    SON LOS 
¡¡, '\' 

........................ ~~---------- ·--- ~: ------------------------------------------

PRIVE DE su L\tERTAD. o •. : SE LE APLICARAN: ------------------
-~\ . 

NTA A OCHEN"fiA A~ DE P. ION Y DE MIL A CUATRO MIL DIAS 
•. º' •.• 

 DE LA LIBERTA$ SE EFECT- CON EL PROPOSITO DE: ----------
't' ', 1 " 

A). - OBTENER, PARA SI O PARA UN TERC~RO, RESC :· ·:E O CUALQUIER BENEFICI0.---------
1>. ~. 'i 

ARTICULO 10.- LAS PENAS A QUE SE R~FlERE EL ICULO 9 DE LA PRESENTE LEY, SE 
¡- :: • AGRAVARAN: ., .. -.. ·-- .. --.. ··--- .. ---... -..... ____ --- ··- -....:~ ............................ ~ir ---\.----·· .. --------- ...... -- -- .... --....... ---- .. -- -··-

-- TU.ACCION 1.- DE CINCUENTA A NO~NTA AÑ . DE PRISION Y DE CUATRO MIL A 

Oet:o Mil.. DIAS MULTA, SI EN LA PRIVAC.ION DE;fA. LIBERTAD CONC~~~~E·r~tGU~>:· 
/-1,L(,UNAS DE LAS CIRCU~STANCIAS SIGUIENl"ES:---·.t·---------------------7_:~-·------ -----~~--·---
- ···· -B). -QUE. QUIENES LA LA LLEVEN A'::CAB~,OBREN EN GRUPO DE DOS O ·MAS 

P LRSONAS. - · .... - .... - .. - - .. -- ---- - .... ---- --- -- - -- .. -- ---- -~·~,-- -~?--- ---- --------- --- -----. ::~·-- ~ --. --.... ------.. _ -
() .... QUE SE RtALICE CON VIOLENCIA ...••••••••• ,.~---··º········r"'-~"'",,., ,. ,, 

1 
1 T\ . ,.lif.J1t;lf••ltJ11tf111¡f 11 .,qlf • 

. . '.· i _- ._ . '1/lll#llqltN 

"' r: '., 
'i) • '• ·· - • ' · .-. :\· .--•. :_·,·.;. (' ~-.· •. ·r •. _·.· .. 1 .. l ;:·. . -
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Quintana Roo 
2011 -2016 

~70----· 

SUBPROC RADUR{A GENERAL DE JUSTJCtA ZONA NORTE \ 

UNIDAD 1 ICIADORA: AGENCIA CE r '"
1
·L -; --_-_ '-=~-

UNIDAD E PECIALIZADA EN EL C BATE AL SECUESTRO . ' 

ARTÍCULO 14.- EL DEUTO PU DE SER Rf.A~. DO i DOLO~~: CULPOS~ O 

PRETERINTENCIONALMENTE; ----------- -------------------¡--- ----¡----- --·.;·:¡·-- ---- --- -- -- -- -- ---
------PARRAFO SEGUNDO: OBRA DOLOSAMENlt L ·p_UE t{~tpNOCIENDO. LAS 

CIRCUNSTANCIAS OBJETIVAS DEL H CHO TÍPICO/ QU RE'O .(f~~~TA EL RESUL•~ADO 
PROHIBIDO POR LA LEY.------·---------- --------- --- --r------ ----l-·¿p:;~----_-__ ----· ------ --
- - - - ARTÍCULO 16.- SON RESPONSA ES DEL D~ITO Mit~r- - -:[ - - - - - - - - - - -

- - - - FRACCION 11.- LOS QUE LO REA CEN co"lltJNT . ENT; .• :· ~pN OT~,b;- - - - - - - - -
._· '"' .,. ,. 

------FRACCION V.-LOS QUE DOLOS ENTE P&iSTEN U· . . t} AUXILlO A OTRO PARA S
, ,.. • r} ;; 1 

)i .. ft'/. r.'J!· :}. 
C OMI SION. ---• ------ --- • -- --• -·-··--••• -· • • • -• ---··'.'··- -- ----• "" t.'Tl~f-:-· ----. ----.,,r----. ---------. -

¡t·~ ·JÍ~...;,, > '" ¡ 
---------------------------·-------------·---- -------~~---------- ~~~~t~ ---------~~-----------------¡---
- - DE LO ANTERIOR SE DESPRENDEN os ~UIEITT~ :~rNTOS ~-rl TIPO DEL ºfLIT

DE  - - - - - • - - - - - - - - , - .~t}-.. - - - - - -.'r- - - - - - - - - - - -
1 ,. P..:'' ,.,:~- . i 

--------A) .-   

     
   

         
 .1---~- ·t··----------"f-------------------------

<::~~~~~~-i~~~~~~-~~:~i~~.~~~~ ·:·t. 1~::is~~~~i~~~~~~~~~:~~ 
CUALES PARA EVITAR REPETICIONE~¡í NE_-. ~ S; TIENEN PO~ REPRODUCIDAS roMO 
SI SE INSERTARAN A LA LETRA, PE O , NCJ,ALNj TE S

 CON LOS ··'SI UI TES!i ELEMENTOS

     
   

  
    

     
 

    
      

     
    

     
    

     
   EN LA  

    MISMO LUGAR   
·, ,. ' 

,.·:·ir.~.~¡ ... !(t'N 
,.:·~··.:~ .~: : .. ; \j.~~;.·i>f·.-,~) 

! ·, ~' ;' ' •. 



GoL>1orrKl ciol Estildo do 
Quintana Roo 
2011-2016 

SUBPROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 

UNIDAD tNICIADORA: AGÉNCIA CENTRAL 

UNIDAD ESPECIAh.IZADA-EM EL COMBATE AL SECUESTRO ,, 
\ " 

:, AVERIGUACION PREVIA: AP/ZN/~N/UECS/2485/5-2015 
" t • . ,• . 

    
  

    

  ~kHAS ACTUACIONES ADQUIREN 
R PROBATORIO . EN TERMIN' DE LO EST ABLECJDO ·EN LOS AR'f.ÍCULO 119 CON 

CIÓN AL 254 DEL CÓDIG. ,. DE Pr(OCEDIMIEtjTO; PENALES VIGENTE EN EL 

DO; DE IGUAL FORMA SE ACR . ITA CbN 6.-. ul DECLARACION DE LA AGRAVIADA 

     

     
  
  

  
   

    
     

    
 nombre       

       
   

     
   

  
 abo(( ··os nu  

  
   
    

   
  

     
 

    
   

inmediato":,. ~eto  
       

 
   

     
       
      

 
    sin motfvó.   

   
     

  
   

     
argaron     

    

(L.'. 
,l•" 

• ,, \1)(),'.: .'~ 

.: ;'.: '.·'· ~:i·~mi 
L:~' ' ' - -·', ... ~_ ,, . ' 

" . 

. ·,:·. \, 



C•>lll<.:rno el<:> f:~t<!ldu d(• 

Quintana Roo 
2011-2016 

, .. 
·--... 

' . 
1 

c.e11 

1---+------+-------,.---------,----¡r-·-···-·-

D EN EL.tOMBATE AL SECUESTR;-T--
:1 . ____ J __ 

1 • APpuCAN/UECS/2485/5-2:015 
~-

          
     

         
   

         
    

 diferentes,     
       

      

     

      
       

       
        

         
     

   caminar bien y asi pernfiianecí 

          

        
        

     

  

    

   

    

   
   

  

&.: a r .. ~~i·o· ':·dos con    
    

       
  

  
       

     

    

   
   

     
  la huid
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C.obiorno rJol Estado de 
(.a\uintana Roo 
2011 - 2016 

SUBPROCURADUR(A GENERAL. DEtJUSTICIA ZONA NORTE 
J • 

IGUACION PREVIA: Ap.IÍN!f,AN/UECS/24851.5-2015 

       
  

   
 

    
     

   
      

     
    

     
  

 
 

   
     

  
   

   

      
  

    
     

    

     
      

, todas nos     
  

  
  

  

  
   

  
  

 
 

  gruesa,  
    
  

  
  

   
     

   
     

      
       

 mo~,n~o de    
   

          

i' 

\ 

,..',:;. ' 
•,·- .· . .._., 

{:''.,. 
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ClouuJrno dol E&t<ldo do 

Quintana Roo 
2011 -2016 

URADUR(A GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 
1 

UNIDAD NICIADORA: AGENCIA .CENTRAL 

SPECIALIZADA EN ~l 'COMBATE AL SECUEST,k~]~==~-
CION PREVIA: AP. N/CAN/UECS/2485/~-7.tj15 \ 

  

         
    

          

      
       

   
      

 vehiculo   

            
      
     

     
   

    

      
        

       
     
        

 que estaba ,    
     

  
        

   
     

  
   

   
  

  
 

    
   

      
     

 

  
   

 
    

steria l~  
   

     
 

   
 Por lo q e se procede ñ 

separas de tá' ;p0 ticfo:J,j:¿f¡cial del E acompa ar a la compareciente en los 
n t (DOY F.t:- .. : ,¡,,¡.\ sta de esta Subprocuradurla General de Justicia zona 
ore, g:, DAMOS FE, DE HABERLO\ HECHO AS/)· ,,. ' 

, • , 1,, 1 ! . , a e¡ecto de poner a la vista a los ahora 

1 

! 



' '..'" (~ 
~ ~ ~ 

Gob1c•r no ck>1 Estado d<:' 
Quln'tana Roo 
2o1 11 - 2 o 1 6 

).' 

SUBPROCURADURfA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 
--

UNIDAD INICIADORA: AGENf IA CENTRAL 

UNIDAD ESPECIALIZADA ·E~ .fl COMBATE AL SECUESTRO 

,., AVERIGUACION PREVlA:. ~PfzN/CAN/UECS/2485,/5-2015 
i, ' '     

     

     
     

  

       

     
    

 blanca y       
    

     

    
     

   
   

       
  

      cuestionar   
    

    
  

     
       

     
    

   
  

   r    
a es de 1~-~  

  
 

  
   

    

DICHA ACTUACION 
ADQUIREN VALOR PROBATORIO EN TERMIN S DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTfCULO 
119 ! CON RELACIÓN AL 175 y z54ll L cóoiGo DE PROCEDIMIENTO PENALES 

J ..,:~:1 ,. ...--.• 
VIGENTE EN EL ESTADO; 8.- DE IGUAW"°O SE ACREDITA CON LA DECLARACION E lfi'· 
C..    

      
     

 
       

 hQS.ta la  

 
 

 
 

    

       ~Uf fj df '.::;.'":_.:"'·( .. : ' ' ':;:"·~· 
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GOIJtC.'rnO del E$tlldo dC' 

Quintana Roo 
2011-2016 

..... : 

~'73 

SUBPR: CURADUR(A GENERAL E • USTICIA ZONA NORTE 
1 

r-U-N-ID-A-;-~-IN-IC-1-AD_O_RA_: -A-GE_N_C-r--T:----~--_----~~=]-~:-~~: 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN L c9MBAT~ AL SECUESTRO \ 

AVERI UACION PREVIA: A n.N/ N/l.lfCS/2485/S-201.5 T·-----. '• 

~ ·:· 1 
$ _.,. ,., i' 

    
  

       
 

       
      

       
 blanca       

 
 

   
     

       
  a la¡     

     
  

    
     

          
    a ella la  

    
    

      
         

       
      

       
      

         
    

      . D,ICHA 

ACT~ACIOH ADQUIREN VALOR PRO~ATO. , ~ TERMINOS DE LO EST~BLECIDO E~ LOS 
ARTICULO 119 CON RELACIÓN A~ 17 ,: Y :is4 DEL CÓDIGO DE\PROCEDIMIENTO 

• . ,. • •.. ~· 1 

PE~,ALES VIGENTE EN EL ESTADO;\ 9.-. ~ JtilSfO SE ACREDITA CON qt EXPEDIENTE DE 
COLJ\BORACION DILIGENCIADO POR 11..A Ft A~IA ~.ESPECIALIZADA E
COMBATE AL SECUESTRO DEL ESTADb DE UERRERO, QUE CUMPL
LAS ORDENES DE LOCALIZACION Y PkESE TÁCIONES DE LOS CIUD

· AC~~~gl9,N ADQUIREN VALOR PRO*~J'ORIO EN TERMINOS DE i..

. ARíf(t,@{f,· 119 CON RELACIÓN AL 1/254 DEL CÓDIGO DE PR

VIGJJ;R1l;~}ÍN El ESTADO; 10.- DE/lbUAL FORMA SE ACREDITA C

DEt:i.:    
  Que toda vez enterado de los hechos que se me imputan deseo 

man_ifq~~~J~~~fit.(lerlte;      
       

   
   

  de la 
1 



Gol>l~•trio del fa\ado de 
Quintana Roo 
2o1'1 - 2 o 1 6 

SUBPROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 

UNIDAD INlCIADORA: AGENCIA CENTRAL 
' 

UNIDAD ESPECIALIZADA EM·~LjCOMBATE AL SECUESTRO 
·l ·' '1 

:VERIGUACION PREVIA: AP6Ztj/CAN/UECS/2485/5-2015 
· I• 

. . : Ji' 
     
      

 
  

    
          

  
   

      
    

 quien en        
    

    
      

    
    

   
      

        
      

     
    

 como     

      
   

   
  

  
    

    
  

   por q~e le  

  
      

   
     

    
  

  

 ero no se  
         

   

    
        

   
 

   
 

          

           

1 ., ~~-

-.·: 



,.,···· 
, . • 

CotJt<Jrl1<> cJ(>l E~tado do 

Quintana Roo 
2011 - 2016 

SUBPROCURADURfA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 

UNIDAD IMICIADORA: AGENCIA C~NTRAL 
11-------. ------. ...,.__---~~-~-.-~'~-~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL COMBATE AL SECUEST~O 
--------------------·-' ---·-·-
AVERIGUACIOH PREVIA: AP/ZH/~H/UECS/2485/5-20.15 . . 

      
   

  
 que    

     
       

      

 interior del      
   

      
 
 

      
      

    
           

     
    ba, siendo que al  

       
     

    
       

  
     

   
    
   

 

   a la casa  
  

   
 

   
    

    

  
  

  , es que' ~'n.tre   
  

    
    

    
    

 

   
  Agentes de la Policía Judicial 

defEstado    
   

  
  

     
··~·'•''!r~¡.¡ 
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G0!,lorno de~ Escado de 
Quintana Roo 
2011-2016 

SUBPR~URADURfA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 

UNIDAD. INICIADO~! AGENCIA CENTRAL 
. ; t 

1-~~--c,~~~-.~,;..._~~~~~~~~~~~--~~~---

UNIDAD¡ SPECIALl~DA EN EL COMBATE AL SECUESTRO 

' 1 " 

      
        

     
     

  

      
 

 
   

   la       
     

    

     
, el cual se le  

    

  
  
  

  
  
   

 donde se   
   

   
  

   
 

 
  

  vez que lo observa ,   
     

    
    
   

   

    
   

      
   

  
    

  
    el cual 

        
   

    
   

 

     
     

   
;'.·y en ese    

     . 

 

    : , , , , ,, . 
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OC1blúrno el<)! e$ll.\do do 
Quintana Roo 
2011 -2016 

.... 

SUBPROCURADURIA GENERAL PE JUSTICIA ZONA NORTE 

UNIDAD INICIADORA: AGEN~~l CENTRAL ·-----·--.. -·-··T···-·-··· .. ··--
... ---·-t·-----·--· 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN';ti.! COMBATE AL SECUESTRO 
"~· 1 

AVERIGUACIOH PREVIA: ÁPJiM/CAN/UECS/2485/5:Z015 1...« ,. , . 

    
    

   

      
     

 
     

  
     

  pero la       
     

    
      

   

    
   

  
       

     
     

  

    
 

    
 por lo que se le   

  

   

        
            

         
      

   
   

    
    

l  
    

  
  

 

  o princip~l es 
  
  

    

 
 

  
         

   

   la marca   
 

  
   

  to 
1 
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C'i(>bt~·rna cl<-i Estddo d(• 

Quintana Roo 
2011 -2016 

SUBPROCURADURfA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 

UNIDAD lt11CIADORA: AGENCIA CENTRAL 
t-~~--¡,¡--~~~--7,.~~~~~~~~~--~~~~-~-~ 

UNIDAD E~PECIALIZAl1A EN El COMBATE AL SECUESTRO 

AVERIGUAflON PRE'lfA: AP/ZN/CAN/UECS/2485/5-2015 
_t .'1 

  
    

     
   

        
    

   r ya qu..    

    ACTUACION ADQ.UIREN 
VALOR PROBATORIO EN TERMINOS D: 1 

.ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULO 119 120 

CON RELACIÓN AL 254 DEL CÓDIG~ x ROCEDIMIENTO PENALES VIGENTE ~N EL 

ESTADO; 12.- CON LA CONFESIOtf D    

  
: Que toda :~ez 'rado de los hechos que se me imputan deseo 

manifestar lo siguiente;     
   

      
   U    

 

        
    

      

     
     

     
   

   
     

e desde hace     
             

  
      

    
      

    
  

  
   

   
   

  
    

     
  

    

  , acompafíada      
             
       

     
  

 , 9ue  

            
 

         

 
. ' . 1 
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tlResuttadoS ~7s C'"~l>11..Yno rJc< E'st~ de 

Quintana Roo 
2011 - 2016 CON Sl!NEFICfoOS P.•R..A 1'0D<.·s 

.. ;: t 

SUBPROCURADURIA GENERAL.J>E/JUSTIC_IA ZONA NORTE 
' • .1 • -

UNIDAD INICIADORA: AGE~A CENTRAL 
"' 

UNIDAD ESPECIALIZADA ~·EL. QOMBATE AL SECUESTRO 
.f t .· . t 

AVERIGUACION PREVIA~~~P/Z,HJCAN/UECS/2485/5-2015 1 

----·-

··-

·--

     
 

      

    
 

   
   

O nos    
     

    

      

 el cual es     
      

      
    

      

     
           
         

  
   , y de ahí  

           
        

     
      

           
   

      
,,~endo aproximadameriJ:e     
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 y por    

   Seguidbrnente esta autofidad 
prof\'f,~~.·y;~uce;:!J!,.,del conocimfento al compareciente que se le formularqn algunas preguntas, 
con·~~~~~~º a~~i[s:,,hechos que se investigan, por lo que se te cuestiona~; es su deseo darles 
coq~~f~ft~n Y '§~ ie concede' el uso de la voz, a lo que manifiesta: si es mi deseo darle 
cont~f~6on a: las; preguntas que esta autoridad me formulara, por lo: que se procede al 
reaif:zarl-f? al teqer,Lf,t~ral las siguientes preguntas· PRIMERA ·Que d;aa et e· 

1 es eJ.t;JomtéJNéJ.. "• qx',·'rl 1 
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  . ACTUACION ADQUIREN VALOR 

PROBATORIO EN TERMINOS DE LO .· ~fi1LECIDO EN LOS ART(CULO 119, 120 CON 
RELACIÓN AL 254 DEL CÓDIGO . , :~(;:>CEDIMIENTO PENALES VIGENTE EN EL 

ESTADO; 13.- CON LA CONFESION D .• f·... :'    
    QUIEN DEBIDAMENTE ASISTIDO DEL 

DEFENSOR DE OFICIO MANIFESTO: tf¿u. . · .a\vez enterado de los hechos que se me imputan 

deseo manifestar lo siguiente;    
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donde    
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el equipo  
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    ACTUACION ADQUIREN VALO~ 

PROBA TORIO EN TERMINOS DE LO E~ LECIDO EN LOS ART(CULO 119, 1 20 CON 

REL~CIÓN AL 254 DEL CÓDIGO o~'." ~OCEDIMIENTO PENALES °'!~~fi~"fft;:, EN EL 
ESTADO; 14.- CON LA CONFESION D ·~t.    

  UIEN DEBIDAM~NTE ASISTIOO~ .. · . '' FENSOR 
DE pFICIO MANIFESTO: Una vez que '!'e. ueron leidos lntegramente ~~~ -:·", . que me 11;:CJLV \))iJ{i \e,~ 
conf/eren tos artículos 20 constitucionol, ¡¡ . de ¡0 Constitución Político df/tf!/O(/(J Lib!í. 

, "(;f'r.!''"'·'·r·"~. ' .. ·· · · · "f' ! 
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... u_H_ID_A_D_E_S_PE_c_1A_L_IZA_DA_EN__,,__do,._,'_i1._B_A_TE_AL_s_E_c_u-,-Es_T_R_o--+\-= 
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AVERIGUACION PREVIA: 

¡' : ' :\ 
Soberano de Quintana Roo, y 22 del Código de Procedir/fent~(Penales ~lgente en;la ~nt;dciq, así 
como de hacerme saber de los hechos que se me tmlutan.'y'de tas Jlfsonas que me acusan, y 
después de haberme leido todas y cada una de .ff as cp~stanci'!ft~ue lntegr9n la pr~ente 
indagatoria citada al rubro( ESTA AUTORIDAD HACE, /ONST f.R,' QUE ~w HECHO AS/),, man;ftesf o sin 
coacción ni presión:    
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 y li?gresam  
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  y "  

 
Seguidame'{lte el person°i: · fvante de conformidad con los Articulas 14, 16, 

20 y 21 De la Constitución Pfiltica De lo~ri ... dos Unidos Mexicanos, procede hacerle del 
cono~imiento al comparecfentepue se le forn'(Vi~n algunas preguntas quien manifiesta que Si, 
es su, deseo responder a dichas f,reguntas por \_9 : ·6: se le formula al tenor Uteral a la PRIMERA. -

¿Que\diga el compareciente     
  

   
 

 . SEGUNDO.- Que diga el 
compareciente    
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  ~ p que maniffe a:  
       

  sff:ndo todo lo que tengo que manifestar. 
UIREN VALOR P BATORl_.N TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS 
120 CON RELA IÓN A~ .... ~54' DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

~r: ... , 
.t..:1 
"'l."· 

"'~~· . . ' 

PENALES VIGENTE EN El ESTA O; 1;'J CON LA CONFESION DEL...._-G~· TE LARA 
VISOSO ALIAS "MEÑO" ALIAS "MEME ",}QUIEN DEBIDAMENTE ASISTIPQ~ EFENSOR "'-¡:•:T':;\ 1~~.~\] . .· -v 
DE OFICIO MANIFESTÓ: Una vez que me fueron leidos. integramente tió$'.~'di? 

con(ieren los artículos 20 constitucion 28 de la Constitución PolítidF~i/ ' 
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Soberano de Qui ana Roo, y 22 del Cddigo de Procedimientos:.PJnales Vigente en la entida1, así 

l· • : ,' ... 

como de hacerm saber de los hechos que se me imputan y¿de las personas que me acusan, y 
' 1 ., 1 

después de hab1rme leido todas y cada una de las con~tancias q e integran lfJ pre~ente 
indagatoria citada al rubro(ESTA AtlrORIDAD HACE CONSTAR;QDE FUE CHO AS/), maniffest.o sin 

coacción ni presi1
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   ,(ESTA 
AU~ORIDAD CERTIFICA HABERLO HECHO ASÍ), a/to que se le cuei ~~~~al compprecie1te si 

ADQUIREN VALOR PROBATORIO EN TE~INOS DE LO E~TA .. L. IDO EN·LQS ARTÍ~ULO 

119, 120 CON RELACIÓN AL 254 DEL··•fóDIGO DE PR.~.f.ED.(Mli NTO PENA.·lES VIG~NTE 
EN EL ESTADO; 16.- CON LA DECLARAOfbN DEL C

UIEN DEBIDAMENTE AstsTmo DEL o{ÍENs~d .· DE 0F1c1~ MANIFESTo: 
Una vez que me fueron leidos integran/.~nte los derect{;j qu~ :f6e confierenJtos articulps 20 

const;~ucional, 28 de la Constitución Po·l.,,ftfca del Estado -~'F're ~~ berano de QJ¡,.•.'.intana Roo, y 22 
del Codigo de Procedimientos Penales Vigen.te en la er}Jfdad í como los h'echos que se me 
imputan, y hacerme del conocimiento cffe .. ~ las personas q~) me y.sos y después'.be haberme\leído 
todos y cada uno de las constancias c:t!'e integran la piJtsent fj><:lagatoria cltqda al rubro(ESTA 
AUTORIDAD CERTIFICA HABERLO HE~HO AS/), sin 

1
,'. sión. f coacción algu~a es mi ~eseo 

mani~estar      
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   que  est  
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 e{caso   
    

     
        

    

  , ·fuAcioN ADQUIREN VALOR PROBATORIO 

EN TERMINOS DE LO ESTABLECI. EN LO y RTí&uto 119, CON RELACIÓN AL 254 
DEl CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO' ENALES . EN-1.E .EN EL ESTAD0;17.- ASI MJSMO SE 

. ' 
ACR~DITA CON EL INFORME DE 1 ~~ENEDO POR EL AGENTE DE LA POLICIA 
JUDl!JCAL DEL ESTADO, ADSCRITO·. LA FISCA .... ES EC.)ALIZADA EN LA INVESTIGACION DE 

SECUESTROS,  ACTUACION ADQUIREN VALOR ,.. 
PROBATORIO EN TERMINOS o . LO ESTA cioo;: EN LOS ART(CULO 119, CON 

RELACIÓN AL 175 y AL 254 oE' -CÓDIGO Df :! bcE~IMIEHTO PENALES VIGENTE EN 
EL. ESTADO.---·--··-------------------- ------------"'.. ~----.. ·-------------------------------. ~ .. ~ ! x' 
.. ---·-·:·-------- .. ---··-- .. -·----- -------- LA ROBALE R.1.. • NSA.'BILIDAD--------------------------------. ~~ . . -~ 

-- .. -+oE LOS c. 
l / .. 

AMENTE ACREDITA . EN A~S DE'.LA PRESENTE INDAGATORIA, CO,t.I, 

NTOS DE PRUEBA QU,\.SIRVl*N P~RA ACREDITAR LA EXISTENCIA ~kL .· 
O, LOS CUALES SE DE?f R18~'JN E~ CONSIDERANDO QUE ANTECEpE, 

E TALES CIRCUNSTANélASitl>EBE DECRETARSE EL EJERCICIO DE.¡ LA 

 CONTRA DE LOS ~t#s POR ~(:LA COMISION .~"~~~'UTO DE 

,_ • ...;\\1C 

EN AGRAVIO D~j.:::·LA
PREVrs O POR EL ARTICULO 9° FRACCION(, 1, ~)NCISO "A", ·.y' 'f~::':;fL CASC?t !/:, ·\:ti,'.¡;;, ... 

PARTICULAR, SANCIONADO POR EL ARTICUt:o 10 F~C~ION 1, INCISOS\ "B'Y S" DE LA .~;ro~::::·: /J je;; 

tEv GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR \~os DELITOS ·'EH, MATERIA Df , : :.,'.):·:e; 
,. , ... 
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SECUESTRO, REGLAMETARIA LA FRACCIO,,, XXI DE~· ~~CULO 73 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS STADOS UNl~,s MEXICAN¿.~~ JoN RELACIÓN 1 L 14 

PÁRRAFO· SEGUNDO POR LO RESP CTA A LA qfHDUCTA oaíó.s/ y EN RELACIÓNlA LA 

AUTORfA y PARTICIPACIÓN AL 1 FRACCIÓ···.·fí· y V, T~~~~EL CÓDIGO ... rn•A4 DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO; LO NTERIOR,~l TENOR #'~ti PRECEPTOS,,1,2,3 \v 23 

DE LA LEY GENERAL PARA PR NIR Y .~HCIOHARl ·~;pELITOS EN ~TERI~ DE 

SECUESTRO, REGLAMETARIA O LA ~fACCION .,..i.I "~.~ ARTICULO.· 7.J O, LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LO EST "6bs UNtoql,· " l~ANOS y CONFORME A LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3 , 34i,71, 100 "f.R . .:: ·f'~·SEGUNDO, 119, 120,\148, 

173 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLI ABlfS DEL CófjG'A~~ETIVO DE LA MATERI~. EN 

RAZON DE TODO LO ANTERIOR, E TAtt\UTORIDAl;Í. ·'?:~N'·--.~-----·-------------·-------- -,_------
~"'. if-· ¡·M.'t 1 1 ------------------------------------------- --~~------------ ,.1,..i:iJ..t--··--------------------------- \ 

//' :· J /!( ;- :· 
,¡¡.. ~ '' •• • f '.· .,J 1 

:l . ' •'] ji . . 

EL CUERPO DEL DELITO DE .. ACION O ·.' iu~'hfrAD PERSONAL 
: ,, " itl ~ -
);·'· ,1 : ~Ti! t; .i 

.. ,,·· " ·: " 

El cuerpo del delito PRIVACI 
1 

,:<.E ~ LIBERTAD, previsto y sancio.hado 

con pena privativa de la libertad, or el artict';· .· 1r/con relación al 115 Fracción \1. 14 

párrafo segundo y 16 fracción 11 : os del C '. · · . P#~al del Estado en Vigor, siend\ que 

se acredita sus elementos del t!P de acu ,., · . .a ~b establecido en el articulo n del 

Cói2,i~~ de P~%~~,imientos Penalfts- del estad·.~ . vÍ'Ror, siendo que la descripción tipica 

dlito en su estudio en el arf: lo 114 es:,.,.: · c~.- Al particular que ;ilegalmente ~rive 
a . .: , de su libertad personal s!·.·:~l aplicara,;,. _'ió~ de seis meses a tres anos de pr~sión, 
al, iál el articulo 115 del CQdig Penal e~t bl~ce. - La pena 

a~iBf ,,s:, _aumentara hasta elJ• u a mitad rh , f..C:uando en la 

c9~~f~~YJ(alguna circunstancia ~gui ntes~ \I 
~ Fracción!: Que se realic,vi encia o se v_eJ,e a la victima.

.,!. siendo que del delito ef'est dio sus elem4htos del tipo es

a) Un sujeto activcf.con alidad espeqifica de particul

b) Un sujeto pasivd 1 ~· . 

; ·~" i.f.> Que el sujeto activo ealke: una a~ción de privar 

::'.:~~Í~~- ilegal al sujeto pasiv y se realiceÍde manera viol

.... ;
-'~

'
· • : : ~·;
:~

' 
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no    

  

   

   

    
 se~as q~~      

  

       

        

      

      

      

  ' y el   
  

   

  

      

   

          

        

   que como   
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    , le dije 
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  llevado dos  

       
       

      

    
    

      
 q . ._f!~S   

  

, ~r la comisi6n .• \~elito  
ism ·~ 1A'ue se encuerntran r~~ij\ios 

averiguaciÓ~ previa; Por l'~l;e se procede acomp~-fi~r: a· la 

en los sepait>s de la Poli¿¡a.\Judicial de~· Estado de· esta 

General de ~usttcia, zon~Jhrih:e, (DOY FE, DAMOS FE, DE 

 ASf); a efect~ de poner a ·~vtS,~a a los ahora detenidos. d~~Ja 

s).; hecho lo ·~nterior ./se procede ª'- \éll~~'tjgnar a la 

compareciente: a).· Que diga si rJ\:onoce ~··la pe~sona mift~(~:--·,.,:;~l numero ·<'. 
"- -: :: ." ~ "''..~M'f :: :~~,~ \1 \ .. ~-..... , / -:.,;. "-:-..; '* 
a lO . qü~-¿,~sponde la . ' 

:::.', GE\~~I<_-~; '.'.i 
'·',/''. ··~-!¡:~·;~ ~:': ••, : : ' ' • ' ; ''' ,7 
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UNIDAD PECIALI~DA EH EL COMBA~ AL SECUESTR~ __ j_ _____ _ 
AVERIG~CIOH PIE'/IA: APnN/CAN/ ~CS/2485/5-2015 \ 

i 1 

     

       
    

     
     

    

       

 con el  
 a lo que respond' la comparec1ente:    

        

 

     
 c).~·Que di~a si 

   

           

     
   

     y después . de obskrvar 

       

   
  

       ; a lo que. responde  

      

       

       

        
     

  
  

e;a la person~   

   

    
    

      
 

       
   ~).- Qué diga si 

 
 

         
       

        
    

      
     



C1)IJ1vrn1.) del E~tado d<J .,~ ReslJlhados -~ ~ENEFICto= =...TODOS 
Quintana Roo 
2011··2016 

SUBPROCURAD~A GENERAL D~ .JUSTICIA ZÓNA NORTE 
----

UNIDAD IHICIADÓRA: AGENCIA éENTRAL 
.:. ! ' 

---~~~~---~~~~~-;'--~~~~~~~-----··-

UH l DAD ESPECIALIZADA EN EL CoMBATE AL §CUESTRO 
.~j : ~ 

AVERIGU!CIO~ PREVIA: APIZt41cAN/UECS/24.5/5-20.15 

 

 Elemento p~atorio d~l c~al :~por medio del dicho de la 

agraviada se advierte    
    

  
   

  
   

   
   

     

    

     

de valor probatorio 

ya que la pasivo por me .·. de sus sen~.~O~   

         

   

 previsto por \:rrt.i~ulo 175 con r.elación al articulo 

254 la cual se concatena on la declarac\11 d~ la testigo de cargo siendo que 

en lo esencial manifest; " Que comparez'' ~ante esta autoli'idad para efectos . r 
de interponer mi formal enuncia y/o qu "fell~ que en derecho proceda, por 

la comisión del delito de : uestro y/o lo: .r~e:·resulte com~tido en mi agravio 

y en contra de las perso , s que ahora se ~SIX,>nden a los nombres de  

   

       
   

       

 vez que ~~.~ontenido de las investiga~i~s 
e ha · enido particip _" .. ~ n   
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ResuttadoS ~285 
9_ENEFJC:IO$ P.6.R.A T•)DO~f 

. SU89ROCURADURIA GIMERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 

UNIDAD 1 .. ICIADORA: AGEHCIA CEHTRAL J ---~~T~=~~ 
UNIDAD E~PECIAUZADA EH EL COMBATE AL f ~cUESTRO +¡ __ 
AVERIGUÁCIOM PflEVIA: AP/ZH/CAH/UECS/f4A5/5·2015, , 

. ' • 1 f 1 1 

     

   

   

       

   

      
  mensaJ'(f,~   

        
      

   
 

    

      
   

 y como   

   

     

    
  

   
     

    
       

    

      
      me con :     

       

  

      

     

  

    si 
  

     

     

  

 m~ 
     
     

           me    
     

   a un 
, ·.,~_-,· ,/,, . .,;~_~N . 
.;:_ .:~fe '._JF : . .:: 1 ,.·. 



GOl:JIN110 i:tol Estado d<J 
Quintana Roo 
20·1·1·-2016 

SUBPROCURADURfA GENERAL D JUSTICIA Zct>NA NORTE 

UNIDAD INICIADORA: AGENCIA 

UNIDA~ ESPECIALl,lAl)A EN EL BATE Al SECUESTRO 
t-~--T-~~--,,~.,.-~~-+~~~~~~~~~·~~-

A V ERIG CION ~ij.EVtA: AP/ZN N/UECS/24~5/5~2015 

     

    

 escuche      
  

     

 

  
 

  el ruido  
    

 

   

   

  s penetrante;  
   

    
    

   
     t  

   
   

     , as1 mismo    

  
    

      
  

   

     hasta el 

  
  

   
 

  
  

  
t lo q@é he declarado, lo se y me consta ya 

.~ ~ ~-

que ve presente en el lugar \ lo~e~hos y lo vivi, Seguidamente esta 

·''· .. ;._, ., 

a_utoridad ~inisterial le hace de su~clfocimiento a la co~~~~~~te que se 

:' ', ~;.\ ';'., 
::;'1.:·:··: ... _¡, ... :>. 



.. •. 

r..01..>1<~"''º de• E~tltkJ do 
Quintana Roo 
2011-2016 
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., 

illttí; 
!Jf,UJ,. 

UNIDAD INICIADORA: AÓENCIA CENTRAL 

11--------...,.._ _____________________ _
AVERIGUACION PRSlA: AP/ZN/CAN/UECSÍ/2485/5-2015 

·'. A 

 por la comisión de\ delito. de  mismos que\ se 

encuentran relacionados con: la presente averiguac;·' .. f-lfevia; Por lo.· qu~ se 

procede acompañar a la compatéctente en los sep QS .. ~e la Policía Jud~cial 
. ·•· ~·. 

del Estado de esta SubprocuradiJriá General de Ju~~-)~/zona norte, ·.··(··.oov¡ FE, 
DAMOS FE, DE HABERLO HECHO ASÍ); a efecto de/·. IJ.,ér a la vista a tos aryora 

' . ~... . 
detenidos de la siguiente ma~éra: 

 

    

    
       

   

     

          

          

    

     

   
 Que diga si    

        

     

   
    

 

 

      
   tres);

  
 

   

  hJho Ao anterior y d

   
    

    ; a l
. .1 L-•'} , . ' 
.. ·.1 f. • 

COIT;lp:a~ec1ente: 

  

 
   

  b).- Que diga si 
L ,1: 
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SUBPROCU~UIÚA GENERAL~· E JUSTICIA tONA NORTE 
------

UNIDAD. NIC~OORA: AGENCI CENTRAL 

UNIDAD COMBATE AL: SECUESTRO 

> ~· 
    

   

        

        

      

     

    

 e).- Que difi  

   
      

    . Que es 

todo lo que tengo quet~aniff tar, testf ~ ":~~ cargo que prresencio por medio 

de la vista     
 

        

     

     
   

 ~nifestql Que comp : .· zco ante esta representación 

social para afectos df mani~star todo r l ue se y que mf1tonsta Q~ .. los 

hechos que se investi: n,     

    

  

      

     

; por;~lo que pu  
   

   
 

          

    

 

          

   ahi estuvo 

      

       
 

       

     

       
 J&tie      

   

     
  

          
" ¡ ¡.. ~ ;, . 
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SUBPROCURADURfA GENi!RAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 
--------------------------·----

UNIDAD INICIADORA: ,AGENCIA CENTRAL/· 1 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL coMBAT.~JAL SECUEs-f~ü-~I--~==~ 
AVERIGUACION PREVIA: AP/ZN/CANllJE~/2485/5~2015 ( 

 que el  

    

     
    

      

      

        
 

   

   

    

 entre    

        

  

         

    y no~  
 

   

       
 

 

 

 

  

 ;procede a pone~ a la 
·(J ~· 

vista las fichas signalet1cas de los suje 'que dicen uaniarse  
   

      

 

 ·~a si 

  

    
  
  

 

 siendo este ;el único al q

Element~s probat9rio en el cual adqut~ren valor probat

. ~~~lecido en el arti~ulo 175 c?n r~\ación al articul

~?~~de Procedimientos Penale~, sie9,do que ambos t

~ªf de los sentfdos como lo son el d~ la vista que la 

o ~tl'vada de su libertad personal, siend~ que coinciden 

aé=~:d~r:~S~[~-~; ~c~erdo a su grado de·1probidad e inde

gral!f<i~,~~;~st~uc~jon escolar tiene capacidad para juz
cual_9ePiA®+~~"' - e 
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SUBPROCURADURJ'A GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 

UNIDAD rNICIADQftA: AGENCIA CENTRAL 

UNIDAD EsPt;~1~1ZADA EN EL cpMeATE AL SECUESTRO 

AVERIGUACIOtllREVIA: AP/ZN/<fAN/UECS/2485/5-2015 
---

;t\ 
LA PROBABLE RESPONSABILIDf> Pk~AL. EN El· DELITO  

 . ii \¡ !; 
.• 0 

,j \ft. ··~: i' 

La responsabfüdad perf l de l<1~~ probé!.bles inculpados  

         

  

 previsto y sanc1~~do con pe~. p~vativa de la libertad por el 

articulo 114 cori relación al}\~~ Fracción 1, t\4 ~árrafo segundo y 16 fracción 11 

todos del Código Penal ~e~ Estado en ~i,or, se encllientra acreditado 

pr1nc1palmente con la dendncfp interpuesta ·~~r la agravia<tla rendida ante el 

agente del ministerio pú~icoi del' fuero co '. : •. n, siendo qwe en lo esencial 

manifestó: En cuanto a ~s ~echos que se vestigan manifiesto  

    

    

   

    
  roder    

 

       

   

 

   abordo  

    

  

   

  

   

  entonces   

   

      
    

  
     

 cuantas  



• 

C:O·)l.>1vrno d<-• E'lado ele 
Quintana Roo 
2011-2016 ·- ·- ... 

i;~L::ü~ ·· .. 
!. !V!fr ''.~ .. 

. --
SUBPROCURADUR(A GEMER4 DE JUSTICIA ZONA NORTE 

"-'"-•-•H• ···--·-
UNIDAD INICIADORA: AGl'kCtA CENTRAL ' .;[!.. " 
UNIDAD ESPECIAUZADJltN EL COMBATE Ar. SEcui..TRO ~-
AVERIGUACIOH PREV~: AP/ZM/CAH/UE~~f2485/5·2015 ( --- -------

r 

      

     

      

 ~ue       

    

 .;.J salió  

        

        
     

    

 r~ as    

  

   

   

 

    

 
    

  

  
  

   

      
   

  

      
 

       pero  

   

  

     
  ca~acteristicas  

        

    
    

      
 

 entonc
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Quintar1a Roo 
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SUBPROCURADURfA GENERAL DE ~USTICIA ZONA NORTE 

UNIDAD INICIADORA: AGENCIA ~.ENTRAL . 
UNIDAD ESPECIAÍ.IZADA EN EL c9~BATE AL SECUESTRO 

AVERIGUACI PREVIA: AP/ZN/CAN/UECSl2iJB5/5-2015 

' ) 

-·---

  
   

     

       

    

   

       

 un!     

    

      
   

    

    

     

     

   

   
 me    

        

  
 

 

      
  le pedi   

  

   

  

 L         
        

   
 

      

     

 '~espués me ~   

       

  

         

      

    ·~ie J~·.:.~l~·t;narrado. 
sta autoridad ministerial l~i~ace de su cohoc:;j~l~nto a la 

compareciente que se tiene detenfdos en' lo~paros de la;Policia JUdicial del 
~ ~ 

Estado a personas  

  

    (~C~ : <;¡ , • CC\ 
  .. 



' e 

. ') .. 
\, 1 .~· ,J ,f;:(>,·· 

(. 

CiolJl<Jrl10 del E~&<:IO d~ 
Quintana Roo 
2011 - 2016 

Crf89 

r:, ~. 

~A¡ 1.-,, ·• ., : 

\ -·---¡---
AVERIGUACION PREVIA: --1-·-···--

. . \ 
 com~tido 

en agravio de  ~~ismos que.ik enc.fntran relacio~1ados 
con la presente averiguaci6n previaf1>or lo qu~!~5e prrjede   

    

      

   

    

   

    

  ; h~cho l~ anterior ~~ .: .: .. ·cede a   

   

   a lo que: respon~e la 

compareciente: z      
       

      

     

         
   

     

  
 

 

    lo   

  

     

    

       

 el numero 3 (t

  
  

   
  

    
    

  en ellas s
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Cobi<~rno 0<-''· E~taoo d<' 
Quintana Roo 
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SJJBPROCURADURfA GENERAL DEÁUSTICIA ZPNA NORTE 
¡ ' 

UNIDAD IHJCIADOAA: AGENCIA ENTRAL 
1-------~-----.1~----------·-

UHIDAD ESPECIALIZADA EN El}COMBATE Al SECUESTRO ' . 
AVERlp CION PREVIA: AP/ZN/ 'N/UECS/248515-2015 

. \ . ' :: ' 
donde         

   

      

      
     

    
     

  , junta    
  

    

   

   

   

  ve;:~uand~.    
 Por lo qu6' ef:í este m~o acto in~erpongo m~ formal denuncia t· -!,~. llf..o,! 

y/o querella por la cot ~ión del :~lito de    

   
     

 Element robatorio tel cual 'Por mediQ del dicP' la ··: 

agraviada se advierte qu día treint:.iJt.de ab,ril del año en¡ curso,  

    

    
   
      

      
     
   

       

   
  con otras 

isto p · 
0

1 l articul~.175 con relación al articulo 

· ecl.1ón de la ~fttfgo de, cargo siendo que.,-.,.,,. 
mp zco ante eS~~ autoridad para ef ~tQs . · 

.; .. 
. , •' 

(:-r.:: 
... 

;_i.:_',·.· ,- -;.:,t 
.::-í· -,~ 

.._·.._· 

•• "i.:.;../~ ;: .. ..; 

•" 
}, ' 



... • 

Ciol:J1Crno do! E&tado do 
Quintana Roo 
2011. 2016 

... 

L-----------,---11'-------------~----------

UNIDAD INICIADORA: AGENC:ÍA CE 

UNIDAD ESPECIALIZADA E"EL CO, 

AVERIGUACIOH PREVIAo/ÁPIZN/ • 

RESUEL TEN RESPONS~BLES, toda vez .ÁUe del ~ te~'~ de las in~estigaci~nes 
se ha determinado    

       

       

   

      

      

   

    
    estab~ de 

      
      

 
    

   

   mismo   

     
 

    

     

       

          y 

·•.N.
1

",."'      

     
  

    

  
  

 

 parado

  
  

    
 

  . d . . 
· \'. ~ ·; a, casi e mmed1ato 

     
   

    
   

   
 

 
l
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r:;,:,imJrno doi Estado do'.' 

Quintana Roo 
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~~E!NE'FfCfO;I~ TODOS 

SUBPROCURADÜRIA GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 

IDAD IN1CIADORA: .4GENCIA CENTRAL 
~··, 

AD ESPECIALIZAl;)A EN EL COMBATE AL1. CUESTRO 

AVE GUACIOH PRMA: AP/ZN/CAN/UECS/ $5/5-2015 .,. ' ;:--

~ r 

hacia      

      

       
     

   

       

 y de 
pronto    

      

         

   

   

    

    

 , senti  

     

  

        
 

         

   

      
      

 en la  

    

 

  

     

  recuerd~ qu~ en 

  

 

   

 

   
   

     

    no   
      

       

    en mi  ~\e . 
 [i,·;;~;~~.;,,~; 

" 
,,r•, 

:,.. ~ :~.;; ·~ ) i! 



• 
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··ff'f :l._,'¡~ C•f'\r 

.# 1 

SUBPROCURADUR(A GENERAL DE ~STICIA ZOMA N~-~~~-_._L_ _____ _ 

UNIDAD INICIADORA: AGENCIA .. ;~HTRAL f ___ 1 ___ _ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN E!/éOMBATE AL SECUES'fRO ----~·------· 
AVERIGUACION PREVIA: AP4#MICAN/UEC~ll485/5-2P15 " 

'f'" r ... .. ~, 

   
    

   

  

     
  

     

  

     
   

   

    

   a la compareciente  
   

   
   

 
        

       
       

      

   
    

   

 , ubicándose  

       

      
    

 

    
   

 
    

   
  

 con

 
 

   
 

     
    

      
   

     



r '\ n ·( f.., ,. 
\' ·--' 

co1:··iorn•) c.101 Estado de 
c:;\ulntana Roo 
2011-2016 

GENERAL DE~USTICIA ZÓNA NORTE 
'·• 

PREVIA: APIZM/ M/UECS/2485/5-2015 . 
       

 _  

 

     

      

          

  en ellas· ~~e procede a cuestionar a la 
compareciente: a).-    

           

     
    

         s 
   

   b). - Que diga si 

    
     

       

      

    

         

          
  

   solo  

     
 

     
     

  
. con la declaración del testigo, siendo 

anifeyó: Q .• .,.comparezco ante 
1 
esta representación 

 ma'\ifest ·. ·;~odo lo que se y q~e me consta de l~.-. •• ... :• 

n,   
     

       
      

  
  

     
  

    
 1 '1·1 , Í' 1, 

O:c: .. ,.;.; . 



• 

(:;¡,)L11<1rn.:i cJc:-; E~tado de 
Quintana Roo 
2011-2016 

't 

SUBPROC RADURIA GENERAL DE JlJSTICI, 
1
.-ZONA NORTE 

1 

UNIDAD 1 ICIADORA: AGENCIA .~ENTRA~,¡· -----·-.. ·-r-··--
----u--

UNIDAD E PECIAUZADA EN ElJtOMBAT~ AL SECUESTRO 
" r ' 

AVERIGU CION PREVIA: AP/¡l.'H/CAN/U CS/2485/5-2015--~·-

     

      
    

     

    
  

 po lo 1e    

       
     

     

   

      
    

 
   

 , y es   
    

    

  

       
      

     
        e bajo la 

• ·• t 

  de la 

     
   

   

     
     

    
   

    
 

 

    
    lleg

       

    
 

   dos 
   

   
      

  
    

      



C;.Jl:i1(Jrriú tk>'. Estado do 

Quintana Roo 
2011-2016 

SUBPROCURAOUR(A GENERAL DE JUSTICIA ZlONA NORTE 

UNIDAD INICIADORA: AGENCIA CENTRAL 
: ----

UNIDAD ESPECIAUZADA EN ~l COMBATE AL SECUESTRO 

AVERIGUACION RRE}'IA: APJ.lNICAN/UECS/2485/5-2015 
,., 

   

Z y se L# PtfWnt~1 si  

   

     

       
  

 

en el art1culo ,t75 ~'1!rela lón al art1culo 250, 251 todos del 

Código de Procedimientos P_~na'-i~,    
   

    

    

     
   

 . ·;, :~:~: \ :~ . 
':" ~,... ~. ~ 1 

Al igual obra las conf~-7s_1,s  s     
        

    
     

    l   

          
       

    
 

       

   

  pero  

      

   

   

        

      
         

   
 porque  
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GOl.>IOl'l'IO dOI E&tado do 
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SUBPROCURADURf.A GENBIA.L DE JUSl'ICIA ÍONA NORTE 
, - r ·--·-----··--····-··-·········'·····--·-

UNIDAD l~ICIADORA: NCIA CENTRAL J 
' ¡ 

. _ EN El.. COMBAT~ ' L SEC~RO--··r· ---
; . --·····----.. ----·····-

.. ~: AP/ZH/CAH/UE 2485/5-2015 l 

        
        

      
 

         

 

     

      
      a 

 siendo que      
         

     
      

   
  

      

          

       

  que.;   

   
  

  
   como las    

       
      
     

   

  
       

     

 

_     

         

  de otras  

          
   

        

         

     
       

       
      

      
   

       
     

i 
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Gob1c•rno ctol Estado de> i'!~~ (~ulntana Roo 
2011-2016 

l 

SUBPROCURADURfA GEN~L DE JUSTICIA ZONA NORTE 

UNIDAD JHICIADORA: Af~~CIA CENTRAL 
--

UNIDAD ESPECIALIZAD' Efli EL COMBATE AL SECUESTRO 
... ~ ' . 

AVERIGUACION PREV,.: Al nN/CAN/UECS/2485/5-2015 . ., 
    

  

   

   
    

a y es     

  

   

  

 

  primero  

   

    

    

   

       

 

 

 

 

 

  
 

   
    
     

    
       

      
     

  se,'.le cuestiona  

     

   

   

      

        
   

       

     
    

      

 .. ~· ,¡i'.'. 
l "'. . . 

\. ,, 
\ 

i· . ;' .... 



I e 

,.• 

(';,,)IJK.'fn<1 do' Es.t~do do 
Quintana Roo 
2011 - 2016 

:r: .ll ,. ' 
¡.•, 

.l~. 

l{JC. ,,.,.',.,, .. 
'1 ,. 

.~. "/ 

SUBPIWCURADUIÚA GEHERAL,0 JUSTICIA Z~~OR~-t--
UNIDAD l .. ICIADORA: AGE~A EHTRAL 

' AVERIGUACIOH PREV "'"""-•• ,.,,, .... 

    
    

     

   

  

     ,/ en \mis 

GENERALES,         

    
  

    

      
   

  y es que con  

      

      
   

       
       a lo que le re~pondi  

    
   

       

           
    

    

        

      

    

       

     

        

  el se.    

      
 

    
   

  

  a hacer    
         
t  
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Goi)1urna dol Estaelo do 

<:iluintana Roe> 
2011 ··20'1'6 

UNIDAD ESPECIALIZADÁEH·Et COMBATE AL 'SECUESTRO 
.· '·ª 

    

    

   

   

   

 se   , y en ese momento  

          
   

          

      

     

       

       

 s q~e no  

    

     

      

       
    se   

   

    
    

 
 : n e e  

    

   

      

    de 

    

      

    

, y es que este   
     

     
 

  

     

     

"' 

(' ~' ·, ' 
.i.' ~ .. ,' 

; . 
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GolJ11:.orno clcl Es.tado dC' 
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·RésunadoS 
CON QENEFtclOS Fl'..ARA TODOl 

UNIDAD ESPECIALIZADA.sN i.. CO~TE AL SECUESTRO------¡--

SUBPROCUIW>UIÚA GENERAii. .~ J E JUSTICIA ZOMA NO_':!'_E ____ tt ---·-
UMIOAD INICIADORA: AGE " (A CENTRAL 

' . 1 

...._ _______ ..;..,_...,_ __ .....,¡p,. ____ ...,,-------~-------

AVERtGUACIOH PREVIAf;A CS/2485/5-1015 

. ~~ J : 
    

 

         

     
       

        

   

     

 

  

      

     por lo que    
        

            
       

        e  

           

      

  o, al estar  
   

 
   

      

       
 

 
        

       
      

            
     , siendo que ~es   

     

     

     

        

        
       

    ~ientraJ al 

       
      Elementos probato¡\os el dual 

. adqu}(t,~n ~le·",º valor en base a lo establecido en los articulo~ 119 ~on 
relaciol'I: al 12.0 y· 121 todos del cÓdi o de . . . . 

.· .... :·1_ .. _.•;_''ºt"')·L1r·4 " g procechm1entos penales de __ .l estado en v1d'Or ··' ··h 'il l · · •í:~.::"''E~~ os SUJetos activos   
   

  
      

  

F 
/ 
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! ... . : .. C.AJ1(.'rn,; d.~1 E>tado do 

Glulntana Roo 
2011··2016 

SU8PkOCUAAD fA GENERAfr DE JUSTICIA ZONA NORTE 

UNIDAD INIÓADbRA: AGENt(A CENTRAL 

UNID~p ESPl!fALIZADA EN~E~ COMBATE AL SECUESTRO 

AVERJ~\JAC , PREVIA: AP~N/CAN/UECS/2485/5-201S--
i.c • 

   

   

   
   

   

 de que la  
  

      

    

    

     

     e 
debidamente · asistidl ~~ ~~fensor de ofi~io, realizada por si mismo, sin 

presión alguna o i~q'*i~ alguna, por" :lo que adquieren pleno valor 

probatorio. --- -- ----J·\t-{-f------· ---·--------:+-- ---------- -----------------
-··-- .. ---··---··-------------~"-~W--a --RE su EL v 1E - • - ------- .. - - - - - - - - - - - - -

·· - -----PRIMERO: C~ \~OAMENTO EN Et~· ARTICULO 34 FRACCION 1 DEL 

CODIGO DE PRoct:f>1 ...... TOS PENALES, 
11
• SE EJERCITA ACCIÓN;1~·~NAL .• 

PROMOVIENDO LA IN¡-0 N AL PROCEDl~iENTO EN CONTRA DE QUIENE,~,· 
DIJERON LLAMARSE l       

     

   
  POR LA COMISlbi-t-oEL :;· 

.. 
i) 

DEUTO DE     
 

 ILICITO PREV~ .. , POR EL ARTICU~Qi 9° F~CXION 1, INCISO "A", e 
Y !EN EL CASO PARTICU ... , SANCIONADO POR EL ARTICllJLO 1 O FRACCION 1, 

INCISOS "B y C", DE '{ GENERAL PA~ ~REVENIR ;y SANCIONAR LOS 

UESTRO, REG~ETARIA ott LA FRACCION XXI 
. ¡ 

• ·~~. STITUCtoN POU;r'CA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

 . IQ_ AL 14 PÁRRAFQ SEGUNDO· POR LO RESPECTA 

 y·~ RELACIÓN A LA AUTOR(A Y PARTICIPACIÓN 

,. .·Y ~·~xODOS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 

EDAH , A SU DISPOSICIÓN DEBIDAMENTE . . 
5,iNTRO , REINCERSIÓN SOCIAL DE ESTA CIU~tD.-

NTO EN EL ARTICULO 34 FRACCION 1 .DEL 
'\U~ fl\: . 

DIMIENTOS _NALES, SE EJERCl"'(.A:.
0
.ACCIÓN PENAL 

' ·- \ . . 
OACCION AL l>ROCEDIMIENTO EN (t~NTRA DE QUIENES 

DIJERON 

'".\ ' ' 

\ 

.... 
' 
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f::>OIJICfllO ®l E~tado do 
Quintana Roo 
2011-2016 ~~IOS PARA TODO$ 

i i 

. ~ .. 

SUBPROCURADUR(A?GENERAL DE JUSTICIA ZONA NORTE 
1 

UNIDAD tNICIAoofA: AGENCIA CENTRAL. ------T----·-
.~ . ' 

UNIDAD ESPECIM.IZADA EN EL COMBAT( Al SECUESTRb ___ ,_T,_ ___ _ 

AVE~IGUACIOtj',PREVIA: APIZH/CAN/UECS/2485/5-20 ~is t .. --

  INJUSTO P EV~6, OR El ~¡TICULO ! 114 

CON RELACION AL ARTicULO 115 FRAcq'. .'. lf LO ANnfR.toR, Ad 14 

PÁRRAFO SEGUNDO PO~ LO RESPECTA A: -~· cÓNDUCTA bOLOSA vi EH 

RELACIÓN A LA AUTORfl Y PARTIClPACIÓ -. ,V 16 FRACC1ód' 11 AMBOS ~EL 
CÓDIGO PENAL DEL -~STADO DE QUI' ~~A ROO. QUtANDO A i su 

' : ,., 1 • •• ' 

DISPOSICIÓN DEBIO~ENTE lNTERN'" .'os EN EL~ CENTRO " DE 

REINCERSIÓN SOCIAL;} DE ESTA CIUD .. :~--~----~------------~1--------------: ___ .. _ Jl ·~ :·, / }:~ 

TERCERO.- CONFUDAMENTO EN EL .. . uLo 34 FRACCl~N 11 EL CODIGO 
.~ ' ,~ 1 ,,; ' 

DE ~ROCEDIMIENTQÍ PENALES DE.. STAD01 EN VIGO~, SE EJERCITA 
_j-t ~ t ~ ,ti¡ : 

ACCIONPENAL EN 'f CONTRA DE .. ;: } ~IU~ADANOS  
       

       
   

   

       

     !LICITO 

>::·';./.. PREVISTO POR E ,,; ARTICULO 9° . c~{oN 1, 

PARTICULAR, SAN~IONADO POR E mfuLO 1

C", DE LA LEY GENERAL PARA ENIR Y SA
· . .t(. ~ ;~. 

MATERIA DE SEdJESTRO, REG~E'ÍARIA D

ARTICULO 73 DE·~_lA CONSTITUCliN j~LITICA
MEXICANOS, CO~JRELACIÓN AL 111~RlµFO 
A LA CONDUCTA ~OLOSA Y EN RE~CIÓN A LA

AL 16 FRACCIÓNES 11 Y V TODOS bEL CÓD
~- k 

QUINTANA ROO, SOLICITANDO :sE i.IBRE 
'·":" ; lf; 
nt- '. : 

ENCONTRA 08L~o ANTES ME~CIO~:ADOS.---~----
)0.') ·~ ' :\ . . • ' 1 
-- "'1/. t- ~ ¡._' / ,. • 

·~~ ·" !~ 
~A~~,~-.. ,,~,l 'T. 

. f/.i . 
. " .. ;:. : 

;;:.;(\0'., < 
. ' ' ; ·"- 1'.· •.'_.1,·,: •• '-' .. -.' .. 11>_~·~:-.i '(~ ~)~ 1': 4-

c ; ~·: .• ·_~ .· ; ~ ' 



Gob1íJ<l1<) liQl Estad<J de ¿Res ~ 11!.tNEF-TODOS Quintana Roo 
201'1-2016 

SUBPROCURADURfA GEN~L DE JU 1, IA ZONA NORTE 

UNIDAD INICIADORA: AcJENCIA CEN L 

.. 
--··-· CUARTO.- SE PONE A su~p1sfüs1c10N ~~IDAMENTE  

         
         

·!_~----·--·--;._-J------------·· .. ·--------------
-- .. ---QUINTO.· SE PONE A su~~'''SICION UN/Lss DE LA MARCA KINGSTON DE 

COLOR PLATA DEBIDAMENT~) 1~LADO .~~ UNA BOLSA. TIPO ZIPLOC QUE 

    
 

 -·······f·t.- ···-------------------------------------
'1 1 

--··--SEXTO.- EN TÉRMINOS/fEL;·.· )RTÍCUt.0)8 DEL CÓDIGO: PENAL VIGENTE EN 

EL ESTADO, SE SOLICIT~J Q ... };. EN .s~ MOMENTO SE CONDENE A LOS 

REPARj:tó YfE ~b~ DAROS EN FAVOR DE LA PARTE 

------ --~1·{-- . ~r--~.--f------- -------··-- ---- -- --- -- ------- -- -------
DEJ1~ '.lf. . FfO ~L DUPLICADO OE LA PRESENTE 

VIA ~IW' "E t¡~uf# ESTE ÓRGANO INVESTIGADOR SIGA 

~~~,N~ · ... t7.c.~s'.~~~~-~~~~~~~-~~~~-~~ ·,~ 
ORDó'f FI . f~'~IUDADANO AGENTE. INVESTIGADOR D~~ '~ 
O O~... FUE f~~UN, ASISTIDO DEL OFICIAL SECRETAR$~ ... 

Fl . DA ;. J -~ ~ - - - .. .. . I . ... 

, ·, Z • ; J. · . . 

•• 

 .~ :1 . i 
. ~ ~".•.'¡,'·' 

....... 1 

 ·'"' •• ~ ..... , ~)N 

1 

i 

tl\;.'··· 
9•., .... r 

';t'"" . -. 

21, _, .... - .. ·.~:' '. 

; . ;, 
"· :• 

~-~; , .. 
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G•)IJ11.•rn,1 d<" E~tado do 
Quintana Roo 
2011-2016 

! 
¡ 

1 

UNIDAD ESPEC DA EN EL COMBATE AL SECUESTRO ··-·-T
AVERIGUACIOH ftEvlA: AP/ZN/CAN/UECS/2485/5-2015----T-

jtffO: SE CONSIGNA AVE.tACIÓN PREVI~ 
C. JUEZ PENAL DE P~MERA INSTANCI. DEL DISTRITO JUDICIAL,.. . ·, 
LA CIUDAD DE CANCUN, QUINTANA ~lío. :.'~1' 1

1 

·' :i\ .t ...... 
~ ; . 

POR MEDIO DEL PRESENTE CO~GNO A USTED LA AV , . ACIÓ~ PREVIA MARCtDA 

CON EL NÚMERO APnH/CAN/UECsil4aS/5-2015, CONST \.·~DE ( ·:. ) FOJAS ÚTl~ES, 
EN e.U Y OS AUTOS Y CON ESTA FE:.fiA EL SUSCRITO DlCT .f . NA RES~LUCIÓN QUE ES f EL 

TENOR SIGUIENTE, Y SE:- - - - - - ;;, • • - - • - - - • - • • - • •- - • - - --."--------------------·--·-
) • ? .·.· 1 

-······------------------------ - - - - - ~~ - -----·RES U E L • f. •• - - - • • -. i-- - ------- -- · · -,~ - -
e\ I~· ¡.; 

-----· - - -----PRIMERO: CON FUfDAMENTO EN EL ULO 34 FRACCION 1 DEL co GO 

DE PROCEDIMIENTOS PENALEÍ, SE EJERCITA 
1 

·~· ,· CIÓN PENAt\ PROMOVIENDO LA 

tt. INCOACCION AL PROCEDIMIE~TO EN CONT .~DE QUIENES DIJERON LLAMARSE 
., .... (< ,, 1 ·. 1 
~f':  

 
     

       
    

    
      

            
     

 P,. ISTO POR E ~ . RTIC\.JLO 9° FRACCION 1, INCISO "(\", 

' ·,r~1f,EL CASO PARTICULARJ.SAHCIONAOO p' El ARTICULO ~o FRACCIOH '· INCISOS 
,,..~ • -\. l 

'.~:. · ... l' B y C", DE LA LEY GEÑERAL PARA P • :ENIR Y SANCldHAR LOS DELITOS 'EN 
;: .. • .•i 

MATERIA DE SECUESTRO, RiGLAMETARIA D . : FRACCION )QCI DEL ARTICULO 73. OE 
-~ ,: ::• 1 

LA CONSTITUCION POLITICA.:fl>E LOS ESTADO NIDOS MEXICA~OS, CON RELACIÓ~ AL 

14 PÁRRAFO SEGUNDO POR~O RESPECTA A CONDUCTA D~LOSA Y EN RELAc1d
1
N A 

LA AUTORiA Y PARTICIPACIQN AL 16 FRACC . NES 11 Y V TQÍ>OS DEL CÓDIGO PENAL 
; ~ :'." ' 

DEL ESTADO DE QUlNTAH.1' ROO. QUEDA~O A SU DISPÓSICIÓN DEBIDAMENTE 
1 ; 

INTERNADOS EN EL CENTl(O DE REINCERSIÓN SOCIAL DE ESTA CIUDAD.--------J ___ _ 
.•~~ ~· 

------ SEGUNDQ.M CON FU~~AMENTO EN EL ARTICULO 34 FRA€ilON 1 DEL CODIGO DE 
:~"',,'··(,_ )' ii-~ 

PROC~DIMIE.H:TQSt,.PENALES, SE EJERCITA ACCIÓN PENAL PROMOVl.ENDO LA INCOACCION 
~'~\~ ~ 

AL P~OCEll!M1,~~0 EN CONTRA DE QUIENES DIJERON Ll~MARSE  

       

    

         
 INJUSTO PREVISTO POR 1 EL ARTICULO :114 

CON RELACJION<•,1\llN .ARTICULO 115 FRACCION 1 LO ANTER O :. 
1 ··', , 1 R;- AL 14 PÁRRAFO 

~ 

€=29 '7 
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j : • ~· •• ~ ~ 

Gúl)iorno cJcl Estado do 
Quintana Roo 
2011-2016 

1-------...,,,...,.----------------
UNIDAD ESPECIAL,:!., A EN EL COMBATE AL SECUESTRO 

AVERIGUACION P,R , IA: APJZN/CAN/UECS/~85/5-2015 

SEGUNDO POR LO RESPECTA A LA CONDU(i, ~DOLOSA Y EN RELA<):IÓN A LA AUTORfA 

Y PARTICIPACIÓN AL 16 FRACCIÓN 11 OS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO. QUEDANDO A SU DISPO CJÓN DEBIDAMENTE INTERNADOS EN EL 
'. , 

CENTRO DE REINCERSIÓN SOCIAL E E , ACIUDAD ---------------,·-··-----------------------

-·---·· TERCERO.- CONFUDAMENTO E~~TICULO 34 FRACCION 11 EL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES DEL E AD~~l:\I VIGOR, SE EJERCITA ACCIONPENAL EN 
• _.,;¡,. -~ , 

CONTRA DE LOS CIUDADANOS  

    

     

       

     

    ~ IÚCITO PREVISTO POR ·EL ARTICULO 9° 

FRACCION 1, INCISO "A", Y E~;ÉL. CAS~ PA~TICULAR, SANCIONADO POR EL ART.~GIJLO , ., 

10 FRACCION 1, INCISOS "B ~,~",DE 'L~Y GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR¡!;) 

LOS; DEUTOS EN MATERIA o~;SECUE!' .O,~_REGLAMETARIA DE LA FRACCION XXl,.li)'E4?!.~\ 
ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCION ., IT't.A DE LOS ESTADOS UNIDOS ME~l~ANOS, '\ 
CON RELACIÓN AL 14 PÁR~ SEGUN

1

,. -~R LO RESPECTA A LA CONDUCTA ~~~t.§~:'.;:.':, ·· 
Y EN ~ELACIÓN A LA AUTOt Y PAR~IP1t1ÓN AL 16 FRACCl~ES 11 Y~~-~~~~··'.;";·, 
DEL¡CODIGO PENAL DEL ES'f_tDO DE Q~~T~A ROO, SOLICITANDO SE LIBRE ~~~·J·:;:1~;; 
DE APREHENSION ENCON~ DE LO.NfES MENCIONADOS.---~-----------------------
.·-····¡ CUARTO.·· SE PONE Aiu DISPOSl~ONJloEBIDAMENTE CUSTODIADO EL INMUEBLE 

UBICADO EN LA CALLE FRA ''"1sco l. MA~Rdt~~NZANA 95, LOTE 29 REGION 94 ENTRE 

CALLE 111 Y CALLE 113 · E ESTA L~Alf,QAD, POR SER AFECTO AL DELITO DE 
¡, p 

SECUESTRO.,.···· -· · --• -·· ---- ---~: ,,- --- ---- • -- --- . • --·~,~-- -• •• --- -• •• •• ----• ---- ---- --· - --- -----

....... :.QUINTO.- SE PONE A . DISPOSICIO • .. u~:uss DE LA  

  

   .--------
_I;, ', 

· · ··SEXTO"- EN TÉRMIN1 DEL ARTÍCU · 2B DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL 

ESTADO, SE SOLICITA QUE,, N SU MOMEN SE. CONDENE A LOS INCULPADOS A LA 

REP~RACIÓN DE LOS DAÑOS '-i:· FAVOR DE LA R~!='. AGRAVIADA.------------------~-----------
--- ·SEPTIMO.- SE DEJA ABl~TO EL DUPLICA D~,LA PRESENTE AVl1RIGUACIÓN PREVIA .... :· 

A FIN DE QUE ESTE ÓRGAN~iNVESTIGADOR SI C~OCIENDO DEL PRESENTE CASO Y el!;:::~· ·' . 
CONSIDERARLO NECESARIO ~PUAR EL EJERCIC DE·:LA ACCIÓN PENA¡L. - - - - - - - . - - _?: 

-:• .~ 1, '. ¡ ¡ l ! ) \ " 

·· - '. ·· · ........ ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL .. OAD~NO AGENTE ~'flGADOR DEL 

MIN:ISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN, ASISTI .. , DEL\pFICIAL SECRfr:4fUO CON QUIEN 

_¿~r_~~FIRMA~~- ... ·-······--·····-····· . ··\·····-~---º······· # ;:·~:_.~:-. u • w M 

·-· ... 



,. 

Oo1;J1orn<> et~ E'tad•J de 
Quintana Roo 
2011-2016 

SUBPROCURADUIÚA GENE . l DE JUSTICIA ZONA NORTE l 

------------------''----'-·---··1····· .. -·-·-
AVERIGUACION PREV ~ AP/ZH/CAN/UECS/2. )15-2015 . 

il. .Jt "/ l 
----------------------- - - • - ----------·SE CIERRA y jpTORIZA 0---------r.'~-..:·----------------------

"' ,;: .. ·.'!, • ---¡--

........ 

.¡4 1:~· ~:' ,, ' 
1 ;~ 0 ¡ 
,'i'- !!¡,~ .)' 1· ' .. 

A T E N T~ E N T E. i!/ {' . \ 

CA

.~./¡,:~e\ 
',. ~ .... :: . ¡' ·, ~ 1 j' ~ _, 

• ,: 1 ':' 

.· ,, .. -. ..: ~_.; \.' ... 

'',i-' 

::~ !.· ·1,c':H 
' ;~: ,' ; . '.) 

 . 
~.'. ·, 
~ '.', 

',. ·. 

,;¿'.lJl\~ ,!f·;'"'l~:::l.' .. , 
::i·lf~,¡¡::.··.:. 

".:~~··1'·~~ "11:1.' ,~,¡..-:· ·.· ·: .. " 
' \ 
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PB.OCUl.it.ADUIUADE JUmCIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

SUBPROCURADURIA GENERAL OE JUSTICIA ZONA NOR1'E 

Unidad Iniciadora: AGENCIA CENTRAL ¡----. 
Unidad de Trámite: UNIDAD ESPECIALIZ;!>A EN EL COMBA•E AL 

.~· ¡ 
SECUESTRO / 1 

No. de Expediente: AP/ZN/CAN/UEC ·· ·2.485/~·2015 

No. Oftdo: CAN • UECS • 2989/201 t 
--,----

' 

ASUNTO: se ordena localización y,. resentaci9n. 
'----------------~----·---·-

t' 
l 
' 

c. Director general de la policía judicial del estado 
De la Proc. Gral. De Just. Del Edo. De Q. Roo. 
Presente: 

•.'.;;. 

.;. ·, .¡,;_' 

, 
\ 

'·'' 
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~SU-B-PR--URAO_U_R_IA_G_E-NE_RA_L_D_E_JU-S-Tl-Cl-A-ZO_N_A_N_Q-RT-E-+- ----- 3 o 2 
1 , ~ ~::::~); ~ 

' . 
1----1----------------r---~----·---
Untdad Iniciadora: AGENCIA CENTRAL ¡ l 

1 ~. 1-U-n-id-ad-1-d-e_T_r-ám-i-te_:_U_N_ID_A_D__,_Es_P-EC-IA_L_IZ_A_DA_E,:,__E-L-CO-;M,--B-AW. Al. QiJ U 

' '. : 
S~UB RO t \ 

..... N_o._d_e-t--_Ped_1e_n_te_:_AP_1 .... z._._c_AN_1_u_Ec __ s_12_4_a_s1_s_-r.-1_s_-=-_\ ~~=~ OiJ O O-·· 
PROCURADURIADI! mmcIA 

DELESTADODEQUJNTANAROO 
o: CAN • UECS '"298912015 ¿· \ 

... 
t. 
!•' 

Presente: 

.. " 

. ' 
:·, ,f 

. . ~' . :' 
···;·:·,· 

'. 

i 

" 

• • (.'. ·:~.:\' '· i; ! 
En cumplimiento a mi acuerdo r a(do con esta fecha ~:~~ .. >averiguaqiQ_n previa citada al 

rubro, y con fundamento en lo dlspu o pa,r los numeral~~(6.Y"·21 de la ~opstitución P4Litica 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 4 Y;J29 de la Con~#~ttQon Politic,a ~el estado lipre y 
soberano de Quintana Roo, 20,545 fr cd6,h· 111 y 590 d~'\-·:t;&f\go de Prgcedlmientos Pinales 
vigente en el estado de Quintana Roo; 5\~1nciso a y b frá~.~n 1 y X, 6, 1;~ 2~, 28 fracció~ 1, 41 
fracción IV, VI, VII, IX, 42 y 77 de la ej,¡Orgánica de.:~:~t.~.curaduria yeneral de Justicla del 
Estado de Quintana Roo, 47 y 49 del ~~lamento· de .la J:Jtrección d~i Ministerio Publiqo, 3 

menc10nados. · ,_J;"¡,!.-
:.. · .. ~¡/~:. ' 

Sin:tro asunto en particular, rette. :a usted m/~t.nta y distinguida cJ.ideración .\ f,~.. ' 
..... !~'· ~·.~j.' ~t· 

l., '.f.': l' 
r ·. 

.,,,r. 
··~;:~~ncun,

\: ~~·¡ ~} . ~: ·~~ 

f./,~ 

NT¿ftENTE. ~ r 
. 

el año 
1 1 

· l  · ,, 

\ 

\,;..,.· .. ;...··".'·.·· .,. 

\ 
'\\ 

\ 
\ 

' ' .. , 



SUBPR CURADURIA GEN~ DE JUSTICIA ZONA iORT[___ _ / 
I i ....... -·-; -.'>·· 

1 
.el~< ' j .! t.'.., .. 

;. 1 : ····~---~-~--i--~--~~~~--~~~~~--.,.__~-..t 

Unidad Iniciadora: AGENCIA CENTRAL .'' , 
/ :; ¡' 

Unidad de Tr~ite: UNIDAD ESPECIA;LIZADA \-EN EL 
COMBA E AL StiCUESTRO 
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PR.OCURADUIUADI JUmCIA 
DELESTADO DE QUJNTANAR.00 

No. de xpecíiente: AP/ZN/CAN/U~~ )2185/5·2015 ----.fJ-3Ü1 
•. '.J' -·-··-------

No. Ofi io:·CAN - UECS - 3137120~~ .{ ,: f 

SUNTO: SE SOLICIT:lr~ CERTIFICrAS __ _ 

C. COORD¡~bOR fDE LA FIScr-LIA 

ESPECIALIZADA EN LA PROCU ION DE JUSTICl~>jtA AD~LESCENT ·:'·;·~ ~ ,
1 

/, ¡.'1 .;' ~ <'•''·· 

~ ... f ~" :• t: Y". ·I~' I \ ,K",_ • 

~· . .'~:· ¡. ' .. )f.':~
,.• 1:¡¡." '• ' .. ~ ·' .. 

Presente. ·~:¡f ·j( . ', '. " l·.~ :::;f ' . . :, l f ;} •!é ~ÜC: · · 

Con fundamento en lo .#is uesto por/: · ~Jticulo 21 be A'a Constit
Politica de los Estados Unidos exicano$; .. : J ~f.29 de la C'?-n~ity.~ión P
vigente para el Estado; 16; y 2 1 del C',' . ~1'de Procedim~erttos Penal
~stad~ en vigor; Me permj~b s licitar ){ e:~a man~r~ mis ~t~nta, se
mstrUlr al personal a su cargo, ara ef : . ~:de rem1t1r al ;~uscnto de m

PGJE/DP/SPZN/UMPEAZN/20212 15, c;lio~:rprobable respori~able del delit'p de 
!.~ .1 } : 

t .'!1~ .·~~ :~· 1 
:. .•:1 . tti ~ 1 

t .. ·~.. Sin otro asunto en lo pal;\:icular re\~r/.a usted mi más atenta y distin~uida 
l. f consideración. .: :·j J 1;. 1 
•• '{. t 1'! ~ ,t 

'.;~~: ·: .'A T E 
1 

N t'i!·:· Í M E N T E. \ . , 

f: ' ... "~u.s T 1 1 "',.AR A To Do S" :~ \ 
· ·'.·¡· .. r;. ~r- Cánc el¡ mes 

¡· • ,,, -~t~, t 
W' ··::.· .. EL N bE 

:_;. 

.' 

\ 

i. 



• 

PROCUBADUBIA.DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE QUJMANA ROO 

, ··ri, 

SUBPROC RADURIA GENERAL DE JUSTICl~:·ZONA ~6RTE·-, . .(,.~/ 

1-U-n-td_a_d-111-ici_a_d_o-ra_:_A_G-EN_C_IA-CE_N_T __ ~,---t-~~'l>J ~ 
Unidad 

COMBAT AL SECUESTRO 
1-----1---------:1~---t---~---------·-

No. de N/U~CS/2485/5~2015 

,,, 

,, 
;;~ 
l 
i 

'· 
' ·. 

' 

. ,, ! ----·-

f3-9·02 
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PGR 
l'ROCURADIJRÍA GENERAL 

m: lA RF.P(JBUC:A 

,·. ',::' ,·;·;:-_,, 

· .. ,·'' 

¡ 
f. 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACl9N '3D"3-
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUF.Sl'RO 

PGRJSEI DO/UEIOMS/94612014 
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PGR 
l'ROCURAOUR{A GENEIW.. 

DE LA l:lEP\ÍBUCA 

''.•

1; 

(' 
·"'' 

... , 
,.,, I, ,i '., 
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LIC. GUALBERTO RAMIREZ GUTIERREZ 
TITULAR DE LA UNIDAD ESPEOAUZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
PRESENTE 

Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-F/2532/2,15 

México, D. F., a 27 de abril del 2015 l 
~ 

. .~ 

"~015, %ic1 d~·( ~jt?ll11Ylllf.~i1'11il :J•i~é 1'.M11r1'<1 •J...fr11·.-1:1~ t/ 'J'¡,iv.·q 1" 

I 
J A 

En cumplimiento de mi acuerdo dictado con esta fecha y con apoyo en lo dispuesto en Jds artlculos 16, 21 y 102 apartad~• A" de la Constitución 
General de la República, 1, 2, 3, 6, 113, 118, 123, 124, 180 y 181, del Código Federal d(Procedlmlentos Penales, 1, 2 frac4fón V y 8, 38, de la l.ey 
Federal contra la Delincuencia Organizada, 4fracclón 1 apartado "A" Inciso a), b) y e) y 2'tracc:lón 1 a) de la Ley Orgánica de la Institución, 16 y 32 de 
su Reglamento, me permito comunicar a Usted, que con fecha 27 de abril del aftQ;.ln curso, se dio Inicio la Averlguaci~n Previa, cuyo datos a 
continuación se indican: f 

RESEl\IA DE LOS HECHOS: 

·.: , t ·:, ~.\ 
,,-\ 

la más alta y distinguida de mis conslder'aéiOnes. ':' , .. · "·,·· . 

,; 
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7. 

Subprocul'aduria EspE-cializada ('ll 

Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en lnvestig,•d~)n de 
Delitos en Materia de Secuestro. 
A.P. PGR/SEIDOAJEIDMS/254l2015 TRIPLICAOOt 
ABIERTO DE LAA.P. PGRISEIDO/UEIDMS/24812015 

OF.: PGRISEIDOIUEIDMSIFE·F/253312015. 

ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN URGENTE. 

México, D.F., a 27 de Abril del 2015. 
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de la Federación, a efecto de que aporten lnfonnacl6n que pennlta la correcijt Integración de-@:=? l ·'+ 
la presente Indagatoria. t \J · J 

.\\¡ 

)~! 

Lo anterior con la finalidad de Integrar debidamente la Indagatoria en que d,actúa, sin que 
se omita manifestar a Usted, que el expediente se encuentra para su consultJl ~n las oficinas 
de la suscrita que se encuentra en Avenida Paseo de la Refonna número f/5;; Primer Piso, 
Colonia Guerrero, Delegacl6n Cuauhtémoc, México, Distrito, Federal, teféfono 53460000 
extensión 8143 y fax 53463

, .. 
" , . 

! " ~ 

.I· 

···,'.;. / 

ti' . , . . t 
, .... '.1 

'
.'·,;· ... '· 

,~ ~;:r~t' l··i .. 

•.ú~ . .. 
\..11~ ¡'• •• ~·~ ' 

,· .'• 

... 1'1' 
'l'\Tt, 

i.:' 
·~,. . ,¡;. .. ~· .. ~' 

: !; :)':, . 

. ·d~ ~- ! ., ;! 

. ,. .... 



i 
1 

1 

1 
1 ,. .. 

1 

/.··> 1 1• 
1 

1 

! 
1 

Subprocuraduria Eapeclallzada en Investigación 
de Oellncuencla Organizada. 1 

313 
PGR Unidad Especializada en Investigación de Oelltos en Materia 

f "' • 1 \.i ,\1 •I r 1 •. ~ 1 • 11 1. • 1 
r111,1"r•1).fl•" 

de SeCiJestro. . · 

A. P. PGRISEIDO/UEIDMS/24812b(f ~1J81 ,, 

ACUERDO DE INICIO 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las 13:00 trece horas ~el dla 21 veintiuno 
de abril de 2015 dos mil quince, signado por la Li99nciada  
Agente del Ministerio Público de la Federación adsérita a la Uni~l\(j Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradu(ia Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en formailej)al con testigos de 
asistencia que al final finnan y dan fe,--------------------:------;_:....l.------------------···-·--
--------------- -- D 1 J O: __:__.--:.,....;,_ .. -------------··-··--·-
--- Téng~se por recibido el oficio PPn0/131/12015 de fecha veintit4:'id de abril de dos mil 
quince signado por  ~binspector adscrito a ~~Coordinación de la 
División de Inteligencia Operativa de la Divfiión de Gendarmerfa de~l~ Policla Federal, en 
el que refiere que "... El 19 de abril de 2015,  

    
 

 horas aproximadameftte,  
   

     
  

 
   

 horas aproximadamente,  
       

   
    

   
 

, en la cual   
 
 

     
 Por lo anterior y con apoyo en lo dispuesto por los 4rtlculos 16, 21 y 102 

apartado A de la Constitubión General de la República; 1, 2, 3, 6J113, 118, 124, 180 y 
193 del Código Federal d~·Procedimientos Penales; 1, 6 , 7 , 8, 9, 1~, 15, 366 del Código 
Penal Federal; 1, 2 fracCión VII, 7, 8 y 10 de la Ley Federal c'i:>ntra la Delincuencia 
Organizada; 9, 1 o, 11, 17 y 18 de la Ley General para prevenir y Sartcionar los delitos en 
Materia de Secuestro, R-.lamentaria de la fracción XXI del articulo ·r 3 de la Constitución 
Politica de los Estados :Unidos Mexicanos, 1, 2 fracciones 11 y V¡, 7 y 10 de la Ley 
Orgánica de la lnstituciór.t. 16 y 32 de su Reglamento; por lo que de6,iéndose de acordar, 
se:----------------------~-------------------------------t----------------··----·---
__________________ --.::.;. _________ A C U E R D A. -------------....i.-----------------------
---PRIMERO .- Registrase la presente Averiguación Previa, haciéndosJ,:.ias anotaciones en 
el Libro de gobierno resPectivo bajo el número que le corresponda.--~-----------------------·· 
--SEGUNDO.- Dese aviso a la superioridad sobre el inicio de la present~ indagatoria.--------
--TERCERO.- Glrese oficio al Titular de la División de Gendarmeria, a fjn de que se sirva 
realizar exhaustiva investigación tendiente a esclarecer los hechos que :dieron origen a la 
presente averiguación previa.------------------------------L---------··--·---
---CUARTO.- consúltese --~·.; : Página de internet del lnstitutd,. Federal de 
T~lecomuni~ .. cio ecen los siguientes 
numeros telefli>ni'

,·\ ' :. 
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"1 l.\ l\fl'l/lttl\ ... 

'~'i""-V-V-«i·' 
A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 , , ' 

   
 
 

 
.------------------- -----------------.:----------------------

---SEXTO.- Girese oficio al Apoderado Legal de Teléfonos de México S'.A. B. de C.V., a 
efecto de que gire sus instrucciones a quien corresponda y que ; e~ auxilio a esta 
Representación Social De La Federación, se proporcione del número te~fónico siguiente 
73 33 32 16 84; el detalle de, llamadas entrantes y salientes, rriehsajes de texto, 
correspondientes a los números felef6nicos, los datos, relativos a la ra~iQ bases de donde 

 
  

 
 
 

   
  

to.----------------------------------------------..----------------------
---SÉPTIMO.- Girese ofi® al Apoderado Legal de Pegaso PCS, S.A~ de C. V., a efecto 
de que gire sus instrucciOnes a quien corresponda y que en auxilio a esta Representación 

' ' Social De La Federaciótt, se proporcione del número telefónico siguiei!lte  
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•201s, aHo del tiJeineralís1mo José María Jlorelos Y PavóJ\-. 

POLICÍA FBD~ 
DIVISIÓN DE GERDA.RMMffA.VVV 

COORDINACIÓN DB,;ti_. DIVISIÓN 
INTBLIGENCIÍ OPERATIVA 

·~ 
PP/to/131/2015c::O:Jl 3 

' ·~ 
1. 

México, Distrito Federal, a 21 abrtl de 2015. 
, :'.;~. 

ASUNTOt Se.rin~e informe. 

AGENTE DBL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN BN TURNO 
P R E S E N T E. 

1 

con fundamento a lo dispuesto por ,"los artículos 21 párrafo QtÍinto y Sexto 
de la constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos1

;' 1, 2, 3, 6, 40 
p . 

fracciones XVII; XXII y 41 fracciJSnes I, II, III, IV; artículo 75 fraccione I 
'~::!/ : 

de la Ley General del Sistema Na,éional de Seguridad Publica; a~tículos 1,2 
fracciones I,II,IV,3,5,8 fracci6nes IV,VI,XII, XVII,XIX,XX,XXI; inciso d), 
XXIV y 45 de la Ley del de la t>olicía Federal, artículos 132, fracción I, 
x., XII y XIV; 105, fracción V:I; 211 fracción I, incis·o a); 22:1 y 276 del 
Código Nacional de Procedim:t¡entos Penales. Ante usted, con el debido 
respeto, expongo lo siguientei 

l         
  e   

            
: 

           aproximadamente,   
  

o   a     
,      

   
         
 J 

Posteriormente,         
       

,               
         a 

 . 

Cabe mencionar    e   ó    
    

Por lo anterior, sé" procedió         
        

  

Blvd. Adolfo Ruiz Cortined·. 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Álvaro Obregón, México·, D.F., 01900 
Tel.• (55) 5481 4300 ........ cns.gob.lllX 
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Cabe mencionar      a     
  

Del mismo modo, a   
l    e l     

        l   
         

 . 

Asimismo, a s     e     
 o ,     e   
     l   n   

  
        

       que       
. 

Cabe mencionar  
     

Por lo anterior         
      

     en el     
         

    

Por último se indica;;.  
            

      s      
          
     

   
  

. 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortinas 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Álvaro Obreg6n, Méxic6, D.F., 01900 
Tel.• (SS) S4Bl 4300 www.cns.gob.mx 
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De la misma manera    l   i    
 s  a  

               l 
          

,     
   

        s s 
 . · 

De la misma manera,  ,  
 a  o ,         l 

     n     
 . 

Por otro lado    ,  
a    l   a 

 o  ,    o  
          

      
a        a  

  . 

Blvd. Adolfo Ruiz CortÍnes 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Alvaro Obregón, México, D.F., 01.900 
Tel.' (55) 5481 4300 www.cns.gob.mx 
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  I ~ -

Por otra parte         
            

o        l 
  ,     

l          
 , e    

   . 

Del mismo modo,     
  

  a ,    
  

e  s    
     
  ~\ 

Cabe mencionar    
. 

Sub

Div siión de Gendarmería 
f: 1 

.. 
¡¡ ·f !, 

;¡ 1 

,;;~ ;,: 

i 
;f) 

1 
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i 
1 

1 
1 , 

1 ' 
Slvd. Adolfo Ruiz Cortines 36 , Col. Jar\1ines del Pedregal, Del. Álvaro Obreg6n, 

Tel.: (5~) 5491 4300 www.cns.gob.mx ·, 
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LIC. GUALBERTO RAMIREZ GUTIERREZ , 
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVE~GACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. ' 
PRESENTE 

i 

UNIDAD ESPECIAUZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DEUTOS EN MAll!RIA DE SECUESTRO 

' ¡ '~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

Oficio: SEH>p/UEIDMS/FE-F/2389/2~ 17 
México; D. F., a 21 de abril del 2~' • 

En cumplimiento de mi acuerdo dictado con esta fecha y1con arJ,o en lo dispuesto en los artlculos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución 
General de la República, 1, 2, 3, 6, 113, 118, 123, 124, 180 y lJÍi, del Código Federal de Procedimientos Pénales, 1, 2 fracción V y 8, 38, de la ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, 4 fracción 1 apa~dof A" Inciso a), b) y e) y 20 fracción 1 a) de la Ley Orgánica de la Institución, 16 y 32 de 
su Reglamento, me permito comunicar a Usted, que coiil tecfia 21 de abril del afio en curso, se dio lnléio l<í Averiguación Previa, cuyo datos a 
continuación se indican: 
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s,6.procu1·aduria Especializada , , . en _ 3 2( 
.fhvestigación de Delincuenchl Organiz~1d~f;: ~--

/'Unidad Especializada en lnvestignci(m . 1k 

l . Delitos en Materia de Secuestro. 
A. P. PGR/SEIDOAJEIDMS1248l2015 

·, "2015, Afio del GeneraHsimo José Maria Morelos V P;wt'3 I 8 
J 

/

fOF.: PGR/SEIDO/UEIDMSIFE·F/2390l2ó15. ·. 

ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACfÓN URGENTE. 

México, D.F., a 21 de Abril del 2015. { 
i 
'\ 

COMISARIO GENERAL. \ 
MTRO. MANELICH CASTILLA CRAVI O 
TITULAR DE LA DMSIÓN DE INVE GACIÓN 
DE GENDARMERIA. - . · ... 

PRESE:. lund8ffi1!111i> ~:li\ ~·· ~ en lo&: aitWris 1~. i1 'y· IP~ ap,;rtiiilo if...f <!f> la Constitución 
Polltica de los E~t~~1JJnlttos ~ lcaf\98¿.:~·; ~Je~. ~t·.3·. y ~.d~1& ~'.l:ederaY·t~:tti Delincuencia 
Organizada; 2 f~i~V..11; 1~~ . ~-l>~:Y 'Mil' ~l:CÓ(ligt)'~~~~~proce<íJ~·¡entos Penales; 4 
fracción 1, apa~ad6 ~:·lnc~ ~)tb) •. ·c) Y..'fl4).f2) ~)6Ji +~~¡~ ~·-d! l~ ~~~ic:J de.J~,gFOCUraduría 
General de la ~él'llblica; 32;<.W ~~ .. R~~~·~ ~.~-¡~~. · . ustiv.,.re~~to del 
secuestro del.

  
··: .. , ( "., ... ~. · · .. 

1.

. ' ; · •'. • ~I,. (:. ·~, ' ' ' ·, " : • '.. :• \1 '' . : ''. , ' •' • • ·. \;. ' 

 .. ',·,,··.· ... •. ·-:Í, 

2. · .. ·(· ·~.\i'.:></ .. ' .. _.:: ........ <:<'.~<.:.:~;,, . . . ·~ . 
3. 

• • •• L • • . M • • ·J : ' '. ·. : '. • ·1 . 

4. 

5. 

6. ; 
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7. 
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Subprocuradurfa Especializada C'!l 

Investigación de Delincuencia Or~aniznda '2, ·,fl.A.A:· 
Unidad Especializada en, lnvestigaci<id1 e~ 
Delitos en Materia de Secue~tro. 

A. P. PGR/SEIDOIUEIDMSl24ei2015 "' 
"2015, Af'io del Generalfslmo Jos~ ~élrfa Morelos y P<wón" 

.!¡ 

presente indagatoria. ,;• 6 31 9 
; i 

Lo anterior con la finalidad de Integrar !lebldamente la Indagatoria en quf se actúa, sin que 
se omita manifestar a Usted, que el exll'dlente se encuentra para su cop911ta en las oficinas 
de la suscrita que se encuentra en lfenlda Paseo de la Reforma núlflfo 75, Primer Piso, 
Colonia Guerrero, Delegación Cua!Jltémoc, Méxic , Distrito, Federal,.[ teléfono 53460000 
extensión 8143 y fax 53463988. ; · 

r· 
Sin otro particular ap
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INVESTIGACIÓN DE OELINCUENGIA ORGANlf::A A 
3 

'1 
8 UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION!IJÉ _e- (.. _. 

DELITOS EN MATER!~ DE SECUESTRO -
PGR 

f'RO\ \IR<\t>llP.fA UI NI llAl 
IH 1 /\ IU l'l°llll IC/\ A.P. PGR/SEIDO/UE¡Íf)MS/248/2015 . ; 

f 1 
f :;.J 

CONSTANCIAf MINISTERIAL. IJ 
;.·- . j] 

- - - En la Ciudad de México, Distrito .11éderal, ·el dfa veintidós de a 'ri .. f .. del afio dos 
mil quince, el Licenciad Agent ~el Ministerio 
Público de la Federación, adscrito ila Unidad Especializada en 1 v;stigación de 
Delitos en Materia de Secuestró, de la Subprocuraduría E ' cializada en 
Investigación de Delincuencia O~nizada, quien actúa en forma 1 1 con testigos 
de asistencia que al final firmanrY dan fe, en términos de los a i . u los 21, 102 
apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos • exicanos; 2º 
fracción 11, 15, 16, 17, 26, 168, tao, 208 y demás relativos y aplicab·. s del Código 
Federal de Procedimientos Péhales; 1 º, 7° y 8º de la Ley Fe ~ral contra la 
Delincuencia Organizada; 1, 4fracción 1 inciso A) subincisos b), f) y w) de la Ley 
Orgánica de la Institución; 3 Y,;,32 del Reglamento de la Institución, sfif- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H~ A C E CO N S T A R - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - -
- - - Que siendo el dfa arrib~ mencionado, en las oficinas que ocu~ esta Unidad 
Especializada, con la finalidád de ampliar las lineas de investigación'ipara el debido 
perfeccionamiento de la indagatoria que al rubro se indica; y con ja finalidad de 
obtener el nombre de la .,companfa prestadora del servicio de tejefonia que le 
corresponde a los siguientes números, se procedió a realizar la $x>nsulta en la 
página www.cofetel.gob.mx, de los números telefónicos y 

esultando :que corresponden a la empresa RADIO-OVIL DIPSA, 
S.A. DE e.V; asimismo del núme esultando que ccifresponde a la 
empresa PEGASO COIÁUNICAC el número 

sultandqque corresponde a la e MÉXICO, 
.; sin nada más que hacer con  presente 

s uienes al 

·~·: : \ :·;¡:·'.",:~;",!.!CA · 

t::N. ': 

. ·\ 

·:r: ~:\"·': 1,~)N 
1 .:~, 1 
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"' l·!' 1 .. ·"·~ -º ,.111 - . .3-21 
consulta de una ciudad o población: "°" 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLA\IES Dl1,LARGA DISTANCIA 
........ ---·---···------------· -------------+-l ____________ ,, __ . ____ --····--· 

( 

f------------------~--~------...----;i: --·--- .. -·---·-"-··-· ............ -.. . 
C""'- de larga distancia 

'---· Ciudad a la a.,. -neneca 

---.. ---.. ----·--------------=~11:,::aroao~~l6:::n~1oca::::;.l .. -----------·----- .. -·-
----------------:;:::::::r-=.:T.:~M~a:-:rcao::_:::·111n~:o=.:nac=:::::lo;n:::a:;l-+~Of~'nllll ______ , ___ .. __ . __ ,, ............... . 
¡------'-------..::¡ll¡::a~rcacl6n~~.;d•;:,:td:;;•.:los~l!stadoll~~~Un~ld~oe!.

Marcación datdt ti resto dtl mundo : 

:==~-=======§i!~~!;]1!l!!!!!!!!~~~rad~lo[''~""~·~..-i!i ... ;·~·~ .. ~·ftl~lo~lot:t ::':: ~ Dirección. Renresentante t.eual v datos de nlllMl'llClón ·-------- .... _ · -

I 
---. --·---------·· """"" i -~ 

~---.. ·----------------~--.-,---,,,,....,..-...,- ' ' 

-·-_-___ -_-·-:_-:_-:_-:_-:_º-',:-º_,e-::_ra:d_c-:_r-:a,_u-e:~D'_,.';.:'n~:_te.:..:'_e::.:e_pre::.1_º.::;·-~=ave_rv::.nta::~?_ .... ::::_:~'_~::·~_-=º_lón.::~c;:::!! . .:?!.!n:~!..~~:;;;7°8!!!l~;;:J[llll11111~1~.i. :_-_-_-___ -_·~----_f .t~~~:~:;::~-········ 
¡-----------------:C:;la-ve--d7e~l-:-a-raa-d-==;¡ -----_i.--f-··---·---.............. · 
r---------::: ... -------~Lo::;,,...;:: ... ~.d:::;d~e;JI n~6~me~.~.lll ..... ~.l~ -,s----'-----~-- .. ------· ... .. 
¡----------;,M;:a'.:rc:':a:'.:c~ló~n'."';l::"oca'.:-:-:'l~a~ce:;.:.lu~fe~r:i:•=Sl~I n:l•u~e~l-~~-=al°:!•- ---------....!:· - .. ----..... 

F·-=-=-== .. =-=-=·-==========~==~~i~i~~~ii~~;,~M~a~roaci~~l6n,~~1~~'iA~na::a~l ~==========i;·-·---·-....... .. ............ . Marcación desde loa nielo• t ·-·---- · ............. · ............. · 
Marcaolól'I desde el re..., d mundo ··-+-·------.. " ................. · .. 

~~~-~~~~~c~~~d~a~d~c!oo!~~~''!~~n~~8d~dleini~~~~ ~~~~-~-~i--·-~··-Poblaclonea con servicio de tl8 ""la local ... ·--¡-· - ---- -····--- · .. · ..... .. 
M11nlclnloa aue fo '"el 6rea -+-------·- ..... --............ .. 

O~erador que nresta el servicio de ta "nla local "·-·---... · .. -
.. ---·-----··-·-.-_-_-'."". :.;:; . ..;.; ... ::.:. ;;.:;. ;;.. .. -.;¡.¡;:.,;;._.,_ !"re~ ... =•u:a:c~rl~p.:=i1S:6~n~~=!..-.i1a::J:a~d:f.lsta~~nc~l~a __ ._,_ -f-- ·- .. · ------

Numera4 n asignada 
(no representa Une .. en seivlclol 

: ;-· ... 

··~ :. ::t. ~,:t:{f:P~.~i:8°1~~dA 
.,..; i 

~ 1:.:. t\ ;; t\ E ~~ 
;:, ,, r;CI;\ 
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Gonsulta de una ciudad o población: 
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Consulta de una ciudad o poblaelón: 

CONSULTA DE NU/llEBACIÓN Y CLAVES DE LARGA J)ISTANCIA <G-323 __ . _________ , _________________________ ,¡¡,_ ______ __; _____________ .,, ...... . 

-.-.... --.. ·----------~-~~--::----i ----.. -...................... . 
Clave de larga distancia :·· 

===============3c~1u~dad~~-~la~a~1ue~D8~1W~ne~-twlGl ===~:=t==~ ....................... .. 
---------------~~ll~·-~--~-~~~AA~0~~~·~~~ _ ··7 ____ , ___ ,, __ _ 

..... ------·--·------T.':~~~~~11~a~rcao~l6n~,::nac;;:lon~a~1 - _ ___i 

·--------------~~;:~::=n:ac::o~-lón;:::,,::-acto-:::':E•?~ .. .,:::~.~~ .... ~r::!~ ..... =~:;:°l;~;:~:::,lft;ne1o~11 v.---j~::~~~:~:::~~--·· 
Dirección Reoreaentant.e L.eaal v datoa de numeracMn _-,t·_ .. :___ .:::.-~ :~·: ~ ·.·: 

=====:3i!~~~~:~::!!ta!:re:!~~,~~:~~~E~f~';;8~:~:!.~~~l~~l~~~:¡~~t;:~ :====--- -_ ~0~~ 
Cave INEGI ~-l 

r---------=:-----.-,,----,,,....,__,._,;,'._,'' ----=~¡:·==-·:·~- ---------- .. 
----=--=-.:.;;=..;..;;=--~~~~~~~..:;~:;;1;;,,/;,.:~;::3+:...;~l'« -~=~~~~f ~~~~~~--~--~-" : .. 

-------7.:::==:~~E~~~~~~~..¡....:0~1!±1~62g:7 .------·--t. ___ ·-·-----....... . 
----,:;;::.:;;::::-=::=::~:=:::;¡=.~~~~~~~~:..+..;+5;!;2g73~3: .._....----- .. :',.-.------- ............. . 

~~~~~i~~:~=~~11~n=1.1ae --~·-~·~,--~-----~~~===:~~-~~~:-~:·.··. 
..i----t-·---~---·· .. -.. --- ' .... -
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---------·--·-··-·-- .-......................... 1 
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Consulta de una ciudad o población: 
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CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LABGA DISTANCIA 

---·----

Clave de larga di.tanela 
Ciudad a la ª"* -Dirtenec. ----------

~·---·-· 
llM"Oaol6n locMll 

lla~ naclo11al ---
'--· 

llarcacl6n 88Cle lo• E!etadoa Unido. 
llarcaclón desde el ,.tto del mundo 

n....rador aue nre*ta ti .. rvlclo 
Dirección Renreaentante Leaal v datos de numeración - .. 

--·---··---.. ~--
Clave de laM• dlatanoitll 

OD•rador aue Dresta el servicio de telAfonla loGal 
Numeración asignada 

lno reDreaenta tlneaa en eervfclo) _________ ...... _______ 
1---· 

Cava INl!GI 

Claw de taraa dl&iancla
L.Onnm"' del n6-ro loca,__ __ Marcación local a celulaf' •m aua ..._~a•

Marcacl6n naciona
Marcaolón deadt loa &atados Unidos---·--.. --... 

l 
Marcaolón dalMI• el rHto dal muncto

Ciudad con ma...,.r cantidad de nurnal'ICl6n'ae"""'ad
~ 

Poblaclon•• con sarvlclo de titltfollla loca
llunkll"""' aua fol'IMll al 6ra

---~ 
Onerador nue ..,,.ata el sarvlclo de IBlafonla loca-· _ .. 

______ !.,re..!..':!~rll?!:lón ~a dlatanc... 
Numeración asignad

~----
(no reorasenta linea. en aarv1 ... .1t

. ( 

j 
-·-¡. t 

1, 

' --'t. y 
~t 
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C. REPRESENTANTE LEGAL DE 
RADIOMIVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

kJ ~ 

~'327 
Subpmcurnlurln L~pec'1ali111d:11~1\ 11111':;1ig.1c·i.i11 ,k 

lkli11<'11•:111·i11 <lrt'.'1111/.i.l(b~ 

l lnidad E~pcdnlin1da l'll ln1 '-'"tig:u:k•11 ,,,, 1 kl11,,~, .J::.. v -
\·Ltkl'l.l d1· .\l.'\ 1.1·:·,lr•. 1 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS~-F/2404/2015 
ASUNTO: SE SOLICITA 1 FORMACIÓN 

EXJ'RAURGENTE Y O NFIDENCIAL 
México, O, F., a 21 Jr abril de 2015 

"2015, afio del Generallsimo José Maria Md,elos y Pavón" 
; 

En cumplimiento al acuerdo ministerial, dictado dentro de la Averiguación Previa ci~da al rubro por el 
, por lo que con fundamento en lo dispuesto por 

los artfculos 16, 21 y 102 apartado •A" de la\ Constitución Polftica de los Estados Unido~ Mexicanos; 1, 2 
tracción VII, 3, 7, 8 de la Ley Federal Contra l~Delincuencla Organizada; 2 fracciones 11 y XI_, 180 y 278 Bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 fracción 1 apartado "A" inciso b} y ft:aeción IV de la Ley 
Orgánica de la Institución; 1, 3 inciso A) fracCi6n 111 e inciso F) fracción IV y '32 fracción 1 dé 'su reglamento; 53, 
122, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y último párrafo, de la Ley Federal de T61ecomunicaciohes y Radiodifusión; 
solicito a usted de manera URGENTE Y CONFIDENCIAL, gire sus instrucciones a quien ool'responda, a efecto 
de que en auxilio de esta Representación Social de la Federación, se proporcione la inform~ción relativa a los 
siguientes números telefónicos: 

'.'·! . ,~ 



\ 1 

1 
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nt 1~1urt'1ntu ~ 

Subprocuro<lurlu E~pcl'inli111da L'll l111<:~1i~1 ;1c i~\11 ,k -{) 
lklinrm·nL·ia nrr1111il'.<11.1~_Z ::> 

l 'nidad E~pcciali1.ada en lnw,1ig:1o:ión lh.' 1h•li11,•;1'11 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE 
PEGASO PCS, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

~dah:ritt t.k '·~l:v1f!..::--.lrP. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/24812015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F,12408/2015 
ASUNTO: SE SOLICITA INFQ)RMACIÓN 

EXTBAURGENTE Y CON~IDENCIAL 
México, D. F., a 21 de~ ril de 2015 

./'•2015, allo del Generallsimo José Maria More~s y Pavón" 
'j. 

En cumplimiento al acuerdo ministeriél, dictado dentro de la Averigt..ación Previa citada al rubro por el 
 , por lo que con fundamento en,;lo dispuesto por 

los articulas 16, 21 y 102 apartado "A" el! la Constitución Polltica de los Estados Unidolf,Mexicanos; 1, 2 
fracción VII, 3, 7, 8 de la Ley Federal Con~ la Delincuencia Organizada; 2 fracciones 11 y Xl 1::,1ao y 278 Bis del 
Código Federal de Procedimientos Penal$8; 1, 3 y 4 fracción 1 apartado "A" inciso b) y fra&ión IV de la Ley 
Orgánica de la Institución; 1, 3 inciso A) tfacción 111 e inciso F) fracción IV y 32 fracción 1 de 'º reglamento; 53, 
122, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y últltño párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicacioné~ y Radiodifusión; 
solicito a usted de manera URGENTE Y. CONFIDENCIAL, gire sus instrucciones a quien cor$sponda, a efecto 
de que en auxilio de esta Represen~n Social de la Federación, se proporcione ta inforinación relativa al 
siguiente número telefónico: ~, t 

·' .~ ¡ 
• ' • ' 1 { • , ' ·~ 
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C. REPRESENTANTE LEGAL DE 
TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 
PRESENTE. 

SuhprocurnJuríu Lspcriali1.11da en In\ ~:-li\~il(ic'in .. k 
1 klim:111:11c:it1 ( lq.~<11H1:;11l;i C-4 Q t7 _ 

t lniú11d 1:,;pl~cioli/adn en ln\\'~<1ip:11."it'i111k 1 kliic'S c'11'7"J··Z 1 

~.-j¡1(<.:1'1d th,' ""'t'll\.':,(f'P. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 
OFICIO: SEIDOl\Jl:;IDMS/FE-F/240612015 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

EXTBAflRGENTE y CQNFlliENCIAL 
Méxl,Cb, D. F., a 21 de abril de 2015 

"2015, a/Jo del General_p*oo José Maria More/os y Pavóo" 
~· 

En cumplimiento al acuerdo ministerial, dictado dentro la Averiguación Previa citada .al rubro por el 
 r lo que con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución lltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 
fracción VII, 3, 7, 8 de la Ley r:::ederal Contra la Delincuencia rganizada; 2 fracciones 11 y XI, 180 y 278 Bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 · 1 apartado "A" inciso b) y fracci6n IV de la Ley 
Orgánica de la Institución; 1, 3 inciso A) fracción 111 e incis ) fracción IV y 32 fracción 1 de su1 reglamento; 53, 
122, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y último párrafo, deil ·ey Federal de Telecomunicaciones.Jy. Radiodifusión; 
solicito a usted de manera URGENTE Y CONFIDENCI . , gire sus instrucciones a quien co~1· ponda, a efecto 
de que en auxilio de esta Representación Social de 1 . Federación, se proporcione la info · ación relativa al 
siguiente número telefónico: .if ; 

. l 

'.,: ,,.•,:,'_' 

f. '\'Y)rJ 
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Subprocuradurla Especializada ª!" tnvestlgacP ~ 2 $-' 

de Delincuencia Orgamzada. 
1'1\0í'llRAlllJP.IA 11INfRAI. 

f:'ll l:\ JO l'llf\I I\;,\ Unidad Especializada en Investigación de Delitos e.r.tMateria 
de Secuestro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/24812015. 

ACUERDO DE PUESTA A DISPOSICIÓN. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo a la 5:20 QÍnco horas con veinte minutos del dia 
22 veintidós de abril de 2015 dos mil quince .- - - - - - - - - - - - .¡ - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - ·· - - ·· 
- - -TÉNGASE por recibido la puesta a disposición rendid~ediante oficio con nú. mero 502/2015 de 
fecha veintidós de abril de dos mil quince, suscrito y finn por los ce.  

 
   

 todos ellos adscritos a la Coordinació isión de Inteligencia Operativa de .la 
División de Gendarmerla de la Policfa Federal, medi te el cual informan y ponen a disposición de 
esta autoridad ministerial lo siguiente: • ... Por io del presente y de conformidad con lo 
establecido en los articulas 14, 16, 21 de la Const ción Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 
articulo 30 Bis, Fracción IX de la Ley Orgánica de Administración Pública Federal; articulo 8 de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas de los ervidores Públicos; articulo 77ide la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Póblica, en s Fracciones IV; VI, VII y XI; 1,,,2 Fracciones 1, 11, 
111, 3, 8 Fracciones 11, IX, XX, XXII, XXVI, , artfculos 15, y 19 de la Ley de 4a Policía Federal; 
artf culo 1 O del Reglamento de la Policla Fede ; nos permitimos informar a Usted que en atención al 
Mandamiento Ministerial con numero de Ofi PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F/239012015 de fecha 21 
de Abril del ano en curso, ordenad .·dentro del expediente de Avériguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015, iniciada  

    
  
    
  

  
 

  
 en el lugar,  

 
  

 
 
 

   
 
 

de  
   

 
 
 
 
 

   
ecto es   

 
  

 
 

se  
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di Delincuencia Organizada. 
l 

Unidad Es~llzada en Investigación de Delitos en Materia 3 31 
,/ de Secuestro. . 

'~ ~29 
 

   
    

  
     

    
  

 
  

  de las Calles    
 
 
 

   
 

     
 
 

  extremo derecho   
 
 
 
 
 

   
   

  
 

 interior de  
 
 

   
  

  
  

  
 al  

 
   

 
    
  

 de  
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Subprocul'af#Úrla Especializada en lnvestigM:iÓn ·~ 3 O , 
'Jé Delincuencia Organizada. , 

Unidad Es111zada en Investigación de Delitos en Materia 3 3 2'. 

de Secuestro. 

. ~o 

    
    
  

   
  

    
  

  
    

 en esos  
 
 

   
 
 
 

 PGR/SEIDO/UEIDMS/946/2014. Por lo anterior se deja a su 
disposición: Personas:  

  
    

 
  

 
   

   
    

  
 
 

 al momento de su detEmción.  
   

 
  

 
 
 
 

   
   

 Document~onstante de 09 nueve fojas útiles tamaño carta, que anexa dictamen en 
materia de integridad tisJba, copia simple de la Cartilla de Derechos, ~pia simple de inventario de 
vehículos, y original de ~istro de Cadena de Custodia que en términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimien!>~ Penales_, se da fe de tenerlo a la vista, misr_no que se ordena agregar a 
los autos de la presen~ mdagatona para que surta los efectos legal~s a que haya lugar. Por lo 
anterior, y con apoyo ef\,qo dispuesto por los artfculos 16, 21, 73 fracción XXI y 102 apartado "A" de 
la Constitución Polltica ~~ los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3, 6, 113, 118, 123, 124, 180 párrafo 
primero, 181 y 193 del ~ódigo Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 fracción VII y 8 de la Ley 
Fed~ral contra la Delin~encia Organizada; 1, 4 fracción 1 apartado A), incisos b), e) y e), apartado 
B), inciso d), 22 fracción 1 inciso d) de la Ley Orgánica de la Institución y 32 de su Reglamento 

r> .· , , ~ebiéndose de acordar y se - - - - - - - - - - - - - - - -
\'.;''<-_.,.::e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A e u E Ro A.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\}~ ~;:> ... -..-PRIMERO.- Se tiene por recibida la puesta a disposición rendido mediante oficio número 
(,:~'~.~~9212015. de fecha veirlt!dós de abril de dos mil quince. Lo anterior por ser necesario para la 
~ ·Jt'p~gatona en que se a~ua. - - - - - - - - - - - - - - ______________________________________ _ 
.·:,·:>-··-;"'i.SEGUNDO.- Rmiffn1~"' '"" ............ + .... ...i=----'-" 
~~~~~-~::~~:· . 

. ¿-..~ 

....... 

· .. ':- ·, 
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Subprocuradurfa Especializada en Investigación·· -!'>? i ./ 

de Delincuencia Organizada. · " v v :t 
rROCllRAO!JRi.i. ca Nr.R ... l. 

1)1 L,\ HI Pt'll•U\:.I\ Unidad Especlallzáda en Investigación de Delitos en Materia 333 
de Secuestro . 

. i ' ~ 
d. · "ó · lectu de dérech ,J,.' r 1spos1a n, previa ra sus os.- - - - - -"' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -
- - -QUINTO.- Practiquese la fe rtjinisterial    el numerario 
puestos a disposición, en la presente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------
- - -SEXTO.- notifiquese el acuerdo de asegu iento   . Lo anterior 
por ser necesario para la indagatoria en que actúa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;- - - - - - - - - - - - - - ·· 
- - -SÉPTIMO.-Gfrese oficio a la 'Direccló General Adjunta de Servicios de jlnformación de esta 
Subprocuradurfa, a efecto de ·,design . a una persona para que reéjlice las diligencias 
correspondientes respeto de una person que se le pondrá a la vista, lo antemor por ser necesario 
para la indagatoria en que se actúá- - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .J - - - - - - - - - - - - - - -
- - -OCTAVO.- Gfrese oficio a la .coo nadora General de Servicios Periciats de la Institución, a 
efecto de que se sirva designar perito . n las mate as de Medicina Forense, · actiloscopia Forense, 
Qulmica ·Forense, Fotograffa Fore , ense, 
Grafoscopfa Forense, Tránsito Terire , itir su 
dictamen de acuerdo a su especialjclfld y ión.- -
- - -NOVENO.- Realícense todas Y'~ª u ores y 
que resulten necesarias para el ~/total  total 
resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - ..;i:.. - - - -

= ~ -_ -A~i-1~ -~~rdÓ ~-fi~~ i~ -i¡ ~ ·:.-d~-n~ -
Público de la Federación, ads .· ·.a la U
de Secuestro de la Subprocu d4fia Es
quien ac
- - - - - -

' .. \.l. i.; .' 

i 

\ 
.. · ...... , ¡.·11r;,~ 

. ... . . ""' 
'' 1' _ti -,,. . , .... ,.. ";. 
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"' .i' 

I ~ p(>iJcíA FEDERAL~3? 
,¡ DIVISION D~ qENDARMERIA f-c:}.~. ¡;J 

/ COORDINACION DE LA DIVISION 
( INTELIGEtilC,'A OPERATIVA 

I 
; 

i 
MÉXICO D.F. A 22 D~ ABRIL DEL 201S. 

• ¡ 

PUESTA A DISPOSICIÓN Nº 502/2015 
.;·. ,¡' , 

·i· ~ 
~ ~ 

ASUNTO: PUESTA A DISP0$1CIÓN DE PERSONA Y 
OBJETOS. 

t 
~ 

5' -~ .i' 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBllqt> FEDERAL ~; ;( 
/ ) DE LA SUBPROCURADURIA ESPE~JALIZADA EN INVESTIGACIO ... :bE ' .. · 

DELINCUENCIA ORGANIZADA <" ... 
~:. 

·''~ Por medio del presente y ~·e conformidad con lo establecido én los artículos 14. 

16, 21 de la Constitución Polít~a de los Estados Unidos MexicanQs; artículo 30 Bis, 
¡¡_ 

Fracción IX de la Ley Orgánica <{~ la Administración Pública Federal; artículo 8 de la Ley 

de Responsabilidades Administ,,~tivas de los Servidores Públicos; art_ículo 77 de la Ley 

General del Sistema Nacional~ Seguridad Pública, en sus FraccionesJV; VI, VII y XI; 1, 2 
'i· "' 

Fracciones 1, 11, 111, 3, 8 Fracciorts 11, IX, XX, XXII, XXVI, XXVII, artículos' 1 S, y 19 de la Ley 
' 

de la Policía Federal; artículo·-Ji.o del Reglamento de la Policía Feder'al; nos permitirnos 

informar a Usted que ·en atjnción al Mandamiento Ministeri.al con >numero de Oficio 
~ j 

PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F/2~90/2015 de fecha 21 de Abril del año én curso, ordenado 

dentro del expediente de A'friguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015. iniciada 

con  así como el seguimiento a la 

Denuncia.Ciudadana con n~ero de Folio 003004226 en la que se refiere lo siguiente: 
f . 1 
'~ 
l 
)"· },,. 

.. , 
. -~ _·. •l • :. .; .'1' 11 ••• 
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que siendo las 20:4 7 horas del día 20 de Abril del año e.ri curso, la denunciante reportét 
~ 

  

     
  e 

 

  

   

   

   

 
  

 que las per~onas    

          

     

  

 

   

   es de referir que   

 Por lo que al 

respecto tenemos a bien informado siguiente: 

En atención a lo solicitado, elementos de la Coordinación de Inteligencia 

Operativa de la División de Gendarmería de la Policía Federal procedió trasladarse al 

 

  
   

      
  

 

 

 de las  

2 

. ,'.,' ' . ., 
· .. 

. ~ :1.;'.i\ :J; 
. '.:_~~~ ' 

:> ... 

' .. ,' 
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Por lo anterior y con la finalidad de atend~r los hechos denunc.iados se estableció 
;, . .; 

el apoyo laboral con el área de Enlace . .fiudadano pertenecie,ntes a la misma 
! ~ 

Coordinación de la Policía Federal, quienes syencargarían de la or.ien~ación y asesoría en 

el manejo de la comisión  
 

 : '. '' 
f ; r 

Siendo el caso que    

 
   

 
  

,  
 

         

 de  

     

 la cual tiene  

 

   

 

   

a de la Independencia,  

 

   

    

   

~· 

Es el caso que  
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• '1) 
':;· ',, 

'..~·---
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. Siendo 

aproximadamente  
 

 

 

 
 

     

 y plena  

 

   

   

 

 algunos  

 

 

 

 que no   

  

   

     

 (indicio 1)  

i<indicio 2)  

 (indicio 3) 

 

  con la 
4 

' - .. "· '. ' ' ( ··~ (. 1 e':' 

. .. . . .~ ·l 
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. 

Ei:-t ese momento    

 

     

 

 

  y ante el riesgo    

   

   
 

 

 

 

 de la  

 

. 

Por lo que     

 

 

 

 

  a las  

  

  

 opt~ndo  

   
. 

i 5 

,.,,,., .', ¡ -
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'· 



1 
1 
1 

1 

SEGOB • 
CNS --l'CtAU\1(\No\f\C~ ~.V'ION-\1 

nr ,,. .. HRU .... ,, ~l·C:Rn'ARÍA lll! OORIRNACJÓN 

 

 estaba ~
   

   
 

 la ~t~hción  

. 
, 

Por su parte el Oficial  en compañía d~I ;Policía Tercero 
:; ¡ 

 

 
"  se {:'le hace  

 

Por lo que en esos    

   
 

 
 

   
 

   ante el Agente del Minis(terio Público de la 

Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Del\tos en materia de 

Secuestro en la Ciudad de México, para que éste determine su lsituación jurídica, 
f 

respetándole en todo momento sus Derechos Humanos así corflo sus Garantías 

Individuales, leyéndole en esos instantes la Cartilla de Derechos bue asisten a las 

personas en Detención. 
~ 

~ t 
   

 

  

 ; 

< ~ ' 
. ~:~"';:;--~'~ ..... ~~:,,·~ 

;;,''•: 

;'. i;;}~~;\ 
\ 
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Por otra parte previa consulta a los archivos de Investigación con los :que cuenta la 
!''v 

División, se tiene conocimiento que el lugar de pago dél rescate empleado~ mencionado 
: ~ 

con anterioridad, ha sido utilizado anteriormente en el secuestro que se i,pvestiga en la 
' '.';~ 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/946/t-014. \~' 
, ' t ~ 

:1 
Por lo anterior se deja a su disposición:/' 

Personas: 1 ; 
.Jf: ¡. 

I .:· 
l..-  

 

     

 

       

. 

Objetos: 

1.-    
 

   

 
 

     

    
 

   

     
' 

' •, . ·.-
..... ,-, 

~~.:~~·,·:· "·': ~; 
··'\...« •• 

••' 
.- . ",. • ..... '" ': ¡ ··~ ··.: ••• 
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2.-  

 

. 

1 

3.-  
 

    

. 

4.-           
 

Víctima liberada 

1.-      

     

 

 

 
 

    

': .. '···:,.,·: 
. ~ • ,: > 

,:,~/, :,t~;~P>; 
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' 

('' . 
l 1 

así como Cartilla de Derechos que Asisten a las Pe~onas en Detención firmada de 
_,,,,"'.' 

conocimiento por el mismo así como el respectivo forfnato de Cadena deii,Custodia. 
. ¡·'' !\ • ? 

Lo que hacemos de su conocimiento en jlempo y forma, para lo q~e a bien tenga 
;> 

,SAMEN,. 

CIAS FEDE

ordenar. 

 
"~ 

C.~.~ .;. 
Titular de la División de Gcndarmerla.- Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.- Presente 
Coordinador de l;i División de Gcndarmerf~ Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.- Presente 
Arctuvr.i ~ 

,, .'' 

''"f.''' r .• 
/·: 

. ·'.'f '. 

' J '. 

ii 

" 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 
· IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. 

2012.. 2.015 
•.• t· .. _. ... ~ ~·· ••• · .. ~~ ...... , • ., ... , .. ,· R' 

Ja ·~· ~' • 41 ,. 
SECRETARIA DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN CMl YV\ALIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

IGUAlA DE lA INDEPENDENCl.("GUERRERO, MÉXICO. 
SERVICIO Mto1co. 

CERTIFICADO MÉDICO DE INTEGfllDAD FISICA Y DE INTOXICACIÓN. 
CERTIFICADO NÚMERO:~--

-~ . 

•. ILI 

EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIAi:iUERRERO, M8<1co, DENTRO DE LAS INSTALACIONE~ DE ESTA 
UNIDAD MÉDICA MUNICIPAL UB CIÓN DE No.133, COL. CENTRO, C(j)N NUMERO DE 
TEL~FONO 33 29271, CON FEC ENDO LA AS, ES PRESENTADO AN'frE MI PERSONA 
M~DICO CIRUJANO AUTORIZAD A EJERCE CI E PRqFESION
NUMERO: 3541323, Y ADSCRITO A ESTA UNIDAD. M~DICA; UNA PE
), QUIEN AL INTERROGATORIO DIRECTO RESPQ~DE AL NOMBRE

PROFESIÓN 
N LOS SIG CONFIRMADOS: 
SIGUIENTES MEDICAMENTOS: ; EL CUAL ES 

FICIAL DE POL. PREvENTIVA ( ), POLICfA DEL ESTADO. L ( ) U OTRO: 
A UNIDAD: ·DE ESTA CIUDAD, EL CUAL PRESENTÓ LO' SIGUIENTEt 

~ l 
A
E
C
C
CRÁNEO Y CARA: • 

CUELLO: '·: ----· 
TÓRAX ANTERIOR: _____ ....._ ----------'-------
TÓRAX POSTERIOR: -:-----~-_.,: --'--------""'-----
EXTREMIDADES TORÁCICAS: __ ~-- _________ ~-----· 
ABDOMEN: ______ _....,. _ .-----------------

~~~~-ID_A_D_E_S_P~-L-Vl_CAS_:====::·:===== ==================:·:'° ==--·~~-=-----· .. 

11

IV.------ ----""---

; ¡~ 
. 

·:' 

Prolon~ción de Juan Aldama No. 133, Col. Centro. C.P. 40;;<>00. 
~GUALA DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO. ' 
·f!: TEL: 01 733 33 29271. 

-~ 
/ 

'· 

~~~ 
<' / .. 
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l 
1 
! 
1 

1 

l 

~. 
\ 
1 

LECTURA DE LA CARTILLA DE DERECHOS QUE ASISTEN A LAS 
. PERSONAS EN DETENCIÓN 

CARTILlAoE 
DERECHOS 

QUE ASlSTEN A W 
PERSONAS EN DmNClÓN 

.~~ ;p 
~ 

,!" 

DlRECHOS OillASlm.N A 

W PERSONAS l!N' D~NCIÓN 

He escuchado_ de manera clarat··. ' irite~ la lectura de ~os derechos _que me asisten como 
persona detenida y firmo de . ornudad para su debida constancia legal: 

I' 

pi 

~ 
lll.vd. Adolfo Ruir.: cortin~ 364&, Col. Jardinee del Pedregal, O.l.a.;r . .Mvaro Ob:r:<1>96n, 

··~ M6x.too, D.l!'., 01900 

·! 

,• 
· .. 

' ,- ., 

lii :.. . '. 
\.':':·,:; '.'.'.'.' ... , 

:·: ~ : .: : ::.:¡·,'.:1:/.J 

. ~ t: ~-,: .. : !1
': fl 

11.: (55) 5481 4300 """•CUll!l,qob,11\X . 

;t ,. 

t 
i 
¡.¡ 

t 
\. 
" 

j 
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OIA - AIKI 1-r· ,w-~ 
1.i. '1 .:lOl{ 

1¡ 
-

PUCAS

WllE . 

11 -a.WHi.._

---- ¡¡ fl!Clll\De-NTO 

~ ----·-
~ I~ 

, _
EWID 

' ~. -. 
~ """""'""~ NOtmRE DEL M9PONIA8Lll O 00NDUCT0R 

.~'. '{ ,. 
~ "''I ~:· .......,.., 1-- t:· 

.I!:~ -'1 .. 
í : f 

ESTADO QUB 88 OUARD, ¡:·aL VllHICULO AL S8R DETllNt!toc 
MOTOR 1.,. C ERlA 

" . ' ··~ 

81 HO Nll\ 81 - . .... ' 81 NO i •• ~~r - I 
---TAlll.ERO 

\ ... CNo1PE1>, MARCA. Y SERIE 

TEllA \ I _. 
\ ~¡ CAPACETE 

VOHETAS \' I llOCllo\8 llS. Wl(ON !i.· OHAPA8 

Ollll.\ \ I - "'" CIWl1S 
Ml!f.OEIN'l9:lCIÓll \ 1 oooiM ,., (lQfR! :'."•.<. 

JIAllCMllES ' COll'IACl.ollliM>llNDIOIONAIX> ·' tn>l!/A 
OSlB\ 1 CONIRCl.alUFl\OOIÓN .;c; Clllll'Al.ESPARf.BRIW 
W!l.E8 OlllllRlNlll!eElllRW) ·.•. ORl8TN..E8lATI!IW.l!B 
~ \ - ~.~ CRllll"AI. TRA8F.RO (MEDAl.l.ÓN) 

Olol'Rl!9CllDEAllE \ 1 EllWIJlAllOR é --- \1 EXlll1'0R ~ l!llUllA8 
~ .. Elll'lll08- 'P -~,,,_ 

.TRODEMIE 
.,, WCl!8 ·.·j ~NIOO!IOl!lNITER 

l!NEIWXJRllLTBllWKJR I \ UAI& llOl.IUW! 
H'l'Bllllle 1 - .;í .. -1100SOON8U8 -8 - IW*>C.8 

~··· -OTOft ClliLEfACOION ' IW*> it l'UERl'AS 
OTOfUJIEllEl • j \ Ra.DJDETAlll.alO ,,, 8"ll!A PIOIC~(CAJA) 
OTORA\IEIWlO I \ - ... TOl'Ell 
OTOR al MNICltl\ I \ -- ¡; 
IJIRWlORDEMll! I ' Wll1llUIV8 
AllWIORCONTAFóN ' ' lll8l!IWl ~IBNTAS Y OTROS 
lWICRlll!MIEACOIOCOIWX> ' ~ 

l!lllUOOR llEWLTAJE TN'l!lliS ' 
HlfM)OR :l ' ' .::'!1 -----·-· ... 

;;~. i------'-------------
11 .. ... 

POSTERIOR 

ANTl!HA8 
8ICIUB 
--All(r.ll'OfEB) --FMDIDl!IAll'IBI08 
FMOIDl!IB.A~ 
FM081!X1Rf\_. 
l..UIARAS 

.__ __ _... ____________ _ 
~CAJUELA ¡__ ___ ..,__ _________ . 

L----~-------·-----

w¡ f 

QUl!DA EXPRl!SAllll!N'l'I! ENTENDIDO ... LA ........ 6N ANiiMIGR .. LA cwm MW .. WlllcuLo AL w01iDE ... DEPOSITADO 
Y PARA LOS EFECTOS LEGALES FIRMA LA' ..... NA QUI! HACll LA llNnlliaA D11L MISMO AS( C0110 LA QUI! llECIBfi·PARA SU Dl!PÓSl'rO 
Y CUSTODIA ."!(; . 

' 

NOllBREDELA~eN uN1DADN" FIRMA __ ... _ .

. . ~·... , ~ 
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Unidad Administrativa 

Policia Federal 

E ENTREGA RECEPCIÓN 
AR DE INTERVE~CIÓN 

A. P. PGR/SEIDO/JEIOMS/248/2015 
~' --y------···-··--· 

fldmlnlstratlva a la que pertenece el primer res~lente, la Entidad Federativa, 
asl como la fecha hOra de arribo . r . 

Delegación o Municipio f:echa y hora ... ·---] 

la de la Independencia 21/AB ~015 - 21 :3~--H~!.~~-J 
2. Servidor público encargado de la preaervacrin que entrega el lugar de Intervención. j~note nombre completo, cargo. 
fecha hora de en , asl como la firma a rafa . " '· h 

• Nombre com feto · C Fecha hora 
1 • Oficial 21/ABR/201.f -

21 :35 Hora \ 
~. 

3. Servidor públlco recibe el lugar de lnterva1cl6n (Anote nombre completo, cargo, fecha y hora ciÍ q~en recibe, así como la firma 
\!'' autóorafa). , .. -

Nombre comoleto Carao Fecha v ho a 
Oficial 21/ABR/20\ 5 -

21:40 Hor$ 
~ 

4. Dirección o localización del lugar de,!fntervenclón (Anote la dirección completa o, en su iaso. la localización del lugar de 
intervención • ~;1 

 

r lnclu a sitios de referencia y el sentido de circulació '-de vialidades). 

.-/. [, J 

~~) 
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FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 

Aí/ P. ~GR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

.,/ 
6. Preservación del lugar de Intervención (sefiala las medidas tomada ara pres rvar el lugar de intervención). 

1 

l í''- ·~. Documentación del lugar de Intervención (Marque con "X"~ métodos que adlolonaknent~ hayan em~do pa:a d:~:~ntar el 
,, lu ar de lnt rvención asl como el nombre com eto ca flrm de los entos de la lela ue realizaron estas actMdades . 

¡ Fotográfico SI 

\ Videográfico Sf 

i Por escrito sr
1 

\ ---------------------~~:~~~-~~=,~~~--------------------- 1 ---------------~~~~----------i---- 1-----------~~~~~=---~-J 
l 

1 

1 
8. Modificación del lugar (Marque con "X" según c:o(í'esponda. Si es el caso, deberá especjflcar las modificaciones que se hayan 

roducido. · ·;~ 

Modificación del lugar: 

Tipo de modificación: Intencio

9. Detección temprana de riesgos (Espe()lftque aquellas olrcunstanolas que pueden r~resentar un riesgo para la integridad 
del luoar de los indicios o de los servidores oúbl!Cos que Intervienen). " § 
------------------------... ------... --------------................................................................................................................ _ ....................................................................................................... --------- ... --··----

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :::::::·~::::::::-
.. 

10. Víctimas (Anote el número de victimas, el nombre si se conoce, si está lesionada, s' ~trata de un cadáver o de restos de 
probable origen humano. Cuando el número de victimas sea muy grande y se encuentren en la misma condición, puede anotar por 
intervalos). 

E~~-1 Nombre Condición 

Placas o número _____ l 
---·~.l..... • • . . . i~{IÍ(lpión que I~ tr~sladó 

-::-,·,',·\ ', . 
No. Lugar al que se trasladó 

::. 

; I:" 

. '. 
·L 

'·',. '. < ~'tj 
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12. Personas detenidas Señale el número 
No. 
1 

··•·· ·310 
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l A. P. PGR/~EIDO/UEIDMS/248/2015 .. 

f 
.__ ____ ___.,_ __________________________ _ 

·' 
' 

13. Vehículos relacionados Señale el núm características de los vehlculos relaciona 
, No. 5 

'· · . 1 

r
)

,___

14. Servidores públicos que lngreea~n al lugar (En su caso, anote el nombre compl~to de las personas que ingresaron al 
lugar de intervención una vez establecidcf el acordonamiento y hasta antes de su entrega al personal especializado para el 

rocesamiento . - · 
Nombre com leto Institución car Hora de i reso Hora de salida _,,_:J 

.

e·· 

~ 
1 
i 
1 

1 

! 

,_ 
~ i 

16. Servidor público que recl"9 el lugar de Intervención deapués de proces.mlento (Anote nombre completo, cargo. 
fecha hora de ulen recibe asr oomo lá'firma a fa . 

,_:; 

<:> 

; i¡ ,\ 

-'¡- 1' ' ~ . 

,' Jtlji:~:..,. ,~ ": 

e 
Oflclal 21/ABR/2015 -

21';50 Horas 
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A./ P. PGR/S~IDO/UEIDMS/248/2015 
.i 

~-----------------·-------

~-----~-----.--------------------------------.------·--· Institución o 
unidad 

administrativa 

POLICÍA 
FEDERAL 

Follo o 
llamado 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfant.mérloa aspda 
el lugar de Intervención y hora de reooleoolón. Relacione la ldelltltkl8Clll'1 

1 

2 

3 

'.._,,. · .. 
~ .. -· 

'.··, 

Fecha y hora de 
arribo 

21/ ABR/2015 

21:35 Horas 

21:45 
Horas 

21:45 
Horas 



..•. ·-~ 
e~· aso 

PGR 1 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

A. P. PGR/S~IDO/UEIDMS/248/2015 
~-------------------·-· 

,J 
2. Documentación Ma ue con ·x· los métodos em o cua uler otro en caso necesatio . 

Escrito: 

Otro: =' ~m/ 1 
/i~ ¿ 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra 6 combinación de los Indicios o elem~tos materiales probatorios que fueron 
levantados directamente con la mano o mediante un instrument~'asl como el tipo de embalaje que se erijpleó, según corresponda. Puede emplear 

·; L.-in-te_rv_a_los __ )·------ ___ _.: .... f_" _"----'---------~'"-~_m_e_n_tª_' ___ ~j 

.....
Oficial 

;Localización 
"·identificación 
recolección 
embalaje 
sellado 

L.c 1/: "-;-;--;----;;--~-,;--;:~:-;-:-;--,J,tr--:--.,---.,----,-__,,-,-'..__ _____ __¡;,.""".~;;._~q;..;;t~...;;;eª .... ta=ª,;._~º-· _
- intervino y su finna autógrafa. Se deberán lar los espacios sobrantes). 

1 /' 

a) Vía: Aérea 

b) Se requieren condiciones ~,Speciales para su traslado: No 

Recomendaciones: 

Marítima 

----.. __ ... ----------------·--.:-: ~.----------r--------------.............................................................................................................. ---- .................... ------... -- ...... -----.......... -----.. ------------
. '. . 

.. ,\. :: 

-~~~?i :~~'.: 
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6. Continuidad y trazabllldad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, lnstttuclón a la que pertenecen, cargo dentro de fa misma, propósito de ~ transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el Indicio o elementos material pfObatorlo o cualquier otrs que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del Indicio o elemento material 
probatorio). · 

22-A~Cl- \S
k'j.:g'

•..• ¡ií&:• 

r. DEL\ REP(:r.uCA 
·:;::hos Hu:mrios, 
>:ias 1 la Comu:;idad 

)i9ació11 



1 

O-S50 

PGR 
't '', ·.,,·· •. , 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 
'--------·----··--·------·--·----· 

-T---·-··--·--·-··----J-
_J _________ . ____ _ 

.... 6. Continuidad y trazabilldad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien ent['eQa y de quien recibe los indicios o 
fllementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 

" · 'Ías observaciones relacionadas con el embalaje, el Indicio o elementos material probatorio o cualquier otra !iue dt>nsldere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias.· Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el cfestih.o final del indicio o elemento material 
probatorio . . ':'· 

l ¡··. 
; '~ •. ·. ' 

¡ 

1 

1 

·.:': 

C~J 

~' \' ·.c t .1 ·¡<':'H·r:: W\ 
_.. i. .; , , • , ~. 1 •• \ \ 1.. L ~ • ¡ -· -~ · 

· · · e ·d d. · :,,,,,., ... ,.~ :~ ~ .: o1·,~:,ri ··1 

' ~ \¡,l,J .. -· i... , . ._, '' .. '-i 
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PG.R 1 

A. P. PGR/~EIDO/UEIDMS/248/2015 

;· . Fecha y hora 
Folio o llamado Lugar de la entrega-recepción ., 

··~, entreaalreceoci ' 

Avenida Paseo de la Reforma Numer~ 72, Colonla :.: 22/04/2015 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México Distrito 

.,.'": ------- , .. ,~ 
<~'.' 

Federal. 
' ----·-:~: 

'.~~' 
tll 

1. Inventarlo (escriba el mlmero, letra o combinación alfani.rnérlca oon la que se identlfioa a oada indli!io o elemento material probatorio que 
se en asr oom . ;f.·t 

\ ,'t!.~·---, · 1 Numerarlo. ,. i-:..2 ____ _¡_:1:..:.n=for=m:.::..á:::;t:..:.lc.::::o::._ _______________ ';:;...:' __________ _ 

1

1 

~-a;-_-_-_-_-_-_-_-_-_ ~.L. -..;..c1n:f=o=rm=:át:-1;o..;c=o================================:;~.--_ --====------=--~·----_-·-_·-
{ 

1

1':, 2. EmbalaJe (Sefiale las oondioiones en las que~ encuentran los embalajes. Cuando alguno d¡ ellos presente alteración, deterioro o 

1 

I/ 
1 

~ 
1 

1 

1 
i 

cual uler otra anomalla dicha condición . · 

' ---·-----·--

)~ 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO ~ERSONAL, POR LO QUE SE LE S

~ ,': ' 

;!•.'>'•,' 

t.·' 
,:,_ ... 1·) 

;,1 .. 
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FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
DEL LU~R DE INTERVENCIÓN 

.r 

Unidad Administrativa Entidad Federativa """ Delegación o Municipio Fecha y hora 

3. Servidor público recibe el lugar de lnteltenc16n (Anote nombre completo, cargo, fec.ha y hc:lra de quien recibe, asf como la finna 
a~ ~- ·. . 

Subinspector 21/ABM015 -
Ca Feoha · hora ~ 

L-~~~ ~-'-=22==:20=-HO'-='~ras=-~....L.
i 

4. Dirección o locallzaclón del lugar Á Intervención (Anote la dlreoolón completa o, en su oaso, la locallzaclón del lugar de 
intervención • · · 

'f [)" ¡· • ¡ir."l' n¡ · · \, ¡', ,.\ ~r.:' i;.,l( .\ 

. . 
:, •. ;,, • ~ h ('"·~·l/~t"':'¡~~ .. i1-'A t 
.:~; .: _; ~-,/, : :.; ,. .. ::) j ·.: -'.: ¡ 1 {:· t:· .t(,J ; ~ 

.;st:0'.;c:c~·. ;' , 
. : ! '¡¡.¡ \ 

el s&ntido de cirouláclón de vialidades). 
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6. Preservación del lugar de Intervención sefiala las medidas tomadas ara preservar el lugar de intervención). 

.::1 

7. Documentación del lugar de Intervención (Marque con "X" los métodos que adlclonalmente·Mf hayan empleado para documentar et 

111, Fotográfico 
Videográfico 

lu ar de intervención asl como el nombre com o ca tlnn idades . 

1 . Por escrito 

1 1· 1-\ ----------------_-_-__ -_-__ ..:..:N:::::om=br:..=e~co~m=p!e=t==o:::::-_-__ -_-_-_---+-~ .. -. ::·'_"_"::::::::_c::.::a~r~""º'---_-_-_-_-,,_-__ -+\-__ -_-__ -_-__ -__ """~-r_:-'~'---_-·----~~------J 
·\ 8. Moc;tiflcaclón del lugar (Marque con ·x· según corresponda:t'..Si es el caso, deberá espec!1icar las modificaciones que se hayan 

oroducido\. ,1 ._ .. __ 

1 
Modificación del lugar: SI CJ }f No 0 

\ 11po de modificación: Intencional D e-; .... .,.,.... D \Fenómenos natural .. D 
\\, EsnAdfiaue: ----- .f --;...-----------------------------------

~ 1----_-_--_--_--_-_-_-_-_-:.::.-_-_-_-_--_-_-__ -__ -_-__ -_-_ -_ -_ -_ ..... ....:;,:°:· ==========----_-__ -___ ..... :._-_-.:_-_-_::-_-_ -_-_-_-_-_-_ ..... _-__ -_--~==:.-
-_-_-_-_-_-_-__ -_-_-_-_-_-_--_-_ ------_-_--_______ ~ _____ · -~---------~·---~~~-----------------------------__ 

- --'!'--- ____ .._ ____ "'--------.:..--------~----------------------
'---------------------11~--------~ -~--~ i ~ 

\ 9. Detección temprana de riesgos (Especlfique aluellas· circunstancias que pueden ~presentar un riesgo para la integridad 

\ 
.~--~del lugar, de los indicios o de los servidores públicos qti! Intervienen). ' 

.I' ' . .1 -~ 1 "· ~------------------------ -------------------------·-·------·--

¡¡ .,. .. . 1 ------------------- --------L -------------------------------1 

'. ·~'·\' 

Paginación 2 
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1'1f• \( , ... ~.l.•1.'.r.'l \, (.<f ".fil,. 

(1t 1 • ~U~l, ... IH \ 

11. Destino senale el 1 

1 

No. Institución que lo trasladó 

Pollcfa Federal. 
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FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 

ue fueron trasladas.las vfctlmas 

- \ 
I ' .'f: j 

A. P. PGR/SflOO/UEIDMS/248/2015 
. ; 

~----~--------·---·-·-····-

. f. 

,. ._:acta en lnwatlgaclóta 
SEIDO { ... 

j 

Placas o númerO-~ 
económico de la unidad · 

Vehículo Oficial. ___ _ 

\ ,.1 .. --~2. Personas detenidas Señale el número nombre 

19 ~· ··--·--·---~ 

~··· 

1 

·1 13. Vehfculos relacTI lonados Sel'lale et número 
i-.:.:::N~º·c...+-------'~..L-=:col~o~r----4-::.::.-::..-:..=_.~JC.. _------i-==:..===-1--~=.:=-:==--1~----=-P-=la=ca _--:_3 

14. Servidores públicos que Ingresaron al lugar íJ.n su caso, anote el nombre completo;de las personas que ingresaron al 
lugar de intervención una vez establecido el aoordonf'lento y hasta antes de su entrega al personal especializado para el 

rocesamiento . · · 
Nombre com o 1 Hora de 1 198<> Hora de salida 

15. Servidor públlco que entrega el lugar clllll>\Mie del procaaamlento (Anote nom~e completo, cargo. fecha y hora de 
entf así como la firma a rafa . 

Fec hora 

','. \! 
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- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las 06:001sels horas con cero 
minutos, del dia veintidós (22) del mes de abFlf del afio d0s 'dtil quince (2015), 
ante el suscrito Licenciado  Agente del 
Mlniat.erio Público de la Federación adact1to a la Unidad .J:speclalizada en 
Investigación de Delitos en Materia de SeCuestro, quien.,acq\a en fonna legal 
con testigos de aalat.encia que al final ftflnan y dan fe, ~om,parece quien dijo 
llamarse:  

 
1  que lo *rfdita como oficial, 

Adscrita a la División de Seguridad ,Publica, de la Pollc~ Federal, documento 
del que se da fe de tener a la vist,Á en tánnlnos del aftil?~lo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penal8' y se ordena agregar copia certificada a las 
presentes actuaciones para los eflM:t.os legales conducen•. Enseguida, se le 
hacen saber las penas a que se h6cen acreedores aquellas f>ersonas que al ser 
examinadas por una autorldal distinta de la judicial e'1 ejercicio de sus 
funciones o con motivo de ell•, faltare a la verdad, cont4,nidas en el articulo 
247 fracción 1 del Código Pelal Federal, y se le protesti para para que se 
conduzca con verdad en la lfesente dlligencia en la que:~va a intervenir, por 
sus datos personales manitestó: llamarse como ha quedado

 

  en rela :, ón a los hechos que se investigan. - -
,,,. RÓ .. -------------------"'c;..·----DECLA .-------~-----

- - - Que comparece en f'nna voluntaria ante esta Rep~ntación
Federación a ratificar elflnfonne de PUESTA A DISPOSICIÓN Número 502/2015, 
de fecha 22 veintidós di abril del dos mil quince, signa"º por el declara~te Y 
otros compafieros de 1il· Pollcia Federal que a la letra die&: " ... nos permitimos 
informar. a Usted qu¡ .•.. · n atención al Mandamiento Minis·te·. ria/ con numero de 
Oficio PGRISEIDO/U MSIFE-F/239012015 de fecha 21 ]de Abril del año en 
curso, ordenado . entro del expediente de Averiguación previa 
PGRISEIDOIUEIDMS · :/2015, iniciada con motivo de/, secuestro de  

así c o el seguimiento a la Denuncia Ciudadana con número 
de Folio  · la que se refiere lo siguiente:  

 
 

  
 
 

     
    son  

 
   

       
     

·r..- ~· . (-. 

•1·· 

. " '. ¡ 11_,:\ 
. :··,;¡ 
: \ 
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SubprO('lll'ndurla l·~¡)eclalinda en lnv<'s•ir,udón (le 
Dclincmmcla Orii;ani1.11d11. 

1:nidad Es1)ecializ11da eu lnv~stigndón de 
Otllto~ en Mnterin de St'~ll~~t•·o 

    
 

   
 
 

 trasladarse  
 
 
 
 
 
 

      
 las pe~onas  

 
 Por fo anterior  

 
 
 

   
  

   
   

  donde  
 

l  

 

   que está   
    

   

 
 

   
 

   
   

Es el caso que  
 

   
 
 

     
     

 
Siendo aproximadamente  

 
 

  
o   

        
•· 

·,~, 
., 
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 que    
  

  
 
 

     
   delantera  

r 
 

   
 o 

   
 
 

 se   
 
 

   
  l   

  
  

de la Dit(is1on d
  

 
 
 
 
 

 la presencia  
 

   
   

 
 

   
 
 

 a la  
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·~ 
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.. :·- -

. . ~,: .. ~·~ H: .<<.~; 

'• ,,, ~"-_L:·.~ 1 ~11~;~~¡º,j· ¡) ) 
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rP.< )( '\.IRAnlJllÍA ( ;rNrttlll 
r>r l.A!HNJM.IC·I 
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l lnidad Es1lerializada en lm•t·~lignción el~ 

Ol'lltos en l\bterin de St•rnt>stro 

380 
  

   
         

. :trasladado a las 
instalaciones de la Po/lela federa/, para reallzlJf a documentación · 
correspondiente y ser puesto a disposición ante ef Ag8.nte del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Unidad Espediallzl!K/a en Investigación 
de Delitos en materia de Secuestro en la Ciudad'Cle Mé)ilco,  

 
 

   
        

    
 
 

 consulta a los archivos ·.  
, e      

  
    

  
      

  
 

Objetos. - - - - - - - - - - - - - -. - - -1- • -.... • ---------.. ------
1.-  

:: 

 
  

  
    

 
 

2.-     
l 

  · 

3.-   
   

. ;:. 
lí'i 

4.-         

Victima Liberada 1.-  
   

.. 

\ 

,, .. 
:"';:.;~n~; :1 ... 
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PGR 

l'r~I \\ '111\!lf)lln 11\ CfNf f{~I 
nr L\ 1nr111111\'·, 

' ~. ~ .. ' : 
•I ' '"• 

Subpro<'urndurla l•:s¡lecialb:ndA 1~11 lnvc~slii(n1·i1J11 <Ir 
l)eli11('11cncill Or¡i1111i1.1Hln. 

llnldad E.,1)eciallzad11 en lnYestii,:ncion (!(' f·:
1

·:-<!\·; 9' 
Dtlitos en M11teril1 de S<'<'Ut.·~fTn 

mismo asi como el respectivo formato de Cadena de Cu
que le he dado lectura en voz alta y con pleno conoci
ratificó en todas y cada una de sus partes por contener 
reconozco como propia la firma que obra al c.alce por ha
letra y ser la que utilizo en todos mis asuntos tanto públic
lo que deseo manifestar, por lo que previ~ lectura que 
firmando al calce y al margen para la debida constancia le
- - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCUR/\Dl IRÍA ESPECIAi .lí'J\().'\ 1 !\ 

INVESTmACIÓN DE DELINCI ll:.NCl1\ OIU\1\NI/ 1\I >1\ 

. : .. , " . 1 INIDAI> ESPECIAi .IZ/\Dt\ F.N INVFSTl(i1\C ·¡()N ~~C:. t 
PG R . - · .. nr-:u ros EN M1\TERl1\ DI: si:<J 1L~; 1~ · 

-,.-"º-~,\-";~-·;~:~:~o'i;t,""L .-:_: ·>:.: A.P.: PGRJSEIDO/UEIDMS/2·1~ll01S ~3 
RATIFICACION DE PARTE INFORMATIVO DEL POLICIA ~i:DERAL C. ANGEL 

CASTILLO BÁRCENAS. f ,i .4;:.3 6 ! 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las 06:30 sei~~~s con treinta minutos del 
dia veintidós (22) del mes de abril del afío dos mil quince (2o15), ~nte·la suscrita Licenciada 

, Agente del Minist~rio PQblicd eje la Federación adscrita a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos enJOlate?,ajde Secuestro, quien actúa 
en forma legal con testigos de asi~tep~· "VJe.al ;tin~l. fl,man Yíd.~n fe, comparece quien dijo 
llamarse:   ie" • .... -~~· .. ~n una ?reden expedi~a 
a su favo  ·  ~ ·con.Jhu ~ped1ente , y foho 

 ~.lo a~ como Oficial, Acl~rito ti llf .·1r-9n ~Seguridad Regional 
de la Policfa Fed~umento del queda. . te,ner a 1 ··.• • ~términos del artículo 
208 del Código f~1tle Pro~~· . ~., ~ · 'al)rfg~ .. bopia certificada a 
las presentes-~~io para.:"9$. ~g·.. . · . . s. E~ida, se 1.e hacen 
saber las p~ ~ ~ ,)la.iJl ~~~~~~-· , .. ., ,(We al ser exa!1'inadas por 
una autorid.a.Q.,bístm~ e ~~~~E·i!E. ;di . . . . , . "() corrttt.ot1vo de ellas, 
faltare a.la ·~rdad, co~"c¡tn 9'~. \·247.'ftáGC!ln·:. .·~Pene! Federal, y se 
le prote9'ta.p.ara para que s, .. ~Ad~~ ·· .• "'~ el)l~~~l'tt&~~~.ncia en·ta qu.e va a 
interv~i~, por ~ dat~1 . ~~ . ~~:  

     
     

    
    

 . en rela
hech~.qúe se inV'etdigén;·: - - - :. -.1·- --- ~:- -.~,. ~ . -----
= = = Gu~~~~~~.-.~ );1i,~~~~1-~ ~~~ ~~~e~R¡~ tf.1;:<"~ ~:- ~9~~¡li{ci~.1
a ratific~r ~I jpfrme :fu't:l~;A . P01fc · ·· · . 6'.15, de.fscha.t~.!v
abril d~.(nil.quin~. sig " . · r.~·<!901811~ ~· ot ., . ·~ j~$ .. ~e 1ay,~1
que a láiff#t.r.f;ttlQe:   

  
  

 

  
  

  
 

  
 

  
 
 

 Agregando el denunciante ~   
   

 
  

   
 

: En atención 'a  
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 a la misma  
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   , mientras 
que el    

       
     

  Por:lo que r     
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 Poi'su'(Ja~j:;

     
 

     
       

     
    

  que por  
       

     
    

  
  

, leyéndole en esos instantes la Cartilla de Derechos que asisten a las personas 
en Detención. Cabe hacer rmmción que mediante entrevista  

 
 
 
 
 

 a Averiguación Prevía 
. PGRISEIDOIUEIDMS/9461SfJ14, y PGRISE/DOIUEJDMS/20812015.:Por lo anterior se deja 
a su disposición: Persona#. 1.-  
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RA TIFICACION DE PARTE INFORMATIVO DEL POLICIA FaDERAL C.  
 

1 
f,; 

;~ 

- - - En la Ciudad de México, Dl•frtto Federal, a las 08:30 se~horas con treinta 
minutos, del dia veintidós (22) jíel mea de abril del afto d~~Jnll quince (2015), 
ante el suscrito Licenciado,,,,  Agente del 
Ministerio Público de. la Fede. " ración adscrito a la Unid•¡_._:_·' Especializada en 
Investigación de Delitos en "8terla de Secuestro, quien a . ·a en forma legal 
con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, co ·. parece quien dijo 
llamarse: , quien se . · ntiflca con una 
credencial expedida a su dvor por la Secretaria de Goberha~ión con número 
de expediente  que la aQfedita como oficial, 
Adscrita a la División de ~$egurldad Publica, de la Policia federal, documento 
del que se da fe de ten~i' a la vista en términos del arti~ulo 208 del Código 
Federal de Procedlmientps Penales y se ordena agregar c(¡)pia certificada a las 
presentes actuaciones ~ra los efectos legales conducen!-· Enseguida, se le 
hacen saber las penas 'lique se hacen acreedores aquellast~ personas que al ser 
examinadas por una 'utorldad distinta de la judicial ~n ejercicio de sus 
funciones o con motivj de ellas, faltare a la verdad, confenidas en el artículo 
247 fracción 1 del C64lgo Penal Federal, y se le prote-• para para que se 
conduzca con verdadt!en la presente diligencia en la qué va a intervenir, por 
sus ~atos personal~.,, anlfestó: llamarse como ha qued~do 91'Crito,  

   
 
 
 

 en relación a los hechos que se lnves-qgan. - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - .. :.. - - - - - - • • • D E C L A R Ó. - • • - - - -fi- - • - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparecé~en forma voluntaria ante esta Repr~ntación Social de la 
Federación a ratifleljr el infonne de PUESTA A DISPOSIQÍ,ÓN Número 502/2015, 
de fecha 22 veintidos de abril del dos mil quince, signado por el declarante y 
otros compañerosde la Pollcia Federal que a la letra dlqe: " ... nos permitimos 
informar a Usted que en atención al Mandamiento Mlnlj,terial con numero de 
Oficio PGRISEIDQIUEIDMS/FE-F/239012015 de fecha 211~c:Je Abril del año en 

: ~ 

curso, ordenadfl. dentro del expediente de f.veriguación previa 
PGRISEIDOIUEIDMS/24812015, Iniciada con motivo   

 astcomo el seguimiento a la Denuncia pl)Jdadana con número 
de Folio 00300422·6··· en la que se refiere lo siguiente:  
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 En atención a lo solicitado,  

 
 

     
   

   
   

   
 asi como  

 
 
 
 
 

 a la misma  
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, lo anterlbr a partir de  
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 se logró  
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 En ese mom~n.·  
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, para que éste 
determinf3 su situación jurldlca, nt$petándole en todo ~'mento sus Derechos 
Humanos asi como sus Garantid Individua/es, leyéndo#~' en esos instantes la 
Cartilla de Derechos que aslstfi1 a las personas en bftenclón. Cabe hacer 
mención que mediante entrevista al   

 
 

   
     

   
 

Atlerlguación Previa PGRISElbO!UEIDMS/94612014, y 
PGRISEIDOIUEIDMS/20812015. Por lo anterior se deja a su disposición: 
Personas: 1.-  
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Objetos.~ - - "' - - - ..... - - .. - .. - - ... - .. - - - - ... • - .... - • - - - - :~- ... 

1.·    
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2.-    
 

3.-     
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4.-          
 

Víctima Liberada 1.-   
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mismo así como e/ respectivo fotmato de Cadena d
que le he dado lectura en voz alta y con pleno co
ratificó en todas y cada una de sus partes por cont
reconozco como propia la firma que obra al calce p
letra y ser la que utilizo en todos mis asuntos tanto 
lo que deseo manifestar, por lo que previa lectura 
firmando al calce. y al margen para la debida constan
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M SJ S F E. -
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RATIFICACION DE PARTE INFORMATIVO DEL POLICIA FEDERAL C.  
 

~ .~ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las 06:15 seis horas don quince minutos del 
dla veintidós (22) del mes de abril del ano dos mil quince (2015), ant~la suscrita Licenciada 

, Agente del Ministerio Público de !~Y Federación adscrita a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de ~ecuestro, quien actúa 
en fonna legal con testigos de asi~Jen~e..a4·!if\'1 fi"!'an y dan f~, compar~ce quie~ dijo 
llamarse:  q- s.ra íW~ntifica:con un4 credencial expedida a 
su favor por la Secretarla de Go&éMa'éi6t:t.0011tWlmeto de.D'.tlitdlfe  y folio  
-  que lo acredita é&mb Oficial, Adscrito a la Divfk~n(i{t~il~armeria de la Policía 
Federal, docum~to·.ftl, que se da fe de.tetie··, 

1 

r a·ta.\fi~ta en·~¡·~·. -'del articulo 208 del 
Código Federat!de"lf?r.obédimient~.~· P~ .. ~ .. .y~se. -~·' regf.tt.i .. w.a·~rtificada a las 
presentes ac~A68 ~"'8 lo~~~$.~Ó9';id , . . ... ~s'9 a;·~.~ hacen saber 

~~t!~=J.~;i~~ee tp~=~r¡~ ('' ~~*::":a~~ fu'tt';.~;: 
la verd~."' c~~enidas &t~P\ifo ~' ~r(_ .Q. . • ~~eral, y se.,~ protes~a 
para p~~ se cond~uz· ·vff f.~~
por s~$· ~titÓs pfftoraal • · . ·:, . , ~~r."'

 
que Sie 1"Y.est1gan .. - - - - ·- .. - - - -·':' ....... - .. -· ... - - "'"' - - - - - - .- - ·- -· ,-5- - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - -
- - - - .; - - - .., - - - .. - - - - ""· - - - • - ~5... - O E O L A R. Ó. - - '" - .i;."" ··-" ~ .-.... - - - - - - - - - • - ., - - - - - - -
- - - Q~,oompare~~'A -~~~. vot4 -~a ante é5ta~p~ SociáÍ de la Federación 
a ratifi~r. «;i)I Jnfnne PiJEi.fA",Ai;; . POsñclétim~o~0~0~5, de fecha 2~:~intidós de 
abril dettt.~ ·flil quinGe, sig· .· . PP,r el deGliaretite y ot~·~ef'os·de la .. fl.6.tlcfa Federal 
que a l~Jf.tt:Ítf'é, dice: " .. ~nos ~ ... '.fhl_. · 'itímos fr*rrW'ar a ~td-.(Íá~_'·~ 'tH,enciótJ 141.i:MMdamiento 
Ministerial oob numero de· CMbio PGR/SE/l:>OllJIE~0/2015·.cJé fecha 21 de 
Abril del ·atJÓ · é(I· cuttd, hna(te del=lbo-· dei' e g'iit!wión previ
PGRISEIDO!Ue.fg~48f21~5, . ini~adá···. lipa mof;vo

así cóm1i· &• 1)fJ ·· imient() ti /~f Denu'4Gla "Cid'da.,d.'.(GIVh' número de Foli
en1a'#ué·~~- ''? I~ siguient~:·-e,uEfsiend<?-~~~:4--t'h~fás del dfa 20 de Abr

del ano en curso, /a'·dti · . · . ·g~.en Colonia.

 
 

  
 
 
 

En atención a lo solicitado, elementos de la 
Coordinación de Inteligencia Operativa de la División de Gendarmería de la Policía Federal 
procedió trasladarse al domicilio ubicado  
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 Por lo aj1terior y con la finalidad 

de atender /os hechos denunciados se estableció el apoyo labo~J con el área de Enlace 
Ciudadano pertenecientes a la misma Coordinación de Ja Políhia Federal,   
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 en la queJ;.-{j 7 zt 
   

   
  

   
   

  sin  
 

  
      

   
  siend(fapro)dmadamente  

        
    

     
        

        
 

      
    

    
      en el  

        
       

      
       
    

   
   mien'tftrs 'qtJ,e    

       
   

   
 

   
 

 Agente del Ministerio
Público de fa Federá'f;ióri f:ii:1$0rito.a· la lJtfttftid-Psp(!i~·&n Investigación de Delitos 

  
e 

  
   

 
       

    Por otra parte 
     

   
  Averiguación Previa 

PGRISEIDOIUEIDMS/94612014, y PGRISEIDOIUEIDMS/20812015. Por lo anterior se deja 
a su disposición: Personas: 1.-  
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PG R . } :·i,~· .. : ' . OELITOS F.N M1\TERlA DI·: SECI f•Xrt~-
1'R<'7,~.'~·~',~·~~~o(¡'~;~;IV\1. ·i·<1~'.~:f.;t;:; A.P.: PGR/SEIDO/lJEIDMS/2l~;/;Ot ~ ffl' 

RATIFICACION DE PARTE INFORMATIVO DEL POLICIA FEDERAL C.  
 ~-

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, .a las 06:00 seis horas del dia veintidós (22) 
~ 

del mes de abril del ano dos mil quince (2015), ante la suscrita t;.icenciada  
 Agente del Minísterio Público de la Federació~ adscrita a la Unidad 

Especializada en Investigación de ()t)litos en Materia de Secuestro,~uien actúa en forma 
legal con testigos de asistencia quEfíllEfi ~dan fe, compar~ quien dijo llamarse: 

 ~8'. lifi. <;¡¡¡In ~~ or 
por la Secretarla de Got.litni~~ .. c1n.-; 6 \'leV'ex . --

e lo acredita cor\o.l>dlJcfa Tercero, Adscrito lÍ 1 ·~~~ Gendarmeria de la 
Policía Federal, .~nto detl¡ue se~ f!" di:rUm8' ª·la visbfe1:\<t~9s del articulo 208 
del Código Fed4fa~'lf'rocecJ.itnieptps IR~.Y.· .1~~gr~cqpfa ~rtificada a las 
presentes ª~i.ra l~l:®rlGiu~~ipseguid'a, :se le hacen saber 
las penas a·~~·~e ñ ~~la~~ .,.~~~~"jer ~xamin~das por una 
autoridad·~· de 1. JYd~••ler.éidi\',.,~,fü:h~. ·~. · ·· :t~tivod&etias, faltare a 
la verda~, Cb.otenidas ~~lo M:iM~nittef' Q. · , :~eral,.~ ~e~ protes!a 
para p-fll!é se cond~~-( .. f~ue '"'~·~ ~t?rve~1r, 
por sus-<;t,Atos ~na . .   

        
   

 
  

Yien·re'lfJc16ñ&los·t\eeh~'q11".s~invest19an. - - - - -
- - - - ~ ·_ .. - - - - - - - - ~ - .:. .... w - - - - - - :-e l. A .. tt é: - M :: - .. ~ .... '- - ¡;. - ~ .- .: .- -. - - - - - - :-- - - - - - -

~-r~t~=~~~f~:::w.::1~=~~\~===-~~~~:h~-t~=i~~~~ 
de abri{,J!<;l). .~.os mil ·qu~ .. ~i~~o. P6r-... ·. ," . . . . ótr':'.~ comp-..er~/~ ,la ~olicía
Feder , ·-'.~::a la I~. d'itWr.. ~-~.')OS,.,.penn~ IR ~:#!J.$t~ .. que,·~#/~,fJnc1ón a/\
Manda .. td·~istiilMl:oon hilrrillrb·,:ae";i'if9o P(jR(.. ,, .. : .. .. MSIFs:..F~2015 de
fecha 21 déAJ;Jf;J de/affq.~'R cl1tSf3, ~(:!~ daf'ftr}J: t . . e de Av.et1f1úación previa

 
siendo él mismo  

 
   

 
  

 Agregando el denunciante  
 
 

    
 
 

  En atención a lo solicitado, elementos de la 
Coordinación de Inteligencia Operativa de la División de Gendarmería de la Policía Federal 
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SllBPRI >CllRADllRiA ESPECIA! .1/..:\1 )i\ i .N 
INVF.~ITIGACI<)N l>E DEl.IN('(ll'.NClí\ OIHL\Nl(All,\ 'l ¡O~ 

1 IN(l)AD ESPECIAi .IZADA l~N INVl;.STIGi\'l':'ION l >I. a-TCí 
DEUTOS FN l\'li\TERl1\ DI' Sl~I ., ll'S rno 

J'IHll,'(Jfli\l'>l.'llÍl\tilNf.'Vd 
nr 1'n1rorirh1\ '" .... · A.P.: PGR/SEIDO/lJF:IDMS/24~0~ 

 
   

 
 

 a la misma   
 

   
  l 

       
        

    
     

       
         
   Motivo por el 

cual        
        

       
       

  JO ant&i'ibr. ~       
   

        
      

     
  

    
 a       

      

      
   

    
   

  
    

 
  

 , por lo cual  
   

 
      

 
  

  
 

 q'qe en  
 

  
  

 
  (indicio 3) mismo que  

 
  

  
'\. ·-:_._.·;. __ ··. ~;·~'·.-f;·,...· .. ,:-· / 

,. • ~' ~':" • f 

': ·,··· ,·: : ....... 

~. ' - ... -, ., -~ r, ~ 
~ \ ...... ' . 

: .. : . 

/ .: ··, ~ 1 .J ' 
''·: '• _._ 

{ .. "' 



.... 

( 

\• 

' • '\, .... '\ 1 •••• '· 1 ~ ••• \ •••• '. ' •• ' •••• ~ • ' 1 " ~ •• ' ' ' '/ •• ' ' • 
381 

PGR 

SllBPROCl IRl\Dl 1Ri1' ESl'l .CI..\ 1 .lí'.AI Ji\ l'N 
INVESTIOJ\CIÓN DE f>l:LINCI IENCI/\ OIWA'-il/1\1 >1\ fft-9 

l INIDAD ESPE<:IAI .IZAD/\ EN INVESTI< ;,\Cl()N 1 )1 

DEIJl'OS EN M/\TF.Rli\ ()J', SLU 11'.S rn< > .' 

·t 'dt:i~.O l'ltl'll:tJRAllUllfA llLNr.ltAL 

A.P.: PGR/SEJOO/UEIDMS/248/2015 

 
 motivo por el cufif.Q 3 7 ~~ 

 
 

  
 

   
 

   
     

  ~orlo q~      
   

     
      

         
     

    
    

   
        

      
    

   
   

  
 Por.su pl',il:  

 
   

 

 

 

 
  

respetándole en todo momehto ·sus:.t:Jd'ééhos Hamánó,$ así como sus Garantías 
Individuales, leyéndole en esos instantes la' Calfi/la de Derecffos que asisten a las personas 
en Detención.    

 
   

 
 
 
 

   
  

   
   

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ___ .. - ______ _ 
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Sl.IRPROCl IRADllRÍA ESPECIAi .l/..'\I).\ J:N , / 
INVESTIGACf()N DE DELINCUENCI/\ ORGANl~.1\l~U-_.n. 

lJNll>AD ESPECIAi.iZADA 1'.N INVJ·:S f'l(I,'\( WN 1°9!f-tiJ· 
DELITOS EN M1\TERIA rn: s1:c·111:~:rni..ry, o f) . 

•. r. J.~ 
f'l\nr. lllt.\tumfl\ fr•NUV.1 

1''11 1,\. IH rt1t11 lt 'r\ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 
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Victin'lll1 '   
  

  
     

       
   

       
  Por 1Ei'f4M~ ljf('~ v~.q4~ .. ~ h~ dado1é~~ ~~  

de su có*~~nj~o, lo ratmf/ie'l t~ Y-~- . "' s 
hecho~¡.~nozco~o··Jft'O~,,fl(llftl~~al o 
y letra ~--t• qµe utltit<teQ -~off~lbs··t~ o 
que deseor~star, PfX.~ qlJe".pf~S..l~cfltS·~t1~ l 
calce y al mltgé!'•ra 1~-t:leb'ida1 cor)taJWi~I.- - -· - ::~
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flH• u \.IR•\J'.lfJO.lo\ Crf:NI l~AI 

l~f 1 ,\ r.:r l'llf\1 Tl'.·\ 

..... " 
•• 1 ·'· 

Subprotu1·ndu1·ia E.~pcciali;1.itd11 en lm·estit,ndc'iri 11~ 
OelincuenciA Or~ani1.1uln. 

{In id ad t·:..~1lecializada rn lnvf.'~thtndt>n <I~ 
l)rlitos l'll Mnterin de St•('ll\'."l'll 

PGRISEIDOIUEIDMS/24812015 

RATIFICACION DE PARTE INFORMA nvo DEL POLJCIA FEDE~AL c. 
 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Fec1.,..a1, a las 06:15 ~seis horas cf)n quince 
minutos, del dla veintidós (22) del mes "de abril del afto dos mil quince (2015), 
ante el suscrito LiCQnclado  A.gente del 
Ministerio Público de la FederaclónJadscrlto a la Unidad Especia.;' lizada en 
Investigación de Delitos en Materia ;.~e Secuestro, quien actúa en ~rma leg?I 
con testigos de asistencia que al fJhal finnan y dan fe, comparec~ quien dijo 
llamarse:  quien se ldentlfl~a con una 
credencial expedida a su favor P9r la Secretaria de Gobernación .;con número 
de expediente  que lo acredita ~omo oficial, 
Adscrita a la División de Segulf(lad Publica, de la Policia Federa.J, documento 
del que se da fe de tener a llJ· vista en ténnlnos del articulo 2qs del Código 
Federal de Procedimientos Peí\'ales y se ordena agregar copia Ctlrtlficada a las 
presentes actuaciones para 1.- efectos legales conducentes. E'l8eguida, se le 
hacen saber las penas a qu~i&e hacen acreedores aquellas pers9nas que al ser 
examinadas por una autondad distinta de la judlclal en ej,rcicio de sus 
funciones o con motivo de~·ellas, faltare a la verdad, contenld• en el artículo 
247 fracción 1 del CódigotPenal Federal, y se le protesta para para que se 
conduzca con verdad en '8 presente dillgencla en la que va ; intervenir; por 
sus datos personales ma,alfestó:  

 

  

    - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - .. - - - - - - - .. - - - - - .. - - D E C L A R ó. - - - - - - - - - - .'- - - - - - - - - - - - -

1 • 

- - - Que comparece en forma voluntaria ante esta Represen1Jlción Social de la
Federación a ratificare.el Informe de PUESTA A DISPOSICIÓN{Número 502/2015, 
de fecha 22 veintidós de abril del dos mil quince, signado ~or el declarante y 
otros compañeros dé la Policía Federal que a la letra dice: j ... nos permitimos 
informar a Usted que en atención al Mandamiento Ministerial con numero de 
Oficio PGRISEIDOIUEIDMSIFE·F/239012015 de fecha    

      Avetiguación previa 
PGRISEIDOIUEIDM$/2481201,5, iniciada con motivo   

 
 

   n  
   

 
 

én el  
 
 

 encontrándose   
 

  Manifestando que al 
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: En atención a lo solicitado, elementos de la 
Coordinación de lntellgencia Operativa de Is División de Gendarm,ería de la 
Policia Federal procedió trasladarse  
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 #i como  

   
  

  
   

  
     
    

  
 aproximadamente las 
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  que está   
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 Es el caso que siendo l 
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 una  
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    de la 
 
 

 a su  
 
 
 
 

 derecha  
  

   
   

  
 

mismo que   
  

 
 
 
 
 

 donde se     
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 Por lo que     

 
         

      
        

   
   

     
   

     
 

   
 

 refiere  
    

   
     

 
 se investiga en la Avftllguacl6n Previa PGR/SEIDOIUEIDftfS/94612014, y 

PGRISEIDOIUEIDMS/208/20f5. Por lo anterior se deja a ~Stl disposición: 
   

     
  

    
: - .. - • - - - .- - - - - "'.> ... - - - .. - ., - - • - • • .. • • • - " .. - • - - - - ...  · 
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Victima Liberada 1 ...  
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l\f f ,\ Hr l"IJl',I f1,', 
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Uelinc11end11 Orr~iinim(l;1. 
1 iniciad ER11eciali:r.11d11 NI lnv<.'~tigudún d•! 

Delitos en M11t~rill de Srrnnt1·1· 

mismo as/ como el respectivo formato de Cade
que le he dado lectura en voz alta y con plen
ratificó en todas y cada una de sus partes por 
reconozco como propia la firma que obra al cal
letra y ser la que utilizo en todos mis asuntos ta
lo.que deseo manifestar, por lo que previa lec
firmando al calce y al margen para la debida co
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL

TE
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Unidad Es1>efializndo Nl ln-.·('stign~·iún d<> IMito-.: i•;" 

A.P. PGR/Sf.I00/1 1 Elf):\IS!2;1Hn.n1_···~c""', .. 3....,.8~t+i

~! 
OFICIO No. SEIOO/UEIDMSYFE~F/2427/2015. 

ASUNTO: $olicitud de perito. 
EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Q.F.I
DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN 
DE SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCIÓ°
PRESENTE. .:~ 
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OFICIO No. SEIDO/UEIDMS/FE-F/2431/2015. 
ASUN;rO: solicitud de perito. 

EXTRA URGENTE V CONFIDENCIAL 
i CON DETENIDQ 
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I J México, D. F., a 22 de abril de 2015. 

Q.F.I : 
DIRE  N 
DE SERVICIOS PERICIALES DE LA INS .. ·. UCIÓN. 
PRESENTE. J 
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:U'. P•;R1 .... 1 .. wn11 l'll)\'i"· '!''. '!!J.-G 3 91 
OFICIO No. SEIDO/UEIOMS/FE-F/2432/2015. 

ASUN'('O: solicitud de perito. 
EXTRA URGENTE'\y CONFIDENCIAL 

CON DETENIDO. 

México, D. F., a22 de abril de 201 S. 

Q.F.I.  i 
DIRECTORA GENERAL DE COORDINACiáÑ 
DE SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTdUCIÓN. 
PRESENTE. 

.'/ 

~: . 

·. ;, .. rr .. ~:.· 
:: 

. •,' .. 
•,:. 

~1111· ·~~~ l9s .~1ldáciones. que ocupa esta 
~ ...... lali~.~1'-lttvestigación de Delitos en 

~-Jíl!'l!1~-tl9 '· · ' ·::en Inv~éii>n de Delincuencia 
an su ·m~en a la mayor 
lonia Guerrero, De1egación 

AGENT 
FEDER
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Delint'uen<"ia Or~aniz11d11 
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l\fa1cria de Sc•1:uc~lr1" 

A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

ACUERDO ORDENANDO FACULTAD DE ATRACCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo el dfa veintidós de Abril del año 
'" dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: .. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Vistos los autos que integran la averiguación pr~a en que se actúa, donde se 
desprende que en fecha veintiuno de abril de d~ mil quince, se dio inicio a la 
averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2M6, con motivo del informe policial . . . 

número PP/10/131/2016 de feche veintiuno de dbril del ano en curso, mediante el 
cual hace del conocimiento a esta Representa~ón Social de la Federación hechos 
constitutivos del delito de Secuestro cometido en agravio de  

   
 la Piili. slción con número de oficio 50*12015 

    
    

    
 atmlf.itQ.$.' a la Coord!~at.i'~~ ·1'-. O)Vf!!ñ6n lnteliQendia Operativa de la 

División de '?ettdan,nerla,.,dfiJ' :le PQ~)~rar,· m'8tante el eua1 informan lo 
siguie~:. "

  
   

     
      

       
   

 
 
 

  
 

  
   

  
 que estos 

 9'
En atención·il1~~do, tilemli+s '1á·Ja.GMrdinación <fe. ~ncia Operativa 
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A.P .: PGR/SEIDOIUEIDMS/248/2015 

     
 

   
    

   
 
 

, l'()r parle del  
 
 

  
 

  Motivo poreL ual  
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 (indicio 2)  
 (indicio 

3)   
 
 

 En ese momento  
     

 
     

 por el que  
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 se le hace  
   

 
  

 se tiene conoeimiento que  
 

 
      en la AverigUación Previa 

PGRISEIDOIUEIDMS/946/'2014. Por lo lerior    
     

   
       
         

     
      

 
     

  
   

    
 

  
  

  
  

  
      

      
    

   
     

 ah el Munici;.l!"·J/i"41uafá" ~'ij~~·-:- ........ ~ - - - ~- .- ": "" .... .. - - ~ - - .. - - - - - ·· -
- - -Lo~~ se W-a c4\·i. l&aaicr6;\ d.e la ·~ma y de testigús quienes 
narraron la!'l=tan~l'lo h\. ~ ·· ue P..,allblie'Qal~le libertad y la 
forma en có~ ,l~~ron a ca~Jas Mdhe~"t>or JI q¡j;i:ret)onoce al ahora 
indiciado co~o"lf·d;~n parti~fp~-en~s~ seq~. - ~ - - ~ ~ - - - - - - - - ....... -

" ..... . ' " :\. 
- - - Asimismo ' . . · ; i .:~· J•~~tir'i'10nial del inculpado 

que ~e me imputan, asl como las diversas imputaciones que existen en mi contra 
es m1 deseo declarar~ forma voluntR1fa "e-in"""'' ,...,:,.,.1-~ -:--·'--- ~'- • · -.', ... :· 
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testimonial del inculpado   

  y por lo tantb deberá de 
conocerlo los Tribunales Federa s, por tal motivo con fundamento ef, los articulas 
21, 73 fracción XXI y 102 apart o "A" d!:11a Constitución General d~la República; 
2 fracción 11, 10, 180 primer pá fo y ~5 del Código Federal 

1
de Pfocedimientos 

Penales, articulo 83, fracción 111 artlclfo 83 Ter, fracción 111 artj'culo~.f; 3 Quat. de la 
Ley Federal de Armas de Fuego ExpfOsivos, 3 y 4 fracción 1, apart~o A incisos b) 

~~~~~r~~~:: ~:~~~~~-~~ ~~ 1~- ~it~f-"~ :~ _f~c~~ó-~ __ y~~-~ª-~~ -f ~l~~~~t~~ :~ 
----------------------- -t~ACUERDA-
- - - ÚNICO.- Se ejerce la faculta ·e atracción res 

 por cons
delitos federales como lo 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó ·y firmó la LifJi cia
Ministerio Público de la Fia raci
Investigación de Delit~_s,,. ·· · · iélWf·d-. .. f;ac
Espe~ializa~a en lnva.,t . .'. · lfet¡M~ftia¡Ei Or
de as1stenc1a, qu~ al fÍ"81 . ah y dan fe. - - - - - -
- - - - - - - - - - - ... -. :-. - - - - ·-:;.; - - - - - - D ,A..11.Q

; .... ~.\
.,'1 '

'·-,· '·' 
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ACUERDO D RETENCION POR FLAGRANCJA 

En México, Distrito Federal, sien o las 06:40 seis horas cuarenta minutos del dla veintidós 

de abril del dos mil quince, la su crlta licenciada  Agente 

del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad EsP.ecializada en 

Investigación de Delitos en Mate ·a de Secuestro de la Subprocuraduria E$pecializada en 

Investigación de Delincuencia ganizada, quién actúa de forma legal con testigos de 

asistencia que al final firman y d n fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - ·- - - - ·· 

------------------------ -----DIJO:-----------------~------------
- - Vistas las constancias que i tegran la averiguaci~ previa en que ~~e actúa y para 

resolver sobre la situación jurldi de    
   

 

        quien fue 
" ¡, \ 

presentado ante esta Represent ión Social de 11 Federación a las 05:120 cineo horas con 
. ' 

veinte minutos del veintidós de bril del dos ~t quince, por haber si~o detenido cuando 

pretendia cobrar un pago por la "beración  , a quien exigían 
~ 

   

  , en la Ciu~ad de Iguala de 

Independencia en el Estado de uerrero, Jor lo que tomando en con~ideración: - - -· - - - ·· 
. Q 1 

- - - Que de la lectura de las con tancias~6ue integran la referida ind~gatoria se evidencia 
¿ . ~ 

 
  

    
 

  

  
 

  

   

 , así como  
 

  

    

 

  

 y que en  

   

  . - - - - - - - - - - - - - - - - - .. 

artfculo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece'. ·~ ínn1'1n inAi ... i ... ...a~ --'"'-"' - · 

.. , : ~· ':· .. 

':. t' ~ •, '., : . '¡ ~' 
.~r '.J . .,::'..:~.j 
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casos que la ley prevea  

       
 

    

   
 de rá computarse a partir .de las cinco horal, con veinte 

! ; 
minutos del veintidós de abril de dos mil quince, fecl;1a y hora en que fue puesto a 

disposición del Ministerio Público, n vencimiento a hi~ cinco horas con v~inte minutos 
. t. :( 

del veinticuatro de abril del dos mil uince. - - - - - - -1- - - - - - - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - -
~ ~ 

- - - De igual forma, las circunst ncias person~'ls del indiciado  

  

 

   

       

   

 en virtud de que  

   

     

 

 
  

  

 , sino por el contrario  

  

 . - - - - - - ·· ·· 

- - - Independientemente de lofant rior,  

  por su naturaleza  

   

   

 

 

   

  pues el solo hecho  
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e lo cual se evidencia  

     
 

 

 

    

     

   
  

    
 

   

  ", por un frmino de cuarenta y ocho horas y por h~ber sido detenido 

en flagrancia en la comisión de lof delitos de Secuestro y lo que resulte,f por lo que con 

fundamento en los artículos 14, 16, 11 y 102 de la Constitución Polltica de Los Estados Unidos 
~ r 

Mexicanos; 366 del Código Penaf1 Federal; 193, 194 y 194 bis del Có~igo Federal de 

Procedimientos Penale~; 1, 2, 3 y lfJcie la Ley F.edera1 Contra La Delincuencia ?rganizada; 9 y 10 

de la Ley General para Prevenir y Í>ancionar los Delitos en Materia de Secuestro. Reglamentaria 
de ta Fraccion XXI del Articulo 1$de la Constitución Polltica de los Estado Urlidos Mexicanos, 4 

fracción 1 apartado A incisos b) y ~ de la Ley Orgánica de la Pi'ocuradurfa Gener~I de la República; 
:,, ' 

24 y 32 de su Reglamento, se d~reta la retención de   

 

  pór el término de 

      

 

    

 fecha y hora en que fue puesto a disposición del 

Ministerio Público, por lo q~es de resolverse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .: - - - R E S U E L V E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.-       

 

 

     

 mismo que deberá ':quedar a disposición del Agente del Ministerio Público de la 

Fed~,~~}f por un término de cuarenta y ocho horas, las cuales deberán contarse a partir 

de la~~~~{'&on treinta rqinutos del dfa veintiuno de abril de dos mil doce, fecha y 
,i~~~~!.\~~l ~: F~~-~ 
··<.,~·'S!'~ t/í ~ti});:::-, . ,;.· ',, . .. .;,; ~~w .. ~ 
~'~ _,,. ~--:. :,,9 ~~ .... ; ... ~; 
~,~(1-.· ~ .. :i#~ ~~~::~~:/'! 
,/ ... ::.;.:~;//~ ) .• 
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de acreditarse los extremos de ley. - - - - - - - - - - - -<- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..:_- - -· - - -
- - - SEGUNDO.- Gfrese oficio al Titular de la Poli~ia Federal Ministerial, a efecfh de que 

designe Policías Federales para la vigilancia y cuétoctia del retenido  
 

  

 

 el cual deberá permanecer en las instalaciones de ésta Subpfocuraduría 

Especializada en Investigación en DelincLencia Organizada, bajo su más estricta 

responsabilidad y a disposición de ésta autoridad hasta en tanto se resuelve sobre su 

situación jurídica conforme a Derecho colTésponda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - -

- - - - TERCERO.- Notifíquese el conten~o del presente acuerdo al retenidd  

 

 - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·CÚMPLASE - - - - - - - - - - -

- - - Asi lo acordó y firma la Licenciada 

Público de la Federación adscrito a ,la Unidad Especializada en l

en Materia de Secuestro de la Subprocuradurla. Especializad

Delincuencia Organizada, quien actúa en fo1Tna legal con testigo

final firman y dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - RAZÓN.- Enseguida y en I~ misma fecha (

QUINCE) se da cumplimiento al ~cuerdo que antecede, se gir

al tenor de la minuta que se agrega y se notifica 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE . ---------

LIC
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NOTIFICACIÓN DE DERECHOS Y 
RETENCIÓN 

- - - En la Ciudad de México Distrito Fede~ siendo las siete horas con treinta '*'inutos del 
veintidós de abril del dos mil quince, I~ suscrita Licenciad
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Espe.~alizada en 
Investigación de Delitos en Materia de éecuestro de la Subprocuradurla Es~iializada en 

~- < ·Investigación de Delincuencia Orga1yLt1da, quien en términos del párrafo;·:,primero del 
artrculo 16 del Código Federal d~ Procedimientos Penales, actúa ante:~'· testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe': -------------------------- ~ -"2: - - - - - - - - .. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.,..· - -HACE CONSTAR.- - - - - - - - - - - - .... - ~ - - - - - - - - ··· 
- - - - Que en este acto y una vez_bresente ante el personal ministerial Ql!l~b responde al 

 
  

    
  se le hace tiaber y se le explica ampliamente los de~chos que les 

otorgan los articulos 20 apartado A de la Constitución Politica de los ~'$tados Unidos 
Mexicanos (Previo a la reforma del 18 de junio de 2008 publicado en ~J. Diario Oficial 
de la Federación el Decreto Por el que se refonnan los articulos 16, 1~, 18, 19, 20, 21 
y 22; las fracciones XXI y XXIII del articulo 73; la fracción VII del ar\ticulo 115 y la 
fracción XIII del apartado B del articulo 123, todos de la Constltución;;politlca de los 
Estados Unidos Mexicanos), y 128 del Código Federal de Procedimieritos Penales en 
sus fracciones 11, 111 y IV, que a la letra, respectivamente, establecen: " .. ~ARTICULO 20: 
En todo proceso de orden ·penal, el inculpado, la victima o el ofend{i:Jo, tendrán las 
siguientes garantlas: A). Del inculpado: l.- Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá 
otorgarle la libertad provisional bajo caución, siempre y cuando no se tft4te de delitos en 
que, por su gravedad, la ley expresamente prohiba conceder este bene~cio. En caso de 
delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá n~gar la libertad 
provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, 'por algún delito 
calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte elementos al juez 
para establecer que la libertad del inculpado representa, por su conducta precedente o 
por las circunstancias y caracterfsticas del deltto cometido, un riesgo pa~?' el ofendido o 
para la sociedad. El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser ªsequibles para 
el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá modificar 
el monto de la caución. Para resolver sobre la forma y el monto de la caución, el juez 
deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias .del delito; las 
caracterlsticas del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones 
procesales a su cargo; los dafios y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción 
pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al inculpado. La ley determinará los casos 
graves en los cuales el juez podrá revocar la libertad provisional; 11.- No podrá ser 
obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda 
incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridad 
distinta del Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor 
carecerá de todo valor probatorio; 111.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de 
/as cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su 
acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho 
punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su 
decf,aración preparatoria. IV.- Cuando asl lo solicite, será careado, en presencia del juez, 
con ~n deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción V del Aparlado B de 
esif(,;;\'fi!:1f._ulo;~~· V:- ~e le rrecibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, 
con~~~os~el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándose/e para 

._,;-::t."~} ~~~:. i --~ 
. ~1) :{f 
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obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que s69f4.-r'T"'..,....,.0..-4..... ----... 
encuentren en el lugar del proceso. VI.- Será juzgado en audiencia pública por un juez o · 
jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se 
cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena mayor de un año 
de prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado los delitos cometidos por medio de 
la prensa contra el orden ptíblico o la seguridatiexteríor o interior de la Nación. VII.- Le 
serán facilitados todos /os datos que solicite plifa su defensa y que consten ~n el proceso. 
VIII. - Será juzgado antes de cuatro meses ti se tratare de delitos cuya pena máxima no 
exceda de dos aflos de prisión, y antes dll un afio si la pena excediere d(3 ese tiempo, 
salvo que solicite mayor plazo para su ct,éfensa; IX.- Desde el inicio dli su>proceso será 
informado de los derechos que en su fatÍ6r consigna esta Constitución y tendrá derecho a 
una defensa adecuada, por si, por abo/ado, o por persona de su confianza. Si no quiere o 
no puede nombrar defensor, despué.I de haber sido requerido para hacerlo, el juez le 
designará un defensor de oficio. ra-,¡hién tendrá derecho a que su defensor comparezca 
en todos los actos del proceso y </te tendrá obligación de hacerlo ct'J.an~as veces se le 
requiera; y, X.- En ningún caso p~· prolongarse la prisión o detenciórti por falta de pago 
de honorarios de defensores o . · r cualquiera otra prestación de din~ro, por causa de 
responsabilidad civil o algtín ot .• motivo análogo. Tampoco podrá protdogarse la prisión 
preventiva por más tiempo di, ~que como máximo fije la ley al delito ·~ue motivare el 
proceso. En toda pena de pri .n que imponga una sentencia, se comput{Jrá el tiempo de 
la detención. Las garantlas { revistas en las fracciOnes /, V, Vil y IX también serán 
observadas durante la averic/IJación previa, en los términos y con los requisitos y límites 
que las leyes establezcan;Jto previsto en la fracción 11 no estará sujeto a condición 
alguna ... "; ARTICULO 1~ del Código Federal de Procedimientos Penales.-
" ... Cuando el inculpado fueje detenido o se presentare voluntariamente ~nte el Ministerio 
Público Federal, se proced.rá de inmediato de la siguiente forma ... 11. - Se le hará saber la 
imputación que existe en lu contra y el nombre del denunciante o querellante; 111.- Se le 
harán saber los derecho!J, que le otorga Ja Constitución Po/itica de los Estados Unidos 
Mexicanos y, particu/armtfhte en la Averiguación Previa, de los siguientes: a) No declarar 
si así lo desea, o en c~o contrario, a declarar asistido de un defensor; b) Tener una 
defensa adecuada por s~ por abogado o por persona de su confianza o si no quisiere o no 
pudiere nombrar defensbr, se le designará desde luego uno de oficio; c) toue su defensor 
comparezca en todos /ÓS actos de desahogo de pruebas dentro de la:Averiguación; d) 
Que se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y ·que consten en la 
Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en la oficina del 
Ministerio Público y en presencia del personal, el expediente de la averigflacíón previa; e) 
Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta 
para dictar la resolución que corresponda, concediéndose/e el tiempo neÓ,esario para ello, 
siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las lpersonas cuyos 
testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a c~bo. Cuando no 
sea posible el desahdgo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su deferlsor, el juzgador 
resolverá sobre la ~dmisión y práctica de las mismas; y f) Que se le conceda, 
inmediatamente que:· lo solicite, su libertad provisional bajo caución, t:onforme a lo 
dispuesto por la fraCÓión I del articulo 20 de '/a Constitución y en los términos del párrafo 
segundo del artf culo t 35 del Código Federal de Procedimientos Penales. Para los efectos 
de los incisos b y e se les permitirá comunicarse con las personas que él solicite, 
utilizando el teléfono o cualquier otro medio de comunicación del que se puéda disponer, 
o personalmente, si ellas se hallaren presentes ... ·~ asimismo, en este mismo acto se te 
notifica que que el d.fa de hoy quince de abril del dos mil quince,  

 
 

      
  

 Continuando con la diligencia y una ~ez que fue 
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enterado por esta autoridad respecto de la procedencia de la práctica de diligencias JJ. 4 O 5 
ministeriales tendientes a esclarecer los hechos que se investigan, entre las cuales 
involucran la toma de muestras biológicas, de voz, video, foto
huellas, entre otras, mismas que han de ser recabadas por 
designados en cada una de las respectivas ma . 'as, a lo qu
consentimiento pleno para que se lleven a .. · bo dichas di
autorizando a los peritos designados para tal ~,ectos, asi co
tantas y cuantas diligencias ajustadas a de o que sean indi
integración de la indagatoria en que se a ... Con lo anterior 
agregar se da por terminada la presente d~encia, la que previ
contenido es ratificada y firmada por los q.Jé en ella interviniero
- - - - - - - - - - - -D A·:Íil OS FE - - - - - - - -
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SUBP~OCURADURfA ESPECIALIZADA f{N ~ · 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANl~AÓA . ~ 4 0 8 

rRO( 11R"-1>11RIA Cil·Nl.RAI 
n~ l A m:rl'111L1CA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE'. 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

;A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248120·15 

ACUERDO DE,DILIGENCIAS 
~··· ¡;' 

- - - En México Distrito Federal, siend~el dfa 22 veintidós de abril de 2015 dos mil 
quince y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:_;:; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto el estado que guardan l<>f1autos de la indagatoria en que se actúa, y a 
efecto de garantizar la seguridad d .. personal de estas insolaciones asi como del 
propio inculpado, resulta necesadb girar oficio al TITULA~ DE LA POLICÍA 
FEDERAL MINISTERIAL, para efébto de que designe elemen\bs a su cargo con la 
finalidad de que lleven a cabo tás guardia y custodia en l,bs= separos de esta 
Subprocuradurfa de  
Por lo que con fundamento en los artfculos 16, 21 y 102' apartado "A" de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 2º fralción 11, 168, 180, 220, 
221, 225 del Código Federal d& Procedimientos Penales, 1°,,,~º!fracción VII y 8º de 
la Ley Federal contra la DelinciJencia Organizada, 1, 4 fracci6)\ liinciso A) subincisos 
a), b) y e), de la Ley Orgánica ,de la Procuradurfa General de l¡¡i R.epública en· relación 
con el 1, 16 y 32 de su Reglamento, es de acordarse y se:-;--.- - - - - - - - - - - - - - -

..• ··· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. :·_ - - A C U E R O A - - - - - - - .... _ "' - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO: Girase atento oficio al TITULAR DE LA Í>OLICIA FEDERAL 
MINISTERIAL, en los términos que se establecen. - - - - - ~~ - ; - - - - - - - - ~ - - - - ·- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - C Ú M P L A ~ - - - - - - - - -
- - - Asf lo acordó y firma el Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de · la Federación, ad  Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia d la Subprocuraduria 

e uien actúa en forma 
ia al firma y dan fe. - - -

., 
' 

t. /i :1:.f'.1"10[-jf..!QA 
1
;· 
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l'l 1./IJ\l.l'lll'\11<.A 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN [?E -tt-A-t'f..···· 
DELITOS EN MATBRIA DE Sl\ClH!.STRO 1 

' ~-•09 
A. P. PGRISEIDOIUEIDMS/248/2015. 't 

OFICIO: PGR/SEIOOIUEIDMS/FEwf/~29/2015 

Q. le ( .. q~ r¿ o r-1 q o ASUNTO: CON DETENIDO. 

o 1 c. r •1h1,.. .... .J O\!t-· IA)r f.Gt2t () 11 O. EXTRAURGENTE V CONFIDENCIAL 

2. ¿_, iA. P.> .fl..f (, . 2..ó 1 s- México, D. F., a i2 de abrll del 2p15 

i !; . 2.D l ("L S. 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE 

,~" 

~~ i 6 

('407 

En cumplimiento al acuerdo d.ictado '1m'° de la Pl'ese'lie indagatoria y con las 
facultades que me conf•en loa ~k* 16r 21 y 1Q2 apartado "A" de la 
Constitución Politica de "'8.&tadtts. lf~-x1cano-s; 2, fracción V, 3 fracción 11, 
1 so. prtmér párrafo de\ ~a· F · ~. f>tocedtmiGtttQs. '9na1es, 1 v a de 'ª Ley 
Feder~t Contra la DeUn~a ... . . da;.ait~lo ~.~.· 6n l, inciso b) de la Ley 
Orgámca .de la· Proc-~a . ,.'~e.·*1.·RI~ 16 y 32. de su Reglamento; 
solicité ·atentamerrt• a e\J cargo. a .. eliib.-ue· H&ven a cab<tla guarda y custodia en 
los sepáros a las slgai&ntes peNOnie : .! 

     
" . 

Lo anterior en virtud d~ que se encuentran ta disposición de esta 
Representación Social de ta F~ón ~r un término de~ horas. 

( ) Sin otro partiootar, le en
( 

• 
j. ' 

~: ~ 
··:v ~· : . :: .', ::' ·"· 
•:;. '· . .. ; :·, ', 

 .i d ::. , . 

 

i, . IJE 1 i'. ~F.PÚBllC,..\ 

~~~ 1~5~~~~:~31g&~DIA DE POLICIA FEDERAL MINISTERIAL COMISIONADO A LOS SEPAROS DE 
·.. ~. t'~ Sr:1DO. 

!1'·f.··.'·~. ~~ t~h~-;Ai::ór. 
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PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

PGR ~{ ~1:~~· INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA< 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN r.ir..·. ::Jf9:9: 

"DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO f'RO< l IRAOllR(A (J~Nr.Rl\I 
JH IA 1\Ll'Úlll.IC.\ A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/201!S 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN PERICIAL 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendó el dfa veintidós de abril del año 
dos mil quince, el Ciudadano Licenciado , Agente 
del Ministerio Publico de la Federación adscJ}to a la Unidad i;specializada en 
Investigación de Delitos en Materia de $ecuestro, de la pubprocuradurla 
Especializada en Investigación de Delincuedéia Organizada, del.la Procuraduria 
General de la República, quien actúa en té~inós de los artfculos· .15, 16 y 17 del 
Código Federal de Procedimientos PenaleW con testigos de asistencia que al final 
firman y autorizan lo actuado; - - - - - - - - -t- ------------------'"" ------- ---
--------------------------DIJI:----------------------------
- - - Téngase por recibido el dictamen c6n número de folio 31885, qe la fecha en 
que se actúa, suscrito y firmado por la l#octora  
Perito Médico Oficial, documento que nsta de dos fojas útiles, m~iante el cual 
llega a la siguiente conclusión: " .... uien dijo llamarse  

 
 " do . · ento del que se da fe de tenf!r a la vista en 

términos del articulo 208 del Có . o Federal de Procedimientos jf>enales, y en 
términos de lo dispuesto por 1 articulas 16, 21 y 102, apart$do "A", de la 
Constitución Polftica de los Esta Unidos Mexicanos; 1º, 2º fractión 11, 3º, 180, 
220, 221, y demás relativos y icables del Código Federal de f>rocedimientos 
Penales; 1 º, 2º fracción VII, 8º d · Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 
1, 4 fracción 1 apartado "A" in ,·o a), b), y w), 22 fracción 1 incifo e) de la Ley 
Orgánica de la Institución y 1, 2 . y 32 de su Reglamento, es de aco~arse y se dicta 

• • ::rf ., 
el siguiente; - - - - - - - - - - - - -1,l- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·•~ - - - - - - - - - - ·-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·'·:L: A C U E R D O: - - - - - - - - - - - - - \- - - - - - - - - - - -
- - - ÚNIC<?.- Agréguese el dcJU .. · mento que se recibe a la Averi~~ .. ación Previa en 
que se actua, para todos los aletos legales -

A
l  
fi ·· 
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Dirección General de Eapooialitlades Medico Forense 

Departamento de Medicina Foren~e 
Núme:io de folio: 31e!J5.,...,!.=\M) ..... +;-........ 

AP. PGR/SEIOO/UEIDMS/248/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F/2427/2015 

'-f41() 
ASUNTO: DICTAMEN:DE INTEGRIDAD FISICA. 

MéxitP D.F. a 22 de abril de 2015. 

Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito U.E.l.O.M.S de la S.l.E.D.O. 
PRESENTE 

' ,i· 

La que suscribe Perito Médico Oficial. de esta ~uradurfa, propuesta por el Director qéneral de Especialidades Médico 
Forenses para intervenir en relación con el asuntd al rubro indicado, emito el siguiente: · 

/: 
# DICTAMEN 
i;.· 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:f .. ·PARA QUE CON BASE A SU ESP~CIALIDAD EMITA DICTAMEN 
DE INTEGRIDAD FiSICA DE UNA PER~NA ... ·" ! 
MÉTODO DE ESTUDIO. Se fundament{~n el examen tlsico propedéutica medico, y ,~édico-legal 
MATERIAL DE ESTUDIO f: 
1 ).- Petición Ministerial. , 
2).-Revisión del individuo en estudio. 

ANTECEDENTES: Ninguno. 
1 

REVISIÓN MÉDICO LEGAL:      
   

  

 
 

A LA INSPECCIÓN GENERAL:  
·. 

AL INTERROGATORIO DIRIGIDO:      
   

_/ 
A LA EXPLORACIÓN FiSICA: 

   
 

    
    

 · 

Rev.: 2 li'O-MF-08 
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Oepartaniento de Medicina Forcns~ 
Núm.ero de folio: 3190.5~. 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/li'E-F/2427/2015 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

·0411 
413 El dictamen médico forense tiene la finalidad de detenninar si la persona ex.aminada presenta o no lesiones. 

Según el Código Penal Federal, en su artfculo 288, menciona que "bajo el nombre de lesión se comprende no solamente las 
heridas, excoriaciones, contusiones, ftacturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda alteración en la salud y cualquier otro 
daflo que deje huella material en el cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una causa externa". 
Siendo la función del médico forense, clasificar estas lesiones, con base en lo establecido e~ la clfnica de las lesiones y en el 
Código Penal Federal en su capitulo de Lesiones. '., 
En la cllnica de lesiones se hará el estudio del lesionado~ precisando el tipo de lesión, grav~ad de la misma, el pronóstico 
correspondiente, se evaluarán· la incapacidades en caso 'de que las haya, las posible tons~éµencias, su deformidad flsica, 
alteración funcional, secuelas y peligro de la vida. Usando la metodologfa que corresponde a ~ta disciplina cientlfica. 

¡ 

ANALISIS MEDICO LEGAL 
Las lesiones que presenta son excoriaciones, sien~ lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de 
quince dfas. P 

¡ 
Con base a lo anteriormente expuesto se llega a 1t siguiente: 

:l 
~-
,~ 

: CONCLUSIÓN 

        
 ( 

~ ' 

ANEXOS. Ninguno .. f4 
.~· I . 

.

$r
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Delitos en Materia de Secuestro 

A.P .:PGR/SEIDO/UEIDMS/24812015 

DECLARACIÓN DE   
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Subprocuradurfa Especializada En Investigación De Delincuencia Organizada : --··~S 

"··. Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro · ,,. - · --- ----l'l't 1( 1·;·.\J11·111\1a1\.JR \I 

¡\f i 1 111 l'l 'lil 1( .\ 

A.P.: PGR/SÍEDO/UEIDMS/248/2015 
/ 

..C415 ·--CONSTANCIA MINISTERIAL DE VICmMA ASISTIDA 
POR PSICOLOGO EN COMPARECENCI,(\ ,. 

- - - En la Ciudad de México, Distrlt~~ederal, a (22) veintidós de abril de j2015) dos mil quince, la 
suscrita ciudadana licenciada   , Agent~ del Ministerio Público de la 
Federación adscrita a la Unida.Id Especializada en Investigación d~ Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuradurl~i::specializada en Investigación de Del1'· c. uencia Organizada de la 
Procuradurra General de la Re . blica, quien actúa legalmente con te , igos de asistencia que al 
final firman y dan fe, con fund ento en lo dispuesto por los artlculos 2. \y 102, apartado "A", de la 
Constitución PoHtlca de los dos Unidos Mexicanos;1º, fracción 1, º, Fracción 11, 15, 16 180, 
208, 209, 210 del Código F · ral de Procedimientos Penales; artlcu~· 3 inciso A) fracción 111, 3 
inciso F) fracción IV y 32 d Reglamento de la Ley Orgánica de la . rocuradurla General de la 
República siendo la fecha ncionada en lineas anteriores: SE DA F .. Y SE - - - - - - - - - -· -· - .... -

: : ~E~~ R~~~~~~IÓ~ ·~j d~ j~ :e:e;:ió;~:1: ~~: ~rrlb~ iJdi~a-, -h~~ -c~~~ta-r·~~.~-s-e 
encuentra presente al i~n .. or de las Instalaciones. Ubicadas en la cjlle de Avenida Paseo de la 
Reforma Numero 75, Pri r piso en Colonia Guerrero, DelegacióOÍ; Cuauhtemoc, Código postal 
06300, en el local que , upa la Unidad Especializada en lnvestig$ión de Delitos en Materia de 
Secuestros de la Subp _.· ... · uradurla Especializada de Investigación efii Delincuencia Organizada, el 
licenciado,  personal adscrito a ~sta Unidad Especializada de 
Investigación dé Bétit~ Materia de Secuestros, quien la asistirá f¡turante su declaración y quien 
es perito Habilitad~ er.r materia de Psicologla, adscrito a la Subprocuradurla Especializada en 
Investigación de Oellnel~encia Organizada de esta Institución; profe,$ionista que dijo llamarse como 
ha quedado escrito,  

 
 
 

 documento del que$ª .. ·.' n términos del articulo 208 del 
Código Federal de • ,. ocedimientos Penales se da fe de tener i- la vista y se le devuelve a su 
oferente por asi solidfarlo y al no haber inconveniente por parte d~ esta autoridad, previa obtención 
de copia certificadá';l' siendo el motivo de su presencia el pre&}.ar el apoyo asistencial antes y 
durante su  

  
, toda vez que 

la misma ostenta J~ calidad de victima en la presente indag~loria, firman
diligencia los pr~tes por los motivos expuestos en el cuer~ de esta c
siendo todo lo que~ asienta para los efectos legales correspon~ientes.- - - -
- - - - - - - - - - - - - - ;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - J~ - - - - - - - -

 

TEST

.-.-.: ~., 1;':f 

_ íl.:\ ¡ '.j r:. l \ !-~:: :·,f ~.!~t >~~ -~ 

.- ., "'' \.;:;..;:.::'.Ú'.'llCA 
• -~,1,"(~~ .~··\~~·), ,L:i'J 

l·.Jr::_::·!.,_,,,-,¡1\ 

: \ 1 .~fÓ~! 
;;:;~:)J~;:.;·r~-:tJ:Í: r 

417 



,! 

1 

1 ' ·e 

---- --- Subprocuradurfa Especializada En Investigación De Delincuencia OrganiZllda 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Sec11estro 

' ll..C. -·j:-u.-u:. 

----------------------d+-ttl)···-
A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

\ 
DECLARACIÓN DE LA TEsTIGO  \ 

- - - En la Ciudad de México distrito federáÍ, siendo las doce horas con tero ~inutos del día 

veintidós de abril de dos mil quince, ante la suscrita Licenciada Cla~dia 1vktte Del Razo 
' ' 

Richards, Agente del Ministerio Públl(.:ó de la Federación, adscrita a la ~nida4 Especializada 

en Investigación de Delitos en Mat(:Írta Secuestro de la Subprocuradu'ría ES\:>ecializada en 
E' . " 

Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de 
1
1'[1 R'pública, quien 

actúa asistido legalmente con t~igos de asistencia que al final firmán:y dan fe, con 

fundamento en lo dispuesto por,,tos artículos 201 fracción C, 21y102, apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 1y8º 14 y 34 d'.e la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organi~acta; 1°, fracción 1, 2° Fracción 11, 15, 161 113, f23, 168 y 180 del 
~ '.' 

Código Federal de Procedimi~os Penales; 1, 27, 32 fracciones IV y VII, y 4~ fracción 11 de la 

Ley General para Prevenir i:Sancionar los Delitos en Materia de Sec~estro, 1, 5, 7, 12 

fracciones VII, VIII, X, XII, 46)47, y 122, de la Ley General de Victimas, 1°, 2N 3°, 4°, fracción 1, 

apartado A, incisos b) y c); ~la Ley Orgánica de la Procuraduría General cíe la República; en 

relación con los artículos 1~~ 3° y 32 de su Reglamento, , asimismo y en ~umplimiento a lo 

dispuesto por el acuerdo A/018/01 del C. Procurador General de la RepúbtJca publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el treinta de marzo del año dos mil Kino en donde se . ( 

determinan los lineamieritos que deberá seguir el Agente del Ministerio Publico de la 
. p 

Federación respecto de ías garantías de las victimas u ofendidos por (ós delitos, se hace

constar la presencia de la c. , quien comparece en ~alidad de TESTIGO 

en términos de los artículos 113, 116, 118 y 127 Bis del Código Federal ,tte Procedimientos 

Penales, quien en este se identifica con credencial para votar col) clave de elector 

 expedidá por el Instituto Federal Electoral, la cual presetj'ta una fotografía a 

color que concuerda eón los rasgos fisonómicos del exhibiente, y de ~onformidad con el 

artículo 16, 25 y 208 delCódigo Federal de Procedimientos Penales, sebA FE de tener a la· 

vista, la cual en este acto se le devuelve a su oferente por así haberla solicitado y no existir 

impedimento legal pata ello; agregándose copia fotostática certificad,~ de la misma a la 

presente indagatoria; .Acto continuo, se hace de conocimiento a la C. , 

el derecho que le confiere el artículo 127 bis del Código Federal de Procédimientos Penales 

en el sentido de que si lo desea, podrá nombrar persona que la asista ci't'.Jrante la presente 

diligencia, manifestando que por el momento no desea que interveng~ otra persona; en 

consecuencia y atendiendo a la manifestación del compareciente, se le hace de 

conocimiento que en\ cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General para Prevenir y 

sancionar los delitos eh materia de Secuestro Reglamentaria de la Fracción XXI del artículo 

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el acuerdo A/018/01 del c. 
:P,r0;curador General de la República publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta 

~~-:~~~zo del año dos mil uno en donde se determinan los lineamientos que deberá seguir 

~~~nt~ ~Z~ MinisterioPubllco de la Federaclón·respecto de las garantías de las victimas u 

o;f~did~ ¡~~r_ los delit~ y artículo 20 apartado "C" de la Constitución Política de los 

~~s.-.· .. tt1rY,·~ 
', "' '. ... ~~:: !. '. j~:" .. ~·" ; ', 

1( .- ,", ,,. ~;',.~:; .. !_e;(!¡ ... 
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Subproeurad""'a Especializada En Investigación De Delincuencia Organi7.ada 

Unida!(;Especi•llzada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro ; -i~.--. 
~ 

- ! rA~ 
Estados Unidos Mexicanos; l. RE:'.l'bir asesoría jurídica; ser infonnado de loj derechos q~ ~ 
en su favor establece la Constittltión y, cuando lo solicite, ser Informado d41 desarrollo del '19 
procedimiento penai; 11. Coadyf.,ar con el Ministerio Público; a que se le r~ciban todos los 

·'< . .! 
datos o elementos de pruebfcon los que cuente, tanto en la investiga~ión como en el 

proceso, a que se desahogufl las diligencias correspondientes, y a intervFnir en el juicio e 

interponer los recursos enJos términos que prevea la ley. Cuando el ~inisterio Público 

considere que no es nec.rio el desahogo de la diligencia, deberá fu~dar y motivar su 

negativa; 111. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica f y psicológica de 

urgencia; IV. Que se le r~pare el daño. En los casos en que sea proced~nte, el Ministerio 
,;( 

Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabp de que la víctima 

u ofendido lo pueda soliCitar directamente, y el juzgador no podrá absqlver al sentenciado 

de dicha reparación si h~ emitido una sentencia condenatoria. La ley fij~rá procedimientos 

ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño; V,~ Al resguardo de su 

identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sea;n menores de edad; 

cuando se trate de ~elitos de violación, tratá de personas, secu~tro o delincuencia 
organizada; y cuarido a juicio del juzgador sea necesario p~ra su protección, 

. ~ 

salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. El Ministerio Público deberá 
; >: 

garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas los sujetos que 

intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta 

obligación; VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarjas para la protección 

y restitución de sus ·derechos, y VII. Impugnar ante autoridad judi~ial las omisiones del 

Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, 

no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del pro~edimiento cuando no 

esté satisfecha la t:eparación del dafío, así como lo establecido por los artículos 1, 27, 32 
fracciones IV y VII, y 43 fracción 11 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, 1, 5, 7, 12 fracciones VII, VIII, X, XII, 46, 47, y 122, de la Ley General de 

Victimas, y confórme a lo establecido por el articulo 123 del Código Federal de 

Procedimientos P~nales en donde se establece que el Agente del Ministerio Publico de la 

Federación dictara todas las medidas y providencias necesarias ;para proporcionar y 

garantizar la seg~,ridad de dicha testigos así como la de su familia y evitar todo acto de 

molestia o amenaza en su contra¡ por lo que se considera como medida cautelar determina 

por esta Represe~tación Social de la Federación el manejar por separado Acuerdo de 

Reserva de ldentid~d de Datos, con la finalidad de salvaguardar datos personales, proteger 

su intimidad y minimizar los actos de molestia causadas por su declaración, manifestando 

la compareciente quedar debidamente notificada de lo anterior, al respecto hace del 

manifiesta a que se enc1,.1entra de acuerdo con la medidas cautelares tomadas por esta 

Representación So~ial de la Federación, asimismo manifiesta que no desea estar 
acompañada de algún abogado o representante legal dentro del desarrollo de la presente 

) diligencia, y en relacÍón a su comparecencia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - .. - - -- - .. -· ...... .. 
ll s ,¡ .• ,. . 
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~-------------------------------------~~-~ 
- - -Que comparezco ante esta .representación social de la federación .Para realizar la 

  

 lo que quiero manifestar que el    

    

 

 

 aproximadamente    

   

   

     

   

   

  

   

  veinticinco  

    

   

 
  

     
 

   

  :ta presente  

 

   

 
  

  

 

    

 

 buscando que  

 

 

 
  

 

   

 

 que si quería  
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Subprocuradurfa Especializada En Investigación De Delincuencia Organi7.ada 

Unidad Especialluda en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

 

 

 

 

      

      

 

 la com~lcación ,   

     

     

  

 

     

 

     

   

   lo único  

  

    

  
        

 

 pero que  

 
 

 

   

  
     

  

   

 

  

 aproximadamente las  
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momento    
 

  
  

 

 

   
   

 , que 

       

 

 en ese momento  

   

   
  

  

   

  esa 

cantidad,   

 

 
  

 
 

 

   

, pero 
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 a lo que  

   

 

 

 

 

   

 que  

 

  en la cual 

   
   lo que le 
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 sin volver  

 

   

  
  

  

  

   

   

   

 qu~ tipo  

  

 

   

   

  que 
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, si  

 

 

 

  en ese momento  
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, de igual forma  

 
 

 

   

     

     

  
  

 a lo que le .fomente  

   

 

    

 aproximadamente las  

 

 

   

 

     

, de Igual forma  

 

 

 

 

 

 por tal motivo   

 

 

, por lo que no habiendo nada mas que asentar 

y previa lectura que fue de su dicho lo ratifica y firma al margen

actuante que autoriza y da fe.- -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
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Subprocuradurfa Especializada En Investigación De Delincuencia Orga11izada : .. 
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Unidad Especlali:uda en Investigación de Delitos en Materia de Sec11estro 

"¡_:{:.J}
=f.~ 

A. P. PGR/SEÍ~Q/UEIDMS/248/2015 f l.f-:2 J--,. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

• J 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo ~'~eintldós de abril del ~of mil quince, la Licenciada 
, Agente del Mi~erio Público de la FedEta~ión, adscrita a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Matérfa Secuestro de la Subpilo~uradurla Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, con ,fundamento en los artkulo~)16, 20, fracción C, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los~Estados Unidos Mexicanos; 1~,::2°, 7º y 8º 14 y 34 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1°,;lracclón 1, 2° Fracción·n, 15, 16~')1~3, 123, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 27, 3~

1

fracdones IV y VII, y 43 fraccl 'n 11 de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia cM Secuestro, 1, 5, 7, 12 fracciones ~:i;}• VIII, X, XII, 46, 47, y 122, de 
la Ley General de Victimas, 1°, 2°, 3°, 4º, ffllcdón 1, apartado A, Incisos b) yii\): de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúbllca; en rétadón con los aitfculos 1°, 3° y 32 ~e 'su Reglamento, , asimismo 
y en cumplimiento a lo dispuesto por ..... acuerdo A/018/01 del C. Procurádof· •. General de la República 
publicado en el Diario Ofldal de la Fetferación el treinta de marzo del cffio dÓs mil uno en donde se 
determinan los lineamientos que debet··· seguir el Agente del Ministerio Pu_b_.~llco de la Federación resp:cto 
de las garantfas de las victimas u ofe idos por los delitos actuando legalJ!lente en compaf'íla de testigos 
de asistencia que al final firmar\ y d . fe, en este acto se procede a prot~star para que se conduzca con 
verdad en el desarrollo de la pres~te diligencia a intervenir en término~ del artículo 247 fracción 1 del 
Código Federal de Procedimlentos,~enales, y una vez oído y enterado.- - - )_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. · - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - -- - -1;_ --- -- -- s E HA e E e o Ns TA R. - - ., • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. " - - - -
- - - - Que en este acto se encuent;ÓI presente la C. , ta cual manifiesta llamarse como 
ha quedado escrito,  

  
   

   
 

 Que éh este acto se identifica con credencial para votar con fotografía Federal con .- ' credencial para votar con clafe de elector  expedida p<)r el Instituto Federal Electoral, en 

425 

la que se aprecia una fotogtaffa a color que concuerda con los rasgi: fisonómicos de quien la exhibe, 
documento del cual se DA FE! de tener a la vista en el interior de estas o inas, en términos del artículo 280 
del Código Federal de Pro(fdimlentos Penales, ordenándose sea agreg da a la
sobre cerrado, copla fotostltlca previo cotejo que se hizo con su original, mism
exhibe por asf haberlo soli~tado y no haber Impedimento legal para ell~y quie
- - - Acto continuo esta au'Corldad guarda estos datos a petición del compareci

----------------------··---------~--- -- --DAMOS FE.-----~-----

TEStlGO DE ASISTENCIA 

1 
: .: .,.f'í 1P,>~-¡ !(1/\CJ(i 
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llNIDAD t:..~PEC:IA!.11..ADA t:N INVt:.."lTIGACIÚN 
Dt: DELITOS t:N MATt:RIA Dt: st:n 1t:STRO 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015. 

FE MINISTERIAL DE NUMERARIO. 

(~25 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, a las 12:20 docé horas con 427 
veinte minutos del veintidós de abril del dos mil quince, la suscritfl Licenciada 

1 

, Agente del Ministerio Público d~, la} Federación, 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitds e'h Materia de ., 

Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en lnye$tigacíón de 

Delincuencia Organizada, quien actúa de manera legal ~'Qn testigos de 
t ; 

asistencia que al final fi~n¡y~a- f~-. - - - - - - - - - - - - - - - - - ·_, __ - - - -· - - - - -

- - - - - - - - - - -.- - - -.:- -·.., -":: ~~-c~TAR - -- - - - - - - -- .~ - - - - - - ·· - -
- - - En la fec~~~frib¿,in'dicada esta,.Representación Social de la Federación, 

, 1 • \ 

de contortP.idald'•dln lo es~\)~ci&cf ~~:W. ariletllo 200 del Código Federal de 

Proc~~fos,~~~~~~~~·a ia v\eta..en el interior de las oficinas 

que .. ~•1Át'' esta~·~~~-~n ¡nve~n de Delitos en Materia 

de SeCt.iestro; Una \·~~·~ ~.,PillteJ\bf ,eón ·t.nla etiqueta senalada 

""- ín~~~·elf~     

    
    

  
  

  

  
       

  

 y·~. u~:cos ... o  

   

  Si~- .~~da más.•· 
terminada la presem~-'f .. •·:~1es toS"·-. en

debida constancia legal. ·_ - - - ~ • - ... ~ ·~· .... - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - ':' - - - - - DAMOS FE. - - - - - - -
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FE MINISTERIAL DE VEHICULO (MOTOrilCWETA) 
'l ; 
' ' 

- - - En México Distrito Federal, siendo las doce horas tjon tefeinta minutos del d~ 
a veintidós de Abril de dos mil quince, el q~ suscribe, l.ice~ciado  

 Agente del Ministerio Públicoide fa Federación adscrito · 
la Unidad Especializada en lnvestigacióJf de Delitos en M~teria de Secuestro, de 4 2 8 
la Subprocuradurla Especializada en i\vestigación dE#~ D~lincuencia Organizada 
de la· Procuradurla General de la Reef,blica, quien actya iegalmente con testigos 
de asistencia que al final finnan y d"' fe, con fundamepU, en lo dispuesto por los 
articulas 21 y 102, apartado "A", d•1a Constitución Pol(fifa de los Estados Unidos 
Mexicanos;1º, fracción I, 2º, Fra ión ti, 15, 16 180,'~06, 208, 209 y 211 del 
Código Federal de Procedimi~ ' ·'lf9Jl~. 8"tcuJos 53 inciso A) fracción 111, 3 
inciso F) fracción IV Y.;µ.- . rler:ícir d~:~ey Qjiánica de la Procuraduría 
General de la Re~úbli~i . &j. fe~a menciótiáda e~·fftteat anteriores; - - - ·· - -
- - - - - - - - - - .- - ~ -. -~:~l - - - - ... -,; - - - - 7 -.... : - - ":" - -.. - - - -.1- - - - - - - ... - - - - ... - - - - - - -· 
---------r:- -·~....,:;'·"' -----~-. -,..~~~ - -::- ----------------- ·- .. 
- - - Que, ~re· P nta , ~ ~-) 'de:~ 'f!eltet~ se constituye Física y 
legalmenft..:efi;las · a . "... · "~~-~aüuria Especializada en 
lnvesti~a,,Wde i :~ ·.· ,., · , .. · . :·· ~-,. ~-~":lft&.\it\!~ión, ubicada en Ave~ida 
Pas~ d~¡¡la Refonna ~r~;.. .. . , , "~ ~ .... ~bi'ñé-· Guerrero, en México, 
Distffl:o ·~e~J. entre.. 11~. . citó, )'¡,\tl~; '.:~rte se tiene a la vista lo 
sig~ una~c de~tftttllt.\l.·~':~~..Qón núméfo de serie poco 
le~  cua\)\~-\\~~éf·;p~sienta la leyend

 
enr:«f,  asimismo en 

trasera;     
  

 
 i~~~.}~!,6~1~~-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

PGR. ~ • • : 1 

··r .. r:. llNIDAD ESPECIAi.iZADA EN INV•:STIGACIÓN ::, ~-
DE DELITOS •:N MATt:RIA 01•: st:('l IJ•:S'rno l::~~ 

t'lt 1.\ llll'lllHI('.\ 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015. 

&4-3-B---

FE MINISTERIAL DE CELUµRES. 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, i 12:40 doce horás cuarenta 
minutos del veintidós de abril del dos mil qbince, la suscrita; Licenciada 

 Agente del Mini~rio Público de la !Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en lnvfstigación de Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuradurla E~ecializada en Investigación de 

Delincuencia Organizad~,.~~-~~:.~ ité~nos de los artic~. los 16, 21 
y 102 apartado "~ ~ 1'.1 ~llii'1 .p¡;)rftica d,d{ loa Estad~s Unidos 
Mexicanos, 16~. 208'~~1 Fedelíl de Proceflhtrtootos Pe~ales, ante 
testigos de a~cia que al final fi ·y Gal) fe de lo actuaqo:-\-:- - - - - - -
- - - - - - - \"' - - ~ - ~:: - - - - - - ~. -: ~ -... - . -· -- - - - ~ - - -~ - - - - -- - ~ -'\; - - - - -
- - - - - - - t'-- - ""' - - - -:v.:. - ... - ;. _ ..:i;.,~ :...' - - - ..i - ... - .... - - ... - - - - O.., - ... - -" - - ... - ~w 

- - - ·o., ~ne~'1t:~·ia· ·~:~: '.:\~ •~ !~ltbrios de esta Unidad 
Espiltlllliti.da ..a.·r·· .· '·· . ...,, . .,.dalle s.ouestro de'ª 
Sfihpr~ura.d.urla ~· ., , Q. li. ··:::: :··;¡p .. : :· ;: ~·~ ·de . DeUncuencia 
Or.ga.nlZa~; .. de I~,. "n.~:"' · ., .'. · «>~ ·~ .WtQtclo 2, siendo lo 
8i!l(ií¡ihte

en su etiqueta 

 
 siE!!p~ todo ~ fQ'4tl!tl 

la presef«ll'.'.; .. , . l')~ia, ·':'fm+ctQ~los:;~~- en '6Ü8 ·iñter
efectos co : " :" a que ... baya lttft!t'.- - - - - - - - - - - -
- - - - - - -- - --.. ,.._ -~~ - -------- - ...... -- -

....... _..: .. ···:t:··. :.;· . i' 

r . 

LI LI
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d~ l ldi11.·111:rici:1 < >r!1.;111i.1 1•.I.: 

lJnidac.11·'.~p~cialí'?ada .:n ln\\:~ti~11~·i11111k 11,'.li10-.. ~11 \·l:ii-·r::: 
tk ~'l't'.!h .,!11· 

A.P. PGR/SEIDO/OEIDMS/248/2015 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE   
(VICTIMA). " 

- - - En México, Distrito Federal, siendo lastre.Ce horas del dla ~eintidós de abril 
de dos mil quince, ante el suscrito/ Licenciado   

 en su carácter de Ag~te del Ministeriq \ Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigacióp de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocur~durla Especializada. eB Investigación 
Especializada en Delincuencia Organizada, quien actúa en fórntt legal con los 
testigos de Asistencia que al final fit.'' an y DAN FE, con~' fundamento en lo 
dispuesto por los articulas 21 y 102, · artado "A" de la Con~titución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 º ,j º, 7º y 8º de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1º. fracC.Wjn 1, 2º, Fracción 1y11~ 15, 16, 168 y 180 
del Código Federal de Procedimieitos Penales; 1º, 4º, fracción 1, apartado A, 
incisos a), b), e) y w) de la Le~iQrgánica de la Procuradurfa General de la 
República; en relación con el 1 º, fº apartado A fracción ltl, apartado F fracción 
IV, 16 y 32 fraccrón 1 de su Reg ento; hace constar que·comparece ante ésta 
autoridad el Ciudadano  a quien el suscrito procede 

436 

a tomar la protesta para que e conduzca con verdad en el desarrollo de la 
presente diligencia a interve r en términos del articulo 247 fracción 1 del 
Código Federal de Procedimi · tos Penales, y una vez ofdo y enterado por sus 
generales dijo: llamarse comt') ha quedado escrito, 

 

 seguidamente el suf:)crito procede a hace
saber el contenido del 8'tlculo 127 bis del Código Federal de Procedimient
Penales en el sentido d~ nombrar abogado o asesor jurldico para que lo asi
durante la presente didgencia, manifestando en este acto se reserva e
derecho por no consitterarto necesario. Asimismo, 'en cumplimiento a lo 
dispuesto por el articulo 4 del Acuerdo A/018/01 del e:: Procurador General de 
la República publicado ~n el Diario Oficial de la Federa{:ión el treinta de marzo 
del año dos mil uno, s~ le hace saber al compareciente lo siguiente: 1.- Que 
tiene derecho a recibir .asesorra jurtdica, 2.- Cuando lo 'solicite a ser informado 
del desarrollo del pr~imiento penal; 3.- Coadyuvar cén el Ministerio Publico; 
4.- a que se le recibap todos los datos o elementos de prueba con los que 
cuente; tanto en la Averiguación previa como en el proceso penal; 5.- Recibir 
ate~~ión médica. y psfeológlca de urgencia; 6.- Que s~· 1e repare el daño; 7.
Soh?.'t~r las m~d1das t providencias que prevea la Ley para su seguridad y 
aux1ho, 8.- Explicar las;~tapas y el desarrollo del procedin:iiento penal; ·así como 
lo ~ena . ~-.. . .o: 1 articulo 32 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delltps en · . ,. de Secuestro Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 
73 d~a Constit: ."ón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y articulo 7 de 
la Le.~ tpe~!al · Victi~as; s;>or lo anteriormente citado el denunciante solicita 
~e~ ~-~~~~~dad su, 1dent1dad al momento de estar ante el órgano 

uns c1o¡,1,.at- - - - - - ..;. - - - - - - __ 
. .. 1:¡ _IJJ 'f. - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - .... - ... - -
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Unidad 1 .. ~pcc1~11i·1ad11 en hnc:-:ligad11111k D•:li1n·; ~n \·1:1k'r1. 1 
tic: \l'Clll'\111• 

. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

- - - En seguida el compareciente ; -: - - - - - - - - - - - -
----------------------- -----------~-----------
- - - Que comparece de forma voluntaria. y sin presión de ninguna índole, ante 
esta Representación Social de la F~eración, y quien lma vez que se 
encuentra debidamente enterado def~ motivo de su compar~cencia desea 
manifestar lo siguiente:  

 
 
 

 
  

;t\'  
 

    
   

 
, mientras 

  

 

 a un lado 

agachara 
  

 
   

 
 

  mencionándo  
 
 

   
   

   
 
 

 por lo tanto  
         

    
    

   porque r: 

: · .11 ;-,: .-. 1 · 1 r~ : , 
+• .. "'.:·:'•,{.. ::, 

\ . 
'.!':·-.:: . : ; :,,\r·_ !' 

:: ::~>•: ¡ ,¡ T ,: L 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 
\ 

.~' 

 
   

   
que anteriormente  

 
 
 
 
 

, pero me  
 

 
 

  que como 
   

 
 

que  
  · · n  
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, .. 

  si  

  
 cometilio 

  siftndo todo lo que 
declarar, por to que una vez q me fue lefda I~.··· presente la ratifico
cada una de sus partes fi ando al margeh. y al 
actuación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..:; - - - - -
- - - Con lo cual se da por t~'*1inada la presente diligen
autoridad actuante y los testiQJ>s de asistencia.-~ - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ A M O S F E. - - - - - - -

':, 

¡, 

T•~os DE ASISTENCIA 
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DELINCUENCIA ORGANIZAf~~·"~ 
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nr '" 1111•111\111· .. , 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS 
DE INFORMACION DE LA S.E.l.D.O. 
PRESENTE 

c=========:=M-~iii~~"~---•c=====~------------N6iul!Ro OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F /2428/"ip .. 
i-~------------------------------------·--·--

UMfltAD O DIRECCIÓN: UEIDMS 
1-------------+---------------------------·----.. ------·--· 

A.P. O A.C. : PGR/SEIDO/UEIDMS/248/201Sff 
' 

._ ___________ _._ ___________ .....,_ ____________________ _ 

NÚMERO DE PERSONAS: 

FIJACIÓN FOTOGRÁFICA: 

FORMA DE ENTREGA DE 
TRABAJO: 

FUNDAMENTO: 
,_ __________ __  _ 
.--------------,-------r+----f-'-_,.-.....,...,,..:-..-,,--"'---~c-r-------------

ATENQÓN DEL SERVICIO EXC€LENTE BUENA ~ i _, ~[~;:-,.;,i; ·''l ·~,·'MALA 
1-----------,-----'-------ll"------J..;~'-'~-"!;'~ ........... ~~· .:::,"'-l>i:.,,''..:.i_=---------.. ,· 

OBSERVACIONES 

RECEPCIÓN DEL 
TRABAJO 
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México D.F. a b de Abril de 2015. 
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SllBPROClll{AOI !RIA ESPECIAi .IZAI>·\ l•'.'l 
INVESTIGACIÓ'\ 
DE DELINCtJf:NCIA ORGANIZAOA .. 
llNIDAO F..SPJ.".CIALl7...ADA F.N INVF.STl(;,\CIÓN J>F. 
DELITOS EN MATF.RJA DE SECtlESTRO. 
A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/24812015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
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~44·1---

- - - En la Ciudad de Méxreo, Distrito Federal, a veintidos de abril de dos mil quince- -
- - - Téngase por recibido el·parte informativo numero PP/10/132/2015, de fecha veintidós. 
de abril de dos mH quince, signado po Federal, adscrito a la 
Coodinación de ta División de lnteUgertcl.á Opérativa de la Divisió~ de Gendarmeria de la 
Policía Federal, que en su P,Srte rned+Alar informa lo siguiente:/" ... En alcance al Parte 
Policiar con número f:>Pll0/1$112015, e o el 21 de abril deV2015, relacionado con el 
secuestro en agra'1io de    

2Q15a  
     

 
     

  
  

    
 ..  

 
  

 
   

 
  

  
 

 que s1   
   

 
 
 

   
     -por ta persona  

  
       

      
    

        
   

  
      

 
  

 , en la cual  
   

 

   
   

  
 de una   

 
   al mismo 

l'a;<;1\o;ct<· l:i. RPfortf~..1..'c¡ 7"' Priri1 :, Pi . e· 1 . ,.., " 
. 1~~~~" ··r:»i. ( "e~ · ~0 •. o on,1a "ue1Tcl'O, Dt'k~acton Cua11ht61n(1t'. Mi.,~í1.·<i. I>.F. 

::·;~~.r" ·" s.1l .J."l 46 oo oo ~xt. 81s8 111111. 1 •. .:r.g"b.m' 

.:~,);;~ 
·. '!' • ..~ .. . ... -~·~·-::r .... -., .... , ..... , ........... ____ _ 
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SllBPROCliRADl!RfA ESPl<:CIALIZAIM E:-l 
INVESTIGACIÓN 
DE DELIN<"lJENC:IA ORGANIZADA. l"~ 
UNIDAD F:SPF.CIAl.IZADA F.:N INVF.STf(;A('IÓN nr:. . ··, 
DELITOS EN MATERIA DE SECt'ESTRO. 
A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 .Q.4 ·~ :J 

 
 

  antes mencionado,    
   

   
     Es 

importante menOionar    
  

   
 

 docU.tnento constante de 
tres _fojas útiles, por lo t1tté .~n f~a~o erflo dispuesto por ifs artfcu_los 20~ del 
Cóc:hgo Federal de Proaedlrn1ente& ~s. ,~e da fe de tenerg.a la vista, dichos 
documentos y con tundarnentt> en los ~os 16, 21 y 102 

1
;,,'ápartado "A" de la 

Constitución Pofftita ·de los Estado$ ~ ~icanos, 7 y 8 de la ~e\' Federal Contra la 
Delincuencia OrganR:ada, artfculos 2 ~s 11yXI,168 y 180 ~I ', ódigo Federal de 
Procedimientos Penates, 4 micción•. iRtM$0:A, subinciso b) y e) de ]a 

~~~~~~a_d~~r~ _ ~~~~r:"_ ~~ ~~·~~~b~Á 1g, ~~ d~ ¡u_ ~e_g~~~~~~ _' _ ~-
- - -UNICO.- Dese fe de: téner a la \M.t6: ~~n~ documento, de~én
~~~~~~~t~-~e_n~~d~-~~t:~~~:~t~·-g~é Ls~~ ~o~ _ª!:~t~~ ~:9_. :s
- - Asi lo acordó y f11ma ta Giudaden~cenciada 
Ministerio Público de la Fedeltición·fll1dslitttt a la &tbprocurairf

~: ~ _t~~~l _c~~ -~º~-t~~ -: -~s
--  FE----------f--
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:rac:R~TllRIA DE GOBBRNACIÓN 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚm.ICO 
DE LA FEDERACIÓN EN TURNO 
p R-E-S-E-N-T- E..-

Dl51CUaJIMD 

.. 2015, afto del Genetafslmo José Maria Morelos y Pav6n". 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE ~RDARMERÍA 

~-DMSIÓN
INTELIGENCl,4 OPERATNA 

,,,J,, 132 /2015 
1 

México. Distrito Federal. a 2~'abril de 201s. 

ASUNTO: ~e rinde informe, 

,. 

< 
. . -~ ~;. 

Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 21 párf:tfo Quinto y Sexto ~e la Constitución 
Política de los Estados· Unidos Mexicanos; 1,2,3,6,40 fr~ciones XVll;XXll y 41 ~racciones 1.11.111.IV; 

.< . artículo 75fraccione1 de la Ley General del Sistema ~fcional de Seguridad Pq~lica: artículos 1.2 
/." ··' fracciones 1.11 .. IV,3,5,8 fracciones lV,Vl,Xlf, XVll,XIX,XX~XI inciso·d), XXIV y 4S}k.ie la Ley det de ta e Policía Federal, artículos 132, fracción I, X, XII y Xl~#'lOS, fraccl6n VI; 211f§acción1, inciso a); 

221 y 276 del Código Nacional de Procedimiento~'enales. Ante usted. coífel debido respeto, 
expongo lo siguiente: · .f' ';f: 

'i (e 

En alcance at"Parte PoliCiafcon número PP/fo l/io1s, entregado e1·2t'dé atirifde1·201s. 
relacionad

        
  se informa to siguiente: J' 

J tl 
El 21 de abril del 2015.     

 

   
   

        
       

         en. la. próxima-
·.· - .  > 

1
; 

( '¡ fi ' t 
, · ·· 1el mismo modo.    

   
      

         
 

De igual forma a      
   

      

1.~:.l ,,·<:i . ll<k.t. f:'<> .»ti;i.:l,.. •.!or.t: in" a :JG4\fl, CoJ.. Je.z:d.:J.1\!'!'S t:IGi:t ~ed;i:eg:ot.1 1 n-i>:l. .i!..J w~""' <>h.i:1!!'Jl'>r1, »ri)( :i.c:-•.' , " ,., • , f)l lli'1 ¡,¡ 
~ .. l.' {5.~) S4Sl 4300 ~WW.<m•L<1<'b·"'"' . 
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 mencionándole  

 · 

Posteriormente a      
 

  
          

 
   

 / ·· 
f ', 

Es así, como a        
   

     
    

 de eso   
  

  , 1 ;i~ 
'.1 

~.: Cabe señalar   
  
  

ordenándole       
   

fJ 

Por lo anterior,   
 
 

 para  
 ~·. 

Es asf, como    
      

4' 

A las   
   

            
, . ,,· 

1' '1 ., 

a Cabe mencionar que    
  " ' 

) ' 

"'..: 

Es importante mencionar  
 

    

'f'<'.l:•r·<.í .. 1..dnl :fo :irn:i." C<1.cti~"'~ .~G<!>'J, t;()l. •• ;ra.r4tl<9•" dieol "PO!ldr19'1al., n,,,,l.. :Álw>i:•> Ohl:<'!<;l'Óf>. )'.llfo,;v.:I,._,,,, ") ,¡r 
!)) .. J..: (.!:'.\'\~ S4fll. 4~01' W'!-lW, an'11.\'1<>1' .. ~'l.'J," 

:·.¡~.:;,~~ \( ~:: 

... :iCr\L~ 
· ... ! l ( '1 .~ '· 

._,; :C:S . · :. :;r;.· .. 

.' e 
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más datos, trasladándolos a las Instalaciones de la (SEIDO) Subprocuradurfa Especializada en 
Investigación en Delincuencia Organizada. 

Siendo todo lo que tengo que informar. 

¡ 
l;_ 

·~-¡ 

~ 
«· 

l' 

~J;,rd. ll.ü.~:i.-¡;;,, :l'<'l>l-!1! <')o . .-1:i.:n,.:tll ."l<Hlll, Col.. Ja.:cdinas dAil ~ed.'l:egal., !l-1111.. Alv11.r.;. Ob:r.'l"'¡t)n, ).t<i.:x.:lc:<?, ').Ir_, O'J !:!M) 
Tel..: (!>S) 540.t '.¡~lóO www.mi$.w.•i.,,.,.:;.: 
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ACUERDO i>E RECEPCIÓN 
C44G-·-

í 
l 

- - - En la Ciudad de MéXico, Distrito Federal, a veintldos de abrü de dos'ajil quince- - - - -· -
- - - Téngase por recibido el t>arte infonnativo numero PP/10/134/2015, ~fecha veintidós 
de abril de dos mtl quince, signado  Policia Fed,ral, adscrito a la 
Coodinación de le División de Inteligencia Operativa de la División de Gendarmeria de la 
Policia Federal, que en su parte medutar inferma lo siguiente:" ... En alqance al Oficio No. 
PP/10/132/2015, de feeha 22 dé 2015/ relacionado; :, con la A.P. 
PGR/SEIDOIUEIDMS/248/201.5, deri\11\H!la. ec4'stro cometido eni agravio de  

 ororrido él    
  

 De igual forma, .me pe~to su dfsposición el.<19iguiente material 
proporcionado        

    
   

      
 

  
 
 

 dichos dos~mentos y n fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constituoi6n P.ottltca e los Estados Unidos Mexicanos, 7 y 8 de la Ley 
Federal Contra la Defincuencta Organ ,, •, atticutos 2 fraccio
Código. Federal de Procedimtentos P . les, 4 fracción 1, incis
Ley Orgánica de la Procuradt.Jrfa Ge de - República 16 y 
acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - ;.. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CU E R O A - - - - - - - -
- - -ÚNICO.- Dese fe de tener a la v ta el pl'lilsente documento
documento senalado anteriormente para Ql:Je surta los efeetos
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · C Ú M· P l A S E - - - - - - -
- - Así lo acordó y firma la Ciwi .. • ana Licenciada
Ministerio Público de ta Féderaén Mtsorita a 
Delincuencia Organizada, QUtem d.\t1 fotma legal con dos
firma y da fe. - - - - - - - - - - - - - -

......... ···-,----·-··--'"""----... ·,,~·· 
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SJCRBTAJ\IA DB GOlllillNACION 

L
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

~Nlí --C(.)1\\~M.lt.<..'1«.>NAI. 
ar. SIQUlUC.U..0 

-2015,.aiio del Generalísimo José María Morelos y Paihsn". 
'" 

POLICÍA PEDER.AL 
D:CV:CSIÓN DB GBRDARMBRÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 
IN'l'BLIGBNCIA OPERATIVA 

PP/I0/134/2015 

México, D. F., a 22 de abril- de 2015. 

ASON'rO~ Se rinde informe. 

,,.: 
' 

• 

Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 21 párrafo Quinto Y 
sexto de la Constitución Política de .~los Estados Unidos Mexicanos; 
1,2,3,6,40 fracciones XVII;XXII y 41 q:tacciones I,II,III,IV; ·artículo 
75 fraccione I de la Ley General det Sistema Nacional de Seguridad 
Publica; artículos 1,2 · fraccionfs I,II,IV, 3,5,8 fracciones 
IV,VI,XII, XVII,XIX,XX,XXI inciso d~,. XXIV y 45 de la Ley del de la 
Policía Federal, artículos 132, fracción I, X, XII y XIV; 105, 
fracción VI; 211 fracción I, incísd a); 221 y 276 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; Ante usfed, con el debido respeto, expongo 
lo siguiente: .~ 

i': 

En alcance al Oficio No. PP/A/132/2015, de fecha 22 de 2015, 
relacionado con la A.P. PGR/'. EIDO/UEIDMS/248/2015, derivada del 
secuestro cometido en agravio dJ ocurrido el 19 
de abril de 2015, en Iguala, t®.. ,errero, por quien sus secuestradores 
exigían 1 millón de pesos a e mbio de su liberación, se informa lo 
siguiente: , 

~r 

De igual forma, me permito pon'r a su disposición el siguiente material 
proporcionado por la familia de ,a víctima! 

;' 

•  

           

 

 

   
  

 

Blvd. Adolfo Rui= cortinas 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Al.varo Obreg6n, México, D.F., 01900 
Tel.< ~55) 5481 4300 www.cns.gob.mx 

. ,,.. 

i¡ 
t ... 

t 
l 
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NUMERO FECHA HORA 
DE CD ---

1 

: 
_. 

.. ~" 
¡; ,,,. 

e iy 
'4 
~ ;J' 

Siendo todo lo que tengo que informa:Jf. 

Su A 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, 

t 
lf' 

;~ 
co:ii. Jardines del Pedregal, Del. Álvaro Obreg6n, Méxi~o, D.F., 01900 
Te~.: (55) 5481 4300 www.cns.gob.nuc 

l. 
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PGR 1 
~,~;if.iy(~ <· AFORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE · 

~~'~y INDICOS O ELEMENTOS MATERIALES PRqDATORIOS 
, .. , ... ., 1 

11~''" :"•'·\f'~l!:l'\t,f '\l•i•\ .. 
l··t S· 8'11'".:~'.·l'r .. {"\"','I',."".'.'~~- ..,..,.... -: 

: .¡ 
A. P. PGR/SEIDQVU~IDMS/248/2015 

Folio o llamado 

Avenida Paseo de la Reforma N ero 72, Colonia 
---------------- Guerrero, Delegación Cuauhtél1(>c, M'xlco Distrito 

Federal. r 
~----~ 

l -.~ 

~; 
.; 

1. Inventarlo (escriba et minero, letra o combinación aHar~lrlca con la que se Identifica a cada Indicio o e~ento material probatorio que 
~ e 

2. Embalaje (Sef\ale las condiciones en las que se Elhcuentran los embalajes. Cuando algooo de ellq~ presente alteración, deterioro o 
cua uier otra anomalía, es ec ue dicha condición • ' · g; 

Los embalajes se encuentran en buehas condiciones, embalados se19_·_ados y etlquetadols 
siguiendo los lineamientos de protoéolos vigentes en nu
acuerdo A/009/15. .. . 

 . 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGI

·.,,, 
·a:. .·;;¡.. \ 

1,¡. 
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··" ·' . 4-áa-Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 

PCiR. 
l'IU)(.ttHAl\t'Nll\ C.1tNI I' \I 

f'rl' f A n1p,11\1 J( '. 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especiali:¡;ada en Investigación de Delitos:- -U'l·-·· 
en Materia de Secuestro · · · 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/248/2015. _o .j 5' _ 

DECLARACIÓN DEL INCULPADO . '. 
    

Y!1"' 

, 
" 

.i~ 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 15:00 quince 
horas, del veintidós de abril del dos mil quince, ante la suscrit~ Licenciada Adriana 
Arzate Martinez, Agente del Ministerió Público-de la Federación, adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materié'\ de Secuestro, de la 
Subprocuradurla Especializada en lnvestigaciófl. de Delincuerjcia Organizada de la 
Procuraduría General de la República, quién actúa con la asistencia de dos 
testigos que al final firman y dan fe, con fundamento en ilo dispuesto por los 
articulos 16, 20, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución f1>Utica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1º, fracción 1, 2º, fracciones 11 y XI, to, 16, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1º, 4º, fracción.!I, apartado A), incisos 
b) y c) y 11, fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgáni~a de la Procuraduría 
General de la República, en .relación con el articulo j32 fracción 1 de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación/el 23 de Julio de 2012 
comparece, en calidad de probable responsable, la persbna que dijo llamarse 

 quién en este ~'cto no se identifica por 
carecer de documento idóneo para étlo, acto seguido se le exhorta al indiciado 
para que se conduzca con verdad erfla presente diligenci~, se le hace saber y se 
le explica ampliamente los derechos que les otorgan los ~rticulos 20 apartado A 
de la Constitución Polltica de los Es.tados Unidos Mexicanci>s (Previo a la reforma 
del 18 de junio de 2008 pubUcaf:lo en el Diario Oficltl de la Federación el 
Decreto por el que se refonnanllos articulos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las 
fracciones XXI y XXIII del artiqblo 73; la fracción VII del artículo 115 y la

v'1 

e~· 

~ 
'5 

.............. ~ 

fracción XIII del apartado B del itrtlculo 123, todos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicartbs), y 128 del Código F4:teral de Procedimientos
Penales en sus fracciones 11, 111 y IV, que a la letra, respectivamente, establecen:
" ... ARTICULO 20: En todo proeeso de orden penal, el i~culpado, la víctima o el
ofendido, tendrán las siguientes garantlas: A). Del inculpado: l.- Inmediatamente
que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad provisiorial bajo caución, siempre
y cuando no se trate de delitos en que, por su graved.d, la ley expresamente
prohiba conceder este beneficio. En caso de delitos n~ graves, a solicitud de
Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad provisional, cuando el inculpad
haya sido condenado con anterioridad, por algún delito calificado como grave po
la ley o, cuando el Ministerio Público aporte elementos al juez para establecer qu
la libertad _ del inculpado representa, por su conducta. precedente o por la
circunstanci~s y caracteristicas del delito cometido, un rtesgo para el ofendido 
para '·ª sociedad .. Et monto y la forma de caución que se fije, deberán 
~s~q_u1bles para el_ inculpado. En circunstancias que la ley,determine, la autorida 
1ud1c1al podrá mo?,ificar ~I monto de la caución. Para resolver sobre ta forma y e
~onto de I~ cauc1on, e~ 1uez deberá tomar en cuenta ta naturaleza, modalidades 
l,~H!1~t~nc1as del delit~; la_s~caracteristicas del inculpado y la posibilidad d
;~~1ento de l~t)., ~bllgac1o~es proces~les a su . ~rgo; Hos dalios y perjuicio
::~ <~~ -~ s al ?fend11?_ , así como la sanción pecuniaria que, en su caso pued
-~~e al mculpi:11~0 La ley det · á 1 ' . " "dfW' te . i\:'i . . . ermmar os casos graves en 'los cuales el jue.. R~,~.· ·,;,¡;, vocar la hb~J.fcld prov1s1onal; 11.- No podrá ser obligado a declarar. Qued

.. , !- ? .-:.· 

'¡• . ~ ;, :n, : 

; ¡1, 1 ' •. f J 1 ,'1 t~ i. '1 ( ;.> 
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en Materia de Secuestro ' · ~~~-

A.P. PGR/SEIDQll.JEIDMS/24812015. 

prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomu.Jticación, intimidación o 
tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridad' distinta del Ministerio 
Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor éarecerá de todo 
valor probatorio; 111.-. Se le hará saber en audienciJ pública, .y dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación~ la justicia,)lel nombre de su 
acusador y la naturaleza y causa de la acusaciót· 1a fin de qu~· conozca bien el 
hecho punible que se le atribuye y pueda conte r el cargo, tindiendo en este 
acto su declaración preparatoria. tV.- Cuando ,. í lo solicite, '"s~rá careado, en 
presencia del juez, con quien deponga en sttJbontra, salvo. l,p dispuesto en la 
fracción V del Apartado B de este artfculo; V.-le le recibirán I~~ testigos y demás 
pruebas que ofrezca, concediéndosela el tie~po que la ley ~stime necesario al 
efecto y auxiliándosele para obtener la cqfnparecencia de ~as personas cuyo 
testimonio solicite, siempre que se encuen~. · n en el lugar de~.'. proceso. VI.- Será 
juzgado en audiencia pública por un juez o#Jrado de ciudadatiQs que sepan leer y 
escribir, vecinos del lugar y partido en que~ cometiere el del~6i· siempre que éste 
pueda ser castigado con una pena ma~r de un año de ptisión. En todo caso 
serán juzgados por un jurado los delitosjlometidos por medit¡> de la prensa contra 
el orden público o la seguridad exteri.ft .. ·· o interior de la N.fi .. ción. VII.- Le serán 
facilitados todos los datos que solicifl para su defensa if¡ que consten en el 
proceso. VIII.- Será juzgado antes d~ltuatro meses si se tratare de delitos cuya 
pena máxima no exceda de dos af\f$ de prisión, y antes jde un atlo si la pena 
excediere de ese tiempo, salvo qutl;solicite mayor plazo ipara su defensa; IX.
Desde el inicio de su proceso ser~lnformado de los deréchos que en su favor 
consigna esta Constitución y tendnf:derecho a una defens~ adecuada, por sí, por 
abogado, o por persona de su confianza. Si no quier~ o no puede nombrar 
defensor, después de haber sido l"équerido para hacerlo, ¡el juez le designará un 
defensor de oficio. También tendré derecho a que su défensor comparezca en 
todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hácerto cuantas veces se 
le requiera; y, X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por 
falta de pago de honorarios de defensores o por cualqµiera otra prestación de 
dinero, por causa de responsabUidad civil o algún otro njotivo análogo. Tampoco 
podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo c:tel que como máximo fije 
la ley al delito que motivare el proceso. En toda pena de ¡prisión que imponga una 
sentencia, se computará el tiempo de la detención. Las garantias previstas en las 
fracciones 1, V, VII y IX también serán observadas durante la averiguación previa, 
en los términos y con los requi$itos y lfmites que las leyes establezcan; lo previsto 
en la fracción 11 no estará sujeto a condición alguna¡ .. "; ARTICULO 128 del 
Código Federal de Procedimientos Penales.- " ... CUé\fldO el inculpado fuese 
detenido o se presentare volµntariamente ante el Ministerio Público Federal, se 
procederá de inmediato de la1:,siguiente forma ... 11.- Se le; hará saber la imputación 
que existe en su contra y el n~mbre del denunciante o querellante; 111.- Se le harán 
saber los derechos que le otorga la Constitución PoUtica de los Estados Unidos
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa,1 de los siguientes: a) 
declarar si así lo desea, o encaso contrario, a declarar asistido de un defensor; 
Tener una defensa adecuada por si, por abogado o por persona de su confianza

_9454 

si no qu,isiere o no pudiere nombrar defensor, se le designará desde luego uno 
oficio; c) Que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo de pru
dentro de la Averiguación; ~) Que se. le fa?iliten todos los datos que solicite pa
su defensa y que consten en la Averiguación, para lo cual se permitirá a él y 
defensor_ consultar en l~-,e~oa~a del M~nisterio Público y en presencia del person
,.,~xped1ente de la .~vef~~'f~1ón previa; e) Que se le reciban los testigos y dem
t>;_ ~as que ofrezo~. y ~:~.se to~arán en cuen!a para dictar la resolución q
Q"~"~onda, conce~éf!do_~~ el tiempo necesario para elle., siempre que no 
frf~a en entorp~91m1ent~{~e la averiguación y las personas cuyos testimoni
o re é se encuentren eJl,.,el lagar donde aquella se lleva a cabo. Cuando no s

'. ·, ~ .! :~ t !C/ 

' ' ' '¡ ·~ ,' : 

' , : ·- ~. :--·.' ; ' 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DECLARANTE.- - - - - - - - - - - - - -
· - - - - - - -Continuando con la diligencia, el declarante, por sus generales.- - - -· - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - MANIFIESTA - - - - - - - , - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado escrito;  

tener 
 

 originario  
 

 op~ación  
 
 

, tengo  
 

   
 ya que   

 una vez que se m~fian ~echo de mi conocimiento to~ios 
los derechos que a mi favor consagran los,;értrculbs 20 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos así como el ~rtlculo 128 y 243 del Código 
Federal de Procedimientos Penales es rJtt deseo rendir mi declaración de forma 
voluntaria- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,,,- - - - - _: _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C t:::-A R A - ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- -

:.. - - Que una vez que se me han hecljt) saber mis derechos y los hechos que se 
me imputan, asi como las diversas imputacione~ que existen en mi contra es mi 
deseo declarar de forma voluntaria ·1 sin que exista ningún tipo de presión o 
intimidación asistido por mi defens()r de oficio. el licenciado:  

 lo siguiente:  
 
 

   
     

 
 en  

 
 

 
 
 

siete 

 

         

, posteriormente 

 por su 
  

 

'·, '· ·., 
. 1 ., ¡, 
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 dándome  
 
 
 
 
 
 
 
 

, al llegar  
   

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 

  reportando  

 

posteriormente por 
  

  
   

  
  

  
  

de ahí, pero

-:-~-· \, .·.;·.1_tr~LI.(~'\.: 

,¡ ·- .. ' l.\ 

.. ' . ¡ '. \ :, : • ·.·.; ;\ ~ • 

. '. '.: \ ~ ~ 
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 inmediatamente que , 
conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la eonstitución y en los 
términos del párrafó segundo del articulo 135 del /Código Federal de 
Procedimientos Penales. Para tos efectos de los inciso }b ·y c se les permitirá 
comunicarse con las personas que él solicite, utilizando_ . ' ·eléfono o cualquier otro 
medio de comunicación del que se pueda disponer, ,rsonalmente, si ellas se 
hallaren presentes ... " ... ". Asimismo se le hace del •'" ocimiento el contenido del 
articulo 243 del Código Federal de Procedimientos 0,lnales que a la letra dice: "No 
se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o ~nyuge d~I inculpado ni a sus 

- parientes por consanguinidad o afinidad en,}0fa linea recta ascendente 
descendente sin limitación de grados y en la c~eral hasta el cuarto inclusive, n
a los que estén ligados con el inculpado por,.,;ámor, respeto, cariño, o estrech
amistad: pero si estas personas tuvieren volunjad de declarar se hará constar est
circunstancia y se recibirá su declaración" En ,ConsecuenCia, una vez que se le di
lectura el contenido de los articulas anterior$$ y estando debidamente enterado d
sus derechos, asi como de los hechos qut¡ se les imputan y de quien depone e
su contra, mediante la lectura integrá de las aCtuaciones' y constancia
correspondientes, manifiesta que si es stt·deseo rendir:'su declaración ministerial 
nombrar como su abogado defensori al licenciado Francisco Juarez Pere
Defensor Público Federal, y encontrándose presente en el lugar que se practic
esta diligencia el defensor público referido - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - ·- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR.- - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - Enseguida y en la misma fecha; se presenta ·ante el suscrito, el licencia

 quien· se identifica con la credencial expedida a 
favor por el consejo del Judicatura Federal con número de Credencial 
misma que la acredita como Defensor Público Federal que contiene una fotografía 
a color, cuyos rasgos faciales concuerdan con los de su presentante, documento 
del que se da fe de tener a la vista en términos de los articulas 16 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo su cotejo, se agrega en 
copia fotostática a la presente,. devolviéndose el original a su oferente por así 
solicitarlo y no existir impedimento legal para ello; procediéndose a protestar al 
compareciente, para que se c_()nduzca con verdad en las diligencias en las que 
intervendrá, haciendo de su conocimiento de los delitos en los que incurren los 
Abogados, patronos y litigantéS, que contemplan los artlculos 231, 232 y 233 del 
Código Penal Federal, quien por sus generales - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - ·-

. ' 
__________________________________ .,. ____ .._ ____________________________________ ..., _________________ .~---'··~'"'-

- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - --
- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser originario del Estado de Puebla, co
domicilio en la Avenida Paseo de la Reforma número 72 setenta y dos, Segund
Piso, Colonia Guerrero, De,egación Cuauhtémoc, de ocupación Defensor Públic

~~~~=~~:n~i~~s!~~c~~ó~ _ :¡~~~¡~~~ -~~ ?:~~~~º- ~ ~ :~ _ ~e~~c!~~ -ª~ -~~t~v~- ~: _
- - - Que enterado del nombramiento que de su persona hace el indiciad

    manifiesta expresamente que acepta 
nombramiento confer~do prot~sta su. ~el y legal desempeño durante el tiem
que ~ure la p~esente mvest1gac1ón, sohc1tando se me permiu1 tener una entrevis
previa Y e~ .. a.nva~ con mi defendid~, lo anterior a fin de garantizar plenamente 

.. ~erecho a u~td~}Jada defensa, siendo todo lo que tiene que decir, al término 
-~~ir~fs~~t~o ª~61f J~.~~·- la .. firma al margen ~ c~lce para la debida constancia, por 
-~l~tada. - - - -~:- ~J:..::~ -~º!_ :'_ ~:f~~or publtco federal, se concede la entrevis

\,.~'i'l.• ... ~ ' ----------------- ...... ----------··---. l' ·.:-: . ,o· /.;e - -
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 en ese momento se 

 
 
 
 

  
   

 lo elementos  
 
 

   
 

   
 
 
 

    
 
 

- - - - - - - - - - - - - - ·· -
- - - - Continuando con la presente dili~ncia se pr.ocede a dar el uso de la voz del 
Defensor Público Federal, quien ~· · uso de .. la misma manifestó: que con 
fundamento en el artículo 156 del ... ódigo Federal de Procedimientos Penales 
aplicado por identidad juridica en e . etapa procedimental solicita a esta Fiscalía 
de la Federación se me permita i(iferrogar a mi patrocinado mediante preguntas 
verbales y directas, previa califica~Ón de legales por esta autoridad, manifestando 
su patrocinado que SI es su desea dar contestación a las preguntas que le pudiera 
formular la defensa oficial, por ttS que a la PRIMERA.- Que diga el declarante  

 
    

 
  A LA SEGUNDA que nos diga 

declarante

 A LA CUARTA.- que d
el declarante   

 Que si A LA QUINTA.- Q
diga la declarante   

 
SEXTA.-          

    
. Deseando manifesta

con posten<?rt~ad ma · ._. estaré ~~egat?s a favor de mi defendido. Con lo anter
da p~r ~errrnnada la P.14 sente d1hgenc1a firmando los que en ella intervienen. -
Po~ ~ltimo, con fund~mento en lo dispuesto por el articulo 206 y 208 de l
Adjetiva Fede~al Pef\al se procede a dar FE DE INTEGRIDAD F(SICA

 - - - - - - - - - - - _ ..

P~~~f.a- ~~~~?~! ~-e~ia~~~t~-;~ñ~1~ -~u~ :~s~ -d~;l~r~~~~ -¡~- ~¡~~~ -~~ 
' ~- ~ 

;'(}¡i!_ /(:j, 
.. ::,;. ;.-,•¡ " 
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voluntaria sin coacción f(sica ni moral, ni presión, ya que en tQdo momento, ante ~ 5 9 
ésta Representación Social de la Federación, me ha tratado cqhtonne a derecho y 
respetando mis garantias individuales, por lo que no es mi d~eo querellarme en 
contra de nadie ni presentar denuncia en ntra de nadie, p9r lo que hace a las 
lesiones que pres na, ni queja o 
querella al respec isterial, con la 
finalidad de que m ntes a que haya . 
lugar. Dándose po o el declarante 
que previa lectura finna. Finnando 
al margen y al calc - - - - - - - - - - -
------------- -------·---
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- - - - - - - - - - - - CONSTANCIA DE LLAMAD~ TElr,é:óNICA. - ·- - - - - - - - - ·-
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, si~hd9rfás del 17:00 diecisiete horas 
del veintidós de abril del dos mil catorce, la su~dfita Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Péderación, adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos .~ Materia de Secuest o, de la 
Subprocuraduría Especializada en lnvestigéción de Delincuencia O ganizada, 
quien en términos del articulo 16 del Códigb Federal de Procedimient . Penales, 
actúa de manera legal con testigos de asistencia que al fin
- - - - - - - ... - - - - - - - - - - - ... - ... - - - - - - - -?; ..... - - - - ........ - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C EJ CO N S T A R - -
- - - Que con el objeto de respetar el dérecho del indiciado 
telefónica con algún familiar o amig~7:al cual le eomunique 
lugar donde se encuentra, se proí>orciona el teléfono in
Especializada en Investigación da.Delitos en Materia de S

de la indagatoria en donde -~é encuentra su investigació
Siendo todo lo qué.se tiene que hacer constar. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -{- - - - - - - CONSTE. - - - - - -

•· .. ·· ..

. "' .1 
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• 
AMPLIACIÓN DE DECLARACION DE . . .. .. 

--- En Ciudad México Distrito Federal, siendo las diecinueve horas¡del día veintidós de abril 

de dos mil quince, ante la suscrita Licenciada   , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduffa Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forpré legal con testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, dentro de los autos de 18¡¡1'\dagatoria en que se actúa; 

comparece quien dijo llamarse   generales ya conocidas 

por constar en autos, quien no se identifica por no cont~con dohumento oficial para tal fin. 

Seguidamente la suscrita procede a PROTEST ~~en términos de ley para que se 

conduzca con verdad en la presente d111g&ncia ~1fla que va a intervenir, en términos del 

articulo 247 del Código Federal de Proced1m""os Penales. Acto continuo, se le hace de 

conocimiento a   el derecho.1que le confiere el artfcul~ 1 

y 2 de la Ley General de Viotlfllas, asf oorrJf el que le confiere et articulo 127 BIS del Código 

Federal de Procedimientos Penales, r~énte al derecho qu~:tiene de estar asistido en la 

presente diligencia, se te hace del ~miénto que en cump~imiento a lo dispuesto por la 

Ley General para Prevenir y SanqcMar to& Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria

a la fracción XXI del artfooto,&'3 de ta Constitución Politica de los Estados Unido

Mexicanos; asmismo y en cémplimiento a lo dispuesto por el articulo 4 del Acuerd

A/018101 del C. Procurador ~neral de la República pubtiCado en el Diario Oficial de l
~ 
· rzo del ano dos mu uno y artlculo 20 apartado "C" de l

Constitución Politica de · Estados Unidc:'is Mexicanos, tiene derecho a. Recibir asesorí

juridica; ser informado los derecho&. que en su favor estable.ce la Constitución y. cuand

lo solicite, ser info o del desafl'Ollo del· procedimiento penal; 11. Coadyuvar con 

Ministerio Público; ue se le reciban todos los datos o elementos de prueba con los qu

cuente, tanto en 1 vestigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligenci

correspondiente ·y a inte1Venir en el juicio e interponer los recursos en los términos qu

prevea la ley. 

la dmgencia, 

ando el Ministerio Pdblico eon~idere que no es necesario el desahogo de 

berá fundar y motivar su Mgativa; 111. Recibir, desde la comisión del delito, 

ica y psicológica de urgencia; IV. Que se le repare el dano. Solicitar las 

providencias que prevea la ley para su seguridad y auxilio. Las etapas y 

del procedimiento penal por lo que examinado como corresponde el 

compa ciente y una vez que lo hubo oido y protestado que fue.------------·------------·---------

-----------------------------------------------0 A FE -----------------------------------------------.. ·-----
--- De encontrarse en el inteNor de la cámara de Gessell, ubicada en el área de seguridad 

de las instalaq~s de la Sub.procuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia 

Organizada, cc>t\;~~cción Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Cuauhtémoc, 
·, 1 ; ~; \ ; ' , .. : . 

Paseo de la Reforma Norte' ~ro 75 Primero Piso Colon! G 
'.··/ · ' 1e1erÓn1co s3

8
46 ~~e~~~4ª~~~u~~~~~8~·P. 06300, México, Distrito Federal. con nllmero 

·· ~··~~ ... 'IAI ar r ... 

. ; ;'\ t:,\I 
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Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en donde  

 

 

        

   

; este último  

 averiguación previa A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015, a quien se le 

procede a explicar las consecuencias y alcance de la diligencia en la que v~· a participar, y 

a fin de no vulnerar sus garantfas individuales y derechos humano~f. se encuentran 
et'' 

presente el Defensor Púbrtco Federal UC.  , quien se 

encuentra designado para asistir al indiciado en la presente JlfHgencia y quien ya se 
4 ·.~~ 

encuentra debidamente identificado. Contihuando con la dilige~ia se procede a colocar de 
.·.f:fl;: 

un lado a la persona de nombre ; indicando: " ... tengo 

disposición que se me ponga a la vista a través de la Cá"'ra de Gessel, a la persona que 

se encuentra puesta a disposición de~ autt>ridad, y~ue como lo he mencionado  

   - -

-        
  

 tY 
·'.ti'.< 

~~t 
.----------------,-~-----------------.-

1.-    

 

'--------..----------------------------· .. -----· 

--- Asimismo tomando en consideración los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, para esta diligencia, para los efectos legales a que haya lugar se hace constar que 

se encuentra el Defe.P,.sor Público Federal LIC. , por lo que 

con l~.1~:~nación cor~ta y las ~edidas de seguridad pertinentes se le pone a la vista al 

comp~~ ......... ·\&}}_te un. 9~\'> de persbnas, uno de ellos que se encuentran en calidad de 
Paseo de.~. , , ~~Norte numero~~:•Primero Piso, Colonia Guerrero ""'-ación c h"'--- . ". ··,~ ·.'·'\.· <· '/ -'·~ telefónloo 53 46 00 00 e' xt""""Y8143 F u5a3u46 ... ,MJ, C.P. 06300, MélCICO, Distrito Federal, con número 

·" '"" . . . y ax 3988. 
; : J .~ .. '..;: .. ~-~·,,,...., , ·~·¡· •' ••• 1 rr r 11 

. ~~;' 
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detenido en la presente indagatoria y algunos de apoyo para cumplir con las formalidades 
 

de la diligencia,  

     
 

 

 Por lo que una vez escuchado a ca~a una de las personas 

que fueron presentadas, ;.- - -,..; - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA - - - - - - - -. ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\· 

- - - Que de las personas que tengo a la vista,    

    

  

   

       

 teniendo    

- - - - 1;ii: - - - - - - - - - - ._ - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - -
~:· ' 

- - - Acto Continuo se concede el uso défa voz al Defensor Público Federal licenciado LIC. 
F 

, quién manifiesta: Visto el resultado de la presente 

diligencia, solicito se le haga del gqnociMiento al indiciado las imputaciones derivadas de 

la misma, a efecto de no violentar el deleCtto establecido en la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos y poder ejercer.el Derecho de Defensa

- - -VJST A.- Las manifestaciori~s dé la · Defensa Social digasel

momento procedimental o-port(Jno.- - - - - - -- - - - - - - - -: - - - - - - - -
'IV' . 

- - - Siendo todo lo que eepa hacer constar. por lo que se da po
' 1'f"' 

~i~i~~~~~ ~~~~~~ ~~~ª1-e~~~'! ~~~~:n~~ -_-_-_~_-_-_-_-_-_-_-_-
I 
lJ 
I' 

~· 

: <~ "~ t~i: r·! j:H rC.,·\ 
'·~' :,::1;:.t\;:..:-. I~ j~ 
._::"_ :}f;k_!A 

J i:·!',: t~ :·; T :e),~ e :e ir 
li~ ::.F.c:1·1F:)l~~'J'' 
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AMPLIACIÓN DE DECLARACION DE   
 

.. 
1 •• 

- - - En Ciudad México Distrito Federal, siendo las veinte horas del dia veintidós de abril 
de dos mil quince, ante la suscrita Licenciada Norma Erika Pérez Badillo, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal·con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, dentro de los autos de la indagatoria en que se 
actúa; comparece quien dijo llamarse , generales ya 
conocidas por constar en autos, quien se identifica con creq4hcial para votar con 
número de folio  Setuldartl&nte la suscrita p~e a PROTESTAR en 
términos de ley para que·se conduzca con verdad en ta p"8ente diligencia en la que 
va a intervenir, en ténninos del articulo 247 del Código4Pederal de Procedimientos 
Penales. Acto bORtinuo, se le hace de conocimiento tl;JY'ANAI ROGEL CASTRO, el 
derecho que le confiere el articulo 1 y 2 de la Ley Gen(fll de Victimas, asi como el que 
le confiere el attlculo 127 B'6 del Códfgo Federal de · dimientos Penales, referente 
al derecho que tiehe de· estar a~ an la" . 'ente diligencia, se le hace del 
conocimiento que en curnplimientO' a lo disp.ies · .. · or la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Maria de ~est~ ·Reglamentaria a la fracción XXI del 
articulo 73 de ~ Constitwetón Potlticadé tos . 'dos Unidos MeXicanos; asimismo y en 
cump.ümíento a lo dispueato por el artfcttlo ··.el Acuerdo A/018101 del C. Procurador 
General de la ReptíbHca publicado en 81 tio Oficiaf de la Federación el treinta de

. ..... 

marzo del afio dos mM uno y articulo 2(). do "C" de la Constitución PoHtica de los
Estados Unidos Mex16attml, tiene •. Recibir asesoria jurfdica; ser informado de
los detechos que en su favor la Constitución y, cuando lo solicite, ser,
informado del deaartallo del ·P . lento penal; 11. Coadyuvar con el Ministerio
Púbflco.; a que se le r'Miban todos l atoe e etementos de prueba con los que cuente,
tanto en la inve&tigación como e. · 1 proceso, a que se desahoguen las diligencias
correspondientes, y a intervenir et juislo e interponer los recursos en los términos
que prevea la ley. Cuarwlo el nisterio Pél>Jico considere que no es necesario el
desahogo de la diligencia, de f.undar y motivar su negativa; 111. Recibir, desde 
comisión del delito, aten.MOn ica y psioológica de urgencia; IV. Que se Je repare 
daflo. Solioitat las medklas ~ · rovidehCM$queprevea la ley para su seguridad y auxil
Las etapas y de.arrollo et proeedWTltento penal por lo que examinado com

~~r~~~~~n_d:_~'-~~~~~c· __ t~_Y_ ~~tiv~z~ ~-~~b~-~~~ y_~r~~~~~d_o_ ~~~~u:~==:=
- - - '?e encontra!"S8 . ~l int.-ior  ~bicada en el ~rea .
segundad de las mst ~. es de la SMbipR>Wraduria Espec1ahzada en Investigaci
de Delincuencia Org"'izada, ~M di~ Paseo de ta Reforma No. 75, Primer Pis
Colonia Cuauhtémop~ Delegación Clléufftétnoc, México, D.F., 

 
     este último  

   . averiguación previa 
A.P .. PGR/S . O/UEIDMS/248/2015, a quien se le procede a explicar las 

v· consecue!·~ Y ~~nce de la diligencia en la que va a participar, y a fin de no vulnerar 
·)":~i~s lJarant ~md1v1duales Y derechos humanos, se encu~ntran presente el Defensor 
),':\;-f'.~bhco. F. de~I ~IC.   quien se encuentra designado. 
·>-~\:~ .as1 ir a1Jnd1clado en.~re~nte d!llgenc1a y quien ya se encuentra debidamente 

<'·,~?tifi do. Con~~ando ooffla d1hgenc1a se procede a colocar de un lado a la persona 
" Pá~ d Reforma Norte n~méW> 75, Primero Pláo, Colonia Guerrero eereg 

' :;.;:; ~;~ telefónico 53 46 oo oo Ext. 81.:S~~;xu:~~Bs~.P. 06300, México, Distrito Federal, con número 
.,hU'..,w"M•.! ..... ~ '-lJI 

·- -· ... 'l ""--........... ~ '. 

'"~·,,~~:_- i:~,~- ,l .. '.<:·r. 
·.~:..; .~ ~) rf .:· T ;-¿ ·}.·-. 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA DE '-~ 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. ., 

l'ROCllRAllURÍA mNfAAI 
Df LA Rl:.l'lhll.ICA 

A.P .: PGRISEIDO/UEIT A/248/2015. 

de nombre  indicando: " ... tengo disposición  

 
 - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - -· - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - Por lo que con  
 

e la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - ·-

---------------------,------·-·-·--·----.... --------·-···· 
GRUPO 1 

 

- - - Asimismo tomando eh eonsideraci6 . s criterios dei la Suprema Corte de Justici
de la Nación, para esta. diHgenoia, par~ · $ efectos legáles a que haya lugar se, hac
constar que se encuentra el Defensa Público Fe':feral LIC. 

 por lo que con la 8urninaoió , rrecta y las med_idas de seguridad pertinente
 

   

       
   
  

 .. Por lo que 
vez  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - ·- -
- - - - - - 08CLAlltA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· 

- - - Que de las person ·'que tengo a 1-.·Ylstay 

 
".- - - - ·- -

- - - Acto Continu concede el uso de la voz al Defenso.r Público Federal licenciado 
L~<?·  quien manifiesta: Visto el resultado de la presente 
d1hgenc1.a, solicito e le haga ~el conocimiento al indiciado las imputaciones derivadas 
de la misma, a cto de no violentar el derecho establecido en la Constitución Política 
de los Estados nid~Mexi~nos y poder ejercer el Derecho de Defensa adecuada. _ 
- - ":?\fl&¡~.- L ma~stac1ones de la Defensa Social dígasele que se acordará lo 
pert~~~~n . mome~o procedimental oportuno.- - - - - - - - - __ - _ - ___________ _ 
- - - •. ,1~(1:~\ ~.-· o~? que 'desea hacer constar, por lo que se da por terminada la presente 
Paseo di. I~ R~ orte ~~ero 76, Primero Piso, Colonia Gue!Tero 

· ~~: :.:_.::_;;/' ,, ;-;' tefefónloo ss 48 oo oo ~~u:~aC.P · 06300, México, Distrito Federal, con número 
,,. ·¡ !:·.; ,,~- • ~ ............. "'~' .. 11 ·- • •• m ...... , .. ,, ~~ ...... 
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A.P.: PGRISEIDOA(E

diligencia firmando quienes en ella intervinieron. - - - - - - - - - -.-l 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - ~ .. 

j, ,. 
.J.:., 

~ ~ .. 
~". 

Paseo de ~;Refonna N n~~p ~5, Primero Piso, l_, __ ,_ Guarrero Oelegacló e htémoo • 
. ~·'; 'i' te~': 46 00 00 Ext. 8143 y ~.)(u~ 48 39 se~.P. 06300, MélClco, Distrito Federal, con número 

• •v•1lr.-........... ~-------
l: :,j ------------···· 

: l ·\ l'r ,: 1 _ _1·:.iLiC \! 

;:-, ., ' .. ,.: .. 
•\ \ 

. . . . ~ . ' ,. .\ . 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN · L.10./. 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANl~l)A q. nJ 
llNIDAD ESPECIAi.iZADA •:N INV1t:STIGACIÚN · · 
DE DEUTOS EN MA'n:RIA o¡.: Sl•'.Clll•'.STRO ·~· · , -~-

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015. 
• • 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN ·Pi:RICIAL 

L
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.PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CR•M•NAi. --:n.i·· . 
Coordinación General de Servicios Periciales · 

Dirección General de Especialidades Periciales Documtmtalt.'!.• 
Departamento de Asuntos ,¡ft:<\lc:s 

l'I\( >Ulf\.\ll(IR(A O~NUt"L 
nr t!I 111·r1h.11r.A !'OLIO: 31.977 , . ¡ 

A.P.: PG1t/SEIDO/UEIDMS/148/2o.1.~ 

•• 
ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN 

México, D.F., a 22 de abril de 2015. 
"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pav6n" 

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO . 
DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO. ALA . . . · ::. 
UNIDAD ESPECIALIZADA BN·~<J~;_¡ 
DE DELITOS EN MAT~R!iLDE Sii.~STRO. 
SUBPROCURADURfA :SSP!GJ:ALIZADA EN· . 
INVESTIGACIÓN DE'OEtfN'CUENCJA.<>it>GÁ .. ADA. 
PRESENTE. . 

Las suscritas, Peritos Ofk:iales ~ ta. .. ~ol:W'á~· Qnerál: .de la RepúbUca, designad~s par;l intervenir en la 
averiguación previa citada al rubro, ex~'étl'!Os: .. : . ·. ¡ 

Que en atenci6n a su oficio t\Qme~:,aflDot.\¡tf~~·Ú~430l201S de fecha: 22 de.~:tt de 2015, en el cual 
solicita: " ... designar peritos que !~·~flt;itan a e&-~ . , .. r_· . . . . ~r; "· 

'io.-           
 ,. · " · . . '.: 

. '· . . . ;, , .. 

Por lo anterior ame usted Euf.j>oneiMs, que una vf!i. ~b·a la ·VÍsta el n 
procedemos a emitir el siguieMe: 

io en Mén~da National. las suscritas 

La pericial en materia de Conta~:conslsttrá en det~r ar el importe totl:ll del numerario en Moneda Nacional 
puesto a la vista. · · · · · . ·.J~ .· 

¡· 
.,1 

sta numerario en MonJa Nacional de diversas denominaciones. 

MATERIAL PROPORCIONADO 

/ 

--------j~-------·-----------·---·-·---""". 
FO-Fl-06 
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0472 
w. Departamento de Asuntos~llc.nlc~ 

FOLIO' 31.917 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIOMS/l48/l01 s . .' .. ,._m . ' .. , , .. -

Se utilizó el método analítico el cual consistió en el conteo y cuantificación de cada uno de los billetes en Moneda 
Nacional. 

ESTUDIO Y VALORACIÓN 

Llevamos a cabo el conteo del numerario en Moneda Nacional, verificando el número de piez~~ y su ~enominación. 
},\' 

;;~, 
Por lo anterior las suscritas llegamos a los sigu~~ 

~1
' 

l'A· 
. . . 1 

Después de todo lo anter6'or, las ~r.itas am~ ala.s . .Jkte: 

. JI. 
eo.t#.~sl6N 

C

Rev

! 

/ 

ENT
TOS 

L.

 de 2 
Fl-01 rO-Fl-06 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN ~ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANl~OA.. 1t ( U 

llNIDAD ESPECIAl.17..ADA •:N INV•:STIGACIÓN 
DE DEUTOS EN MAT!o:RIA 01<: Sl((:lll<:~rrno , •.. -~-

l'H I •\ l!Jl"llfUf( ·\ 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/248/201 S. .... • . 

• 

ACUER DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN PERICIAL 

- - - En la Ciudad de Méx co Distrito Federal, a los 20:10 veinte horas con 

( 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRl~IN.AL 
Coordinación General de Servicios Perida~s ~ 

Dirección General de Especialidades Periciales Documentales ·.~ 
Departamento de Asuntos Fiscales 

PHOC"IJRADURÍA (:tNHl.AI 
DE LA REPÚULICA 

Folio: 3,1 <¡-¡.¡ · '• 

't • • '78 
A.P.: PGRYSEIDO/UEIDMS/248/2015 • 

~' 
ASUr\4TO: PROPUESTA DE PERITO 

i i 
Mé.kicQ, D.F., a 22 de Abril de 2015. 

~.2015, Afio del Gener~lo/o José Maria Morelos v Pavón" 

licenciada 

Agente del Ministerio Público de la Fed ac1on 
Adscrita a la Unidad Especializada en In estigación ~ 
de Delitos en Materia de Secuestros, S procuraduría t 
Especializada en Investigación de Delin encia'Organ·i~da. ·•. 
Presente. ; 

¡¡~ 

Con fundamento en el artCt:ulo iá,"fra ci6n VI de la Ley Orgánica.de Ja Prd}:uradurfa General de la 
República Publicada etnsDlaho Oficial d la Fedef&ctan e\dfa 19 qe:mayode ~;009, y de los numerales 
3 inciso H), FracciqnXXXVlll, 6, 12, 40 ~s.ctet~n~t_ ... '1acitada L~ypubtkado en el Diario 
Oficial de la Federac~f.M el 2~ d~ ~ulio · 201.~~·\1.aJAcuenJo .. · 238/12 ard<l:.úlo primero, f~ac~i~n XI, 
numeral 1, en atenci(>.n as~ ófit1on6m ro'StiDO/.f..JaOMS. -F/2430/20l;S de fecha veent1dos de 
abril de dos mil ~Uir'lt:e y redbl.dct en ·e'. Cóotilllfta,,é:ión 9e~ral el rn•sMti tlía~··a través del cual solicita 
se designen ·:iíleritb'S en materia dé C4>nt bt1ida<J; il.l ~t~o me·perrt1if~,m:1n'.'dfestarle 1o siguiente: 

. . ,}!" ' 
Con fundain.nto a ld~'Vist:o par tos r:w ~.\!'.~:· . ·· tión t inggo'. cb y 2S~de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de.fa;~blica, a ·.l:2. ión XX.ty $S f~tdon~ I, lly IV del Reglamento 
de la citad&~y, me doy.por ~rado d t~ent -·SU oficio, irlrnr.má.ndo\eque se proponen como 
peritos en materia~ .<;,oYft;:tbilMM.t~.'8'. .~

ure:nes ~arán tilt'lli~to a su atenta solidtu.d. : 
'. . . . ./: .· . : 

Sin otro partiCular, aptevechn- la oportu id~{:6ara i"eite-arte mi más a.Ita co~sideración. 

C.c.p 

Rcv.O 

. . ~ 

. ,,,1T~.hf.T,.AMENT E 
.:>UW'11V'ftl11111J. ,:Ef:ECTl\'Q t«>' ru:'.MCCIÓW 

et.· 

l. 
Q. de Ía Coor naaón ~11'11! 'Serftdo~ P':ér1c1ales • Para su conocimiento • Presente 
Pe ,, 
ARCHIVO. ¡. . 
SMMA/LFCM/LACM/RMR/lvc•  

"' ,1 

1'1-Fl·Ol 1 O..f-HD 
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Folio o llamado 

--G·t 7-5 
FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓ~,il)E *14-1 . . ; 

INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS. · • • ·77 
(ANEXO .4) f\" .J ~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 
~-----· -----------------·-·--·---·-· 

UNIDAD ESPECIALIZA EN INVESTIGACION DE '¡¡ 

31977 DE DELITOS EN MATE A DE SECUESTROS ' . ' 
' - -- ..... . -..... _ - ..... -· ·--- ...... 

'-------1-----------1------------------L-------·-·-··---
1. Inventarlo (escriba el n\lrnero, letra o combln 

881 

... 

2. Embalaje (Seflale las condiciones en las que se 
otra anomalía, es ue dicha condición • 

_,tl ·J 

alfam.mérlca con la que se Identifica a cadr,lridl~ió o elemento material probatorio que 

;.:~" 
¡.1-< 

~/'t 
11r 

.!J? ... ;; 
·l 

. ~,, 

··~ .• 

cuentran "°Jtbalajes. Cuando alguno de ellos P"resente alteración, deterioro o cualquier 

SE DEVUELVE ETIQUETADO Y EMBALADO EN BO · A DE PLASTICO TRANSPAR~NTE . 

...... 

Paginación [~----~-~-~-.:~] 
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Follo o llamado 

31979/2015 

,, 
FORMATO DE ENTREGA-RECEPCION DE 

INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 
(ANEX04) 

CARPETA DE INVESTIGACION. 
A.P:. :P<m/SBIDO/'OJ!IIDMS/248/2015 

Luga de la entrega y recepción Fecha y Hora 
entrega/recepción 

22/04/2015 

;,o: 30 11<:'> 

Otf-:76 . . 

-·*· ''ª 

'-------- ----·-----·-

1. Inventario. 

Identificación 

Vehlculo.-

2. Embalaje. 

f J• 
/11-. 

'--~~~~~~~~-----i!F-+-~~N_o~ap_l_ica~.·  -_-_J 

TRANSITO 

.·" 

• ,<!' . 
. • 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

RACION D  
 . 

-- En Ciudad México Distrito Federal, endo las veintiún horas del d~á veintidós de abril de dos mil 
quince, ante el suscrito Licenciado  ~gerjle del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Subprocuradurl Especializada en lnvestigaci,6n de Delincuencia Organizada, 
quien actúa en forma legal con testigos asistencia que al flnal;firmhn y dan fe, dentro de los autos 
de la indagatoria en que se actúa; com quien dijo llamar enerales 
ya conocidas por constar en autos, quie no se Identifica por no bonfar con documento oficial para ~ar 
fin. Seguidamente la suscrit.a procede a ROTESTAR en términos):Je ley para que se conduzca Gtin 
verdad en la presente diligencia en la ue va a inteNenir, en té~lnos del artfculo 247 del G~igo 
Federal de Procedimientos Penales. A o continuo, se le ha~ d~ conocimiento a  

el derecho que le confiere el rtlculo 1 y 2 de la Ley t3+1eral de Victimas, asi corrib el que 
le confiere el articulo 127 BIS del Código ederal deProcedimie~tq,s Penales, referente al d~fecho que 
tiene de estar asistido en la p~ di ancla, se le hace del ~¡'ocimiento que en cum. Plfmiento a lo 
dispuesto por la Ley General para P n.lr y sancionar lo ··.Delitos en Materia cte Secuestro, 
Reglamentaria a la fracción XXi del a culo 73 de la Constitu ón Polftica de los ,e'stados Unidos 
Mexicanos; asimismo y en cumpllmlent a lo dispuesto por el atlfculo 4 del Acue~ N018/01 del c. 
Procurador General de ra República pu en el Diario Oficl~ de la Federació~<ie1 treinta de marzo 
del ano dos mil uno y artfculo 20 apa do •e• de ta Cons~ón Polltica ~e:los Estados Unidos 
Mexicanos, tiene derecho a. RecJ>lr na jur~dlca; ser informado de los ~téchos que en su favor 
establece la Constitución y, cuat\do lo iclte, ser informado d~desarrollodél'procedimiento penal; 11. 
Coadyuvar con el Minilterio PllbUGo; a e se I& reciban todos los datos o i;1ementos de prueba con 
los que cuente, tanto en la investiga oomo en el procesq! a que flfé desahoguen las diligencias 
corresponpientes, y a intervenir en el jul o e Interponer los reG'&~s ~los términos que prevea la ley. 
Cuando el Ministerio Público comsidere no es necesario el ·~hflo de la diligencia, deberá fundar 
y moti".'ar su negativa; llL Recibir, e hi' 0Dr8ilión ~el dé···,·l~lto·· "~n~ón médica y psicológica de 
urgencia; JV. Que se le repare el delio. ollcltar las medidas f R. . dencias que prevea la ley para su 
seguridad y auxilio. Las etapas y dese lo cte• procedlmi8Jl · penal por lo que examinado como 

~~~~~~~~~-=~:ompareciente y una vez que~ ~~I~ yf,Otestado que fue.----~===:=:::~:~::::::: 
--- De encontrarse en el Interior dé la ra de ~bbicada en el área de seguridad de las 
instalaciones de la SubprocuradUrfa t:= atbsada en 1 ' · ·· ~ clón de Delincuencia Organizada, con 
dirección Paseo de la Refonna No. 75, rimar Piso, ni$ Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F., en donde se encuentran ntes el . ~nas con caracterfstlcas similares de los 
cuates todas son det género mMCUHno, resados en un grupo, entre los cuales se 
encuentran las personas de nombr  

    
este último pue9t:D ad Ión de la;.Representaclón Social de la Federación 

dentro de la averiguación pravta A.P.:PG SEi · IUBOMS/24812015, a quien se le procede a explicar 
las consecuencias y alcance de la dlllg el · la· que va a participar, y a fin de no vulnerar sus 
garantias individuales y derechos hum encuentran presente el Défensor Público Federal LIC. 

uien ntra designá,do para asistir al indiciado en la presente 
diligencia y quien ya se encuentra deb nte identificado: Continuando con la diligencia se procede 
a colocar de un lado a la persona d · nombre dicando: " ... tengo 
disposición que se me pénga a ia ~a vés de l  que se
puesta a disposición de esta ~a que tomD lo he mencionado tengo grabada en 

~~~ ~o1~1~~~~~~~eil~~~:~:~:· • ~ -1~ ~edld~-d~ ~~ridad-~~~~t~~ ~~ -1~ ~~~
un Grupo, integrado por cinco pe as, los que se componen de la siguiente manera: - - -
GRUPO 1 --

" . 
:Jí1r,$1rn~ G.f:ic'}r'. 
~,ít\::,~~·l~.r i.~.~)f~ .; . 

.; '.·: .¡: :1 .... •. 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN_.DEUNCUENCIA ORGANIZADA. 

1 

A.P .: PGR/SElbOIUEIDMS/248/2015 

. . 
- Asimismo tomando en consideración los criterios de la Suprema (Corte de Justicia de la Nación. para 
esta diligencia, para los efectos legales a que haya lugar se hace cdhstar que se encuentra el Defensor 
Público Federal LIC.  por lo qlHJ.' con la iluminación correcta y las 
medidas de seguridad pertinentes          

    
   

 
 

 
- - - - - - - - - - - - - - • - ~ - - - - - - - - - - - - -1.., -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .ÚRL.ARA - - - _,,. · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- Que de las  

     
  

     
   

   
     - .. - - - - - - - -

=-~ A~to- c~~ti~~~ ~~ ~~~~-~-~ ~ ~ ~~¡- -. ', ,_ -r-Ptli~~ -F~~~I H~~cl~d~ LIC~
  quien mantflatta: Visto eJ. . o de la presente dDigencia, solicito se

conocimiento al indiciado fa& ftnputactones . is de la giisma, a efecto de no violenta
establecido en la CotistlttJcfón Polftica de los os Unid~ MeXicanos y poder ejercer el 
Defensa adecuada. - - - - - -- - - - - - - --i--------~ -------------------
~r~~~~;;tal~~~~~~~~~o~~~ -~~ _1~ ~· '~ - ~~~ ~~~~IJ~~g~~~e- ~~r_á_ ~~~r~~~~ _e_n_ ~
- - - Siendo todo lo que desea hacer co , por to que se da por termi
firmando quienes en ella ~ntervinferon. - - , - - - - - - - - - - - - ;:. - - - - - - - - - -
-----------------------------:,T- DAMOS FE - -{- - - - - - - - - -
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Uf LA IU:f'ÚllLlCA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPlJBLICf\ 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZ/1.DA Efllt!!: 

INVESTtGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZ/.\üt' 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DF. 

DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/?M 5 · 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN P RICIAL 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el tidós de abril del año 
dos mil quince, el Ciudadano Licenciado , Agente 
del Ministerio Publico de la Federación adscrito a ad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, e la Subprocuraduria 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organipda, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en ténninos de lo~articulos 15,.16 y 17 del 
Código Federal de Procedimientos Penales con testigosjde asistencia que al final 
firman y autorizan lo actuado· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .li:J'- - - - - - ·- - - - - - - - - -· - - -, r . 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O : - - - - - - - - .,;- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Téngase por recibido el dictamen con número de fhlio 31995, de la fecha en 
que se actúa, suscrito y firmado po

Peritos en materia de Docui:nentoscopia, docproénto que consta de una 
foja útil, mediante el cual solicitan se traslade el nume~~ a sus instalaciones para 
efecto de emitir dictamen en su materia, toda vez ~ se cuenta con el equipo 
necesario para tal efecto, mismo equipo que por :c1lu naturaleza no puede ser 
trasladado; documento del que se da fe de tener ~a vista en términos del articulo 
208 del Código Federal de Procedimientos Pen~~l:I. y,en términos de lo dispuesto 
por los articulos 16, 21y102, apartado "A", de la;~nstifüción Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1º, 2º fracción 11, 3º, H~.Ó. 220;;. 221, y demás relativos y 
aplicables del Código Federal de Procedimieófós Penales; 1º, 2º fracción VII, 8º de 
la Ley Federal Contra la Delincuencia Orga11f/ada; 1, 4 fracción 1 apartado "A" inciso 
a), b), y w), 22 fracción l inciso c) de la L~VOrgá~i~ tte la Institución y 1, 27 y 32 
de su Reglamento, es de acordarse y se;d'cta el s1gu1~nte; - - - - - - - - - - - ·- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U·. :R D O: - - - )_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documen. ue se recibe'.a la Averiguación Previa en 
que se actúa, para todos los efect~s,. - ales - - - - - -- - - - --

 
l uien actúa en 
i an fe. - - - - - -
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIKINAL 
Coordinación General de Servicios Pcridalcs: 

Dlrc-cci6n GC'n<.>r31 dt• f ~pctlalld;it1t~s Pcdli~lc·~. IJO(.t11n1·11t.11rt' 
Dcpart.:imc11to de Dor:i.1rnr11to•; (u(·.,tio11.:1dt'''· 

AIC-CCSP-Folio· '· 19()'; 
A.P. PGR./SflDO/UC'IDMS/:H 8170 t.', 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos Y Pavón" 

ASUNTO: SE EMITE REQUERIMIENTO EN DOCUMENTOSCOPIA. 
l 

México, Distrito Fedéral, a 22 de Abril del 2015. 
f-

LIC . 
1 
l 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. 
DE LA S.E.I.D.0. 
PRESENTE. 

l 
$ 
f, 

Los que suscriben, peritos oficiales en materia de Gratoscopla y Documentoscopla 
designados para intervenir en la Averiguación Previa que al rubro se cita.~ ante Usted, manifestamos lo 
siguiente: · · · 

Fue solicitada nuestra intervención con el fin de atender su dficio No. SEIDO/UEIDMS/FE-
F/2431/2015, recibidos por los suscritos el dla 22 de abril del af\o en riurso, mismo que en su parte 
conducente contiene las siguientes instrucciones: , 

" ... Designar perito en documentoscopla y telecomunicaciones a efécto de que emitan un dictamen 
en base a su especialidad del Indicio (numerarlo}, el cual se le pondrá a di.sición .. ." ' ,. 

~ 

Una vez leida su petición nos pennitlmos informar1e que pa'"ª és~r en aptitud de rendir el estudio 
solicitado, es necesario que se remitan a est.e departamento de doc~ent~s cuestionados los documentos 
dúbitados (numerario), toda vez que en este departamento contamP$ con el equipo adecuado para llevar a 
cabo la revisión correspondiente a los elementos de seguridad quEfOOnforman a dichos documentos, equipo 
que por su propia naturaleza no puede trasladarse a esas oflcinifJ 

Por lo que una vez que se remitan los documentJ antes referidos, se procederá a emitir lo 
conducente a la brevedad posible, por lo que con el prese~· .·. se da por cumplida de momento su atenta 
petición, quedando en espera de futuras y posibles lnstrucc . es. 

'J ~~ 
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-~ 

ATENT TE 
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PROCURADURIA GENERAL OE LA REPú~l~IC"-. .: ~' 
SUBPROCURADURfA ESPECIAL.IZADA GÑ - ~-f-· 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZAOA ' ..• 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE': 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTHO 
A.P. PGRISEIDO/UEIOMS/24812015 

CONSTANCIA MINISTERIAL. 

' 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, el dla veintid6s;tte abril del año dos 
mil quince, el Licenciado   , A.gente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada~en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuradurta Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en fc:;frmacfegal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, en términos dtt lps articulos 21 , 102 
apartado "A" de la Constitución PoUtlca de los Estados :µrtidos Mexicanos; 2º 
fracción 11, 15, 16, 17, 26, 168, 180, 208 y demás relativos:Vaplicables del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1º, 7º y 8º de 18,~Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada; 1, 4 fracción 1 inciso A) sub!nt';i~s, b), f) .Y w) de la Ley 
Orgánica de la Institución; 3 y 32 del Reglamento de )#'lnstjtutión, se:- - - - - - - - - ·· 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E CO N S T A R .J.i. - - - !!- - ;, - - - - - - - - - - - -· - - -
- - - Que siendo el dfa arriba mencionado, en las_"1cinastque ocupa esta Unidad 
Especializada, con la finalidad de ampliar las lf ne,#S de inv$stigaci6n para el debido 
perfeccionamiento de la indagatoria que al rubt6 se indiQa; isa presenta el perito 

, perito en materia ~ Grafoscogra, iquien toma muestras 
firma del indiciado
mismas que entrega a esta Mtoridad Fedeilal ~ través del dictamen 

con número de foli smo que CQJI., · sta de dos foja~.· úti.les y se ~laboran los 
formatos de cadena de custodia corres"6ndientes, mis gan a. los 
autos para todos los ue haya lugar; que hacer 
constar da por termin ncia, quien a al con de 
testigos de asistencia l firman y dan fe
----------------  FE--------
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COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES, 
DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS Cl/ESTION1\DOS 

DICTAMEN ~. ~X1-3-
(MUESTRA DE ESCRITURA) 

(PERITO) ·----.........:0~"'-1~"--'8=· .,c..../c-º--"-t=.,>-' ____ Follo .J/<[19 / Hoja _____ ,, __ .:_L._. __ ._ ........ _ .... _dfl ......... :("'::·· 
~ .. 

OCUPACIÓN 

) 

•'i 



\\'11\008 ~ 

....... -.. ~1?_9 R _ .... --1 \9{~ 
PROCURADUIÚAGENERAL ~ 

DE lA REPÚBLICA 

Nombre del perito que tomo la muestra: 

Folio

.. ~. 48&-' 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS 

ENTREGA DEL FORMATO FO-OC-13 
MUESTRA DE ESCRITURA t . ·ff4 

11--------------------------------------------·----··--

e recibe: 

Fecha: .-¿·e, ~ora de entrega: ;J...¡; 3<::) )¡ :r" ·""·-·-------.. .-

Documento de identidad: Número del documento de identidad; 

Cargo 

i; ' ' ;~ 
"· 



. .. ,. ..... _,._, __ 
I' .rmCUflo\t1!JIY 11 iJt 1'1t1fM 

o~ 11• ilt.n1'ua l< .1 

'Folio o llamado 

3)981 

FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES 
PROBATORIOS 

0486 
·~~t'-14 

~ • 'f.. t . 

... tr85 

"7. / .'. :; (.) __ _,__,_ ________ ,,,_,_ ______ _ 

1. ln.ventarto (eacrlba el nllmero, letra o comblnaol6n alfanum6rloa con la que se Identifica a cada. Indicio o elemento material probatorio 
ue 

("' ___ ,, _____ , ____ ,_ --- ,, ___ ............ ,,. ____ , ______ , -------- .. .. 

2. Emt>alaje (Seftale las condiciones en las que se encue · 1os emba\a)es. Cuando alguno de ellos presente alteración, deterioro 
o cu uler otra anomalla dicha condlcl6n • 

~~~~~P!~t~z~-~ · --·- ·-
- .. . 

·~ 

,,,
i r·

•
RSONAL, POR LO QUE 

.-"',.. 
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PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPÚBUCA 

SUBPROCURAOURIA ESPECIALIZADA f:N·, . 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZArf~~~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN m7 PGR 
l'll.Ol tlr,l\l>llRi.t.lHNIRAI 

DI IA m:1•1'1HL.1CA 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2,()d 5' 

CONSTANCIA MINISTERIAL~ 
.~ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, el dfa veihtidós de abril del año dos 
mil quince, el Licenciado   Agente del Ministerio 
.Público de ta Federación, adscrito a la Unidad Espec~·lizada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, ~de la Subproc;,Uradur(a Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúj en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, en térmi~os de los artfculos 21, 102 
apartado "A" de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos; 2º 
fracción 11, 15, 16, ~7. 26, 168, 180, 208 y demás rel.tivos.y aplicables del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 º, 7º y 8º *1e la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada; 1, 4 fracción 1 inciso A) s1.bincisos b), f) y w) de la Ley 
Orgánica de la Institución; 3 y 32 del Reglamento d~la Institución, se:- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E CO N S T A R f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• !i .. 

- - - Que siendo el dfa arriba mencionado, en las qficina~>que ocupa esta Unidad 
Especializada, con la finalidad de ampliar las lfneasf~e inyestigación para el debido 
perfeccionamiento de la indagatoria que al rubro ~~ i ca; se presenta perito en 
materia de Dactiloscopia, quien toma huellas defi iado  

 mismas:·, e entrega a esta Autoridad 
Federal a través de un ficha decadactilar, mism  para 
todos los efectos legales a que haya lugar; sin n. a por 
terminada la presente diligencia, quien actúa os de 

~~
, 

' ,~,. 1 \ flf.'llj 'jl,l ¡{· ... \: ·.' 'l. J ,¡, \t '1 .• , 
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AL ENE PERI

FI TO: FEC

) 

s
E
e
.e
1
6
N

\ 
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DER. IMPRE"SION SIMULT.K. 
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,..~ .. .w:~-..-....... ·-----------------------

F 1L1Ae1 ó N DOMICILIO·-·····-----······-----.. --·--·----r-----------
POBLAC~O
ESTADO. 

EDAD: 

esTADOc
CONYUGE

NACIONAL
NACIDO E
NOMBRE 

NOMBRE

PROF.UO  
flABAJA

............. --------·--------------------'-----------------------------

......... ,_, ___ , ____ .......... ,_ .. __ , _________________ ~ _____ .,._·:! __ .....,....__ ______________________ _ 

;~~~~ A~~

ESTATUR

COIVIPLEX

PERf'ILF.

CARA: 

··-··· ·~-··--·

130 CA; 
BIOS 
LOS. 

FRENTE: 
TURA HURA:'! 

QUEAA EQU•. 
DIANA. EDw/¡f.. 

ANDE. ~·

INACI
LIENTE. 

CEJAS Y OJOS: 
MA DE CEJA ROSOR 

ECTAS. ASAS. 
JÍIGULOSAS LADAS. 
RQUEADAS BLADAS: 

UNDANTES. 

NARIZ: 
TURA CHURA 
QUEF'IA. EQUEF'IA. 

EDIA.NA. EDIANA. 
AN~E. RANDE . 

ORSP BASE 
'f1CULARIDA OR DE OJOS ECTO. ORIZONTAL 

RTICAL. • . ST. CLAROS. ONc.j'.VO. LEVADA. 
f RoXIMAS. ST. OBSCURO. ONVJExO. AJA. ERMEDIA. 

GULOSA. NIDAS. RDOS. OOO. ICIOS NASALES 
t)i.IC. INT. RDES. UBIERTOS. 
!3t.IC. EXT. LES. ESCUBIERTOf' 

M&NTÓN< CABE\.LO: l. .. t 
LTURA .' éuNACIÓN ORMA COLOR
QUEAA : UENTE. O. STAAP CLARO. BIO. 

CHURA 
EQUEl'ilA. 
AEDIANA. 
RANDE. 

LGADOS. 
OIANOS. 
UESOS. 

XTOS. 

IANA. RTICAL. DULADO. STAlilOMEDIO. JIZO. 
ANDE YENTE. ESPO. APOBSC. TRECAI\ 

AL. fU>o SUPRA. ______ __,.;.__I __ '-----

ADRADO 90RLA. p 1 E ... : 
 NASOLABIAL. COMISURAS DONDO. .OBAOO. ORENOCL.ARO. LANCO. 

ORMA TICULARIDAD GRO.I fillDO. r 
EQUEl'IO RIZONTALES. stn'A. NO. MARILLO. 
EDIAl\IO. 1AS. ORENO OBSCURO EGRO . 
?_~D_f:i:.____ JAS. ( 1 MIXTAS. 

llllOTIVO: --·  i 
EXPEDIENTE; --- \Y<i•o~ j z;-iaJ'if>t6 
AlJ'TORIDAO: --·--··--"- (;\_ () .(::= 5~(l}Q _: · 

OBSERVACIONES: 

''1\(.( ¡ 
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:: ·; ·?:~~i: >-~;~ .... :, 
Subprocuraduria Especializada 'V1 ~ 

Investigación de Delincu~ne1a . ·91· 
Organizada . __ 

PGR ~. 't;'; ~·.. ..•: .· ~l . ·!. 
Unidad Especializada a·f\': ~~

Investigación de Delitos en Materia· 
de Secuestro . l'IH l( llRADllRÍA < ,( Nl'RAL 

l'lF. 1 A. RFl'i.11\1.1( 'A 
-::::<:,,; "?/_::?· 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015. 
C4Ji9 -

ACUERfc DE ASEGUftAMIENTO 
DE VEHCULO (MOTOCICLETA) 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo las 21 :OO veintiún horas del día 
veintidós de abril de dos mil quince - - - - - - - - - - - :í: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - V 1 s T o.- el estado que guardan las pre~ntes actuaciones que integran la 
averiguación previa número PGR/SEIDO/UEIDlitS/24812015, radicada en esta 
Unidad Especializada en Investigación de Delit!.,, ?'en Materia de Secuestro de la 
Subprocuradurfa Especializada en Investigación . e Delincuencia Organizada de la 
Procuradurfa General de la República, que se .. .f~truye en contra d

or
responsabilidad en la comisión de los - - - - - - - - - - - -· 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.~ El veintidós de dos mil qui , ~ dio inicio a la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015, con moti. de,: la recepción del parte policial de 
puesta a disposición 60212015, de fecha v tid~ de abril de dos mil quince, signado 
por los. Policlas Federales

que precisaron lo siguiente: "     
  

  
  

    
 

   
    

 
  

    
  
   

  
  

   
   Por lo que al respecto 

tenemos a bien informar ID; iguiente:    
  

  
 

   
  

 
, así como con 

   
   

   
 . Pqr lo anterior y con la finalidad  

  
 
 

  Siendo el caso   
  
'. ' ·1~ 

.·. . ';' '!'.~/~eó de la Reforma 75 Piso 1 Col G De ·¡: 
· "· ' :{-. f:N ' Tel (55) 53-46-3a-s7 534e-oo..oouerrextro, 

16
1· Cuauhtémoc, C:f'. 06300, México, D.F. 

{ • , e ens n 8158 Fax (56) 53-46-39.88 f~ ; . 
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Subprocuraduria Especializada 1n - 4-8-'r' 
Investigación de Delincuen'éia 

Organizada r • ~-' 
Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en Materí:.:i '92 
de Secuestro 

A.P .: PGRlSEIDO/UEIDMS/248/2015. 
~ 

  
 
 
 

 la  
 
 
 

   
     

  
 
 

 del   
  a8f como  

     
 Es el caso que sif,mdtY las 

    
 
 

 

 
 

  
 

 antes   
 
 
 

  
 por lo cu~/  

 
  

  
 
 

 
 que en  

   
 
 
 

    
   en el  

  

        
    

     
 

  donde ;€; .... ,., _ I 
· .~ ¡, ;; J>¡j&¡j~~~J;;'(;~Retonna 75, Piso 1 Col 
' •.... ,. \l);y E.N, . ,.· -,.: Tel {55} 53-46-38-67 53'-4s-02:rre!:_~lól. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

eir~(IA · · • ·, J ' • ª"'"'"' n 8158 Fax {55) 53-46-39-68 . 
. ,·_ :: .. r! 

t~~,.. .!.~¡:u.~;L:;~;~~} .. - d 
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Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuen~a 

Organizada 
Unidad Especializada ~ti ... , -1'1ft} 

Investigación de Delitos en Materir.~ · · .' o 3 
de Secuestro • i/ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015roo Q 4 9T 

 
     

     
 

    
, el cual se 

 
 

   
  

 
 Por lo que al  

 
   

   
 

   
   

 
  

  
  

  dentro de  
   

 
    

  
  

   
    

           
   

  
  

 quien  
  

  
    puesto a disposícíón 

ante el Agente del Ministerio . . lico de la Federa(¡;ión adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación d'. ·, e/itos en materia dejSecuestro en la Ciudad de 
México, para que éste dete . .. e su situación jurfdiqa, respetándole en todo 
momento sus Derechos Huma .· así como sus Garantlas Individua/es, leyéndole en 
esos instantes -la Cartilla de, . rechos que asisten a las personas en Detención. 
Cabe hacer mención que me.· ante entrevista al C.  

   
  

    Por otra 
Pª~-P~.v1a co_ns_ulta a lqft archivos de Investigación con los que cuenta la División, 
se li.ff?~·~onoc1m1e_nto ~ el lugar de pago del rescate empleado y mencionado con 
ante.~Ócff~ .. d·, ha si<!ºf'.uf(tl1zado anteriormente en el secuestro que se investiga en /a 
A ver/gfJE!J}/(:m PreVta ?_RISEIDOIUEIDMS/94612014 ... " - - - - - - - - - - - - - - ____ ...... 
R - ... J~:~~~.DO.- A~ítnismo el mismo día veintidós de abril de dos mil quince esta 
ªRí.~ en;ac;;16n So?'81 de la Federación dio fe del vehfculo (motocicleta) puesto a 

\ \ . . > • . wv;·:~séo'11e la Reforma 75 Piso 1 Col Gue 
'\;.¡,·. . , :, !·l Te! (55) 53-46-38.is? sa-46-00. rrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México D.F . 

. - '<'?..,.¡,~ , . " •. ,_.. 1 • • 00, extensión 8158 Fax (55) 53-46-3g.88. • 
... , 11,,. .. ~.V>IM' " , ·• 



PGR. 
l'IH \<:l JRADLIRJA (rl.Nl:RAl 

l'IF 111 RFl'l.tJll.I('/\ 

... , ·· 
Subprocuraduria Especializada ªJ1 · 

Investigación de Delincuencia 
Organizada 

Unidad Especializada en;· ~ 
Investigación de Delitos en Materia .'g' 

de Secuestro ~ ce 
A.P.:,PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015. t 4 9''2 . 

disposición en la que, pr isamente, se da de la siguiente: " ... Que esta 
Representación Social de la ederación se constituye Física y legalmente en las 
instalaciones que ocupa la ubprocuradurla Espepializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de esta Institución, ublc~da en Avenida Paseo de la 
Reforma número setenta y cin o, colonia Guerrero, eh México, Distr.ito Federal, entre 
las calles de Soto y Violeta; nde se tiene a la vist~¡ lo siguiente una motocicleta de 

 
la parte      

    
 

     
 
 

      
     

en la parte ,/  
      

  
   

    
  . . - - - - - - - - - - - - - - - - - "i'  - - - - -: " - - - - - - - - - - - - - - - - - ··· - - -· - -· -· 

- - - Con los antecedentes ant iores y: - .fj - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - -

: ~ -_ -PRIMERO~--E~~ -R~~r~~ ~~6~ '~ª~ ! ~'NF'!i~r~~iÓ~~ ~;-~~~et~~t~ ~-ª~~ 
conocer. y resolver lo concemi nte al ¡;{iuramie,to de los instrumentos, objetos y 
productos del delito, as( com los b.ii'. _' es en que,.:.·c·.· e:_.xistan huellas o pudieran tener 
relación· con este, relacionad co . ·• os injustos ;penales por lo que se integra la 
presente indagatoria en razó de ' · contrarse ptevistos y sancionados en Leyes 
Penales Federales, esto con da nto en lo dispuesto en los articulos 14, 16, 21 y 
102 Apartado "A" de la Const' ci. · Politica de lo~ Estados Unidos Mexicanos; 1 , 2, 
3 y 8 de la Ley Federal Contra a lincuencia Organizada; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 1 fracción 1, 2 fracci .¡ , 123, 168, 18~i 182, 182-A y 182-B del Código 
Federal de Procedimientos P les; 1 fracción 1\ 3, 5, 6 y 76 de la Ley para la 
Administración y Enajenació~ Bienes; 50 fracci~n 1 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 1 .p rato segundo, 4 fr~.icción 1 apartado A) incisos i) y j), 
1 o fracción X, ~e la Ley Org ca de la Procurad u~~ª General de la República; 3 y 32 
del Reglamento de la Ley a sef\alada y el Ac~erdo N011/00 C. del Procurador 
General de la República, - - - - - - - - - - - - - - - - ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Ahora1 i , del estudio de l~s constancias que integran la 
averiguación pr~via, se d .. ª . r de qu~ para el d~b~o esclarecimiento de los hechos 
que se. denunciaron, ~es . a n cesano que los ms, rumentos, objetos y/o productos 
del dehto, asi como los . . ne en ~ue existan hue ~fl. s o pudieran tener relación con 
este, sean asegurados . ara ue conserven el es~do en que fueron encontrados 
para asi tener suficien .· indi ios y pruebas de la ~xistencia de los elementos del 
cuerpo del delitc:>, asi f o!ª roba~le responsabilid¡d.del inculpado en su comisión,. 
Y con el propósito de cf.J<: d1ch s objetos no se altercf¡, destruyan o desparezcan, en 
el presente caso, se vierte q e el vehiculo (motocidj.e e1ta) puesto a disposición le fue 
encontr';'_dPÍj'~I C .. J   

 ;-~ ~,~t~ O, se d~sp nde del parte policial ~e puesta a disposición del día 
~~·~~~~ .,, os mil qu nce; ": .. Es    

  
 

    
 

:-···'!'.''~"; ., .. ' ... 

; , • : ;.'._'.11~ Pi ~elts~}~5• ~5!}:o2:0:~ De161. CuauhtémoC, C.P:' 06300, México, D.F. 
. !"' . ·' • • A .. ,,,s n 8158 Fax (55) 53-46-39-88 . 

• ~;.(¡'.)~;, ' . . . 
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 ntes se   
   

  
 
 
 

  
 

   mismo que 
    
  

  
 

 una     
     
    

 (indicio 1)   
(lnd/i · · 2) 

     
(indicio 3)   

   
    

 
    .   

  
    

   r por el que  
  
     
    

   
 el cual se 

encuentra ubicado en Calle~- greso sin número esquina Chn Avenida del Cren, en la 
   

     
    

   
       

    
 

    
s~en,9~ procedente, , ecretar el a . u lento del mísrf:to, en términos de lo 
d1sp~~to J?~r el arbt!ru~o. 181 d 1 Cóchgo Federal de Procedirnientos Penales, el cual 
a c~:~tinua<(~fl se ~cl$a:  

    
       

, . ''. ~ - " i ' ' 

' " ,. , f!Y .. P,~,de la Reforma 75 Pl8o 1 Col Gue-• Del C "-. 
• 4 i ':utll.ii1 (55) 53-46-3a 7 ss'...ta- · ""'º• · uauhtémoc, C.P. 06300, Méiclco, D.F. 

· · ,. . "'-u.¡ . • 00-00, extensión 8158 Fax (55) 53-46-39-88. . 
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Unidos Mexicanos; 40 y 41 d 1 Código Penal Federal; 1fracción·1, 2 fracción 11, 123, 
181, 182, 182-A y 182-B del C igo Federal de Procedimientos Penales; 1fracción1, 
3, 5, 6 y 76 de la Ley para la dmlnistraclón y Enajenación d~ Bienes; 50 fracción 1 
de la Ley Orgánica del Poder udicial de la Federación; 1 párrafo segundo, 4 fracción 
1 apartado A) incisos i) y j), O fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 3 fra ión 111 y 32 del Reglamento de fa Ley antes señalada 
y el Acuerdo A/011/00 C. del rocurador General de la Repúbnca, es de acordarse y 
se: - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :;.._ - - - - - - - - - - - - - ·- -

- - A C U E R DA - - - - • - - - - .: - - - - - - - - - - - - - - - ·-
- - - PRIMERO.· S DE 1.. L A G IEN"loc:J DEL SIGUIENTE 
VEHICULO: 

 jt,; - - - - - - f - .
- - - SEGUNDO: Notifique al indiciado el préSente acu~ 
legales correspondientes, lo terior con fundar;énto en lo d(sp 
182-A del Código Federal de Procedimientos fenales, den 'b 

~~~:~;~=;~~¿~~fi~~~~~ ~:f~
Ministerio Público de la F eración,
Investigación de Delitos e Materia ~'1e Secuestro de, l
Especializada en lnvestigaci n de Del~encia Organizad$, 
General de la ~epública, quie actúa cotJ'tle testigos de asiste:lnc
para constancia.- - - - - - - - - - - - - - -,.i!lij- --------------.. -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - o A s F E.- - - - - - - - - M -

/ 
I 

·.· _,,,._; 

'.'..',,:¡ '/Jik~~ de la Retonna 7 Piso 1, Col. Guerrero, Del. Cuauhfémoc e p 
:.! : , 'Jr.:A .· Tel <55> 53-49•3 7, 53-46-00..oo, extensión 8158 Fax (6S) 53:_.~9Méxlco, D.F. 
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FICACIÓN DE ASEGURAMIENTO QE VEHICULO 
'L 
•) 
:~. 

·" 

497· 
C495 

- - - En C1udad de México, DI trito Federal, a las 21:50 veintiu
del veintidós de abril del dos il quince, la suscrita licenciad
Agente del Ministerio Públ' de la Federación, adscrita a la
Investigación de Delitos en M teria de Secuestro de la Subproc~uria Especializada en 
Investigación de Delincuenci Organizada, quien en términosJ.fel articulo 16 y '208, del 
Código Federal de Procedi lentos Penale~, actúa de manera l~gal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - :- - -..- - - :.. - - - - - - - - - - - ·· - ·· ·· 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HA e E e o Ns T.A R - .. - - - - - - - - - - .. - - - - - - -
- - - Que ~n la fecha arriba ind ~da, y con fundamento e .. d 'll<o dis~uesto ~r el artí?ul_o 182-
A del Código Federal de P 1mientos Penales se pr®ede a h)certe del conoc1m1ento a 
el .

siguiente:     
, as1m1smo e te acto se le

articulo 182-A del Código Federal de P imientos 
conocimiento que se encuen ra a su dlspo .. ión el acta de
Asimismo en este acto se les percibe de !\.,.gravar los biene
no manifestar lo que a su d recho conv~a en el término 
siguientes al de la presente nottflcacló ,. los bienes causar
Gobierno Federal, por lo qu debida enterado d~ lo a
hacer constar se da por con uida la p ente, quedando po
legales correspondientes.- - -

::'"S.'::. 
··.~ .. _, 

'~:l 

~J'.:::.·:·:-1r. 0.:,c1óN 

i;i!:UnSTRQS 
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ACUERDQ DE ASEGURAMIENTO 
DE EQUIPOS DE TELEFONIA " 

·' 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo las 2t:40 vein*m horas con 
cuarenta minutos del dla veintidós de abril de dos mil quince - - - - - - - .-~ - - - - - - - - - -
- - - V 1 S T O.- el estado que guardan las presentes actuaciones . q~e integran la 
averiguación previa número ~GR/SEIDO/UEIDMS/24812016, rad~da en esta 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia, Organizada de la 
Procuradurfa General de la República, que se instruye en contra d~  

 por:l, su probable 
responsabilidad en la comisión de los delitos de SECUESTR9~ y;- - - _,_ - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R ES U L TAN O O - -.. .:.·- - - - - - -~~ - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- El veintidós de dos mil quince, se dio in!do a la avertguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015, con motivo de la re~pción del p~rte policial de 
puesta a disposición 602/2016, de fecha veintidós de at)íil de dos mil quince, signado 
por los Policias Federales    

 
 en el 

que precisaron lo siguiente: " ...    

   
 

    
     

  n 
  
  

    
 e    
   de la  

   
     

 
 

 Por lo ci1.1e al respecto 
    

   
 
 

     

 
  asl como con 

       
 

    
  

     
    
     

  
   

. : ~Y; :ltªI~ ~~a ~e:na 75, Piso 1, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc C P 08300 
. ,.. . . .. . );!i [ ."1-. ié d . ; ( ) -46-38-87, 63-46-00-00, extensión 8158 Fax (5B) 53-46-39-S8Méidco, D.F. 
· .... ..nt"fv 1;\ 1 · 
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 para    
   

 
   

    
 

  
   

. Es el caso ,que  
 

   
 
 

    
   

         
 

 arribo   
 

     
 

    
    

    
  por lo cual  
   

  
      

  
   

  
 

 a de material  
  

 
  

   
 l     

  
  por la Oficial  

    
  
  
    
   

f;,1. • 
.'«' 

. \, 1 ::·t .. ,~~L'iC\ 
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 sin  

 
 
 
 
 
 
 

 delgada   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 la persona  

 
 

       
 
 

  
  

 que por  
 
 

   
       

   
   

 
 que mediante  

 
 

  
   

   
1 .. ha s/Jjo izado anteriormente en el secuestro que se investiga en /a 

Avengtj_éff.14'f;f;'re,lia P 'f?ISEIDOIUEIDMS/94612014 ... " - - - - - - - - - - - - - - _ - .. ___ _ 
- - - S~~.;t.i! ... ·· .. ··QO·.·";' . A~imismo el mismo día veintidós de abril de dos mil quince esta 
Represénta~.~n . , oc1al de la Federación dio fe de los aparatos telefónicos puestos a 

f '''. ' 

~\i~~~~il;. Retorma 75 Piso 1 COI Guerre Del 
Hu rn ~ i ~:!-!'; ,~:,\ '.:: Nret (55) 53-46-3B-67, 53~ÓO.oo, a:feosló~ ~~~~h~S)~~4~!~aMéxlco, 0.F. 
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disposición en la que, precisamente, se da de la siguiente: " ..  
 

 

 
 

, indicio en regular estado de 'conservación; la 
evidencia marcada como INDICIO 3  

    
 
 

   
 en regular estado de· conservación, .. '' - - - - - -· - .. - - -

- - - Con los antecedentes anteriores y: - - - - - - - - .~ - - - - - - - - - - - ;.,. - - - - - - ·· - - ·· - ·· 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 O E R f!N O O - - - - - - \- - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Esta Representación Social dEf.la Federación, es~ompetente para 
conocer y resolver lo concerniente al asegur-'iento de los instru'mE}ntos, objetos y 
productos del delito, asi como los bienes ef que existan huellas· o pudieran tener 
relación con este, relacionados con los 1njji$tos penales por lo '.gue se integra la 
presente indagatoria en razón de encon:tf'rse · previsto~ y sancipnados en Leyes 
Penales Federales, esto con fundamento. lo dispuesto en los artfculos 14, 16, 21 y 
102 Apartado "A" de la Constitución Poi de los Estados Unido~ Mexicanos; 1, 2, 
3 y 8 de la Ley Federal Contra la Delin ncia Organizada; 40 y 41,' del Código Penal 
Federal; 1 fracción 1, 2 fraceión 11, 1 , 168, 181, 182, 182-A y ~182-B del Código 
Federal de Procedimientos Penales fracpión 1, 3, 5, 6 y 76 de la Ley para la 
Administración y E~ajenación de e· ·. · s; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 1 párraf · · undo, 4 fracción 1 apartad~ A) incisos i) y j), 
1 o fracción X, de la Ley Orgánica la Procuraduria General de la~República; 3 y 32 
del Reglamento de la Ley antes· flalada y el Acuerdo A/011/00 ~· del Procurador 
General de la República, - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:1~ - - - - - ·- - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Ahora bie · del estudio de las constancias~,;, que integran la 
averiguación previa, se desp · t:le que para el debido esclarecimie6to de los hechos 
que se denunciaron, resulta cesario que los instrumentos, obje<ps y/o productos 
del delito, asi como los bie · en que existan huellas o pudieran t~ner relación con 
este, sean asegurados pa que conserven el estado en que tutifron encontrados 
para asi tener suficientes . dicios y pruebas de la existencia de lq~ elementos del 
cuerpo del delito, asr co la probable responsabilidad del inculpadd¡,en su comisión, 
y con el propósito de qu' dichos objetos no se alteren, destruyan o aesparezcan, en 
el presente caso, se a ierte que los equipos telefónicos puestos ~~ disposición le 
fueron encontrados al •  

, lo ant or se desprende del parte policial de puesta a:\disposición del 
día veintidós de ab de dos mil quince; "  

  (indicio 2)  
 

 (Indicio 3)  
  
  

 

  
  

' • • ', ~-.. ' ¡ ·_'. :· ': • • J 

'.):.·: 

•·· . ·. Av:.P!1*,1'eJa Reforma 75, Piso 1, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc e p 06300 Mé ¡ o F 
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 en  

 
 
 
 

. Por lií que al arribar ~  
   

     
     

   
   

     
 escuchando  

   
  

   
  

 
 
 

   
 ma stando la. persona  

     
 

  
  

 siendo procedente d , r 1 a u miento de los mismol;, en términos de 
lo dispuesto P?r el ~rtlculo 1.: _deJ Código Federal de Procedimie~tos Penales, los 
cuales a contmuac16n se P.. c1san: 1.-  

 
    

    
   

 
 

  
  

 p~r I~ que .. fundamento en los articulos 14, 16, 21 y 1Q2 Apartado "A" 
de la Conshtuc16n P . tlca de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y>;41 del Código 
Penal Federal; 1 f~ _i6n 1, 2 fracción 11, 123, 181, 182, 182-A y 18~-B del Código 
Fed~r~I de . Proced1 _iento~ Penal~s; 1 fracción 1, 3, 5, 6 y 76 de lá Ley para la 
.~d~1!11strac1ón Y En ~~nación de Bienes; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder 
~,~_1-c,:1al ~~ la Fede ción; 1 párrafo segundo, 4 fracción 1 apartado A) 'incisos i) y j) 
1<:l:Jr~.cc1on X, de a Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 'República· 3 
f~~f9n 111 Y 32 d '.\Reglamento d!3 I~ Ley antes sefialada y el Acuerdo ~:A/011 too' c. 
d~~'.i J~c~rador G ral de la Republlca, es de acordarse y se: - - - - - - __ .. ______ _ 
-·;,e:.;:"" - - Y - - -- - - - - - - - - - - -A CUERO A - - - - -
-~~:,.: PR~ER w SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO DE-Los-8K;üii:"N1es 

:S, ¡.· -

· '.· ~11.Ll!>&ieo de la Reforma 76 Piso 1 Col (3 
,: i~ i Ter (55) 53-46-3S-67, 63'...ie.Oo.~xtro, De

16
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 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f!'_ .. - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO: Notiflquese al indicljfo el present
legales correspondientes, lo anterior CQ.fi·· fundamento e
182-A del Código Federal de Procedlff\ientos Penales,. 
naturales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~14'·- - - -- - - - - "' - -
------------------------C' 
- - - Asilo acordó y firmó la licen , ... a
Ministerio Público de la Fede ' · ón
Investigación de Delitos en . ·, · teria de Secuest
Especializada en Investigación .. e Delincuencia Org
General de la República, quien , úa con de testigos de
pa - - -
- - - - - -

'.: ' .,,· ',) T :1'~· 1~a¡ieodelaRetorma76,Plso1,Col.Guerrero,Del.Cuauhtémoc, C.P.06300,Méxlco,OF 
:. :/; , ... . . 1 Te! (56) 153-46-38-67, 63-46-00.00, extensión 8168 Fax (55) 53-46-39-88. · · 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO DE EQUIPOS DE TELEFONIA 

- - - En Ciudad de México, Distrito Federal, a las 22: 1 O veintidós horas diez minutos del 
veintidós de abril del dos mil quince, la suscrita Licenciada  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Un.idad Especializada eri 
Investigación de Delitos en Materia de·Secuestro de la Subprocuradurla Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos del;artlculo 16 y 208, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, actúa de manera )egal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A e E e o N s T A R - - - .~ - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Que en la fecha arriba indicada, y con fundamento en lo dispu~to por el artículo 182-
A del Código Federal de Procedimientos Penales se procede.ahac;r1e del conocimiento a 
el  

  
que por acuerdo del veintidós de abril del dos mil qúlnce, se decretó el aseguramiento 

siguiente: ( , · 
•'/ 

01.-    
     

 
 . 

;~ " 
02.-       

  
 

 
 . 1f/ '.: · 

Ji ' ·;, asimismo en este acto se le da le a al contenido del artfcul
Federal de Procedimientos Penales, h . · ndoles del conocimiento q
disposición el acta del presente aseg · miento. Asimismo en este,'ac
no gravar los bienes asegurados y . n caso de no manifestat l
convenga en el término de nov ta dias naturales siguie~es
notificación, 'los bienes causaran andona a favor del Gobieit,;lo 
debidamente enterado de lo anteri , sin nada más que hacer co~~ta

~ª- ~r~~~~~e~

· .1-;_-; r.=-}'ff'¿._,.~ :.~ .> 
: '~· ~VL t ;! ¿-\~~-:~\·i:-·:'.J.; 

- • ¡ fj~l;.':!!:N(: 1 !\ 

·, i:;·~:t.i \();\·";li,_)i·1·' 

:¡~~·{:,·~s r:.:ot-.; 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, a las 22:25 veintidós horas Q.on veinticinco minutos, 
del veintidós de abril del 2015 dos mil quince, la suscrita Licenciada,
Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad Esp
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradurla Especializa•a en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente con testigos de asisten~ia que al final firman y 

~~~ ~~·-::::::::::::::::::::::::::: o-,-J-e,-.~:-_~~~::~~~:::: f:: = ~ = =:: ~: ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- - - VISTO, el estado actual que tuardl li'J.·p&li9senU..averlguación previa Ylcomo se desprende de 
las constancias y diligenclasqlJe.l¡l i~n-eitl ~Oial del Qarta informati¡ de puesta disposición 
de esta misma fecha, con núr.-ro 5o2/2015, por P•· de I~ ele, entos adscritos a la 
Coordinación de la División de Inteligencia Operativa de la DWi~ ~e G .ndarmerla de la Policía 
Federa

      
por lo que con tun¡tamerito en lodts~o por los~artículos: 16, 21 y 102, 

apartado A~ ~e la C~uci• Nlica 4a los E9t*I08 ~U.Xicanos; Í fracciones 11 y XI y 180 
del Código Federal de'Fr~ P~ .1 1 2y8 ~l•~9t·f:-9der¡:\I Contra la Delincuencia 
Organizad4i; 4, Fr~céfón l. ~do A), i~eos ~. b) y ~.i1 !~ .. ··tátá·~Y Org1nica de la Procuraduría 
General de·ta Republica y~·•• suR - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - -
- - - PRIMERO.-: Con~e et• R~f personal ministerial 
en el área donde se .ibica la ·a.e·. da, a fin de tener 
conockrW.ento si exi~n~.~~ra.fhllat!  averiguación previa 
y hecho elabórese- la ;.;.... .. ,,, ...... ;.,, re....... - - - - - - - - - - -· ·- - - ·· wv·-~ ..,.._"
- - SEGUNDO.- las demás .,e -~ - - - - - - - - - .. - -· - - -· · · e 
--------------------·-~--- ---------------
- - - Asf) lo acordó y firma la Licetaada Ministerio Público de 
la Federación Ad~rittl a la Vnidad itos en Materia de 
Secu8stto de la St.mprQCtltalurfa Es encia Organizada. 
quien actúa en forma tegat con ~gó fe. - - - - - - ·- - ·· - .. - -

-
a

·i1! 

: f :~·1r.~~ .lif~.f, · J\l;• "- or11: N11. 75. l'ri11.1,·r l'i\11. 1 olonin t 111l,'r11.·r11. f l.·k·gat'irin ( 'ti:1. 1hklitt1c· , ¡ '\ ¡. '" 1.: 1 
· 1d.· 1 ' ' J :'i.' ..J(, lX1>7 1111" .ppr.!'11!.,111) . 

.. , ,_ . :r·.: ... '.. 

: .:: '..~ u:h\ 
'¡\ 
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~ 
IÍ1 r . ;; 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE~+ DE DATOS. 
j.' 

f 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las 22:48 veintidóJ horas con cuarenta y ocho 

minutos del 22 veintidós de abril del 2015 dos mil quince, la s~~c~a Licenci

ente del Ministerio Pób11co dl!t ta Ftldatación, adscr#o~ la Unidad .. Especializada en 

Investigación de Delitos en M*ria de -Secuestro, de ta a.Mocuraduria Especializada en 

Investigación de Delincuermia Organizada, quien actúa con t~os de .~sistencia que al final ' . ' 

firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. ~. ~.-. -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - H.ACE C°"6TAR. - - - - - - _·:'t~ ---------· ----- -- -- - -- -- -
- - - Que en la hora y fed\a arriba le"'1Ult:fa¡ la susodta sget) del Ministerio Público de la 

Federación y testigo&de.alistenéia& que ti finat'ftrUn y .dan 'fe,' . . tituyeron en el área donde 
f'>"' "\ ... 

se ubica fa Base de Datos. t:lt esta \Jntdlai f:S(l&eiaüaada, a~·~~ tener conocimiento si existe 

aiguna otra indageto.ria·que se· re1aoi~& ton ta pres~~ a)erigutl\d6n previa, por lo que 

después de la búsq'Meda, se tiW'I& oortlto fléé61'3do kt .. ·fud
número PGR/SEIDOJÜBOMSl94el2014, ·iniciada ~· 25 ·t
enooribéndose e cargo dlt
infm"rf1ativo de la PoHc.fa Federal por méclio det· cual 

legales OO't1é~ondientes., firmando 108 q4.1e en.jilli íntervini.-o

- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - C Q+i S T E. - - - - -

r;,, •, 
), .,, ---: , __ . 

-··· +. •• 



,,.. ....... 
,_l \ 

_,,...__ 

!1\r·J·· 
·'· 

PGR 
t ~' 1 .•, l.' 1 l"I 111 lt \ 

L 595 ' .. i. 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN .. ~rf1 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. SO 7 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AVERIGUACIÓN PREVIA 
APIPGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

DILIGENCIA MINISTERIAL DE RECONOCIMIENTO POR PARTE DE  
 / 

¿ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, el ~la Z2 veintidós de abril del 2015 
dos mil quince, ante el suscrito licenciado  Agente. del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a !a Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de S~e~tro de la Subprocur
Especializada en Investigación de Delincuenci¡{ O~ganizada, de la Procur
General de la Republica, quien ac_túa con testigqs d.~ asistencia .que al final 
y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por IQs ~(culos 1, 6,. 20, aparta
21 y 102 de la Constitución .,Pol(tiGa de los EstadosKUnidos Me>élcanos, 1, 2
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Orgapi$da, 127 bis, 168 y 18
258, 259, 260 y 263 del Código Federal de Pr®edimiento& Penales, 4 fra
apartado "A" inciso b) de la Ley Orgánica d~, ~ Proquradurfa General
República, y de su Regtamento, compatece vQJuntariamente qui
llama ien se en\i.sentfii debidamente iden
en las presentes actuaciones y a quien se le expli51~fára y detenidamente
finalidad de su presencia es de realizar una ~I ·ncia de reconocimie
personas que pudieran estar Implicadas en el de[ fl · ometido en su 
agravio por lo que enterado de la misma, es ·· ·Representación Social de la 
Federación le pr~unta si es su deseo interven· :n la misma, externando a esta 
autoridad que SI es su deseo intervenir en 1 · sente diligencia, por lo que el 
suscrito procede a tomar la protesta para que" . ., nduzca con verdad en todo lo 
que habrá de declarar, advirtléndosele de 1•; p~nas en que incurren los falsos 
declarantes, de acuerdo a lo dispuesto ~- efjartfculo 247 del Código Penal 
Federal, por lo que la compareciente Pl\~T\;STA CONDUCIRSE CON LA 
VERDAD EN LA DILIGENCIA EN QUE 'i.A,·A llfTERVENIR, de igual manera de 
le hace saber el contenido del artfcülo 1 'lQ bis del Código Federal de 
Procedimientos Penales, refiriendo el ®mpareG\ente que no es su deseo estar 
acompafiado de abogado al momento ~rendir ~ presente declaración. En razón 
de lo anterior esta Fiscalia de la Fedf:)ración, P¡ocede a trasladarse al área de 
seguridad con que cuenta esta Subproeuradurla ¡specializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, ubicada. ~'fl Avenida:~!Paseo de la Reforma Número 
setenta y cinco, Colonia Guerree!)~' Delegació~ Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal Código P.ostal 06300 en AMde el compareciente: - - - - - - - - - - - - - - - - -

' ' ~~·· f\ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·O E C L A R /!(¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco voluntari¡lmente ante e$ta Representación Social de la 
Federación y una vez que se rn§ha explicado el 'ltlotivo de mi comparecencia y el 
alcance juridico de esta, man.if!esto no tener incpnveniente alguno de llevarla a 
cabQ .. ,, .- - - - - - - - - - ~..;.- - - - - - ·¡¿;'_ - - - - .:. - - - - -· - - ,~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- -
- - .~<~n1,consecuend.ia, esf Representación .'}.;acial de la Federación, con 
fund~·"··M·· ... ~~ ... '.·en lo dispuesto,jb. , r los articulas 1, 2Q. ~p~rtado A del Pacto Federal, 
16 Y· .t~$,'; ~ 208 del cóct!Jo Federal de Pro~~1m1entos Penales, da fe de 
encQD,~:f~~rconsti~uidos P'1'ª y legalmente en la '~mara de Hessell, ubicada en 
el ár~-~~ segunda? co,tl que cuenta la SubJj,focuraduria Especializada en 
lnveJ>lj..QS'C1ón de Delincuencia Organizada, ubicada en avenida Paseo de la 
Reform~r., número 75 c 
donq~- i ~ '. ~ ··t~~ o~ 

., . Y·.:? 
' · .... '.,'.,,,( 

... , .. ,,,[J~u 

···~.' ru·,'(1,·~: 11:,·~ 
.,,, :·1.¡ 

: '.'' _ .. j}' 
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·' 

' ·' y 

":f 

,i 
presente diligencia; lugar en donde se procede poner a la vista~ e

en  
   

   

  portando ca~a 

    
  

     
 

  por lo que 
 
 
 

   
   

   
 
 

 de los   
   

     
 

  la primera 
 

    
 

 todo esto lo  
   

   
   

   

    esto lo hacía 
   

 
 

  
 

 quien:,-ttlanifiesta, en uso d~ la palabra, esta defensa 
solicita se hagan saber a mi d~féndido las imputaciones realizadas en la presente 
diligencia, siendo todo lo que ~seo manifestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - -· 

~< !;.; - - - _Por lo que. una vez, h~ghas las manifestaciones de la defensa técnica y en 
· ,}~n:r''°º cq.~?6b1do por el ~iculo 16 ~e la Constitució~ Politica de los Estados 

9rndos rvwx1canos, re?áb,~e los medios de prueba que oferta la defensa, así 
.·' ,,)Jomo pórtg~~ele a la v1st~ todas y cada una de las imputaciones que obran en su 
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¡ ~' 

contra, siempre bajo los términos del articulo 13
Delincuencia Organizada. Por lo que después de
diligencia a los que en ella intervinieron, la flnnan
debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - -·- -
- - - Por lo que una vez que le fue leida la prese
intervinieron, la firman al margen y al calce para su 
- - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - DAMOS F

". 

.. 
5f1 
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PROCURADURIA GENE~AL DE LA REPUBUCA '-·--~~~' 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA f.N .-_"'.!'\:Jt) 1 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVE.STIGACl()i\I DE 5· 13 

DELITOS EN MATERIA DE SECUE.Smo 
A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/2481201 ~.~· 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En México Distrito Federal, siendo ·el dla 22 veintidós d~ abril de 2015 dos mil 
quince y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - .l- - - - - - - - - - - .. - - - -- -
- - - Visto el estado que guardan los autos de la indagatoria en que se actúa, resulta 
necesario girar oficios· al COMISIONADO DEL ORG~!40 ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE PREVENCIÓN Y RERADAPTACIÓN SOCIAL 
FEDERAL, para efecto de que reaHce las gestiones nece$.'arias para designar lugar 
en el Centro Federal de Readaptación Social correspondiente para el internamiento 
de  Por lo que con 
fundamento en los articulas 16, 21y102 apartado "A" de.ia.Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2° fracción 11, 168, 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1°, 2° fracción VII y 8º de '.la Ley Federal contra la 
Delincuencia Or:-ganizada, 1, 4 fracción 1 inciso A) sul:)jf\cisos b) y w) , de '1a Ley 
Orgánica de la Procuradurfa General de la República$~ rel~ción con el 1, 16 y 32 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicaples, es de acordarse y se: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - .- - -·';:.: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO: Girense oficio al COMISIONADO Dá.. óá,GANO ADM
DESCONCENTRADO DE PREVENCIÓN .ti RERADAPtAC

~ , . .t, • \ 

FEDERAL, en los términos que ~ establece~ .. !··~ ...• - - - - ~-.~-. - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -e u M

uestro de la S
rgan!zada, quien 
quien~s al final fir

,, 

·~ 

~~,'· 
~ 

t~r::,) 
.~l 

,-¡J 
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Subprocuradurla Especl1ll7.ld1 En lnvestlgacl6n De Delinc11enci11 Org11niz,.,a:-:·?"t):j· ... 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Se(•11estro · .,_..,_ .. · !t," ' •• 1: ,·,:,. 

A. P. PGRISEIDO/UEIDMS/24812015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMSIFE~F/2437/2015 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 
México, D. F., 22 de Abril del 2015 

DR.
COMISIONADO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN 
SOCIAL FEDERAL. 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artfcµlos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicar\(>s; · 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 7 y 8° de la Ley Fede~·con~ la Delincuencia Organizada; 4° 
fracción 1 apartado "A•, incisos a) y b), 22 fraccjén 11 if).ciso e) de la Ley Orgánica de la 
Procuradurf a General de la República; 13 y 32 clt§'. su Reglamento; he de agradecer gire sus 
apreciables instrucciones a quien corresponq~ a efectéi de que se lleven las gestiones 
necesarias para designar lugar en el Centro F*ral de R~~aptación Social correspondiente 
para el internamiento de: ~~ : 

• 

 
 

· · · ('. 

Sin otro particular y en 
atenta y distinguida considerac

.. ; .... 

;· · 

•, 1 ',·· •• 
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PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÜBI IC.!\ 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE. DELINCUENCIA ORGANIZADA., 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓl)l, DE: 

DELITOS EN MATERIA DE SECUES
1
lRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/248/201!5 

CONSTANCIA MINISTERIAL..\ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, el dia veintidós de abril del año dos 
mil quince, el Licenciado   Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especiali$da en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocura~urf a Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa et{fonna legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, en términos\, ~e los articules 21 , 102 
apartado "A" de la Constitución Polftica de lo8 Estadq' Unidos Mexicanos; 2º 
fracción 11, 15, 16, 17, 26, 168, 180, 208 y de~s relativtjs y aplicables del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1º, .7~' y 8º de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada; 1, 4 fracción 1 inqi§o A) subinc(sos b), f} y w) de la Ley 
Orgánica de la Institución; 3 y 32 del Regl~ento de la ln~titución, se:- - - - ·· - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E CO rf;s T A R - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -· 
- - - Que siendo el di a arriba mencionad&, en las oficina~ que ocupa esta Unidad 
Especializada; se procede a revisar la)fhataforma de cotreo· institucional de esta 
Autoridad Federal, misma que recibe . ..· correo de , con 

 asimism" 1 abrir el mismo se:,encuentra un documento 
en formato PDF que se procede .. rir, siendo éste un oficio girado al Director 
General del Centro Federal de R 'aptación o 
que se procede a imprimir y se ag a a los a ; 
sin nada más que hacer constar r termin a 
en forma legal con de testigos~ 'sistencia, ... 

,_ . 

. ; , '·~ 

~

ª~- ¿___, 
• 
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"2015, Atio del Generalisfmo José Marfa Morelos y Pav6u" 

Órpao Admf.lliltratlvo Desconctntrad¡'¡I · --..-. 
Prevencf611 y lteadaptaclón $och1T 

CNS --C.W~l 

SEGOB/CNS/OADPRS/ 12898 /2015 

ASUNTO: Se autoriza INGRESO. 

México, Distrito Federal, a 22 de abril de 2015. 

1 
t:I; 

·':'in 

Melcbor 0campo No. 171. c~Jixpade, De'tepción Miguel Hidalgo, Distrilo FOOeral, C.l'. l J 370 
'f~·: (SS) 51284100 WWW.CDS,gobJDX . 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 

1 AVERIGUACIÓN PREVIA 
PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, a las 11:14 once horas con catorce minutos del 23 
veintitrés de abril del 2015 c::los mil quince, la suscrita Licenciada ente 
del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad E n de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa Espeeializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente con testigos de ~sistencia que al final firman y 
danfu,-------------------------------------~------T---------------------

----------------------------------DIJO:---------L----------------------
- - - VISTO, el estado actual Q48 tu8'dil lé'.f)ll9Stlnte aweriguación previa y como se desprende de 
la constancia de consulta a 18 ~ de dlatoá esta mf!l.ria feaha ~e esta Unidad Especializada en la 
que se encontró la existencia de ta aveliguacl6n ~vla n~ PGR/SEIDO/UEIDMS/946/2014, 

noviembre tle dos mil catorEce. , . ·e se e d
 nMo del cual informar® el . o d e veinte 
ll

   
  , qot'{--·ra n&Cetal'io rsal.izarJas siguientes diligencias, 

por lo qu~ .con funcWnento··~ ~r"IOS ait[tul~ 16~ 21 y 102, apartado A, de la 
ConstituOi.tn ''F>olitica -8e loe.~.. dAS . · •: .2 -~-hes 11 .Y XI y 180 del Código 
Federal ~e Procedimientos~ , les; 1, -2 r~ ~ fa tey PM8J'al~ ta .Delincuencia Organizada; 
4, Fr~cci6n 1, a~rtado ~ . , ot·!f), ij) Y. , ~-1\!i t.sy' C)rgá'Nea.~:·la Procuraduría General de la 
ReJ)ubtfea y 32 de su Rt!gllífuentt>~ es de , . r~ y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

&U - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - -
n~ el Ministerio Publico 

ita a la suscrita la 
del conocimiento del 

'· 

( ..... 

. ;·'·• 
' :_ ; 1 .: J ~ 
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"2015, Año del GeneralísimJ'~José María Morelos y Pavón" 
1 

AP. PGR1,SEIDO/UEIDMS/248/2015 
OFICIO: SEIOO/UEIDMS/FE-F/247 412015 

.< 

México, ti. F .. a 23 de abril del 2015. 
~~ 

' . ' . i ~ :. 
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DELITOS EN MATERIA DE SECUEYTRO 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/24.8/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el dfa veintitn~s de abril del año 
dos mil quince, el Ciudadano Licenciad ente 
del Ministerio Publico de la Federaci a en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduria 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduria 
General de la República, quien actúa en términos de los artfculos 15, 16 y 17 del 
Código Federal de Procedimientos Penales con testigos de as,stencia que al final 
firman y autorizan lo actuado; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - o 1 J o : --------._ --------------- .. -- -
- - - Téngase por recibido el oficio número PGR/SEIDOIUIEIDMS/FE-E/2088/2015, 
de la fecha en que se ~ctúa, suscrito y firmado por el Licenciad

gente del Ministerio Público de la Federación adscrito a esta Unidad 
a, mediante el cual remite a esta AuJoridad Feder~I un legajo de siete 

das de la decfaración de la declaftición de la víctim
dentro de la AV'.ériguación ,Pr  
IDMS/94612014, y en térmif'\08 de lo dispuesto.Por los articulas 16, 

21 y 102, apartado "A", de la Constitución Poiftica de los Estados Unidos Mexicanos; 
1º, 2º fracción 11, 3º, 180 y 208 del Códig~r:ederal de Procedimientos Penales; 1º, 
2º fracción VII, 8º de la Ley Federal Cont"~ª Delincuencia Organizada; 1, 4 fracción 
1 apartado "A" inciso a), b), y w), 22 f ···' 'ón 1 inciso c) de laLey Orgánica de la 
Institución y 1, 27 y 32 de su Regla , es de acordarse y sé dicta el siguiente; -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e R o o· ----------: --------------
- - - UNICO.- Agréguese el d~~~nto que ·se recibe, con sus anexos, a la 

;;;~~-~~:~~~~~ª-_ -~~~--~~-~---~ ;ª~-
- - - Asi lo acordó y finna el , tonario al 
presencia de testigos de asist ia que al fin

.~ 

" 

• 
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COMPARECENCIA DEL 

 
 

- - - En la Ciudad de xico, Distrito Federal, siendo las" doce .. t\oras con 
treinta y un minutos del fa cinco de diciembre del ano dos mil catorce, ante 
la ciudadana licenciad agente del 
Ministerio Público de l E'.~pecializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la S,ubprocuraduría 
EspeciaUzada en lnve tigación de Delincuencia Organizada de la 
Procuradurla General de ·República, quien actúa legalmente con testigos de 
asistencia que al final fi an y dan fe, con fundamento el) lo dispuesto por los 
articulas 21 y 102, apa do "A", de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2 , 7º y 8º de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 1º, fracción 1 2º, Fracción 11, 15, 16 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1º, 4º, fracción 1, inciso A, subincisos b) y e); 11 
fracción l inciso b) y c), d la Ley Otgánica de la Procurladurla General de la 
República; comparece, v luntariamente la persona que {iijo llamarse  

 uien en este acto se identifica c6n su credencial 
¡,yotar con número e folio  expédida por el Instituto 
(ji Electoral en la q aparece una fotografia a cot9r del compareciente, 

·•\¡ ~ que concuerda 1elm~te con las caracteri~ticas físicas de su 
~~-:- ¡¡etante, de confo id~ con el articulo 208 dEil Cqdigo Federal de 

• . Hntll r:;tR. ~d Penates, e 9~ ~~ de te~er a la vista, I~ c.u~I en est~ acto se 
l·'ll~;~1~.~·;.,,n1J\J11r~•~•- , por asl ha rt3i ..... • · · licitado, agregándose co .. ; p1a fotostát1ca de la 

~¡y.;i.·:~l·t~~L\~~~ente inda .. ·a; asimismo y de conformidad con lo dispuesto 
~nai\il~~. ~~~~~;~.,1.1 •• if ;; 247 del ., .. ~ igo Federal de Procedimi~ntos Penales, se le 
· :¡r ;;:::.\ 1"·1 "'

4 ~~5'cede a protestar par: ~que se conduzcan con la Vfrdad en la presente 
diligencia en la que va a . eNenir y se le advierte del ~elito así como de las 
penas en que incurren.: .· · personas que declaran e~ falsedad ante una 
autoridad, distirita a la.'. · icial, en ejercicio de sus fun~iones, tal y como lo 

\ 
,p<•• 

prevé ta fracción 1 del · · ulo 247 el Código Penal Federal y.se le hace saber
el derecho que le c.(·· ere el articulo 127 bis delg Có"~igo Federal de
Procedimientos Perial ... n el sentido de que, si lo d•sea, podrá nombrar
abogado particular ·~r que lo asista durante la ·!,,pr~sente diligencia,
manifestando que no;~s s deseo nombrar abogado o pé_rsoila alguna, por no
considerarlo necesar(o, r zón por la cual, se reserva este derecho; y por sus
generales manifest(f11am rse como ha quedado escritor. ser :de **************
alios de edad, porJ!taber acido el dfa *************, de e$tadci· civil ***********,
que sabe leer y e$'cribir, de ocupación ************, origipario·:.· .. de *******, con 
domicilio actual ;~n *** *************, con servicio telefóni~o ********; y 
protestado como és debi el compareciente, en uso de I~ vozt- -- - - - -· - - .. -· 
- - - - - - - - - - - - .;. , .. - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - .; - - - - - - - - - - ... - - -· 
- - - Que el motiVo de mi omparecencia ante esta Representa~ón Social de 

·;iü;~"J~.!~·. Federación, es de m nera voluntaria y con la finalidad de manifestar . 
.. \).::~9.1º~. ~.~lictiv()s  
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A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/946/2014. 
" 

NSTANCIA MINISTERIAL. 

' 
- - - En la Ciudad de Méxi , Distrito Federal; siendo el di~ cinco de diciembre 
de dos mil catorce, ante la ciudadana Licenciada  

 agente d Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en nvestigación de Delitos en Mat,ria de Secuestro de 
ia Subprocuraduria E pecializ.ada en lnvestigaciór): de Delincuencia 
Organizada, quien en té inos de los articulas 16 y 2os: del Código Federal 
de Procedimientos Pen les, actúa en forma legat con los testigos de 
asistencia que al final fi an y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - .~ - - - - - - - - - - ·· ·· - ·
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR. - - - .., - - - -.;- - - - - - - - - - - - - ·· -

~1'.Q - - - Que en este acto 1 persona que manifiesta responder al nombre de 
~~  por cuanto a sus gener~les- - - - - - - - - - - ·· 
·'~:;\~-~ - - Llamarse como ha uedado escrito,  

      
      
   

     
 - - - - - - - - - "'.';"'~  - - - -- ·· ·· ·· .. 

i, f.ff HM:ll"IQ~I~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C ci;f.I 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA RF.PÜBU<;~ 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN. 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAClÓl)l. DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
A.P. PGRJSEIDO/UEIDMS/248/20 ., 5 

ACUERDO DE R CEPCIÓN DE DICTAME~ PERICIAL 
¡ 

- - - En la Ciudad de México, Di trito Federal, siendo el dlaíveintidós de abril del año 
dos mil quince, el Ciudadano.Lcenciado ,Agente 
del Ministerio Publico de la ederación adscrito a la t:Jnidad Especializada en 

( 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro,:. de la Subprocuraduría 
Especializada en lnvestigació de Delincuencia Organlzada, de la Procuraduría 
General de la República, quie actúa en ténninos de lo$ artfculos 15, 16 y 17 del 
Código Federal de Procedimi tos Penales con testigo~; de asistencia que al final 
firman y autorizan lo actuado; - - - - - - - - - - - - - - - - - - f - - - - - - - - - - - - - - - - ·- -· -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 JO : - - - - - - - - y·,- - - - - - - - - - - - - - -- - ·· - -
- - - Téngase por recibido el d men con número de fPlio 31986, de la fecha en 
que se actúa, suscrito y finnad por  Perito en materia de 
Fotograffa Forense, document que consta de dos foja~útil y dos fojas con cuatro 
fotograflas impresas a color de J  

 documento del que e da fe de tener a la vi$fa en términos del artículo 
208 del Código Federal de Pr imientos Penales, y·~ ténninos de lo dispuesto 
por los artlculos 16, 21y102, a artado "An, de la Constit~ón. Pólitica de los Estados 
Unidos Mexicaí!os; 1º, 2º fr ión 11, 3º, 180, 220, .221, y demás relativos y 
aplicables del Código Federal e Procedimientos Penal~;'1º. 2º fracción VII, 8º de 
la Ley Federal Contra la Delinc encla Organizada; 1, 4Jflcci6n 1 apartado "A" ínciso 
a), b), y w), 22 fracción 1 incis c) de la Ley Orgánic~:fli~ la Institución y 1, 27 y 32 
de su Reglamento, es de acor arse y se dicta el siguiente; - - - - - - - - - - - - - - - - .. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R DO: -:·"' - - - :+, - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el do umento que se n 
que se actúa, para todos los e ct~s legalés qué -
- S .. -

rin n 
al f ... 
 E.

. ". 

• 
( 
! 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CR!MlH/~.!. 

NÚMERO DE FOLI0:.11986 5-2-9/ 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/24lt/2015 

Asprrro~ DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
- ,: DE FOTOGRAFIA FORENSE . 

..1 \.' 

~'· México D.F; a 22 de abril de 2.015. 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADCSRITO A LA U.E.l.D.M.S. , . 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN. INVESTIGACION DE DELITOS EN·MA TERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DB DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P r e s e n t e. 

• ..... 1 

La que .suscribe Perito en materia de Fotografía Forens~jpropuesta por la Directora de Especialidades 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa ~Ir·· . ro citada, emite el siguiente: 

DICTAME 
f ', 
í·'. l 

ANTECEDENTES. ,; ' 
d f • 

En atención a su oficio número: SEIDO/UEID'5/FEwF/~430/201S. fechado el 22 de abril de 2015 y 
recibido por esta Coordinación General, el m.llss,,'f',_·. día, dor.· e solicita: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. p ? 

" ... tenga a bien designar los peritos que s_Jtl·icitan a co+inuación a efecto de que en base a su especialidad 
emitan el dictamen correspondiente: . ~ 1 

Fotografía: para que realice la fijación;,,ográfica respeto de una persona, que se le pondrán a la vista ... " 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. rJ 1 
. .; )'. ' ~ 

Fijación fotográfica de una persa~\ de sexo masculin~ que dijo llamarse:. JONA THAN FERMIN SERRANO 
GOMEZ. !i \ 

METODO DE ESTUDIO. , . " \ 
~· ¡ 

DEDUCTIVO: Es aquel que párte de un marco general\de referencia hacia algo en particular; llevando a 
cabo tomas fotográficas: Generales, Medianos Acercari)ientos (Relacionadas), Acercamientos y Grandes 
Acercamientos. :: 
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PROCIJRAD\JRIA C:F.NF,RAI. 

()I' l.A IH 1'1)!11,ICA 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Canon SOD 
Lente Normal 28-135 mm, Marca Canon 
Flash Externo Marca Canon, Modelo SPEEDLITE 
Memoria de Almacenamiento Externa 

OBSERVACIONES. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓM CRIMIH 1\1 . 

Coordinaci6ri G.:meral de S4:1nm:io~.' P<'lrki<>i•~-· 
1: .. ·:.·· \:; "' ..... .. t!-1• 

' ~ . 

NÚMERO DE FOLIO: 31986 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248.AROlS 

Lf11S. :\ñ1J 1lr.I t irntrnl1'>1111n /11,~ .\-t~1ria ~1111',./1" 1. 1'111 .i,. ·· 

Me constituí en las instalaciones de la Subprocuradurfa Especja.li~ada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma número 75, Cplonia: Guerrero, Delegación: Cuauhtémoc, 
México D.F lugar donde se llevaría a cabo mi intervención pericial~ ,. · 

CONCLUSIONES. 

  
  

   
. ; {;f 

l~-r 

Se anexan imágenes impresas a color en papel bond. ya que-"· tas instalaciones de la SEIDO no se cuenta 
con el equipo necesario para imprimir en papel fotográfico. yi·}~ 

ANEXOS: 04 (cuatro) Imágenes impresas e: 

j:O,, 
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Rev.: 01 
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NOMERO DE FOLIO: 31986. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/24IV2015""5"2 tf 
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Coordln;ación Gemir.al de Servido<; Pe.fidal,~2 

Dhecci6n Gener~I de Lab(lrntmios 1·:rirn1na1í'.:dr.iY·· 

Dep,11t~niento de l·otng1 .1fi,1 Forcn:w· 

:·.~ 
j NÚMERO DE FOLIO : 31986 

A.P. ~GR/SEIDO/UEIDMS/248/ÍOlS 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLi(~.(\ ~ 

PGR 
l'ROC tlRAlHIRIA Ci~NtRAI 

DI 1 A l\H'(JKLICI\ 

. ~ ~· .. SUBPROCURAOUR(A ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ... ~

UNIDAD ESPEGIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE .. ~
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO . 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248120'! 5 

J 
.. J 

ACUERDO DE .RECEPCIÓN qeyolCTAMEN PERICIAL 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federa·fi. ¡;iendo el dia veintitrés de abril del año 
dos mil quince, el Ciudadano Licenciad gente 
del Ministerio Publico de la Federación crito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia q~ .~Secuestro, de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de DelinQU~ncia Organizada, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en fé{Íninos de los artlculos 15, 16 y 17 del 
Código Federal de Procedimientos Penales: con testigos de asistencia que al final 
firman y autorizan lo actuado; - - - - - - - - _; - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J Ó '.'.: - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - Téngase por recibido el dictamen confnúmero de folio 32218, de la fecha en 
que se actúa, suscrito y firmado po erito en materia de 
Fotografía Forense, documento que cons~ dos fojas útil y cinco fojas con diez 
fotograffas impresas a color de los indicios .... cionados con la presente indagatoria; 
documento del que se da fe de tener a · vista en términos del articulo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Pena • , y en términos de lo dispuesto por los 
artículos 16, 21 y 102, apartado "A", _ ,~I~ Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1º, 2º fracción 1 -$',' 180, 220, 221, y demás relativos y 
aplicables del Código Federal de Proclldimiéntos Penales; 1º, 2º fracción VII, 8º de 
la Ley Federal Contra la Delincuenci .' · rg'~nizada; 1, 4 fracción 1 apartado "A" inciso 
a), b), y w), 22 fracción 1 inciso e) ," la L;ey Orgánica de la Institución y 1, 27 y 32 
de su Reglamento, es de acorda · y se .icta el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - -.· C U E;.:R D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el do. ento tjµe se recibe a la Averiguación Previa en 
que se actúa, para todos los e ~s legale - - - - - - - - -
- - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P ·t - - - - - - - - -

en actúa en 
-· 

, .. _, ¡ ¡ 

'·;;,' •' 
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·, :111:: 
NÚMERO DE FOLIO: 32218 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

hllS. :lñuJ~I• ;rr,nolru»" lo·"' .\lur111 \¡,,,.,.,,,,' ,.,,.,,.,.. 53, 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
DE FQTOGRAFIA FORENSE. 

México D.F; a 23 de abril de 2015. 

ADCSRITO A LA U.E.l.D.M.S. . 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

' SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION m;¡DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P r e s e n t e. 

La que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesta por la Directora de Especialidades 
Criminalfsticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubrb citada, emite el siguiente: 

\ ' 
\ 

DICTAM~N 

ANTECEDENTES. 

En atención a su oficio número: SEIDO/UEIDMS/FE-P/2432/2~5. fechado el 22 
recibido por esta Coordinación General, el mismo día, dónde solitltá: 

de abril de 2015 y 

' ~( 

li' PLANTEAMIENTO DEL PROBUMA. 

" ... tenga a bien designar perito en fotografía a efecto de. 
er.nita el dictamen correspondiente en base a su espec:i: 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

f,(i' 
.·~~~\ 

· fije unos objetos que se le pondrán a la vista y 
d ... " 

Fijación fotográfica de tres indicios embalados/On material sintético transparente etiquetados con el 
númerp 1,2 y 3. . ,. 

METODO DE ESTUDIO. · 

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un co general de referencia hacia algo en particular: llevando a 
cabo tomas fotográficas: Generales, Me . nos Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos y Grandes 
Acercamientos. 

R :ff! 
ev.:
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRl~il~! i\!. "' 5 3 2; 
Coordlnati6n Ge11<'!1·al de s~ .. 1·vid1i:> P1.-.. i1.:i"··.k:· 

: . ·'. 
l'JlOCIJRl\DIJI< JA GENl'iRAI. 

nt: LA RfJ'l'JJ\l.ICA 

'. ·;!.U: 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Canon 500 
Lente Normal 28-135 rrim, Marca Canon 
Flash Externo Marca Canon, Modelo SPEEDLITE 
Memoria de Almacenamiento Externa 

OBSERVACIONES. 

NÚMERO DE FOLIO: 31:218 
A;P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

! 

CONCLUSIONES. , :· 
.7 /{~ 

Se anexan imágenes impresas a color en papel b. . ; ya que en las instalaciones de la SEIDO no se cuenta 
con el equipo necesario para imprimir el'1 papel t: .. ráfico. 

P NSE 

ANEXOS: 10 (diez) Imágenes impt'isas en papel ~onda color. 
",'\. ~ 
•· 5 . ! 

. r· 1 

1 
~ 
~ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN ORiMINJ\t 
C:ont'dinacióri Gentill'al rh~ S•,rvicio:;; Pll';'!rki;:ik:" 
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Depdrtam~nto \'lt! Fotogr.)fl<l frn~~se 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA •· 
SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA F.N 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÜl\l DF 

DELITOS EN MATERIA DE SECUEST ... O 
A.P. PGR/SEIOO/UEIDMS/248/20·~ 5 

/' 

ACUERDO ORDENANDO DILIG~NCIAS 

- - - En México Distrito Federal, siendo el dfa 23 veintitrés de abril de 2015 dos mil 
quince y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..:· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto el estado que guardan los autos de la ind~gatoria en que se actúa, y a 
efecto de ampliar las lineas de investigación de la presente indagatoria, resulta 
necesario girar oficios a la COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN, para efecto de que designe perito en materia 
de Documentoscopia, para que con base en su especialidad emita dictamen 
respecto de la autenticidad del numerario que se encuentra a disposición de esta 
Autoridad Federal. Por lo que con fundamento en los·:artfculos 16, 21·Y 102 apartado 
"A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos'·Mexicanos; 24tfracción 11, 168, 

· 1ao, 220, 221, 225 del Código Federal de Procedil'tlientos Pen~~s. 1°, 2° fracción 
VII y 8º de la Ley Federal contra la Delincuencia drganizada,t11, 4 fracción 1 inciso 
A) subincisos b) y w) , de la Ley Orgánica de la Procu.rádurla General de la 
República en relación con el 1, 16 y 32 de su Reglªmento, /)!.de acordarse y se: - -

: : : úÑico~ (3,;~n-s~-,~~ ~fi~i~: a~auc~~~Ao~R¡; .. -~ -; ÑeiAL ol:-seRvlc1os 
PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN, en los térmiri:Ós ~-;,~establecen. - - - - - - - -

= ~ -_ -A~l-1~ -~~~rdÓ _y_ flr~~ ~j ~i~:i: Ag~~t~ -del 
M dscrito la ynidad Especializada en 
I de  
E e  
l ia,

,/ 
/ 

' ' ' : ~. '. ·, 

~ 
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A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

OFIOO: SEIDO/UEIDMS/FE-F/2453/2015. , 
ASUNTO: SE

1
'SOUCITA INTERVENCION PERICIAL 

r',; 

'·i<· 
~éxlco, D.F., a 22 de abril del 2015. 
), 

Q.B
DIRECTORA GENERAL DE SERVICI08 .. Rl:IAIE$. 

·:) 
.!', 

" -~J: 
1{ 
1. 

PRESENTE. . 
:¡: 

En cumpll~i~1lto al ·acuerdo dictado .en la. averigu~ción ptevia citada al rubro y con 
fundamento en tos arfJculos artfculos 1&, ll ~. 102 .apartaooS'A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidlls M~icanos; 50. de la tJev'·°""1t~.f.fel Poder\Judlelel de la FederaQón; 400 Bis del 
Código s>enat ~Cfe'ral~ pe la l'-*f ~~lá ~ltncuen.·~ ~anizada; 1 fracción 1, 2 fracción 
11, 6, 168y18():tlel cilt:lrgo-f~&~~~Penal~ 4 traoc~es 1 inciso A), subincisos a), 
b), y 2z:tte 4a Ley Orffli~· CÍe-~P~c~~-~~ de la !ep~Yhla; 1, 3 y 31 de su Reglamento, 
respetuosemente me pe~ iS<>li~'t ~ti~ •. slre "s ·~tfb1es instrucciones a quien 
correspowda, ~efecto de.~;.ff;<teif&"'~¡~G~~Í~ a fin de que con base en 

'" Deri~•cfo dé·lo ante~,· ~~'aei:ai;I.~ é&ue ·la ~mun'tcaclófi que remita esa Dirección 
con motivo d~I 'preset::ite, ~· ~~' ~.ri. tas U.lt.~~s '*ª$ de sejurldad y confidencialidad, a 
ntle$tres oficinarQ ubi,~Mrls en AveM:t&·.P.él'!eO éM -f' ~ n~ro 75, primer piso , Colonia 
Gt:Jet'Tero, De1Etgacl6fl l:u Teléfono: 53460000 
ext:E!nsfón 8143. 

Sht otro particular

A IA UNIDAD 
EcOESTRO. 

'!/ .. 
··'.:.'· 

" o:·~. 

'· 

ios 11. . 1 
~~I/..· 

,. ' ,,. ' 

' ('' 

~ .. ·No. 75. l'l'i111cr l'í-;u. ( 'olonia ( >Wrrc•r11. lkk•µacion ( '11;1111111.:11111, 11 • ·:~ 1 :jl1 '' I~ 1 ', ,,~ :. 1 ~ 1) ¡ 

l <!l.: (55) 53-i11110 Oo l'-.:t. l{l l.\ 111111.p;:r.gnh. 111 , 

~A E LA REPÚ8•_ .• 
E · ECIAL rz,1()¡; f 
-;, EUNCUENCIA 

. AD4< 
.t EN 111\NESTIGAO!C 
:v. .. ";: s1r.11i: s rr<o· 

542 



,, ' 

PGR 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPLIBLICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA E~I '··'1f=·· 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

PROC lll\l\l>llRfA G~NfRAI 
l)l. 1.1\ fU·l'llHLJ<:1\ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2~ ~· 

·~' 

ACU~Rll)O DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN PERICIAL 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo ~I dfa veintitrés de abril del afio 
dos mil quince, el Ciudadano Licenciad Agente 
del Ministerio Publico de la Federación adscrito .~ ! la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secu~stro, de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos de los artlculos 15, 16 y 17 del 
Código Federal de Procedimientos Penales eón téstigos de asistencia que al final 
firman y autorizan lo actuado· - - - - - - - - - - ..1 - - - -.L. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' ~ .. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J Oi': - - - -·'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· 
- - - Téngase por recibido el dictamen ~ número d~ folio 32227. de la fecha en 
que se actúa; suscrito y firmado po
Perito en materia de Oocumentoscopf
mediante el cual llega a la siguient nclusiónS "... ÜNICA.-  

     
  

   documento del que se da fe 
de tener a la vista en térm: · s del artlcqlo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, y en· inos de lo djspuesto por los articulas 16, 21 y 
102, apartado "A", de la Const ión Polftica de§los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 
2º fracción 11, 3º, 180, 220, 2 '.·y demás relativ~s y aplicables del Código Federal 
de Procedimientos Penales· , 2º fracción VJI, 8º de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1 · fracción 1 apartacto "A" inciso· a), b), y w), 22 fracción 
1 inciso c) de la Ley Orgáni ··de la Institución y.1, 27 y 32 de su Reglamento, es de 
acordarse y se dicta el sig te; - - - - - - - - - - '~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

q: -------------------------
e/recibe a la Averiguación Previa en 

- - - - - - - - - -
- - - - - .... - .. -

uien actúa en 
an fe. - - - - - ·· 

• J, .. · 

j 
~ ;t; .• 

r :~~- l 
;. 

~~-. 
( .E LA REPÚBlfC.,:, 

· 1 . CIALIZA[)I\ EN 
) INCUENCIA 
\[ 

l ;1 INVESTICiACIÓI 
\ 1

11 "i'.CtJE.$TRO~ 

' t 

~ 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMt•u\i. 
Coordinación General de Servicios Pt~ridulf'~; 

•,, .. :· .. , .·: .. ',• .; . ·:,···~ 
íh.'"3rli\11"11'nlt.' dl' 1)1..1\ llllH'f\l(,\:., e l.h~·· l!l,)l'l,_\f ;. __ ,., ' 

AIC-CGSP-Folio: 3 2 2 2 7 PROCURADURIA. GENERAL 
DE LA REPOBUCA A.P.PGIVSEIOO/UEIDMS/248/201.5 

"2015. Año del Generalísimo José Marfo Morelos v Pavón" 

AsUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN DOClJMENTOSCOPÍA 
,- (BI LLP.TES). 

: ¡;; 

M~X:IQO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 20JS 
¡ 

LIC ' 
C. A ICO DE LA ! . 

FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA UNIDAD BSPECIALIZ~QA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SEG'.UESTRO. 
DE LA S.E.I.D.O. '.,i-
P RES ENTE i' 

:;. 
~ :t 

La suscrita, Perito en materia de Grafoscopía y Documen\bscopfa designada para intervenir en la 
Averiguación Previa al rubro citada, manifiesto a Usted lo siguiente: : 

Fue requerida mi intervención a fin de atender su petición cqb número de OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE
F /2453/20 l S, y recibido por la suscrita ton los correspondientes 9'> .. ·c cumentos motivo de mi intervención el 
día 23 de Abril ttel año en curso, dirigido a la DIRECTORA GEN~L DE SERVICIOS PERICIALES DE ESTA 
INSTITUCIÓN mismo que en su parte conducente a la l~tra dice: ,,~' 

" ... designe PERITO EN OOCUMENTOSCOP[A, a fin de q~~ en base en su especialidad y materia 
   

 
 ,, 

Una vez leída su pettción, y después de llevar a ca~o !~)revisión a los documentos. me percate 
que el motivo de mi intervención radica en dar respuesta al Siguiente: 

~P 

PROBLEMA PLANTEA~O 
. 

Determinar la AUTENTICIDAD o FALSEDAD

~ : 'l ''<... 

Documentos que se describen en el siguiente apartado. f' 
.~-,"'\ 

DESCR1PCIÓN DE LOS BILLETES éOQTIONADOS. 

l.- Se tiene para estudio 

2.- Se tiene para estudio 

3.- Se tiene para estudio 

.'''' ' 

Ref.: P

\: 
·~ .;-,.-

DE LA REPÚ8,LJC¡i/ 
=>EC!AUZA~El-I,· 

:UNCUENCIA " 
JA , ; 
~ INVESTIGA~ó1 
>E SECUES1R'OS 

.¡; ' 

4 
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PGR 
PROCURADURÍA GP.NER.AL 

D~ LA REPúl'U.ICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CR.IMIWAt 
Coordinad6n General de Servicios Perli.iale$ 

.. • ( , '. • ' • • '~ < 

Do:p;1rt.111w11lt.' ti~ l)l•rt1111•·nt•J:• Cu,::.111 .. 011.,;d·.:.¡\. --·~-!l.'l "). 
AIC-CGSP-follo: 3222'7 . -ú,~- .. 

A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/248/20l5 . 

 
  

. 

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO BASE DE COTEJO. 

~ 

Jt 
Billete     

  
  

  
  

Documentos que en su momento fueron proporcionátios por el Banco de México como 
elemento base de cotejo, mismos que obran en la Carp~~a 7  

  Cuestionados. 

Ref.:

,· 

·7: " 

Á/h 

rl· .:'1->'.·. 
' ~ 

rr.1 
·~;, .. 
l>t LP. REPlJSLIC 

¡ffiCIALIZA[)ll EN 
;pNCUENCIA 
);<\ 
t IN:VJ!E S T IGAC tó 1 

i~-~IUESTRO~ 
'1, ""'l 

 4 



PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINjtl .. 
Coordinación General de Servicios PE!ridMe~ 
· · ~· 1,". ·: ' ~· , !•. ' ,' ! : : : . .J '( "· r ·." .. , 

PROCURADURIA GENER.AL 
O!l LA REl10BLICA 

D~·p.:trtJ.111•·ntt~' t.IC IJ\.w1.1•l"l(1nl'}~' CL11·:.1 fL'1l11\rJ1.1~, .......... _ ....... _.. •••. -·· 

AIC-CGSP-Follo: 327.'..l!"l -~.a 
A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/248/20j!; 

Para el presente estudio se utilizara el METCX>OPARA&.EXAMDHlEDOClMNTOS 

ESTUDIO 

Fecha de inicio del examen: 23 de Abril clel 2015 

De acuerdo a lo enunciado procedí a efectuar el análisis de las características estructurales. 
calidad de impresión y sistemas de seguridad que identifican y particularizan a los elementos  

  
' ' 

Posteriormente procedí a efectuar et análisis dt1tfás caracte{f sticas estructurales, calidad de 
impresión y sistemas de seguridad que identifican y p icularizan  

   

Can el pleno conocimiento de las caracte · as de unos Y::0tr:os documentos, se realizó un 
minucioso estudio comparativo de las caractert'i 1cas del element:O base de cotejo con los billetes 
en cuestión, encontrando los resultados Slguie s. 

'./}, 

rtlt.l.ll"G CUES'rlONADOS DE 
l.A~fÓHOE 1000, 

SOCly 88 P!SoS MONEDA 
NACIOMAl 

546 

. --··-· 

---

___ , 

·--·-· 

·----·-

----···· 
-----

Del análisis compara 
y los billetes cuestionados, 

o efectuado entre las caracter•sticaSi,,de los elementos base de cotejo 
desprenden fundamentales SEMEJANZAS. 

Por todo lo anteri mente expuesto que es resultado del esf~dio Documentoscópico llevado 
a efecto y de acuerdo a is conocimientos en la materia se formutat)a siguiente: 

Ref.:

\'. 

" ·: 

-.,; 

{foE LA REí'ÚELfC' 
[PECIALIZ;i.[}A EN 
Jf.íELINCUEN 1~IA 

ADA .-
EN INVESl IGACIÓ• 
1 Oc SF.ClJi::S TR0.' 

 



,,,.-· 

) 

0545 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINlt 
Coordinación General de Servidos Periciales PGR 

PR.OCURADUR.IA GENERAL 
OE LA REPÚBLICA 

';•.• 

. 7)~~;1~t,111~;:,1l; ~:: l":•utl:l:\~11t'.,,;, ( ,:,,:~.;;:.;,~$!-.; ··2:).ft. 
AIC-CGSP-Folio: 322!7 

A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA.- Son auténtic

Elementos motivo de la presente peridal, por las razones vertidas en el cuerpo del presente. 

NOT
embalados y 

' 
t 
i 

\ l l 

} \ 
I ~ .·,·\· ~~t¡ 

A\_ 

Ref. de 4 

·:,J 

-"~.· .~ 

'''1·1!.· 

f 

º:·~· 

i 
-t 

LA REPUBLl~A 
:IAL!ZAl)A E~J; . 
,1JCUENCIA t°t · 

. j_: 

NES'ítGAGió~ 
SECUESTfr~'\ 

.,. 

! .. 
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4L516 

PC1R 
FORMATO DE ENT~EGA-RECEPCIÓN -DE -5 4 5 

_,., •1.· .. ·•. 

INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 54 
r\~'··~--

Folio o llamado Lugar de la entrega-recepción 

32227 COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

----··--·-·-
Fecha y h ora 

ece~i2.~--
5 

entreaa/r 

23/04/201 

05:30 HR S. 

------·-·-·· .. 

1. Inventarlo {escriba el número, letra o combinación alfamrnérloa con la que se Identifica a cada lndl~ o elemento material probatorio que 
asioomo 

. .ir 
/ff. ' 

.& ··'.Y ~ 

2. Embalaje (Sel\ale las condiciones en las que se encue · · 
cua uier otra anomalía, es ue dicha condición . 

los embalaiEís. Cuando alguno de ellos presente alteración, deterioro o 
-~ -·----·------·-- .. 

BOLSA PLASTICA EN BUEN ESTADO, CERRADA Y El 
r/J.: 

ETADA CON:'CORRESPONDIENTES FORMATOS DE RCC 

N1l111lm r orn¡ilctu :r:•.trtrr1 11 11 '"" 11 · 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PééSONAL, POR LO QUE SE LE SUG~RE CONSERVAR UNA COPIA. ·,• t ~, 

Paginación c:~;x:~--:~] 

.. 

.• iJ. 



PGR 
l'J~(l(.tJRADl IRÍA (;fNERAL 

m. l :\ RFl'OBU<.:A 

Subproeondurfa Especializsda en lll\111sti~oció11 tfr 
Delincuencia Orgaulzadn. 

Unldld Especlall~ada en Investigación de 
Delitos tn Mntcrin de Seeuc~lro. 

tt . 

054~ 

.,!$ 54-6-'·. 
~· ··.=.z'3-G:~4 g 

A.P. PGRJéEIDO/UEIDMS/248/2015. 

c o N s TA N c 1 A. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas con diez minutos del día 
veintitrés de abril del anos dos mil quince, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la .Federación, adscrito a la 
Subprocuraduria de Investigación Especializada en Delincuehcia Organizada, quien actúa 
en compafifa de Testigos de Asistencia, que al final firman y ~n fe. Con fundamento en los 
articulas 21y102 apartado "A" de la Constitución Polftica de lbs Estados Unidos Mexicanos; 
1, ,2, ,7, 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizadá, 2, 1aa; 180 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 y 4 de la Ley Orgánip de;la"Procuraduría General 
de la República y 32 del Reglamento de la Ley invocada: - ~- - - -:;.: - - - - - - - - - - ·· - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA c E c o N s TA R ~ - - - ~:- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora y dfa antes senalados, se presentó '~n 1'8 instalaciones que ocupa 
esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en M~t~a d~ Secuestros la persona 
de nombre , en ~ad  

   quién se identifi .. con credencial de elector con 
clave  expedida a su favor por1- l',stituto Nacional Electoral, en 
la que aparece la impresión de una fotograffa que conc . · a con los rasgos 
quien la presenta; documento del cual esfa Represen é·: .. 16n Social' de la Fe
de tener a la vista en términos del artlculo 208 d · Código Federal de 
Penales, ordenándose sea agregada copia certifi a las presentes actua

.···surta los efectos legales que corresponda; con el ósito de efe9t~ar visit
 

el acceso a fin de tener comunicación con el in do antes referido, 'habién
en buenas condiciones tanto fisicas como~· e salud, permaneciendo 
instalaciones durante un tiempo de diez ~i~s. Siendo todo lo que.se t

~~~~t~~· ~~~~~~ ~~ ~~e_s~~~e- ~~~s~~c= bT lo; :f~~~o~ _1~~1~~ ~~~e~~~t~~

LI
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l'IH!ClJRADI IRÍA GFNF.RAl. 
Untdtll Especializada en Investigación d<: 

'Delitos en Materia de Secuei;trn. 

~:.~-

("" ) 

~- ./ 

D~ l..J\ RH'UBUCA 

A.P. P$RISEIDO/UEIDMS/248/2015. 

e o N s T A N e 1 A. 
! ., 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las die~ horas con treinta minutos del 
dia veintitrés de abril del anos dos mil quince, el suscrito licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la\ Federación, adscrito a la 
Subprocuraduria de Investigación Especializada en Delincubncia Organizada, quien actúa 
en compañia de Testigos de Asistencia, que al final firman y dan fe. Con fundamento en los 
articulos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftica de tas Estados Unidos Mexicanos; 
1, ,2, ,7, 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizadá, 2, 168, 180 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República y 32 del Reglamento de ta Ley invocada: ;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - -· - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A e E e o N s T A R' - - - - - - - - - - - - - - .. - -· - - - - - ·-
- - - Que siendo la hora y dfa antes senalados, se presentó en tas instalaciones que ocupa 
esta Unidad Especializada en Investigación dé Delitos en Materia de Secuestros la persona 
de nombre  

 
 su favor por i~ Instituto Nacional Electoral, en 

la que aparece la impresión de una fotog a que concuer~a con los rasgos fisonómicos de 
quien la presenta; documento del cual Representacic$n Social de la 
de tener a la vista en términos del culo 208 del CQ$;tigo Federal d
Penales, ordenándose sea agregada · ia certificada a la~ presentes act
surta tos efectos legales que corresp cta; con el propósit0 de efectuar vi

encontrado en buenas condicione nto ffsicas como de)¿salud, perman
las instalaciones durante un tiem de diez minutos. Sierl~o todo lo que 
constar, firmando la presente co · tancia para los efectos 4egales inheren
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : D A M O S F E - - - - -':- - - - - - - - - -

'·!J 
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SUBPROCURADlJRÍA f$PECl!\U/!li01!'· ~ · · 

ip. (~ R J. J 
~ ~(b , INVESTIGACIÓN DE DEUNCUEMCI". OHG/).~lt{ /. ,, ·· ~ 

l'RUCllR.\DI 11-:Íf\ <.H:NrRl\L 
IH 1,\ HI P\)Hl.I<.,;:'\ 

UNIDAD ESPECIAUZADJ\ El\l lf\IVES·¡ Je:•:~;';·,·.· 

55 3 DE DELITOS EN MATERIA!)¡;: SH.".Lit':. 1 ;:: '' 

'" ,..,. A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/248/iot_~ 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DE INCULPADO 
 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con cuarenta minutos del día 
veintitrés de abril de dos mil quince, la suscrita licenciada,  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuradurra General de la República, procede: a recabar la 
presente declaración en acato a las instrucciones de su superior jerárquico. inmediato con 
fundamento en el artículo 63, fracción XI de la Ley Orgánica de la Procuradui'ía General de la 
República, quien actúa de forma legal con dos testigos de asistencia, con quienes al final firma y 
da fe, por lo que en atención a lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, ápartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l°, ~º, 3º, 7° y 8º de l~:ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada; 1°, fracción 1, 2º, fracciones 11 y XI, 15, 16 y 18~el Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1º, 2, 4º, fracción 1, inciso A), sub i.nciso b) y f)~.·y· , , fracción 1, incisos a) y 
b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en re{ ión con el 2 y 3 inciso F) 
fracción IV y 32 de su Reglamento, comparece, en calidad de proba responsable, la persona 
que dijo llamarse  quién noJ.e identifica en la presente 
comparecencia, por no contar con documento alguno:1va que ~ctualmente se encuentra a 
disposición. de la Representación Social de la Federación; afl.o seguido, se le reiteran y 
nuevamente se le explican claramente los derechos que le otorg~ a su favor los artículos 20 de la 
Constituéión .Polftica de los Estados Unidos Mexicanos en sus Jtacciones 1, 11, V, VII y IX vigentes 
para el Sistema Penal Federal y 1im~ F$d~ral d'~ Procedimientos Penales en sus 
fracciones 11, 111 y IV, que a .. li(l~~~··Plc:ti~e·~¡ ... d~e,~: .,'f.1Artículo 20.- En todo proceso de 
orden penal, tendrá el inc~a-clp \a~ es"rah=.ttw.ta~~Jl·" ~~amente que lo solicite., el 
juez deberá otorgar!~ libeíMlprovlsional bajo cauciónlliem·p.re v·cuando no se trate de delitos
en que, por su gr~d'!~a ley expresam~a ~der esté beneficio. En caso de delito
no graves, a soli~~d1tte1 ~.lnisteri~ f4,>.U~~t~,•~"-no .&a libertad provjsional, cuando e

inculpado h~a ~o ·c:om· d~~¡--•. ~~ .... ' ·.·· .. ~. ~~~ cali_ficado como grav.e por la le
o, cuando ~1. ~ster . ··~ , ~~- ~:-j~·,.P"~a>éttable~er que la h~e~ad de
inculpa~o ~-.,menta, .. l}J _

1 
· ttf.1. . , _:"!'. ·~~·~~'Clas y caractenst1_c,as de

delito c~etidO, un riesgo pa f~j ~1~.l'l~l\t(j yfaforma de cauc1on qu
se fije~~- d.e~etárv~r _ aseq~ 'í>i\~~ · . ;· . .e~ ~~~~¡~ que la ley determine, l
autorí~jUdiciá1 ~ rli car ~W¡ .. ~ Pilnt·l'~ol\tet sobre fa forma y el mont
de la. c~ción, el ju~·dili,rá tom3it~\~ -~~-·(titUr-':~zít> m~alidades y circunstancias d

delito; fa~· :carC!~er~fl.~".::.q~t·. ·n-· ~ 11- •• . • ..... ~ic.\1d '. dft·;·(.IUM-.:itm:ien.tll de las obligacione
pro~esaJ~~ a su ~~o; ~~-da~ .... <' :r~ .. -.. .. ~~·~f~ndi~; ~1.como la .sanción pecuniari
que, ~ll;~:caso, ¡l~d.i¡l_ l~l!t'> .... ~;-~ .. ~ ~~.-~\~~~ra 108 casc:>s.graves en los cuales 
juez ~~revocar.~,~ . -pTo\lti .. ., . ~~~,ri·~er ~ a detlafl'af. Queda prohibida y 
será · sa•~Qtlada ~r:'.,ll .y, ~el, tQ,~ incom'~~~. ~"atlt'>n o tdftura. La confesión 

ren-·-.~e autor1~~1.\l,-~1. ~ ... • · . rio P~-~~~ ~el4bez~ o ante estos sin la a
su defe~¡Qtrecerá de · ,, •!~ #t)tae~~~~--~n lqs testiios y demás 
ofrezcá,:· ~~iéndo~ -'~'·ti~~~ .. ~.:~~ -lrn~ nec8'~G. al' lrtecto y auxitiá
obtener·1~-~~~ecencia·~~rson~<»{qilt~tíqioni$- s~~.si_.~mpre que se e

el lugar del f:l~~f,~; v11.~·.1,~ ~ ... ·~·. . ~e· , . ~~ "":'.~ato~· que solicite para su d
consten e~ etp~~t-~X.~ Des~~}~f 

1
inl d~~ .. RfocesG,,=será ~t'mrnado ~e los derech

favor con.~1gn. a ~~~~!•tl;l_CIÓI."~ tim ... ~der\<.\~a u~dafW3 a~uada-, por sí, po
por pe~s~~ de,~~~f• no qu1er~,,........,._.,e nombrar de~or, flespués d
requer1dow~ra \" irl~;~ . . . a á .u·º d ~ ffi.?~ ~-~.:~Ja.nbléfl tendrá dere
defensor:~f.TP"''f.'¡ <l>a ~,n ,, . .,... . . ,, . . . . .. ·~:·~obligación de ha
veces se_ J~:·re~,1., -· ·'· Y . ,~r:r , 8.~,~~·· lncülf'9db fuese detenido o s
voluntanament~ftte el Mm1sterio Publico ·fede'rfil, se procederá de inmediato de
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DI 1.A lll l't°ll\l.IC1\ A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/148/2015. 

forma ... 11.- Se le hará saber la imputación que existe en su contra y el nombre del denunciante o 
querellante; 111.- Se le harán saber los derechos que le otorga 1a Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a) l\lo 
declarar si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un defensor; b) Tener una 
defensa adecuada por s{, por abogado o por persona de su confianza o si no quisiere o no pudiere 
nombr(;lr defensor, se le designará desdé luego uno de oficio; e) Que su defensor comparezca en 
todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la Averiguación; d) Que se le faciliten todos los 
datos que solicite para su defensa y que consten en la Averiguación, para lo cual se permitirá a él y 
su defensor consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del personal, el 
expediente de la averiguación previa; e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que 
ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar la resolución que' corresponda, concediéndosf~le el 
tiempo necesario para ello, siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación v 
las personas cuyos testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo. 
Cuando no sea posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el 
juzgador resolverá sobre la admisión y práctica de las mismas;, y f) Que se le conceda, 
inmediatamente que lo solicite, su libertad provisionahbajo caución, conforme a lo dispuesto por 
la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución y en los' términos del párrafo segundo del artículo 
135 del Código Federal de Procedlmientos Penal~s¡'.Para los efectos de los incisos b y e· se les 
permitirá comunicarse con las personas qu·e él $Óticite, utilizándo el teléfono o cualquier otro 
medio de comunicación del que se pueda dt#oner, o p~rsonalmente, si ellas se hallaren 
presentes ... "; continuando con la diligencia en e~é acto se le hace saber ~I indiciado, el contenido 
del artículo 243 del Código Federal de Proce~lentos Penale,s, el cual establece que " ... No se
obligará al tutor, curador, pupilo o <:~a:~. :r..PilAo ni a sus parientes por consanguinidaq .o 
afinidad en línea recta asce~fifil!"~ ~e, .. ,, , 9frt ~itaci~ de grados, y en la colateral hasta
el cuarto inclusive, ni a los q~ ~6.n W¡ , ·.'&n .. efint!utpado ... .r amar, respeto, cariño o estrecha
amistad; pero si ~s pe~ás tienét)' la voluntad de', deetarar se hará constar esta
circunstancia ... ". Asi· .. Ml.,o, en este actc.-.~\4i hBee de su co"ócimlento que el delito que se le
imputa está con~.e.f1db como r1,~.,or11t·.ceiY::~ ~n~chid por lo diS4J'l.1esto por el artículo
194 del Códit~ ~~fa~.~\>ro. ' ... ~~\1$./p~r.t&~'l\.te.t'iOl"·~o tiene derecho al beneficio
de su libert~~ ~isio .. ~~l,:' ... : ... ~~~-!li~~~oiifa, "de~,i~~·e_nterado de sus derechos
así como de-~ hechoS::-gµ~ ~~ :Mf\ ·-. '~Afio "1~~ efl s~ tomra, mediante la lectura
integra:~ la~·:·actuaciones y'·~a. , • : , 1 f~~~~;. ~;l~.~$lSl1e en que tiené derech~ 
nombr:ar ~~(t)ga~·-P.ªra qyttt;Jf; as • ,-i~· ~)~i-.: ·~~·91\, manlfestando que en est
mom~ ni? tieh~~g#J«,artic .. ~ii 6·lta ~\ib:tln abo8ado dÉ! oficio con quien y

se ef}tt~vi~ó a sola.tf ~~.riva~o'j; . .'~~~~-.-~~r "".~lar. con el li~e:nc
~J.l,.,.~ffJit.~., ,i· · . ~ ~~.;dldto d~~rrsor eh las mstalacrones de esta 
h•a ~~oc io de no vulnerar de 

ning~~ ~nera a~~~~ procede a de_jarlos a 
solas.li .. -·~e que ~~~·t - - - ·· - - - - - ·· - -· ··· ·· ··· ·· 

' ' . •TI, .... ~ . • ' ' ~ / [• . 

- - - ACIJJ:~~tinúo1~ ~-~ur~~~prox'tmadame~t,e ~~1. ~~-de 'que et lieéncia
 P~c#a.~ \&--J?.~Vado .~'bf esta 
 a reto"'8(. · .!~.P,.~f nte ~-~---·dóle -~ incu1pado si quedó s

con la <J'.~r_..de su ~~6r: "~.'1~!tfl~~ 0va v~:"~t~ el defensor me volví? 
todos m1~·tt.er~""s y me ~.tU,aros, "f'tNt4\tqµe. me.418 e~ ~able y respetuoso al ig
de usted y no•.•'1o.duda$"~ ... ,':- -.- - ~ - - ~-.. -· ........ ~:- ~ ~- - ;. .. - - - ~ - - : _ - - - - - .. - .. - - - .. - ... - ·- .

• <f' .. ' . .,. .JíJ.. ':lr..i ¡ é" 
- - - - - - - - - ... - - - ~ ·,¡ 'rl"'. :- ;,. ,. - - - - tflMP"ll'EClll\,. ~ FEN!!I01t - - .. - .:.·-.. - - - - - - - - - - - - - - - - .
- - ~En 1~ misma-~·~p~~s~~·an
se 1dent1fica con ~umer
por el Co~~jo~1¡ la J~~-~~~~ª-CW~ I? ¡;ic~~-o Defensor Público 
cual cont1~ne ~ foto~~·tf.,~.~~sr~~ ··f~ps concuerdan con
c~m.parec~l')~e~:~~men~o ~el fftte:·.~ ~i~~;~~r a la vtsta en términos del artícul
Cod1go Federal~~lj?c_ed1m1entos Penales y ·que J'tevia a su cotejo, ~e agrega copia cer
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• 

las presentes actuaciones, devolviendo en este acto su original por no existir impedimento legal 
alguno para ello; enseguida se procede a protestar al defensor en términos de lo dispuesto por el 
artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, advirtiéndole nuevamente de las 
penas en que incurren los falsos declarantes ante una autoridad distinta de la Judicial, en ejercicio 
de sus funciones, mismas de las que manifiesta tiene pleno conocimiento debido a su pericia en la 
materia; por lo que apercibido que fue, manifiesta condudrse con verdad y que su domicilio 

 
 

 de edad, por haber  
 

; Ocupación    
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - ·· - ··· -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA - - - - - - - - -. • - ., - -·- - - - - - ~ - - - - - - - - - - ·· ·· - - ·· ·· 
- - - Que continúo llevando la defensa de oficio de  en tanto 
no sea revocado y el motivo de mi presencia es para garantlzar que se respeten todos y cada uno 
de sus derechos y explicarle de manera clara la trascendencia de todas las diligencias en las que 
sea necesaria su presencia, velando ·que como hasta este momento se respete su dignidad 
humana y sus garantías individuales. - - - - - - - - - - - - - 7 - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - ·· · - ·· 

- - - Enseguida se procede a la INSPECCIÓN IVJIMtSTIRIAL DEL ESTADO PSICOFfSICO DEL 
INCULPADO  qui~h se encuentra  

 
, manifiesta 

en presencia de su defensor: "  
 

 se pro~d~, i'. e QltM .... lnculf)'Mfo ~af3' 4We .se conduzca con verdad 

~~s~-e~~ ~ _s~~ ~~~~~~:; _-_---_":~---_-: _-;,,fA~::: ~ ~l:::::: =:::: ~ : ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- - - Me llamo ~~9 he quedado _e,.c;t~. 8 C:~o apo e ap

autoriz  que

 

tien i:¡en ahor
ahí,
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( 

 
 
 
 
 

   
 
 

 pero todo se aclaró. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - ·· ·· - ·· ·· - -
- - - Continuando con la diligencia se procede hacer del conocimiento de  

 en presencia del Defensor Público Federal todas y cada una de las imputaciones 
que obran en su contra, incluyendo de manera precisa la ampliación de declaración de fecha 
veintidós de abril del presente afio, de la víctima que en la presente diligencia y con fundamento 
en el artículo 20 inciso c) fracción V Constitucional, y 26 y 27 _de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los delitos en Materia de Secuestro se Identificará únicamente con las iniciales E.V.A., 

por lo que se procede a preguntarle al inculpad,o si le es clara la ~cusación que tiene en su contra y 
quien la hace, manifestando   en presencia del Defensor 
Público Federal: "sí lo entiendo y me queda,}:laro", por lo que teniendo plena conciencia de la 
trascendencia de la presente declaración, er(f~lación a k>s hech,os: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E'i;C LA R A - - - - - - - .,.· - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - ·· -· ··· ·- - ·· 
- - - Quiero manifestar que sin que nadie.ni presione ni me obligue, delante de mi defensor, sí es 
mi deseo declarar y quiero aclarar qiué:· ndo    

   
     

      
       

        
   

~ - 7 ... ~ .. - - -·" ~\-- '- .~ ~ - .,,.,:... .. .!.~·- ~ - - - .. - - - - ;. - - - - - - - - - - .. - - .. - - - - - - - ........ -

- - - Enseg~id.a:eo..·tun"~~~~~~~"("'~t:~.fe~tat~e Procedimie~tos Penales, a 
fin de logrm: f1 f!sclareci~·tf(~.~ ~-~~~ do, esta 
Fiscalía .,f.~eral procede a 'l»cij¡~a i,.~ iversas 
fotogrc;ift~s .. afe~.~·.Sl .la pr.~in • :· . , ~ .... @' ,_  
dentréHJtflas aver"i~ióf."'\tia . ilK\~),\~rfo,qüe l!!Humer

c~no l 

 - - - - -· -·-- - - ~· :~· :- - ~ .... ~ - ··~ - - .... ~ .:...~·~ ~ - - - . - - -· ... _·..:~ - - - - - - . - - - - - .. 
- - - .::con I~ d~-~~·t~·plE€tfh;,1
deseo que s~f~1 \(µr.tvan f;l~rar ta•·~f(a~·:a fi.h de ssbet Si reconoce o no 
·~y)eto ante fó ·~11:~culp ario ·~e se me muestren 
f~~~· ya las vi b~Mo. co . -. -- - - -- - M - - - - - - - - - •• 

:-:.~ ~·~cto s~guido ~~:~.~.¡ de la voZ'1!lt:&•••!9f Público fede~ quten manifies

es~_ª autond~d q~~ Ut.t : .-: __ . ~.e!J_. ~~\Ji· JM;~sente .. ~la .las fo~ografías ~
def~nso mamfestoe..tonoc , , jlt:fiilllt:>·~~lo.tt\b.'SUJetos diversos, as1 
véz mi defend ca en. la presente 
mi.nisterial que en de y'diciembre estuvo trabaja.ndo como el lo 
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/ 

.·:..:··· 
.::·· 

el agua, junto con su sefior padre, s  consistente 
r lo que a 

consideración de esta defensa no se acredita el cuerpo del delito en cuestión, así como tampoco la 
1 

probable responsabilidad  
 
 

  
. - - - - - - - - - -: - - - - - - - - '.'.· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ··· - ·· - ·· 

- - - Una vez concluido el uso de la voz del Defensor Público Federal, esta Representación Social de 
la Federación tiene por hechas sus manifestacion~ y hace del c~hocimiento de dicha defensa que 
tales alegaciones se tendrán en ación jurídica de 

tir las fotografías 
que no reconoció su ~efenso, se ncia este Órgano 
Técnico Investigador procederá e ampliación de 
declaración, las fotograffas mar inte y veintidós, 
siendo todo lo que se tiene que  conforme con el 
contenido de la presente declar
margen y al calce en compaftía d_________________________

·'.<.< 
... ··, ·

. ~ . . 
\·\ \' 

·,. ·. 

; ... 

•\. 
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DELITOS EN MATERIA DE SECUES~R~ 
A.P. PGR/SEIOO/UEIDMS/248/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

- - - En México Distrito Federal, siendo el día 23 veintitrés de abril de 2015 dos mil 
quince y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - -· 
- - - Visto el estado que guardan los autos de la indagatoria erf que se actúa, y a 
efecto de ampliar las lineas de investigación de la presente.(ihdagatoria, resulta 
necesario girar oficios a la COORDINADORA GENERA,'f DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN, para efecto de que des~e perito en materia 
de Medicina, para que con base en su especialidad emita di~amen de integridad 
fisica del indiciado  
Por lo que con fundamento en los artículos 16, 21 y 10Z apartado "A" de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 2°fra ·~ ión 11, 168, 180, 220, 
221, 225 del Código Federal de Procedimientos Penalés, 1°, .• · 0 fracción VII y 8º de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 1, ·4 fracció, 1 inciso A) sub incisos 
b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de 1 República en relación 
con el 1 , 16 y 32 de su Reglamento, es de acord~e y se: - · - - - - - - - - - - - ·· - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A -4· - - - - - - - - .: - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO: Gírense los oficios a la COORDI ,.DORA GENf RAL DE SERVICIOS 

~~~1~~~~~~ -~~ ~-1~-~r!~~g'S~ ;n~a_: t :E !~~s-~~~ ~~·f~~~~~~~~::::: ~: :~ 
- - - Así lo acordó y finna el Licen
M
In
E

~e
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OFICIO No. SEIDO/UEIDMS/FE-F/2457/2015. 
ASUNTO: solicitud de perito. 

EXTRA URGENTE V CONFIDENCIAL 
CON DETENIDO 

México, D. F., a 23 de abril de 2015. 

DE SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN .. · 
PRESENTE. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLIC/\ 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZA(;\A ~--· 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN bE ·. 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/201ri 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En México istrito Federal, siendo el dfa 23 veintitrés de abril de 2015 dos mil 
quince y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - ·· -
- - - Visto el es do que guardan los autos de la indagatoria en que se actúa, y a 
efecto de garan zar la seguridad del personal de estas insplaciones asf como <:!el 
propio inculpad , resulta necesario girar oficio al TITULAR DE LA POLICIA 
FEDERAL MINI TERIAL, para efecto de que cese la guardia y custodia que se 
venia implemen ando en los separos de esta Subprocu~durfa, 

r lo[que con 
los artfculos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitució9 Politice de los Estados 
Unidos Mexican s; 2° fracción 11, 168, 180, 220, 221, 2~ del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1°, 2º fracción VII y 8º de ta Ley Federal contra la 
Delincuencia Or anizada, 1, 4 fracción 1 inciso A) subin~isos a), b) y e), de la Ley 
Orgánica de la rocuraduria General de la República ert:relación con el 1, 16 y 32 
de su Reglamen o, es de acordarse y se: - - - - - - - - -:'" -{- - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - - - - - - -----------ACUE ROA-----;------------------·-
- - - ÚNICO: frese atento oficio al TITULARJD~f. LA POLICÍA FEDERAL 

~~~~~::~~~' "t; r.:~i~¡¡_~! ~~t~ ~ d~~ 
Ministerio Públi de la Federació
I
E
l
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Unidad Especializada en Investigación de Delltos en Materia de Secuestro,~, ~: 

rr.o• 11~·'.P\lr.1·1 c;1 i-:m~1 

.. · 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015. 
FICIO: SEIDO/.UEIDMS/FE-G/2458/2015. 

ASUNTO: CESE DE CUSTODIA. 

México, p. F., a 23 de Abril del 2015. 

TITULAR DE LAiPOLICIA FEDERAL MINISTERIAL. 
PRESEN~E. 

. CON !T'N . Al COMANDANTE EN 
TURNé DEL ÁREA DE SEPAROS DE 
LAse(oo. 

. . Por acue~o recafdo dentro de los autos d~ la averiguación previa al rubro 
mdtcada y con : fundamento en los artfculos 16~* 21 y : 102 apartado "A" de la 
Constitución Pol~tica de los Estados Mexicanos'; 2 ~~cción "~ y 180 primer párrafo del 
Código Federal ; de Procedimientos Penales; 1 y~ 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 apartaao "A't{incisos b), c), 20 fracción 1 inciso 
a) y 21 de la L+y Orgánica de la Procuraduría ~neral de la República, solicito a 
usted de la man~ra más atenta, se sirva girar su~1apreciablE~s instrucciones a quien 
corresponda, a: efecto de que cese l¡tj gua*ia y custodia, que se venia 
implementando¡n los separas de esta ·S·ub·· rocu ·. durJa, respecto del C.  

  
   , toda vez que 

será trasladado t3 un penal; por lo anterior¡ anexo ~n dictamen medico, de la persona 
antes referida. · f ;t 

¿ ~. 
Sin más !por el darle un cordial 

saludo. . 

ION 
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··"' PROCURADURIA GENERAL DE l.A REP(IBUCA 

SUBPROCURAbURIA ESPECIALIZADA ~.il)I ..Q..J:L_ 

INVESTIGACIÓN DE OEl.INCUENCIA ORGANIZMJA ·~~ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAC..':lé>N DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTHO 
A.P. PGR/SEtDO/UEIDMS/248/201 ~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN PERICIAL 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el dia veintitrés de abril del año 
dos mil quince, el Ciudadano Licenciado , Agente 
del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, 'de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduria 
General de la República, quien actúa en términos de los.articulos 15, 16 y 17 del 
Código Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final 
firman y autorizan lo actuado; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -
--------------------------DIJO:---------:;---------------·---
- - - Téngase por recibido el dictamen con número de fo  3228$, de la fecha en 
que se actúa, suscrito y firmado por la doctora   

 Perito en materia de Medicina, documento·que consta de tres fojas 
útiles mediante el cual llega a la siguiente conclusión: "~.;;,ÚNICA.·" ... Quien dijo 
llamar  

   documento del que 
se da fe de ten$r a la vista en términos del articulo Z-08 d~I .. Código Federal de 
Procedimientos Penales, y en términos de lo dispuest(i por los articulos 16, 21 y 
102, apartado "Ar, de la Constitución Politice de los Eátados Unidos Mexicanos; 1 º, 
2º fracción 11, 3°,i 180, 220, 221, y demás relativos y,aphcables del Código Federal 
de Procedimientbs Penales; 1º, 2º fracción VII, ~ de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1, 4 fracción 1 apartado ~A" inciso a), b), y w), 22 fracción 
1 inciso e) de la Ley Orgánica de la Institución y 1, 27 y 32 de su Reglamento, es de 
acordarse y se dicta el siguiente; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - ·- - - -
- - - ÚNICO.- Ag~éguese el documento que s n 
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Dt-partamrnlo de Medicina Forense 

Número de Folio 32286 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F/2457 /2015 

Asunto. Se emite Dictamen de Integridad Física 

México, Distrito Federal, 23 de abril del 2015. 

LIC.  . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

La que suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la Re'pública, adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hecha por el Director de 
Especialidades Médico Forenses; en relación con el número de averiguación citada al rubro, 
ante usted emito el siguiente. 

DICTAMEN. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

l
. 

. 

MÉTODO DE ESTUDIO. i, 
En el presente caso se utilizará el método científico, de$ttiptivo, y deductivo. 

J'; 

Dictaminar sobre la integridad física de una persona. 

MATERIAL DE ESTUDIO. ,. 
l. Petición Ministerial. 
2. Revisión médico legal de la persona presentada, a quien se realizará interrogatorio 

directo y exploración física completa. } 

ANTECEDENTES. 
Revisión médica: 

Rev. 2 Re
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Departamrnto de Medicina Forense 

A la inspección general:  
 

Al interrogatorio dirigido:    
     

 
 

A la exploración física:  

   
 

 
 

 
   

 

 
   

  
   

    
     

 f.: 
,.,)1 

~'"--¿ .. .; 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. ,~:' 7 ¡ 
El dictamen médico forense tiene la finalidad de determina~,;¡ lá,' persona examinada presenta o no 
lesiones. i':~ · 

;;r , 
Según ei Código Penal Federal, en su artfculo 288, mene"'º '. · ue "b~jo el nombre de lesión se comprende 
no solamente las heridas, excoriaciones, contusiones •. ·fi ,.. uras, ~islocaciones, quemaduras, sino toda 
alteración en la salud y cualquier otro daño que deje hu material en el cuerpo humano, si esos e·fectos 
son producidos por una causa externa." ·~ · 

Siendo la función del médico forense, clasificar est 
las lesiones y en el Código Penal Federal en su capf, 

esiones, con base en lo establecido en la Clínica de 
de Lesiones. 

En la clínica de lesiones se hará el estudio de la· sana presentada al servicio médico, precisando el tipo 
de lesión, gravedad de la misma, el pronóstico. ' respondiente, se evaluarán la incapacidades en caso de 
que las haya, las posible consecuencias, su de6fmidad física. alteración funcional. secuelas y peligro de la 
vida. Usando la metodología que correspon.

Rev. 2 
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Por lo antes expuesto se llega a la siguiente. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinaci6n General de Servicios P1~ricialr.'.; 
i)in·~(i1i11 (\1'1\('(.¡I tk 1 \)f.lL:t iilfÍIJ.\lli". M·'•di<.o f.c.q'l.'11'" •. 

D~part::1m¡>nto de Medicina Forense 

CONCLUSION 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 

l. Código Penal Federal. 
2. Vargas Alvarado Eduardo. Medicina Legal. Edit. Trillas, 21 Edición. 

ANEXOS. No aplica. 

Rev. 2 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REP(JBLICA 

SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA 15~~ ¡ .. J.t5:8:· ·· 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACH)N DI.'.. 
DELITOS EN MATERIA DE SECIJESTHO Q 5 f) 9 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/20 ·l 5 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En México Distrito Federal, siendo el dla 23 veintidós de¡abril de 2015 dos mil 
quince y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto el estado que guardan los autos de la indagatori~ en que se actúa, y a 
efecto de garantizar la seguridad del personal de estas insi>laciones asi como qel 
propio inculpado, resulta necesario girar oficio al TITUj.AR DE LA POLICIA 
FEDERAL MINISTERIAL, para efecto de que brinde la guafdia y custodia y traslado 

o, del indiciado 
or lo que con 

fundamento en los artfculos 16, 21y102 apartado "A" de~a Constitución Polftica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2° fracción 11, 168, 180$220, 221, 22~'del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 1°, 2º fracción VII y~6º de la Ley ~ederal contra 
la Delincuencia Organizada, 1, 4 fracción 1 inciso A) su~ncisos a), b) y e), de la Ley 
Orgánica de la Procuradurfa General de la República tfn relación ion el 1, 16 y 32 
de su Reglamento, es de acordarse y se: - - - - - - - - - -;j - - - - - - , ~ - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - 4,._ - - - - - t"- - - - - - - ·· - - - - -· -
- - - ÚNICO: Girase atento oficio al TITULAR Ql: LA 1POLICiA FEDERAL 
MINISTERIAL, en los términos qu~ se establecen. - {- ~ - - /- - - - - - - - - - - -· - - - -

= -_ -_ -A~¡ I~ -~~~r~Ó -; fl~~ ~j L~~~a A~~~t~ -d-et 
Ministerio Público de la Federación

r

t
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" Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F/2473/2015. 

ASUNTO: TRASLADO. 

' 
México, 0.11: .• a 23 de Abril del 2015. 

' 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL. 
P R E S E N T E. 

CON AT't.t AL COMANDANTE EN 
TURNO DEL ÁREA DE SEPAROS DE 
LASEIDQ .. , 

Por acuerdo reca(do dentro de los autos de fa averiguación previa al rubro 
indicada y con fundamento en los articulos 161 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Polftica de los Estados Mexicanos, 2 fracción 11, y 180 primer párrafo del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 apartadQ·~Á" incisos b), c), 20 fracción 1 inciso 
a) y 21 de la Ley Orgánica de la Procuradul'la Genen¡\I de la República, solicito a 
usted de la manera mas atenta, se sirva gir«f sus apreeiables instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que brinde !-"guardia y ·.custodia, en el traslado al 
SEFERESO 4 NOROESTE hasta la Uaiada al antes referido, respecto de los 

d: .. ' . · 
#~ 

Sin darle un cordial 
saludo .. 

ION 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE:,: '"Y"UlT. 
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DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/20'H• _QJ:il --

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ALEGATOS. 

- - - En México, Distrito Federal, a veintitrés de abril de dos mil quince, el suscrito licenciado 
RUBEN RAM( REZ SALAMANCA, agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuradurf a Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa 
con testigos de asistencia con quienes al final flnnan y dan fe. "'. ... - - - - - - - - - ·- - - ·· - - - - ·- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA e E e o Ns TA R - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - ·- --
- - - Que el dia e de alegatos de la misma fecha suscrito 
por el licenciado fensor f:!(Jblico 

egatos,if:favor d
frece mediot probatorios consistentes en la 

ional legaky Humana y solicita se decrete la 
libertad de su defendido. Documento constante de vei!\ticu~tro fojas útiles que en términos 
del artfculo 208 del Código Federal de Procedimierfbs Penales, se da fe de tenerlo a la 
vista y se ordena agregar el escrito de referencia a, : autos. de la presente indagatoria para 
que surta los efectos legales conducentes. Asimi se dicta el siguiente: - - - - - .. -· - .. - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· .. -· - -
- - - VISTA la constancia que antecede, té por recibido el escrito signado por el 
licenciad nsor 
Judicatura Federal, quien actúa en Defen del 

respecto de alegaciones con fundamento en el articulo 
nse por he~:~ sus manife$taciones resuélvase lo que en 

~~~e~~o ~~0n~~d:j~ ~tició~ d~ -de~~~t~; iatlbertad-d~ ~~ "d1t~~did~. -s~ -r~~~;I~~ ~~~ -~-o- h~ 
lugar a acordar de conformidad, toda ~ · que hasta el momento no existen elementos 
suficientes para acreditar la existencia. ', una excluyente del delito y mucho menos aún 
una justificación del actuar del hoy i · icado, amén de que única y exclusivamente le 
corresponde al órgano Jurisdiccional enninar la eficacia probatoria; resultando aplicable 
al presente caso la siguientes jurisp . encía que a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - .. - - - ·- -
- - - Ahora bien, respecto del ofrecimi · ·to de las· pruebas consistentes en "La Presuncional 
en su doble aspecto", asi como la "lñétrumental de Actuaciones", las mismas se tienen por 
admitidas y desahogadas por su p\iópia y especial naturaleza, dado que las mismas son 
conducentes y no contravienen notmatividad alguna. Lo $nterior, de confonnidad con lo 
dispuesto en los articulos 16, 20,~21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 f~cción 11, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1 º, 2º y 8º de la Ley Fed~ral Contra la Delincuencia'. Organizada; 4 fracción 1 incisos 
b). c) y f) de la Ley Orgánica de ía Institución.- - - - - - - - - - - ·· - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - ".'.~:. - - - - C Ú M P L A S E. - - -· - - -· 
- - - Así lo acordó y firma el Lid,enciado isterio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializad itos en 

 Espe ón de 
a legal os de 
- - - - -

FE---



DER JUDICIAL 
DELA 

EDERACION 

FEDERAL. 

i 

i 

INSIIIUTO FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA : 
DEFENSORIA PUBUCA FEDERAL ÉN A. PREVIA 
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INCULPADO: JONATHAN FERMIN SERRANO GOMEZ. 

A P: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015. 

CLAVE DFE 44 AP 

EXPEDIE~TE CONTROL 40/2015. 

ASUNTO: SE FORMULAN ALEGATOS. 

23 de Abril de 2015. 

f. '} o 
C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA \; ~ ., ~ o 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALlzAO~~ i-~ ;' ~~ 

' '"1,otll.-.,(, 

EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE ~~cu~~~ ~.l .\' 
DE LA S.E.l.D.O. . '.t:.» .·~· Yi~ ::¡ . 
P R E S E N T E. _ .·~/ , 'i?, •. i;:; ¡ · . · \. 

del Instituto Federal de Defensorla Pública y con tal . cter del incatpado afect a 

la indagatoria cuyos datos se identifican al rubro, a · tJsted con la consideraci' n 

y respeto debidos comparezco a exponer: 
J ¡ 

~ \.¡ 
) ~ 

Vía el presente ocurso, y con fundamento en.if'~s dispdsiciones contenidas en 1 s 

articulas 20º de la Constitución PoUtica de<fós Estad~~ Unidos Mexicanos, 1 8, 
,·. ~::~( ·'.·.": 

137 fracciones 1, 11 y V, 168 párrafos segqndo y tercew. interpretado a contra io 

sensu y demás relativos del Código Fe~etal de Procedimientos Penales, veng. a 

formular a favor de mi patrocinado lo~ razonamientos técnicos Jurfdicos queÍ se 

contienen en los siguientes: 

.. ALEGATOS 

Se analiza la COMPETENC,IA por parte del Ministerio Públlco de la Federación en 

términos de lo dispuesto er'l los articulas 21 y 104, constituéí.onales, 50, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con\~1 diver$o 1° y 6º del 

Código Penal Federal, So del Código Federal de Procedimientos Penales, toda vez 

que el ··. :.' :· ..... '· ,s que se le atribuye(s) al ahora inculpado, está(n) previsto(s) en 

~-Vi~t,yS) dé···~,.~ -~ión Federal, como son la LEY FEDERAL CONTRA LA 

~~~UENCIÁ~lWGANIZADA Y LEY GENERAL PARA PREVENIR y 
' . ' ': ?)éf 

,,.;. 
' ~ - ~ , 

·.'::., ~ 

. , { i e\ !.~r_:•11j[lL11.' 

. :'. .,,r,;,i:_!,' :.[M Et; 
.itJCliENC/A 
'1 

11:1¡\'r: ~ ·r IGAC 101 
iJEWESTRO!' 
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INS 111 UTO FEDERAL DE DEFENSORIA PUBUC'A 5-1-2-

DEFENSORIA PUBUCA FEDERAL EN A. PREVIA ·": ~ ~--. 

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA . Se tiene como .g 5 7 3 
resultado que el agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 

S.E.1.D.O, resulta competente para conocer de la presente averiguación previa 

toda vez que el o los delito(s) que se le atribuyen al ahora inculpado, está 

previsto(s) en la LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUEN~IA ORGANIZADA Y 

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA 
( 

DE SECUESTRO. 

Con base en lo dispuesto por los articulo 113 y 114, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se examina si se encuentra s~tisfecho el requisito de 

procedibilidad, en virtud de que para proceder de oficio~ la ,investigación de los 

delitos que tenga noticia el representante social de la federación, bastará la 

comunicación o parte informativo que rinda la policia, de rf\échos que pudieran ser 

delictivos. i 
. ... ¡; 

:·~~\· }: 
Se considera que conforme a la naturaleza del delitc~J.fu~ se pretende atribuir son 

de los que se persiguen de OFICIO, y tiene t.º. ''~.e.' nto el fiscal federal del 
evento contrario a la ley por medio del in . . e ~que rinde los agentes 

aprehensores, por lo tanto se establece que se · . ~be 4e analizar como linea de 

acción, si el parte informativo y puesta a dispqfi~ión r,
1
úne los datos necesarios 

'!" '•< 

para dar como cierto los hechos que se d~uncian ~ existe una falsedad en 

cuanto al modo, lugar, tiempo y circunstanci. de ejecJpión, que establezcan que 

se ha cometido un hecho que la ley senale cbmo delito ~:que exista la probabilidad 
:~,- f 

de que el indiciado lo cometió o participó en.su comisión~ 
.,- ·~ 

'J, 
·~~ 

·~< 
(::,i ... 

De acuerdo al Titulo Quinto del Códigqi:f>enal Federal~: articulos 100 al 115, se 
.~ \ 

aprecia y examina la figura de la PRE$QRIPCIÓN, com~ una de las formas de la 

extinción de la responsabilidad penal, :f)or la prescripción se extinguen la acción 
. . " 

penal y las sanciones: 

Prescripción.- "Extinción que se ptpduce, por el solo transcurso del tiempo, del 

derecho de perseguir o castigar ;.á un delincuente, cuando de la comisión del 
-~., 

hecho punible hasta el momento_;~n que se trata de enjuiciarlo, se ha cumplido el 

lapso señalado por la ley"1
• :~; · 

1;:. 

~· ~' 
y~r~i~?uanto at,-~~i'~·~.ª aparta19. se conside~ que conforme a los artfculos 100 y 

· J~l!el Cód1~~· · ~~~r~' Fedet9;!,. 2º fracción VII de la Ley Federal Contra la 
.'< .. -.·~~··:)\()1 · :~ \.·".·:¡~)S · 
º\ P~l~~r de Miguel, ·J~~~•'t~icc/onário para Juristas, Mayo Ediciones, México 1981, p- 1069 

. ~ '. ! \ 

\ 

\::.-·,« .. .. 2 
or: 1_,; R;:p1)s~1c ..... ; 
>CCl.\l.!i:,D~\tM . 
:¡, 'i.'::;;uUKIA 
)¡\ 
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¡ 

Delincuencia Organizada y 9º y 10ºde la Ley General pata prevenir y sancionar 
. { 

los delitos en materia de Secuestro no procede el s~licitar la figura de la 
. '· 

PRESCRIPCIÓN en razón del tiempo transcurrido en i1a rJaterialización del hecho 
~ zy 

y la detención del o los probables responsable y aseguf,amiento de los objetos, 
;1 ~ 

instrumento o productos de delito. 

"· 

Se estudia la legalidad de la detención y retenciórl de1Jiinculpado, por parte del 
i ·' agente del Ministerio Público de la Federación en tétminps del articulo 2º fracción 

•, .· 

IV del Código Federal de Procedimientos Penales: ¡, 

Se plantea especial interés para Observar jurfdicamen~~ si la autoridad instructora 

de la indagatoria cumple con las formalidades esencial~~ y adecuadas para poder 

dictar auto de detención o retención del probable respo~sable en relación al delito 
.-, 

que se atribuye. ~zy, 

Se examinó cuidadosamente la cadena de custodia cop el objetivo de considerar, 

si se cumplen con los lineamientos para la preserva.pión de indicios, huellas o 
:.· ~; 

vestigios del hecho delictuqto, asi como de los instrurt'entos, objetos y productos 

del delito. De conformida4on los artfculos 20 literal B,tfracciones 1, IV, VI y VIII de 

· la Constitución Política fe los Estados Unidos Mexiganos, 123 al 123 Quintus 

Código Federal de P#cectimientos Penales, 9 d~ la Ley Orgánica de la 

Procuraduria General di la República, 77 fracciones 11{, VII, VIII y XII inciso d) Ley 
4 ft 

General del Sistema ~cional de Seguridad Pública Y' acuerdo número Af002/1 O 

emitido por el Procunltor General de la República, meltiante el cual se establecen 

los lineamientos quf deberán observar todos los s~rvidores públicos para la 

debida preservaciórJY procesamiento del lugar de los rechos o del hallazgo y de 

los indicios, huel its o vestigios del hecho delic\uoso, asi como de los 

instrumentos, obje. s o productos del delito. En los qu~ se detallarán los datos e 
' 1 

información nece _ ria para asegurar la integridad de ips mismos. Por lo que en 

este momento se: bjeta el levantamiento de indicios eri virtud de que no cumplen 

' con los lineamie · · s que establece el Código Federal de~Procedimientos Penales. 
~. 
~~ 

:;¡ 

cioso de las constancias, esta Defens~ Pública Federal está en ,. 
posibilidades · · afirmar que no existen elementos cié prueba idóneos para 

1 
acreditar, en minos del articulo 168 del Código Fedéral de Procedimientos 

Penales, ni si iera a manera de indicios los elementos ·~bjetivos, normativos y 

subjetivos que· ntegran el delito de Violación a la Ley Fed.ral de Delincuencia 
'''i;< .. ,: ~ 

.. ~-,?,:';~~,~izad~-¡;· ; ~t~ en :SI numeral 2 fracción VII de la L~y Federal Contra la 

:: ~enc1a ¡,;. ~an1zada; Privación Ilegal de la libertad en su modalidad de 

-:·,}_;~:~o Pt .. t 1sto en numeral 9º y 1 Oº de la Ley Gener~I para prevenir y 

-~ :-· -

\. •'.' ~. 

~ ~•.({t°(¡l./P!¡• 
,. ,·¡ :-· \,.!{)( !__., .. 
';;~, IU,i)t\ [N 
i '•.¿lJ 1: NC: !/\ 
··('.t'. 
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sancionar los delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI 

del articulo 73 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 
-~ 

Ahora bien, resulta oportuno precisar,  

 
 

  
   

 2 de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada,  

  

  J' ' 

Por lo que el numeral 2 de la Ley Federal Contra I~· Delincuencia Organizada, 

prevé: 

-¡-; 

"Articulo 2o.· Cuando tres o más personas se oryarl1cen de hebho para realiza1~ 

en forma permanente o reiterada, conductas que pe},. si o unhas a otras, tienen 
·;; 1 

como fin o resultado cometer alguno o algunos de :Jos <Je,fos siguientes, serán 

sancionadas por ese solo hecho, como miembros deV,a de/"cuencia organizada: 

... ". i ;f 
Por cuanto hace al delito de Violación a la Ley F~·l Contra la Delincuencia 

Organizada, es necesario acreditar, los siguientes er: 
a) La existencia de tres o más personas que se o . fücen de hecho. 

b) Que dicha organización sea para realizar d 

conductas 

e) Que el o los sujetos activos tengan o en el m~mento de su participación, 
¡; 

funciones de administración, dirección o . 'J)fJrvisión, respecto de la Delincuencia 
•, 

Organizada. 

i. ':, 
Luego entonces,      

 

  
   

  
 

  

  

._,, ... 

~ l :\ ;.u:PUBUC.:. 
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'
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¡ 

,,,.-~tr 

'  2 ·<fe la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada;     
 

 

  

  

  
   de los   

     

    
 colmar lo  numeral 2 de la 

~ 
Ley Especial en cita. ~ 

j, 

~ 
Esta Defensa advierte  

  

 

   ni tampoco  
 

 
 

 
  

 

    
 

  a la averiguación  

 

. L(> anterior encuentra apoyo en la 

jurisprudencia cuyo rubro y texto .és el siguiente: l 
.f 

ri 
.e i 

PRUEBA INSUFICIENTE EN MATERIA PENAL! La mayor o menor exigencia de 

datos probatorios para tener por demostrado un ~echo delictuoso, y atribuirle su . . ~:, 

comisión a una persona, sobre todo, cuando 4sta la niega, se encuentra en 
¡; 

relación directa con la cantidad de medios de pruTba que, según ta experiencia y 

naturaleza de ese hecho,· pudieran haberse apqrtado para ese efecto, desde 
~ 

luego, con las limitaciones numéricas que sena!~ la ley adjetiva. Ello es así, 
~ ' porque si no se allegaron estas probanzas, ello Splo puede obedecer a que el 

' % 

hecho no existió, o que ~lendo cierto, el órgano de.~cusación no cumplió con su 
.;. ~ 

deber de aportarlas; por tanto, un argumento adiciori~I que pueda apoyar por qué 
\ 

las pruebas aportadas son insuficientes, puede ser él de que pudiendo haberse 
i 

allegad~,~~e ser ':6rto el hecho delictivo, no se al\ortaron. 

SE~PNDO ~~pUN"L COLEGIADO EN MATERIA ~ENAL DEL SEGUNDO 
CIR®ITO. ~-, :; ~ " ' 

\ ·.Í. :~ ·. ' . ~'! 
~ ·~',-. ,w.~. 

.':f.':. ·~¡:¡)i)8l/C 
Li:.;.": :/:\Cr./I EN 

.. ..11(-'1\1 ''.WIA , \'1...~'- ·, .. 

. . :~~:,\~'.~y;'.:::~·;.:(~;,: 
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Amparo directo 827/2003. 7 de mayo de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: 

Humberto Venancio Pineda. Secretario: Carlos Hemánliez Garcla. 

Amparo directo 77212004. 4 de agosto de 2005. Un~nimidad de votos. Ponente: 
~ 

Adalid Ambriz Landa. Secretario: Gustavo Aquiles Vill~sef\or. 

Amparo directo 149/2005.17 de agosto de 2005. U~animidad de votos. Ponente: 

Adalid Ambriz Landa. Secretario: Gustavo Aquiles Viflasenor 

Amparo en revisión 268/2004. 8 de septiembre d~ 2005. Unanimidad de votos. 

Ponente: Manuel Baráibar Constantino. Secretario: ~ulio César Ramfrez Carreón: 

Amparo directo 261/2005. 20 de octubre dé ~i2005. jÜnanimidad de votos. 

Ponente: Manuel Baráibar Constantino. S~cretario~faulio éésar Ramf rez Carreón. u· ;·; 
.~( . 

' 
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la F'detcAción 1917-2000, Tomo 11, 

·{·, '. 
,f 

Materia Penal, página 203, tesis 278, de rubro:· "PRUEBA INSUFICIENTE, 

CONCEPTO DE." 
:· \,1 

LJ_· 
-~-

Se~a~ario Judicial de la ~ederaci6n y su G,f eta, XXII, Diciembre de 2005, 
Tesis. 11.20.P. J/17, Página. 2462 """:' 

·f'.1 
.. i J 

.) '~ 

   

   en la 

fracción 11 del articulo 15 del Código Penal F~eral en atención de que  

 

 

 I numeral 2 de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada. t 
t 

•    

 

 

   

 
  

 hasta este mo{nento  
  

 

 

     
, pµes  

 

   

 ; la 
~;: . ' . • -[ • .._.j~ 

,·/,. ·.4. 

• ~' i . ' I' ·rr " .. ,. 
1fa .. 

6 
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, respecto de   

   

   

 

Al respecto en lo que int(31esa se cita: 

~ 
Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, f~~manario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Septiembre de 20(,)6, p. 1194, tesis 11.20.P. 

J/22, jurisprudencia, Penal, de rubro y texto siguien4J~ 
t 

:i"' 

DELINCUENCIA ORGANIZADA, NATURALEZf DEL PELITO DE. Conforme al 

articulo 20. de ta Ley Federal contra la Del¡jtuenciaj! Organizada, la hipótesis 

delictiva se ª?tualiza cuando: tres o más pfs. , . onas tif ... ;: uerden organizarse o se 

organicen para realizar, en forma permanenf' o reitera,.~a. conductas que por sí o 

unidas a otras, tienen como fin o resu~.. . comete'···. alguno o algunos de los 

delitos que en diversas fracciones se preáfsan de mallera limitativa en et propio 

numeral. De lo anterior se obtiene que, ~e el pun~ de vista de la dogmática 

jurídica penal, el aludido delito pUéd~ clasifica~e como de naturaleza 

plurisubjetiva, puesto que se requiere de un número mfnimo de activos, que es de 
'.'.f. 

tres personas; de comisión alternativa, pues puede actualizarse mediante la 
. ·.~ 

hipótesis conductual de "organizarse, ,o bien, por el becho de acordar hacerlo"; 
t'." 

ello con la finalidad de realizar conductas que por si m'\smas o unidas a otras, que 
· . .,, 

regula a su vez el fin o resultado de cometer alguno q¡ algunos de los delitos que 
) 

limitativamente se precisan; por tanto, requiere de un elemento subjetivo 

especifico (distinto del dolo), que sé traduce en esa ó~rticular finalidad; además, 

puede clasificarse como de aquellos que la doctrin~ denomina "de resultado 

anticipado o cortado" puesto que para su configuraciór es irrelevante el que se 

logre o no la consumación, materialización, o simplemente exteriorización de las 

conductas que pudieran integrar a los diversos dell~os que conformaren en 

abstracto la finalidad perseguida por la organización. Además, es sin duda un 

delito doloso, en donde el dolo debe abarcar el conocimiento de los aspectos 

objetiv,as y la voluntad del autor o aceptar tal integración, esto es, el saber y 

, quéf~-sa.)~ertenencia ,al grupo que deliberadamente se organiza o acuerda 
.'t-f(· ~ • '-~ :.,_ .'• ., ' t~ ... organizarse, •·. ·.·~, '~ 

.. ~:~,~-i:~. . ~t : .it'~ 
·:·,\\\ '], .... . f •¡(~ 
"\',\\~\:! ~'1· ~) " ~··.~ 

-, l 1 t .. r_~ 
~· ," 1 

., --' .._;~ ... · 

~ ' ,. 

\''.. ! :\:··:~·.F'!,.J8LJC" < 

'r . -:-., .<i.!>A EN 

i/\ 
! :· ·. 1r.j,:\·:~:r\ 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATlf IA PENAL DEL SEGUNDO~ ~z:G:S:: 
CIRCUITO. f 

Precedentes: Amparo en revisión 28912002. 14 d~ febrero de 2003. Unanimidad 

de votos. Ponente: José Nieves Luna Castro.~ Secretario: Fernando Horacio 

Orendáin Carrillo. f 
Amparo en revisión 297/2004. 21 de abril d~ 2005. Unanimidad de votos. 

' 
Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: f1'rique Martf nez Guzmán. 

1 
~~' l 

Amparo directo 17312005. 7 de noviembre ·~e 2005. Unanimidad de votos. 

Ponente: Adalid Ambriz Landa. Secretario: Jaimb Salvador Reyna Anaya. 
J; 

Amparo directo 230/2005. 27 de marzo de 20~. Unanimidad de votos. Ponente: 

Manuel Baráibar Constantino. Secretario: Julio ~sar Ramfrez Carreón. 

Amparo directo 259/2005. 27 de marzo de 2; .. · \unanimidad de votos. Ponente: 

Manuel Baráibar Constantino. Secretario: Juli: é~r Ramlrez Carreón. 
~.·. \ < 

; ~ 
; ··~ 

Lo anterior resulta relevante,   

   
  

 

  

 De esta fofna,  
  

 

 

 

   
 

 
 

. :; 

Tienen aplicacién, al respej, los siguientes criterios jurisdiccionales: No. 

Registro: 260,518, Tesis aii(eda, Materia(s): /:Penal, Sexta Época, Instancia: 

Primera Sala, Fuente: Sem~ario Judicial de la;'.Federación, Segunda Parte, LV, 

Tesis: Página: 21, CULéABILIDAD, DEBE ·:PROBARLA EL MINISTERIO 
'.~~: 

PUBLICO. Debe partirse 401 principio jurldico y legal de que no es el acusado 

quien debe probar su foocencia, sino el Ministerio Público demostrar la 

culpabilidad que atribuye;~a alguien. Amparo directo 634/61. Santiago Velasco 

Espinosa. 31 de enero d~ 1962. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Alberto R. 

Vela. No. Registf~: 186, 185, Tesis aislada, Materia(s): Constitucional, Penal, 

N~~~ Époea~; l~~-ancia: Rleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

~';',~~· XVl\·:~sto de 2002, Tesis: P. XXXV/2002, Página: 14, 
' . '' '•!'\/.¡~: ' ·:: i, 

..... ;,.• ~::: 1 \ :··r·:Púeuc,,. 
c•.·: ... •.:·,'.'MEN 

. , , : .. \ '.: "<.;.rr~y.• NCJA 

, . !f·)\!~~~·f¡(;,\CIÓ~ 
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En este contexto,  

  

 

 

 

 ,.,· 
t' < 

Por lo que al analizar  

 

  

    
 

  

  

   

  y si bien  

 

  

 

 

    

; ello en virtud  

 

 

   

 

   

  

, y que acrediten  

   
 

   

 2 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada. r 

Por lo que hace  

 el articulo 9º y 1 Oº de 

la Ley Generalr._para prevenir y sancionar los delitos en materia de Secuestro, 

~~~entaria ¡{f~>fa Fraccióh XXI del articulo 73 de la Constitución Política de los 

:j; .. )~9?. : ;_~ . . 
• 1 l :··~ 

'.f~ 1 c.. :·::_~p1 Jtlt __ /C/.i. 
~ .. > 1 .:~.·\!_>!-\ {~N 

.I!·!:.~~-: _,.f .. ; e 1,·:, 
o;. \.- ' 

· ~nv¡:: >TIGt/:1(11 
.. ~$i~<~UfSTfi..::;:. 
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.~ ''=:?./f9--· 
Estados Unidos Mexicanos, que la Representación Social Federal imputa al 

indiciado, la mencionada disposición legal disponé: 

"ARTICULO 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: 

l. De veinte a cuarenta aftos de prisión y de quinientos a dos mihdias multa, 

si la privación de la libertad se efectúa con el 1>rop6aito de: 

. . 
a) Obtener, para si o para un tercero, rescate d'. cualquier ben~cio 

"ARTICULO 10. Las penas a que se refiere eH1~culo 9 dé' la presente Ley, se 

agravaran: 

'· . ..,}',, 
"·~~ ... 

11." De cincuent.a a cien años de prisión y ele ocht,~il a dieciséis mil días 

multa, si en la privación de la libertad co~cu~lguna o algunas de las 

circunstancias siguientes: : ,/ 
. ;'f' 
·. 'H~ 

e) Que la víctima sea menor de dieciocho aft./ o mayor de sesenta años de 

edad, o que por cualquier otra circuns~ia no tenga capacidad para 

comprender el significado del hacho o cajdad para reslatirlo; 

Del contenido transcrito en los anterlotjs jlelitos, se desprenden los 

siguientes elementos del cuerpo del 1~ 
,- ' 

a). Que se prive de la libertad a otro; f 

b). Con el propósito de obtener un res§ate u otro ~eneficio 
; 

c).-Para si o para un tercero 

d).- Con la agravante de que la vijfüma sea mayor de sesenta alios de edad. 

t 

Por lo que respecta a este aAtijuridico,  
  

 

   
   

  

 
: .··-~·.:·:.. ;1... ,·~'.:>" .. ·;,) ' 

',. ·' .,. 

- '.:-. (.::_í'!Jf3LIC." 
·: ,;: ·.i1•1\ t:N 

1 
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" . ·· 

Por lo que la Representación Social de la Federac)ón  

 

   
  

   

 

 de que  

   

   

 
   

' y su  
 

 el artfculo 7 déf Código Penal Federal,  

  
 

De esta fonna,  

, es decir que  
  

 

 

  Lo ftnterior es así, si  

 

 

  
 

  

       

    

 De esta forma.  

 

 

 de la  
  

 tal 
·-'} 

:;~wmo se dtf.\~8 el siguiente criterio: 
' ) '.1 ~ \\;': .~. . 

N~vena Épo~~~:} 

'·I' 
~ ._ , '""-

: .. t1i 
¡ • '~ 

' 
¡¡ ,i ·, 1;,::. :::1-;;;,~;.,'' r:;r)t 
: ... ~·:-u.:s~t<O?. 
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Estancia Segundo Tribunal Colegiado del V•gésimo Segundo Circuito. 

Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XIX, mayo de 2004. 

Tesis XXII. 2°.10 

Página 1815 .i' 

PRUEBA CIRCUNSTANCIAL O INDICIARIA EN MATERIA PENA.f. SOLO 

DEBE HACERSE uso DE ELLA CUANDO EXISTAN HECHOS ACR,DITADOS1 ,. ¡. ' 

QUE SIRVAN PARA PRESUMIR LA EXISTENCIA DE OTROS V NO PARA!i 

SUPLIR LA INSUFICIENCIA DE PRUEBAS QUE PUEDAN RESULTAR:: 
' : . ~ 

CA~ENTES DE VERACIDAD EN PERJUICIO DEL REO. Según to ha definido la 
' " 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 

268, visible en la página 150, del tomo '.11, materia penal, del Apéndice ar 
• m ' 

Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995 y 1ª/J 23/97 derivada de la'. 
i 

Contradicción de Tesis 48/96, consultable en la página 2~3 del tomo V, junio de 

1997, Novena Época del Semanario Judicial,de la Federación y su Gaceta, cuyos 

rubros por su orden, son: "PRUEBA CIRCUNSTANCIALi\/ALORACIÓN DE LA." y 

"PRUEBA INDICIARIA, CÓMO OPERA LA, EN MA~~RIA PENAL.", esta prueba .. 
'· .-, ' ' 

es muy especifica en cuanto a su modo de oper;¡t;~: lo que significa que debe': 
• .¡;¡¡ 

hacerse un uso moderado de ella aplicándola, ~i· principio únicamente en los 
~ ""'""·· 

casos en que los hechos a acreditar no sean. de · ellos fácilmente demostrables 

con pruebas directas, que sean idóneas seg, · · el delito de que se trate, y 

ocuparse por excepción solo cuando exista~ . chos acreditados que sirvan no 

para probar, sino para presumir la existencia·, otros o sea, para su integración 

con rango de prueba plena y suficiente pa dictar una sentencia condenatoria, 

debe partirse de un minucioso análisis de~· ;s elementos aportados a la causa, 

conforme a las reglas que derivan de las, risprudencias citadas, sin que le sea 

dable al juzgador suplir la insuficiencia · ·e pruebas a través de su aplicación, 

infiriendo hechos y circunstancias que la postre puedan resultar carentes de 

veracidad en perjuicio del reo. 

 

 

 

 

 

  

  efectivamente  

  se puede manifestar a  
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 por lo que nos en~1ntramos en presencia 

de la excluyente de delito prevista en la fracción 11 del f)(Jmeral 15 del Código 
I 

Penal Federal,  
  

   

 por lo 

tanto    

 

 conforme 

, en cons.ee_fl.._.· encía resulta atipica la conducta, al 

respecto se cita las siguiente tesis jurispru#cial que reza: 
,t~( .· ... 
~··itr · 

ff'· 
Novena Época ' ' 

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLE . AOO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la 

Tomo: XIV, Diciembre de 2001 

Tesis: Vl.1o.P.169 P 

Página: 1707 

' CUERPO DEL DELITO. CU~NDO FALTA ALGUNO DE SUS ELEMENTOS 

(LEGISLACIÓN DEL ESTAD() DE PUEBLA). De acuerdo con el contenido de los 
·,,¡• 

articulas 16 y 19 de la Constitución Federal, y del diverso 83 del Código de 

Procedimientos en Materia de Defensa Social del Estado, se entiende como 
~t:;' 

cuerpo del delito al conjunfo de elementos objetivos o externos que constituyen la 

materialidad del hecho déscrito por la ley, asf como a los normativos, subjetivos o 

internos, en caso de qu~ la hipótesis legal lo requiera; por lo que si de la conducta 

desplegada por el sujeto activo no se acredita alguno de estos elementos, como 

consecuencia, la hipótesis legal no se actualiza y, por tanto, no podrá efectuarse 

juicio de reproche alguno. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 334/2001. 4 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. 

Ponente: Rafael Remes Ojeda. Secretario: Femando Córdova del Valle. 

Ampa~?. .. (:firecto 401/2001. 4 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 

José M~·~Vélez Barajas. Secretario: Arturo Gómez Ochoa . 
. ~:·t::,;._ ":: 

··.~  
• r·; .·. .' / 

~: .' ' ... .., 
-~ 13 

: :.: .:A ¡;:,·~~>tJ~~.\:_IC.-· . 
. ;\1.J;':'.:~·;\ FN 

. '.\: ~.!~: 1'! ··: j ;, 
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~~~~¡~~g~ ~~L Ejercicio de la Acción Penal de acuerdo al ordinario 137 fracción 11 y V del Código 
SERVICIO DE / 
EFENSA EN EL Adjetivo Federal. , 

~~~~~·;~ l 
Ahora bien,    

  
 

 

 

  

 de manr alguna  

  

 
 

 

 

 

  

 

  

 

Con base en lo anterior  

     
        

 

  

  de los  

   

 

 ~articulo 15 fracci~n 11 del Código Penal Federal, 

  

 
 

   al ordinario 137 fracción 11 

y V del Código Adjetivo Fedtif81. 
.'·~· 
.. 
ü 

P19J. lo que    

 

    

   

,, 

" 
: ' 1~:eL!G.1~t 

\!' .. ,l··."1 tN J 
·:u: ..... 

::~:·.: r:.( :/\r;11>:,1
, 

..,.. _. : .. : :',r¡·,~.·:-
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numeral 290 de la Ley Adjetiv Penal Federal, y'de conformidad al articulo 2~r~86 -
del mismo ordenamiento legal, e determina una valoración circunstancial legal o 

humana y en cuanto a ·1a segun a en el $entido que por medio  

 

 conocl ien~o de  

 

  

   

    

 

   
:< \ 

i; 
Resulta aplicable también al pre ente caso, /los :.'fiterios interpretativos contenidos 

en la tesis que enseguida transe bo: . ' 

PROBABLE RESPONSABILI AD, el ESTADO DE DUBITACION O 

INCERTIDUMBRE NO LA CO STITUJ. Por. probable responsabilidad debe 
h•i 

entenderse la concurrencia de atos .Wfaficientemente eficaces para considerar 
:íf" 

viable la demostración futura e J<l que en una etapa procesal preliminar 
X:' 

representa al menos una razon li i'lleclucc/ón de Intervención en los hechos, 
!'\;" . 

al grado de justificar el poten :1 juicio de reproche más allá de la simple 

posibilidad o eventualidad, pu • esto último, qye no es a lo que se refieren los 

articules 16 y 19 Constitu ,;. nales, represehtarla, entre los grados de 
'i' i 

conocimiento, un estado a .,, uto de dubitación o incertidumbre, que de 

ningún modo justifica contWfh a los lineamientos de la ley fundamental, la 

afectación de la libertad de,fh go emado. · 
~~,~ 

~-

SEGUNDO TRIBUNAL :COLE IADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

., 

  

  

 

  numeral 168 del Código Federal de 

Procedlmie .. \ s R'enales   

  

   

  

-~:~:.:~:'.1.;:/,~~;:~;.;:<"':. 
LHH.~\Jí=:iKIP' : 
¡, . 
W.··;¡>', flf;¡\Cft •i 
i~ ;~ ,. , ' , I•~ .·'"1' T' 1--"' ~, ):" 
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igual forma no  

   

 

 

  no ha 

 

,   artfculo ·9° párrafo pFimero del Código 
' 

Penal Federal y para robustece lo anterior es preci$~ estableeer que la Doctrina 

    

 

 

 

 Por cierto,   

 

    
 

  

  El criminalista estudia  

   

 

 

 

 

 

  

   

  

  

  

   

 éste efecto y m~  

 (texto Derecho 

Penal; Autor Francesco Car rá, Volumen 1, de la Biblioteca Clásicos del 
l 

Derecho Penal, Editorlal/bxfo Unlversity Press, Páginas 107, 108 y 111,). 
~"-

   

   artfculo 168 del Cód1'go F d 1 d 

en rel ción al numeral 9º párrafo primero d:I ~:dig: 
~~~~\~'{1! cr- ,, ·:,· 1' 

.:_.· !, . 
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Penal Federal,    

    

 

  

"Autor 
;:· 

Material: es quien fisicamente ej uta los actos descfito en la ley. 

Intelectual: el que induce o com ele a otro a cometerj un delito. 

Por cooperación: es el que pres auxilio de carácte1 necesario para llegar a un fin 
t 

delictuoso propuesto. i 

Autor mediato: se denomina t I, al que para rea(izar . ~I delito se vale, como 
¡ • 

ejecutor material de una person exenta de respons~bilida~, bien por ausencia de 
~ -~ ',·, •, 

conducta, por error o por ser un imputable. ./ 

Autor inmediato: según Soler e el que ejecuta la 1~6n expre~ada por el verbo 

tipico de la figura delictiva. ./ · ' 

Coautor. es quien realiza la act· idad, conjuntarlntt.: con otro u otros descrita en 

la ley." Teoría de la Tentativa y de las Forlas l)ellctivas de Participación. 

Teoría del Dominio del Hec o, Autor: ..laús ~artinez Garnelo, Editorial 

Porrúa, México, Primera Edlcl n, 2007, Pálna 16~ 
.;1 .. c t: ;· ~ 

~,· 
    

  

   

 

 15 del C~digo Penal Federal, por el 

temor fundado de que peligraba u viéia y la de su famil~ por esta personas. 
f: 

. ~ 
 Por lo tanto   

  

 

     

      

,j echo tlpico que se investiga. 
':''""' 

  

 

  en el artículo 13, del 

Códi9~ Penal ~ederal,  

  

   
• ,, ¡ /,~ :· ,.. • ·, 

;_: ¡:_ :::~?l°J8LICA 
'(,ii:.~ i ,:;_.),\f.~ 
li'J:>.:':.N·_ lf1 e; 

·,-,_,. r .. ···., · .. r':....t 
•• ~" ~. :'", ! \ -,~-',(J t,i 

: ~t·:. ~! 1_~--~.-f j~f)~ 
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patrocinado, entendida como a capacidad de ser sujeto de un proceso perii(~-
ooe~E'~iciAL Sin embargo, de la valoración d los medios de prueba existentes,  
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, ... 

( 

{ • 

  

    en 

su favor,  el 

principio de in dubio pro reo, a r también consideramqs prudente invocar en este 

caso, la jurisprudencia del plen de la Suprema Corté de Justicia de la Nación, 
\ 

visible en la página catorce, Tomo dieciséis, del Semanarict Judicial de la 

Federación, Novena Época, con el siguiente titulo: "PRESUNCIÓN DE 
j f 

INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE cpNnEt/f= DE MANERA 

IMPL/C/TA EN LA CONSTITUC ÓN FEDERAL". Diché prin~io de presunción de 
. [ b 

inocencia, es uno de los princip os por los cuales la lipm~dad ha luchado, y se 

refleja claramente en los instru entos intemacionale~í ,¡J~pecto de los cuales el 

Estado Mexicano ha suscrito po parte del Presidente¡t la República y ratificado 

por el Senado, entre los más so resalientes podemo4"encionar el articulo 8.2 de 
~-~·;-:, 

la Convención Americana so re Derechos Hu . ljos, publicada en el Diario . ' 

Oficial de la Federación el siet de mayo de mil v~cientos ochenta y uno y el 

artículo 14.2 del Pacto /ntemac onal ~é Derec C~iles y Políticos, publicado 

en el Diario Oficial de la Federa ión el:veinte d 

previsto en el numeral 11 d la Decla 

ayo ~el mismo alio, asi como lo ., 
· · n Universa/ de los Derechos 

:t 

Humanos. Sustentando tal peti e en el a~iculo 7° inciso 2., 8° inciso 

2. de la Convención Americana obre De~ os humanros, conocido como: "Pacto 
. .":, 

de San José". Lugar de adopci n: San J é, Costa Riéa. Fecha de adopción: 22 

xico: 24 de marzo de 1981, adhesión. 

Aprobación del Senado: 18 de iciem de 1980, según decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación e 9 de.-lt: .. fero de 1981. Entrada en vigor: 18 de julio 

de 1978, general; 24 de marzo d 191, México, que establecen: 
,,.1;,.. 
~:. 

" ... Articulo 7. Derecho a la LJhD•fllH PetSonal ••• 2. Nadie l. uede ser rivado de 

su libertad ffsica salvo en las coñdiclones fl" adas de 

olitlcas de los Es dOs Partes o or las 

le es dictadas conforme a ell 

••• 2. Toda rsona incul da de delito tiene 

su inocencia mientras no se establezca 

leg~~~te su ~~~abilldacf;"; 

t.~~ .•. ·.,w ; r:)w ; J 
\ -~: ~ 

\ ¡r: lí m:r:•(Ji'f /('~ 

\ :l~'~:~('l~¡·~'::i:\; iv _, .·; 

·\ 
\· 
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Siendo, dichos instrumentos internacionales de óbservancia obligatoria para 

ooe~i~~iciAL nuestros Tribunales Federale , en términos del/articulo 133 Constitucional, 
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numeral que contiene el princi io de supremacla J,nstitucional; asi como por lo 
1 

contenido en la tesis jurispru encial P. LXXVlllf 9 publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena i.Epoca, Tomo X, noviembre de 
f.:i' 

1999, Pleno, p. 46, y Tesis 810 en Apéndi9e al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-2000, Tomo 1, Constitucionai Sección Precedente relevante 
¡r 

S.C.J.N., Pleno, p. 1958; cuyo bro y texto es: ; 
¡~ 

"PRESUNCIÓN DE INOCENC . EL PRINClflO RELATIVO SE CONTIENE DE 

MANERA IMPLICITA EN LA ONSTITUClc$N FEDER~. De la interpretación 

armónica y sistemática de tos rtlculos 14, p~rrafo segqhdo, 16, párrafo primero, 
¡-· "' 

19\ párrafo primero, 21, párrafo rimero, y 10Z, apa~ A, párrafo segundo, de la 
'~. ' 

Constitución Polftica de los Es dos Unidos MexiClflos, se desprenden, por una 

parte, el principio del debido roceso legal ~qu .'dfnplica que al inculpado se le 
i 

reconozca el derecho a su libe do sólo podrá privarlo del mismo 

cuando, existiendo suficientes lamentos in< minatorios, y seguido un proceso 

penal en su contra en el q se resp ';; n las formalidades esenciales del 

procedimiento, las garantlas de audienci 'fa de ofrecer pruebas para desvirtuar 

la imputación correspondiente, 1 Juez nuhcie sentencia definitiva declarándolo 

culpable; y por otra, el princi io ac torio, mediante el cual corresponde al 

Ministerio Público la función pe ec ,. ''"a de:los delitos y la obligación (carga) de 
//) ., 

buscar y presentar las pruebas ue •ereHiten la existencia de éstos, tal y como se 

desprende de lo dispuesto e el ·;a'rtículo 19, párrafo primero, particularmente 

cuando previene que el auto e,·;.formal prisión deberá expresar "  

  

    

 

; asf como el articulo 102, al disponer que corresponde al 

Ministerio Público de la Feclera i6n la persecución de todos los delitos del orden 

federal, correspondiéndol~· "b scar y presentar las pruebas que acrediten la 

responsabilidad de éstos~'. 

 

  

 
 

   

   previsto por la Constitución Política de los 

Estad&s Uniclp~ Méxicanos 1 
·~ ¡ é:. , '.~ ( "' 

í 1'!. r·:~~1~un~ ic~~ 
1/~: 1.- -·.D-;\ F:U 

. J(,Uil'!l:IA 

J[ :.Tll-,/ICli)I 
:,r.cu1:~;xo 0 

reconoce, a priori, tal estado, al disponer 

19 
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expresamente que es al Ministerio Público a quien incumbe probar los 

elementos constitutivos del delito y de la culpabilidad.del imputado.". 

En consecuencia  

 

 

    

 21 y 

102 de la Constitución General de la República ~i2 fracción 11 y 136 fracción IV del ,, 

Código Federal de Procedimientos Penales    

 

 

 

 

Siendo ilustrativa la tesis jurisprudencia! de rubro y texto ~~ai~nte: 
,[;,'·' 

PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCl~.L fÍr ,MATERIA PENAL SU 

EFICACIA NO PARTE DE PRUEBAS PLENAS ~LADAS, SINO DE DATOS 

UN(VOCOS, CONCURRENTES Y corÍtERGENTES, DE CUYA 

ARTICULACIÓN, CONCATENACIÓN . '.ENGARCE, SE OBTIENE 

OBJETIVAMENTE UNA VERDAD FORMAL RAVÉS DE UNA CONCLUSIÓN 
,. 1;.1· 

NATURAL A LA CUAL CADA INDICIO, Cdk$1DERADO EN FORMA AISLADA, 

NO PODRiA CONDUCIR POR Si SOLO. ~~-efiproceso penal no es dable acoger 

la falacia de la división, que consiste en.'.~umit que las partes de un todo deben 
7'"' ··., 

tener las propiedades de éste, y que e~tél caso. se refleja al aislar cada elemento 
.>,¡ 

de convicción y demeritar su eficaci~¿~f contundencia demostrativa por si mismo, 

es decir, considerado aisladamente~Jlo anterio~ es improcedente, cuenta habida 

que de cada medio de prueba puedin desprend~rse uno o varios indicios, signos 

o presunciones, con un deternjÍido papel i~~iminador, partiendo de que el 
,,~~~. ''.i' 

indicio atañe al mundo de lo fikruco e informa~,sobre la realidad de un hecho 
:.¡: \. 

acreditado, que sirve como prtjCipio de prueba, f'i? necesariamente para justificar 

por si mismo un aserto, o la Arc:tad formal que s~ pretende establecer, sino para 
·~· \ 

presumir la existencia dJ~ otro hecho desco~ocido, a base de razonar 

silogisticamente partiendolfe datos aislados que s~ enlazan entre si en la mente, 
.r 1 

para 1·~~9,~~ a una conclulfón. y es precisamente la suma de todos los indicios, lo 

que ~l\t.~l~~ la pruebf plena circunstancial, que SS\SUstenta en la demostración 

de loS;J~~~~ndiciariós y en el enlace natural, más b menos necesario. entre la 
~~~ .. :: .: ~r~ . ~;.;.-, - :. 

ver\ª9/;~~~~~da Y la buscada. Por ello, la eficacia ¡de la prueba indiciaria o 

") ~<:;. ., 
;\ r :.:e í -~1.w., l\\f \ 

'.e' •·.', ~¡;\t~.~~-/1df1(' ,' 
:u!:·:,"1.:::A,.,. 

• '!>' ~ 

' t .. :;·;;:,· ;·x:ft i 
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circunstancial, como prueba indirecta, no parte de pruebas plenas aisladas, sin.o 

ooe~~ICIAL de datos unfvocos, concurrentes y convergentes, de cuya articulación, 594 
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concatenación y engarce, se obtiene objetivamente una verdad formal, a través de 

una conclusión natural, a la ~ual cada indicio -considerado en forma aislada- no 

podría conducir por sl solo. 

o~~~~~<¡~~iL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
DS l 
rEDERAL. ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO. 

• 

Amparo directo 111/2007. 14 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 

óscar Javier Sánchez Martfnez. Secretaria: Francisca CéHda García Peralta. 
-.. ". 

Amparo directo 138/2007. 21 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 

óscar Javier Sánchez Martinez. Secretario: Alfredo Manuel Béutista Encina . 

Amparo directo 150/2007. 21 de mayo de 2007. Unanirlfidad de votos. Ponente: 

óscar Javier Sánchez Martinez. Secretaria: Francisca cálida Garcia Peralta. 

Amparo directo 133/2007. 28 de mayo de 2007,: Uf'lanimidad de votos. Ponente: 

áscar Javier Sánchez Martinez. Secretario: H~~o Reyes Rodríguez. 

Amparo directo 167/2007. 4 de junio de ~OQ7. Unanimidad de votos. Ponente: 

óscar Javier Sánchez Martlnez. Secretaria:~.Francisca Célida Garcla Peralta. 
¡ 

Semanario Judicial de la Federaci~.n · y su: Gaceta, XXVI, Agosto de 2007, 

Tesis: V.2o.P.A. J/8, Jurisprudencia, Materia(s): Penal, Página: 1456 

e Para corroborar lo antes expue&,fo, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 20º de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 128 
' . 

fracción 111, incisos b) y e) 20.6, 208, 269, 280, 284, 286 y demás relativos del 

Código Federal de Procedimientos Penales se proponen a favor de mi 

representado las pruebas siguientes: 

1.-  

   

     

   
: ', (• ' •,, . ~~ ~ 

;~.:.;~J i 
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2.-  

 

   

 

3.-  

   

 

 
 

   

 
 

 
 

 

    
 

  

  

    

 
 

 

 

   

   

 

  
  

   

   

 · ,/ 1 
En particula articulo 285, del 

Código Federal de Procedimientls Pen41es. que establece " .. Que todos los 
'~ ¡~ 

medios de prueba o de investigadÍ6n y la cdnfesión constituyen meros indicios. 
'l'~ ¡,; 

En el caso en estudio nobredltan 'ue mi defendido hubiese realizado 

los actos e·ecutJvos rala . ucción d{ 1 resultado ti ico. 

En el caso en estudio,   

 

 

 

    

    
,1·~\~\'· u ' ,, .. . ·>:(:.<1'!/ 1p .· ·~ 

',.,-:···, :;~? 

' . : .. '; 

.·\ .. 
. . ) 

'," .. ' :,;,,,., ... -~~(!t 
._fé '·;~;2,f(;«;.::: 
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INSIIIUTO FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA 

DEFENSORIA PUBUCA FEDERAL EN A. PREVIA 1~· .~.¡. SDS 
corporeidad de los ilicitos de Violación a la Ley Federal de Delincuencia 

Organizada y Privación Ilegal de la Libertad en •u modalidad de secuestro. 

    

 virtud de que el Ministerio Públieo de la Federación, rebasa sus 

funciones de investigación y invade actuaciones que sólo le corresponden al Juez, 

en términos de lo establecido en la tesis aislada Registro No. 177000 Localización: 

Novena Época Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta XXII, Oct4bre.de 2005 Página: 2354 Tesis: 

l.3o.P.75 p Tesis Aislada Materia(s): Penal FIQHA SIGNALÉTICA V HUELLAS 

DACTILARES DEL INDICIADO. LA ORDEN DE IDENTIFICACIÓN 
4. . ~ 

ADMINISTRATIVA EMITIDA POR EL MINISTERltr PUBLICO EN LA 
~;-

A VE RIG U ACIÓN PREVIA VIOLA SUS ciARANTiAS POR FALTA DE 
~ ~· 

FUNDAMENTACIÓN, AL ASUMIR FUNCIONE$ QUEf'SÓLO COMPETEN A LA 
" ,(' 

AUTORIDAD JURISDICCIONAL. Si bien es c~rto f1e el Ministerio Público está 

facultado a realizar toda clase de investigacior)e~j)ara et esclarecimiento de los 
~· .i:,' 

hechos, de conformidad con el artículo 37 del 9~igo de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, también lo es que ditf a facultad se refiere a identificar 

plenamente a los denunciantes o querellanuÍ'~o a los testigos que presenciaron 

los hechos de que se trata y, en todo caso:lspecto a los indiciados, únicamente 

se le faculta a llamar a peritos para la ela.adón de la media filiación y el retrato 

hablado; en esa virtud, la autoridad mi~terial debió abstenerse de realizar las 

diligencias de fotograffas y toma de huMfas dactilares del indiciado, toda vez que 

esto es facultad de la autoridad ju~iccionai':después de cumplir con lo que 

dispone el artículo 297 del Código.-~ Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, esto es posterior al di~' del auto de fonnal prisi.ón o de sujeción a 

proceso, y de acuerdo con el art~lo 298 del mismo ordenamiento proceder a 
.;:~ 

ordenar la identificación adminis~tiva del procesado, y al ordenarlo el agente del 
·k . 

Ministerio Público responsablep en la fase de averiguación previa, violó las 

garantias del quejoso por f~ de fundamentación, pues al hacerlo asumió 

funciones que sólo le corre~~bnden al Juez. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DE~.,PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 1393/2005. 

15 de agosto de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Velasco Félix . . ' 
Secretaria: Gloria Rangel !'iel Valle. Véase: Semanarid Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Novena Épocá, Tomo IV, noviembre de 1996, página 428, tesis IV.1o.3 

P, de rubro: "DIRECTOR DE LA POLICIA JUDICIAL. NO TIENE FACULTADES 

PAR~ ORD'EN~IDÍ::NTIFICAR A UN PROCESADO POR EL SISTEMA 

AD.TRATl-NTE lJDOPTADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO il=óN).'~:~·~'! 

\, ,1¡)"' ''.1'1
1lla 

.'. ,'::; :~· 
\ 

y J ¡ 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y razonado y con apoyo además en los 

articulas 14, 16, 20 y 21 de la Constitución General de la República, 135, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, 2 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, a Usted C. Agente del Ministerio Público de la 

Federación, ateAtamente pido: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado con este ~scrito formulando aleg~tos a favor . . 
de mi defendido   ; 

]~' iv 
SEGUNDO.- Aceptar y valorar conforme a lo$ dispuestos por J6s articulos 132, 

285 y 286 del Código Federal de Procediml~ntos Penale~~ Instrumental de 

Actuaciones y Las presuncionales legal y , humana, a :'/ftecto de tener por 

demostrado que con las diligencias, que obran en l~if~eriguación Previa de 

mérito, no es posible actualizar tanto la.corpor~idad delJs iUcitos de mérito como 

la probable responsabilidad de mi patrocinadq  

 " Jtf.···~·,· 
~ "(/{~~/ 
~{ . ··:' 

TERCERO. Determinar que con los dato ''. · 'e arroja la investigación, es 

procedente se decrete la libertad de m . · efendido   

 en términos de los ículos 138 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; establecer la no;~r~itación en su contra del cuerpo del 
,4·· ,} 

Delito y Probable Responsabilidad jt•· los ·t. illcitos que se le atribuyen; la 
... ~·· . 

actualización en su favor de la causa ~· exclusÍón del delito prevista por el artículo 

15 fracciones 11 y IX, del Código Petfal Feder~. y en su oportunidad consultar el 

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN ~NAL, en té~inos del articulo 137 fracción 11 y 

V del Ordenamiento Federal AdjetÍto antes men~ionado. 
:,i .!. 

CUARTO.-. De igual forma, eón fundamento én el numeral 20º Constitucional ,.:; ,,. 

Apartado B, 128 fracción'111 inciso d) y 13 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organiza y cada una de las 

actuaciones en relaci iWido, a efecto de 

garantizar su adecuad  

~ r:~·:·(.:t ~.:;·,

l.' ' '"'
¡J~·.-:.i:\ 

'f'.)(:,- ·!'~,,f~)h 

·;u~~l~}·:.;~; ' ·' 
" 

, <, ~ ·I 
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ACUERDO DE DIUGENCIAS 

,. . 1\-&·lit-" 
1-11:. '(-::¡-o-=._,-;.• 

J 
t 

- - - Méxic.o, Distrito Federal, siendo las 17:00 diecisiete horas del 23 veintitrés de Abril del año dos mil 
quince,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J --------------- .. - - ........... - - ·· 
- - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - ANTECEDENTES :f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - -
- - - Visto el est.ado que guarda la presente Indagatoria, inicl~ el 21 veintiuno de Abril de dos mil 
q~ince, con motivo. de la recepción del parte lnfonnativo PP/IOl,131/~015, suscrito y firmado por  

, Subinspector adscrito a la DMslón de Gendármena, por ~iO del cual hace del 
conocimiento    

   
     

 
  

 ... - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - RES U L T A'.N DO - - _t - - - - - - - - - - - - - - - - ... -· -
- - - Que dentro de la presente Indagatoria se encuentran las¡slgulentel diligencias - - - - - .. - - - - ... - -
- - - 1) parte infonnatlvo PP/I0/131/2015, suscrito y fl~ por   Subinspector 
adscrito a la DMsión de Gendannería por medio del cu~! infonna:  

 
 informando lo 

siguiente:    
 

    
 

      
 apróxlm · mente,  

  
   

  
. De Igual manera, '  

 
    

  
     

   
 

 Por otro.¡fado  
 

    
 

     
   
     

  
 

 quedando  
 

 en la que  
    

            
 
 

  
 
 

. Cabe mencionar que el origen  
  

 
   

  
    

        
           

      así corno actualmente 
    

:.~ i.t~ eEF l)t:kJGv.i 
·~L'\~ .. 1 %1l·p'.~\ ~. f·J \ 
l~f)JEi'iUA 

NEWIGAC!ÓI, 
~CU'E::~TRC~ 

""·· 
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'·' ' ·. "' .. , · · '    

 

 

 

 
 
 

   
  

 
 

   
 

. Cabe mencionar que el origen  
 Por otra parte el  

   
 

   
 

  
 
 
 

 explicando  
 ·cabe mencionar  

  " - -- - - - - - - - - ·· ·· - - - ·· - ·· -- -
- - - 2) Puesta a disposición nómero 502/201~ de fedlá 22 de Abril del 2015, suscrita y 
firmada por  

  
 Por medio del presente y de confOrmldad con lo establecido en los artículos 

14, 16, 21 de la Constitución Polftlca de los Estados l)nldds Mexicanos; artículo 30 Bis, Fracción IX de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Fed~aJ; artículo 8 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; artícul.o:; ·. de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad P.ública, en sus Frac.clones IV; VI, VII y . , 1, 2 Frac.clones 1, II, III, 3, 8 Fracciones II, IX, 
XX, XXII, XXVI, XXVII, artículos 15, y 19 de la Ley l\Ja Policía Federal; artículo 10 del Reglamento de 
la Policía Federal; nos permitimos Informar a U · ~ue en atención al Mandamiento Ministerial con 
numero de Oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F/2 . /2Q15 de fecha 21 de Abril del año en curso, 
ordenado dentro del expediente de Averigua · previa PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015,  

 
  

 
 ; hace  

  
  
  

  
    

   
 

característica 
 
 

  
 Por lo qu~al respecto   

 
 
 
 

  
, así como  

 
   

   
 
 
 
 

donde 
,r·:: L,hI'::"r''.' rc:r-.1~ ·\ 
: : ;11·1 Z;\~;'\ F.N : 
. l ,\j.¿~1Jl( ¡{, 
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" 1 •

1
•
1
"' • """' dond   

   

 
   

 
 
 

en la  
   

   
 
 

   
 

   
 
 

   
ogró  

 
     

 
 

 caso  
 

     
 

   
  

  
   
  

  
   

(indicio 2)     
  (indicio 3)  

   
  

  
 

        
          

   
, motivo por etcual~  

     
 

   
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 que dentro 
 
 

     
  
  

   
   

U31 :CA 
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• ., • "· • ·• 1 " • ·" • 1 " conocimiento    

·" ' · '" .. , ... ' ,  
        para realizar la documentación 

correspondlent.e y ser puesto a disposición ante el Agénte del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad EspedaliZada en Investlgacl6n de ~lt.os en mat.eria de Secuestro en la Ciudad de 
México, para que éste derennlne su sttuad6n jurfcllca, fe!;pet:ándole en tocio momento sus Derechos 
Humanos así como sus Garantías Indlvlduales, leyéndoléen esos Instantes la e.artilla de Derechos que 
asisten a las personas en Detención. Cabe hacer men¡;Jón que medlant.e entrevista al  

   
 

 Por 'utta parte previa  
 

   
 Averiguación Previa PGR/SBDO/UEIDMS/946/2014.  

   
   

         
 

  
   

    
  

  
  Los 

cuales      
       

   
 

             
 1.-    

 
   

   
así como cartilla de 

Derechos que Asisten a las Personas en Dete . ' rmada de conocimiento por el mismo así como el 
respectivo formato de Cadena de Custodia. - - - ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - · · · 
- - - 3) Declaración mlnlsterlal  
medio del a.aal sefiala: Que comparece d : voluntaria y sin presión de ninguna índole, ante 
esta Representación Social de la Federacló qul~h una vez que se encuentra debidamente enterado 
del motivo de su comparecencia d ·manifestar lo siguiente:   

  
     

   
  

 en ese . nte   
    

 
  en estf!'1omento  

   
   

 
     

     
   

      
  

   
          
  en que  

 
  

             
  con 

la   
 

de 
. !,¿...: ... 

\ Rf;f{fBLIC.· 
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      porque 
      

          
       

   
     

 
    

    
  que le  

         
       

     
   
       

         
        

    
 de m  
  acto me pr~ ante esta Representación Social de la 

Federación y ratlf1co   en contra de 
QUIENES ,RESULTEN RESPONSABLES;~; lendo todo }d,.-A'iíe tengo que declarar, por lo que una vez que 
me fUe leida la presente la ratifico en ..... s y ~~a de sus partes firmando al margen y al calce de 
la presente actuación. - - - - - - - - - - -·:: - - - - - . ;: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· -· -
- - - 4) Declaración del l11a1lpado . ·· In Semlno Gómez (a) de fecha 22 de abril 
del 2015 rendida ante esta ,. ' Social debidamente aisstldo del Defensor 
Público, por medio del cual 1 ··· _, 'na vez que se me han hecho saber mis derechos y los 
hechos que se me imputan, así como s Imputaciones que existen en mi contra es mi deseo 
declarar de forma voluntaria y sin q ningún tipo de presión o intimidación asistido por mi 
defensor de oficio el licenciado:   

   
     

     
    

    
   

      
      

   
   

   
 aproxffnadamente  

   
 

  
 
 
 

  
 

 
   Estado   

    
        

      
  

  
que  

   
. Dí'" L'-1 f\EflÚBLICil 
::it:c ,:i_;_:.l'1•C"'\ EN 
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 en ese moment.o   

      
      de la. 
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' 1 

 en el cual  
 

  
 
 
 

   en 
donde      

 
   

    
         

  
  

  a su 
 , 

posterionnente   
       

 a  
    

  
    

  
  

 , la 
  

   
      

    
    a ese lugar   
  

     
   

   
    
  

    
    

  
  

    
 , - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - ·· -

- - - 5) Ampllad6n de dec:la de  t de fecha 22 de abril del 2015 por 
medio del a.aal sefiala: De e r.;e  

  
    

  
  

    
 

   
 averiWJ,. ·, ,n p la A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015, .a quien se le procede a explicar 

lasE ~e2~1as Y~.~ · ,de la dlllgenda en la que va a participar, y a fin de no vulnerar sus 
g diyiP-ualef · os humanos, se encuentran present.e el. Defensor Público Federal LIC. 

quien se encuentra designado para asistir al indiciado en la presente 
d1hg~~ . ~a se . cuentra debidamente identificado. C.Ontlnuando con la diligencia se procede 
4co~~~1 ~o a la,, rsona de nombre  indicando: "  

  

E U;·¡J[JÍJ[ié;:; * 
C ,;, .:'Afa.\·EN 

;,·i.' 
. :i;,:.:~?-"f .rHM 

_.,:1·,,.v:·: 

. f'. ~~g·;f.')DACIÓt 
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P G R disposición de esta aut.ol1dad,       
·-·--- ___   Por lo que    

1·. 1 \1 1 •11 \ rit 111 t" 1 .: ; ~"' ,\ 1 
,,, 1 ~ 1:1 >'1 lf! ,, •\ 

( 

de la 
si uiente manera: · ----·--···-·-···- ·-·- ..... 

;11 
¡;' 
f1, 

--- Asimismo tomando en consideración los crtt:ertos de: suprema Corte de Justicia de la Nacióñ;·-pa-ra 
esta diligencia, para los efedx>s legales a que haya lug~r se ~ constar que se encuentra el Defensor 
Público Federal uc.       

   
   

   
     

 
   uno se   

         
   

    
 durante  

      
    

  
 también   Acto 

Continuo se concede el uso de la voz al Defensor Pú'.. Federal licenciado UC.  
 quien manifiesta: Visto el resultado de ·. ·presente diligencia, solicito se le haga del 

conocimiento al Indiciado las imputaciones deriv · de la misma, a efecto de no violentar el derecho 
establecido en la Constitución Política de los E Unidos Mexicanos y poder ejercer el Derecho de 
Defensa adecuada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· .- - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- -· - - ..... - · .. -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -e o N ·x D EtR A N D o - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - -
- - - A).- Primeramente debe señalarse que . rrafo tlédmo, del artículo 16 Constitucional establece: 
" ... En toda orden de cateo, que sólo la .. ridad jlldldal podrá expedir, a solicitud del Ministerio 
Público, se expresará el lugar que ha inspeccionarse, la persona o personas que hayan de 
aprehenderse y los objetos que se n, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, 
levantándose al concluirla un acta clr stanclada, en .. presencia de dos testigos propuestos por el 
ocupante del lugar cateado o, en su nda o negativa por la autoridad que practique la diligencia ... " 
- - - ~).- Asimismo, los dispositivo · 1 y 63 del CódlQQ Federal de Procedimientos Penales señalan: 
"ARTICULO 61. cuando en la ave previa el MlniSterlo Público estime necesaria la práctica de 
un cateo, acudirá a la autorldad j clal competente, o si no lo hubiere al del orden común, a solicitar 
por cualquier medio la dlllgenc , dejando constancia de dicha solicitud, expresando su objeto y 
necesidad, así como la ublcaclq · del lugar a inspeccionar y persona o personas que han de localizarse 
o de aprehenderse, y los· ob que se buscan o han de asegurarse a lo que únicamente debe 
limitarse la diligencia .... AI lnl ·de la diligencia el Ministerio Públlro designará a los servidores públicos 
que le auxiliarán en la prá . de la misma ... Al concluir el cateo se levantará acta circunstanciada, en 
presencia de dos testl~s . puestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, 
P«?r la autoridad judicia. 1 e practique la dlllgencia, los servidores públicos designados por el Ministerio 
Publico para auxiliarse . la práctica de la dlligenda no podrán fungir como testigos de la misma ... La 
petición de orden de · deberá ser resu~ por la autoridad judicial de manera inmediata, en un 
pl~zo que no_ exceda~.:: e las veinticuatro horas siguientes a qlie la haya recibido. SI dentro del plazo 
senalado el JUez n9." resuelve sobre el pedimento de cateo, el Ministerio Público podrá recurrir al 
superior jerárquico,l>ara que este resuelva en un plazo Igual." "ARTICULO 63. Para decretar la práctica 
?e un cateo, ~~rá la existencia de indicios o datos que hagan presumir, fundadamente, que el 
m~ul~do a qut1f1 se trate de aprehender se encuentra en el··. lugar en que debe efectuarse la 
dihg~~f:~ §lll.,~ ~ encuent:rfh en él los objetos materia del delito, el instrumento del mismo, libros, 
Fn!uf~¡~~f{:~~ ~~~ ~~a~ -~'::~r para la comprobación del delito o de la responsabilidad del 

." \ ,· 1 " ·,t.. .·¡ - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- -

~A~Íc~1~~ '"' .. 1at1o~ ~¡~;'!;''° 1~ de la Ley Federal Contra la Delincuencia Orga~i;ad~,- ~~ñ~I~;· 
distrito· úric/ii~~~)#éle cateó con .:ti~~~~a ~v!ti Fede,i;aood n so

1 
licite por cual~uier medio al juez de 

. . ~·.w-- gac on e a guno de los delitos a los que se refiere 

. ¡;:~. r. \ r~u·!°J8LIC.· 
P'E:'?·,LjJAili¡\ EN 
EL:;KtlrnC!.ó, 
DA ) 
ti11:WES·Tl(.;P..CJ(1 . 

. }é-S!:CÚES·faU,' 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS fN MATERIA DE SECLIF.STRO ·' ~tr-~ 

! 

1) G n el presente ordenamiento, dicha petldón deberá ser resuelta en los~rminos de Ley dentro de las doce 
___ 11'_'1.. __ horas siguientes después de recibida por la autoridad judicial.- - - t- - - - -- -- - - - - - - - ·- - - - ·- - -· ·· 
, · "" · , ........ '" ...... ·• - - - D).- En efecto, del análisis de los datos de convlc.ción ant.erk>[mente relacionados, al tenor de las 

''' '" 
1
., ,., ... " • disposiciones de los numerales 40 y 41 de la Ley Federal C.Onb'a :liá Delincuencia Organizada, así como 

los comprendidos del 284 al 290, del Código Federal de Procedlf!lentos Penales, esta Representación 
SOcial, con a fin de oontlnuar con la debida Integración de 1~· nte Indagatoria; una vez que sea 
plenamente Identificado y rec:onoctdo el Inmueble que ha · ·· señalado en las constancias que 
integran la presenta averiguación previa como la casa de segu a la que se hace referencia tanto 
en el Informe 502/2015 de Puesta a disposición, misma que : fuera referida por la víctima y el 
propio inculpad~ mediante declaración ministerial y con fu~ento en lo dispuesto por los 16 
párrafos doce, trece y catorce, 21y102 apartado "A" de la Con~6n Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2 frac<;ión VII, 7, 8, 16, 17, 18, 20, 21, 22 y 23 .

1 
~Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada; 2 fracción 11, 168, 180, 194 fracci6n XVII y 278 ~ . dél c.ódigo Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 9, 24 y 25 de la Ley General para Prevenir f ~rciona.· r ·1os Delitos en Materia de 
Secuestro, 4 fracción I inciso A), subinclsos b) e) y n) y fracl!ón Vl; de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 13, 15 y 28 - n~'"!IV dé su reglamento interno; so 
fracción m, 50 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial ele la . ' · , y demás relativos aplicables 
tomando en consideración lo establecido por los acuerdos · neralé; 21/2007, 75/2008, 25/2009 y 
6/2011 del Pleno del C.Onsejo de la Judicatura Federal por el , sei~n Juzgados Federales Penales 
Especializados en cat.eos, Arraigos e Int.ervend6n de Comun .. ; publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de diciembre de 2008, el 17 de junio ' 2009 y el 25 de febrero de 2011, así 
como el oficio Circular PGR/001/2009 de quince enero de mil nueve suscrito por el Procurador 
General de la República y el Acuerdo A/056/11 de la Procu .. ira General de la República, por el que 

~ecr::~:~~1Y1~~~~~~~ ~~~,~~~~'~ ~~1-~c~~~d~ _ A!~f !~~ ~~~li~~ _e_~_ ~1 _º!~r~º- ~~c~a_1 _d~ -'~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - ·- - ·· -
- - - PRIMERO.- Gírese atento oficio al Titular de la Dlvl~f#e Gendarmería a efecto de que designe 
personal a su digno cargo a efecto de que remitan un I~~. detallado en cuanto a la identificación, 
localización y características del Inmueble en cual fuera,jlbei~ la víctima  
conforme a lo señalado en parte de puesta a Dlsposid~ñ 502 · .• 015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Una vez hecho lo anterior, gírese afénto . al Juez Penal Especializado en cateos, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones, con o: petencl, ',:'en toda la República y Residencia en el 
Distrito Federal en Turno, a través del Subprocu. · r de In~n Especializada en Delincuencia 
Organizada, por medio de la Ve teo respecto al 
inmueble que conforme al Infor ado en ubicado 
en calle progreso sin número el Cura, en el 
Municipio de Iguala de la Indep  la solicitud de 
mérito. - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el 
Publico de la Federación adscr
Organizada, quien actúa con te

,! 

l 

 del Ministerio 
de Delincuencia 
- - - - -· - - - - -
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"·· - . UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

PGRISEIDOIUEIDMS/24812015 

OF. : SEIDOIUEIDMSIFE-F/245512015. 
;··~. 

ASUNTO: EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 
~ 

.i) 

México, D.F., a 23 de april del 2015 • 
. ~f 
~ 

Con fundamento en lo dispuesto por"s artlculos 16, 21 y 1oi:apart 'o.}A" de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicano ·til, 2 fracción 1 y 11, 3, 6, 123, 168, 180 párrafo primero del 
Código Federal de Procedimientos Pe ; 1, 2, Fracción VII, ~;\ d~· la Ley Federal Con!ra la 
Delincuencia Organizada; 1, 4 fracción . ciso A}, subinciso a}, b} y ci.'.' Fracción IV de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la R blica, 32 del Reglamento h{emo de la Ley Orgánica :de la 
Procuraduria General de la Repúbli por medio de este conducto le ·fo .. · licito de la manera más atenta 
gire sus apreciables instrucciones ien corresponda a fin de que sj_~utorice el ingreso  

   AL 
CENTRO FEDERAL DE READA . :A.CION SOCIAL a su digno cargo. f i ~ 

~ . ~ 

Lo anterior en atenciQKal oficio SEGOB/CNS/OADPRS/128~015 de fecha veintidós de abril 
del dos mil quince, suscrito .~' el Comisionado del Organo Administrati~o Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social D por el que $e autoriza el ingreso de dicho 
indiciado en virtud de que' a Representacion Social de la Federacio~; ejerce acción penal en contra 
del referido indiciado po delitos de A) DELINCUENCIA ORGAtflADA y SECUESTRO; quien 
quedara a disposición d J  Federales en el Estado de 
Iguala con residencia e 

. •.·. ·::.·): 

~.¿ 
·~~ 

'H'i¡~:: o 0"1 ,,,, 
;:J'i#} 

" ' ·'. ~ ~~·?.<t 

• 

c.c.p. Lic. GUÁLBERTO RAJ.Rez GUTIERREZ.- TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUES~~·1~~!~¿;¡1.oo .. -PARA su SUPERIOR CONOCIMIENTO. PRESENTE 

···. ,· :'/·. '"M"~EN 
J ' ,\ ··~ ••• , ·V>l 

~~._ .. JEíAC:/A 
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Sl'BPRO<:lJRAOURiA ESPECIALIZADA F..N 
INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

.... 
llNJDAO ESPEC'IAU1..ADA EN INVESTIGACIÓN flli: 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
A. P. PGRISEIDO/UEIDMSJ24'2015 

./ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN { \ 
; \ 

i 

,·· 
.· 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal. a veinticuatro de abril del dos 11\\l quince.-- - - - - .. ·· - -· ·- ·- - - -

Téngase por recibido el Aeita Administrativa de ln¡ras.o del· lnculpá del F+ro Federal, 707/2015 signado 

por el C. Licen efe de Departamentotlo R4rursos Humanos y Funcionario 

de Guard~· en el que reoibe al 

agregá.Mose tres fbJ*. a·la ia•~ al l\lbre ~ 'P.br lo que con fundamento en lo 
, ~, r 

dispuesto por los artículos 2os·.-. Código Fedel:al dt ·~rnto&,P...,es, se da fe de tener a ta vista, 

dichos doeumentos y con fundaftt~ en losattfcufM ~ 21~,Y 102. ~"A" de la ConMitución Política 

de los Estados Unidos M~cams, 7 y C de Ml .~· fl.~ Coritn. 14 De . uencia Organizada, artículos 2 

fracciones 11 y XI, 168 y It<t del Código w.rat,4 Pr~lettos Peaales 4 fracción I, inciso A, subinciso . ·~ . 

b) y e) de la Ley Orgánica· de Ja Procuradtlf'8. · le la Jlepú\llica 1 · y 32 dé su reglamento , es de 
" aco~ y se: - - - - - - - ... - - -. - - - - - ... - - - - - - ...... - - - - - .. - - - t- - .. - i' --
f.. 

- - - - - - - - - - - - - - - - -: - .. h - - - - - - .. - - - - .. - :·A ClJ .8 RD A- - - - - - ~ - -

- - - ÚNICO.- Dese fe de tener a: la vista · sente l!bcul\l6Jrt0., ~*os
sefialad<f anteriormen~ .. para que ~~ lo& , .• s J,egales a q~ 'haya lugar, .~ - -

------------ ------ ... ---------.i¡~ ~ -- ~e ú M P LAS E ... - - - -~ - -
,':,:,' ;t_ 

- - - ~ Asi' lo acordó y firma ta Ci•• Licenciad
~! 

Público de JA Federación adsctito a)P. Subprocuradurfa &,ecialh!adll e1 ln
~. . r 

Organizaft; qui&n actúa en fo'rma lej\t ~n doa testigos de fey con q1fitoM& 1,!lm
¡ 

-----------------------~"'--------DAM
~ 

y?~ 

S DE 

LIC
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STUDIO PS
Ingres Fecha: 

, ·-s 
El que suscribe Médico Cirujano '1ega1mente autoriZado(a) para éjercer la profe816n, ad~a) al Seivicio Médico de '. 
ésta Institución. Certifica que, si8ndo las: 

ma~no:  femenino quien dijo llamarse: 

y tener una edad de anos cumplidos. A la · 
' 

inspección se encuentrti: {f 

Anatómicamente integro: . ~ 

Coherente 
Consciente 

· Congruente·· 
;~;,en su dl8cun$;

:'·¡~~~

Orientado en: :s== 
~l~_n_•e_m_po.___ _g_a_r~_._~_;sp: ersp~n-ª~i~~_.__

' 
En la  LA REVISIÓN presenta: 

Peso

Marcha 
Aliento Nonnal 

Suigeneris 
otro: 

Herida Defonnidad 

Otro (especificar) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REP'f'BLICA, 

SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN IN'lESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZAD! 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN tNVESTIGACIO~ DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO.;~ 

En la ciudad de México, Distrito Federal, a 24 veinti atro de abril _de 
2015 dos mil quince, la suscrita Licenciada
Agente del Ministerio Público de la Federacion;W ~uien actua con 
testigos de asistencia, con fundamento en el artic~I 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - -''.'.-l - - - - - - - - - -,,·.1,j 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA. - - - - - - - :¡ ''
- - - Que las presentes copias fotostatie?As c6 
(DOSCIENTAS NOVENTA Y OCHO) FOJÁS úi{
exacta reproducción de las constancias que'integra
indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015, las cual
con las que fue debidamente cotejada yféompulsad

~~~e~~~~~ ~~~ ~~I~~ :_edezl:':, r~~i~~~ !

'' 
• ~ l ; _,. 

LI  
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PROCl/RAOURIA GJ,NrRAl 

Df LA Rf:l'l)RUCA 

SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN 
INVEmGAOÓN DE DEUNCUENOA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPEOAUZADA EN INVESTIGACIÓN IJE 
DEUTOS EN MATERI~ DE SECUESTRO. 

PLIEGO DE CONSIGNACIÓN CON DETENIDO. ., 
11; 
~: 

México, Distrito Federal, abril veintitrés.jiel dos mil quince. 
j¡ 

VISTA para resolver la presente averiguación previa PGR/SEIOO/UEIDMS/24~' 2015, instruida en 
esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de·: Secuestro, de la 
Subprocuradurra Especializada Investigación en Delincuencia Organizada, se · .. rcita acción penal 
CON DETENIDO contra: fl 

·:~¡ 

A)        
 previsto 

en el artfculo ge, fracción 1, inciso a), en relación con el 10 fracción 1, ifltiJos a), b), c) y e) de 
la Ley General para prevenir y sancionar los delitos en Materia de Secui,Jro, Reglamentaria 
de la fracción XXI del artkulo 73 de la Constitución Polrtica det·'.o! Estados Unidos 
Mexicanos, en concordancia con el 7º párrafo primero (hipótesis .• ~cción) fracción 11 
(permanente), 8º (hipótesis de acción dolosa), 9º párrafo prim~rt (t\pótesis del que 
conociendo los elementos del tipo penal quiere la realización del hec~o d~scrito por la ley) 
y 13º, fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente) todos del Códigb Penal Federal. 

. f '·· 
~ 

RESULTANDO $ 

' t 
PRIMERO. El veintiuno de abril de dos mil quince, ,. " inició lal! averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015, en contra de Quien o Quiene. S· .. · sulten Resp . nsables  

  
 

   
  

  

 .·· i ~ 

SEGUNDO.    
  

 
 

   
  i. 

ti 
TERCERO. De las constancias de autos <ÍÉ la averiguación previa de mérito, se ~esprenden elementos 
suficientes para que esta Represen~tlón Social de la Federación considere~' rocedente el ejercicio 
de la acción penal contra de por su probable 
responsabilidad en la comisión de ~s delitos aludidos en el proemio de la pr: sente determinación. 

~-

CUARTO. Dentro de las diligenci,.S que obran en la presente indagatoria desta&an por su importancia 
las siguientes: ·: '3 

f ' 
[, 

1.- Acuerdo ministertaf~ \lf!intiuno de abril de dos mil quince, por el que ~e ordena el inicio de la 
averi~~. ~p previ~ inicío'ª .. ftla a~eríguación. ~revia PGR/SE.IDO/UEID~S/248~2P,15, e~ contra de Quien 
o Qui~~~~ulte~6lesp~able~ en la com1s16n de los delitos de Dehncuenc1a Prgan1zada y Secuestro 

en ag~~~:\~~ligi~~ge~amora • 
. . · '\iJ 1¡(1 ~li ; . 

2.- Parte ihf~ati~WP/Ío/131/2015, del veintiuno de abril de dos mil quince, signado y ratificado 
po elemento de la Pollda Federal, por el que comunica que: 

613 



PGR 
PROCURADllRÍA GI-Nf.RAI 

nr- l.A REPÜBLIC.:A 

SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN 
INVEmGAQÓN DE DEUNCUENQA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPEQALIZADA EN INVESTIGACIÓN olf: 
DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

C&-12 
 
 

, en la cual  
 

   
 
 
 

   
 
 

  
mencionada anteriormente,      

  
   

   
   

   
  

 nada  
     

 
 

   
  

r las alternatlv :.·  
 

    
   

     
  

 
  

 
 

   , agregando 
   

 
 

    
  

 
 

  
 

 horas apr~xlmadamente,  
 
 
 
 

 
  

 horas y que  
 

... ". 

3.- Pa~~formativo PP/10/132/2015, del veintidós de abril de dos mil quince, signado y ratificado 
elemento de la Policfa Federal, por el que comunica que: 

'" ... ·' , .. , •¡' 
,\\' ---: ... , ., 1 rn • 

'.'.'1W~;atca~e al Parte Policial con número PP/10/131/2015,  
 

  
 
 

 índícándofe que  
  

     

   
  



r 
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SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN 
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UNIDAD ESPEOAUZADA EN INVESTIGACIÓN rl*E . 
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-= Cfo.13 

 
 horas aproximadamente,  

 
 
 
 

, en la cual  
 

   
 
 

     
 que  de la 

 
  

 
Cabe seflalar que  

 
  

   
Por lo anterior,      

  
 
 
 

  horas aproximadamente,  
 
 

    
 
 

    

  

4.- Parte Informativo PP/10/134/2015, de.Llntidós de abril de dos J¡I quince, signado y ratificado 
lemento de la P~fa Federal, por el que comu~ica que: 

~
:f .. J 

" ... En alcance al Oficio No. P 0/132/2015, de fecha 22 de ';2015, relacionado con la AY. 
PGR/SE/DO/UEIDMS/248/2015, derlv a del secuestro cometido en agravio

 
· · 

De Igual forma, me permito poneia su dlsposlc/6n el siguiente material proporcJonado por la familia de la víctima· 

CD-R marca "Alisan", de 700 MB, rotulado con la leyenda   

 

    
 

  

s.-        
    

 
 

.-....f.'.,.~· .. 
. " ... slehd.Ó'   

 
  
  
   

  en el lugar,  
 

     
   

  que se    
     

     
   

· ·•· ~thtfüsrnos " 
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: En atención a lo solicitado,  
 

   
 

, as/ como   

 
 
 

s a la misma  
 

5 aproximadamente  
   

   
 
 
 
 

   
  

   
 

 1' r•/ 
 

  
 

   
  

 
  observar que   

  
   

 
 
 
 
 

 mtimo que  
 

   
 

  
  

(Indicio 2)  
  (Indicio 3)   

 
 
 

 con el 
 
 
 

   
 
 

  
 

    
  

  
  en la  

        
  

  

    
      

 
   manifestand  
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 para  
 

 éste determine su situación Jurldica, respetándole en todo 
momento sus Derechos Humanos así como sus Garantlas Individuales, leyéndole eÁ ~sos instantes la Cartilla de 
Derechos que asisten a las personas en Detención.      

  
 
 
 

 ta Averiguación Previa PGR/SEIDQ EIDMS/946/2014 ... '' . 
.,,,\. 

J. 

6.- Declaración de   rendida an'liti' esta Representación 
Social de la Federación el veintidós de abril de dos mil quince, quien en lo qp~ interesa dijo: 

;, ',, 

:/ ~. 
" ... Que comparece de forma voluntaria y sin presión de ninguna Indo/e, ante estb R~presentación Social de la 
Federación, y quien una vez que se encuentro debidamente enterado del motivó déj.su comparecencia desea 
manifestar lo siguiente:  

   
 

    
 

  
  

 

 
  

  hasta  
  

  
  
  

  
   

    
de 

 
  

   
 

 , entonces como  
  

 
   

   
   

 
 

  que si 

  
  

   
 

   
    
 , en ese  

 
  

    
 

 
 de la 
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 ... ". ' 

7 .- Declaración de , rendida ante está Representación 
Social de la Federación el veintidós de abril de dos mil quince, quien en lo que int~resa dijo: 

u... Que el motivo de mi comparecencia ante esta Representación Social de la Feder"1ción, es de manera 
voluntaria, y que en relación   

 
 

 
  

 como de  
  

 
 
 

 
e la  

  
, dándome  

   
 

     
  

 
   

     

 
 

, aproxlma}J'amente,  
 
 

   
   

   
 

 ... ". '~f r~ 
,. ~·\ 

,· :· t~ 
8.- Declaración   , rendida ante esta R~resentación Social de la 
Federación el veintidós de abril de dos mil quinci¡ quien en lo que interes~ dijo: 

~;.,l" ;'~ 

08:16 .._ 

" ... Que comparezco ante esta representación ~I de la federación para real/zar~ denuncia de hechos relacionados 
 

    
 
 

  
 de personas     

  
 
 
 

 

 
   como de gente   
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manifestándome  

 
   

 
 

     
  

, sin embargo  
 
 
 

    
 
 

   
  

 
 que esas  

   
   

   
    

   a preguntar 
 

  
  

 
  

  

 
    

  veintiuno 
 

  
   

  
   

  
    

     
 

   
   a hablar  

  
     

 
    

     
   
   

  
, lo único que  

  
  

   
  

    
      
     
        

      en la cual  
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 aproximadamente    

   
   
  

 
   

 
   

 
  

a lo que le  
    

 
   

 
 
 

   
o de la misma  

 
 

  
 
 

   
  
  

   
  

 en ese momento la   
  

 
 

  
  

 
   

   
  

 lo qut'le    
     

   
  

    
    

 
 
 

  
 asimismo.quiero manifestar  

 
¡; 

9.- Declaración de  rendida ante esta 
=~~~esentaci~n So~ia~I_. d~ la Federatn el veintidós de abril de dos mil qfünce, quien en lo que interesa 

, j -~:~~' 
. •t.cx,l ~· . h h ch . ~·.' >-., ,,,.,ue ~na v .. .,: . '.me an e o saber mis derechos y los hechos que se melmputan, as/ como las diversas 
-~·· f~''º?e~ .• , .en en mi contra es mi deseo declarar de forma voluntaria y sin que exista ningún tipo de 

,~'tm o mt1m • . 1@$. asistido por mi defensor de oficio el licenciado:  
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en donde se  

 
 
 

 
y medio  

 
 
 
 

   
 

l el cual es    

  
 

 
 al que le  

 
 
 
 
 

  
 comentando  

 
 

  

 
  

  
  

mencione que  
 
 

 
  

 
, en ese momento  

 
   

 
 

   
 

  
 

   
   por lo que  

       
     

   
  

   
 r;~l~SllC.· 

 __ ,,.,,,EN 

10.~ Ampliación dtf'de'cla"ración de 
Social de la FederíWi®:~r~Afntidós de abril de d ·1 endida ante esta Representación 

· L.;.:_:;. ;~0:. os mi quince, quien en lo que interesa dijo: 

621 
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" ... Que de  
 

   
   

 pronunciar   
 ·· 

. ¡ 
11.- Ampliación de declaración de , rendida ante esta Representación só'cial de 
la Federación el veintidós de abril de dos mil quince, quien en lo que interesa dijo: 1 ' 

l 
"  

  
  

 ·; f 

12.- Ampliación de declaración de  rendida a~te esta R 
de la Federación el veintidós de abril de dos mil quince, quien en lo q~e inter 

1 
" ...   

  
  

   
  

  
 

&620 -

13.- Diiigencia ministerial denominada "FE MINISTERIAL DE NU A~IO", del veintidós de abril de dos 
mil quince, en la que s~ asentó: 

~ . 
,;} 

,, ... HACE CONSTAR- En la fecha arriba Indicada esta Represe Ión Socia! de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 208 del Código Federal de Procedl tos Penal~, da fe y  

  
  

  
  
  

  
  
  

". 
n: : 
I . 

14.- Dictamen en materia de Contabilidad dffecha veintidós de abril~tte dos mil quince, signado por 
 Peritos en materia de 

Contabilidad, quienes concluyen que: } '. 
¡ 

"  
 

.('. 

15.- Diligencia ministerial denomina/a  del veintidós de abril de dos 
mil quince, en la que se asentó: ·: 

t 
~...-~ í 

,, "      
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Al Ministerio Público de la Federación le compete el ejercicio de la acción penal de 
acuerdo a los artículos 16, 21y102, apartado "A", de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, artfculo 50 fracción 1, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judidial de la Federación, 
12, fracción 1, 2, y 6, 134, 136 fracciones 1, 145, 193, 193 ter, 194 fracción 1¡! .. :;194 bis, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 9, 10, 23, de la Ley General para Pre enir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artfculo · 3 de la Constitución 

. Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 6, 7, 10 todos del Código ren41 Federal, artículo 4, 
fracción 1 apartado A), incisos b), c), r) y w), apartado B), inciso a) .de lj Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) y F), 32 fracción .ff del geglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; por tratarse d~delitos 4~1 orden federal. 

~· <~-
.~ , .. 

SEGUNDO. Ese Juzgado de Distrito, es competente para conoce~4el asunto,~por tratarse de delitos 
del orden federal previstos en leyes federales, como lo es la L~f General pata<Prevenir y Sancionar 
los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentarla de :fracción XXI\ del articulo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, " mbién en términos del artículo so, 
fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judici e la Federacióri; y atendiendo Acuerdo 
General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura eral. ' 

Lo anterior al acreditarse que los presentes hecho . vieron verlficativo e~ el Municipio de Iguala 
de la Independencia, Guerrero, tal como se des nde de la narrativa <tel parte informativo de 
puesta a disposición, de la declaración de la vlctl y testigos de hechos, a~ como de la declaración 
del probable responsable. l 

%~ 

Además de que de conformidad al artícul . º del Código Federal de ProÍedimientos Penales, se 
acreditan los extremos de la competenci · dinaria, debiendo conocer d~los presentes hechos el 
órgano jurisdiccional del lugar en que pr lamente se cometió, en este ca~ el Juez de Distrito con 
residencia en la ciudad de Iguala de la 1 .. ependencia, Guerrero. :; ., 

~i 
Sin que pase inadvertido que de acu o con lo dispuesto en los dos primelos párrafos del artículo 
16 Constitucional, una autoridad li ara válidamente una orden de aprehe:nsión, atendiendo a los 
criterios legales como son t rri r, es decir es competente para conocer~e un delito el Juez del 
lugar donde se comete, la ter: derivado de la organización de nuestro p~ís como una República 
Federal y en atención al contenl del pacto federal en su articulo 40 que es'ti!blece el conocimiento 
de delitos de orden federal co emplados en el artfculo so, fracción 1, de la ·ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. Y exidad o atracción prevista en el articulo lQ, segundo párrafo del 
Código Federal de Procedl . , ntos Penales en donde se dispone que el Min)~erio Público Federal 
ser competente para con er de los delitos de( fuero común que tengan eonexidad con delitos 
federales y los jueces fed · les tendrán competencia para juzgarlos. · . ; 

Sin soslayar las leyes rE!llamentarias y orgánicas, o acuerdos emitidos por la Suprema Corte de 
Jl!J;Sticjsi de la Nación o ef consejo de la Judicatura Federal, que no obstante están por debajo de los 
otqe4~ntos invocaclos. 

:;·'./ .. <f-~{r;.. l 
~~~p«fkse> ~ue -P 'icisión es facultad exclusiva de esta Representacjón Social de la 
Fe,~~"él.?.'~· ;~:i~te~'fón a 1que ~I legislador dotó de esa facultad a única y exclusivamente al 
M1~1ste~ Pub~~ d'e I~ Federa~1ón, en su fase conclusiva de la etapa de averiguación previa, es 
depir·al momep~-0 dt? ejercer acción penal, por ser este quien cuenta con los elementos necesarios 
para deter~!~~f.,~.1t,91nocimiento de los hechos al órgano jurisdiccional, que esté considere. 

. . • '' \.lu~ lf 

Ahora·bien .ent~"'~ 1 d ·1· 1 
. .. 

1 
. ·· ··~··mt'>Al:W7 que e e 1to por e que se ejerce acción penal es el de Secuestro razón 

p~r Ja cual ·~~~.~sen~ción Social de la Federación, alude la competencia de Su Señorí~ toda 
ve.~~~·.~~: . l~s Pr.~~!.~~~~6~echos atañen un bien jurídico tutelado tan relevante como lo' es la 

, _ .;s.:.qf;r.j\>0s 
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tranquilidad, seguridad e Integridad de la sociedad cometidos por un miembro de una organización 
criminal que hoy se consigna. 

No pasa por desapercibido que el ahora enjuiciable es miembro de la organizaciQ'n criminal dedicada 
al secuestro en el Estado de Guerrero. 

TERCERO.- El artículo 16 constitucional, para librar una orden de aprehensión'.¡ exige se satisfagan 
los siguientes requisitos: 

Que exista denuncia, querella o acusación que verse respecto un hecho de~rminado que la ley 
castigue cuando menos con pena privativa de libertad; y J 

·i'i;' 

Que tal denuncia, querella o acusación esté apoyada en datos que acrediteb los elementos que 
integran el cuerpo del delito y la probable responsabilidad penal. . ~ 

. * 
CUARTO.- El artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Pen~leS~sta~ece que: 

" ... El Ministerio Público acreditará el cuerpo del dellto¿oe que s~ trate y la probable 
responsabilidad del indiciado, como base del ejercicio. ,t/! la acción -f>enal; y la autoridad 
judicial, a su vez, examinará si ambos requisitos estánjÍcredltados enlwtos. 

l ~-
Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de /is elementos obj,tlvos q externos que 
constituyen la materialidad del hecho que la ley sJale como delito, asf.como los normativos, 
en el caso de que Ja descripción tlpica lo requief;i. 1 ' 

.',~' 1! 

La probable responsabilidad del Indiciado ~tendrá por acreditada fiando, de los medios 
probatorios existentes, se deduzca su partiJpaclón en el delito, la conf!_.sión dolosa o culposa 
del mismo y no exista acreditada a fav'r del indiciado alguna cau§p de licitud o alguna 
excluyente de culpabilidad. } ·; 

El cuerpo del delito de que se trate Ylfl probable responsabilidad se acr~ditarán por cualquier 
medio probatorio que seffale la ley/.". · 

QUINTO.- En cumplimiento a los artícul~ 168 y 180 del Código Federal de Pr~cedimientos Penales, 
se procede al estudio del cuerpo del <tinto y probable responsabilidad del indlciado en la comisión 
de los delitos que se le atribuyen; coo{o a continuación se precisa: 

i ,,. 
1 ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL cdERPO DEL DELITO DE SECUESTRO. 

I . 
Respecto al delito de Secuestro,,lfin de determinar cuáles son los elementos qué integran el injusto 
de mérito, previsto y sanciona<f por los artículos 9 Fracción 1 inciso a) y 10 Fracción 1 incisos a), b), 
c) y e) de la Ley General paréJPrevenir y Sancionar los Delitos de Secuestro, Reglamentaria de la 
Fracción XXI del Artículo T1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
concordancia con los numefales 7º párrafo primero (acción), fracción 11 (permanente); 8º (acción 
dolosa), 9º párrafo primerf(dolo directo) y 13, fra~ción 111 (los que lo realicen conjuntamente) del 
Código Penal Federal; s1 encuentran debidamente acreditados en autos en términos de lo 
establecido en el último· párrafo del Artículo 168 y 194 (delito grave) del Código Federal de 
Procedi~-~Ws Penalesj cometido en agravio de ,   
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' El precepto 9 y 10 de la Ley General para Prevenir y Sancionar lqs '.Delitos de Secuestro, 
Reglamentaria de la Fracción XXI del Articulo 73 de la Constitución Polít(ca de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece: .i 

! 
•' 

" ••• Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: :i '·' 
l. De cuarenta a ochenta a/Jos de prisión y de mil a cuatro mil dlqs rnult<i; si la privación de 
la libertad se efectúa con el propósito de: º , 
a) Obtener, para si o para un tercero, rescate o cualquier beneficlo ... '1'. . 

{ l 
" ... Articulo 10. Las penas a que se refiere el artículo 9 de la presepte:t~y, se agravarán: 
l. De cincuenta a noventa afíos de prisión y de cuatro mil a oibrfimil,. días multa, si en la 
privación de la libertad concurre alguna o algunas de las clrcunsf4ticias 's(guientes: 
a) Que se realice en camino público o en Jugar desprotegido o stlitario; 
b) Que quienes Ja lleven a cabo obren en grupo de dos o más i/tionas; 
c) Que se realice con violencia l · 1~ 
d)... J'• '~ 
e) Que la víctima sea menor de dieciocho afíos o mayor <j seserita aifos de edad o que por 
cualquier otra circunstancia no tenga capacidad para c<Jltprender el significado del hecho o 
capacidad para resistirlo. , · 

De acuerdo a lo anterior, los elementos que constituyen 1 ' gura delict.lva y que se ajustan al caso 
i . :•.~ 

concreto son los siguientes: r 
a) Que alguien prive de la libertad a otro .jJ ;~ 

b) Que con tal conducta se realice con el propósito cJ/obtener rescate. Z 
: ~ 

e) Que se realice violentamente en camino públidh o desprotegido pJ~ un grupo de más de ttes 
personas. t . , 

• \( y 

\~ 0 
d} Que la víctima sea menor de dieciocho o W'vor de sesenta affos o ~b tenga la capacidad para 
comprender o resistir el hecho. ¡~ · 

,;;f 
p. 

Sentado lo anterior, debe decirse que los lementos del cuerpo del delitp en estudio, referidos en 
los incisos a), b), c) y e), dada la estrect}Í relación que guardan entre sf, se comprueban con los 
mismos medios de prueba, por lo que s('procederá a realizar un análisis por separado de cada uno 
de los elementos del tipo penal que se;jretende probar. , 

Por lo que hace al primer elemento consistente en que alguien prive de la libertad a otro, se 
encuent.~ o con los siguie_rites medios de prueba: . ·~~ " ;.. . .... ' 

. ",. 
m » 

'.     rendida ante esta Representación Social de la 
:,:":/~~~ion el ~1 ós de a~I de dos mil quince, quien en lo que interesa dijo: 
L'\.~,..,<,Y\\~ \ (J "·.:.... < t. 
\:~'\" '\'\ilJl\ 1 L/) :;, • h l: 
, .,' ... ¡;-" il r1 1,. ~~.-. Ji. 4 .:~ 
. :· :::.::, : 5:_, 1 J -'.·'! ·~ ..   

   
  

  
     
    

     .    x  
       

. ", . "'l":.tf\t;f.lGACI t 
. ,_J):E~JRO~ 
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 medio  
  

 
 
 

  
 
 
 

 y muchas  
 

   
 

   
 

  
 solo me    

 
  

  
  

  
 era m6s   

  
  

  
  

  
  se  

  
 
 

 motivo por et cual  
 

 ". '.' ' 

A dicha declaración, por reunir los requisitos que establece el articulo 289 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se le otorga el valo~~fndiciario a que hace referencia el numeral 285 del 
cuerpo de leyes aludido, ya que se estima q~ el declarante, por su edad, capacidad e instrucción 
tiene el criterio necesario para juzgar el actdsobre el que depone, el hecho sobre el que declara lo 
conoció por sí, su testimonio es claro y pr~so sobre la estancia del hecho, y no hay dato alguno de 
que hubiese sido obligado por fuerza o mifdo, ni impulsado por engafio, error o soborno al declarar 
en la forma en que lo hizo. ·' 

'· 
En apoyo a~~.x . a.do, se invoca el .~riterio jurisprudencia! 603, visible en la página 373 del Tomo 
11 del Apén . .. que refiere: l 

··\.' ·' 

~.: ,14~ ·'" -. ·.·~--~ ....... ,~ . 

· '.·   

~    
   
   

  
     

   
  

' ,I; ~ 

Con la declaració~1~~:·~ te~s~~~os. \ ;! 
"- -
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 testigo de hechos, rendida ante esta ReJ>resentación Social de la 
Federación el veintidós de abril de dos mil quince, quien en lo que inter,S~ dijo: · 

i' , 
"...  

 
aproximadamente  

   
  

  
    

  
 

  
 , en ese momento 
  

  
  

  
  

    
  

  
    

   por lo q e  
    

  :; 

rendi 
veintidós de abril de dos mil quince, qui 

. ante esta Representació~ Social de la Federación el 
en lo que interesa dijo: 

" ...  
 

      
    

   
  

   
 n ... ". ' 

. 
• • 

A dichas declaraciones, por re~ir los requisitos que establece el artíc~o 289 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se 1J-0torga el valor indiciario a que hace referencia el numeral 285 del 

~! ~ 

cuerpo de leyes aludido, ya efe se estima que los declarantes, por su e~ad, capacidad e instrucción 
tienen el criterio necesari<>f'para juzgar el acto sobre el que depo'\'en, el hecho sobre el que 
declararon lo conocieron r.r sf, su testimonio es claro y preciso sobre;~_.ª estancia del hecho; y no 
hay dato alguno de que h biesen sido obligados por fuerza o miedo, 'ni impulsados por engaño, 
error o soborno al declara . en la forma en que lo hicieron. ' , ~ 

A cuyo re~~~ergh la tesis de jurisprudencia 352 consultable en la página ciento noventa y 
·.e~~~· ~rimera Part~~el forno 11 de la Materia Penal del Ultimo Apéndice ~I Semanario Judicial de la 
~ón, que litentlmente dice: 
)~:'-'{~~~~~~. ·~~ \. 

;,\)) ~STIGOS. APRtCJACIÓN DE sus DECLARACIONES. Las declaraciones de qulenekatestlguan en proceso penal 
'' -f}eben ,valorarse ~or ia;..autorldad jurlsdlcclonal teniéndose en cuanta tanto los elementos de justipreciación 

,':foncrefPJ!lente espec~ados en las normas positivas de la feglslacl6n aplicable, como todas las demás 
, . - clrcun~ias objetivas y subjetivas que, mediante el proceso lógico y un correcto raciocinio conduzcan a 

deter1_~ ~ª-.~endacldad o veracidad del testimonio subjúdlce". . 

Con los ~e~i~é-~eba antes seftalados se tiene por acreditado el primer elemento consistente 
en 

1ª. pn~a~•0~'dd~ ia~i~~Ef ~~d de una persona va que de la narrativa de los hechos rendida por la 
propia v1ct1ma: • ora la mecánica de los ¡ di h t f . 1 :::11";: '' · ..: m smos, c o que es robustecido por ras 
es 1mon1a es ª·~m<tde las personas que presenciaron el hecho. 

·¡~\·S:.=:; ílG/\CiÓt 
;. iil w.-srnos 
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Por lo que hace al  
, se encuentra acreditado con 

los siguientes medios de prueba: 

Con el parte informativo PP/10/131/2015, del veintiuno de abril de dos mil quince, signado y 
ratificado , elemento de la Policía Federal, por el que c~munica que: 

\ 
' 

"  
   

 
 
 
 

 horas aproximadamente,  
 

 
   

 
  

 

al se  
  

 Guerrero  
    

  
  

  
 

que el origen    
 

  
  

   
  

 cuesilonando  
  

   

 
   

  
 
 

  
    

 así como  
 
 

  
  

  

la  Por otro ll1do 
 
 
 

  
 
 

por la  
     

  
    

    
     

  Cabe mencionar lit!~ 
'1 .. , :.-... "'-~ ". 

, .. i~~r.c1Jr...~:,' ~r.-.
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Con el parte Informativo PP/10/132/2015, del veintidós de abril de dos mil quince, signado y 
ratificado por , elemento de la Policfa Federal, por el que comunica que: 

"  PP/10/131/2015,  
 
 

 aproximadamente,  
  

    
  

 
. Del mi.smo 

modo,  
   

 
 

   
 

 ya~que  
   

 
 

 sellaló que  
   

   
  

  
   

  
    
    

. Cobe sella/ar qu  
     
    

   
    

 
  
  

 
 , mencionando   
  

     
       
  

 
    

  
 

~~ 
Con el parte Informativo PP/I0/134/'11s, del veintidós de abril de dos mil quince, signado y 
ratificado por , elef nto de la Policía Federal, por el que comunica que: 

··~ 
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" ... En alcance al Oficio No. l/i>110/132/2015, de fecha 22 de 2015, relacionado con la A.f'. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015, dti,/tvada del secuestro cometido en agravio de  

      
 : 

' ·• ;.:;;·~)
.· " , , ·

• '¡,! \\ ... 

• :;>
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.r· • ; • 

.. 
. 
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Partes informativos que fueron debidamente ratificados, por lo que se considera que los mismos 
tienen valor legal de testimonio, porque reúne los requisitos a que alude el.numeral 289 del código 
adjetivo de la materia y fuero, al haber sido formulado y emitido por personas con edad, capacidad 

A62B 

e instrucción y con el criterio necesario para juzgar imparcialmente el acto sobre el que declararon, 
en razón del cargo y comisión que desempeftan. Sobre el particular cobra aplicación la 
Jurisprudencia número doscientos cincuenta y siete, sustentada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible a foja ciento ochenta y ocho, del Tomo 11, Materia Penal, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, correspondiente a los aflos 1917-2000, cuyo rubro/ 
y texto son: 

:si 
:i' 

 
 
 

 \ ,.t 
\ .f' 

En cuanto al parte informativo, este tiene valor probatorio de indicio. ,·e.!"' términos del ltículo 285 
del Código Federal de Procedimientos Penales, pues sólo produce la presunción, de/, que ahí se .. 
describe; así entonces al ser elementos de la Policía Ministerial dependiente de \8 Procuraduría 
General de Justicia del estado, institución que está al mando de esa autoridad·;éncargada de la 
investigación de los delitos; por ende, en términos de lo dispuesto por los artlcutbs 285 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se les otorga valor probatorio de indicio. 

Sirve de apoyo a lo expuesto, la tesis visible en la página 27, del tomo 49, Segunda Parte, del 
Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice: 

POL/C{A JUDICIAL, CARÁCTER PROBATORIO DE LOS PARTES DE AGENTES DELÁ los partes lnformatJvos de Policía 
Judicial no deben ser objeto de Invalidez cuando al ser ratificados por lo$ ª°'ñtes que los suscriben, no se cumplan 
los requisitos y formalidades que la ley sefSala para el desahogo de l(ipltiéba testimonia/, ya que dichos partes 
constituyen informes de los agentes de la PollclaJudlcla/ a sus supertortl,~al Ministerio P.úbllcosobre el resultado 
de sus investigaciones y, por lo mismo, las formalidades que deben .4fl.lrdar para su eficacia probatoria son las 
que lt;t ley sefSa/a para la prueba documental; por tanto, la ratlf.caclón de dichos partes ante autoridad 
competente debe enderezarse a relacionarlos con las personas. <llJ#t":s suscriben, resultando de ello que el Juez 
los valore ponderadamente y determine su eficacia si se ~(ltuentran relacionados con otros elementos 
probatorios. /' · 

Aunado a lo anterior, al haber sido ratificado alcanzaiel ·' lor q~.e otorga de indicio en términos del 
artículo 285 en relación con el 287, ambos del Código " tleral de Procedimientos Penales, en virtud, 
de que el último de los numerales citados establece ' e: 

"Articulo 287.- ( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
( .. ,) 

( ... ) 
'" ;. ~ -! 

,;/ 
.~_ 

' l 
,/ 

Las dlligencias practicadas por agentes de la Po/lela Judicial federal o local, tendrán valor de testimonio que 
deberán complementarse con otras qRJgenc/as de pruebas que practique el Ministerio Público, para atenderse 
en el acto de la consignación, pero en ningún caso se podrán tomar tomo confesión lo asentado· en aquéllas". 

De lo 4~e que el parte inkfrmativo que rinden elementqs de la Policía, como consecuencia 
\DOS Aj~ la invest~~. de un hecho delictuoso, tienen el valor de un testimonio al haber sido ratificac.1'0.6 
~~~~us suscri'p'l'Ores. 
-, :~·/.\~· ,;~~---'\ ~ . : . ' ~ 
JlJV·.;;:.l~~:\'·~~ L? .. '" • 

':·:\it(-~::}i~al ma~rá· ~s apllca~e lo resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, 
,:.;-~~t;:,Y~llté en el S\(~pn.ario Judicial de la Federación, Octava ~poca. Tomo XII, Julio de 1993, página 260 . 

. ,~;:~;;,/. .. PARTE~i~IACO INFORMATIVO. RATIFICADO MINISTERIALMENTE VALIDEZ DEL. Los testimonios de los agentes 
• .. . , • •. 

0 
, , P_º'~r:(.a~~qptores Y sus careos constitucionales, al responder y sostener, respectivamente, que nada recuerdan 

t'p, · : .'. ,, \ _._sb5(~ f/r:tletalles de los hpchos a que se refieren las preguntas de la defensa y los puntos de discrepancia no 
d.... . I 111 /Id I 1·1Mnrno j · / 
.• .. :'::. '.': .:.··'!,":~'J,°~n f. 1:l'{!,~l!';J.(..TV'"'ªtvo ratificado ministerialmente, porque éste tie(Je en si los principios procesales de 

·lnmé . • {~{~e/a de tiempo) Y de espontaneidad (circunstancia de. modo), si el agraviado no hubiere 
; ~~{!(/ft!9 . eute 1111 mendacidad, y si las versiones posteriores, que no pose~n tales principios en ningún punto 

..... , .. '::,._,¡~son con~fi~~~~~~~~~!?~fª' parte Informativo ratificado ministerialmente, ant~rlor en tiempo. ' • 
t. ,- - ;:::: . .. ,,,, 
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Sin embargo al ser los elementos de la Polida, personas mayores de edad, con capacidad e 
instrucción necesario para discernir el acto, que por su probid~, independencia en su posición y 
antecedentes personales, tienen completa imparcialidad, pues se trata de elementos de la Policía, 
que en cumplimiento de su función pública, que les es encomendada, hicieron del conocimiento de 
la Autoridad Investigadora, los hechos que se narran en el mismo, de los cuales se percataron 
mediante los sentidos, cuestionando y constituyéndose en los lugares que investigaron, siendo 
claros y precisos, sin dudas ni reticencias, sobre la sustancia ~e los hechos y sus circunstancias 
esenciales, además de que no fueron obligados por la fuerza, m~do o impulsados por error, engaño 
o soborno, tienen el valor de un testimonio al haber sido ratiflc!dos por sus suscriptores. 

Cobrando sustento, a lo antes expuesto por identidad de ra~n jurídica la tesis publicada en la 
página 587, tomo XII, junio de 1994, Octava ~poca del Semana~o Judicial de la Federación, que a la 
letra dice: 

NINFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA AUTORiDAD. DEBEN VALOJl4RSE DE ACUERDO CON 
LAS REGLAS DE LA PRUEBA TESnMONIAL.- La manifestación de /o~:agentes aprehens#fes contenida en el parte 
Informativo que rindieron y ratljl<:aron ante el representante social;pcerca de que, IOÚO/izaron cierta cantidad de 
estupefaciente en un autobús de tr6nsfto y que al lnte"ogar a algurip de los pasaje",qj, éstos reconocieron llevarlo 
consigo, pone de relieve que los citados agentes conocieron por si #ilsmos este heéÍíó y que tienen el carácter de 
testigos presenciales, por lo que su versión debe ser apreciada en t~mlnos del d!f¡osttivo 289 del Código Federal 
de Procedimientos Penales y relacionarse con los demás datos que,¡-arroje el p~~so, para decidir en cuanto a la 
responsabllldad penal de los acusados". ~: ,,; , 

~·.: ~~ 

Lo anterior se encuentra robustecido con la declaración   
rendida ante esta Representación Social de la Federación el ~e bril de dos mil quince, 
quien en lo que interesa dijo: 

" ... Que comporezco ante esta representación socia/ de la fed~f ' n  
  
  

   
  

   
 

 determinar     
   

  
     

 
   
  

  ~:.de Igual forma  
  
  

  
    

   
  

  

  
  que le juera  

   
    

 
 
 

 que si  
 
 

  
    

 
, a /o que  

   
    

     

131 
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 a manifestar  
  

 
 

  
  

 la oportunidad de  
 

   
  

 
 
 

   
e en ese momento    

  
  

     
     

  
 

  
  

   
   

  que no lo  
  

  
  

    
  

   
  

 a lo que le     
   

 
  

  
  

  
 en ese momento  

  
  

 
 
 

a en la cuall"r"  
 
 

  
  

      
  

   si me lo  
     

            
    
   

   
  pues en ese momento  

   
   

   

   
   pero que 

NESTIGACIÓI 
SE.CUESTROf 
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, que querla  
   

 
 
 

  
 a lo que Je  

 
 
 
 
 

que el  
  

 aproximadamente  

 
 

 a Jo que  
    

  
 

   como   
 

  
   

   
 sin embargo después  

   
  

 
 

  
 

 y el cual fu('  
   

  
 

 ". t <>: 
1~, .~~· 

A cuyo respecto converge la tesis de jurisprudencia 3S~tbnsultable en la página ciento noventa y 
cinco, Primera Parte del Tomo 11 de la Materia Penal dettfltimo Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, que literalmente dice: y~, 

,:.~ .<,, 
'7ESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. L~ deCJaraclones de quienes atestiguan en proceso penal 
deben valorarse por la autoridad jurlsdlcc/onal tenllñdose::en cuanta tanto los elementos de justipreciación 
concretamente especificados en las normas posltJWs de ~a /eglslad6n ap//cable, como todas las demás 
circunstancias objetivas y subjetivas que, medlanje el proeeso lógico y un correcto raciocinio conduzcan a 
determinar la mendacidad o veracidad del testlmaiilo subjúdl'ce". 

·.~ endida ante 1Jta 

.:~ , 7:-s a~~~.~ -~ial d~a Federación el ~~ntidós de abril:. de dos mil quince, quien en lo que 

,·,'·'.·,;".) V> 1:11.?!" . \ .· 
. '.1• ·~) '!' ,,, . ' · ·.\~·_'} ¿~~ " ... al        

  
  
  

   
   

    
    

 · .. · . 'S,ECPfSTRO~ 
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 ~ 
\\ 

-~ 
Corroborado con la diligencia ministerial denominada "FE Mf~ISTERIAL DE VEHÍCULO", del v~futidós de 
abril de dos mil quince, en la que se asentó: · 1 

. . . .. ¡' 
" ...

  
 

  
2 la cual     

 
   

  
 

  
, en la parte    

 
 

   
 

 '"' ·i~·-. 

Las diligencias ministeriales tienen valor probatorio pleno~ acorclé,'~-~o ordenado en el articulo 284 
del Código Federal de Procedimientos Penales, al haberse pracdtado por el Representante Social, 
quien está facultado legalmente para ello, de ·conformidac:t,á>n lo dispuesto por el artículo 21 
Constitucional, además, fue desarrollada de acuerdo a los req¡isitos que se establecen en el artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales. ·· 

f 
Orienta el criterio la tesis cuatro mil novecientos veinift:Íós, sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito, visible en la Pagina do!fmn'cuatrocientos noventa y siete, Tomo 11, 
Materia Penal, procedentes Relevantes, Volumen ~f del; Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación correspondiente a los aftos 1917 a 2000/cÚyo rubro y texto son: 

"MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES CONSTITUCtCJNALES DEL, EN LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA.
No es atendible el argumento de un Inculpado é'n el sentidb de que la Inspección ocular y Fe Ministerial 
practicadas por el Ministerio Pub/leo Federal, cai«en de valor p'robatorio porque se originaron en el periodo de 

¡ . 
averiguación y no fueron confirmadas ni pract/tadas en el periodo de Instrucción. Al respecto debe mencionarse 
que la Ley Orgdnfca de la Procuradurla Gettetal de la Repúb/lqa en su articulo 3 fracción f reglamenta las 
facultades que sobre el particular concede í/iconstltucfón al Ministerio Público Federal para llegarse a medios 
que acredite la responsabllfdad de los ln/r<i.ctores. El valerse de ~dios para buscar pruebas es una facultad de 
origen y eminentemente privativa del Mlnt'iierfo Público, porque dii no ser as/, se encontrarla imposibilitado para 
acudir a los Tribunales a ejercer la AcciónJenal; consecuentemente).p dicha Institución le esta permitido practicar 
toda clase de d/llgencfas tendientes a acreditar el cuerpo del delito de un Ilícito y la responsabllldad del acusado. 
Dentro de tal potestad se haya la prueba de Inspección, la cual pue'ae ser la mas conveniente para satisfacer el 
conocimiento para llegar a la certidlÍmbre de la existencia del objetd,o hecho que debe apreciarse, la que puede 
recaer en personas, cosas o.lugar~ y su practica corresponde a l~.funclonarfos del Ministerio Públlco en la 
Diligencias previas al ejercicio de laAcc/6n Penal, otorgando la Ley Objktlva pleno valor probatorio a dichos actos, 
por!~ ~~t: requiere "Que sea conformada o practicada durante i/:perfodo de Instrucción"". 

.... '• 

. ,, • "PRUEBA liVq1~RIA. La prueb(lndlclarfa resulta de la apreciación en sq conjunto de los elementos probatorios 
:.,.~~..¡:¡ue apa'l"ezcciri\~ procesoj mismos que no deben considerarse aisladamente, sino que cada uno de los 
')~.:~mento5)Jiila prU'fba conslituyen un Indicio, un Indicador y de su armoñla /6gica, natural y concatenamiento 
.<<;l~.a/, hpbi%1Je eStab/ecerstr/una verdad resultante que univoca e /nequlVÓCamente lleve a la verdad buscada". 
·:. ;4ffl,pard.Dlrkto 17,7/74. GUberto Gutférrez Aragón. 20 de Junio de 1974.- unanimidad de 4 votos. Ponente: Abe/ 

:: rf.ultrórÍ'j¡ A..- "PRUE!M INDICIARIA, COMO OPERA LA, EN MATERIA PENAL.- En materia penal, el Indicio atañe al 
· . :mundo 'de lo fdctlco, 'Porque es un hecho acreditado que sirve de medio de prueba, ya no para probar, sino para 
· presumir la exlsten(:la de otro hecho desconocido; es decir, existen sucesos que no se pueden demostrar de 
man~~°. dlT_f!f'ffl¡Or conducto de los medios de prueba regulares como la confesión, testimonio o Inspección, sino 

· ·:~qlo. a t~ifhllbjuerzo de razonar sl/oglstlcamente, que parte de datos aislados, que se enlazan entre si, en la 
mer¡~e,.lp~~!h@ir a la condusfón". Tesis jurisprudencia/ número lfl/J.23/97, emitida por /a Primera Sala de la 
;$Uprefrldf(t~ ~e,Justlcia de la Nación, publicada en el tomo V de junio de 1997, del Semanario Judicial de la 

. fí!"!fro~rt;~o&Jr Época, pagina 223 . 

. CUt.STl<tJ~ 
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Robustecido con el dictamen pericial en materia de Contabilidad de fecha veintidós de abril de dos 
mil quince, signado po

Peritos en materia de Contabilidad, quienes conclqyen que: 

Dictamen al que se le concede valor probatorio pleno, con ~yo en el artfculo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en atención a que se rindid'en cumplimiento a lo dispuesto por 
el numeral 234 del propio código, porque de las constancias de autos se advierte que la conclusión 
a la que arribo, la desarrollo con base en su experiencia en lo~ e$tudios realizados y en la técnica a 
su alcance, se encuentra acorde entre si y con el resto del material probatorio, lo que justifica la 
eficiencia probatoria reconocida. " · 

! 

En apoyo a la consideración precedente, se cita la Jurispr;~dencia. doscientos cincuenta y seis, 
sustentada por la Primera Sala de Ja Suprema Corte de Justi~ia de la ftación, Visible a fojas ciento 
ochenta y ocho, del Tomo 11, Material Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 
correspondiente a los años 1917-2000, cuyo texto es: '· ,, 

J, 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del4om1'Ífó arbitrio que la ley y la jurisprudencia 
reconocen a la autoridad }udlclal para Justipreciar los dlct6men~ Pe:tlctales, el juzgador puede negarles eficacia 
probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, ellglend(J flitre los emitidos en forma legal, o aceptando 
o desechando el único o los varios que se hubieran rendlfl<t según Idoneidad }urld/ca que fundada y 

. razonadamente determine respecto de unos y otros". f 
Con lo anterior queda satisfecho el segundo elemento df:~uerpo del delito en estudio,  

 
 

   
     

 
 

Por lo que hace    
   

 : 

Con la declaración de la  rendida ante esta Representación Social de la 
Federación el veintidós de abril de dos mil qtJíÍlce, quien en gé,nerales refirió su fecha de nacimiento 
bajo protesta de decir verdad, dando cuentÍ'que efectivamente se trata de una persona mayor de 
sesenta años de edad y que en lo que intet;ffsa dijo: 

Vi 
'~ ..  

 
  

   
  

  Estado de Guerrero,  
   

      
     

    
 

  
   

   
    

  a un  
  

  que  a 
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 a la   

 
  

 de abril  
 
 
 
 

   
 

, para el  
   

  
 
 

   
 

 menciono que  
 
 

  
 
 
 

é, en eso  
 

  
 
 

   
 ... n. •.1' . 

:i.l 

A dicha declaración, por reunir los requisitos quJstatilece el articulo 289 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se le otorga el valor 10lc1arlo~ a que hace referencia el numeral 285 del 
cuerpo de leyes aludido, ya que se estima quejí declarante, por su edad, capacidad e instrucción 
tiene el criterio necesario para juzgar el acto sObre el q(je depone, el hecho sobre el que declara lo 
conoció por sí, su testimonio es claro y precl~sobre la estancia del hecho, y no hay dato alguno de 
que hubiese sido obligado por fuerza o mledp, ni lmpuls~do por engaño, error o soborno al declarar 
en la forma en que lo hizo. · 

,_¡ ,. 

En apoyo a lo expresado, se Invoca el c~rio jurisprudencia! 603, visible en la página 373 del Tomo 
11 del Apéndice de 1995, que refiere: ' · 

"OFENDIDO, VALOR DE LA DEC~OÓN DEL. Es lnatendlble el argumento que niega valor probatorio a la 
declaración del paciente del delito, pues tanto equ/valdrla a sostener que era Innecesario en la investigación 
}udlclal, el examen de la vlctirl)a de la infracción. En esas condiciones, la prueba de responsabilidad de 
determinados del/tos que, por ili naturaleza, se verifican casi siempre en la ausencia de testigos, se dificultar/a 
sobremanera, pues de nada ~ria que la victima mencionara el atropello si no se le concediera crédito alguno 
a sus palabras. La dectaracf9n de un ofendido tiene determinado valor, en proporción al apoyo que le presten 
otras pruebas recabadas 4.brante el sumarlo; por si sola podrá tener valor secundarlo, quedando reducido al 
simple indicio, pero cutirido se encuentra robustecida con otros datos de convicción, adquiere valides 

prepondf?_~~ "• 

Con la declaraci(m.::~ .. -"' t~igo. 
~--~<;~D ~~ _· 

  _testigo de hechos, rendida ante esta Representación Social de la 
Federación el vet~ld6s de abril de dos mil quince, quien en lo que interesa dijo: "4"' 

• 1~ • 

"...     
   
     

    
    

  

>ECUE<;;tROS 
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manifesté  
 

  
 
 
 

, que en ese momento    
 

    
    

 
 por lo que me   

 
  

 
  

 '. ·. /: . f. A cuyo respecto converge la tesis de jurisprudencia 352 co~sultable e . . página ciento noventa y 
cinco, Primera Parte del Tomo 11 de la Materia Penal del Ultimo Apénd , •.al Semanario Judicial de la 
Federación, que literalmente dice: .•. ·· 

~t: 

''TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARAOONES. Las declaraciones "quienes atestiguan en proceso penal 
deben valorarse por la autoridad jurlsdlcC/onal teniéndose e(I cua ... nto los elementos de justipreciación 
concretamente espec/jlcados en las normas positivas de la leg "1ón aplicable, como todas las demás 
circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante el pro&so y un correcto raclodnio conduzcan a 
determinar lo mendacidad o veracidad del testimonio subjúdke" 

Con la declaración 
Representación social de 'la Federación el veintidós de 
interesa dijo: 

... 

rendida ante esta 
il de dos mil quince, quien en lo que 

n ... al otro dio aproximadamente a   
  

   
 

   
  

 
 

 
 

  números  
 
 

  
 

   
 

o entregaba el  
   

   
   
   

  
   

de    
      
     

  
  

 o trate  
     

 Jos 
~CUE'STRO'.' 
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, como al      

 
 ". 

Por lo que hace a la declaración de  arriba 
transcrita, en la parte en que admite su participación en los hechos que se le imputan, se les concede 
valor probatorio pleno conforme a la facultad que otorga el artículo 279 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, por reunir los requisitos que establece el precepto 287 de la misma 
normatividad, ya que se advierte fueron realizadas por personas mayores de dieciocho años de 
edad, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia; dichos deposados fueron respecto de 
hechos propios, sin que existan datos que las tornen inver~fmiles, pues por el contrario son 
congruentes con el resto del material probatorio, fueron r~ndidas válid~ente con la asistencia de 
su abogado. ,-, 

'• 
En ese sentido es aplicable la teslsjurisprudencial número 108, consul~bleen la página 61 del Tomo 
11 del último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, ~ateri8 Penal, que a la letra dice: 

,j 
NCONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a la técnica que rige la aprec1qJión de las pruebas en el procedimiento 
penal, la confesión del Imputado como reconocimiento de su proplalulpab/lldad derivada de hechos propios, 
tiene el valor de un Indicio, y alcanza el rango de prueba plena cuan,Ji, no está desvirtuada no es inverosímil y sí 
corroborada por otros elementos de conv/cc/6nN. i""· :: 

<.\ ' 
En ese sentido es aplicable la tesis jurisprudencia! número 1(\1, consultable en la página 61 del Tomo 
11 del último Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci~f Materia Penal, que a la letra dice: 

NCONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a la técnica que r~ . · la'apreclaclón de las pruebas en el procedimiento 
penal, la confesión del Imputado como reconocimiento' é su propia culpabllldad derivada de hechos propios, 
tiene el valor de un Indicio, y alcanza el rango de pru plena cuando no está desvirtuada no es inverosímil y 
si corroborada por otros elementos de convicción". Jf'. 

:·fí 
Y~~. e· 

Con los medios de prueba antes sefialados se ti~e-1>0r satisfecho y acreditado el tercer elemento 
 

     
   

 
    

      
  

    superioridad   
 

   
 

    
 manteniendo  

 
 

   
   al cual  

  

   
 . 

' .. :-_ \'1 :5 ;t 

PROBABLE R~f>NSABILl9.AJ!J EN  
(' .. ~"' • f 
.~:;t •. '~ 

  
   

  en  
  
. ~Vt·S:!r.·.JACIÓÍ 
§ECUlfsrRo~ 
il. 
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 , quien ·en lo que 

interesa dijo: ' 

" ...    
   

     
   

 
 

 ". 

A dicha declaración,  
   

  ~    
 

 claro y preciso   
  

 \ .. 
~ ' 

En apoyo a lo expresado, se invoca el criterio jurisprudencia! 603,yisi~· en la página 373 del Tomo 
11 del Apéndice de 1995, que refiere: : :~· 

,{' 
' 11' 

"OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL. Es lnatendlble el a~nto que niega valor probatorio a la 
declaración del paciente del delito, pues tanto equlvaldrla a soste~ue era Innecesario en la Investigación 
judicial, el examen de la victima de la Infracción. En esas co iqnes, la prueba de responsabllidad de 
determinados delitos que, par su naturaleza, se verifican casi sle e~· la ausencia de testigos, se dificultarla 
sobremanera, pues de nada serviría que la victima mencionara ~ ' :· 110 si no se le concediera crédito alguno 
a sus palabras. La declaración de un ofendido tiene dekermlnoli val · en proporción al apoyo que le presten 
otras pruebas recabadas durante el sumarlo; por si sola P°'!l/·tener ~lor secundarlo, quedando reducido al 
simple Indicio, pero cuando se encuentra robustecida q/n· otros dptos de convicción, adquiere valides 
preponderante". , }' · 

.~.... '\ 

Con la ampliación de declaración    dida ante esta Representación 
Social de la Federación el veintidós de abril de dos mfquince, quiert';en lo que interesa dijo: 

'· !~ 

   
 

  
   

 
 

 

Con la ampliación de declaración de , rendida ante esta Representación Social 
de la Federación et veintidós de abril de dos'mil quince, quien en lo que interesa dijo: 

' ' 

i• 
 
 
 

" ··.\ ,J 

A cuyo respecto ~verge la tesis d~~jurisprudencla 352 consultable en l~ página ciento noventa y 
cinco, Primera Parte del Tomo 11 de.la· Materia Penal del Ultimo Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, q4$- lite..1r.almente-~ice:J · 

I
·¡;:~~" ' ' 

"TESTIG RECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes ptestlguan en proceso penal 
deben ~ é por la autoridad jurlsdlcclonal teniéndose en cuanta tanto los e/ementos de justipreciación 
concreta especificados en las normas positivas de la legislación aplicable, como todas las demás 
ci~cu11s~a J:tpb/etlvas y subjetivas que, mediante el proceso lógico y un coffeCto raciocinio conduzcan a 
dete.rmlii 'la'hiendac/dad o veracidad del testimonio subjúdlce". · . 

639 

~ 

0637 

. · 1 J~ lfRE"PÚ8LICA / 

Con:' parte inf-~Aá~I v~intidós de abril d.e ~os mil quince, signado y ratificado por   
  

~ N'VUIGACtór ' · 
;~T.fU.Y 



.-· 
j,-

e 

PGR 
SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN 

INVES'11GACIÓN DE DEUNCUENCA ORGANlzA>A. 
UNIDAD ESPECAUZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
PROCURADURÍA Ct:Nr.RAI 

DF LA REPÚBLICA 

 por el que comunican 
que: 

" ... siendo las  
 
 
 

 estableclmlento,  
 

   
 

  
  

  
l sobre la calle  

 
 

  
  

 
 as{ como      

 
  

 
  

    
 ap" adampnte las  

  
  

    
  

  
 

   
   

 Camino    
    

  
 .Es el caso que siendo las  

  
 
 
 
 

    
 

   
 al hacerle  

 
   

   
 

 mismo· que  
  

 
 

  , consistente  
   

    (indicio 2)  
    

   
     

 
"; refirió que   
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que el  

 
  

 
 en la    

   
 
 
 

   
 se procedió a la  

 
   

  

  
   

en fttomlslán  
   

 
 

  
    

 
  
á los archl\Íos de Investigación   

  
a ". Averfguac:ltm Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/946/2014 ... ". 
~;~< < 

Partes informativos que fueron debldamentf ratlficados, p,Í)r lo que se considera que los mismos 
tienen valor legal de testimonio, porque re{fe los requislto~,a que alude el numeral 289 del código 
adjetivo de la materia y fuero, al haber;. s. :Jormulado y emitido por personas con edad, capacidad 
e instrucción y con el criterio ~ecesario ... · .·juzgar imparclalpl·.· ente el a~o sobre el que d~cla.raron, 
en razón del cargo y comisión qu~;ftesempeftan. Sobre el particular cobra aphcapón la 
Jurisprudencia número doscientos cin. · ·enta y siete, sustentada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visibl " foja ciento ochenta y1.ocho, del Tomo 11, Materia Penal, del 
Apéndice al Semanario Judicial de 1 , deración, correspondiente a los años 1917-2000, cuyo rubro 
y texto son: -i' 

~· 
~~-. 

"POLICIAS APREHENSORES, VAl:OR PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Por cuanto hace a las declaraciones de 
los agentes aprehensores ~''Ocusado de un del/to, lejos de estimarse que carecen de Independencia para 
atestiguar en un proceso pelitJI, debe darse a sus declaraciones el valor probatorio que la ley les Instruye, coma 
testigos de los hechos lllci~'que conocieron.". 

:~· 

En cuanto al parte informat~o, este tiene valor probatorio de indicio, en términos del artfculo 285 
del Código Federal de Pro~dimientos Penales, pues sólo produce la presunción, de lo que ahi se 
describe; así entonces al ;ser elementos de la Polida Ministerial dependiente de la Procuraduría 
General de Justicia del e&ado, institución que está al mando de esa autoridad encargada de la 
investigación de los deli1Ós; por ende, en términos de lo dispuesto por los artfculos 285 del Código 
Federal~ Procedimientos Penales, se les otorga valor probatorio de indicio. 

-~~~~(\~ ~j 
Sirve deJí~ a lo expuesto, la tesis visible en la página 27, del tomo 49, Segunda Parte, del 
Semana~:~~cial de la ~ederaclón, que a la letra dice: 

• ,;;k. ' 
· POLit:/II;J,UD/CIAL, CARÁCTER PROBA TORIO DE LOS PARTES DE AGENTES DE LA. Los partes Informativos de Po/lefa 

lf.ldiCJalf!> deben ser objeto de Invalidez cuando al ser ratificados por Jos agentes que los suscriben, no se cumplan 
los reqlislta.1s y f!J!malldades que Ja ley sella/a para el desahogo de la prueba testimonia/, ya que dichos partes 
constltuye¡)~¡rje Jos agentes de la Po/lefa Judicial a sus superiores y al Ministerio Público sobre el resultado 
de sus lnyestl a ~iS y, por lo mismo, las formalidades que deben guardar para su eficacia probatoria son /as 
queja J~§ lfJ!l.r9 la prueba documental; por tanto, la ratiftcaclán de dichos partes ante autoridad 
compet#rt ~~zarse a reladonarlos con las personas que los suscriben, resultando de ello que el Juez 
los valot'¡' on eradamente Y determine su eficacia si se encuentran relacionados con otros elementos 
probatow,i1('1.trc;lót--. 

. ;:Cl:JfSf,t~OS 
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Aunado a lo anterior, al haber sido ratificado alcanzan el valor que otorga de indicio en términos del 
artículo 285 en relación con el 287, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales, en virtud, 
de que el último de los numerales citados establece que: 

"Articulo 287.- ( .•. ) 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
( .. .) 

( ... ) 
Las dlllgenc/as practicadas por agentes de la Poi/e/a Jud)dal federal o local, tendrdn valor de testimonio que 
deberdn complementarse con otras dll/gencfas de pruebhs que practique el Ministerio Público, para atenderse 
en el acto de fa consignación, pero en ningún caso se pod(dn tomar como confesión lo asentado en aquéllas". 

De lo que se colige que el parte informativo que rinden;elementos de la Pólicla, como consecuencia 
de la investigación de un hecho delictuoso, tienen el vafpr de un testimollio al haber sido ratificados 
por sus suscriptores. ·· 

De igual manera es aplicable lo resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación, Octava.Época. Totno XII, Julio de 1993, página 260. 

" 
PARTE POLICIACO INFORMATIVO. RATIFICADO MINISTERJ.i.ME'""'ALIDEZ DEL. Los testimonios de los agentes 
policiacos captores y sus careos constftuclonales, al resporlt/er y f;>stener, respectivamente, que nada recuerdan 
sobre los detalles de los hechos a que se refieren las pre~n ·de la defensa y los puntos de discrepancia, no 
invalidan el parte Informativo ratificado ministerialmente~ , que éste tiene en si los principios procesales de 
Inmediatez (circunstando de tiempo) y de espontaneidad rcunstancfo de modo), si el agraviado no hubiere 
rendido prueba de su mendacidad, y si Jos versiones poste . es, que no poseen tales principios, en ningún punto 
son contradictorias con tal parte Informativo ratificado q#fl:,lsterfa/mente, anterior en tiempo. 

t/ \ 
.l. f 

Sin embargo al ser los elementos de la Pollera, pe~nas mayores de edad, con capacidad e 
instrucción necesario para discernir el acto, que ~r su probidad, independencia en su posición y 
antecedentes personales, tienen completa impafclalldact pues se trata de elementos de la Policía, 
que en cumplimiento de su función pública, q~·les es en'tomendada, hicieron del conocimiento de 
la Autoridad Investigadora, tos hechos que $é. narran eh el mismo, de los cuales se percataron 
mediante los sentidos, cuestionando y constituyéndose\ en los lugares que investigaron, siendo 
claros y precisos, sin dudas ni reticencias, sobre la sustPncia de los hechos y sus circunstancias 
esenciales, además de que no fueron obligados por la fuer-ta, miedo o impulsados por error, engaño 
o soborno, tienen el valor de un testimonio al haber sido rf~tificados por sus suscriptores. , 

Cobrando sustento, a lo antes expuesto por identidad de razón jurfdica la tesis publicada en la 
página 587, tomo XII, junio de 1994, attava Época del Semanario Judicial de la Federación, que a la .. ' 

letra dice: ' 

"INFORMES POLICIACOS RATIFlc.iÍJoS POR AGENTES DE lA AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON 
LAS REGLAS DE LA PRUEBA TEsfJMONIAL.- La manifestación de los agentes aprehensores contenido en el parte 
informativo que rindieron y ratiflcaron ante el representante social, acerca de que, loca/Izaron cierto cantidad de 
estupefaciente en un autobús de trdnslto y que al fnte"ogar o alguno de los pasajeros, éstos reconocieron llevarlo 
consigo, pone de relieve que fDs citados agentes conocieron por si mismos este hecho y que tienen el carácter de 
testigos pr;,*nciales, por lo.que su versión debe ser apredodo en términos del dispositivo 289 del Código Federal 
de Procedimientos Penales 'I relacionarse con los demds datos que º"o}e el proceso, paro decidir en cuanto a la 

,~, ·. \'¿\;~;obf//dad penal de /Os acusados". 

Co ~~':d~ión      ante esta 

~~ ~t~ Social de !6 Federación el veintidós de aMI de dos mil quince, quien en lo que 

\ ·.~;.;;     
  

 
  

  
    
NV!fSTIGACIÓt 

·· . $ECUESTRO~ 
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en el   
 
 
 

 me  
 

  
  

 
    

  
 en las   

 
   
  

  
de Iguala, Estado de Gu rlro,  

  
 

      
  
  
  
  

 aproximadamente a   
  

  
  

   
    

  
  

, en el cual   
 

  
    

    
  

  
 le coment que  

  
  

 
 

 
 

, posteriormente    
 

  
  

 
 
 

, en ese momento  
   

  
 

  
  

 
 
 

 , ya que la  
   
   

  
 

 

'. ·. · ·. ; SECUESTRO$ 
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• 

Por lo que hace a la declaración de arriba 
transcrita, en la parte en que admite su participación en los hechos que se le imputan, se les concede 
valor probatorio pleno conforme a la facultad que otorga el artfculo 279 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, por reunir los requisitos que establece el precepto 287 de la misma 
normatividad, ya que se advierte fueron realizadas por personas:mayores de dieciocho años de 
edad, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia; dichos ·deposados fueron respecto de 
hechos propios, sin que existan datos que las tomen inverosínjlles, pues por el contrario son 
congruentes con el resto del material probatorio, fueron rendidas,válidamente con la asistencia de 
su abogado. ) ~ 

·~ 

En ese sentido es aplicable la teslsjurisprudenclal número 108,cán,sultable en la página 61 del Tomo 
11 del último Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci~n¡Ma~ria Penal, que a la letra dice: 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a Ja técnica que rige 1' apreclti"llón de las pruebas en el procedimiento 
penal, la confesión del imputado como reconocimiento de ' propia cul/)obllidad derivada de hechos propios, 
tiene el valor de un Indicio, y alcanza el rango de prueba a cuando no está desvirtuada no es inveroslmil y si 

, corroborada por otros elementos de convicción". 

En ese sentido es aplicable la tesisjurisprudencial n • ero 108, consultable en la página 61 del Tomo 
11 del último Apéndice al Semanario Judicial de la deración, Materia Penal, que a la letra dice: 

.~.: : . 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a la tk · que rige la aprec/ad6n de las pruebas en el procedimiento 
penal, la confesión del Imputado como recon · lento de su propla

1
cu/pabllldad derivada de hechos propios, 

tiene el valor de un Indicio, y alcanza el ran~;i · prueba plena cuando no está desvirtuada no es inveroslmil y si 
corroborada por otros elementos de convlc<Jl!llfl"· 

t
;~ ,, 

Con las diligencias ministeriales. '1·/("'' 

"FE MINISTERIAL DE NUMERARIO", del intidós de abril de dos mil quince, en la que se asentó: 

" ... HACE CONSTAR- En la fecha a . · Indicada esta RepresentacJ6n Social de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 208 del '/go Federal de Procedimientos f>f!nales, da fe y tiene a la vista en el Interior de 
las oficinas que ocupa esta Unid Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro;  

  
  

 

 
  

 
·::[' 

"FE MINISTERIAL DE VEHíciLO", del veintidós de abril de dos mil quince, en la que se asentó: 

" ... Que esta Represen'1c1ón Social de la Federación se constituye Flslca y legalmente en las instalaciones que oc~pa 
la Subprocuradurla fspeclal/zada en Investigación de Delincuencia Organizada de esta Institución, ubicada en 
~11~9~ ¡>,.aseo de lai~eforma número setenta y cinco, colonia Guerrero, en México, Distrito Federal,  

  
    

   
 

   
 
 

  
  

 
 

1 
. 

Las diligencias rti~~lenen valor probatorio pleno, acorde a lo ordenado en el artículo 284 
del Código ~ed~;~edimlentos Penales, al haberse practicado por el Representante social, 
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quien está facultado legalmente para ello, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 
Constitucional, además, fue desarrollada de acuerdo a los requisitos que se establecen en el artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Orienta el criterio la tesis cuatro mil novecientos veintidós, sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito, visible en la Pagina dos mil cuatrocientos noventa y siete, Tomo 11, 
Materia Penal, procedentes Relevantes, Volumen 3, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación correspondiente a los afios 1917 a 2000, cuyo rubro y texto son: 

uMINISTERIO PUBLICO, FACULTADES CONSTrrUCIONALES DEL, EN LAS DILIGENclAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA.
No es atendible el argumento de un Inculpado en el sentido de que la l(lspeccl6n ocular y Fe Ministerial 
practicadas por el Ministerio Publico Federa¿ carecen de valor probatorio porque se originaron en el periodo de 
averiguación y no fueron confirmadas ni practicadas en el periodo de lnstrucél6n. Al respecto debe mencionarse 
que la Ley Orgdnlca de la Procurodurla General de la República en su articulo 3 fracción I reglamenta las 
facultades que sobre el particular concede la Constltucl6n al Ministerio Púbilco Federal para llegarse a medios 
que acredite la responsabilidad de los Infractores. El valerse de mlfJlos par(i buscar pruebas es una facultad de 
origen y eminentemente privativa del Ministerio Público, parque ti; no setas!, se encontrarla Imposibilitado para 
acudir a los Tribunales a ejercer la Acd6n Penal; consecuentem e, a dicha Institución le esta permitido practicar 
toda clase de diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del 'lto de un Jl(tito y la responsabilidad del acusado. 
Dentro de tal potestad se haya la prueba de lnspeccl6n, la t puede sella mas conveniente para satisfacer el 
conocimiento para llegar a la certidumbre de la existencia . · objeto o he~~o que debe apreciarse, la que puede 
recaer en personas, cosas o lugares, y su practica co"e e ' e a los jundonarios del Ministerio Público en la 
Dlllgenclas previas al ejercido de la Acción Penal, otorga · · la Ley Objet/Vq pleno valor probatorio a dichos actos, 
por lo que no se requiere "Que sea conformada o pro 'da durante el ~rlodo de lnstrucclónnn. 

HPRUEBA INDICIARIA. La prueba Indiciaria resulta apreciación en sti conjunto de los elementos probatorios 
que aparezcan en el proceso, mismos que no n considerarse aisladamente, sino qué cada uno de los 
elementos de la prueba constituyen un Indicio, dlcador y de su armenia lógica, natural y concatenamiento 
legal, habrd de establecerse una verdad result que unfvoca e lneqqivocamente lleve a la verdad buscada". 
Amparo Directo 177 /74. Gllberto Gutl,rrez • 20 de junio de 1974:- Unanimidad de 4 votos. Ponente: Abe/ 
Huitrón y A .. - "PRUEBA INDICIARIA, COMO O LA, EN MATERIA PErlAL.- En materia penal, el Indicio ata/Je al 
mundo de lo fáctico, porque es un hecho oc '/tado que sirve de medio.de prueba, ya no para probar, sino para 
presumir la existencia de otro hecho des • ocldo; es decir, existen $/Jcesos que no se pueden demostrar de 
manera directa por conducto de los med · prueba regulares como fa confesión, testimonio o Inspección, sino 
solo a través del esfuerzo de razonar sil comente, que parte de datos aislados, que se enlazan entre sf, en la 
mente, para llegar a la conduslón". 7i '}urlsprudendat'número lfl/Á23/97, emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de justicia de la Nac/6(j//publlcada en el tomo V de junio de 1997, del Semanario Judicial de la 
Federación, Novena ~poca, pagina 221? · 

•é'· 
;:-

Con el dictamen pericial en materia té Contabilidad de fecha v~i~tidós de abril de dos mil quince, 
signado por  Peritos 
en materia de Contabilidad, quientf concluyen que: •· • 

l 

"  
 

 

Dictamen al que se le concede valor probatorio pleno, con apqyo en el artfculo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Pe~áles, en atención a que se rindió eb cumplimiento a lo dispuesto por 
el numeral 234 del propio cóQJgo, porque de tas constancias de attt,os se advierte que la conclusión 
a la que arribo, la d~r~U.a.epn base en su experiencia en los estµdios realizados y en la técnica a 
su alcance, se·. encuentra ª •... , entre sf y con el resto del material probatorio, lo que justifica la 
eficiencia pr~~ia reconó't·¡ii· · 

En apoyo a 4~~,~deraci6n ·~ecedente, se cita la Jurisprudencia doscientos cincuenta y seis, 
sustentada por t~~fJimera Sala: de la Suprema Corte de Justicia de lél Nación, Visible a fojas ciento 
ochenta Y ocho:,:~ Tom() 11, Material Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
correspondient~~ los años 1917-2000, cuyo texto es: , ' 

' ' ' 1 •.p>i::ir;@!, t; ... \o.· 
HPERITOS ~· -'·. ··: -~ , V!\~' . ., .10 DE SU DICTAMEN. Dentro del ampllo arbitrio que la ley y /a jurisprudencia 
econocen . . . · . ~d Judicial para Justipreciar los dlctdmenes pericia/es, el Juzgador puede negarles eficacia 
pr":atorla~;:w,-c~der~~.ªsta el valor de prueba plena, eligiendo entre los emitidos en forma legal, 0 aceptando 
0 esedch~¡;~ <:it ,~,' !>s varios que se hubieran rendido, según idoneidad jurídica que iundada y 
razona ameme rm ne respecto de unos y otrosn. '' 
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Satisfaciéndose asf, los extremos de los artfculos 279, 285 al· del Código Federal de 
Procedimientos Penales, pues al hacer una relación cronológica de los echos en las circunstancias 
en tiempo, modo, lugar y ocasión del hecho dellctuoso de que se tra , se arriba al conocimiento 

     
   previo acuerdo, se organizaro · ara que aproximadamente 

a las veinte horas con cuarenta y cinco minutos del diecinueve de abril!.·".• .dos mil quince,  
 
 

  
 ; ': 

l \ 

º ...  
 
 
 
 
 

 ... n ;: 

~ 'º·~· 

Para posteriormente trasladar a la víctima a  
   

  
      

 
  )!:' 

En    
    

  
  

s las efectúan    
  

  
   

 hasta que  
  

  
    

, en los momentos  
    

 . 
.. ~.':.,° . 

JÍ 

FORMA DE COMISIÓN DOLOSA. 

La forma de realización de la conducta,  
 s los  

     alude el artículo 82, en su primer 
supue~  numeral 92, párrafo 
prime~~;' ·~·~ normasf,é~Código.P~al Federal,  

     
  

 
 

    
 
 
 

. , :Vlffilt;JACIÓI ' 
1Er?Jt.C TC~(): 
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. 

l 
Asimismo,         

 
 

Lo anterior, tiene apoyo en la tesis sustentada por la entonces sata Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la foja veintinueve, Volumen 3Í,· Séptima Época, del Semanario 
Judicial de la Federación, que a la letra dice: ~ 

"DOLO, RESULTADO LÓ6/CO-MA TERIALES PUNIBLES DEL.- El articulo~ del Código Penal del Distrito y Territorios 
Federales traza el esquema del dolo, y de acuerdo con las dlv(!rsas fracciones comprendidas en dicho 
mandamiento, debe afirmarse como doloso cualquier resultado qife ifste subordinado a la conducta inicia/ 
querida, siempre que dicha subordinación exista dentro de una secuelq 16/ilco material. Incluso dentro del sistema 
del Código en comento, sltuac/ones que desde el punto de visto pslcilJógko no estuvieron comprendidas dentro 
del activo volitivo, se consideran dolosas, si es que fueron el resultaddJóglco de la conducta inicia/ voluntaria que 
tenla un contenido de tlplcldad. n ·· 

¡ 

Así también resulta aplicable la tesis sustentada por la mism~ Sala, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo CXXXVI, página datrocientos ~senta y uno, que a la 
letra dice: 

1 

" /' 
"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL.- Es bien sabido que para que exista~/ delito, Jb~ existir culpabilidad, ello es, un 
proceso anfmlco reprochable causal del resultado. El dolo requiere no solatfilnte, la voluntariedad de la acción, 
sino además, la conciencia de la antl)urlc/dad de la misma, antl)u_t/cld . "eaptada por el sujeto no en sentido 
técnico, sino en la forma llana, pues basta que el activo tenga conci;bic . e que la acción representada y querida 
es reprochable, para que se afirme el elemento ético del dolo." ' 

INEXISTENOA DE CAUSAS DE UOTUD. 

-.:0645 

Además, esta Representación Social Federal afirma la de la conducta realizada 
por el probable responsable de referencia, pues de la nstantlas procesales existentes en la causa 
no se desprende que este haya desplegado la acciq: .. · pica en1comento bajo el amparo del alguna 
norma permisiva que tornase lfcito su actuar, c : son las'..causas de justificación o de licitud 
establecidas en las fracciones 111 (únicamente par; · s casos en que el consentimiento del titular del 
bien jurídico no funge como causa de atiplci , ), IV (legitima defensa), V (estado de necesidad 
justificante, que procede cuando al entrar en .fíblisión bienes jürfdicos de diversa jerarquía se opta 
por salvar el interés mayor, sacrificando el dtÜhenor valor) y Vt1cumpllmiento de un deber jurfdico 
o ejercicio de un derecho), del artfculo 15 E(t!f Código Penal federal, y por lo tanto su conducta fue 
antijurfdica, constituyendo de esta forma él Injusto penal a esttidio. 

•if 

INEXISTENCIA DE EXO.UYENTES DE J;ABIUDAO. 
-~~:· 
~ ' Asimismo, se acreditaron plenamf\te los tres componentes deí:}a CULPABILIDAD (imputabilidad, 

concienti~ ~ la antijuridicidad y f'S<iglbllidad de otra conducta),   
      

  
   

         
     

   
. 

~" f :'¡, 

De igual fó.  
 

 por el artículo 15 fracción VIII, inciso B), del Código Penal Federal) 0 
vencible (tiene ¡:~~cl>Ja atenuación de la culpabilidad, de conformidad con lo dispuesto en la 

lE S!C'!!JfST HOS 
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segunda parte del artfculo 66 del Código Penal federal) respecto de la l'cltud de la conducta, referida 
al desconocimiento de la existencia o alcance de la ley (error de prohibición directo), ni mucho 
menos porque hayan crefdo que estaba justificada su conducta (eric>r de prohibición indirecto), 
ambos previstos en el inciso B) del articulo 15 del Código Penal federal, ya que el inculpado se ha 
conducido de manera tal que no dejan lugar a dudas que sabía de lo contraria que era su conducta 
con el orden jurídico establecido. Procediendo con plena libertad d~ autodeterminación, ante la 
evidente ausencia de factores que indiquen que hayan sido constreftlftos a actuar como lo hicieron, 
pues no se advierte que su obrar se debiera a la necesidad de salvagua •. 1 dar algún bien jurídico propio 
o ajeno, de igual valor que el sacrificado (estado de necesidad inculpinte, previsto en la fracción V 
del artículo 15 del Código Penal Federal), de un peligro real actuall~ inminente (a no ser que el 
peligro sea evitable por otros medios y el sujeto activo tuviere el de~r jurídico de evitarlo, en cuyo 
caso responderá por el resultado típico), violando de esta forma la 1orma prohibitiva que subyace 
ínsita en el tipo de este llfcito, cuando, en atención a las clrcun~nclas que concurrieron en la 
realización de su conducta ilícita, racionalmente le era exigible una ~ducta diversa a la que realizó 
porque debía y podfa determinarse a actuar conforme a derecho (iaexlgíbilidad de otra conducta, 
prevista en la fracción IX del artículo 15 del Código Penal Federal), nfsultando procedente formular 
el correspondiente juicio de reproche. '

11 

COMPETENCIA TERRITORIAL. 
i. 

Ese Juzgado de Distrito, es competente para conocer del presente~asunto, por tratarse de delitos 
del Orden Federal previstos en la Ley General para Prevenir y Séfihcionar Delitos en Materia de 
Secuestro, asl también en términos de lo dispuesto por el artículo ~O fracción 1, inciso a) de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 10, en relaciói¡i al 6 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, los cuales establecen lo siguiente: :1 

"'ART. 6.- Es tribuno/ competente para conocer de un dellt~ el del lugar en que se comete, 
·¡I 

salvo lo previsto en los párrafos segundo y tercero del a~lculo 10. Si el.delito produce 
efectos en dos o m6s entidades federativas, será competenfe el juez de cualquiera de éstas 
o el que se hubiera preven/don. 

( 

"ART. 10.- Es competente paro conocer de los delitos ~nuadOs y de los continuos o 
permanentes, cualquiera de los tribunales en cuyo territo,,., aqllellos produzcan efectos o 
se hayan realizado actos constitutivos de tales delltosn. 

ª'· En caso de concurso de delitos, el Ministerio Público Federal será ~competente para conocer de los 
delitos del fuero común, que tengan conexidad con delitos federaf~s,y los jueces federales tendrán, 
asimismo, competencia para juzgarlos. F' 

i 

ATRACCIÓN DE DELITOS. /' 

El~rtículo 73 fracción XXI de la Constitución PoUtica (e} los Estados Unidos Mexicanos, ordena lo 

si iente: "XXI.- Para e .. stab.lecer los delitos y falt .. ª.· s ~tra la Federació? y fijar castigo~ que por ellos 
de an imponerse. Las autoridades federales po~án conocer tambr,én de los delttos del fuero 
co ún, cuando és~~conexidad con de~~s federales". 

El C~igO'f*ral de Procedt,lentos Penales>'n el párrafo segundo de sµ numeral 10 establece: 
\ -~:·::.~,', ~.~ .... ~ . ·~ .' ·., 

\ '~~.#'~~e concuga'd~elftos, el Ministerio Público Federal serd competente para conocer de los delitos del 
~':.~~;~e téñg~ co~exldad con delitos federales, y los jueces federales t~ndrán, asimismo, competencia 

La Ley Fed~;~f~i1tra la Delincuencia Organizada dispone en su artículo 2 lo siguiente: 
(Y 

Artlc11Joio.- Cuandd frG~S personas se organicen de hecho para realizar, en fÍJrma permanente o reiterada, 
con~uctqíHWf:fJfJ&'éf<íAunii'las a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos 
slgwent~/i~~/ofl.ados por ese solo hecho, como miembros de la dellncuencld organizada: 

NCUtNC\A· 

\f\'E~1J¡ r,..;,\CH)t 
CE""": STt<U~ ~ ...... 1.:, 
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... VII. Las conductas previstas en los artlculos 9, 10, ll, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y Sancionar Jos 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentarla de la fracción XXI del 'articulo 73 de la Constitución Política de 
Jos Estados Unidos Mexicanos. ' 

Asimismo la citada Ley Especial en su numeral 3 párrafo segundo en relación al diverso 2 en cita, 
señala: ·, 

Articulo 3o.- Los delitos a que se refieren las fracciones 1, 11, 111 y IV de/prtlculo anterior, que sean cometidos por 
algún miembro de la delincuencia organizada, serón lnvestigados,lperseguldos, procesados y sancionados 
conforme a las disposiciones de esta Ley. ~ 

í 
Los delitos sefialados en las fracciones Vy VII de dicha artículo lo ser6tí únicamente si, además de cometerse por 
un miembro de la delincuencia organizada, el Ministerio Pdbllco de la federación ejerce la facultad de atracción. 
En este caso, el Ministerio Público de la Federación y las autoridades ]udlclales federales serán las competentes 
para conocer de tales delitos. Bajo ninguna circunstancia se agravará. las penas previstas en las leglslaclones de 
las entidades federativas. 

Que además el artfculo 475 del Código Federal de Procedlmientbs ~enales, precisa: Los Delitos son 
conexos: 

·~-~i 

et 
'"t~ . . ,., t.- cuando han sido cometidos por varias personas unidas; 

11.- cuando han sido cometidos por varias personas, aunque en d¡/¿Jps lugares, pero a virtud de concierto entre 
ellas; .f , 

·< 
///.-Cuando se ha cometido un delito, para procurarse los m/dios de cometer otro, para facilitar su ejecución, 
para consumarlo o para asegurar la impunidad. / . 

¡: 

De ahí, que en el caso que nos ocupa se materialice la ~tesis Ci(>ntenlda en el párrafo segundo del 
numeral 10 del Código Federal de Procedlmlent~ Penales'~precedentemente trascrito, pues 
estamos en presencia de un concurso real de dellt~'f>ues con qluralidad de conductas se ofenden 
distintos bienes juridicamente protegidos y q . se encu•ntran contenidos en diferentes 
disposiciones legales como son: Ley Federal con , la Dellncue~cla Organizada y Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de · cuestro, Rejtamentaria de la fracción XXI del 
articulo 73 de la Constitución Polftica de lo · stados Unid~s Mexicanos, de los que resulta 
competente un Juez del Fuero Federal. ~-

Al respecto, es aplicable la tesis bajo el rubro .. 

NCOMPETENCIA DEL FUERO FEDERAL EN EL: NCURSO DE DELITOS ~LA CONEXIDAD. SI en el proceso instruido 
por varios delitos ante un juez del fuero eotfl.On, se determina que uno"de ellos corresponde al federal, y además 
existe conexidad entre los mismos, porquif'P<Jrt/c/paron en su com/sltf/l tres personas unidas; es competente un 
juez de Distrito para conocer de todos loflllcltos que Integran el co'ltcurso reai en los términos del segundo 
párrafo, del articulo 10, vinculado a la frJ,idón /, del 475 del Código F¡,Jeral de Procedimientos Penales". 

. {~g' 

.fJ-847 

Ahora bien, derivado del material pro~orlo se advierte que la ~jecución del ilfcito de secuestro 
cometido en agravio de la víctimas suceli'ó en el Estado de Guerrefo, esta Representación Social de 
la Federación, tomando en considerac~n lo establecido en la Cor\stitución Polftlca de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su artfculo 73, facción XXI, el cual dispond que el Ministerio Público de la 
Federación podrá conocer de itrcltos dltl orden común en el caso d~ delitos que tengan conexidad 
con ilfcitb~~é\9rden Federal, en esa t$ltura, esta Representación sq~lal de la Federación, considera 
procedef¡~ v~ucente ejercitar la fácultad de atracción respecto~e los delitos de Secuestro, ya 
que si bi~~~\.~~$ que¡dicho ilícito resulta ser competencia de una áUtoridad del fuero común que 
en el pres~~~-~dio ~ la Procuradurfa General de Justicia del Estado de Guerrero, también lo es, 
qu~ deriv9' ~f()b est~blecido en ~~ articulo 23 de la Ley General p~ra Prevenir y Sancio~ar .los 
Delitos en Pjfa1;.eí'ia de Secuestro, Re$Jamentarla de la fracción XXI del Artfculo 73 de la Const1tuc1ón 
Política de.'1os Estados Unidos Mexitanos, también se faculta al Ministerio Público de la Federación 
para. qu~ ~~W.~a'f~AQt\to P?[ motivos de RELEVANOA SOOAL DEL MISMO para una mejor 
exphcac1ól'}';d~ ~~·_fl~_~.se tra. nscn_ be el artículo en comento: 

i,C;t•( ~¡CJA · ;¡f · ~.. , ,', 
uArtículo ~~·¡~!f 1~1fof'ptévistos en esta Ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y 
sancionará!i~~deración cuando se trate de los casos previstos en la Ley Federal contra la 
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Delincuencia Organizada y cuando se apliquen las reglas de competencia previstas en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y del Código Federal de Procedimientos Penales; o 
cuando el Ministerio Público de la Federación solicite a la autOrldad competente de la entidad 
federativa, le remita la investigación correspondiente, atendlehdo a las caracterfsticas propias del 
hecho, así como a las circunstancias de ejecución o LA RELEVANCIA SOOAL DEL MISMO." 

El artículo en cita faculta a esta Autoridad Federal Ministerial a investigar, perseguir y efectuar el 
juicio de reproche de los delitos en tratándose del iUclto de Secú~stro, atendiendo a la RELEVANCIA 
SOOAL del mismo, dado que el delito en sf, genera un impacto ¡ontundente a la sociedad, es por 
dicha razón que esta Representación Social de la Federación eJetlta la facultad de atracción por el 
delito en estudio, por tanto se dota de competencia para conocef, Investigar, perseguir y sancionar 
los delitos en materia de Secuestro, y dado que concurren otras~nductas delictivas a la par de la 
conducta tfpica de Secuestro, lo que provoca el rechazo social an-la presencia de dichas conductas 
que atentan contra el tejido social, vulnerando bienes jurídicos~ ~ital importancia, como lo son la 
paz y seguridad social, la libertad ambulatoria, la integridad ffsic~} e Íhcluso la vida misma, es por lo 
anterior que la sociedad ante tales conductas ilícitas busque por encima de cual otro valor la 
sensación o el mínimo de seguridad elemental y primariamente sU convivencia social no vea 
vulnerada en especial el derecho fundamental de libertad el cuaj hoy por hoy es uno de los bienes 
jurídicos de primario valor, por lo anterior frente a conductas que atenta'n.contra este último bien 
jurídico, es decir, la Integridad ffsica, libertad e incluso la vida, se íustlfica y actualiza la hipótesis que 
el legislador consideró como RELEVANOA SOOAL dado el impaóto que se aprecia al vulnerar dicho 
valor jurídico. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio establecido por la tesis aislad~_[TA)~ 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Libro XXI, Junio de 2013, Tomo 2; Pág. 1269 que refiere a la;fetra: 

r;' 

)!,::. 

• 

" LEY GENERAL PARA PREVENIR V SANCIONAR LOS DELITOS E.ATERIA DE SECUESTRO. ES APLICABLE 
TANTO PARA LOS IÚCITOS COMETIDOS EN EL ÁMBITO LOCAL C~ LOS DEL FUERO FEDERAL. El catorce de 
julio de dos mil once, se publicó en el Diario Oflclal de la Fe.ctéraJlón el decreto de reforma al articulo 73, 
fracción XXI, de la Constitución Polftlca de los Estados UnidOIM!lcanos, en el que se otorgó facultades al 
Congreso de la Unión para expedir una ley general en matq;fa de Sf¡CUestro. En la exposición de motivos que 
dio origen a esta reforma, se precisó que la flnalldad era ~lflcar e} tipo penal y la sanción correspondiente, 
asf como establecer las bases generales de una polftlca éÍimlnal para combatir ese Ilícito y los instrumentos 
o herramientas que podrfan utilizar tanto la FederaclcSíl como !aj entidades federativas; que el delito de 
secuestro seguirla siendo de competencia local, Investigado, perséguldo y sancionado por autoridades de 
dicho orden. En el mismo sentido, en la tesis aislada del Pleno de I~ Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro "LEVES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTICULO 1~ CONSTITUCIONAL.", se precisó que las 
"leyes generales" son aquellas que pueden incidir Válidamente en f:pdos los órdenes jurídicos parciales que 
integran al Estado Mexicano, y que no se trata'. de leyes federales. (aquellas que regulan las atribuciones 
conferidas a determinados órganos con el objeto de trascender ú~lcamente al ámbito federal), de modo 
que, una vez promulgadas y publicadas, deben ser aplicadas por·~as autoridades federales, locales, del 
Distrito Federal y municipales. Asf, de una·fnterpretaclón teleológlca y sistemática de los artlculos 73, 
fracción XXI de la Constitución Federal, 10:1; 20., 23 y quinto translt~rlo de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de SeCuestro, es factible cond!.llr que esta última, es una de las 
denominadas "leyes generales", expedldáS por el Congreso de la UnlóÍI, con la finalidad de unificar los tipos 
penales en materia de secuestro, sus santlones, las medidas de protecblón, atención y asistencia a ofendidos 

;~s, la distribución de competericlas y formas de coordinación. entre los órdenes de gobierno; de 
-¡. .. rrc. 

11se•.~ la general en toda la Repllbllca, tanto a nivel federal como local; y solamente, en atención al 
artfcttk'f de la mencionada ley, en ~nos casos corresponde a la Federación investigarlo y sancionarlo, y 

/f.~-. en los r ~ ntes, a las autoridades dél fuero común, pero sln duda, es aplicable para los delitos cometidos 
.·. :;:-,~.,.... en mate.~de secuestro, tanto en el ámbito local como federal." · 

\ 1,1.1'1{ .. •· 

c®c6Rso REAL DE DELITOS. 
::·~.'.··~;~~/ \ ~I ., ~,, 

D~J.~.s c·'· ns.t19cia.s que obran en autos, se deriva que estamos ante la presencia de un CONCURSO 
REAl DE ,~~~;¡:>~4 tal y colmo se establece: 

; ".' l . ' . f.i:f' !,,t ":\ 1 

En:el Ntf~~:~ del Código Penal Federal, al tenor siguiente: 
. . . . . . 1 

. , , j;t:A.·'UlP~BLICA, 
· ·· "' .. ; t:JCÍste:·~#J1 . o real, cuando con pluralidad de conductas se cometen varios delitos 11 

¡f.JC';'~··C\n ,,~ • 

;NVlSliGACIÓN 
~S~CV~51fROS 
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PROCURADURÍA GENf.Rl\I. 
DE LA RErúm.rcA 

UNIDAD ESPEOAUZADA EN tNVEmGAOÓN DE 
DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

fJ64S -

Lo anterior se afirma de acuerdo al cúmulo de pruebas que corren agregadas a la presente 
indagatoria, y de las cuales fon:nan convicción sobre las conductas desplegadas por los indiciados 
de referencia, quienes con pleno conocimiento de los hechos imputados desplegaron tales actos, 
ya que como se desprende de actuaciones con pluralidad de conductas cometieron los delitos de 
Delincuencia Organizada y Privación Ilegal de la libertad (modaQdad de secuestro), por lo que con 
relación a la sanción deberá aplicarse lo establecido en el segundj> párrafo del artfculo 64 del Código 
Penal Federal, el cual establece: ~ 

Art 64.- NEn caso de concuno real de lmpondrdn los~ previstas para cada uno de los 
delito cometidos, sin que exceda de las m6Jtlmas sellolillas en el título segundo del libro 

i: )j 

primero. Si las penas se Impusieran en el mismo procesp «,> en distintos pero si los hechos 
resultan, conexos o slmllotes o derivados uno del otrc{ ~ todo caso las penas deberán 
contarse desde el momento en que se prlwS de la ll~d fl,1r el primer delito". 

"' . 
Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo, además, :en lo dispuesto por los artículos 14, 
16, 21y102, Apartado "A", de la Constitución Polftica de los Esta.dos Unidos Mexicanos; so, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1°, 2º, ªº, 6º, 113, 119, 123, 125, 132, 134, 
135, 136fracciones1y11, 168, 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2º, fracción V, 4" 

' fracción 1 Apartado "A", incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuradurra General de la República; 
32 de su Reglamento; 9 Fracción 1 inciso a) y 10 Fracción 1 inclsqs a), b) y c), de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos de Secuestro, Reglamentaria de 'Ja Fracción XXI del Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es de res~lverse y se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Consígnese original y duplicado de la averigu¡!ICión previa número 
PGR/SEIDO/UEIS/248/2015, al CIUDADANO JUEZ DE DISTRITO EN T&Jl'tNO, EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, CON RESIDENCIA EN IGUALA DE LA INDEPEND~Nc~; a fin de que inicie el 
procedimiento penal correspondiente y dé la Intervención legal qOttÓlmpeta al Ministerio Público 
de la Federación de la adscripción. °{ 

f¡ 
.f 

SEGUNDO.- El Ministerio Público de la Federación ejercita acción penal CON DETENIDO contra: 

A)  
 
 

  
 

 
  

. 

TERCERO.- En términos de lo dispuesto por los artrculos 16 párrafo $egundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 134, 194 y 195 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, po~~rarse satisfechos los requisitos, se solicita a su Sefforra,  

 
  

  
   

:,:/' ''.'1\11 ~':; : ~!11 -

c~~tq~i.:  
. 

:< . " iE!.A RE.l'UB Eti '\ . 

QUl~T~l C<m ~=to~ la Fracción V, del Apartado C del artfculo 20 de la Constitución Política 
de loS' ~s~a<cip~ .. ~n1dor~G~~anos; asr como la diversa Fracción IX, del Apartado B del artículo 141 

. : : .. - " "IJtiVES 1ROS 
... ;,, f'~,·,~~~~f~ ·~:.e'., ,., .. ./9i 

•,:.-: 
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PGR UNIDAD ESPECALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

t'R<XUMDURÍA <if·Nf.RAI 
nr: l.A nrrünucA 

DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTROAE 5 o . 

del Código Federal de Procedimientos Penales, solicito a su Sef'lorfa ordene se provea lo conducente 
para el resguardo de la identidad de las victimas. 

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 14 párrafo tercero de la Ley Orgánica de 
la Procuradurfa General de la República; 6 y 15 de su Reglamento, solicitó a su Sef'iorfa tenga por 
autorizados para recibir toda clase de notificaciones, imponerse de 'los autos y comparecer dentro 
de las audiencias que se lleven a cabo con motivo del presente ejercido de la Acción Penal a la 
suscrita,  

   
   

 
  

  
 

Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a . Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro;  

 
 
 

   
 
 

. 

SEPTIMO.- Déjese copia certificada de la averiguación previa P<iR/SEIDO/UEIDMS/248/2015, para 
que, en su caso, se inicie una nueva indagatoria en contra de otros participantes en el secuestro de 
Eliglo Rogel Zamora y otras victimas. 

OCTAVO.- Particípese a la Superioridad el haberse consi ":ado la presente averiguación previa y 
dese de baja haciéndose las anotaciones correspondi~"""'~ s en el Libro de Gobierno en el estilo 

acostumbrado. \ · ·i~ 

Asf lo resolvió y firma la ciu
Público de la Federación adsc
de Secuestro de la Subprocu
quien actúa legalmente asistid

%-':. ..c.\ .1 
{1'~.. . ,\¡ 

~w !~ 
1'<.('1 

~-. 

>E.LA REPÚBLICA¡ 
:e·,;. 1zM)>i\ EH i 
l:1W.1JEN~IA \ 

~~1·1>:511(3f\Clót-< 
f; ~t-\?t!L) mos 

' -

te del Ministerio 
elitos en Materia 
ncia Organizada, 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMSl248/2015Q 6 5 f 
ACUERDO DE DILIGENCIAS 

-- En México Distrito Federal, siendo el (24) veinticuatro de abril de (2015) dos mil quince.-

----------------------------------------------------------------
Visto el estado que guardan los autos de la indagatoria en que' se actúa, y para el debido 
perfeccionamiento de la misma, resulta necesario girar oficio al JUEZ DE DISTRITO EN 
TURNO EN EL ESTADO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE 
GUERRERO, a efecto de remitirle original y Duplicado de la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/ 24812015, contante en un tomo respectivamente, asi por cuerda 
separada original y copia de Pliego de consignación ejerciendo acción penal con detenido 
en contra   

   
   

l artfculo 9º, fracción 1 inciso a), en relación a las agrt;;1vantes.contempladas en 
el articulo 10 fracción 1, inciso a), b) y e), y fracción 11 inciso ,el; de la ley General Para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Regf~me"'8ria de la Fracción 
X.XI del artrculo 73 de la Constitución Politica de los Estad()$ U,F.\idos Mexicanos, en 
concordancia con el 7° párrafo primero (hipótesis de acción) fraCción 11 (permanente), 8º 
(hipótesis de acción dolosa), 9º párrafo primero (hipótesis· del que~· ociando los elementos 
del tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) Y' pº fracción 111 (los que lo 
realicen conjuntamente) todos del Código Penal F~eral. Lo antlft con fundamento en los 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A'" de la Constitución Gene~
en los diversos 220, 221y223 del Código Federal de Pi'!o, mi
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 4 fracci6 apa
la Ley Orgánica de la Institución, 3 y 32 de su Reglame . ; es d

E 
., 

~~~ -.~i~if ~~~ .~~~f~~~a~i~
establecidos en la presente - - - - - - - - - ; - -¡----l- -------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Asf lo acordó y firma la Licenciad
Público de la Federación, adscrita a la Unidad · · ciallzada en 
Materia de Secuestro de la Subprocura. ria Especiallz
Delincuencia Organizada, quien actúa en~1forma legal en 
asistencia, con quienes al final finna y dan ff. - - - - - - - - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D ·A,M O S

LIC

RAZON.- Seguidamente y en la ;misma fecha
antecede, girándose para tal efectó el oficio corre ndiente.- - -- - - -''.:" 
- - - - O N S T E - - - - - - - - - - ~, 

A P.E:PÚBtlC . .i. 
lll.:'.P..:OOEN 
::UF;il!ClA 

Ef;rvtG'!\r:(lt 
5;.U1:S:~' .~'2 
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bprocuradurlo Especializado en 1 nv.,Hgaciil;, ~;, 
Delincuenda Organiz.nda. 

dad Especializada en lnvestiuució" de O(•lito~ en 
.. O ' 

Materia de Secuestro. 
A.P. PGRISEIDO/UEIDMS;24812015 

-'l SEIDO/UEIDMSIFE-F/246412015 
('h"•<", ... t> <,)' 

C. JUEZ DE DISTRITO EN TURNO 
EN EL ESTADO DE IGUALA DE 
LA INDEPENDENCIA ESTADO DE 
GUERRERO. 
PRESENTE 

ASUNTO: CONSIGNACION CON 
DETENIDO 

MEXICO, D.F. a 24 de Abril del 2015 

Con fundamento en lo dispuesto por ~ artlwíos 16, 21, 102 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos M canos; 2~fracción VII, 6, 134, 136 
fracción 1, 427, 431 y 432 del Código Federa· e Procedirflientos Penales; 8 de la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organ · ; 4 fracci61) 1 inciso A incisos b), r) 
y w), inciso B) sub inciso a) de la l•Y O ica de la Pr0curadurf a General de la 
Republica, articulo 3 inciso A), fracció . 11, inciso B) facción IV, 32, de su 
Reglamento; 50 fracción 1 de la Ley Org • del Poder ~dicial de la Federación, 
Acuerdo 11/2011 emitido por el Con . o de la Judicatura Federal, adjunto al 
presente remito a Usted original duplicado de ;Ja averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/24112015, con de un tomo,' 1'$pectivamente, asi como 
por cuerda separada original y copia e Pliego de Consignación ejerciendo acción 
penal CON DETENIDO, en contra 

1)  

 
 articulo 

9°, fracción 1, inciso a),  relación a las agravantes <iontempladas en el articulo 
10 fracción 1, incisos a), b) y c), y fracción 11 inciso le) de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar 1"8 Delitos en Materia de Secuestr::>, Reglamentaria de la 
fracción XXI del articUlo 73 de la Constitución Polftlpa de los Estados Unidos 
Mexicanos, en concqrdancia con el 7º párrafo prim~ro (hipótesis de acción) 
fracción 11 (pennanef'te), 8º (hipótesis de acción dÓlosa}, 9º párrafo primero 
(hipótesis del que cdnociendo los elementos del tipo penal quiere la realización 
del hecho descritq' por la ley) y 13º fracción fll (los que lo realicen 
con~f.lll)ente) todcfs del Código Penal Federal. 

· ... ~ ~ . ~,. ~ 

;~; ,~,·~· , ... ,1':. :• 

}~'73:~~('~- .: 
:,::.:(.>\:§EGUNDO:  

  

  
   

·A~~ ,·ci;'' ''. t(',i 
:.·· ~#:···.:.···::· . 

'? .. 1 

-'.~.:~.··.:. :-:: ~,.! ~;~·:· .. · ... ;r:r~:~ .. ~: 
" .E.lA ¡~EPUBLIC: ~ 
li; ÚÜ\·U2.4Cr+\ EN 
- INCUE~iCIA 

l 
INVEST!•:::,¡,:· !1 : 

: .. SE.Ci!ES r:<J' 
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Subprocuradurle Especializada en Investigación tk 
Delincuencia Organiz.nda. ;. 

Unidad Especializado en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

A.P. PGR/SEIDO/tJEll)MS/24812015 

 

TERCERO.- En atención a la circular 01/93 emitida por el Procurador General de la 
República, déjese triplicado abierto de la presente indagatoria, para continuar 
investigando por cuanto hace a la comisión de hechos que pµdieran llegar a ser 
constitutivos del delito de Delincuencia Organizada, asl como pór la participación de 
terceras personas en la comisión de los hechos por los cuales se ejercita la acción penal. 

CUARTO.- Se solicita a su Sef\orla se condene al indiciado al pago de la 
reparación del daf\o, en términos del numeral del Código Penal F~eral. 

¡ 
. ··-' 

c.c.P. UC~ GUALBERTO RAMIREZ GUTIERRez.. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIAi IZADA EN INVESTIGACION DE 
. OELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.El.D.O.· Para su superior conoclinktnto. Presente. , 
u~ BRAUUO ~ zuAKiA.- FISCAL DE LA FEDERACION ADSCRrro A LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
ErtjN'VESTIG.(~~BN-oE DellTOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.EtD.O.· Para su..,;e,u;.nor 

·.;;, ~tmlento. Presente. · ... 

: t ~ 
- ' 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZA~ · 
UNIDAD ESPECIALIZADA eN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

CQNSTMCIA MINISTERIAb· 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, et dfa veint(cuatro de abril del ano dos 
mil quince, la Licenciada Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocutadurfa Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien act(Ja ~n forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, en térmi~ de los artfculos 21, 102 
apartado "A" de la Constitución Polltlca de los Estaflos Unidos Mexicanos; 2º 

" fracción 11, 15, 16, 17, 26, 168, 180, 208 y demás retauyos y aplicables del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 º, 7º y 8º d$ la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada; 1, 4 fracción 1 inciso A) submcisos b ), t) y w) de la Ley 
Orgánica de la Institución; 3 y 32 del Reglamento de l~lnstttución, se:- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E CO N S T A R - - ~ - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo el dfa arriba mencionado, en las oficJnas que ocupa esta Unidad 
Especializada, con la finalidad de integrar debldame~ la indagatoria que al rubro 
se indica; que el Licenciado Oficial Ministerial "C" 

nto del indiciado 
, a las veintitrés 

horas con cincuenta minuto& del dla velnlltléa de · rll del presente afto, hora 
local de Tepic, Nayarlt, haciendo la aclaración de quEf_ª dtcnich10 internamiento en hora 
centro es a las 00:50 cero horaa con cincuenta mi~, dado el desfasamiento 
de horario existente en ambas zonas; por lo anterior r$ultaba imp
Público antes mencionado remitir el acta de intemantlento con s
Autoridad Federal, toda vez que Onicamente hay un* ... · elo para r
Federal, que es en el que regresó el Licenciad
07:45 siete horas con cuarenta y cinco mlnu
08:45 ocho horas con cuarenta y cinco mlnutae, ht!a centro, 
certificada del pase de abordar para mejor proveer, ar'{ibando a la
Unidad Especializada a las 13:16 trece horas coi dieciséis
veinticuatro de abril de dos m~I quince, lo que se hace ~nstar par
legales a que haya lugar; sm nada más que' hacer ix>nstar da

legel con dp testigos 
- .. - - - - - - t ------

 F E - - - - -··t - - - - - -

·.' .. 

L !1 R[PtJBL/1 
/¡ .'./1l"M EN 
/(, lf';NC/A 

vr :STJGACIÓ¡ 
4 .. 1 JES,Tri?O ~ , 

\, 

\ 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO '1G58 
- - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el dla (24) veinticuatro de abril 
de dos mil quince, la licenciada  Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradurl~ Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en 'ténninos del párrafo 
primero del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, ante testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe de lo actuado; - - - - ,;. - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------DIJO:---- - ----;,7---------------
- - -TÉNGASE por recibido la boleta de fecha veinticuatro de $bril de dos mil quince, 
emitido por la Oficina de Correspondencia común de los Juzáados de Distrito en el 
Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, en el que se~~scribe lo siguiente: 
" ... Tipo: consignación con detenido, Inculpado: , 
Autoridad: Agente del Ministerio Público de la Federación~)adscrito a la SEIDO, 
México, Distrito Federal, Delito: Secttestro previsto en et ·artl~ulo 9 fracción 1, inciso 
a) en relación con las agravantes contempladas en ,el ~rticil)o 10 fracción 1, inciso 
A), B) y C) y fracción 11 inciso E de la Ley General para p~venir y sancionar los 
delitos en materia de secuestro ... ", documento co~ante en'J,Jna foja útil, por lo que 
en términos de los artlculos, 16, 21y102 aparta~"A" de la ~onstitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, de la . ' Federal Contra Ja Delincuencia 
Organizada; 1, fracción 1, 2 fracción 1, 11 ·Y · , 168, 180 ffol Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 4 Fracción l •. i . · iso A), sub in¡sos b), c), f) y fracción 
IV, de la Ley Orgánica de la Procuradurfa .. eneral de la R · ública; 16 y 32 de su 
Reglamento, en virtud de ser necesario p~ la debida integ · ci6n de la indagatoria 
en que se actúa, esta Representación SQ6ial de la Federacr n. - - - - - - - - - - - - - -

= -F>"R1MER0~--c~~ ~~~t~~io-~n ~¡~~¡~-~º~ d~ 6'ód~~
Penales, se da fe de tener a la vista J se adosa a la pr
el documento anteriormente descritci, lo anterior para q

h 1 . á ' a que aya ugar, sin m s.- - - - - - ..,. - - - - - - - - - - - - - -,.. ... 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "'. U M P l A S E - - - -
- - -Así lo acordó y finna, el Agente det Ministerio Públi
a la Unidad, Especializada en Investigación de Delitos 
la Subprocuradurla Especializ8';fa en Investigación de 
la Procuraduria General de la República, ante los testig
firman y dan fe de lo actuado ;:.; - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;.:_ - - O A M O S FE - - -

LIC



TURNO DE CONSIGNACIÓN 
·------·----------·----··---------

Nümero de registro: 000069/2015 
Fecha de recibido: viernes, 24/abr/2015 
Fecha de turno: viernes, 24/abr/2015 

TUrnado al: JUZGADO NOVENO DE DISTRITO BN IGUALA, GRO. 

Tipo: CONSIGNACION CON DETENIDO 
Inculpado: JONATH.AN FERMIN SERRANO GOMEZ 

SICCOM 2 .6 .3· 

Hora de recibido: 16:27 Hrs. 
Hora de turno: 16:44 Hrs. 

Autoridad: AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA S.E.I.D.O., 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. , 

No. de oficio: 2454/2015 No."~,de averiguación: 248/2015 

Delito:            
        

    
  f,· 

Relación de objetos: *** 
Expediente: S/N 
No. de copias: 1 

' ;'. ~ ' 

-· L' 

. ",. .. 
' ' •' 

·.- .. 

No. de anexos: 6 

{' 
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. . ' PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA OE SECUESTRO 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO 

- - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el dla (24) veinticuatro de abril 
de dos mil quince, la Licenciad Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en términos del párrafo 
primero del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, ante testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe de lo actuado; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----~----------------------DIJO:---- - --------------------
- - -TÉNGASE por recibido el dictamen en materia de tránsito terrestre co
de folio 31979, de fecha veintitrés de abril de dos mil quince, slg\)ado p

erito adscrita a la Coordinación General de Servió)os Per
, el cual da la siguiente conclusión:" ...  

 
     

corresponde     
", documentos constante de cuatro fojas útileS, por lo que en 

términos de los artlculos, 16, 21 y 102 apartado "A" de Ja Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, de la Ley Fedéral Contra la Delincuencia 
Organizada; 1, fracción I, 2 fracción 1, 11 y XI, 168,' 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 4 Fracción 1, inciso A~·Sub incisosb), e), f) y fracción 
IV, de la Ley Orgánica de la Procuradurla Genera,ttde la República; 16 y 32 de su 
Reglamento, en virtud de ser necesario para la d,bida integración ~e la indagatoria 
en que se actúa, esta Representación Social d~'8 Federación.-,-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R,.. O A. - - - - - - - - :-
- - -PRIMERO.- Con sustento en el ordinal 208 del c· 
Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y se ado
Averiguación Previa el documento anteriormente descrito, lo ante
sus efectos legales a que haya lugar, sin.,más.- - - - - - -· - - - - - ... 
-------------------------CÚMPLASE----------
- - - -Asilo acordó y firma, el Agente del-Ministerio Público de la F,.
a la Unidad Especializada en lnvestig$ci6n de Delitos en Materi
la Subprocuraduria Especializada en tiwestigación de Delincuen
la Procuraduría General de la República, ante los testigos de asi
firman y dan fe de lo actuado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - D A M O S FE - - - - - - - - - -
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!' f'.Ot 1 f/J ., l:'l l U.1:\ '·' 1 t .. I'.,~·" t 
i)f ¡,\ r:1n11111r \ Departamento de. Tránsito Terrestre. ~ 

Núm~ro de Folio: 31979. 
Número de A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015. 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN MATERIA 
DE TRÁNSITO TERRESTRE (IDENTIFICACIÓN VEHICULAR) 

México, D.F .. _a:'23 de Abril de 2015. 

"2015, Afta del Generalísimo José Mari' Morelos v Pavón". 

Licenciada 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la Unidad Especiatizada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la SEIDO 
Presente. 

:~' 

Atenta a su solicitud con número de oficio SEIDO/UDDMS/FE-F/24\30/2ois con fec
del 2015, recibida en esta Coordinación General de Servicios P~ridales en ''misma fecha, en la ue se 
solicita se designe peritos ·en materia de Fotografía, Video, ~uestra de Vqz, Dactiloscopia, Ge ética, 
Grafoscopia, Químico, Tránsito Terrestre. Valuación y Contaduría, por lo tque en relación a lo antes 
mencionado, es como se procede a formular el siguiente: ! · 

:í 
PlANTEAMIENTO DE4,ROBLEMA i;J 

( f 

Mismo que se desprende del contenido del oficio de pet.fti6n, siendo el sigui¿nte: 
·'/' !;:_ 

'l ~ 
"TRÁNSITO TERRESTRE: a efecto de que realicáw el dictamen en bas~ a su especialidad de una 
motocicleta que se le pondrá a la vista ... " ·' ¡; 

... ,,,. 

ELEM~S DE ESTUDIO .. 
•. ..r: ·. 

En atención a su oficio de petición es comoll día 22 de Abril del 2015, "1e constituí en las oficinas 
ubicadas en Avenida Paseo de la ReformaNo. 75, Colonia Guerrero, Dele~ción Cuauhtémoc, en esta 
Ciudad, siendo en el estacionamiento ubical!fo en el exterior de las citadas instalaciones donde se tuvo a 
la vista el siguiente vehículo que a contim~at:ión se describe: · 

Ref.:IT-TT·Ol 

"··:.~ 

FO-TT-08 

'~~ 

·~· :;;.,. ., 
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DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE. 
NÚMERO DE FOLIO: lt.,79. 

NÚMERO DE A.P.: PGIVSEIDO/UEIDMS/248/:!0lS. 
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REVISIÓN DE VEHÍCULO 
06'60 

Características Generales.-   
 
 
 

 

ELEMENTOS DE IDENTIFICACIÓN ;; 

Se observó grabado el siguiente NúmE!rb de Identificación Vehicular (se~nexa fotografía y calca): 

FO-Tl'-08 
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DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERREStRE. 
NÚMERO DE FOLIO: ~979. 

NÚMERO DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015. 
3 de 4 

Se observó grabado el siguiente número de motor (se anexa fotografía y calca): 

De los elementos de Identificación localizados en el vehículo, antes reférido se formulan las siguientes: 

C O N S 1 D E R AC 1 O N ES 

683 
~ 

Sobre la base del método científico, los métodos analítico, sifftético, ind!,Íctivo. deductivo y así como al 
señalamiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSPrtoos (de ac4~rdo al año modelo del vehículo 
en estudio) y de la consulta del programa CESVI, es co~ se realiza la decodificación del Número de 
Identificación Vehicular (NIV) localizado en los diverso~edios de ldent(ficación, mediante el desarrollo 
del algoritmo matemático para la comprobación del .. ·vena dígito verificador, la comparación con las 
caracterf sticas ff sicas observadas en la unidad, los os obtenidos de fá página de ltalika y del manual 
del propietario, se tiene que: · , 

PRIMERA:    
 

 ;f 't 
·t~f"~. 1 

SEGUf'."DA:            
 . 
·~ ~ 

Ref.:IT-1T-OI 

. ' 

L t~;-:~-- _·:;;'.~ ·\~ 
,f. X)Aé\<l \ \ 
1( ;:;..'.\.: .:,\Í'. 1 :. 

r ·"Jf-_·.:_;p UO~\ ..•. 
~ 3¡;,~\.\.i~ 

F<>-Tl'-08 
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DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE. 
NÚMERO DE FOLIO: 31979. 
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NÚMERO DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/\4015. 
4 de 4 

TERCERA: Segunda sección que describe las características generales del vehículo y consta de cinc:o.O G 6 2· 
caracteres, los cuales ocupan de la posición cuatro a la ocho del Número de Identificación Vehicular (VIN) 
y establecen las características generales del vehículo. 

DÍGITOS CARACTERÍ$TICAS 

\ 

l. 
CUARTA: La tercera sección del Número de Identificación V~icular (VIN) corresponde al dígito 
verificador, está conformada por el noveno dígito, y tiene por objet> verificar la autenticidad del VIN, así 
como, determinar si la serie correspondiente a este, se encu~ntra dentro de los patrones de la 
Organización Internacional de Estándares. J 

kt 

~· i 

QUINTA: La cuarta sección del Número de Jdentificación VehicJ~ CVIN), ocupan las posiciones de la 
diez a diecisiete, donde el décimo dígito indica el año modelo, el oífl!avo dígito la planta ensambladora y 
del doce al diecisiete su número deproducci6n. ~ 

J . 
\\. 

DÍGITOS CARACTEJllSTICAS 

SEXTA: Análisis técnico en el cual se establece que al realizar la. f nfronta de los datos obtenidos de las 
características físicas de la revisión vehicular, con ta decodifica · i;lel Número de Identificación Vehicular 
observado en el vehículo, se establece que estos correspon en~re sí. 

Por lo anteriormente expuesto. la suscrita llega a la sigu· . 
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l'RO< .\ IRAJ>I IRIA (il·Nt.RAI 
n~ LA m l'ÜlU.ICA 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
A.P. PGR/SEIOO/UEIDMS/248/201~ 6 6 ~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO 

- - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el dfa (24) veinticuatro de abril 
de dos mil quince, la Licenciada Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Espetializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subpr~curadurfa Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien ~ctúa en ténninos del párrafo 
primero del articulo 16 del Código Federal de Pr()cedímientos Penales, ante testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe de lo aCtuado; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O :· - - __ .. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TÉNGASE por recibido el dictamen en matena dé Comunicaciones y Electrónica 
con número de folio 31994, de fecha veintitrés de-abril de dos mil quince, signado 
por erito oficial en materia de comunicaciones y 
electrónica, en el cual se da la siguiente concl'Asión: " ... ÚNICA.-  

 
 
 
 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         
   

  
  

  
 

  3.-  
  

  
 

   
     

 
 

 c~n las  
 
 

    
 
 

en ~u  
 

 Acuerdo A/009/15,_ .publicado en el Diario Oficial 
d~ la ~ .... '?': c1ón el _dfa 12 de fe~rero de 2015 ... ", documentos constante en ocho 
fojas uti ~ ·~,dos._ foja~ de la d~s1~nación de perito, p(¡?r lo que en términos de los 
artfc_ulo~,J, ~. 21. Y 1._D2 apartado A de la Constitución P~lltica de los Estados Unidos 
Mex1can71, 2'. 3, de~ Ley Federal Contra la Delincuel\cia Organizada; 1, fracción 

~ . .. . . .. 

D&(A REPL18LIC.4-\ 
'ECIALIZ/l['A EN ,1 

:UNCUENCIA ) 
>A 1 

~ !NV~STIG,\CIÓI'- j 
)e ~ECUESTROS • 
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DE LA Rl:l'Úl!UCA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA Q 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 6 (; 4 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

1, 2 fracción I, 11yXI,168, 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 
4 Fracción 1, inciso A), sub incisos b), e), f) y fracción IV, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de la República; 16 y 32 de su Reglamento, en virtud de ser 
necesario para la debida integración de la indagatoria en que se actúa, esta 
Representación Social de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -PRIMERO.- Con sustento en el ordinal 208 del Có
Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y se ado
Averiguación Previa el documento anteriormente descrito, lo anteri
sus efectos legales a que haya lugar, sin más.- - - - - ... - - - - - - -
--------------------------CÚMPLASE---------
- - - - -As( lo acordó y finna, el Agente del Ministerio Público de la Fe
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitof en Materia
la Subprocuraduria Especializada en Investigación dé Delincuenc
la Procuradurfa General de la República, ante los testigos de asis
firman y dan fe de lo actuado - - - - - - - - - - - - - - - - j_ - - - - - -- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - D A M O S FE - -··:; - - - - - - - -
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DE INVESTIGACIÓN CRIMU"At 

~ \' ASUNTO: DICTAMEN EN MA TERJA Ot 
V~ i ~ J COMUNICACIONES y El.EC:TRONtCI• 

~ ~ :1;\\\ ""' ~ •.• '· \L.l '-o"t' l '# • ?f'1'' · Mi•xt< <' lH .. 1 -' ~ ,¡,. ,.t",. 'i" 
'· ' ' -, ·;;·c. 

..... ,· • t>•\#'' 
o·r~· ..... · '. :.· 

l H.'. . ' ··. 
N; F.NTF. T>EI. MINI<\TERIO PÚBL~O P,F: LA t'ÉDERACIÓN 
Al )'íCRITA A LA U.F.I.D.M.S. DEI.A S.F..I.D.O. 
1' 1< í· '' ! t\l T L 

El qu« suscribe perito oficial en materia de Comunicaciones y ElectrórucJ.. nropue<;tq p.u ;1 int(•r ·wn·.r • '' ' ·! ,, • .· 
Avi,.t 1¡:11,\rlón Pn•vía al rubro dtada. se permiten informar lo <.;iguientr 

Au~nto a su ofido de petición SEtDO/UEIDMS/FE-F/243112015 y después de rt'ali1..tdo ~I f·~tw!lo i.·i 111> ·, • • ,¡ •. ,; '.1· 

•,p pron~dt:· " r:rnitir el c,iguiente. 
DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

f n .1tt~m:ión <tl oficio de petición : SElDO/UEIDMS/FE-f/2431/2015 di~ido la QJJ SARA MÜNI< ;, ~/~ '1:~: · 
1' ir GRÍA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES Df l.A IN" l !Tl 1n1 lf' · ,, • 
r., m1fü:~1.1 "t pl.:mtearniento del problema que a la letra dicen: 

' 1 teng<t .1 bien designar perito en ....... y telecomunicaciones a efo.r.Jde que emit.1 un clt( t.mwn 'd i u .i 1 . 

'·.pcci<l.lidad del indicio (numerario), el cual se le pondrá a díspo~i4fl. De igual forma. dl'.·-,1;•rt( {1' 11!1• • · 

tt.-tecomunicaciones ,1 efecto de que emlta un dictamen en base;\ $'i<'sf>edahdad d(' un 1n<lin 1 t• •.'i'il ,.,.. •;:1· ' 
: •rirnk'1 ,t l.t v1•,t aL )" ;~'f . 

iili 
f 

ANTECEDENTES Y ANÁLISIS DE LOS MISMOS . l: 

r n <Alenetón al ofic.io de petkión SEIOO/UEIDMS/FE-f /243 
¡ NJC>r<ldon. r~r:ibido en la Coordinación General de Servido 
,,1,1.1 t•n la~, 1n'.,talado11c". de la Unidad Especializada en lnv 
d· · t.r>h'foni.1 movit p.1ra realizar la ideotlficad6n del mis 

OlS, emitido por l<i Autorid,1d Repr(''.»t ·11r .u 11 • · ,_¡. 1 

riciales, el dfa 2 2 d~· abril de 2 o l ',. mr: t 11· ¡ ., w : o : · 
gacióndeDelito..,enM,ltcri.tdr<...t><1H"-.t1·:·. l ..• ·y¡· 

Bolsa dt\'i:>tástico transparente cerrada con etiqueta f' idcntlfir;món 

tl.-,;O , Ref.ITH-01 HH'. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINA1 

CoordirtKión General~ Set'vidt>!i PC"rit;ial.- ·, 
Dirección Genef'al De lngenierfas fl!fr~~.~; ' 

~)t'P,~'t. tr'\,.r1t , ~·· h-:.'. ,ftl>; ~, • ·. 

fyp.<>rl1PnTP A.P PGR/SEIOO/UflOMS/ J.18/ Hl i 

~ 
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Etiqueta de identiflcad6n 

'.•f· informa •t 1,1 .mtorídad solicitante que se procede abrir las bolsas de plástico transp,1rer,tc. ent:.•lnt1 <1ruh1, ·1 " ,. ,¡, 1 'í 

1<' , ,lf~l IH'fltf' 

1 J1 ·~ INDICIO/tlEMENTO MATERIAL PROBATARIO rotulado ero 2.. 'ie encontró lo siguif'l1t(• 

i 
·C> ,;: 

:;; 

Un elemento puesto a la vista parte 
frontal para su identifka<íón 

Un elemento pue'>to a 1.i .,,¡q ,1 p.u t · 
post<'rior p.11 ;1 '·ll 1dc11l 1fF ,•1 l')j; 

fH•l INDICIO/f.l.f:MENfn MATERIAL PROBATARIO rotulado como 3. se encontró lo •,íy,uiP.nle: 
l' 

l _,., 

·-t~~;; 1"f::'litlt1CA 
'-~· . t>.l>A EN . 
1 ~¡; .f:NCIA<'ºi1 

:¡-'J',r,sr1GACIÓI\ 
$E C"Hr~'1T100S 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMIN ll,t 
Coordinación General De Servicios Pcl"ici:ll•·' 

Diirecdón General De Ingeniería$ f'or~•,~'-:" 
~,'""~\~F'l l'",l"'~~~' ~· l•\l • ~· o • 

r .. ·¡,Pdi~ntl'.'· A.P. PGR/SEIDO/UE:IDMSn<tRnó 1" 

'l·· . 1. H~l·~S6 ?-

·• 

/\bri(•ndo la bolsa de plástico 

i· 
Un elemento puesto a la vista parte frontatf ,uri !'lemento pw's!o .1 1 .. r- ,, 1 

para su identificación ~ posti•rior íhlr.i •,u ítkntili• "' t• ''· 

OBSERVACIÓN DEL LUGAR 

tn primerd mstancia fue necesario constituirse en la Unidad Espe · lizada in Investigación OelH.n', i·:i t,1,1t··r .. 1 ·~· 
'.r:<.llt:stro ubicadas en Av. Paseo de la Reforma número 75, Prim piso. colOi'iia Gu<>rrcro. Dt"IP.g.icir'.m 1.: .. uih1i ;""'' 
Nl•~xirn. Di<>trito íed:ral. donde se ~j6 foto~ráficament~ el el~me puestos ita vis~~· post{:ri_orrm~nt1: ti , ·l.1l •1 ·: H ¡.. , 
ih·I dsct<tmen ~.~ Uevo ac,1bo en las instalaoones de la Coord1n n General Jb Serv1C.ms P~noak ... d,• !a Prn• 1Jr.1d1n¡; 

r,,•nr·r<.1! R~·p1'1blic

¿i.'li '. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS I : 
P.v :1 f.'mitir la opinión térnica que acompaña al presen/~ictamen. se tomarbn en <ut•nta loe, -;igrnPnt('" p11111, ... 

f q.u fotogf ,itic ,unente lo'.> elementos puestos a la 
t lbt Nwr t<v• dato•. de identificación del mismo. '' 
: •vu" .. 1r 1, .. opinión t.érníca solicitada. rnediante 

INDICIO/ ELEMENTO MATERIAL PROBAT,RIO 2.- TEl.ÍFONO cnULAR'MARCA SAMSUNG COLOR GRIS (/'.'N 
NEGRO i · 

ti dispositivo objeto de estudio se encuentjo apagado. y posteriormente se pr«ede a describir el tf·létho<., 

t Ref. IT-H ·01 t< H 1 1.• f: 

: ~~':;';· '·p. " f 
\l ¡T :\J?~ÚBLICA 
8~~(~; .. ~:!.{tt!:·M EN 
JU<i: J'iJi;.~Ji;.IJ. 
t1UA'· .:.:.:."1 
Eit! 1!: i:STlGACIÓt 
tD.E s.¡¿nJESfROS 

. .'1-, ' 
.', 
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Imagen de la etiqueu de ldentifír ackn i 
lrn/•iTní•~, drl dispo"iítlvo parte Frontal y 

Postf'rim 

f>'> ., • ' 
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:1;.•' 1 .)A EN : 
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rJ Jl9''''· 

Vi">ta posterior de la memoria extraible 

t 
'I 

lmagen!Jt• 1<1 batt·rí,1,,.,,.;\.,1t{)11t .i 
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Imagen de la baterfa vista posterior 
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tNDICIO/ ELEMENTO MATERIAL PROBATORIO 3.-TB.ÉFONO CEWLAR   

¡           

        
      

      
        

               
       

  · 
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AL TÉRMINO DE LAIDENTIFICAa6MSOUCITADAPOILAAUTOlllW>,~.·. ~SE ~AN EN LAS 
MISMAS CONDICIONES EN QUE SE IMCOMTMRON Y SE LES ENTREGA LO E: 

)> Dos dispositivos en su embalaje original, que son bolsas de plástico ti\nsparente, etiquetadas, cerradas y 
rubricadas. 11 > Registro de Cadena de Custodia 3 emitido en el Acuerdo A/009/15.?Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 12 de febrero de 2015. f 
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LICENCIADA 

O DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
O ELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO. \.·,~~ ' ;. 

. \ (l\ ~ 
~ 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artfculos 10, fracción IV ;de 1 ey ~1c~~
General de la República en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayb de'. 09 y los · 
G), 6, 12. 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial~ Fe e' 
2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral ~. en' 'nció . ' su o
SEIDO/UEIDMS/FE-F/2430/2015 del d(a 22 del mes de fecha. y recibido en ta e:' rdinac
mismo día, en el cual solicita un Perito en Materia de TRÁNSITO TIRREsTRE. A1.'/respecto, 
manifestarle lo siguiente: ' ·· 

Con fundamento en lo previsto en los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 2~ de I~~~ Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, me doy por enterado del contenido de su oficio, infqrm,í{jifole que se propone como perito 
en materia de IDEHTIFICACION VEHICULAR a la uien dará cumplimiento a su 
atenta solicitud. 

.. ~~; 
Sin otro particular, aprovecho la oportu,nidad para reiterarle mi más alta.~ideraci6n. 

'· 

~' 1r · "r11 
.;· 

le 
! 

~ : ,~~'H1;~"; , l 
·.; t~~:'. ;~ l 

'. 

.•.:--



PGR 
T'ROCllltAOllRfA c:F.NF.RAI.. 

DF. t.A RllPlÍRl.lC:A 

LICENCIADA 

w 
AGENCIA DE INVESTtGAC:.IÓN ~: ~~·~4.:;~1.1" 

COORDINACIÓN GENERAL Df. SERV H::H 1~ ;.. 1 ~· ¡11; • . · · · 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENICRi~ .. ::, ,: .. ·w .,-¡-:: ... 
DEPARTAMENTO DE TRÁN$1TO "ff:fUU "• r. :· . 

r~1IMi1,r,1 r if 1\1111 > 31979 
hl> IMf HP 1 JI 1 i •' AP/PGR/Sf:.IDO/Ur:IOM<.i 1" ;., ·"" ! 

,.,,,, ;¡.¡rr 1 "I) ·i · ·• '. · ·" 1 

1 f-./,i';',11 r > 'I •·:·\~ \ . '·' 

México, D.F .. a 22 de Abril de 2015 
"2015, Afio del Genéralísimo José Maria Morelos y Pavón" 

DB LA FBDBRACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO. 

I 
! 
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Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10. fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República en el Diario Oficial de la Federación el d(a 29 de mayo 4e 2009 y de los numerales 3 inciso 
G), 6, 12. 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficl¡ll d! la Federación el 23 de julio de 
2012. y al Acuerdo A/238/12 artfculo primero, fracción XI, numeral 3,fen atención a su oficio número 
SEIDO/UEIDMS/FE-F/2430/2815 del.d'8 22 del mes de fecha. y retjbtdo en esta Coordinación General el 
mismo dla, en el cual solicita un Perito en Materia de TRÁNSITO TEMEsTRE. Al respecto, me permito 
manifestarle lo siguiente: · 

Con fundamento en lo previsto en los numerales 22 fracción 1 inc~ d) y 25 ~e la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, me doy por enterado deJ contenido de SI/. oficio, Informándole que se propone como perito 
en materia de IDENTIFICACION VDllCULAR a la     dará cumplimiento a su 
atenta solicitud. ' 

Sin otro particular, aprovecho la oportu,nidad para reiterarle mi más alta consideración. 

 1 .•••••• 1· ..

. 
,.,, :f - ''• 

~? 

. :·.r:; ·.; ~'ll.°JflLIC1\ 
i:-::c... .:.-·"· ~:\. 51~ j 
'FLINJ1:,~'.'J{;IA 1 : 

. : ·~1¡'.·';~!'.:t:{Fí:·;f\CIÓ/· 
.D~ 8_E!y1'Ef-'.:i'rRO~ 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE flCer 

5 DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO ~ 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2.015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO 

- - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el dia (24) veinticuatro de abril 
de dos mil quince, la Licenciada   Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Es~lizada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subproduraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien a~a en ténninos del párrafo 
primero del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, ante testigos 
de asistencia que al final finnan y dan fe de lo actuado; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------DIJO:---- ... --------------------
- - -TÉNGASE por recibido el dictamen en materia de~udio y video con número de 
filio31985, signado por , peri\P adscrito a la Coordinación 
General de Servicios Periciales de la Institución, éó. el que se da la siguiente ,,, 
conclusión: " ... 6.1. Se realizó la fijación en video de Ja persona que dijo llamarse: ./ 

 en el interior de 1•',instalaciones que ocupa la' 
Unidad Especializada en Investigación de Delito$ ~n Materia de Secuestro 
perteneciente a la Subprocuradurfa Especializada en1Jnvestigación de Delincu_encia 
Organizada, ubicada en Avenida Paseo de la Refqma número 75, Primer' piso, 
Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Mé><ico¡.rpistrito Federal. Rea}fizado el 
dia 22 de abril del ano en curso, el cual está contenido en un disco fonn$fo DVD-R, 
marca verbatim con número de identificació ocumento 
constante de tres fojas útiles, dos fojas de pro  por lo que 
en términos de los artlculos, 16, 21y102 apartado "JKJ! de la Constijación Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, de la Ley ~eral Corttfa la Delincuencia 
Organizada; 1, fracción 1, 2 fracción I, 11 y XI, 16~, 180 .delCódigo Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 4 Fracción 1, inciso A.~·· s. u.t?incisos b), c), f) y fracción 
IV, de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General . a~ República; 16 y 32 de su 
Reglamento, en virtud de ser necesario para la deb" ·"'integración de la indagatoria 
en que se actúa, esta Representación Social de I~, " eración. - - - - - - - - - - - - - -
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R ~·A/ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -PRIMERO.- Con sustento en el o . · ' 1 208 del C 
Procedimientos Penales, se da fe de tene la vi~ta y se ado
Averiguación Previa el documento anterio nte deSbrito, lo anter
sus efectos legales a que haya lugar, si ás.- - - - .., - - .- - - - - -
-------------------------CÚ PLASE----------
- - - -Así lo acordó y firma, el Agentt: inisterio Público de la F
a la Unidad Especializada en lnve ación de Delitos en Materi
la Subprocuradurla Especializa~j~ n Investigación de Delincuen

:~~~c~~~~~: ;e1~e!~!d~ -~~-ú~I~~~ ~~~-1~~ ~~~ti~~~~~-~~i
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .J - - D A M O S FE - - - - - - - - - - -., 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAR.. 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección de Identificación Forense. 
Subdirección de Identificación Automatizada. 

Departamento de Audio y Video 

·201s Afio del Generalfsimo José Marfa More/os y Pavón" 

FOLIO: 31985 
A.P.: PGR/SEIÓO/UEIDMS/248/2015 . . 

ASUNTO: DICTAMEN EN MATERIA DE AUDIO Y VIDEO 
CON UN DISCO FORMATO DVD 

México. D. F •• a 23 de Abril del 2015. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ' 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.I.D.O. ;: 
PRESENTE. 

El que suscribe perito oficial en materia de Audio y Video propuestQ' p~r esta Dirección General d
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servitjó's Periciales para intervenir en l
averiguación previa citada al rubro, en atención a su oficio col')'Í'IÚmeró PGR./SEIDO/UEIDMS/FE
F /2430/2015, fechado el día 22 de Abril del 2015, y re<¡il1Sldo en é~ta Coordinación General e
mismo día, con fundamento en los artículos 220, 221,¿225,234, y,235 del Código Federal d
Procedimientos Penales y los artfc ulos 22 fracción i jféiso d) y 2S de la ley Orgánica de est
Institución, me permito rendir a usted el siguiente: ~.f;;~r, . 

. 1:· . 
l;... 

' . t 
l,•,, ' ) . ' - ,,.;. .. ) 

l. ANTECEDENTES 

tii'B'" 
678 

a&7S-

1.1. Mediante su oficio con núm*'PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F~2430/201S. de fecha 22 de 
Abril del año en curso, que /la letra dice " ••• Me permito solldtar a Usted, con carácter de 
Urgente y Confidencial tenta a bien designar peritos en materi~s <Ja(. .. ) Video .•. ". , 

• Sii: : 

2. Pl.ANTEAMIENTO c¡l!i. PROBLEMÁ '\ ·' !f. ¡ ' 
2.1. "_.Para que realicen la fijación de una persona que se le pondr~ •·Ía Vi y~ r~fu 

' '.! ,' 2 :¡ 
.. ,.:.~ 

... ~ r.oi:>· 

1 1 . i . 'I· N 

.:¡,\ l1:c:1:Jr1UCAi 
e(:.,_:. <'!'EN 1 
11;C.l:éJiCIA ' 

iwtESTIGACIÓ}
; ~¿cui;srno;.-
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección de Identificación Forense. 
UI l.1\ REPI ll\l.IC:A Subdirección de Identificación Automatizada. 

3. ELEMENTOS DE ESTUDIO 

3.1. Persona que dijo llamarse: 

a) 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

Departamento de Audto y Video 

FOLIO: 31985 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/201 S 

1 

4. l. Se procede a fijar con una videocámara a la persona antes meotfónada comenzando por el 
frente, los perfiles, cuerpo completo, cicatrices, tatuajes (en ~o de que presenten). y una 
pequeña entrevista a la persona antes mencionada inlcído con sus datos generales. 
posteriormente se reproduce en el laboratorio a fin de re#zar una copia del contenido en 
formato DVD. ' 

s. CONSIDERACIONES TtCNICO CIENTiFICAS 
l 

5.1.1. Video: Registro de imágenes y sonido a_trAés de un m_ edio electrónico (videocáma
análogo o digital. / · 

. s 

5.1.2. Audio: Es todo aquel sonido relacionadoi~n su reproducci6n, grabación o transmisión . 
.; 

5.1.3. Transfer: Palabra de origen inglés nfe significa transferi(, en materia de Audio y Video
refiere a la transferencia de datos o archivl";ontenidos en un dispositivo de almacenamiento a o
dispositivo. j 
5.1.4. DVD: Por sus ~iglas en inglés /J;sco Versátil Digital), es uh, disco óptico de almacenamiento 
de datos. l ' 

5.2. 

5.2.1. 

5.2.2. 

EQUIPO UTILIZADO /' 

Una videocámara marca·~~NY HDV. modelo HVR-ZlN 
t 

Un grabador y reprodut'tor de DVD marca SONY modelo RD}l-HX750 
. ' 

5.2.3. Un monitor profesiortal LCD marca SONY modelo LMD-20SQW 

2 

. i:• 
.. -··-' 

-: ;.·,:-,~·:t:. 
. .,. ;) i. 

:~ ... 
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6. CONCLUSIONES 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección de Identificación Forense. 
Subdirección de Identificación Automatizada. 

Departamento de Audio y Video 

FOLIO: 31985 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

6.1. 

~ 
' Jt 
't' 

'~ 

/' r 

Se entrega un Dictamen y un disco formato DVDl ' of; 

3 • 

'-· 
;.•• ,~ .. ,.~t)BUCÁ1 
e·:-,, . ·:rr, rn 
\ ~:h::.'1_ .:·1/ .. t-A· ···, .).',,e¡ 

. ,.!Vc'·;1G.l\ClÓt-
;;-;,~::~~"~ST,R_OS .. , 
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:~ ~ .. '' ' " 
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LICENCIADA. 

-~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 681 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Identificación Forense. 

Departamento de Audio y Video. 

"2015; Afio del Generallslmo José Marra More/os y Pav/) 6 'T 9 
FOLIO: 31985 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SBIDO/UEIDMS/248/2015 
ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, D.F., a 23 de abril del 2015 

AGENTE DEL MlNISTlllUO POBLICO DE LA FIIDBllACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVBSTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SBCUBSTRO DE LA SBlDO 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artfculos 10, fracciones IV y VI, 22·f'racci6n 1 inciso d) y 25 de 
la Ley Orgánica de la Procuraduña General de la Repóblk:a, publicada en el D~o Oficial de la Federación el dfa 2 9 
de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) f~ción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 
1, 111, IX, X, XI, XII y XIII, asf como 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglament~ pdbllcado en el Diario Oficial de la 
Federación el dfa 23 de julio de 2012 en atención a su oficio número ~BMS/FE..f'/2430/2015 de fecha 
22 de abril del 2015 y que fuera recibido en esta Coordinación General, éhlía 22 de abril del 2015, en el cual 
solicita se proponga perito en la materia de Audio y Video. al respecto, ~permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, Informándole qu~·" sido ~opu~o como perito en la materia de 
Audio y Video, el ien dará cumplffniento en tlempo y forma a su atenta solicitud. 

fl i :~ 
Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi mlS atenta y distinguida consideración. 

1,,,/ ~ 

AT~AMENTE f 
SUFRAGIO BF IVO. NO :R.EBLBCC¡~N 

BL DIUC

"J
¡· 

c.c.P. Q.P.I. S.AllA MÓNICA Ml!DIN A Ir 11QRI
CONOCIMIENTO.- PR.BS'S\'fn. r 
c AL.- PAR.A su IQNOCIMIENTO y DEBIDO 

.(' 

/ .,,, 
I 

ALBS.- PARA SU SUPERIOR 

PLIMIENTO.· PRESENTE. 

Rev.:1 AV-03 

i-,· 
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22 ABR. 2015 02: 10PM . Pi 

SubprOHl'AdanA ~.Aput.i11i,...da en 1ove~t1l\n"i611 <I•· 
D~liu~u~ntln Or31.;.,i1wtl11 

ll•id•d F.sperl111lzad• en lnvesti11oc1611 d~ Odltu~ ~n 
~1Al41111el~1>ernr•11·b 

A.I'. PGMi~'.IUO!l'f(ID'l.1S/l1'1120t!t 

OFICIO No. SEIOOIUllDMSIPE-FIJ.43Mo1s. 
ASUNTO: soliciWd de perito. 

EXTRA UBCIN'fl Y CQNnDEMCIAL 

México, D. F., a 22 de abril de. 2015. 

D:E SERVICIOS PERICIALES. DE LA INSTrrUCIÓN. 
PRESENTE. 

2
R

a efecto de intervenir co 
en A venid~ Paseo de ·la· 
Ciudad, con teléfono númcl'

'.'( 

. , ' .• ~. t, 
: l ... ' .. ' .... ~ 
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PROCURADUR(A GENERAL DE LA REPÚBLICA'" 
SUBPROCURAOURIA ESPECIALIZADA ~N 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En México Distrito Federal, siendo el (24) veinticuatro de abril de (2015) dos mil quince.-
------------------------------------------------------------- -----
- - - Visto el estado que guardan los autos de la indagatoria en que se actúa, y para el debido 
perfeccionamiento de la misma, resulta necesario girar oficio a los AGENTES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITOS A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO a 
efecto de que infonnen con carácter de urgente y corlfldencial, si dentro de la 
Averiguaciones Previas, Actas circunstanciadas y/o proceso Judicial que se haya iniciado 
en la Unidad Especializada y/o Coordinación a su digno cargo se encuentran datos 
relacionados con las siguientes personas:  

 
 

 Lo ant
los articulas 16, 21 y 102 apartado "Aª de la Constitución Gener
apoyo en los diversos 2, fracción 11, 73, 103, 168, 180 del Cpctlgo F
Penales, 1, y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 0rga · a
A) subincisos a), b), e), f) y apartado B fraccion IV de lá Ley O 
General de la Republica, 3, 16 y 32 de su Reglament(); es de~ 
-- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - A C U E R D A: - - - - - < - -

- - - ÚNICO: Gfrense atento oficio a los AGENTES DEL MI . 
FEDERACIÓN, ADSCRITOS A LA UNIDAD E&PeCIALIZADÁ 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO ;:;6n los términos esta
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C ' '· P LA S E. - - - - -·-
- - -Así lo acordó y firma la Licenciadá
Público de la Federación, adscrita a la idad Especializada en;i
Materia de Secuestro de la Su . radurfa Especializad
Delincuencia Organizada, quien •a en forma legal en 
asistencia, con quienes al final flrmtfy dan fe. - - - ---------------------- -¡-- M O S 

'.~ :-.: './~:,:\iir·· 
1 ~- 'i. -~-::'.: -:~/;l, 

~ ¡,1·-:,·:·:-.'¡(,~.C1t)t 
; ;: r :iu::.,: rn;:.:2· 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚEll./!:1\ 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA F.:!'.' 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZAl'.l.<i. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN D"<r.e" 

DELITOS EN MATERIA DE SECUF.:STRO 
A.P. PGR/SEJDO/UEIDMSl248/ZO ·¡ S 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En México Distrito Federal, siendo el (27) veintisiete de abril de'.(2015) dos mil quince.- -
_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Visto 
el estado que guardan los autos de la indagatoria en que se 1,,actúa, y para el debido 
perfeccionamiento de la misma, resulta necesario girar oficio a~· Q.F .l.  

 DIRECTORA GENERAL DE COORDI CIÓN DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN, a efecto de designar perit .~ en materia de fotografía 
para que fije un indicio que se le pondrá a la vista y emita el dictamen correspondiente en 
base a su especialidad. Lo. anterior con fundamento en los artlcÓ,los 16, 21 y 102 apartado 

·"A" de la Constitución General de la República, y con apoyo en lps diversos 220, 221 y 223 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 2 y 8 de ~a Ley t:'ederal Contra la 
Delincuencia Organizada, 4 fracción 1 apartado A} y 22 inciso d), de la Ley Orgánica de la 
Institución, 3 y 32 de su Reglamento; es de acordarse y se. - - "" - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A: - - - - - -%;... - - - -
- - - ÚNICO: Glrense atento oficio a la Q.F.I. 
DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN DE SERVl({IOS P
INSTITUCIÓN, en los ténninos establecidos en la presente - "'¡,\>- - - - -

- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C ú M P L A S E. - - - - - .~·. - - - -
- -Así lo acordó y flnna la Licenciad
Público de la Federación, adscrita a la Ul)fdad Especializada+ Inves
Materia de Secuestro de la Subg,tócuradurla Especiatltada 
Delincuencia Organizada, qu~en aclta en forma legal e~ comp
asistencia, con quienes al final firma.#dan fe. - - - - - - - - - -1- ----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -T- -D A M O S F E. - - -,¡; - - - - -

RAZON.- Seguidamente y en la misma fec
antecede, girándose para tal efecto el oficio cor
---------------------- -- -------CO

LI
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Q.F.
DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN 

Subprocur1\durÍll Es1>c<'ializiu1a en ln\·l'sli!.\ad•iu ik 6 8 8 
I>eli11rnc11d11 Orgo1tit:HI;: 

Unidad Espeeiali:r.lldu en ln\'e~tl~a1:i6n de l.lelift1.~ 1:n 

l\lnte1·ia dr Se\'U''~m1 
A..P. PGR/SElf>O/I 'f·:ID\IS/2:W~ll 1 :~ 

OFICIO No. SEIDO/UEIDMS/FE~F/2512/2015. 
ASUNTO: solicitud de perito. 

EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

México, D. F., a 27 de abril de 2015. 

DE SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

';.¡ \.'. ;' 
;, ' ·-: .... 

.: .. '• :i: .. : ,:/i1 .... /·' 
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PROCURADURfA GENERAL DE LA REPúsd~A 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
A.P. PGR/SE!bOIUEIDMS/248/2015 

; 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITf 

- - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el dfa (27)~eintisiete de abril de 
dos mil quince, la Licencia gentE:l. -~del Ministerio Público 
de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en lnveftigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa Especializa~ en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en términos del párr$fo primero del artículo 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales, ante testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe de lo actuado· - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - -' ' 
---------------------------DIJO:----· - --7-------·----------
- -TÉNGASE por recibido la Propuesta de Perito con nú'1er() de folio 31994, de 
fecha veintidós de abril de dos mil quince, signado  

 Director General de lngenierfa Forense, adscrito 41a Coordinación General 
de Servicios Periciales de la Institución, que en su parte (nedular informa lo 
siguiente:" ... me doy por enterado del contenido de su qficio informándole que se 
propone como perito en materia de Telecomunicaciones. t Electrónica al lng.  

, quien dará cumplimiento a su ate1'ta solicitud ... " documento 
constante de dos fojas útiles, por lo que en términos d~jos artlculos, 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados f:lnidos Mexicanos; 1, 2, 3, 
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1~~fracción 1, 2 fracción 1, 11 y 
XI, 168, 180 del Código Federal de Procedimient<>s Pen$s; 1, 2, 4 Fracción I, inciso 
A), sub incisos b), e), f) y fracción IV, de la Lexc~rgánica'de la Procuradurfa General 
de la República; 16 y 32 de su Reglamento, ~·virtud de,'8r necesario para la debida 
integración de la indagatoria en que se aótCla, esta f{epresentación Social de la 
Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .-----------';..:-- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C J¡t:· E R D A. - :,.:. - - - - - - -
- - -PRIMERO.- Con sustento e ·; el ordinal 208 del Có
Procedimientos Penales, se da fe , ' tener a la vist!fa y se ado
Averiguación Previa el documento riormente descfjto, lo an r
sus efectos legales a que haya 1 . r, sin más.- - - - - ~·- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ./., C Ú M P L A S E - S ... - - - - - - -
- - - -Así lo acordó y firma, el Aginte del Ministerio Púbfico de la F
a la Unidad Especializada en,Jlnvestigación de Delit~_en Materi
la Subprocuraduría Especi~da en Investigación df.tfDelincuen

~~~~c~r~~~: !~~e::~ -~~p-ú~I~~~ ~~~e_I~ ~~~t~~~ ~~-~~i~
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - D A M O S FE - - _;,'." - - - - - - -
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Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 fra.Cclón IV de bitey orgánica de la Procuraduría General 
de la República. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dfa 2 9 de may()"de 2009. y de los numerales 3 inciso G). 
6, 12, 40 y 87 del reglamento de la citada Ley publicado en elÓiario Oficial deja Federación el 23 de juíio de 2012. y al 
acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numer~f3, en atención ~su bficio número SEIDO/UBDMS/FE
F/2431/2015 de fecha 22 de ábrl de 2015 y recibido e6 esta Coorclinación:General el milmo dfa y año, en el cual 
solicita perito en materia de TEU:COMUNICACIONES .Aí respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

¡ 
Con fund~m~nto en lo previsto e~ los numerales 22 ~nt inciso d) y 25 de~ Ley OlliPca de la rocu5a 
de la R~pubhca, Artículo 87 fraq:16n 11 del regtament. . ~.de la citada ley, me dt'f.,.. ~ porr ~ nlrado del teni~ m1am 
informandole que se proponen como perito en matetia de TEl.IC~.Y 

quienes darán cumpnmiento a su atenta solic~~- 1 · 'i5- ·
. ¡ ........ 

'\' ·~ Sin otro particular, reciba un atento saludo. 

c.:
(J:,

OCUIAWUAGMIAL HLAUPUIUCA 
ORll{4aéN GfMIALKllll\'ICl4M PlllCIAW 
''ltrfr~~· ~M\llAl,llF. lNGOORf.4S Fl'l\f.N~Y·· 
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DE SER.VICIOS PERICIALES DE LA IN8'ITl1JCIÓN. 
PRESENTE. 

l'a.'ICO de la R.:íonna ~o. ':'S. Primjlf Í"l!lO. Colonia Cluém.'N. l.le\q¡dl:lú11 C.'Udul\to!trK..:, MN~u. 1).1' • 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EM 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE ,.,. 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO 

- - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el dla (27) veintisiete de abril de 
dos mil quince, la Licenciad gente del Ministerio Público 
de la Federación adscrita a l n Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuradurla Especializada ~n Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en ténninos del párrafq' primero del artículo 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales, ante testig<>s de asistencia que 
al final firman y dan fe de lo actuado; - - - - - - - - - - - - - - - - - -i- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O : - - - - - - -- - - -J- .- - - - - - - - - - - - - -

- -TÉNGASE por recibido la propuesta de perito con número dEj.folio 31986 de fecha 
veintidós de abril de dos mil quince, signado por la Doctora  
Directora de Especialidades CriminaUsticas, adscrita a la Coordinación de ServiqfÓs 
Periciales de la Institución, que en su parte medular infonna lq siguiente: " ... me doy 
por enterado del contenido de su oficio, infonnándole que sé:: propone comQ· perito 
en mete ria Perita en Materia de Fotografla Forense a la C. J  

 quien dará el debido cumplimiento al contenkfo de su Qétición ... ", 
documento constante en una foja útil, por lo que en términos je los arti~los, 16, 21 
y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estado~Unidos ,IAexicanos; 1, 
2, 3, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; ·1. fracQtón 1, 2 fracción 
1, 11yXI,168, 180 del Código Federal de Procedimientos Ptiiale8,'f1, 2, 4 Fracción 
1, inciso A), sub incisos b), e), f) y fracción IV, de la Ley OrgálJica'de la Procuraduría 
General de la República; 16 y 32 de su Reglamento, en virtuidé ser necesario para 
la debida int~ración de la indagatoria en que se actúa, es~epresentación Social 
de la Federación. - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - ""'-t- - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A. - - -,i· ... -·~ - - - - - - - - - - - - - - - -.,, .. . 
- -PRIMERO.- Con sustento en el ordinal 208 del Códigó Feder
Penales, se da fe de tener a la vista y se adosa a lf'preserie
el documento anteriormente descrito, lo anterior Qffa que s4.rt
a que haya lugar, sin más.- - - - - - - - - - - - - - - -ji'' - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A#E - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma, el Agente del Min~o Público de l
a la Unidad Especializada en lnvestigaci.66fi&. ·. ·. Delitos en M,.t
la Subprocuraduria Especializada en lnvtítigación de Delino
la Procuraduria General de la Repúbli~. ante los testigos de}
firman y dan fe de lo actuado - - - - - .. ~ - - - - - - - - - - - - - - - ~.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - D A M O S FE - - - - - - - -

L
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PROCl)RADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLIC1\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL~ 
Coordinación General de Servidos Pericialest 
Dlrecd&n General de Laboratorios Crln*Jallstk:os 

D .. ........._ de Fotogratfa Foreme 

UC
AG A FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTROS 
SUBPROCURADUR.iA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

FOl.10:31986 
A.P.PGR/SElbO/UEIDMS/248/2015 

ASUNTO: PRQPUESTA PE PERITO 

México,D.F., 22 de abril de 2015 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10 .. Fracc:iód IV y VI, 22 Fracción I, inciso 
d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la ~blica, pu'licada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009.con relad6n a los nu,nerates 3 G), fracción 1 y H) fracción 
XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, •· De.X.XII y•. a(I como 88 . 1, 11, y V, del Reglamento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación e1~fa 3 de julio de ·012 y en atención a su oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-F/2430/2015 de fecha 22 de 1 de 2015 y recib' o en esta Coordinaci6n General 
el df a de la fecha, a través del cual solicita se des · e Perito en materi. de Fotografía. Al respecto, me 
permito manifestarle lo siguiente: ~·" J 

; . i' 

Me doy por enterado del contenido de su ofi. c. l'ínformándole que se ixl>pone como Perita en materia de 
Fotograffa Forense a en dará el debido cumplimiento al 
contenido de su petició  . 

. ' 
Sin otro particular, aprovecho la oportunicfM para reiterarle mi más alta tonsideraci6n. 

' t • 

Copias 

ATENTAMENTE . :.. Q\t 
,. Ol 

LA DIRECT ::i::t t:lO 
~ 
~· 

:1 
...... 
N 

Perito (a) Oficial.- Para su conodrnlento y debido cumplimiento 
RELF/SU/epd* ... 

...a::: 
-'= 

Rev.:2 Ref.: IT-FF-01 

'\ 

.... - .. · .. •, 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLl¡~A 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

' 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO 

- - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el dfa (27) veintisiete de abril de 
dos mil quince, la Licenciad nte del Ministerio Público 
de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa EspecialiZada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en términos del párrafo primero del artículo 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales, ante .testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe de lo actuado; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - -
---------------------------DIJO:---- - --------------------
- -TÉNGASE por recibido la Propuesta de Perito con número de folio 31984, dé 
fecha veintitrés de abril de dos mil quince, signado por el Licencia

Director de Identificación Forense, adscrito a la Coordinación GelKeral 
de Servicios Periciales de la Institución, que en su parte medular infQtfha lo 
siguiente: " ... me doy por enteradq del contenido de su oficio informándo.l,e. que ha 
sido propuesto como perito en la materia de análisis de voz, el ln

n dará cumplimiento en tiempo y forma a su at
 en dos fojas útiles, por lo que en términos de 1 artículos, 16, 

21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados U · os Mexicanos; 
1, 2, 3, de la Ley Federal Contra la Delincuencia OrganiZada; 1, ión 1, 2 fracción 
1, 11 y XI, 168, 180 del Código Federal de Procedimientos Pen s; 1, 2, 4 Fracción 
1, inciso A), sub incisos b), c), f) y fracción IV, de la Ley 0rgán·, de la Procuraduria 
General de la República; 16 y 32 de su Reglamento, en vi de ser necesario para 
la debida integración de la indagatoria en que se actúa,· Representación Social 
de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- · 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A. 1 

- - -PRIMERO.- Con sustento en el ordinal · 8 del C
Procedimientos Penales, se da fe de tener a 1 ,, ista y se a
Averiguación Previa el documento anteriormen .· escrito, lo an
sus efectos legales a que haya lugar, sin más .. · - - - - - - - - - -
-------------------------CÚMP SE--------
- - - -Así lo acordó y finna, el Agente del M .• " erio Público de la
a la Unidad Especializada en lnvestigacipft de Delitos en Mate
la Subprocuraduria Especializada en ln~tigación de Delincu
la Procuradurf a General de la República', ante los testigos de a
firman y dan fe de lo actuado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D,A M o s FE - - - - - - - - -
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LICENCIADA. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIJa1~ 
Coordinación General de Servicios Pe1iciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalfsticos 
Dirección de ldentiflcaci6n Forense. 

Departamento de Análl~is de Voz. 63 5 
"2015; Año del Genera/{s/mo José Maria Morelos y Pav6n" 

FOLIO: 31984 
EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, D.F., a 23 de abril del 2015 

AGENTE DEL MINISTBIUO PÓBLICO DB LA hDDA.CIÓN 
UNIDAD ESPBCIALIZADA B.N INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATlllUA DB SBCUBSTllO DE LA SElDO 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artk:ulos 10, fracciones IV y VI. 22l~~cción 1 inciso d) y 25 de 
la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la R.epóblk:a. publicada en el Diario OfK')it de la Federación el dfa 29 
de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción xtÍ, 12 fracción 11, 40 fracciones 
1, 111, IX, x. XI, XII y XIII, así com'o 88 fracciones I, ·u. IV y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 23 de julio de 2012 en atención a su oficio m'.wnero SEIDO/UllÍtMS/FE-F/2430/2015 de fech~ 
22 de abril del 2015 y que fuera recibido en esta Coordinación General el.dfa 22 de abril del 2015, en el cual 
solicita se proponga perito en la materia de Análisis de Voz, al respecto, ~'Permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio. informándole que ha ,i;ido propuesto como perito en la materia de 
Análisis de Voz, el ln en dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta 
solicitud. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta.y distinguida consideraci6n. 

SU
EL DI SE 

 ~,. i :' \1 ~ 
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M•lc1 i~ •Ir l>tnic•u·o 

A.I•. PGWS~:ll>Oll'f.ll)\IS/21811(11'!\ 

OFICIO No. S&IDOIUBIDMSIPE-F~OIS. 
ASUNTO: solicitud de perito. 

EXTM UICENDY CONFJD!NCIAL 

México, D. F., a 2.2 de abril de 2015. 

DE SER.VICIOS PERICIALES. DJt LA INS'l1TUCIÓN. 
PRESENTE. 

22 veintidós de 
Representación SociCI~ 
Matma de Secuestro de 
a. efecto do intervenir oo 
en A venid~ Paseo de ·la: 
Ciudad, con teléfono númor

Sin otro particular.
distinguida consi~ón.,. 

L)~ : :.·-·' 
- .·¡ ........ ,•: 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLIC/~ 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZAD/\ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN Dt:= .... 697 
rROC llll.ADllRÍA ClLN~nAI 

nE lA ll.El'ÚBL!CA 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/2481201 ~; 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO 

- - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el dla (27) veintisiete de abril de 
dos mil quince, la Licenciada Adriana Arzate Martlnez Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en términos del párrafo primero del artículo 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales, ante testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe de lo actuado; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~,·_ - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O : - - - - - - -- - - - - - - - - - - - .l_ - - - - -
- -TÉNGASE por recibido el dictamen qufmico con número de folio 319~tfde fecha 
veintitrés de abril de dos mil quince, signado por Q.  y Q.F.B. 

 Peritos Adscritos a la Coordinaciqft General de 
Servicios Periciales de la Institución, el cual da la siguiente concJtfsión: " ... En la 

    
 e  

 
 " documento constante de dos fojas útiles, una.f"'1"a con la propuesta de 

perito y tres fojas que contiene la respectiva cadena ~''custodia, por lo que en 
términos de los artfculos, 16, 21 y 102 apartado "A" dEt'ra Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, de la Ley F~eral Contra la Delincuencia 
Organizada; 1, fracción I, 2 fracción I, 11 y XI, 168, 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 4 Fracción 1, inciso A), sup incisos b), c), f) y fracción 
IV, de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General del~ República; 16 y 32 de su 
Reglamento, en virtud de ser necesario para la debida integración de la indagatoria 
en que se actúa, esta Representación So6ial de la Fed~ración. - - - - -- - - - - - -- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A. - - _:. - - - - - - - - -
- - -PRIMERO.- Con sustento en el ordinal 208, del C · o
Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vistaw se ado 
Averiguación Previa el documento anteriormente descrito, lo anterior 
sus efectos legales a que haya lugar,,sin más.- - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE---:--------
- - - -Asi lo acordó y firma, el Agénte del Ministerio Públidp de la Fed 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia d
la Subprocuraduria Especializada en Investigación de ~lincuencia 
la Procuradurfa General dé la República, ante los testigds de asisten
firman y dan fe de lo actuado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - ·' - - - -- - - DA M O S FE - - - - - .- - - - - - - -

f'!.\ >\ {"' :7U8L[Ql 
~:~~v~:·_: ;/ ·. :·_i/ ... EN 
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AGENCIA DE INVISTIGACIÓN CRIMINAL 

r:!• )' l IP \' 'd 11'1 l• 1,!1·.1 !f,\I 

;11 1.- llfl'I )'.11t, 

LICENCIADA 

Coordlud6• Geaenl de Servidos Periciales 
Dlnoci6n Oeneral de Labontorlos CriminaHsticos 

Diniooión de Laboratorios de Qulmioa · 

FOLIO: 31980 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN QufMICO 
Ciudad de México, a 23 de abril de 2015 

·201s. año del Generalísimo lose María Morelos y Pavón!' 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

Los que suscriben Peritos Químicos Oficiales de esta Institución, propuestos 
relación a su petición, rinden el siguiente: · 

DICTAMEN I' 
,_l 

<-.p 

Planteamiento del problema 

Se solicitó realizar el análisis químico toxicológico a la muestra ,,.d'e flqido biológico (orina), color 
amarillo, contenida en un recipiente de material sintético :Vansparente con tapa del mismo 
material en color rojo etiquetado con el nombre de   

 
  

METODO EM~~LEADO 
lnmunoensayo de un solo paso 

\ 

o 

... 

Rev.:1 

T '"J' 
• •_.) ;,.:,: ~:?'Jf:lLICA 

•.1\Li •.·;.,:, cN i 
,:,tJ[;',;·#¡A 

.;•:.= i:•;/1,C!Óf'. 
t:Cl.if STROS 

Ref.: rr-QF-01 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordllllld6• General de Servidos Periciales 

Dheool6n General do Laboratorios Criminallsticos 
Dirooción de Laboratorios de Qulmfoa 

FOLIO: 31980 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/201.S 

RESULTADOS 
  

 de " , s~ obtuvieron resultados 
   

  . 

Fecha de análisis: 23 de abril de 2015. 

Con base a en lo antes expuesto, se formula la siguiente: 

CONCLUSIÓN ;t 
.'' t~ 

 
  

 . 

NTAMENTE 
PERITOS 

' : ~' 

Q.  

Rev.:1 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coorc11Me1611 G...i de Senileioa Pericialee 

111 1 \l'.l("l 1qf( ·' 

Dirección Geninl de Laboratorios Criminallsticos 
Diraoción do Laboratorios do Qulmica 

FOLIO: 31980 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

ASt»ITO: PROPUESTA DE PERITOS 
Ciudad de México, a 22 de abril de 2015 

M2015, afio del Generalísimo lose María Morelos y Pavón" 

LICENCIADA 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

En atención a los oficios de número SEIDO/UEIDMS/FE-F/2430/2015 de fecha 22 de abril de 
2015 y recibido en esta Dirección General el día 22 de abril de 2015, mediante el cual solicita 
Peritos en Materia de Química. Al respecto, me permito rpanifestarle I~ siguiente: 

;¿;, ' ,, 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo estab,,¿ido en el artículo 10, fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli . , publicada, así coP,o de fos diversos 3 incisos 
H fracción XLI; 12fracciones11yV;88 fraccione , 11 y V de su Reglan,'ento, pbblicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de Julio de 2012 e permito comunic~r a usted que se propone al 
c. MIGUEL ANGEL NUÑEZ NIETO para la ' ' a de muestra y a I~ ce. Q.  

 para emisióntde Dictamen, ·quienes darán 
cumplimiento a su atenta solicitud. ,' 1 · 

.i" " 

Sin otro particular, aprovecho la oport!lilidad para reiterarle mi más alta consideración. 
-.~ • 

« 

., ATENTAMENTE . 
"SUFRÁGI ." 

FÍRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCI  COORDINACIÓN GENERAL DE 

Rev.: 1 

DE CONFORMIDAD CON LOS A
. LA REPÓB
. ELEN

c.c.p. Q. ra su superior conocimiento. 
c.c.p.- P
c.c.p.- Archivo. 
RMC 
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Institución o 
unidad 

administrativa 

G. e f7 e, ,, :_,. . 

Follo o 
llamado 

""'-----~ ---

Lugar de intervención 

..... 

2. Documentación Ma ue con "X" loe ~ o otro en Cá80 neceaartO 

Fecha y hora 
de anibo 

Escrito: Fotográfico: roquis: 

otro: Especifique:. ________ -'--

3. Reco el nl'.lnero, letra o comblnacl6n de lo8 lndlclo8 o~ materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o medlant& un ln8tn.melio 881 como el de ae · . Puede ar Intervalos . 

Manual Instrumental 

----··· 

Paginación J'· 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
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4. ServlcloNS p4blco8 (Todo WvidOr pQailcc> que ._ Plllaipldo en el l)RICHlmleneo de loe lndlaloe o ellmentioe materlalee probatol1o8 en 
et lugar de lrdefvencl6n deberé eecrllll' su nomln ~. ll lnlllud6n a la que peiteneoe, eu cargo, la etapa del prooesamtanto en la que Intervino 
y su firma autógfafa. Se deber*I cancelar loe..-..-...). 

a) Via: 

b) Se requieren condiciones eepeclllles para su 1ratlado: 

Recomendaciones: 

. r·- 1 :\ F:E?úBL\C.<> 
• -,, , e~ ,.,,r, Et~ 

[. ;_ ';~ ~_j f. l·l ¡~ \,i\ 
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6. Continuidad y trazabllldad (Fecha y hora de la ·~ nombre completo de qliefi ennua y c1e quien recibe 1os Indicios o 
elementos matel1ale8 probatolioe, tnalllilcl6n a la que pedllllOll\, cmlO clenn de la mllma, prop6elo de ta .... ......,... y tlrmas autógrafas. Anote 
188 obeervaclone8 relaclonadaa con el embllll!IB, el tndlGfo O ........ metlllli (lrClbllolio O CUllqUer o1f8 que CONldere neceaat1o leallzar. Agregue 
cuantaa hola& sean necesaria&. cancete los eepactoa IObr8nlel dllllpme de que ae h8'/8 Cl.lftllldo con et dellno tlnal del tnclldo o etemento material 
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11f. LA Rl.l'(Ílll.lC1\ 
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PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

INVESTl~~~l~~og~~:e~~1~e~~¡~~~¡~~g~ .1:F10 2 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 ,. 704 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO 

- - En la Ciudad .de México Distrito Federal, siendo el dla (27) veintisiete. de abril de 
dos mil quince, la Licenciada Agente del Mihisterio Público 
de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en lnvestigaci{>n·de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien acb'.'Ja en ténninos del párrafo pril'.hero del articulo 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales, ante testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe de lo actuado; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------DIJO:---- - ---------------------
--TÉNGASE por recibido el dictamen con número de.folio 31978 de fecha veintidós 
de abril de dos mil quince, signado por  perito adscrito a 
la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, que en su parte 
medular informa lo siguiente: " ...  

 
 
 
 

    
   

 
 
 
 
 

   
 por lo que en términos de 

los articulas, 16, 21 y 102 ~rtado "A" de la Constitución PoUtica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, de la Ley Federal Contra la Delincu~ncia Organizada; 1, 
fracción 1, 2 fracción 1, U'y XI, 168, 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 4 Fracción l, inciso A), sub incisos b), c), f) y f$cción IV, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduria General de la República; 16 y 3~ de su Reglamento, 
en virtud de ser necesario para la debida integración de la intlagatoria en que se 
actúa, esta Representación Social de la Federación. - - - - - - -i- - - - - - - -- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - -: - - - - - - -- - -·-A C U E R D A. - - - - - - - ::- -
- - -PRIMERO.- · Con sustento en el ordinal 208 del ~ó
Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y se ád
Averiguación Previa el documento anterionnente descrito, lo ante
sus efectos legales a que haya lugar, sin más.- - - - - - - - - - - -,-
----------:;..--------------CÚMPLASE--------~-
- - - -Asi lo aeordó y firma, el Agente del Ministerio Público de la f
a la Unida<;ti Especializada en Investigación de Delitos en Mate~
la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuen
la Procuraduria General de la República, ante las testigos de asi
firman y dan fe de lo actuado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S FE - - - - - - - - - -
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PROCURADU'RfA G'EN'ERAL 

DE lA REPÚBLICA 

Rev.: 3 

~clÓN CRIMINAL 
 de Servidos Periciale~ 
ral de lngenlerfas For~s 
epartamento de Valuación 

O DE FOLIO: 31978 
UACIÓN PREVIA: 

W UaoMS/248/2015 
~ '6 Página 1 de 3 

of~ .,.,,,,~~.. ASUNTO:SERINDEDICTAMEN 

A ~ México, D.F. a 22 de abril de 201s. 
W . ~~,-!""!'· · "2015. Afta del Glllll :$ ho JGl6 Maria Morelos y Pav6n" 

Ref.: IT-VA-01 

ropuesto para 
Tll~líli'I\ a su oficio 

dos mil 

FO-VA-08 

~ :: e~,¡. , , 

· .. 

1 
'.',I 

i. -;·. 

·.l. 

· ;T.d:1ó~• 
.;,,.i::~YHOS 
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L 
) 

Con base al mét . 
~'studto, del cua'~~ 
rlesc.riptiva; pos ten~e:ri· __ l'.lle!ll9i~te 
precio'> por vía lnternet-'"-e· --
'~ntre t'I bien mencion 

O~;ifl.,\rtlt'I•'·' ,¡.,V ,;ln,1•\·."· 

NÚMERO DI f()I !O. 31'978 
NÚMERO DE AVERIGUACl('N \'Ri '!.l.'\ 

PGR/SEIDO/UEIDMS/2481201.S 
,.,r'I'' 

descritos. estos se analizan y c•.,.~u 

CONSIDERACIONES 

\e• con~,1<h:r a el análisis de las características del bien materia de estudio. talt"~ rnmn 

l · fipo de bien: V1~hkulo automotor. 

11 '! 

I _/ ~,- ·<:«',t.<~.~~ 
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PROCUAADURfA G'ENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Departamento de Valuación 

NÚMERO DE FOLIO: 31978 '"7 n t;, 
NÚMERO DE AVERIGUACIÓN PREflA: rttc' 

PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 ./J.~ 5 
Página 3 de 3 
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l'll0('11RAOUP.IA Ci~NlRAt 

J)[ LA Rf:l'\ÍISL!<.:A 

PROCURADUR(A GENERAL DE LA REPUBUC~\
SUBPROCURADURIA ESPECIAL.IZADA f:_N 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADi\ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTF<O 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO 

- - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el dla (27) veintisiete de abril de 
dos mil quince, la Licencia gente del Ministerio Público 
de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en términos del párrafo primerb del articulo 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales, ante testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe de lo actuado; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------DIJO:---- - --------------------
- -TÉNGASE por recibido el dictamen en materia de Dactiloscopia Forense con 

 veintitrés de abril de dos mil quince, signado por 
Perito en dactiloscopia forense, , adscrita a la 

Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, el cualda la siguiente 
conclusión "... Con base en la confronta realizada de las impresiones dactilares a 
nombre se determinó que no tiene Datos 
Registral  útiles y una foja c9n la propuesta 
de perito, por lo que en términos de los artlculos, 16, 21 y 102 ap(ilrtado "A" de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, dé la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada; 1, fracción 1, 2 fracción 1, 11 y ~I. 168, 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 4 Fracción 1, incisó A), sub incisos 
b), c), f) y fracción IV, de la Ley Orgánica de la Procuradurta~ General de la 
República; 16 y 32 de su Reglamento, en virtud de ser necesario para la debida 
integración de la indagatoria en que se actúa, esta Representación Social de la 
Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - -\.~ - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A. -i - - - - - -
- - -PRIMERO.- Con sustento en el ordinal. ·á.t1a del 
Procedimientos Penales, se da fe de tener a la ;fsta y se a
Averiguación Previa el documento anteriorment~.4ltscrito, lo ant
sus efectos legales a que haya lugar, sin más.-;/- - - - - - - - - -

: : : :A;; i~ ~~Ó-yfl~~~ ;,¡ ~ ! ~,¡: ~(;bl¡;;;¿~ ~
a la Unidad Especializada en lnvestigació e Delitos en Mate
la Subprocuraduria Especializada en In~ . · ación de Delincue
la Procuraduría General de la Repúblict'Fante los testigos de a
firman y dan fe de lo actuado - - - - - -Ji- ----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - O.AMOS FE - - - - - - - - -
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PROCURADURfA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

LICENCIADA 

11 \<)i\\)ll&

9 
'l\\ ¡\\l\\ t1 ff,\15\.Pl1 G<M...i&1mo J..a M~la M~I~ y Pavón' 

·-•""' \A.Oé p~1il.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 
Of~. · . NÚM~RO DE FOLIO: 31983 

0 ~!'-~-~NDE DICJ'AMl!N EN MATERIA 
DE DACTl~OSCOPIA FORENSE. 

~.¡ 

Ciudad de México. D.~:. a 23 de abril de 2015. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

La que suscribe Perito oficial en materia de DactilolcopiaFarenR propuesta par la Dirección General de Laboratorios 
Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la PrQCuradurfa Genera~ de la República. para 
intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en lo establecido artículos 220. 221. 
225. 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, de los numerales 22, fracción l~inciso d) y 25 de la Ley 
orgánica de la Institución, así como de la Circular C/002/2011 emitida por el Procurador General de la República, ante 
usted respetuosamente, se permite rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

1.- PROBLEMA PLANTEADO 
.. 

Realizar la confronta de las impresiones dactilares a l)(Stnbre de Serrano G6mez Jonathaft Fermfn. contra posibles 
candidatos en los archivos de identificación dacti~6pica y el banco de datos del Registro Nacional de Huellas 
Dactilares, con que cuenta esta Institución, detenplnando si tiene o no Datos Registrales . 

• 
2.- MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTqtf 

~ 

,. 
• Original de las impresiones dactilar~ a nombre de Serrano Gómez Jonathan Fermfn. 

3.- MÉTODO DE ESTUDIO 

El presente dictamen se fundamenta en el sistema de identificación del Sr. Juan Vucetich. el cual tiene como finalidad, 
determinar de manera indubitable litidentidad de las personas vivas o muertas, a través del estudio y análisis de sus 
impresiones dactilares. · 

• Se asignó el número de Clabé de Identificación Biométrica ( resiones d
motivo de estudio, mismas que se ingresaron al sistema AFIS, para la comparación contra la Base de D
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

/ 

~··. 

r : . . ... :e.ucA 
·.· ,•, ¿;¡ • 
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!· 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAlfl "'Ul.Q-
Coordínación General de Servidos Pcricialc~ O 

Dlrcnit'n Gcm'rill de 1.;:iboratork1& Criminnlist'11. 'J~. 

PROCURADUR1A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Dirección de Identificación ForcnsC'. 
Subdirección de Identificación Forense 

Det>~rtam.,.nro de D.~wh;., .:.;01;1 1·c01·c• "" 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 
NÚMERO DE FOLIO: 319 8 3 

• asificación y confronta de las impresiones dactilares a no
erdo al sistema de identificación Vucetich, contra el archivo d
s siguientes: 

4.- RESULTADOS 

4.1 Al realizar la confronta eliminatoria de las impresiones dactilares, a nom
contra posibles candidatos en los archivos de identificación dactiloscópica y el banco de datq~· del Registro Nacional de 
Huellas Dactilares con que cuenta esta Institución, se obtuvo un resultado NEGATIVO. 

Después de haber realizado el presente estudio técnico dactiloscópico, se formula la siguiente: 

i 5.- CONCLUSIÓN 

ÚNICA

.,,11~.· 
¡, 
¡; 

.t!~ 
1 
-;fp 
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PROCIJRAD1JlúA GE'Nl!RAL 

OE 1 A RF.PÜBUC".A 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 1f G9 
Dirección General de Laboratorios Crimklialísticos 

Dh'ecclón de Identificación Forense 
SUbdltoceión de ldentificaci6n Forensñ 

1 
Departamento de Dactiloscopia Forenr•.J.!7 O 9 

LICENCIADA 

O DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.0.0. 
PRESENTE. 

"2015. Ar'io del Gcncralfsimo José Maria More/os y Pav,,n· 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 31983 

ASUNTO: SB RINDE INFORME EN MATERIA 
DE DACTILOSCOPIA FORENSE. 

México, D. F. a 22 de Abril de 2015 

La que suscribe, Perito oficial en materia de DactHoscopia Forense, adscrita y propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Prdturaduría General de la 
República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundame~to en lo establecido en 
los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, de los numerales 22, Fracción 1, 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, asf como de la circular C/002/2011 emitida por el Procurador 
General de ta República, ante Usted respetuosamente, se permite rendir el siguiente: 

INFORME 

En atención a su oficio número SBDOIUEllJMSJR..f/.21130/2015 en donde sOucita ...... designar los peritos 
que se solicitan a continuación a efecto de que en base a su especialidad emitan el dictameh correspondiente: ... 4. 
DACTILOSOCOPIA: a efecto de que realice dictamen en base a su especialidad de una persona que se le pondrá a la 
vista .. " 

Al respecto me permito comunicarle que con fecha 22 de Abril de 2015, me c'onstituf en el interior de las 
oficinas que ocupan esa Subprocuradur4a Especiafizada de Jnvestigación,~en Delincuencia Organizada en donde me 
pusieron a la vista a quien dijo llama ~evia autorización procedí a tomar 
sus impresiones dactilares y palmares en formatos de la Institución, en de la ficha decadactilar al 
Agente del Ministerio Publico de la Federación actuante, a fin de dar .•. ;t.0rdenado en su oficio de 
petición. · e;::, 

Rev. 02 Ref.: IT ·DF-01 FO-DF-03 
.--} 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN cf!M~NAL 1{Q-

Coordinaci6n General de Servicios Periciales 
Dlr1:rm\n C·~·nC'ral dC' 1 :1tlor;1writ'' (rim1n;i.lr~tir;t.·! •. 

PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Dirección de ldentificacion Forense{\~ 
Subdirección de Identificación Forl'ns~·.L '·' 

Det1.artamt"'"to de O~iCt•'L•:·i..1..101;11 t11'1" 1• :.·:· 

"2015, Afio del Generalfslmo José Marfa Morelos y Pavón" 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2018 
NÚM,RO DE FOLIO: 31983 

ASUNTO: PRüfUESTA DE PERITOS. 

' Ciudad de México, D. F¡, a 22 de abril de 2015. 

LICENCIADA 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

e ... 

~ 

¡' l 
.. t . ¡ 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22Fra~ci~n1 inciso d),~~s de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, con relación a los numerales 3 inciso$1G)'fracción 1 )ff'D fracción 
XLI. 12fracción11, 40 fracciones l, 111, IX, X, XI, XII y XIII, así como 88 fracciones l, 11, IVy V del ~eglament .. 'en atención 
a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-F/M30/2015, de fecha 22 de abril de 2015, y que fuer , cibido en esta 
Coordinación General, el día 22 de abril de 2015, en el cual solicita Perito en Materia de DACTILOS · PIA FORENSE, al 
respecto, me permito manifestarle lo siguiente: • .¡;Vr 

' Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que se proponen como . 1tos en la materia de 
DACTILOSCOPIA FORENSE, las e. ienes darán 
cumplimiento en tiempo y forma 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta considera~ 

"SUPRA
EL DlllEC

.. , 
IAi .. - PARA SU CONOCIMlllNT?\. Ol!BIOO CUMPl.IMIRNTO.· PRRSllNTI!. 

.. 

¡·'I :r, .~.:·~: 
:. \ 

1. ·.;;_ ~ ; l 
) 

'\' 
•,, 

?12 



(" 
.:r.·,-r 

• 

illl,. 111-

PGR 
PROCURADURrA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURAOURIA ESPECIALIZADA E~ ~. 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADk- .l .l.. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN m~ ------J'RO< llRl\f)llRfA (l~Nf.RAJ 
Dt 1 A RN't°l6LICA. 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTf~O 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO 

l 
- - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el dia (27) veintisiette de abril de 
dos mil quince, la Licenciad Agente del MinfSterio Público 
de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en lnvestigacióri de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa Especializada en ln\,1estigación de 
Delincuencia Organizada, quien act\'.ia en términos del párrafo primero del articulo 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales, ante testigos de~ asistencia que 
al final firman y dan fe de lo actuado; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O : - - - - - - -- - - - - - - ~ - - - . ..::·_ - - - - - -
- -TÉNGASE por recibido el dictamen en la especialidad de fotogr•fia .forense con 
número de folio 33154, de fecha veintisiete de abril de dos mil qui9ce, signado por 

 Perito en materia de fotografla forensp, adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, el C,~I da la siguiente 
conclusión " ... En fecha 27 de abril del presente ano  

 
 

 documento constante de nueve fojas 
útiles, por lo que en términos de los artfculos, 16, 21 y 102 aP,artado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ,1, 2, 3, 4e la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada; 1, fracción 1, 2 fracción 1, 11 y XI, 168, 180 del 

,,, Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 4 i=:raeción 1, inciso A), sub incisos 
b), c), f) y fracción IV, de la Ley Orgánica de lá Procuraduri,a General de la 
República; 16 y 32 de su Reglamento, en virtud de ser necesario para la debida 
integración de la indagatoria en que se actúa, esta Representación Social d la 
Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E . R D A. - - - - - -
- - -PRIMERO.- Con sustento en eL ordinal 208 del
Procedimientos Penales, se da fe d=·· er a la vista y s
Averiguación Previa el documentoª". . . . rmente descrito, lo 
sus efectos legales a que haya luga~ i m más.- - - - - - - - - -
------------------------- , MPLASE------
- - - -Asf lo acordó y firma, el Age del Ministerio Público de
a la Unidad Especializada en 1 • ción de Delitos en M
la Subprocuraduria Especiali a en Investigación de Delin
la Procuraduría General de.rl :A.epública, ante los testigos d
firman y dan fe de lo actuad - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,, · - - - D A M O S FE - - - - - - -, 

' 'j 
t DE L i' :¡-;·. ,,, · ,;.:,.i 
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PGR 
PROCURADllRfA GF.NF.RAI. 

DE LA RF.l'l)l\J.ICA 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

.Q:?12 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAi. 
Coordi~a~~ón. ~·~~.~':'~.de Se~_ici<1s .:cri~ialei; 'H: 2 

NÚMERO DE FOLIO: 33154 714 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015. 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

México D.F; á21 de Abril de 2015. 

"2015, Ai\o del Generallsimo Jqsé María Morelos y Pavón" 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESlRO 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P r e s e n t e. 

... 

La que suscribe Perito en materia de Fotografía Fórense propuesta por la Directo.tia de Especialidades 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada. emite el siguiente: 

1, 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 

En atención a su Oficio con número: SEIDO/UEIOMS/FE-F/2512/2015, de fecha 27 de' abril de 2015 y 
recibido en la Coordinación General de Servicios Periciales el mismo día. donde solicita: ' 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

" ... tenga a bien designar perito en fotografía a efecto de que fije un indicio que se le pondrá a las vista y 
emita el dictamen correspondiente en base a su especialidad ... n 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

Una motocicleta. 

METODO DE ESTUDIO. 
.( 

~· _i 
DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco gentl'al de referencia hacia algo en particular; llevando 
cabo tomas fotográficas: Generales, Medianos >,cércamientos (Relacionadas),· Acercamientos y Grande
Acercamientos. .1,:· 

~- ~ 

IJ, /: '.~.'.7 ·: ,. •I :.f~ 
)1J":1_q: .· 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN C~IMINAt1±3-
Cootdinaci6n G(!neral <le Scrvii::iw; f't'!ridñlt•'.'. 

f'ROC:IJRADURIA GF.NF.RA!. 
l.ll: l.A R rl'Ú Rl.ICA 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Nikon Modelo 07100 
Lente Normal 18-105 mm, Marca Nikon 
Flash Externo Marca Nikon, Modelo SPEEDLITE SB700 
Memoria de Almacenamiento Externo SDHC CARO ADA TA 

OBSERVACIONES. 

,•·, ... , 
··.r . . 1''· •• 

NÚMERO DE FOLIO: 33154 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015. 

Se realizó la fijación fotográfica de una motocicleta la cual se encontraba en el exterior de las oficinas de la 
S.E.1.DO y me fue puesta a la vista por personal ministerial actuante. 

El dictamen se realizó en las instalaciones de la SEIDO, por lo cual se remit~ imágenes impresas a color en 
papel bond, ya que no se contó con el equipo necesario para imprimir en paitel fotográfico. 

t~ 

;~ 

CONCLUSIONES. 

   
 

  
. ;,,,, 

PERITO O

,,;: . 

ANEXOS: 12 (doce) Imágenes impresas a.<ólor en papel bond. 

Rev.: 
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•"' m PROCURADURÍA GENERAL DE LA REFSÜBLltA 

PGR 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

l'ROCtrRAD\IRIA G~Nl:.RAl 
DI: l.A l\l;l'Úlll.ICll. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 8:721 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/af48/2015 . 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO 

- - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el dfa (27) veintisiete de abril de 
dos mil quince, la Licenciada  Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en ténninos del párrafo primero del articulo 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales, ante testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe de lo actuado; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------DIJO:---- - ---------"'-----------
- -TÉNGASE por recibido el dictamen en materia de Análisis de voz con número de 
folio 31984, de fecha veintitrés de abril de dos mil quince, signado por el Ingeniero 

 perito en materia de análisis de voz, adscrito a la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución,, el cual da las 
siguientes conclusiones " ... 6.1. Se tomó muestra de voz de la persona que dijo 
llamarse  abril/Ctel actual, en las 
instalaciones de la SEIDO, ubicado en Paseo de la Reforma:,~umero 75, Colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad de Méxloo, 6.2. Se realizó el 
registro de la muestra de voz al Banco e Voces Institucional. 6.3. Al realizar una 
confronta contra el Banco de Voces Institucional,  

. ;,\' documento constante de seis 
fojas útiles, una foja del formato de entrega-recépción de indicios o elementos 
materiales probatorios y un CD, por lo que en ténninos de los artfculos, 16, 21y102 
apartado "A" de la Constitución Polftica de léS Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 
de la Ley Federal Contra la Delincuencia:~rganizada; 1, fracción 1, 2 fracción 1, 11 y 
XI, 168, 180 del Código Federal de Pro~imientos Penales; t, 2, 4Fracción1, inciso 
A), sub incisos b), c), f) y fracción IV, dé la Ley Orgánica de la Procuraduria General 
de la República; 16 y 32 de su Reglamento, en virtud de ser necesario para la·debida 
integración de la indagatoria en que se actúa, esta Representación Social de la 
Federación. - - - - - - - - - - - - - - ..: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------ACUERDA.-------
- - -PRIMERO.- Con sustento en el ordinal 208 del 
Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y se 
Averiguación Previa el documento anteriormente descrito, lo a
sus efectos legales a que haya lugar, sin más.- - - - - - - - - - -
-----------------•-------CÚMPLASE-------
- - - -Asi lo acordó y firma, el Agente del Ministerio Público de l
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Mat
la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delinc
la Procuradurfa General de la República, ante los testigos de 
firman y dan fe de lo actuado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - D A M O S FE - - - - - - - -

·' 
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"2015, Afio del Generalisimo José Maria Morelos y Pavón" 

NÚMERO DE FOLIO: 31984 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN MATERIA DE ANÁLISIS DE VOZ 
Y se anexa un disco compacto 

Ciudad de México, a 23 de abril 2015 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 
P R E S E N T E. 

El que suscribe perito oficial en materia de Análisis de Voz, adscrito y propuesto por la 
... ,.,. Dirección General de Laboratorios Criminalisticos de la Coordinación General. de Servi'cios 

,r, 'ericiales de la Procuraduria Gene~al de la República, para intervenir en" relación a la 
~.veriguación Previa citada al rubro, y con fundamento en los articulas 2ig: 221, 225, 234, 

y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, de los numeraleS' 22, fracción 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted cl~spetuosamente, 
permite rendir el siguiente: .Y 

D:CCTAMBN 

l. ANTECEDENTES 

Que por oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-F/2430/2015 de fecha· 22 de abril de 2015 y, que a 
la letra dice: " ... designe perito en materia de ANALISIS DE vó"z ... " 

2.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
\\ para que realice una muestra de voz de una persona que se le pondrán a la vista". 

3. ELEMENTOS DE ESTUDIO 

"( .. - .1. En las instalaciones de ésta Unidad Ipvestigadora de la SE IDO, la Lic. Ar za te me 
'ªº a la vista a 1 persona de sexo masculinó, aceptando proporcionar su muestra de voz, e .. ien dijo llamarse: Jonathan Fermin Serrano:· Gómez. 

_i 
4.- METODOLOGÍA APLICADA ·i 

724 

4.1. En una oficina con bajo 
general, previa autorización 

nivel· d...f'ruido auditivo, se 
verbal re la persona, con 

realiza una entrevista de tipo 
una grabadora digital de alta 

' 

';: 
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resolución, con una distancia aproximada de la fuente y el equipo de grabación de 20 
centímetros. 

4.2. En el Departamento de Análisis de Voz de ésta Institución, se procede a preparar la 
muestra de voz a un disco compacto de la marca Verbatim tipo CD-R rotulado con "Folio 
31984 PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 1 muestra de voz 22/Abr/2015", obteniendo el código 
HASH MD5 de las muestras, asi como el número de serie de volumen del disco compacto . . ,.,.-~-__,...., ........ ______ ""!'" _____________ ' 

.111 .. ( 

.... ··1 
;. 

1 
..,. i 

l 
... - ... ~ ... ,_j 

~:=~~:~:F:~~:.::_Gome=·-~;d~~~:::!~~~c~~::::~E~~~j 
,:;ii~c 

1 
.. 4. 3 Confronta de la muestra contra la Base de Datos Instituc~'na1 

e .uOS requisitos minimos de una archivo de audio para la ~·renta con la Base de Datos 
Institucional. . / 

}" 

Modulación Free. De Muestreo Canal 

Se realiza el estudio de confronta de la muestra·'· de voz pertenecie
ntra la Base de Datos Inst~tµcional, obteniendo el 

"'·'1 

~ 
!====::! 

1 

·····-

(:. En ~ste listado se observa Jt~ una puntuación alta, comparada con el resto de las 
. -- puntuaciones de los candidatos restantes, al registro de la muestra de voz de la misma A· )ersona, es decir, la muest;~ de voz se encuentr~ a sí misma. - ;; 4.4 Condiciones de EmbaJ!ije 

.:/" 
Las condiciones en que }il disco compacto con la muestra de voz recabada, se muestran a 
continuación: 

Rev.O Ref. IT-AV-01 FO-AV-07 

i\'f~;~·: f; 1'.1 '.·1t !(). 
'.. ¡;; .. :\·UJ 

·::·~e·<·. !(.)t 
i ;._:_:- :!'···· 
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5. CONSIDERACIONES TECNICO-CIENTI'FICAS 

e cocesos de Identificación .en la Base de Datos .. 

En ·1a Base de Datos se llama Identificación al conjúnto de cálculos de comparacion ent
un audio de test elegido por el usuario y todos o parte de los modelos de locutor, que 
encuentran en la base de datos,. ·la identificaci~n que se realizo en el presente estudi
fue la identificación general, la cual consiste· en realizar una confronta del archi
muestra, contra todos registros de audio que estén activos en ese momento. 

Es importante precisar que los resultados. arrojados por el sistema de identificación 
biométrico, es una lista ordenada, de posibles locutores modelo, que podrian ser la misma 
voz que el audio buscado, no implica qua;61 primer registro· de la lista corresponda con la 
voz que se está buscando. ·}! 

5.1. Definiciones consultadas a la :eécha de elaboración del presente: 

Biometria de Voz: Se basa en la v-..¡"'ficaoión de la identidad de un locutor a través de las 
caracteri~ticas fisicas del trr~LL~ocal en vez de la forma en como hab.la la person~, la 
cual permite reconocer a las rsonas por su voz~ ya que la .voz contiene una serie de 
caracteristicas propias que . hacen única, de tal manera que una persona puede ser 

r·· identificada y distinguida deJ'un grupo de personas. 

e\ ~ódigo Hash Es un Algoritm/ matemático el cual se utiliza para hacer una comprobación 
~riptográfica o un código ./e integridad de un archivo digital (evidencia digital) . 

« 

Formato WAV.- Es un for~to de grabación de archivos de audio sin pérdida de señal (PCM 
LINEAL) que se utili'/'1 para la codificación del sonido y es utilizados por los 
profesionales. / 

·: ;·.?·' '(~f 
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~ 
Sonido Sensación percibida por el oido, como resultado de las variaciones de presión 
en el aire. 

5.2. Equipo Utilizado: 
5.2.1. Una grabadora digital de voz marca Zoom modelo Hl con .micrófono integrado .. 
5.2.2. Computadora HP modelo EliteDesk. 
5.2.3. Equipo de almacenamiento biométrico Institucional (Banco de Voces) 

Con base en los resultados antes descritos, se derivan las siguientes: 

6 .. - CONCLUSIONES 

F ..

r.: 

Se remite Dictamen y 1 disco compacto CD-R marca Ve.rbatim con la leyenda "F: 31984 
PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015" con 1 muéstra de voz. 

!.r '.:~~·~;, 

·~~}r'~, . 

• 
1

1,.· ¡ 1 •. • •• :;·uh. u: 
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DIRECTORA GENERA.L DJt COORDINACIÓN 

22 ABR.. 2015 02: 10PM . Pi , 

SubprM11~a4l1rlA l'.Al\Ct.i•li>. .. da en llw•sC1¡tnc•i611 "" 

D~liv~uencl11 (lr1,t1.;.,i,.1d11 
l h1idad F.SPIK'i•lliud• en l"vttli11~c16<\ de Oditub 611 

!\'lntct iA. tlt Scc1u.•,1ro 
A.I'. PGl~~:ll>Oll'l(l()\1S/11'1tWl5 

OFICIO No. Sl!.IDO/UllDMS/PE-P~Ol5. 
ASUNTO: 11Ulicitud de perito. 

EXTRA URCEm Y CQNFIDIZNCl,&t. 

México, D. F., a 22 de abril de 2015. 

•• 

·~ t • 

D~ SERVICIOS PEIUCIALES. DI LA INS'l'ITUCIÓN. 
PRESENTE. 

22 veintidós de 
Representación Soc 
Mat6'l'ia de Secuestro de 
a efecto de intervenir c.on 
en A ven.id!:} P~ de· la· 
Ciudad, con tctléfono núm

._¡-.. 

' ' . 
1 ~lVF :.~ 1c1 .. crüt· 
SECUt.STHOS 

'4 •• 

' ·~· :.:.::.: ..•. :·.:.=.::..~~=..'.:~~:::::.:..:::::..::.!._ 
' 
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FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN V&-. - ~ 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIÓ~"" .... ~ ... 

,. ·730 

PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

Folio o llamado Fecha y hora 
e 'ón Lugar de la entrega-racepcln 

31984 

\~ 

1. Inventario (eecrtba el nllmerO, leba o oamblnecl6n llfm1&ln6doa oon la que ae ldentlllca a cada Indicio oí-mento material probatorio que 
. '~ 

. ob~.ce~q<? ~~~.~- ·-~·~'~-r-ªm.art~<?.-'-·····-- __ Jñ~~- p ••• ~~~o, ~nte
niendo 1 disco compacto marca Verbatlm, con una _muestra d~ voz relaciona-
da con la av,erig_~a~~(m f'.>G.R/S~IP()N.~11)~~4~~1 ~-

¡...:" ,, . 
./ 

/ 
2. Embala.le (Seflale las condldones en laa qui se encuentran loa embalalea. Cuando alguno de ellós pl888nte alteración, deterioro o 
cua uler otra anomalla ue dicha cond 

El disco compacto se encuentra tenor de un sobre de papel tamano es~u~la cerrado Y 
Debidamente et~qu,~tado .. 

ESTE FORMATO coNSlTfuVE UN RECIBO PERSONAL. POR LO QU

Paginación 1./1 
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DI' lA R~Pl°JtlLlt:A 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA f~EPl°.1~ .. :Uí . ..'' 
SUBPROCURADURÍA ESPECIAUZAD1"\ U• 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANll..AO.~. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN Df 

DELITOS EN MATERIA DE SF.GUF!':\1 Wl 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/2481201 t; 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En México Distrito Federal, siendo el (21) veintiuno de abril de (2015) dos mil quince.- -

- - Visto el estado que guardan los autos de la indagatoria en que se actúa, y para el debido 

perfeccionamiento de la misma, resulta necesario girar oficio al REPRESENTANTE LEGAL 

DE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., a efecto de que gire sus iñstrucciones a quien 
.r 

corresponda, para que en auxilio de esta Representacic;>n Soc~ de

proporcione la información relativa a los siguientes números telefónico:

 

 

           

 

   

   

 

 

 

 

 

 Asf mismo girase oficio al REPRESENTAN LEGAL DE 

TELÉFONOS DE JíéXICO S.A.B. DE C.V., para que gire sus instrucciones a quien 

corresponda a effcio de que proporcione a esta Representación Social de la Federación 
t . 

información re\'1:iva al número 73 33 32 16 84; de igual forma gírese oficio al 

REPRESENT~TE LEGAL DE PEGASO PCS, S. A. DE C.V., para que proporcione la 

información r~ferente al número telefónico , los datos solicitados a estos dos 

últimos Representantes Legales son los mismos que le son exigidos al Representante Legal 

de Radiomóvil Dipsa, S. A. de C.V., y por el mismo periodo. Lo anterior con fundamento en 

los artículós 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General de la República, y con 

apoyo en los diversos 220, 221y223 del Código Federal de Procedimientos Penales, 2 y 8 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 4 fracción 1 apartado A) y 22 inciso 

d), de la Ley Orgánica de la Institución, 3 y ·32 de su Reglamento; es de acordarse y se. - -

- ·- ,- """. __ .... '-"-·~'T. - -- - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - .... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-~.~:~-7~·,;. __________ ---------ACUERDA:--------------------------
• i:J.'."1:· .. ~\.. . 

- .. ~.-~: f't•MERO: Girense atento oficio al REPRESENTANTE LEGAL DE RADIOMÓVIL 

Qffl~~.}~::A. DE c.v., en los términos establecidos en la .presente - - - - - - - - -- - - - - - - - -:../~_lft .. 1: .~?-·) :~ . 

-·,~~!!iGUNDO: Gfrense atento oti~io al REPR~SENTAN LEGAL DE TELÉFONOS DE 

Ni~~9c:T?1,A,;13'· ~.c.v, en los términos establecidos en la presente - - - - ___________ _ 
·,[{)Ji.._~:)'\~-~''_. 
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PROCURAOURIA GENERAL OE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALll.AOA H•J .l.\ l 733 
INVESTIGACIÓN DE DEL.INCUENCIA ORGANli.".AD/\ .... 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN f'.\r:e1f 31 
DELITOS EN MATERIA DE SECUE~m:;:t·1 

A.P •. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/7.0 "I ~.i 

- - - TERCERO: Gfrense atento Oficio al REPRESENTANTE L 

A. DE C.V., en los ténninos establecidos en la presente - ··- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E. ¡_ - - -

- - -Así lo acordó y firma la Licenciada

Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especialiiada en

Materia de Secuestro de la Subprocuradurf a Especializ

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal en 

asistencia, con quienes al final firma y dan fe. - - - - - - - - - - -- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -O A M O S F E

RA fecha, se 

antecede, girándose para tal efecto el oficio correspon

---------------------- -- -------CONST

LI

·' 
'··t . 

.. ~r:J,; 
'f · ..... · •. 
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SuhprocuraJuriaf;~pci:iali1!1lla en lml·~li¡i:1c·i1111 ,k 
Deli11rnl'lldu í\1p111i/:"h 

l 1nidad Esped11li1.ad\l en lnwstiga~ic'm lk 1 klit•''· ... ,, 

A.P .: PGR/SEIOO/UEIDMSf248/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMSIFE~Ff2404/2015 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

EXJ'RAURGENTE Y CONRDENCIAL 
México, D. F., a 21 de abril de 2015 

"2015, afio del Generallsimo José Marfa Moratos y Pavón" 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE 
RADIOMIViL DIPSA, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

-~"'· 

En cumplimiento al acuerdo ministerial, dictado dentro de la ~erlguación Previa citada al rubro por el 
DELITO DE  por,Jó que con fundamento en lo dispuesto por 
los articulas 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftiéa de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 
fracción VII, 3, 7, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia O~nizada; 2 fracciones 11 y XI, 180 y 278 Bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 fracclónl apartado "A" inciso b) y fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Institución; 1, 3 inciso A) fracción 111 e incisot..'fracclón IV y 32 fracción 1 de su reglamento; 53, 
122, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y último párrafo, de la L · Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
solicito a usted de manera URGENTE Y CONFIDENCIAL,~ · ire sus instrucciones a quien corresponda, a efecto 
de que en auxilio de esta Representación Social de la Feleración, se proporcione la información relativa a los 
siguientes números telefónicos: -~~ 

Mue 
MAGNÉTI 
QUINCE 

i. .., ... 
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C:REPRESENTANTELEGALDE 
TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 
PRESENTE. 

1 'nidud E~pcduli1.11dn en lm c·~tig,ación dt' 1 klil•'' ,.,, 

l'vh1leri11 de• 'il'.t'll'''il" 

A.P.: PGR/SEIOO/UEIDMS/248/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F/2406/2015 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

EXJMUBGENTE Y CONFIDENCIAL 
México, D. F., a 21 de abril de 2015 

"2015, afio del Genera/fsimo José Maria More/os y Pavón" 

En cumplimiento al acuerdo ministerial, dictado dentro de la Averiguación Previa citada al rubro por el 
DELITO or lo que con fundamento en lo dispuesto por 
los artlculos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 
fracción VII, 3; 7, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracciones 11 y XI, 180 y 278 Bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 fracción 1 apartado "A" inciso b) y fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Institución; 1, 3 inciso A) tracción 111 e inciso F) fracción IV'y 32 fracción 1 de su reglamento; 53, 
122, 189, 190 fracciones I, 11, 111, IV y último párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
solicito a usted de manera URGENTE Y CONFIDENCIAL, gire sus instrucciones a quien corresponda, a efecto 
de que en auxilio de esta Representación Social de la Federación, se proporcione la información relativa al 
siguiente número telefónico: 

.P. 06300, 
1 

.. ~- .,, -. ' 

.: 1 

;A\'";.,, J~ • <t '' ' 

"º""~'----·"~· "'w<C¡;(\í:i 
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C. REPRESENTANTE LEGAL DE 
PEGASO PCS, S.A. DE C.V.· 
PRESENTE. 

. .. 
:9 

!klincuctll'iu (\r.cuni/1111.1 
\ lnidud l~~pcci11li1.1ida l~n lrnl'\tig,al'ión dl· lklit<''· ,.,, 

f\'lah:ria tk Scl'llC,ll •' 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F/240812015 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

EXTl'fAURGENTE Y CONFIDENCIAL 
México, D. F., a 21 de abril de 2015 

"2015, alfo del Generallsimo José Maria More/os y Pavón" 
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En cumplimiento al acuerdo ministerial, dictado dentro de la Averiguación Previa citada al rubro por el 
r lo que con fundamento en lo dispuesto por 

los artlculos 16, 21 y 102 apartado "A• de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 
fracción VII, 3, 7, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracciones 11 y XI, 180 y 278 Bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 fracción 1 apartado "A• inciso b) y fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Institución; 1, 3 inciso A) fracción 111 e inciso F) fracción IV y 32 fracción 1 de su reglamento; 53, 
122, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y último párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
solicito a usted de manera URGENTE Y CONFIDENCIAL, gire sus instrucciones a quien corresponda, a efecto 
de que en auxilio de esta Representación Social de la Federación, se proporcione la información relativa al 
siguiente número telefónico: 

 Distrito F 

l\,l L~:. ' ~ · .. ·' •I 

. (: r . 

/ 
/ 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA l:./l'.:Yi.181 \f'. '" · 

SUBPROCURAOURiA ESPECl.A.Ui.'.AOi"~ª5 ~ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANil.'1~;; . 

rROC:tlRADl!RfA (if N~'RA.l 
DI· tA IU:l'l'JB!.ICA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓM f i~. ' . 
DELITOS EN MATERIA DE. st7CUF.STFI•.; 

A.P. PGR/SEIOO/UEIDMS/248/:~~fl ·, · .• -

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En México Distrito Federal, siendo el (27) veintisiete de abril de (2015) dos mil quince.- -

- - Visto el estado que guardan los autos de la indagatoria en que se actúa, y para el debido 

perfeccionamiento de la misma, resulta necesario girar oficio al MAESTRO MANELICH 

CASTILLA CRA VIOTTO, TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE 

GENDARMERiA, a efecto de que se realice investigación exhaustiva respecto del 

secuestro del C. , en 

la Ciudad de Iguala de la Independencia Estado de Guerrero y    

 debiendo puntualizar en los siguientes aspectos: 1.  

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

  De igual manera, el detalle de  

 

 

 

 
 

  

 

 esta 

Representación Sociat de la Federación, a efecto de que aporten información que permita 

la correcta integr~ión de la presente indagatoria. Lo anterior con fundamento en los 

artículos 16, 21 y102 apartado "A" de la Constitución General de la República, y con apoyo 

en los diversos 2, fracción 11, 73, 103, 168, 180 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, 1, y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 4, fracción 1 apartado 

-~'.~L1~~cisos a), b), e), f) ~apartado B fraccion IV de la Ley Orgánica de la Institución, 3, 

1~~~ ~e su Reglamento, es de acordarse y se. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - __ -- _ .. 
:)~,~ ~"~1) !"1 

-'1·-· -·"l M -,:.i. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A c u E R o A· < :,: ·:..-..· r ',• • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~;,:~~~)eo: Gfrense atento oficio al MAESTRO MANELICH CASTILLA CRAVIOTTO, 

li:t :L;:-·~,.,:.;>'m ii'\ 
' (- .' f·'.·1,~":~. :_!\·. ~! -~_;·: !", .. ~·','º .1:~ 

¡:\f h~~?c:;::L~;~~:~;!.,· ··. 
·" . 
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PGR 
PROCURADUR[A GENERAL DE LA HF.:PlJ(3i. ;:'. '" 

SUBPROCURADURIA ESPECl~\l.ll..ADl,; " 
INVESTIGACIÓN OE DELINCUENCIA ORG,t\Nf;~•.\r.11' Jl7) 6 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESl!GACl(lN r~ 1 · · 

l'ROC'tlnAIHtRfA G1 NHV'1 
l)f LA m:rtllllJC..:A 

DELITOS EN MATERIA OE Sf.:ciin-,:·nu·. 
A.P. PGR/S

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GENDAR

establecidos en la presente - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E. - - - - - -

Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializa~ en ln

Materia de Secuestro de la Subprocuradurra Espec!alizad

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal · en c

asistencia, con quienes al final firma y dan fe. - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -O A M O S F E. - -·;- - - -

LI

RAZ

antecede, girándose para tal efecto el oficio corres

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - C O N 

~-· -
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DI'. lA Rfl'ÜKUCA 

JICVSP, 

4 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en lnvestigoción Qe3 7 .___ 
Delitos en Materia de Secuestro. 
A.P. PGRISEIDOIUEIDM81254l2015 TRIPLICADO •• " 73 9 
ABIERTO DE LA A.P. PGR/SEIDOAJEIDMS/248/2015 

OF.: PGR/SEIDOJUEIDMSIFE.f/2533/2015. 

ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN URGENTE. 

México, D.F., a 

  
  

  
  

 
   

  

· .'·.·, .· ~~i;il Paseo de la Reforma número 75, Primer Piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. o63oo, 
' MéXlco; Distrito Federal. TEi.: 53460000 Ext. 8143 

. ~: ,'.''. -/~. "1~·~: , ·\::.'.cr; 

,,.. \ ., -. .. ".,1:r."1.'.~r'.J~:·~ .. i-> 
. . . í ,.:":.f·~y}· 

. ' . • ': i ', ;·:. ·' l~ 11 
' .. ' ' •• 



136 
en 

"11 
Subprocuraduria Especializada 

PGR Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en lnvestignción de 

rROl.URAOllRIA W Nl.RAI 
Dl' l.A REl'Úlll.IC/\ Delitos en Materia de Secuestro. ADCS=fl:7:S 8 

A.P. PGR/SEIDOIUEIDMSl254l2015 TRIPLIC . ._ 
ABIERTO DE LA A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015.." 7 4 0 

de la Federación, a efecto de que aporten infonnación que pennita la correcta integración de 
la presente indagatoria. 

Lo anterior con la finalidad de Integrar debidamente la Indagatoria en que se actúa, sin que 
se omita manifestar a Usted, que el expediente se en,cuentra para su consuita_.en las oficinas 
de la suscrita que se encuentra en Avenida Paseo·!, la Refonna número ,75, Primer Piso, 
Colonia Guerrero, Delegaclón Cuauhtémoc, Méxl .· , Distrito, Federal, téléfono 53460000 
extensión 8143 y fax 53463988. · 

... {" 
/t". 

/!. ~ ... _ 'f // 
¡· 

¡;. 

ti. }( )¡ 
/¡··· . ' ··:,; 

<. \ 

. ) 

•' .... 

'• )! 

'..-¡; 

) <,· ,, 
.... 

1,i_i: 

. ~\ , : · ~v~seo de la Reforma nómero 75, Primer Piso, colonia GuerTero, Delegación Cllauhtérnoc, C.P. 06300, 
1; >:r:- · ~· México; Distrito Federal. TEL: 5346oooo Ext. 8143 
· · _·.; ·.'.: !<1·~ :.lS· 
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l)f LA R~l'lllll. ICA 

G ~ 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA HFPUf·ilY, ·1 

SUBPROCURAOURIA ESPEClAUZAl)JI r: '"i 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA Of~G.C,1\11:?.A~ 1 " Q "'1..0-Q.--.. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIG.A.CIOtJ r¡;_ ~-' 
DELITOS EN MATERIA DE SE:GUE!:; l'f.'O 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248120 ·i .~-·" 7 41 
ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En México Distrito Federal, siendo el (27) veintisiete de abril de (2015) dos mil quince.- -

- - Visto el estado que guardan los autos de la ipdagatoria en que se actúa, y par,t' el debido 
peñeccionamiento de la misma, resulta neceqrio girar oficio al DIRECTOR Gl;NERAL DE 
CONTROL Y REGISTRO DE ASEGUPMIENTOS MINISTERIALES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, a efecto de hacer del conbcimiento que 
en la presente indagatoria,  

 
 
 

 
 
 
 
 

  
 

, posteriormente se  
 
 
 
 

  
Lo anterior co~fun mento en los articulas 16, 21 y 102 

apartado "A" de la Constitución General de la R~P. lica, y con apoyo en los diversos 2, 
fracción 11, 73, 103, 168, 180 del Código Federat . Procedimientos Penales,1, y 8 de la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 4 acción 1 apartado A) subincisos a), b), 
c), f) y apartado B fraccion IV de la Ley Orgá. de la lnsti ción, 3, 16 y 32 d su 
Reglamento; es de acordarse y se.- - - - - - - - - .. . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - A C U E .~ D A: - - - - - - - -
- -ÚNICO: Girense atento oficio al DIRECTOR t.NERAL DE CO 
ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES DE ·. ·. . PROCURADU 
REPUBLICA., en los términos establecidos, en la presente - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C 
- - - -Asf lo acordó y firma la Licenciad
Ministerio Público de la Federación, adscrita'a la Unidad Especiali

\

Delitos en Materia de Secuestro de la Subi:>rocuraduria Especializ
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal en co

\asistencia, con quienes al final firma y dan fe. - - - - - - - - - - - - - -
\ __ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -O A M O S F E

RAZÓN.- Segui echa, se 
an~cede, girándose para tal efecto el oficio correspon

;,'¿,'~;~------------ - NST

\'\·¡¡ 1l~.~ .. »~<:~\!'~·11J .\'.,'.:'/ '\~·.'N' ,-; TESTIGO DE A
.. ,

'-'-;;>p_U
. .' ~ ·,· ! ·: -. ~-.:-· '-:

· .. ,;,-:._1,, 

':·i. ?{!'.:.; i~·.~:-\:d(; ':. 



PGR ---rRD<..Ull.ADlll\f,\ C.lNlk·\I. 
JH l.A R.H'l•t\11< .\ 

JICVSCE 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN" MATERIA DE SECUESTRO 

., .... 

A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/248/2015 

OF. No.: SEIDO/UEIDMSIFE-F/253412016 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

MÉXICO, D. F.; A 27 de abril 

"~015, ~~flo d~f l:j1111m1lfsi1110 jlis~ '.

"'1°11·¡11 ::.1r ;
' \'"4 .,\,4 ' ' '

· lll(·~J,>'!//t(~

0740 -
.. 742 

•tit~ , ... ~\·f<h)

C. DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y REGISTRo~·A\t···: 
DEASEGURAMIENTOSMINISTERIALESDELA -~~1~ ·: ·: r :~· 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. ¡ l1~0 i\~'·' . .. ,, '·'· ;~. ~ \ 
PRESENTE. 1 ~~;:·~~\.~':~~1 '~J~~;\v~( 

< :¡·1hC~ALlfl .:;:~ r·"t\ f C~:: 
-·' ---· .... ··~··· ..... 

-,¡ 
<'"~-

Por acuerdo recaldo dentro de la averiguación previa al ·i: bro citada y con las facultades 

que me confieren los artfculos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la .. 

Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1° ión 1, 2°. fracción 11, 181, 182 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1 párrafo segu ;:°• 4 fracción 1 apartado A), inciso j) y 

fracción IX, 1 O fracción X y 11 fracción 1 de la Ley Org. i~ de la Procuradurla. General de la 

República; 32 de su Reglamento y Acuerdo A/011/00 de' roqurador General de'la República; me 

permito hacer de su conocimiento que en la presente i, agatoria, .se decretó el aseguramiento de 

los equipos de telefonla celular siguientes: 

 

  

 
 

  

 
  

 

  

 

   

01  

  

 

              

  

  

  
 

Av. 'Paseo dt' la Reforma No. 7 S. Primer Piso C 1 1 G ,. · , : , .. "'' ... · .... ·r . . · o on a uerrc1 O, C.P. 06300 Delegación CllílLlht(•moc M ·, ·( D r· 
';·.'.'."·Pe'''-''·'' íel..(5S)53460000é'xtlll43 ' e · · Ll<tO, .... 
,,'!' >c·,•.::•.1.:.>1,ft'i. '. '· · www.pgr.gob.mx 
;;;: \.í:; t, !~;¡· ~ ... · . i:\ 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/24812015 

• ., . '141. 

1};741 
743 

En consecuencia, adjunto a1 presente, copia certificada del acuerdo de aseguramiento de 
fecha veintidós de abril del dos mil quince, asl como la fe ministerial de los· equipos de telefonía 
celular de referencia de fecha veintidós de abril del dos mil quince. · 

Sin otro particular, aprov cho para enviarle u cordial saludo y reiterarle flfi más distinguida 
t-· 

consideración. 

\ 

t :.• .•• 

' . /. l ~ ·\ ¡ "·) 

'·" :,.'1!' . 

. 1 : • \ 1 '\1 !~i 

" :,•: 1 :.:~ 

c.c.p.- Lic. Felipe de Jesús Mut\oz Vazquez.- Subprocurador Especializado en Investigación de 
Delincuencia Organizada.- Para su superior conocimiento.,- Presente. 
Lic. Gualberto Ramirez Gutiérrez.- Titular del Despacho de la U.E.l.D.M.S.- Para su superior 
conocimiento.- Presente. 
Titular del despacho de la Dirección General de Apoyo Juridico y Control Ministerial en 
Delincuencia Organizada de la S.E.1.0.0 .. - Para su conocimiento.- Presente. 
Lic: t;~~ar Alfori~~· Rodrfguez Cabrera.- Ag~nte del Ministerio Público de la Federación encargado 

.. 0~0 1~ .. º ··:.d~I Stáff de la U.E:l.D.M.S. - Para su conocimiento.- Presente. lAV: :~ .:· .. . .. 
\. ,1· ·, 

,,,,,,+,·'l"\.u· · · L· . 

Alí:Paseo de la R<.'forma No. 75, Primer Piso. Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtcmoc. México. DJ. 

1. · • ,; •. , :: • .,fr:rf: Tel.: (SS) 53 46 00 00 Ext. 8143 www.pgr.gob.mx 

' ' ' .. · 
¡,j I'i 1 :1. ~,( • 

:')!, .-.::f.(~{;F·STfl'~-, 
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.. ·~~ 
PROCURADURÍA GENERAL DEL.A f~EP1.11;;1.". · 

SUBPROCURADURIA ESPECIALl/..AOI\ f :.¡ 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA OROAN!l"A\i/.• 

rROCllRAJ)URIA mNE.RAI 
Of: lA R~l't'JllLICA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACl(1N i"!\ dl_? 4 2 
DELITOS EN MATERIA DE SF.cur=mn(· 

A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/248/?.I)·¡ :: 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

-- En México Distrito Federal, siendo el (27) veintisiete de abril de (2015) dos mil quince.- -

- - Visto el estado que guardan los autos de la indagatorij¡ en que se actúa, y para el debido 
perfeccionamiento de la misma, resulta necesario girar <>fjcio al DIRECTOR GENERAL DE 
CONTROL Y REGISTRO DE ASEGURAMIENlOS MINISTERIALES DE LA 
PROCURADURiA GENERAL DE LA REPUBLICA, a efecto de hacer del cotÍocimiento que 
en la presente indagatoria, se d~retó el aseguramiento del vehlculo (motocicleta): 

 
 
 
 

Lo anterior con fundamento en los artf culos 
16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General de la Rep~lica, y con apoyo en los 
diversos 220, 221 y 223 del Código Federal de Procedimief:t .· Penales, 2 y 8 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada, 4 fracción 1 ap .·· do A) 22 inciso d), de 1 . 
Ley Orgánica de la Institución, 3 y 32 de su Reglamento; es · aco
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A: - - - .. - - - -
- -ÚNICO: Girense atento oficio al DIRECTOR GENERAL CON 
ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES DE LA PRO RADUR
REPUBLICA., en los términos establecidos en la pres~' e - - - - - -
------- --------------------
- -Asl lo acordó y firma la Licenciad
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Espe 
Materia de Secuestro de la Subprocuradurl 
Delincuencia Organizada, quien actúa en fo ·. 

~~i~~e_n:~a~ _e~~ _q_u~~n_e~ ~~ ~~~I ~~~ ~ ~~ f~ 0-.I 
'•· 

:,f, 
'':~ 

LIC

RAZÓ echa, 
antecede, girándose para tal efecto el ofclo corresp
- - - - N S

LI

F \ ~ > . . . í, 
; WJ!:;;.- ~,.' \1 

,¡. 

1,·' 

·', ,,,:,. 
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JlCVS'E 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEíDO/UEIDMS/248/2015 

OF. No.: SEIDOIUEilDMS/FE-F/2535/2015 
ASUNTO: EL QUlÜ~E INDICA 

MÉXICO, D. F.; Ap.7 de abril del 2015. 

C. DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y REGISTRO 
DE ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES DE LA 
PROCURADUR(A GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

..· 

{~/ 

.. 

Por acuerdo recaldo dentro de la averiguación previa ,41 rubro citada y con las facultades 
que me confieren los artlculos 16, 21 y 102 Apartado "A" de l~Gonstitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1º f[iceión 1, 2°. Fracción 11, 181, 182 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 párrafo seg\ldo,·4 fracción 1 apartado A), inciso j) y 
fracción IX, 1 O fracción X y 11 fracción 1 de la Ley Orüliiicaé de la Procuradurla General de la 
República; 32 de su Reglamento y Acuerdo A/011/00 ck(Procurador General de la República; me 
permito hacer de su conocimiento que en la presente !111fagatoria, se decretó el aseguramiento del 
vehfculo (motocicleta): "~? 

f 
 
 
 

    
  
 

~:-~,/ 

En consecuencia, adjunto al presen.ff,' copia certificada del ~cuerdo de aseguramiento de 
fecha veintidós de abril del dos mil qulnce,~fsl como la fe ministerial del vehlculo (motocicleta) de 
referencia de fecha veintidós de abril dfil dos il quince, dictamen de tránsito terrestre e 
identificación vehicular. .. :· 

{/ 

Sin otro particular, ap rdial saludo y reiterarle mí más distinguida 
consideración. 

C.c.p.- Lic. Felipe de Jesós Munoz lizado en Investigación de 
9elincuencia Organizada.- Para su 
Ué":., . .Gualberto Ramlrez Gutiérrez.-

~~~~~t~~:;~~la Dire  y Control Ministerial en 
~li~~~,Organiza~~ la S.E.l.D.0 .. - Para u conocimiento.- Presente. 
q~: .ESd.-~nso Rodrf~z Cabrera.- Agente el Ministerio Pliblico de la Federación encargado 
d~:Sta .• <:'W!~¡yu.E.1.D.M.S~ - Para su conocimiento.- Presente. 
. . ' · .. ~ 1 ~1'i ,. ' 
:}~·:'.e'a.~éó'~~-Rdorm~~o, lS, Primer Piso. Colonia Guerrero, CP. 06300, Delegación Cuauhtemoc México, DJ. 
li'l lr·i::;<,i>.","~ ;e Tel.: (55) 53 46 00 00 Ext. 8143 www.pgr.gob.mx 
\()1\ 
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'\ ~ ::LLJl. 
• .:e. r·wq. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUfll r:.:,;\ 
SUBPROCURAOURÍA ESPEClf\Ul.Aí:~t.. ': 1•¡ 

INVESTIGACIÓN OE DELINCUENCIA ORGANI. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVES'f IOAC1(1 J i.i: 

DELITOS EN MATERIA DE SECUF::; rr-:1 ',. 
7 

, 6 A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/20 ·¡ :>: ':t 

ACUERDO DE DILIGENCIAS{ 

--- En México Distrito Federal, siendo el (27) veintisiete de abril de (2015) dos mil quince.- -

------------------------------------------------------------ ------
- - Visto el estado que guardan los autos de la indagatoria en, que se actúa, y para el debido 

perfeccionamiento de la misma, resulta necesario girar oficio al CONTRALOR INTERNO 

DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBL~CA, a efeGt,o de hacer del 
~ 

conocimiento que en la presente indagatoria, se decretó el aseguram~nto del siguiente 
b' 

vehiculo:  

 

   

 

   

CONTRALOR INTERNO DE LA PROCURADURIA GE . l. DE LA REPUBLICA, para 

informar!~ el aseguramiento de los siguientes equipos.; lulares: :  

 

 

 

   

 

   

 

  

 

  

 

, se observa que  

  

 

 

 

 con las siguiente  

 

 

 Lo anterior con fundamento en los artfculos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
f - .. ··{:' • 

la G~riW~ General de la República, y con apoyo en los diversos 220, 221 y 223 del 

· c¿d/~~'1 de Procedimientos Penales, 2 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Org~~d~.: :~4racción 1 apartado A) y 22 inciso d), de la Ley Orgánica de la Institución, 3 y 
'.''., ,_.,.., ~· _, ~¡"·' ,-"' 

32 de'_sµ)~églamento; e~de acordarse y se. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---~'.~·~ >:: -:.. ------------------A C U E R O A· 

: 1 , .--------------------------

• 1 • • 
' ',, ; ; .. 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL. DE LA REPlJHI l! ·"" 

SUBPROCURADURÍA ESPEGlALll.l\Df' ¡·r!' 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGA~/lf 0 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAC f 
rROCllRADllRfA c,~Nf.Ml 

l:>t. Lfl. llf.l'Ülll.1Cfl. 
DELITOS EN MATERIA DE SEC UE::-; TW." 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/:W 'l ~:· 

- -PRIMERO: Girense atento oficio al CONTRALOR INTERN 

GENERAL DE LA REPUBLICA., en los ténninos establecidos e 

- -Así lo acordó y finna la Licenciada

Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada 

Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Espetj

Delincuencia Organizada, quien actúa en fonna legal 

asistencia, con quienes al final firma y dan fe. - - - - - - - - - -
\.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -O A M O S F E. - ,-f:

LI

RAZ se

antecede, girándose para tal efecto el oficio e · · spo

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - O;i . N S 

LIC.

/.' ·'. 
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OKG:· .0 INTERNO UE CONTROL E~ LA 
' ' ·¿¡~· PRC .. ~.AOUR:A GENUlAl DE LA fitP~iUCt 

)CVS<E 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

OF. No.: SEIDO/UEIDMSIFE-F/2536/2015. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

MÉXICO, D. F.; A 27 de Abril del 2015. 

C. CONTRALOR INTERNO DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

/ 

... 

Pi>r acuerdo recafdo dentro de la averiguación previa al. m Ícitada y con las 
facultades que me confieren los artfculos 16, 21 y 10~~artado "A" de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 4 . · 41 del Código Penal 
Federal; 1° fracción 1, 2°. fracción 11, 181, 182 Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1 párrafo segundo, 4 fracción apartado A), inciso j) y 
fracción IX, 1 O fracción X y 11 fracción 1 de la Ley Q · ánica de la Procuraduria 
General de la República; 32 de su Reglamento y Acu ,. o A/011/00 del Procurador 
General de la República; me permito hacer de su co cimiento que en la presente 
indagatoria, se decretó el aseguramiento siguiente_... iculo: 

  
  

 
 
 

En consecuencia, adjunto al presente, copi_ certificada del·acuerdo de aseguramiento de 
fecha veintidós de abril del dos mil quince, asl co . la fe ministerial del vehlculo (motocicleta) de 
referencia de fecha veintidós de abril del dos/mil quince, dictamen de tránsito terrestre e 
identificación vehicular. l 

Sin otro particula
consideración. 

,, 
:~ 

eiterarle mi más distinguida 

". 
DERACI 
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.. INVLS llGAI ,,, 1N or· ,), .1 11.,,. 111 1_1( .. 1
, 

• ··L 1.11 . , ¡ 1 N (Jí·;fjAN1/.,í)~ . 

°t.rrn~;~:t-¡r.; 1,~t, 1.~~,!~:· :r~· i1:iv1·:; il'.;,~1';/(lt~ 
.............. , ' O•\ 1 ( < r l,.IJ1, ... 1r-:1.1: 

C.c.p.- Lic. Felipe de J cializado en Investigación de 
Delincuencia Organizada.- Para su supe orco imiento.M Present~ 
Lic. G'úalbérto.,Ramfrez Gutiérrez.- Ti lar del Despacho de la U.E.l.D.M.S.- Para su superior 
conocimiento.- t>resente. . 
Tit~.<J:!~ despacho de la Dirección Gene 1 de Apoyo Jurldico y Control Ministerial en 
DéJi~ Organizada de la S.E.l.D.O .. M Para su conocimiento.- Presente. 
Lic.;!~i'14"fonso Rodrlguez Cabrera.-Ag_ente del Ministerio Pl'.lblico de la Federación encargado 
del ~~ff~hf.U.E.l.D.M.S. - Para su conocimiento.- Presente. 

".'. '• "•):" 
'~ : ) 1, • ' 

;,,. · ·: .·.,n te 

.~;.::f~~~~~{¡'~ Reforma No. 75. Primer Piso. Colonia Guerrero, C.P. 06300. Delegación Cuauhtemoc. Méxic.o. D.F. 
'- · ... · Tel.: (55) 53 46 00 00 F.xt. 8143 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN ;¡ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIAUZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MÁTEi;IA DE SECUESTRO· 
A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/248/2015 

OF. No.: SEIDO/U!IDMSIFE-F/2537/2015. 
ASUNTO: EL QUE'SE INDICA 

MÉXICO, o: F.; A 27 de Abril del 2015. 

":w15, 'AT!o de( §eneraCi~fmC' :José ·Maria 'Mtw.·10.~ .l/ ·rm .. 611" 

C. CONTRALOR INTERNO DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRES ENTE. 

Por acuerdo recafdo dentro de la averiguación previa al rubro citada y con las facultades 

que me confieren los artfculos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Con$tltución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1° fracción 1, 2°. fracción 11, 181, 182 del 

Código Federal de Procedimientos Penates; 1 párrafo segundo,. 4 fracción t apartado A), inciso j) y 

fracción IX, 1 o fracción X y 11 fracción 1 de la Ley OrgániQá de la Procuradurla General de la 
Je· 

República; 32 de su Reglamento y Acuerdo A/011/00 del P,róburador General de la República; me 

permito hacer de su conocimiento que se decretó et a~~ramiento de los equipos de telefonía 
'!~ 

celular siguientes: 4 1 

!t 
01  

 

  

 que se llega apreciar:   

   

  

  

 

 

  

01  

   

 

            

  con la si~uiente  

  
 

 

. 

·:~'.~.'~~e¿:d~ la Reform<i No. 75. Primer Piso. Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc. Méllico, DJ . 
. ,·.• . ·.· Tel.: (55) 53 46 00 00 Ext. 8143 www.pgr.gob.mx 
f\ r· · t 
\Ji, 1 • , , ·'..}.,.i.· :·. 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DE'JNCUENCIA 
ORGANIZADA 

• 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

En consecuencia, adjunto al presente, copla certificada del acuerdo de aseguramiento de 
fecha veintidós de abril del dos mil quince, asr o la fe ministerial de los equipos de telefonla 
celular de referencia de fecha veintidós de abril de dos mil quince, 

Sin otro particula
consideración. 

N". 
LA C. AG EDERACI 

.O •. 

j 

,,t.'-' 
,J; 

l 
.·f 

m 
750 

c.c.p.- Lic. Felipe de Jesús Muf\cd Vazquez.- Subprocurador Especializado en Investigación de 
oe~cu~a Org~nizada.- Para su superior conocimiento.- Presente. 
~iC~;~~~tfu.,Ramrrez Gutiérrez.- Titular del Despacho de la U.E.l.D.M.S.- Para su superior 
.G<;>~~i~~<J>.resente. 
~~IJi.,f ~Ml;~\~acho de la Dirección General de Apoyo Jurtdico y Control Ministerial en 
~tttGOeil~~i · !7$8nizada de la S.E.l.D.0 .. - Para su conocimiento.- Presente. 
~t§.tfga_r.,~ . · Rodrrguez Cabrera.-Ag~n.te del Ministerio Pl'.lblico de la Federación encargado 
de~ Stafftte l~ .E.l.D.M.S. - Para su conoc1m1ento.- Presente. 
I",/ ,~. J Í .. ¡'{ 1 '.,-.. ,. '• 1 " ~;) 

J t'V~?.~sf:~ dtl',i~:Ref~rITJ~. ~,~·: ; S. P:ímer Piso. Colonia Guerrero, C.P. 06 300, Delegació 1 Cuau'1t.cmoc. Méxko, n.r . 
. ¡Í,', , ·' . : ' .":, "_,',;Tel.. (55) 53 46 00 00 Ext. 8143 www.pgr.gob.mx 
.,, ; ' ;•;' ·. 
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PROCURADUR(A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA . 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/254/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En México Distrito Federal, siendo el (27) veintisiete de abril de (2015) dos mil quince.- -

- - Visto el estado que guardan los autos de la indagatoria en que se actúa, y para el debido 
perfeccionamiento. de la misma, resulta necesario girar oficio al LICENCIADO  

 , Coordinador General de Servicios de Apoyo de la 
Subprocuradurfa Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, a efecto de 
que realice los trámites correspondientes para el vehlculo que a continuación se detalla 
queda bajo su guardia y custodia, debiendo a su vez ser remitido a la bodega de vehiculos 
y objetos del delitos de esta Subprocuraduria,  

 
 
 

   

 Lo anterior con fundamento 
en los artlculos 16, 21 y 102 apartado "A" de la ConstituciórJGeneral de la República, y con 
apoyo en los diversos 2, fracción 11, 73, 103, 168, 180 del Q&iigo Federal de Procedimientos 
Penales, 1, y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia.l>rganizad 4, fracción 1 apartado 
A) subincisos a), b), c), f) y apartado B fraccion IV de ,f¡f Ley Orgáni de la lnstitució . 3, 
16 y 32 de su Reglamento; es de acordarse y se. - - -:;'- - - - - --
------------------- ------- --ACU·E 
- - - ÚNICO: Glrense atento oficio al LICENCIAD
en los términos establecidos en la presente - .; - -
-------- --------------------CÚMI? 
- - -Asl lo acordó y firma la Licencia
Público de la Federación, adscrita 
Materia de Secuestro de la Subprocura. ria Especializa
Delincuencia Organizada, quien actúa en rma legal en 
asistencia, con quienes al final firma y dan t 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -O A 

LIC.

RAZÓN.- Seguidamente y n la rn' 
antecede, girándose para tal efecto · 

¡'-. 

< 

\l ; ..... _, ";. ... -~ 1. "¡ ~ ,.\ 

'. . : ~ ' . ' . 

. · _,.-,·.·. 
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5 2 
llNIDAO ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DI·: 

DELITOS EN MATERIA DE SF.CllF:STRO 

A.P. PGR/SEIDO/llEIDMS/241~/201!' TRIPLICADO 
ABIERTO A.P. PGR/SF.IDO/l'F.ll>MS/2S8/2015 

OFICIO: SIEDO/UEIS/FE-F/262612015 

ASUNTO: ENVIO PARA SU GUARDA Y CUSTODIA A 
DEPOSITO 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE DEUNCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIAllZADA EN INVESTIGACIÓN DEL 
DELITO EN MATERIA DE SECUESTROS 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/644/2013 

CONSTANCIA DE INSPECCION MINISTERIAL 
.k 

""i' 
- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de G ero, siendo el día 
veintiocho de abril d as 14:00 cat horas, la suscrita 
ciudadana Licenciad Agente del · isterio Público de la 
Federación, adscrita nvestigaci e Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuradurte .. cill11zade ~n lnv · ación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa con~ t.uaos·$ atht'encia y fe, en términos del artículo 
208 del Código Federal ae P~i~s Penales, se- - ;e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Q-u~ -sl~n-d~ -ei dfa~; ia-h;~ ~~ ~~~~~~~::; ci/i~v~; ~-~be;~~ in-s~~Ó~ d~ 
carácter minista.al esta autori~ -.. uentra constituida en el 
domicilio    

 
   se  

             
    

       
          

       
     

        
        

     
        de a1 parecer  
          
        

   
       

   .s• ob$ervan.    
        

     
 

f>¡1:-:1.•n di! la Reforma Ncl. 75. Piimcr Piso. <.'llfonia ( locrrl!'ro. lkfl!Q.aci1'111 l'..'rnn1htL!l11nc· \ k\ ko. J) 1 . 
. '': ' ' fci.:(55)534600001\\i.81.'.\R \\M\.pgr.~oh.11'1.\ 
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SU8PROCURADORIA ESPEClAUlAOA <-~1•: 
INVESTIGAO:ON DE DELINCUENCIA ORGANllAf.>ílt 

UNIDAD ESPECIAUZADA EN INVf.SHGA.CIÓN 1)'l5 4 
DEUTO EN MATERIA DE SECUESTROS 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/644/201:? 

=··t.,,\~, F~-i··~~n.~ \.; .. '! ·~; ~i!J!H:...·1 i~t"j ( n~¡jf.J,'i~·i"'· •~ 

i ... •'1"',"'¡· .; H·~ 1ul~')l ~: ::.1-..~; 



• 

l f.:_.'· 
~ ... 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA I;'!-. 

lNVESTlGACXON OE DEUNCUENCIA ORGANIZAlU~ 

, 1 •. i •, i · · • • , 1 r ~ ~ 1-:. r 

UNIDAD ESPEClAUZADA t:N lNVf.S'fIGA('.IÓf'I! flf' 
DEUTO EN MATERIA 0€ SFCUEST'R05 

A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/644/201~"1.' 

por lo que no habiendo na~~más que hacer constar se da por 
diligencia firmando los quejnella intervinieron.-· - - .. ·· 

,f: 

- - - .. - - - - - .. - - ·· - ,,;;.-•- - - - - - -DAMOS FE.- - · · · · ·· - · · 

1:: .. :.:> .. 
I' 

·.J'_f ,¡ 

. '·, ;_. ~ • ' ! • 
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SUBPROCURADURJA ESPECIAUZADA EN 
INVEmGACION DE DEUNCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIAllZADA EN INVESTIGACIÓN DEL 
DELITO EN MATERIA DE SECUESTROS 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/254/2015 .,. 756 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE ERROR 

- - - En Ciudad de Mé•co,. Oistltto Federal, a las 10:30 diez horas treinta minutos del 
veintinueve de -2>'11. del cJtM· mil quince, la. suscrita Licenciada 
Agente del ~t~rro Público de la ~. ad8crita a la Unidad Especializada en 
lnvestigaciól\ de-..tJelitos en ... ..,. de~ dEHa Sílbprocuradurfa Especializada 
en lnv8$tlgasitm' d~. llfblln~ ·~lzlda, :quten en ténninos del articulo 16 y 208, 
del Código F&defat de P~ntola Pe.-&, actWi de manera
asistencia qtJe al fih8' finwén ·Y tiatt r& . ... - - - - - - .. - - - '"· ~ - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - • - - :-'· .. ff A a· S a O JI S. T ·A, R - - - - -
- - - Que en la fecha amWiiii~ ·'1. ~· fUl1Mlle.ntó en lo di
182-A del Código ~adeaat et;, .~~os.~~~ se pr
conocimiento que d,·1a.6>n8't1••·•~-.CC'6ft ~'teflal dé 
Iguala de la lndfj:JeOncia Esba'-' ~tsltttrer01 et veintfbcho de 
por un error · !lu~no fue iStlfttadG al tubro citado ta 
PGRISEIOO/U~ta. l9. QJal 1ar correcta es la 
PGRISEIDOtUEID'1Sl2541S)1$,. .J\Of' fO"qUeldebldamente enter
nada. más que h"d!tr tG~Jl&::-..tlOt ~la presente, q
para tos efectos lega't8$ corres~ ...... - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - .- - - - - "' - - - - - - - - - - - - - - - DAilt>é FE.-·- - - - - - - - - - - -

":1.:·.1.\; -

\\/\ ·r: :, :.,·:· 
.~ ur ; : .,: , 
>1\/\.1! •.i .. ~ 

TESTfQOS,l)E ASISTENCIA 

Pa:.-:C¡\ de la' Reforma No. 75. Primer Piso. t'oloni1t (iUL'rrcro. Dch.~~ul'iún ( 'unuhtl:nHw. :vk\í.:o. l l.I . 
J"cl.; (55) 53 4ó 00 00 h.1. 8158 Wl\W.pgr.goh.ln\ 
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757 PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA E'~ 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/254/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO 

- - En la Ciudad de México Distrito Fecteral, siendo el dfa (29) veintinueve de abril 
de dos mit quince, la Licenciada Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especiali%ada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en términos del párrafo 
primero del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, ante testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe de lo actuado; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - D 1 J O : - ..,. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -
- -TÉNGASE por recibido la propuesta de perito can núme
veintidós de abril de dos mil quiQCe, signado pQt la Doctor
Directora de Especialidades Criminalisticas /~scrita a la Coordinación de Servicios 
Periciales de la Institución, que en su partE(~edular informa lo siguiente: " ... me doy 
por enterado del contenido de su oficio, irrfOrmándole que se propone como perito 
en meteria Perita en Materia de Fotogn:tlfa Forense a la C. 

uien dará el debido cum~rniento al conteni
 constante en una foja útil, p, '·lo que en términos de los artículos, 16, 21 

y 102 apartado "A" de la Constitución · ,olftica de los E~tados Unidos Mexicanos; 1, 
2, 3, de la Ley Federal Contra la Der' cuencia Organizada; 1, fracción 1, 2 fracción 
1, 11 y XI, 168, 180 del Código Fede. de Procedimientos Penales; 1, 2, 4 Fracción 
1, inciso A), sub incisos b), e), f) y ti · ión IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 16 y 32 , su Reglamento, en virtud de ser necesario para 
la debida integración de la indag ria en que se actúa, esta Representación Social 
de la Federación. - - - - - - - - - - '"L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,. - !A C U E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -PRIMERO.- Con sustento eh el ordinal 208 del Código Federal d rocedimie os 
Penales, se da fe de tener.J'la vista y se adosa a la presente A
el documento anteriormen,tt descrito, lo anterior para que surta 

h 1 . • o.41:.. a que aya ugar, sin ma7 - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - .:i:I - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y fiirm· el Agente del Ministerio Público d~ la F
a la Unidad Especiali .. · a en Investigación de Delitos en Mater
la Subprocuraduría E ecializada en Investigación de Delinque
la Procuraduría Gen · •. 1 de la República, ante los testigos de as
firman y dan fe de lo jctuado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - ,::. - - - - - -- - - D A M O S FE - - - - - - - - - -

' . . , • ' ... r ~ 

i ··'' 
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LI
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBllCO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPEClAUZAOA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

~ 

FOLIO: 32218 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

México, D.F., 22 de abril de 2015 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fr~ IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la ~ública. publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los.~metáles 3 incisos G) fracción 
1 y H> fracción XU, 12 fracción O, 40fracdenes1, Al, IX. X~Xll .. Jun. a~í como 88fracciones1.11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Feder . · el día'::23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SEIDOIUllDMSHH/241212015· · · fecha 22 de abril de 2015, recibido 
en esta Coordinación General en la misma fecha, en et cual . · Ita se designe Perito en Materia de 
Fotografía. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: · , 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, informá 
materia de FOTOGRAFIA. FOllENSE la 
debido cumplimiento al contenido de su pe

Copias: 
Perito Oficial- Para su conocimi
Archivo i 
GCV/RELF/SU/vga* i 

Rev.:2 Ref.: IT-FF-01 

le que ha sido propuesta como Perito en 
ien dará el 

N. 
,, 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/25412015. 

ACUERDO DE RETENCIÓN MINISTERIAL DE NUMERARIO. 

6.- Fe Ministerial de numerario de fecha veintidós de abril del dos mil quince, 
puesto a disposición en las instalaciones de la Unidad Especializa en 
Investigación de Delitos en Materia de secuestro. 
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~.1l-.~ Qictamen número 31977 de fecha veintidós de abril del dos mil quince, de 
y ·':ie'ootabilidad. , 
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¡;,~·~~~§~tarn~ias suficientes para dejar claro    
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PRO( 'IJRAD\JRÍA ClF.NF.RAI 

1)1; LA R.lit>ÜllUCA 

PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/254/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO 

- - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el dfa (30) treinta de abril de dos 
mil quince, la Licenciad Agente del Ministerio Público de 

· la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializacla en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en términos del párrafo primero del articulo 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales, ante testigo$· de asistencia que 
al final firman y dan fe de lo actuado; - - - - -- - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -· - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [) 1 J () : - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TÉNGASE por recibido el oficio de alcance a la puesta a disposición Nº502/2015 
de fecha treinta de abril de dos mil quince, signado po
subinspector adscrito a la División de Gendarmerfa de f¡tPolicfa Federal, que en su 
parte medular informa lo siguiente: " ... En relación at~fa puesta a disposición Nº 
50212015 derivada la liberación de una persona privada de su libertad en el 
municipio de Iguala, Guerrero; liberación que fue/llevada a cabo por personal 
perteneciente a la División de Gendarmerra de l§í• Policla Federal, se realiza el 
presente documento en alcance a dicha puesta ;' disposición con la finalidad de 
aportar imágenes fotográficas    

  
  

 
   
  ", documento constante de 

tres fojas útiles, por lo que en términos , . los artfculos, 16, 21 y 1.02 apartado "A" 
de la Constitución Polftica de los Esita~s Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organ·· da; 1, fracción 1, 2 fracción 1, 11 y XI, 168, 
180 del Código Federal de Procedimie; os Penales; 1, 2, 4 Fracción 1, inciso A), sub 
incisos b), e), f) y fracción IV, de la Lf\t Orgánica de la Procuradurla General de la 
República; 16 y 32 de su Reglamento, en virtud de ser necesa~o para la debida 
integración de la indagatoria en que se actúa, esta Repres
Federación. - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R [) A. - - - - - -
- - -PRIMERO.- Con sustento en el ordinal 208 del 
Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y se 
Averiguación Previa el documento anteriormente descrito, loa
sus efectos legales a que haya lugar, sin más.- - - - - - - - - -
-------------------------CÚMPLASE-------
- - -Asi lo acordó y firma, el Agente del Ministerio Público de 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Ma
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delinc
la Procuraduria General de la República, ante los testigos de
firman y dan fe de lo actuado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - D A M O S FE - - - - - - -

,:_ 
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"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón". 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISION DE GENDARMERIA 

COORDINACION DE LA DIVISION 
INTELIGENCIA OPERATIVA 

IGUALA. GUERRERO. A 30 DE ABRIL DEL 20 l S. 

ASUNTO: ALCANCE A LA PUESTA A DISPOSICIÓN 
Nº502/2015 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÜBLICO FEDERAL 
DE LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACION DE DEJ.INCUENCIA ORGANIZADA 

En relación a la puesta a disposición Nº -62/2015 derivada  
 

 liberación que fue llevada a 

cabo por personal perteneciente a la/División de Gendarmería de la Policía Federal, se 
f 

realiza el presente documento en ate.anee a dicha puesta a disposición con la finalidad de 

aportar imágenes fotográficas ,     
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POLIC(A.~R~ 
¡ rn íu d!1ti·rior se •·1wían las siguientes imágenes fotográfica;; . 
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wo4 766 
Subprocuradurla Especiali7.ada en Investigación de 

Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materi~~_,estro. 

CERTIFICACIÓN: 
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Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtérnoc, Mé:·dco .. D.F. 
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- - -EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL A 3 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE 
EL SUSCRITO LICENCIADO . AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA DE FORMA LEGA~ CON TESTIGOS DE 
ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 21Y102 APARTADO "A" DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 16 Y 208 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 4 FRACCIÓN 1, INCISO "A", t>E LA LEY ORGÁNICA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.- - - - -,-/- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR Y CERTIFICA.;.+ - - - - - - - - - - - - - -
- - - QUE LAS PRESENTES COPIAS CONCUERDAN FIELf'1,~NTE CON LA ,COPIA 
CERTIFICADA QUE DIO ORIGEN A LA AVERIGUACI0,N PREVIA NUMERO 
PGR/SEIDO/UEIDMS/466/2015 MISMAS QUE SE TU.VIERON A LA VISTA, 
CONSTANTE DE 764 FOJAS ÚTILES QUE CONFORMAN EL fOMO II, LAS CUALES 
SE CERTIFICAN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPON~IENTES.- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - .. : ,_ - - - - - - - - - - -- - - -
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SUBPROCURADURIA 
INVESTIGACIÓN 
ORGANIZADA 

ESPECIALIZADA EN 
DE DELINCUENCIA 

l'fü ll .1 •1\1\P! lfUA <;[NI RAL 
I>F !1\ !lH'(11q ICI\ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

CERTIFICACIÓN 

TOMO 11 
--- México Distrito> it~~~I, ar¡¡ les 2~4 Véintic1fatfi{ días del mes de 

; . 
enero de dos,,mil die:citiete, el suscrito LicenCi 1a.

Agente del M.li'if!terio Público de Ja federació~fadstrito a la Unidad 

Especializ. a.da :e .. n.·Investig····cición de· Dél.it.·o·s. e_71a,_.·:.' t~;.ia de Sec~estro ~e 
la Subi>rocurad,_,ria E•P~Cfali~ada .en lnves ·_ acwn de Delincuencia 

. ' •/ ; . . '.' ,_, ., . ~· ' 

Organizacta de \h. Pro<e~.~(ilnfa GeAe:fal de.ja Repúbltca, quien actúa 
de m~·b'er'a legal~~. t~$,Íg0íS'1 &~' ªsist¿ltcis j\te al final firman y dan fe, 

'. ' : ·• • ·, "'- ".)¡ . ~ '. , •. -· f·-' '• ·,i f;~- ''". ' - . • 

coii'"·f~ndamento en to9 itt{1®i~os ~ 1.6>1' .· 08 ú~l td-digo .Federal de 
• . ••• i '. ' ':· f ' . """>'"; ,·.;, . ~..- ! • -:~ '~\ ''.' :' '' . 

Ptó~'1im 1~~s Plnafes · ··iJ-.if ·--"'·~,~~~,,¿ __ , · -.. ~ ....... -.. -~ ..... _______ ,.. _______ ,. ___ -· -
·,, . 1' ' ' - ', (¡ ' ~'l, i¡1 • :< 'i ,'' : ¡ ~i ¡; i¡ •• ' J . ',.',' ' ' 

-'t--_.-:-·---------.f-:'!4-'/f. '.e E 'll:. 'ií_':i~I·· -P. .e A ... _ .. _,.. ___ .. ___ ,. _______________ _ 
-~ . ft ~;: <. "':>. '· ... · , . :~~1 ,; .. _,·\·:" ,, \. ~w'\. .. , .. .. . . 
·~ue ,,Jas'\1llf~~pte,!'"':,f9\>t~~ · t'A,' ~tdu:las, t<l·ll~tantes 'de (765) 

SE¡4c1EÑ,TiFAS
11

''''~\:St;.,.IA/'J{\Gl1'C, ojas útiles, j<ln fHd y exacta 
re~dtl ucdóli ·~A '1il'I,: '~C.tü"t . , ~'.: .,'¡Oactí<:adas de'ntro de la 
h't~tfguaci~n Previa PGRJS'lithlt , lkJt\fs/7?'6/2ll15, mismas que se 
tietJen, a li 1•1.\i'ht~· en ,'el Ir¡teri. · d~~- esta Hnh:lati E:special iza da en 
Investi~ación · d~ .i'lelJ~s· . 4f~1;':1it .de Secuestro de la 
Sü~t~furaduría E~p~~11,!Jz' e~>"4lfnv.esN~dón de Delincu~ncia 
Org~1\~.~,1ds de 'la a, Jo qtle se 
certifí'cj\Jlara .tod,o ---------------
-------------~---,._., ____ ---------------

-'f'.' / 
< '¡ .:, .. 

:·t . ' . , .. 

f. • 
· ·· · ';;1c1<i~i· 

··.·· .:_11&:.~iJJ~ 

PASEO DE J.¡\ REFORM1\ No. 'Ir>. l'HIMEH l'JSO, Ull.ONfi\ r;! 11· HHFl\O, ¡¡¡.,¡ y(;,\1'11 )f~ r \ 111,11rn(H<11 . r ¡1 r; > .1, 11 
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SUBPROCURADUHÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PfU:VENCIÓN DEL DELITO 

y srnv1c1os /\LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 341 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintisiete pe enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente d~ la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, qyien con fundamento en los artículos 21 y 102 

apartado A de la Constitución Política de los Esta,dos Unidos Mexicanos, así como los artículos 
? 

artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado en forma 
;t 

legal con dos testigos de asistencia que al final fifh,an para debida constancia de lo actuado: - - -

·~ ----------------------------HACE cpNSTAR----------------------------

- - - - Que si~pde la fecha ),iba indicada estan~o plenamente constituidos en las instalaciones 
·.~ ; f 

que ocupa e~ta Oficina de l~vestigación ubicafa en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, 

Colonia Cuauhtémoc, Delega~ión Cuauhtémoc, tódigo Postal 06500, en esta Ciudad, se procede 
. t 

a cerrar el tomo consecutivo número 341 (TRESCIENTOS CUARENTA V UNO), mismo que consta/1, . ~ 

de 769 (SETE~IE_N~~S ~~~.fNTA V NUEVE) foja~ contabilizando la corres

constancia. ~ an~~~i-9~ •. po.r s~r necesario para ~a debida integración y ma

mérito. - - - - 11.;.. :.. - - .. - .. J.:.. J. - - - - - - - - - - - - - - - '." - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,. ,,, .. ,. ¡ 

~~~,.. ;-
- - - - - - - - - - "'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N"' S T E - - - - - - - - - - - - - -

,. 
DE ASISTENCIA 
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